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ADVERTENCIA 

1 anunciar la t raducc ión de la presente obra ofrecí al p ú 
blico dar á la parte de España la extensión que el autor da á 
la de Francia. Con este objeto he reunido cuantos detalles me 
ha sido posible para cubr i r los claros que ofrece el original , 
pues el Sr. Balbi solo emplea dos pliegos y medio de impre
sionen lo concerniente á nuestro país, confesando que por falta 
de datos no puede presentar u n trabajo mas completo. S in 
embargo de esto no aspiro á la or iginal idad, pues el plan es 
enteramente del autor y me he aprovechado de su trabajo to 
mando el cuadro y tí tulos de la parte de Francia , cuyo con
tenido he procurado reemplazar con lo perteneciente á Espa
ña con toda la extensión que permite el estado comparativo 
de ambos países. De consiguiente yo no he hecho mas que 
rectificar y ampliar con arreglo á lo que ofrecí en el prospec
to de la t raducc ión . Debo t a m b i é n advertir que me han sido 
sumamente úti les las relaciones y ar t ículos con que me han 
favorecido varias corporaciones y particulares, cuyos nombres 
ci taré oportunamente; pero no me ha sido posible insertar í n 
tegros estos apreciables trabajos como hubiera deseado, por
que siendo esta una obra elemental destinada á servir de texto 
para la enseñanza , no admite la extensión que algunos han 
cre ído , y que en m i concepto, y aun en el del autor (ve'ase 
la in t roducc ión , tomo 1.°, pág ina V y siguientes) es propia 



exclusivamente de. los diccionarios geográficos, y de tratados 
especiales de las ciencias que se rozan con la Geograf ía , tales 
como la Estadíst ica, Economía política ¿Ce. 3cc.: y hago esta 
observación para que los sugetos que me han auxiliado con 
sus conocimientos no e x t r a ñ e n ver sus ideas presentadas con 
menos minuciosidad de la que ellos emplearon al comun icá r 
melas, pues, como llevo dicho, no me era dado traspasar los 
límites á que el plan de la obra se halla circunscrito. 

S. F , 



PENÍNSULA HISPANA. 

ista vasta porción de la Europa meridional, considerada bajo la 
relación política, ofrece solo tres estados; pero muy diferentes entre 
sí , tanto con respecto á la extensión como en su población y recursos. 
Estos tres estados son: el reino de España y el de Portugal que for
man el conjunto de las monarquías Portuguesa y Española, y la re-
publiquilla de Andorra (1). 

MONARQUÍA ESPAÑOLA. 

POSICIÓN ASTRONÓMICA. Longitud entre ]os 5o 37' 54" O., y 
6o 59 ' 6 " E. Latitud entre los 36° 0r 30", y 4 3 ° 46 ' 40" N . (2). 

(1) Aunque todos los geógrafos modernos admiten esta división de es
tados en el territorio de la Península hispana , debe advertirse que si bien 
la clase de gobierno que rige en el Valle de Andorra es esencialmente re
publicana, no es tan absoluta la independencia de que goza ese pais que le 
libre de ser tributario de la España y de la Francia, pues el personal y 
diezmos que pagan al obispo de Urgel y al rey de Francia, se computó en 
el ano 18al en un dos por diez y siete. Ademas de esto, el obispo de U r 
gel es señor soberano del pais, y desde que el infante Don Pedro y el rey 
Don Fernando le conquistaron de los condes de Foix , quedó declarado el 
territorio como perteneciente á los dominios de España , sujetando á sus 
habitantes en la parte de fé á la inquisición de Barcelona. Igual declara
ción se hizo en tiempo de los reyes Don Felipa II y Don Felipe 111, sin que 
desde entonces haya habido declaración ui tratado alguno diplomático que 
anule los derechos de España sobre esta parte de su territorio. — (Si se 
deseasen mas noticias sobre el particular se hallarán en la memoria escri
ta por el ciudadano Antonio Valls, publicada en Barcelona año i8ao, im
prenta de Juan de Orga.) 

(i) Aunque en toda la obra hemos puesto la posición astronómica 
como la trae el Sr. Balbi cuyos cálculos son arreglados al meridiano de Pa
rís, nos ha parecido mas conveniente sustituirlos con los nuestros en la 
parte de España por ser los mas generalmente reconocidos en el pais. Se
gún los cálculos del autor la posición astronómica de España es como sigue: 
Longitud, entre t0 oriental y ia0 oócidental. Latitud, entre 36° y 44°» 
(.Véase el articulo posición astronómica de la monarquía francesa, t, i,0f 
pag. i65.] ^ 
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DIMENSIONES. Mayor largura. Desde Llansa al N . de Rosas en 

Cataluña, hasta Ayamonte á la desembocadura del Guadiana en la 
provincia de Huelva , 580 millas; 

Mayor anchura. Desde el cabo Priore cerca del Ferrol en Ga
licia, hasta el cabo de Gata en la provincia de Almería, 502 millas. 

CONFINES. A l Norte el Occeano-atlántico y los Pirineos que la 
¡separan de la Francia, y la republiquilla de Andorra. A l Este, el 
Mediterráneo. A l Sur, el Mediterráneo, el estrecho de Gibraltar y 
el Occeano-atlántico. A\ Oeste, el Portugal y el Occeano-atlántico. 

TERRITORIO. LOS paises que en otro tiempo formaron el reino 
de Castilla; los que dependieron de la corona de Aragón con las islas 
Baleares ; el reino de Navarra y las provincias Vascongadas. Debe 
contarse también la plaza fuerte de Olivenza con la fracción de ter
ritorio antes portugués, que la rodea por la ribera derecha del Gua
diana, cuya adquisición fecha desde 1801. 

MONTAÑAS. La España forma una vasta y elevada mesa coronada 
de muchas cordilleras que ya hemos visto pertenecen al sistema his-
périco (tom. 1.°, p, 127). Sus punios culminantes son: el cerro de 
Mulhacen en Sierra nevada, que es la cordillera mas alta del grupo 
meridional', esta montaña cuya altura es de mil ochocientas veintitrés 
toesas, está situada en la provincia de Granada, y es el punto mas 
elevado de toda la Península. Siguen después la Sierra de Gredos, ea 
la provincia de Salamanca, pertenece al grupo central y su mayor 
eminencia es de 1650 toesas: el monte Maladeta ó Pico Nelhou, en
tre la Cataluña y el departamento del alto Carona, en el grupo sep
tentrional ó de los Pirineos propiamente tales, el cual tiene 1787 
toesas de altura. (Véase t. I.0, p. 128.) 

ISLAS. Las costas de España no ofrecen isla alguna de grande exten
sión. Sin embargo no pueden dejar de citarse por su importancia bajo 
muchísimos aspectos la pequeña isla de León donde están situadas las 
ciudades de Cádiz y San Fernando, las de Bayona y de Cies y las de 
Arosa en Galicia. Dos de las primeras cierran la bahia de Vigo á la 
que dejan dos salidas en el Occeano, una al Norte y otra al Sur-Oeste 
proporcionando un fondeadero cómodo y seguro. También tiene al
gunos islotes á la desembocadura del Ebro. Á 54 millas del cabo San 
Martio, en el reino de Valencia , se halla la isla de Ibiza, la mas 
occidental de las Baleares, cuyo grupo comprende esta isla , las de 
Mallorca, Menorca, Formeníera y algunas otras mas pequeñas. 

LAGOS. La España no tiene ninguno que por su extensión deba 
citarse en este compendio. Al Sur de Valencia se halla la Albufera 
que citamos por su extensión y su rica pesca y porque la considera
mos como una laguna, cuya denominación creemos corresponde tam
bién á otra porción de agua que se llama Mar menor situada al Nor
este de Cartajena. El arriendo de la Albufera producía en 1820 se
senta mil pesos fuertes por año. 
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Ríos DE PRIMER ORDEN. Entre los diferentes rios que riegan !a 

España hay nueve que merecen particular mención por lo dilatado 
de su curso. Algunos de ellos desembocan en el Atlántico y otros en 
el Mediterráneo. 

E L ATLÁNTICO recibe: 
E L BIDASOA, que nace en los Pirineos, atraviesa la Navarra y 

separa la Francia de la España. Esta circunstancia y varios recuer
dos históricos dan cierta importancia á este rio poco caudaloso que 
baña á Fuenlerrabía. 

E L NALON, que á pesar de su limitado curso es sin embargo el 
principal rio de Asturias; en su cuenca está situada la ciudad de 
Oviedo. 

E L MIÑO (Minho de los portugueses), que nace en la sierra de 
Mondoñedo, atraviesa la mayor parte de Galicia bañando á Lugo, 
Orense, Tuy, y después de haber separado la España y Portugal se 
lanza en el Occeano. 

E L DUERO ( Douro de los portugueses), nace en la sierra de Ur-
bion, en la provincia de Soria, atraviesa Castilla la Vieja y el reino 
de León, y después de bañar á Soria, Aranda, Toro y Zamora, 
entra en Portugal y desemboca en el Occeano. Sus principales 
afluentes por la derecha son: el Pisuerga, que es el mayor de todos; 
pasa por Vaüadolid y recibe el Arlanzon que baña á Burgos, y el 
Esgucva y el Camón-, el Valderaduey, el Esla que pasa por León; el 
Adaja engruesado por el Eresma, yol Tormes que baña á Salamanca. 

E L TAJO (Tejo de los portugueses), es el mayor rio de la Pe
nínsula. Nace en las montañas de Albarracin, atraviesa Castilla la 
Nueva y Extremadura, baña á Aranjuez, Toledo, Talavera de la 
Reina, Alcántara, y después de haber atravesado el Portugal entra 
en el Occeano por una sola embocadura. Sus principales afluentes 
por la derecha son: el Jarama, engruesado por el Henarts que baña 
á Guadalajara y Alcalá de Henares; y el Manmnares que pasa por 
Madrid; el Guadarrama, el Alberche y el Álagon. Los afluentes que 
recibe por la izquierda son de poca importancia: los mas considera
bles son el 3íagasca y el Salor. 

E L GUADIANA, que según la opinión mas admitida, nace en las 
lagunas de Ruidera en la Mancha, atraviesa esta provincia y la de 
Extremadura, toca la de Toledo y entra en Portugal. Hácia el fin 
de su curso, antes de entrar en el Occeano, vuelve el Guadiana á 
lamer el suelo español en la provincia de Huelva. En su largo curso 
pasa por Calatrava, Badajoz, OliVenza y Ayarnonte. Entre sus alluen-

" les, que todos son poco considerables, merece citarse el Giguela, que 
algunos sábios creen ser el brazo principal de este rio. 

E L GUADALQUIVIR nace en las montañas de los confines de las 
provincias de Granada, Murcia y Jaén , atraviesa esla última como 
igualmente las de Córdoba y Sevilla, y después de haber lamido la 
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de Cádiz entra en el Occeano. LÜS ciudades mas notables por donde 
pasa esle^ rio son: Andujar, Córdoba, Sevilla y San Lucar de Bar-. 
rameda. Sus principales afluenles por la derecha son: el Guaclalmar 
engruesado por el Guadalcu y el Amudiel que algunos sabios creen 
ser el brazo principal del Guadalquivir; y por la izquierda el Jenil 
que pasa por Granada y Ecija. 

EL MEDITERRÁNEO recibe: 
E L SEGURA , que nace en la sierra de Sagra, atraviesa la provin

cia de Murcia y- la extremidad de la de Alicante, y después de ha
ber b uiado á Murcia y Orihuela desemboca en el Mediterráneo. El 
Mundo á la izquierda y el Sangonera á la derecha son sus principa
les afluentes. Las erupciones volcánicas y horrorosos temblores de 
tierra que algunos años hace tuvieron lugar en la cuenca de este rio, 
le han dado cierta celebridad entre los naturalistas. 

E L JUGAR nace en la pendiente occidental de las montañas de Ál-
harracin en la provincia de Cuenca, atraviesa esta provincia y la de 
Valencia, y después de haber pasado por cerca de Cuenca, Alcira y 
Cuüera entra en el Mediterráneo. Por la izquierda recibe el Gabriel y 
por la derecha el Albaida, que son sus afluentes mas considerables. 

E L GUADALAVIAR nace en las montañas de Albarracin donde tiene 
el nombre de Turia, atraviesa la extremidad meridional de Aragón 
y la parte media de la provincia de Valencia donde entra en el Me
diterráneo, después de haber bañado á Teruel y Valencia. No tiene 
afluentes de consideración que merezcan citarse según el plan de 
este compendio. 

E L ERRO nace en las inmediaciones de Reinosa en la provincia 
de Santander, atraviesa la parte septentrional de la de Burgos, toca 
las de Alava y Logroño, atraviesa la parte meridional de Navarra y 
Aragón, y la extremidad meridional de Cataluña por donde se lanza 
en el Mediterráneo después de haber bañado á Miranda, Logroño, 
Tudela, Zaragoza y Tortosa. El Ebro es el mayor rio de la Penínsur 
la de los que desembocan en el Mediterráneo. Sus principales afluen
tes por la derecha son: el Jalón engruesado por el Jiloca; pasa por 
Calatayud; el San Martin y el Guadalupe; y por la izquierda el 
Aragón engruesado por el Arga que pasa por Pamplona; él Gállego, 
el Segre que pasa por Puigcerdá, Urgel y Lérida engruesado por el 
Vero, el ¿mea, el Noguera Ribargozana y el Noguera Pallarés. 

El Llobregat y el Ter son dos pequeños ríos de Cataluña notables 
por las importantes ciudades que pertenecen á sus cuencas, como son 
Barcelona, Manresa y Gerona y también por las innumerables má
quinas que sus aguas ponen en movimiento. 

CANALES (1). Se cree generalmente y muchos autores lo dan po 

( i ) Aunque atendido el {dan de este compendio podrá parecer difuso el 
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cierto, que en España no «xisle canal alguno. Sin hablar de los mu
chos canales de riego que hay en Cataluña, Valencia, Aragón, Mur
cia y Granada, nos limitaremos á citar los siguientes que son los 
principales entre los destinados á la navegación, podiendo asegurar 
que el primero de ellos es digno de entrar en comparación con los 
grandes trabajos de canalización de otros países. 

artículo sobre canales, he creído sin embargo, que no debia despreciar la 
ocasión que se me presenta de inculcar las ventajas que traerla la canaliza
ción de España, señalando las causas que basta ahora se ban opuesto, al 
menos en mi concepto, á la realización de proyecto tan beneficioso. Impo
sible parece que en este punto hayamos sido los españoles los primeros que 
conocieron la utilidad de la canalización; pero el hecho es cierto é innega
ble , pues en 1706, esto es, tres años después de haberse empezado en E s 
paña el canal de Castilla, no tenia la Inglaterra una sola línea de navega
ción artificial, £11 el dia la navegación interior del reino unido presenta 
ya una longitud tola! de mas de mil leguas, y la Francia imitando en esta 
parte el sistema de los ingleses, cuenta ya en su territorio Hfi canales, for
mando entre todos una longitud total de 3.786,864 metros, mientras que 
la España con haber empezado antes apenas puede contar So leguas de ca
nal navegable entre todos los que se han emprendido, sin que ninguno 
hasta ahora se haya podido concluir. Las causas de tan iutiestos resultados 
•egun opinión de los inteligentes, se originan en gran parte de haber que
rido que unos costeasen los canales y trabajos para su producción, y otros 
se llevasen las utilidades: otras veces al proyectarlos ban faltado la inteli
gencia é instrucción necesarias, ó no se ha concillad» la parte facultativa 
con la económica, circunstancia indispensable para el logro de estas obras, 
emprendidas muchas veces sin aquellos trabajos preliminares y fundamen
tales que deben preceder á su ejecución. La historia misma del canal de 
Castilla nos ofrece un ejemplo que patentiza esta verdad. 

Las obras de este canal ban tenido cuatro épocas. La i.a desde i j S i á 
1785 en que se abrieron i 5 leguas y se construyeron sus mejores obras 
trabajándose con acierto y considerable economía. La a." basta la guerra de 
la independencia en que la dirección fue tan desacertada que se gastó mucho 
masque en la anterior habiéndose ejecutado solo unas 5 leguas, detenién
dose ante las dificultades que ofrecía el paso de Dueñas, y consumiendo 
tiempo y sumas superiores á las que se necesitaban para vencer aquellas y 
continuar el canal, en construir molinos y otros edificios cuyo rendimien
to teî ia que ser insignificante mientras no se acercase aquel á Valladolid. 
La 3.a época que puede considerarse basta 1 S3 1 , fue de completa parati-
zacion, siendo la tínica cosa notable de ella la intrusión de directores legos 
bajo el título de prolectores, superintendentes & c . , que solo sirvieron 
para llenar la empresa de chismes y enredos. La 4 * y última época es la 
perteneciente á la compañía Rcmisa-Casa-Irujo que en virtud de real cé
dula de 1 7 de Marzo de 183 1 , y de los contratos posteriores está en pose
sión del canal por el término de 80 años con la obligación de construir los 

v a 
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E L CANAL IMPERIAL, llamado asi porque le empezó Cárlos V; 

su objeto fue para servir de canal de riego; marcha por la ribera 
derecha del Ebro desde Tudela de Navarra hasta mas abajo de Za
ragoza, y debe llegar hasta Sástago donde se unirá al Ebro; su an
chura media al nivel superior del agua es de 64 pies, aunque en el 
paso de Gallur y en el puente del Jalón se reduce a 34; la altura del 

ramales que faltan hasta Valladolid el del Sur, hasta Rioseco el de Campos, 
y hasta Golmir el del Norte , aunque de esta última parte que era la mas 
difícil y costosa, se ha relevado á la compañía por el último contrato de 
«84». Hace ya algunos años que el ramal del Sur está concluido y termina 
en uu barrio de Yalladolid donde se han establecido vanas fábricas de ha
rinas, almacenes y otros edificios que ha hecho necesarios el movimiento j 
mercantil que se ha desarrollado tan luego como la navegación se ha ex
tendido i un punto tan principal como Yalladolid ; y en todos los pun
tos de la línea navegable se nota la vida y animación que tanto se echa de 
menos en las provincias centrales de España. 

Si nuestro gobierno hubiese imitado en esta parte los principios que 
han dirigido á la administración británica es bien seguro que ninguno de 
los vicios que han entorpecido la conclusión del canal de Castilla y los de
más de Eipaña hubiesen tenido lugar. La esencia de estos principios se re
duce á procurar que las grandes, medianas y aun las pequeñas fortunas se 
asocien en cada provincia y conferencien sobre las obras que puedan serles 
útiles prestándoles el gobierno todo su apoyo para la ejecución de ellas. 
Concediendo el gobierno á loi particulares la dirección, ejecución y conser
vación de los canales, puentes, caminos y todas las demás obras necesarias 
al comercio, toman á la ve» el interés estable que se une á la posesión de 
Jos bienes inmuebles, y el interés móvil que cambia de objeto ó de lugar, 
siguiendo las especulaciones y vicisitudes del comercio exterior. Pero estas 
concesiones deben regularse por la máxima siguiente: JEl gobu-rno autoriza 
la formación de una compañía , y la permite crear un producto, jr a l 
propio tiempn le concede l t propiedad de es'e producto luego que lo hoja 
Creado Como no se concede á estas cntnpañias ningún arbitrio ni privile
gio productivo, ni perciben interés alguno ha«la que las obras estén con» 
cluidas, las ejecutan con la mayor celeridad. Lo contrario sucede con las 
obras por cuanta del gobierno, porque los empleados en su diccccion y eje
cución , tienen un interés directo en que nunca se concluyan para que no 
«C acabe el empleo y el sueldo que disfiutan. Se dirá quizás que los españo
les no tenemos sobre la utiliidad de estas einnresas conocimientos bastan
te extensos, que se presentarán pocas compañías &c. ¿ce; pero estos son 
precisamente los obstáetiloi que es tan indispensable romo fácil remover. 
Procúrese que los jefes políticos sean personas de instrucción y verdaderos 
amantes de la prosperidad nacional, para que en vez de ir á las provincias 
á intrigar p»ra las elecciones, y á sostener intereses de pandilla, como ge
neralmente ha sucedido hasta ahora, se dediquen á fomentar las asociado» 
nes productivas: atiéndase dccorosauienle al clero para que se adhiera á las 
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agua es de 9 pies. Adetuas de la magnífica exclusa de la embocadura 
cuenta otras nueve. Lá presa situada mas abajo de Tudela, las exca
vaciones de Gi l lur , el gran acueducto sobre el Jalón que tiene 4260 
pies de largo, las exclusas de la Gasa-Blanca, de la Cartuja y de M i -
raflores son obras hidráulicas dignas de notarse. 

CANAL DE TAUSTE ES solo de riego; principia un poco mas arri
ba que el imperial y sigue por la izquierda del Ebro teniendo de 
longitud unas ocho leguas. Los pueblos interesados en la antigua Ace
quia de este nombre, creyendo sin duda que su presa estaba ruinosa 
y que podrían servirse de la que se hizo para el canal imperial, ó por 
otras causas, incorporaron sus riegos á los de este; después se die
ron mayores dimensiones á la Acequia, se hicieron muchas obras de 
consideración hasta transformarla en un canal de riego, y con el 
nombre que lleva está unido á la empresa del imperial, conociéndose 
ambos por el nombre de canales de Aragón. 

CANAL DE CASTILLA. Empieza en Alar del Rey, en la provincia 
de Burgos, donde recibe las aguas del Pisuerga y corre hasta Car-
rion, cerca de Calahorra, con la denominación de canal del norte: 
esta línea ofrece una longitud de l i leguas españolas. Desde Carrlon 
se dirige al Sur hasta cerca de Grigota, y en el Serrón toma la d i 
rección de Rioseco y pasa por Villa-umbrales y Becerril de Campos 
hasta el despoblado de Sahagun, cerca de Paredes de Nava, conocién
dose este curso por el nombre de Canal de Campos. Desde el Serrón 
parte otro ramal en direcciou de Palencia y Valladolid bajo el nom
bre de Canal del Sur. La anchura media en la superflcie es de 3tl 
pies, y la profundidad media de 6. 

CANAL DE MANZANARES. Empieza en Madrid inmediato al puen
te de Toledo y se halla abierto hasta Vacia Madrid, esto es, cerca de 
tres leguas y media, aunque su navegación se reduce á dos escasas; 
por él se trasporta el yeso á los hornos del embarcadero principal 
próximo á la cabecera, tiene algunos molinos, nueve exclusas y dos 
puentes, cerca de los cuales pasan los arroyos Abroñigal y Gavia. Su 
anchura en la superficie superior debia ser según el plan primitivo 
de 50 á 60 pies, y su profundidad de 7 á 8; pero estas dimensiones 
han variado mucho siendo por lo general muy inferiores á las de los 
canales de Castilla y Aragón; y esta diferencia, especialmente en las 
exclusas, seria muy trascendental si llegase el caso, como podrá su-

instituciones regeneradoras y secunde, las miras de la autoridad civil, i lus 
trando al pueblo, é induciéndole al verdadero progreso que consiste en el 
fomento de la riqueza pública: pónganse al alcance de las fortunas modera
das y aun de las mas pequeñas, las asociaciones que se formen, y el espirito 
emprendedor se desarrollará en breve, y cambiará en pocos anos el aspecto 
<i« nuestro desgraciado cuánto fértil país. 
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ceder algún día, de unir las líneas navegables del Norte de la Penín
sula con las del Sur por medio de otra que toque á Madrid. 

CANAL DE AMPOSTA Á LA RÁPITA. Este es un canal de poco 
mas de dos leguas que se abrió á fines del siglo pasado desde el Ebro, 
con el objeto de la romunicacion de Torlosa con el puerto de los 
Alfaques ó de San Carlos de la Rápita, evitando los peligros de la 
desembocadura del rio, que en ocasiones es difícil y peligrosa. 

CANAL DE ALBACETE. Este canal es de desagüe y de riego al 
mismo tiempo: se abrió en 1805 y se trabajó en él hasta 1808. La 
idea que promovió la abertura de este canal fue el librar á Albace:e 
de las epidemias producidas por las aguas encharcadas y hacer culti
vables algunos terrenos pantanosos de mucha consideración. Empieza 
á poco mas de media legua al Oeste de Albacete y se extiende entre 
el Este y el Norte hasta Jucar, donde desemboca á cosa de una legua 
de Baldeganga. Cuatro canales de desagüe reciben las aguas de las 
lagunas para conducirlas al canal principal que licne unas 24 millas 
de largo: su anchura en la superficie superior es de 30 pies, y su 
profundidad de 7 l/2. Los terrenos desecados se aplicaron á la Amor
tización, y este establecimiento lo conserva y administra sin que se 
sepa á punto fijo su estado actual, aunque de las noticias que hemos 
podido adquirir se deduce que se halla decadente. En opinión de a l 
gunos ingenieros no seria diíicil hacer que este canal fuese de riego 
y navegación. 

CANALES DE MDRGIA. Se principiaron porla compañía de Prades 
hacia los años de 1774 y 75. El proyecto se extendía desde las inme
diaciones de Huesear, hasta el puerto de Cartajena: debía tener unas 
43 leguas de longitud, y regar á derecha é izquierda unas 450 mil 
fanegas en los campos de Huesear, Lorca» Totana, Fuenteálamo, 
Lebrilla, Murcia, Cartajena, &c Se trabajó hasta el año de 1780; 
se abrieron unas 5 leguas en la distancia de 8, con muchas obras 
de fábrica; se principiaron también dos minas, una de 576 varas que 
casi quedó concluida, y o!ra de 3000• aun había que abrir otras, 
una de ellas de 12000 varas, y construir obras de mucha considera
ción, hacer grandes rompimienlos, y en suma, las obras mas difici-
les y costosas que puedan, ocurrir en un canal, y sin duda por eso ^ 
fueron abandonadas en dicha época. Si no obstante, se considera este ' 
proyecto bajo el aspecto de los riegos, acaso no hay en Europa otro 
que ofrezca mayore-; ni mas seguras utilidades. Tal es la opinión de 
ingenieros muy respetables que han reconocido las obras del proyec
to y el pais que debiera fertilizar. Según los cálculos del ingeniero 
hidráulico de la Real Armada Don Antonio Prat que inspeccionó de
tenida y científicamente las obras existentes de este canal por los 
años de 1819 al 20, se necesitaría un capital de 6 millones de pesos 
fuertes para llevar á cabo esta empresa. 

CANAL LATERAL DEL GUADALQUIVIR. Con motivo de los tras-
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portes que en tiempo de la guerra de'la independencia hicieron ios 
franceses por el rio desde Córdoba á Sevilla, se pensó poco después 
en que podria habililarse el Guadalquivir para una constante navega
ción entre aquellas ciudades: animaba también á acometer esta em
presa la tradición y documenlos históricos en que se apoya la memo
ria de que el rio había sido navegable en tiempos antiguos, y bajo la 
influencia de esta idea se formó una compañin que debia, con ciertas 
concesiones que se le hicieron, llevar á cabo la empresa. Encargó la 
compañía la formación del correspondiente proyecto al Sr. Larramen-
d i , ingeniero de gran reputación, y el resultado de las nivelaciones y 
reconocimientos que practicó en el rio, le decidieron á proponer la for
mación de un canal lateral de riego y navegación, en lugar de la habi
litación del rio, porque este ni ofrecía las ventajas del riego, ni se 
prestaba á una navegación tan segura y aprovechada, al par que exi-
gia obras tan difíciles y costosas como las del canal. Dicho proyecto 
fue aprobado por el Gobierno en 1819; pero nada se ha hecho hasta 
el presente á pesar del tiempo que ha trascurrido. Sin embargo el deseo 
de acelerar el disfrute de los beneficios que debe producir la navegación 
entre Córdoba y Sevilla, ha impulsado át varios particulares, compa-
ñias y corporaciones á hacer diferentes propuestas para establecer !a 
navegación por el propio cauce del rio Guadalquivir ; mas por desgra
cia son demasiado fuüdadas las razones que existen para no considerar 
estas proposiciones sino como hijas de un buen deseo. Esto no obstan
te, se ha mandado proceder á nuevos reconocimientos para formali
zar el proyecto de las obras necesarias á la habilitación del expresado 
r io , y estos trabajos que ya están bastante adelantados, completarán 
los proyectos de navegación del Guadalquivir, y podrán decidirse el 
gobierno y las compañías á adoptar el que pareciese mas ventajosa
mente realizable. Se espera con fundamento que este plan se realice 
pronto, atendida la actividad con que proceden los ingenieros desti
nados á verificar el nuevo reconocimiento y la ansiedad pública que 
tan resueltamente se ha manifestado en estos últimos años porque se 
habilite aquella via navegable. 

CANAL DE ÜRGEL. En el llano llamado de Urgel en la provincia 
de Lérida, se proyectaron en el siglo pasado dos canales, uno de rie
go y navegación que debia ceñir todo el llano y terminar en el Segre, 
para continuar la navegación en este rio y en el Ebro; y otro con el 
nombre de subsidiario que solo abrazaba á esta parte. Apenas se prin
cipió el primero cuando fue preciso abandonarlo por la multitud v 
dificultad de sus obras cuyo coste no guardaba proporción con las u t i 
lidades que podian esperarse. Se trató entonces de construir el segun
do cuyo coste se había regulado en una tercera parte del primero. Se 
principiaron pues ías obras; pero ocurrieron asimismo dificultades 
superiores á las previstas al formar el proyecto, y se suspendieron 
los trabajos para practicar nuevos reconocimientos. A primera vista 
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parece esta canal de utilidades mayores y seguras que el primero: 
si se ejecutase con la rnira de que sirviese al mismo tiempo para 
riego y navegación, podria hacer el servicio del canal principal y ex
cusar este. 

CANAL DE GUADARRAMA. El Banco Nacional de San Carlos en 
1787 emprendió la abertura de este canal, que se empezó á una le
gua mas abajo de Galapagar, construyendo en el rio Guadarrama y 
punto que llaman el Gaseo, una gran presa para tomar las aguas que 
debian alimentarlo. Su objeto principal era el trasporte de la piedra 
de construcción á Madrid, y debia terminar en el canal de Manzana
res. Se abrieron unas cuatro leguas hasta las inmediaciones de las Ho
zas, y cuando el murallon de la presa estaba á 2/3 de su altura, se ar
ruinó parte de ellade cuyas resultas se suspendieron en seguida todas 
las obras. Asi han permanecido hasta el año 1835 en el que con la 
¡dea de surtir de aguasal palacio y jardines de Vista-alegre y facilitar 
al mismo tiempo el riego á los terrenos de Gelafe, Léganos, Villa-
verde, Casa de Campo y otros parajes, se formó el proyecto de u t i 
lizar la parte abierta de este canal y prolongarlo hasta los pueblos 
e*. presados. Según este proyecto estudiado por el ingeniero Don Pe
dro Cortijo bajo las instrucciones que le dió la Dirección general, de
ben tomarse las aguas una media legua mas arriba de la presa del 
Gaseo por m e d i ó l e otra mucho mas pequeña, y dirigirlas después 
por una acequia á los trozos de canal abierto. Desde las Rozas debe
rá dirigirse este por Majadahondá, Pozuelo, Casa de Campo, por 
mas arriba de los dos Girabancheles, por cerca de Leganés, y por 
mas arriba de Vilfaverde y Getafe hasta el arroyo Humanejos cerca 
del pueblo de este nombre, no lejos de Pinto donde ha de terminar, 
siendo su longitud total de unas 19 leguas. Mediante una ley del año 
1842 está autorizado el gobierno para ceder las obras del canal an
tiguo, á la compañía ó empresarios que hayan de realizar el proyec
to, y se ha señalado ya el término en que debe constituirse dicha 
compañía legalmente pira que tenga efecto la expresada cesión. 

CANAL DE TAMA RITE. Está proyectado, aprobado y concedido 
por real cédula de 2o de abril de 1834, á una compañía que ha de 
construirle para regar con las aguas de los rios Esera y Cinca, los 
terrenos comprendidos desde las inmediaciones de Barbastro basta 
las de Lérida donde se introducirán en el rio Segre. Habiendo resul
tado nulas algunas de las concesiones hechas á la compañía á conse
cuencia de la supresión del diezmo y otras disposiciones legislativas 
que se han dado en el tiempo trascurrido; y siendo por otra parle 
mayores los gastos que aquella debe hacer para realizar su empresa 
por las mayores dificultades que ofrece el proyecto, sobre todo en la 
toma de aguas, según se ha reconocido recientemente, debe espe
rarse que el gobierno se ponga de acuerdo con la compañía para ar
reglar el punto de las concesiones, pues ya no parece difícil por el 
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exacto conocimiento que se tiene del proyecto y de su presupuesto. 

PANTANOS. LOS árabes, á quienes se debe en España el estableci
miento de los riegos que fertilizan sus ricas comarcas, construyeron 
en los campos de Lorca algunos pantanos para retener en depósito 
las aguas que se distribuyen por medio de diferentes acequias. Alon
so el Sabio reservó á la corona el establecimiento de estos pantanos y 
riegos, después de haber cedido en recompensa parte de las aguas á 
los que mas se dístinguieror» en la conquista del reino de Murcia. En 
tiempo de Felipe II se hicieron nuevas obras y se reglamentó la par
te económica y judicial de esta empresa, y en tal estado continuó 
hasta el reinado de Carlos I I I . Malogrado el proyecto del gran canal 
de Huesear á Murcia y Cartagena, se construyó poco después un 
pantano á dos leguas de Lorca , y se principió otro á mas de seis. A 
los catorce años de construido el primero se arruinó causando inmen
sos estragos, y se quedó en tal estado. A consecuencia de esto se le
vantó algo mas el segundo, y se han hecho después algunas obras, 
ya para la mejor distribución de las aguas, ya para aumentarlas por 
medio de nuevos alumbramientos. Recientemente ha practicado una 
visita el Subinspector de caminos y canales D José García Otero, y 
debe esperarse que en breve se reforme aquel eslablecimienlo tou-
tiliando el interés de los regantes, los derechos de los partícipes t*n 
la recompensa, y la conservación y mejora de las obras y dependen
cias de la empresa. 

PANTANO DE NIJAR. En los hermosos y dilatados campos de la 
villa de Nijar, provincia de Almería, se malogran casi todos los años 
las cosechas, con pérdida de lai ores y simientes por la frecuente falla 
de oportunas lluvias; pues aunque por lo regular caen á tórrenles, que 
recogiéndose en las diversas ramblas van á perderse en el >ecírioniur 
ú*i Cabo de Gata , se experimentan largas sequías en los meses de 
enero , febrero y marzo, de suerte que unas tierras, espedatuienie 
Jas del famoso Rondón, que sin exagerar producen a veces ciento por 
uno , y que distribuidas las aguas con igualdad , seri.-in acaso ias 
mas lérlües del mundo, se \ ei\ estériles y marebiios sus frutos que 
toristiluyen la única esperanza del afanoso labrador. De aquí el ge
neral deseo que tuvieron siempre aquellos habitanles de que se em
prendiesen cortas en los «'aucés principales ion o el rio de las Lau
chas y rambla de Artal , y se < onstrin esen mniós^pára recoger las 
aguas en las cerradas de Tristones é Y m x \ pero estas útiles \ griii»-
diosas empresas quedaron reducidas á mero pioyecio por faha de 
numerario y otras causas or iginadas por las diversas fases de nucslia 
regeneración política. Sin embargo en 1820 se formó ya una compa-
ñirt de capitalistas que lomaron á su cargo la empnsa; mas a poto 
tiempo >e desistió del intento y quedó todo paralizado hasta 1831 en 
que la villa de Nijar. obtuvo real licencia para construir un paniaiio 
en la cerrada de Tristanes. La guena civil que estalló poco después 
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impidió que se llevase á efecto este plan. Por ullímo en 24 de agosío 
de 1842 , el ayuntamiento de Nijar ha cedido sus derechos ^obre la 
construcción del pantano á una compañía de dos mil nédmiislas <lutí 
ha de darlo concluido en el término de cuatro años, y ron cuyas aguas 
se regarán y fertilizarán mas de cien mil fanegas de tierra. 

Ríos NAVEGABLES. El £6 ro , Guadalquivir, Guadiana, Tajo, 
Buero y .Tacar se consideran generalmente navegables en mucha 
pnrle, y lo son efectivamente en los últimos tramos donde la pendien
te suave de su lecho, la cantidad y fondo constantes de sus aguas y 
la seguridad de sus margenes, facilitan los transportes por ellos la 
mayor parte del año. El ¡ajo y el Duero, como ya se ha visto, llevan 
sus aguas á Portugal; pero siguiendo su curso hácia arriba, apenas 
se entra en España, cuando desaparecen enteramente aquellas c i r 
cunstancias, y se presentan todo género de obstáculos para el estableci
miento de una via fácil y de secura comunicación. Casi otro tanto 
sucede con los demás rios á poco que se interne desde su desemboca
dura, lo cual proviene de la conQguracion del suelo de la Península, 
cortada en todos sentidos por grandes cordilleras de montañas, y pre
sentando unas vertientes tan rápidas que el descenso de las aguas es 
mas propio de torrentes que de rios navegables. Los escasos dalos que 
se tienen acerca de las alturas principales de España sobre el nivel 
del mar, y una simple ojeada en el mapa sobre el curso y longitud 
de los expresados rios bastan para conocer las dificultades que deben 
oponerse al establecimiento de la navegación tan avanzada al interior 
como se supone existió en algunos de dichos rios en tiempos antiguos. 
No debe perderse de vista que desde los remotos tiempos que se c i 
tan , los rios han ido perdiendo en todas partes las circunstancias que 
favorecían su navegabilidad, que esta, á pesar de la inseguridad é in -
terrancíones con que se hacia, tuvo que conservarse por necesidad en 
tanto que suplía á la falla de buenos caminos; pereque tan luego 
como se fueron construyendo estos, y creándose la industria de los 
transportes por tierra, debieron cesar los que se hacían por los ríos 
que no ofrecían las ventajosas disposiciones que exigen especialmente 
en el día. Sabido es que la pendiente y desnivel de un rio exigen cier
tos límites para que la navegación pueda efectuarse con la regularí-
ditd que demanda el comercio en el transporte de efectos; y en maes
tros torrentosos rios no es posible hallar aquella condición indispen
sable sino á costa de muchas y difíciles obras. Esta es la razón por
que en muchos casos, á juicio de los inteligentes, será preferible abrir 
canales laterales en lugar de empeñarse en las innumerables obras 
qae exigirla la habilitación de los ríos, si bien deberán aprovecharse 
estos siempre que su desnivel, fondo de aguas y demás circunstancias» 
permitan el establecimiento de una mas Fácil y económica via de co
municación. Sin embargo los ríos de España ofrecen en cambio de esa 
desventaja una potencia de inmenso valor para la industria, por los-
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saltos de agua que su grao desnivel permite aprovechar, sin que por 
eso se disminuya su caudal que al mismo tiempo y por igual causa 
es mucho mas fácil distribuir aqui en los riegos que fajtan por la es
casez de lluvias. 

Con esta prevención debe entrarse en el exámen de los proyectos 
de navegación de los rios de España. Ninguno de ellos se ha estudiado 
hasta ahora en términos de que se sepa á punto fijo el desnivel ó 
pendiente de su curso, y la naturaleza y coste de las obras que exi
gen para su habilitación. Donde mas, se han hecho algunos reconoci
mientos generales; pero tanto estos como otros que ocasionalmente 
han hecho varios ingenieros, apoyan la opinión de los conocedores en 
la materia que contra las opiniones vulgares, han sido poco favora-? 
bles á la idea de facilidad de la navegación de nuestros rios. Como 
quiera hay en el dia proposiciones hechas al gobierno para habilitar 
la navegación del Guadalquivir hasta Córdoba, según hemos dicho 
antes, y la del Tajo hasta Aranjuez, con cuyo objeto se ha expedido 
una real orden fecha 9 de junio de 1843, disponiendo que una comi
sión de ingenieros de caminos emprenda el reconocimiento de dicho 
rio hasta su entrada en Portugal. Por último, el gobierno ha admiti
do la proposición de Don Enrique Misley y compañía de hacer nave
gable el Ebro hasta Logroño, sin mas concesión que el privilegio de 
la navegación exclusiva por 30 años. 

CAMINOS DE HIERRO. La España no posee aun ninguna deesas vias 
de comunicación tan portentosa como útil y promovedera de la feli
cidad de los pueblos. Hace algunos años que se trató de establecer un 
camino de hierro desde Jerez al puerto de Santa María, y posterior
mente llegó á reunirse una compañía para establecer otro desde Ma
drid á Aranjuez; pero ni una ni otra empresa se ha llevado á cabo, 
si bien la última probablemente se realizará tan luego como haya se
guridad de una paz estable y duradera. Ultimamente el gobierno pro
visional con fecha 22 de agosto de este año (1843), acaba de admitir 
la proposición que le ha hecho Don José Maria Roca, en representa
ción de una compañía anónima para establecer un camino de hierro 
desde Barcelona á Mataró. 

MINAS. La minería que á principios de este siglo estaba reduci
da en España á las minas que el gobierno laboreaba en Almadén, 
Linares, Falcet y Riotinto, y á las terrerías particulares de Catalu
ña , provincias Vascongadas, Asturias y Galicia, y alguna que otra fá
brica de municiones, es hoy dia, gracias á las medidas legislativas 
adoptadas para el ramo en 1825, una industria favorita de casi todas 
las clases dé la sociedad, y de alguna consideración en muchas de 
nuestras provincias, produciendo y poniendo en circulación anual
mente sobre ciento treinta millones de reales, que dan ocupación á 
mas de doscientos mil obreros y mas de diez mil bestias de tiro y 
carga que con sus consumos fomentan la agricultura y el comercio, 

3 
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avivándose también la navegación con los fletamenlos de carbón de 
Asturias y de minerales argentíferos en la costa de Cartagena, 
Alicante y Almería. Sin embargo, el estado actual de nuestra 
minería es demasiado incipiente y variable para poderse fijnr detalles 
estadísticos acerca de ella. El año próximo pasado (1842) hubo en 
labor sobre doce mil minas de toda especie, de las cuales tres mil 
ochocientas estaban demarcadas, siendo unas quinientas las produc
tivas; de estas unas cincuenta daban minerales argentíferos , tres
cientas solo mineral de plomo, y las restantes eran de carbón de pie
dra, hierro, azogue, cobre, estaño, antimonio, colbato, calamina y 
azufre. 

Los productos principales han sido en dicho año los siguientes: 
800,000 quintales de carbón de piedra, 
280,000 de hierro maleable de todas clases, 

30,000 de hierro colado y moldeado, 
25,000 de acero ordinario fino, 

500,000 de plomo y alcohol, 
20,100 de azogue, 

5,000 de cobre afinado, 
400 de estaño fino, 
300 de régulo de antimonio, 

133,733 marcos de plata fina. 
50 de oro extraído de los rios. 

La cantidad de azufre, sal común, alumbre, colbato, caparrosa, 
sulfato de sosa &c., no podemos calcularlo por falta de dalos exactos. 

Los minerales que abundan en España son los siguientes: 

Ljquito ó carbón mineral terciario: en las Puentes de García Rodrí
guez (provincia de la Coruña), en Mequinenza y Escarp cer
ca del Ebro, en Igualada y Moya (provincia de Barcelona), 
en Santa Coloma de Queralt (provincia de Tarragona), en 
Riodera (Teruel), en la Pesquera y Minglanilla (Cuenca), 
en Arenas del Rey (Granada), en Arboleas y Vera (Almería), 
en Segura (Albacete) y otros muchos parajes. 

Azabache ó Liquito compacto: en los Concejos de Yillaviciosa, Siero, 
Oviedo y Clanera de la provincia de Oviedo. 

Luccino: en los Concejos de Siero y Piloña de la citada provincia. 
Azufre: en Cpnil (Cádiz), en Benamaurel (Granada), en Hellin ( A l 

bacete) y muy abundante en la parte meridional de la provin
cia de Teruel. 

Carbón de piedra ó hulla: abunda en todo el tercio central de As
turias y lo hay en muchos puntos del tercio oriental de la 
misma provincia: los criaderos mejor conocidos hasta el día 
están en Mieres, Tudela, Langreo, Siero, Llanera y Avilés 
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ó Caslrillon, habiéndolos también en Riosa, Lena, Aller y 
otros; ademas tenemos buen carbón en Villanueva del Rio 
(Sevilla), en Belmez y Espiel (Córdoba), en Tortuero y V a l -
desoló (Guadalajara), en el Ampurdan (Gerona), en Hinare-
jos (Cuenca), en Piejano (Logroño), en Reinosa y otras co
marcas de las montañas de Santander, en el Concejo de 
Luna, en la parte boreal del Vierzo y en otros puntos de la 
provincia de León. 

Antracita: en ütrillas (Teruel), en los Concejos de Villaviciosa, Co-
lunga y Caravía (Oviedo) y en otros muchos puntos de las 
montañas de Asturias, León y Santander; pero no está to
davía bien examinada su respectiva calidad. 

Grafito: abundante y puro en el Cerro de Natías y otras montañas 
cerca de Marbella y Eslepona ; en cantidades menores y de 
inferior calidad en varios puntos de Galicia. 

Hierro: los minerales de hierro de toda especie abundan extraordi
nariamente en España; el magnético en el occidente de A s 
turias y las cercanías de Marbella; el óxido mas ó menos 
puro en casi todas las provincias de la Península, sobre todo 
en las del litoral exceptuando sin embargo algunas; el hidró-
xido pardo es todavía mas general y se explota en grandes 
cantidades en todo el norte de la Península y en algunos pun
tos del centro y delmediodia; el carbonato de hierro espatoso 
abunda en las provincias de Lugo y Oviedo, y el carbonato 
arcilloso se encuentra en los terrenos carboníferos de Astu
rias y de Cuenca. 

Cobre: son inagotables los criaderos de este mineral en Riotínto 
(provincia de Huelva), que se conservan propiedad particular 
del estado; riquísimos son los de Linares (Jaén), muy nume
rosos los de Asturias, especialmente en la parte central y 
oriental de h provincia, donde también hay cobres argentí
feros, como igualmente en la provincia de Murcia y en Na
varra; ademas hay mineral de cobre en muchos puntos de las 
montañas de León y Santander, en la Sierra de Cameros (Lo
groño), en la de Moncayo (Zaragoza), en Torres (Teruel), 
en üldemolins (Tarragona), en varios parajes de la provincia 
de Castellón, Alicante, Zamora, Madrid y Toledo, y última
mente &e ha vuelto á descubrir mineral riquísimo de cobre 
con cobre nativo en Valdeorros (Galicia). 

Estaño: mineral muy puro de esta especie se halla en abundancia en 
la Serranía de montes y Avión en los confines de las provin
cias de Orense y Pontevedra, en Puente Galdelas de la últi
ma provincia, alguno en las inmediaciones de Monterey y 
Verín y en las montañas orientales de Viana (Orense), como 
igualmente en muchos puntos de la provincia de Zamora; 
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también lo hay en el Concejo de Salas (Oviedo], y los antiguos 
lo explotaban en gran cuantía en la costa occidental de As
turias. 

Plomo: el mineral de plomo abunda extraordinariamente en la A l -
pujarra, y se explota en casi todas las provincias meridiona
les de España, son muy extensos los criaderos de Linares 
(Jaén) , Falset (Tarragona), y muy argentíferos los de Sierra 
Almagrera, Sierra Morena, Cartagena y Mazarron; también 
hay galena argentífera en la Mancha, en la parte oriental de 
Galicia, en Asturias, el Vierzo, en las montañas de León y 
Santander, en Navarra y aun en las provincias de Madrid, 
Avila y Toledo. 

Plata: los minerales de plata que en el dia se benefician en España, 
son casi todos plomizos, es decir, de Galena argentífera; esta 
es enormemente rica en Sierra-Almagrera y otros puntos del 
litoral de Cartagena y Murcia, acompañada á veces de cloruro 
de plata; las antiguas minas de Guadalcanal y Cazálla eran de 
plata de roja y plata arsenical de que al parecer quedaron 
restos que de nuevo llaman la atención; galena argentífera de 
mediana riqueza se explota actualmente en muchos puntos 
de España sobre todo en las inmediaciones de Cartagena y 
Mazarron, en el cabo de Gata, en el Barranco del Rey 
de Sierra Alhamilla, en diferentes parajes de Sierra Morena 
y sus estribos en las provincias de Jaén y Córdoba; en varios 
sitios de la Mancha, en algunos de la parte oriental de Gali
cia y mitad occidental de Asturias, en Navarra , y alguna en 
la cordillera de Guadarrama y Somosierra. 

Azogue: continúan en su notoria riqueza las minas nacionales de 
Almadén y Almadenejos,y se están reconociendo y explotando 
muchos criaderos de cinabrio, antes del todo ignorados, en 
las provincias de Castellón, Valencia y Asturias, sobre todo 
en Mieres donde existen labores antiguas muy extensas de 
época enteramente desconocida. 

Oro: no solo se continua extrayendo algún oro de las arenas del Sil 
en Galicia y el Vierzo, como igualmente de algunos riachue
los de Extremadura, sino que recientemente se han descu
bierto vetas de cuarzo aurífero en Palacios de Salvatierra de 
la provincia de Salamanca, que acaso podian explotarse con 
ventaja, quedando ademas disponible muchísimo terreno au
rífero en el Vierzo y Galicia, donde ios romanos sacaron 
asombrosas cantidades de oro durante una larga serie de años; 
últimamente se ha encontrado un filón de pirita- aurífero en-
los Pirineos de Cataluña. 

Cobalto: son de calidad superior los cobaltos del Valle de Gistan en 
los Pirineos de Aragón, y los de Gabrales y Peñamellera en la 
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parte oriental de Asturias, habiéndolos también en Darnins 
(provincia de Gerona) y en algunos puntos del antiguo reino 
de Valencia. 

Zink ó Calamina: verdadera calamina ó piedra calaminar, no solo so 
encuentra en las inmediaciones de Alcaraz (Albacete), sino 
también en los Concejos de Somiedo, Labiana y Llanos de la 
provincia de Oviedo, y en varios puntos de la de Santander; 
sulfuro de zink ó blenda se halla en extraordinaria abundan
cia en diferentes puntos de Galicia y Asturias, y también en 
la cordillera de Guadarrama y sus estribos. 

Antimonio: se encuentra en estado desulfuro en las montañas de 
León, en Asturias y en la Mancha; en estado de oxido pajizo 
se explota en el Concejo de Cervantes de la provincia de 
Lugo. 

Manganesa: abunda en muchos puntos de la Peníusula; pero apena» 
se explota alguna en Cataluña y Aragón. 

La Sal común: abunda de tal manera en líspaña que puede surtir 
cómodamente y para siempre á toda Europa. 

Sulfato de Sosa: se encuentra en considerables masas en varias pro
vincias y se explota en las de Lérida, Tarragona y Burgos. 

Alumbre, Caparrosa &c.: se fabrica en las provincias orientales y me
ridionales de la Península; pero hay también minerales á 
propósito en el norte de oeste que por ahora no se aprovechan. 

ETHNOGRAFIA. Exceptuando una pequeñísima fracción la España 
puede considerarse- en este punto como perteneciente á dos troncos 
principales. La gran mayoría de los naturales se halla comprendida 
en el TRONCO GRECO LATINO, como son los españoles de las dos Cas
tillas, reino de León, Galicia, Asturias, Extremadura , Andalucía, 
Murcia y Aragón: LOS ROMANOS subdivididos en Catalanes , Valen
cianos y Mallorquines, que habitan la Cataluña, Valencia é islas; Ba
leares. Una décima novena parte de la población, poco mas ó. menos, 
pertenece al íronco basco: estos son las Bascos ó Escualdunac que 
ocupan la Vizcaya y la Navarra. Algunos milesde habitantes conocidos 
con el nombre de GITANOS pertenecen al TRONCO INDO; esta pequeña 
fracción de la población española merece fijar la atención de los filólogos 
y filósofos: ocupada constantemente en luchar contra su propia mise
ria y la vigilancia de los pueblos y las autoridades, nunca ha pensado 
siquiera en abandonar un país en que no participa de ninguno de los 
beneficios de la civilización. Estos parias de la España son general
mente chalanes, esquiladores de muías y caballerías menores y tienen 
sobre sí la sospecha de ladrones. No poseen bienes y viven en las ex
tremidades de los arrabales; pero la mayor parte son nómadas y pa
san la vida corriendo de feria en feria, comprando y vendiendo caba
llerías de desecho. Su lenguaje aunque corrompido conserva todavía 
algunos sonidos que recuerdan el origen de este pueblo , y sus canta-
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res no carecen enteramente de nobleza y armonía. Su fisonomía es 
generalmente regular y característica. 

En cuanto á los moros, en otro tiempo tan numerosos y compren
didos en el TRONCO SEMÍTICO, se cree que existen todavía algunas fa
milias de ellos en Sierra Morena. EL TRONCO GERMÁNICO solo cuenta 
algunos miles de J/eman^Aestablecidos en las nuevas colonias de Sier
ra Morena ; pero su numero bastante reducido ya , va disminuyendo 
de día en dia. 

RELIGIONES. La • religión católica romana es la única que se 
permite profesar á los españoles; los demás cultos han sido siempre 
severamente prohibidos en España ; si bien por la Constitución actual 
no puede perseguirse á nadie por sus opiniones religiosas. Se cree que 
los gitanos nómadas han conservado ciertas fórmulas de una especie de 
culto que se aproxima bastante á la idolatría, lo cual no ha contribui
do poco en todos tiempos á la prevención y desconfianza con que los 
mira el resto de la población. 

INDUSTRIA. Aunque la España no puede compararse en este 
punto con las principales naciones de Europa, se halla sin embargo 
muy distante del estado de atraso en que algunos extranjeros la des
criben. Las tenerías de Valladolid, Sevilla, Granada, Málaga, Arcos, 
Miguel-Turra y otros puntos pueden sostener la concurrencia aten
dida la perfección de su trabajo con lo mejor de este género que se 
elabora fuera de España: los paños finos de Tarrasas Manresa y Es-
caray sostienen ventajosamente la comparación con los de Carcasona 
y otras ciudades del mediodía de la Francia : el ramo de ebanistería 
va llegando á la perfección en Santander y en Madrid; los cristales de 
la fábrica de S. Ildefonso no hace mucho tiempo que eran famosos 
en toda Europa , así por su calidad como por sus enormes dimensio
nes, y aunque la paralización que ha sufrido en varías épocas le haya 
amortiguado su fama, en la actualidad vuelve á dar señales de vida 
y es de esperar que en breve se recupere su antigua nombradía si 
se dispensa la debida protección:/os papeles de Alcoy, los de Gri-
tnaud en Madrid, los de Guadarmino en Tolosa, los de Temprado 
en Villarluengo y otros, rivalizan con las mejores producciones cono
cidas de este género: en el ramo de litografía se han hecho adelantos 
sorprendentes en Madrid , Barcelona y otros puntos : las fábricas de 
indianas y mahones de Barcelona, la establecida en S. Fernando cer
ca de Madrid, la de porcelana y loza de la Moncloa, Alcora y Cartu
ja de Sevilla , las de sombreros de Badajoz y Madrid, las de hilados 
y tejidos de seda en Cataluña, Valencia, Murcia y Talavera^ y las de 
hules de Barcelona y Madrid dan productos bellísimos y perfectos 
los mas de ellos. Las manufacturas de esparto, en otro tiempo tan 
numerosas, sé han minorado algún tanto; pero el trabajo de este ra
mo se ha perfeccionado considerablemente, asi como el del esterado 
de verano que se elabora en telares combinando los colores y dibujos 
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con el mayor gusto y maestría. El algodón se cultiva con éxito en 
Valencia , Granada y especialmente en las cercánias de M o t r i l : las 
considerables plantaciones de nópalos, verificadas en las provincias de 
Málaga, Cádiz y Murcia, han llegado á hacer indégena la cochinilla; y 
el cultivo de la caña de azúcar ha tomado un desarrollo en las provin
cias de Valencia , Málaga y Granada, que promete renovar los tiem
pos en que constituía uno de los principales productos indígenos de la 
península : el ramo de cestería de cañas y mimbres es de mucha im
portancia en Cataluña , asi como los cartones y el papel pintado : las 
blondas catalanas y las de Almagro han llegado á la perfección y 
sostienen con ventaja la concurrencia en el mercado con las mejores 
del extranjero: la manteca que se elabora en Asturias compite con 
la de Flandes; y el chocolate de Bilbao, Barcelona, Zaragoza y Ma
drid ha proporcionado gruesas sumas á los que ejercen este ramo de 
industria. Por último, considerando en general la industria española, 
hallamos que la inclinación de los habitantes á sus diversos ramos so
bresale del modo siguiente: Paños finos y ordinarios ; Guadalajara, 
Burgos, Bejar, Escaray, Segovia, Tarrasa ,01ot, Barcelona, Alcoy, 
Albacete , Burgos &c. &c. Telas en general: Galicia, Cataluña, Va
lencia, Cuenca, Extremadura. Manteleria: La Coruña, Bayona de Ga
licia y Soria. Blondas y encajes: Martorell y Almagro. Lonas: La 
Coruña, Mataré , Bilbao, San Sebastian, Santander y Cartagena. Te-
gidosdeseda: Barcelona, Manresa, M a t a r é , Beus y Olot en Ca
taluña; Valencia, Sevilla, Toledo , Talavera, Valladolid , Málaga, 
Zaragoza y Granada. Tegidos de algodón : Barcelona , Mataré , Reus, 
Alicante y Avila. Papel para escribir é imprimir: Cataluña, Valencia 
y Cuenca. Sombrereria : Barcelona , Málaga , Sevilla , Madrid , Ba
dajoz, La Coruña, Santander , Burgos, Igualada y Reus. Ferrerias: 
Guipúzcoa, Vizcaya , Santander, Alava, Cuenca y Avila, Fábricas 
de armas: Eybar , Plasencia , Mondragon, Alagon, Toledo, Utrillas 
en Aragón , Guadix , Ripoll y Albacete. Platería y joyeria , Madrid, 
Eybar, Plasencia, Sevilla , Barcelona, Valencia y Cádiz. Jabón: Va
lencia , Cataluña , Extremadura , Segovia , Cuenca , Ocaña , Mora, 
Ontigola y Mataré. Loza , vidriado y alfarería: Moncloa , Andujar. 
Alcora , Cáceres , Alcorcen, Sevilla v &c. &c. A l terminar esta re
seña del estado actual de la industria española no podemos prescindir 
de citar un hecho que formará época en la historia de la misma y que 
honrará siempre la memoria del Ministro que le promovió. Nos re
ferimos á las exposiciones públicas que á imitación de las de Francia 
y otros países se han verificado diversos años en el Conservatorio de 
artes de Madrid, donde el público ha admirado con entusiasmólos 
adelantos fabriles y manufactureros de todas las provincias. Esta me
dida tan acertada para promover la emulación y el consiguiente des^ 
arrollo industrial se debié al benemérito Ministro de Hacienda el 
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros, 
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COMERCIO. Una de las causas que los extranjeros señalan como 

princípiil paralizadora de nuestro comercio interior es la falla de segu
ridad eu los caminos que suponen impracticables y constantemente in
festados de bandidos; pero en esto huy una evidente exageración. Es 
innegabieque por efecto de las circunstancias que nos han afligido des
de principios del presente siglo los robos en despoblado son mas fre-
cjoules en España que en otros países, y que por la misma causa no se 
ha podido tampoco atender á la conservación de IO-Í caminos, ni pro
ceder á la construcción de otros que hubieran sido de gránde utilidad 
para el fomento del comercio interior; pero basta recorrer las calles 
de Madrid, Córdoba, Zaragoza y demás plazas interiores, y vemos 
sus tiendas llenas de géneros extranjeros, coloniales y catalanes que 
no pueden haber sido transportados por mar hasta los referidos pun
tos. De consiguiente la ventaja que el comercio de cabotaje lleva al 
del interior, no consiste tanto en la inseguridad de los caminos 
como en la falta de canales, rios navegables y otras obras h i 
dráulicas propias á promover la equilibrada distribución de los 
productos agrícolas é industriales, según las necesidades locales 
de cada una de nuestras provincias. Es bien seguro que si tuvié
ramos un canríl que desde el mar cantábrico atravesase la penín
sula hasta el Mediterráneo, los que se dedican á la pesca y salazón, 
y demás industrias y comisiones que entretienen en el dia la activi
dad de los especuladores en el comercio de cabotaje , estos variarían 
de rumbo prefiriendo la conducción de las mercaderías por el canal, 
porque les ofrecería mayor seguridad y economía dé tiempo y de d i 
nero que llevándolas por mar desde Santander, Bilbao &c. & c . , cos
teando toda la península hasta el golfo de Rosas y vice versa. S í , co
mo es de esperar , luego que concluyan nuestras discordias civiles, se 
atiende á facilitar y promover la construcción de nuevas vías de co
municación interior, el aspecto del país cambiará completamente , y 
desarrollándosela industria prevalecerá el amoral trabajo , destru
yéndose de este modo el foco del latrocinio que en España, como en 
todas partes , nace solo de la miseria y la inmoralidad que resultan 
siempre de las revoluciones y guerras intestinas. La navegación por 
el Occéano era mny considerable an'.es de los acontecimientos que han 
separado de la metrópoli las vastas posesiones que teníamos en Amé
rica, y aunque de resultas de esto ha disminuido mucho su importan
cia, no es tan nula sin embargo como generalmente se cree, y luego 
que la nación entre en estado norma!, y aquellos países se constituyan 
definitivamente, por precisión volverán á tomar su antigua prepon
derancia las relaciones que a ellos nos han unido, porqué tienen su 
arraigo en la etnografía yias costumbres. Nuestro comcrcto de ex
portación en Europa consiste en vinos, aguardientes, aceite, lanas, 
naranjas, limones, pasas, higos, almendras y otros frutos; seda, sal, 
sosa, alcornoque y corcho, sardinas saladas, merinas y caballos an-
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daluces, azufre, mercurio y plomo. Igualmenlo se exportan muclios 
artículos para las colonias que nos han quedado, ya de los qm pro
vienen de nuestra industria, ya de fábricas extranjeras, sobre todo 
tejidos de algodón», lana y seda, quincallería y otros objetos de lujo 
y primera necesidad. La importación consiste ademas de los géneros 
coloniales como el café, cacao, azúcar &c. en trigo, pescados secos y 
salados .paños finos y ordinarios, lienzos, blondas , telas de algodón" 
y de seda, quincallería, joyería, artículos de moda, lino, cáñamo, 
volatería , carne salada, manteca , queso, madera de construcción, 
hierro, estaño, cobre y utensilios de estos metales, una gran canti
dad de objetos de madera, una multitud de objetos de cristalería y 
muchos cerdos y muías de Francia. Las principales p/asas de comercio 
en el interior son: Madrid, Burgos, Zaragoza, Valladolid, Badajoz, 
Córdoba, Jerez de la frontera, Granada, Albacete, Murcia, Olot, &fc. 
Las principales plazas de comerció marítimo, sean puertos de mar 
propiamente tales, ó consideradas como ciudades marítimas por su 
inmediación al mar, son: Málaga, Almería, Cartagena, Alicante, Va
lencia , Castellón de la plana , Alfaques de Tortosa, Reus, Barcelona 
y Matar ó, en el Mediterráneo; f á d t s , Sevt7/a, Vigo, L a Corma, 
Gijon, Santander, Bilbao y San Sebastian, en el Occeano. 

GOBIERNO. Antes de la guerra de la independencia el gobierno 
en España era de Aec/io (1) monárquico absoluto, éxceptuando las pro-

(s) Decimos de hecho porque las leyes de España no bao autorizado 
jamás el absolutismo. £1 mismo Fernando V I I debia estar bien penetrado 
de está verdad cuando en su célebre decreto de 4 de mayo de 18 i 4 dijo.... 
*ni en España fueron déspotas jamás sus reyes, ni sus buenas leyes y cons
titución lo ban autorizado, aunque por desgracia de tiempo en tiempo se 
Layan visto , como por todas partes y en todo lo que es bumauo, abusos 
de poder, que ninguna constitución posible podrá precaver del todo, ni 
fueron vicios de la que teníala nación, sino de personas, y efectos de 
tristes, pero muy rara vez vistas circunstancias, qué dieron lugar y ocasión 
á ellos. Todavía para precaverlos cuanto sea dado á la previsión humana, 
á saber, conservando el decoro de la dignidad real y sus derechos, pues los 
tiene de suyo, y los que pertenecen á los pueblos que son igualmente invio
lables , &c. » En efecto si recorremos la historia de nuestras instituciones 
hallaremos que ya en el siglo X se convocaban las asociaciones legislativas 
que se denominaron entonces concilios nacionales , y á mediados del X f l 
vemos ya planteada la institución de Cortes, y que todas las ciudades y villas 
cabezas de partido poseían el derecho de votar en ellas , mientras que esta 
prerogativa no la gozaron los pueblos de Inglaterra hasta l a a S , los de 
Alemania hasta i a33, y los de Francia hasta 1355. Es también digno de 
notarse que en ninguna de esas naciones ha sido tan preponderante la i n 
fluencia legal de los pueblos ni se han impuesto á los monarcas condiciones 
tan categóricas como en España, especialmente en Aragón. Las Cortes de es« 

. . ' 4 
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viudas vascongadas que conservaban sus antiguos fueros y privilegios, 
En 1808 valiéndose Bonaparte de la alianza que tenia con España 
obtuvo permísflf para introducir en ella sus i i é r c l l e s con el objeto 
aparente de la conquista de Portugal 2 con estw pretexto y en 
virtud de órdenes del gobierno, se apoderó de Figueras • Barcelona, 
Pamplona y otras plazas fuertes de primer órden. El pueblo viendo 
entonces su engaño, se levantó en masa y manifestó su indignación 
contra el Príncipe de la Paz, favorito de los reyes, á quien se supo
nía autor de la trama con la mira de elevarse á soberano de una par
te de Portugal. El 18 de marzo de 1808 estalló una insurrección en 
Aranjuez en que fue preso dicho Príncipe, y Carlos IV abdicó la co
rona en favor de su hijo Fernando; pero después declaró que su abdi
cación habia sido forzada, y se trasladó á Bayona á solicitar de N a 
poleón que la anulase: alli se dirigió también Fernando V I I y la de
roas familia real,á pesardela oposición del pueblo, que no quería dejar
los partir. Napoleón los retuvo á todos prisioneros en Francia, y dió la 
corona de España á su hermano José Bonaparle. La exasperación de 
los españoles llegó entonces á su colmo; el grito de independencia na
cional resonó por todos los ángulos de la Península, y se formaron 

te Reino se componían de cuatro brazos ó estamentos, á saber, 1.° ío» r i 
cos hombres ó grandes; a.0 la nobleza secundaria ; i ." los representantes 
de las ciudades y villas ; 4-° los eclrsiáslicos. Presidíala» et Justicia mayor 
sentado en un trono, y en sus manos hacia el Rey, teniendo la cabeza des
cubierta , el famoso juramento: durante esta ceremonia el Justicia con la 
espada desenvainada apuntándole al corazón concluía el acto de la corona
ción con estas memorables palabras: « Nosotros que valemos tanto como vos 
y que podemos mas que vos, os hacemos Rey á condición deque conserva' 
reís nuestros fueros y libertades, y sino, no. — Desde que empezó á eclip
sarse la libertad en Aragón, fue decayendo progresivamente en Castilla y 
demás puntos de la monarquía, hasta que por fín la representación nacional 
vino á reducirse a un vano simulacro en lo que se llamaba Diputación de los 
reinos, compuesta de un corto número de regidores enviados por las ciudt. 
des y villas de voto en Cortes, para vigilar el cumplimiento de las condicio
nes y pactos estipulados con la corona al tiempo de la concesión de mílloncÉ 
Sin embargo el haber conservado esta apariencia de respeto á los derechos de 
los pueblos, y el haber adoptado la fórmula de poner en las leyes formadas 
sin intervención de los representantes de la nación la clausula de « valga co-
mo si fuese públitada en Cortes* prueba la convicción que ha habido siempre 
en España de que la potestad de. hacer las leyes reside en las Cortes con 
el Rey, Y esta convicción no se apoya exclusivamente en tradiciones históri
cas ó en recuerdos de lo que fue , sino en el texto literal de las leyes reco
piladas que previenen los casos en que hayan de reunirse las Corles , y que 
no puedan imponerse contríbueioaes, pechos ni tributos sin el consentí» 
miento de las mismas. 
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instantáneamente diversos cuerpos de ejército que por todas partes 
hostilizaban al poderoso enemigo, que habiendo humillado á todas 
las patencias de Europa, se ci eia ya invencible. Seis años duró esta 
lucha sangrienta , y nunca fueron los franceses verdaderos dueños de 
otro terreno que el que pisaban. Solo nuestro patriotismo, nuestra 
constancia y sacrificios pudieron abatir el poder colosal de las huestes 
del imperio, y á nuestros esfuerzos debió la Europa la caidadel tirano 
y el restablecimiento de la paz, porque si bien es cierto que los suce
sos de Rusia y Alemania contribuyeron eficazmente á ello, también 
lo es que si la España se hubiesesometido mansamente desde un prin
cipio, no hubiera perecido él dominio de Bonaparte. 

Cuando la familia real abandonó el trono y se trasladó á Bayo
na,-quedó la nación sin gobierno ni representación alguna; pero el 
patriotismo lo suplió todo. En cada provincia se formó una junta 
gubernativa, después se instaló otra llamada central, y últimamente 
se redactó una constitución sobre las bases de nuestras antiguas leyes 
fundamentales Rescatado Fernando V I I de su cautiverio regresó á 
España en J814 . destruyó el gobierno constitucional y se afirmó en 
el despotismo restableciendo la inquisición Mas habiéndose reunido 
en 1820 varios cuerpos de ejército en la Isla de León destinados á 
la guerra de Ultramar, estas tropas rehusaron embarcarse, se insurrec
cionaron y restablecieron la constitución del año 12 , que fué aclama
da con inaudito entusiasmo por todos los verdaderos españoles. El Rey 
no pudo entonces oponerse á la voluntad general de los pueblos, y j u 
ró la ley fundamental; pero los amaños é intrigas de la Santa Alian
za introdujeron la discordia éntrelos españoles, y en el año 1823 nos 
hallábamos envueltos en la mas completa anarquía. Entonces un ejér
cito de franceses mandado por el duque de Angulema penetró en 
España , derrocó el gobierno constitucional y reinstaló el absolutismo 
aunque sin inquisición. En 29 de marzo de 1830 abolió Fernando la 
ley sálica , y habiendo fallecido él en 29 de setiembre de 1833 fue 
proclamada reina de España su hija Dofia Isabel I I , bajo la tutela 
4e su augusta madre la Reina viuda Doña María Cristina de Bor-
bon. La amnistía concedida por esta señora, y la división ocasionada 
por las pretensiones de Don Carlos, dieron margen á una reforma en 
«I gobierno, y en 13 de abril de 1834 se publicó el Estatuto Real. 
Por esta ley se restablecia el gobierno representativo por medio de 
dos cámaras ó estamentos: el de proceres se componía de Prelados, Gran
des de España que gozaban el derecho hereditario, y otros ciudadanos 
distinguidos que la corona nombraba de por vida: el de procuradores se 
componía de ciudadanos que se elegían por el pueblo con arreglo á la 
ley electoral de aquella época, y su misión duraba solamente tres años. 
Las ocurrencias 4e la Granja en agosto de 1836 derrocaron el Esta
tuto Real, y S. M. la Eeina Gobernadora se allanó al restablecimiento 
de la constitución del año 12 con la condición de que se revisase y re-
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formase, lo cual verificaron las Córtes constituyentes que al efecto se 
convocaron y redactaron sóbrelos principios de aquella la constitu
ción de 1837, sancionada por S. M. , promulgada y mandada observar 
desde entonces en todas las provincias de la monarquía española penin
sular, islas Baleares y Canarias. De resultas del pronunciamento de 
setiembre de 1840, S. M . la Reina Madre quedó separadade la gober
nación del Reino y tutela de sus augustas hijas: ella se trasladó á Fran
cia y las Córtes nombraron Regente del reino durante la menor edad 
de Isabel I I , al Duque de la Victoria D. Baldomcro Espartero, que 
á consecuencia de la reacción de junio de 1843 ha tenido que aban
donar el pais y refugiarse á Inglaterra. 

DE L A MONARQUIA ESPAÑOLA. 

rilOML'I.G ADA. EN MADRID 

Á 18 DE JUNIO DE 1837. 

T I T U L O I . 

De los españoles» 

ARTICULO 1.° Son españoles: 
I.0 Todas las personas nacidas en los dominios de España. 
2. ° Los hijos de padre ó madre españoles, aunque hayan naci

do fuera de España. 
3. ° Los extranjeros ¿|ue hayan obtenido carta de naturaleza. 
4. ° Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pue

blo de la Monarquía. 
La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en pais 

extranjero, y por admitir empleo deotro Gobierno sin licenciadelRey. 
AUTICULO 2.° Todos los españoles pueden imprimir y publicar 

libremente sus ¡deas sin previa censura,con sujeción á las leyes. 
La calificación de los delitos de imprenta corresponde exclusi

vamente á los jurados. 
ARTICULO 3.° Todo español tiene dt-recho de dirigir peticiones 

por escrito á las Córtes y al Rey, como determinen las leyes. 
ARTICULO 4'° Unos mismos códigos regirán en toda la monar

quía, y en ellos no se establecerá mas que un solo fuero para to
dos los españoles en los juicios comunes, civiles y criminales. 

ARTICULO 5.° Todos los españoles son admisibles a los empleos 
y cargos públicos, según su mérito y capacidad. 
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ARTICULO 6.° Todo eipañol está obligado á defender la patria 

con las armas cuando sea llamado por la ley, y á contribuir en pro-: 
porción de sus haberes para los gastos del Estado. 

ARTICLLO 7.° No puede ser detenido, ni preso, ni separado de 
su domicilio ningún español, ni allanada «u casa sino en los casos 
y en la forma que las leyes prescriban. 

ARTICULO 8.° Si la seguridad del Estado exigiere en circunstan
cias extraordinarias la suspensión temporal en toda la Monarquía, 
ó en parte de ella, de lo dispuesto en el artículo anterior, se deter
minará por una ley. 

ARTICULO 9.° Ningún español puede ser procesado ni senten
ciado sino por el Juez ó tribunal competente, en virtud de leyes 
anteriores al delito y en la forma que estas prescriban. 

ARTICULO 10. No se impondrá jamás la pena de confiscación de 
bienes, y ningún español será privado de su propiedad sino porcausa 
justificada de utilidad común, previa la correspondiente indemniza
ción. 

ARTICULO 11. La Nación se obliga á mantener el cul
to y los ministros de la religión católica que profesan los españoles. 

T I T U L O lí. 

De las Córtes. 

ARTICULO 1§. La potestad de hacer las leyes reside en las Cór
tes con el Rey, 

ARTICULO 13. Las Córtes se componen de dos Cuerpos colegislado
res, iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados. 

T I T U L O III . 

Del Senado. 

AUTICULO 14. E l número de los Senadores será igual á las tres 
quintas partes de los Diputados. 

ARTICULO 15. Los Senadores son nombrados por el Rey á pro
puesta, en lista triple, de los electores que en cada provincia nom
bran ios Diputados á Córtes. 

ARTICULO 16. A cada provincia corresponde proponer un nú
mero de Senadores proporcional á su población; pero ninguna de
jará de tener por lo menos un Senador. v 

ARTICULO 17. Para ser Senador se requiere ser español, mayor 
de cuarenta , años y tener los medios de subsistencia y las demás 
circunstancias que determine la ley electoral. 

ARTICULO 18. Todos los españoles en quienes concurran estas 
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calidades, pueden ser propuestos para Senadores por cualquier 
provincia de la Monarquía. 

ARTICULO 19. Cada vez que se haga elección general de Diputa
dos, por haber espirado el término de su encargo, ó por haber si
do disuelto el Congreso, se renovará por orden de antigüedad la 
tercera parte de los Senadores, los cuales podrán ser reelegidos. 

ARTICULO 20. Los hijos del Rey y del heredero inmediato de la 
Corona son Senadores ála edad de veinte y cinco años. 

T I T U L O IV. 

Del Congreso de los Diputados. 

ARTICULO 21. Cada provincia nombrará un Diputado á lo me
nos por cada cincuenta mil almas de su población. 

ARTICULO 2íL Los Diputados se elegirán por el método directo, 
y podrán ser reelegidos indefinidamente, 

ARTICULO 23. Para ser Diputado se requiere ser español del es^ 
tado seglar, haber cumplido veinte y cinco años, y tener las demás 
circunstancias que exija la ley eleclor.il. 

ARTICULO 24- Todo espafiul que tenga estas calidades, puede ser 
nombrado Diputado por cualquiera provincia. 

ARTICÜÍ.0 25, Los Diputados serán elegidos ¡Kjr tres años. 

T I T U L O V. 

De la celebración y facultades de Iqs Cortes 

ARTICULO 26. Las Cortes se reúnen todos los años. Correspon
de al Rey convocarías, suspender y cerrar sus sesiones, y disoker 
el Congreso de los Diputados; pero con la obligación, en este úl
timo caso, de convocar otras Cortes, y reunitlas dentro de. tres 
meses. 

ARTICULO 27. Si el Rey dejare de reunir algún año las Corles 
antes del 1.° de Diciembre, se juntaran precisamente en este dia; 
V en el caso de que aquel mismo año concluya el encargo délos 
Diputados, se empezarán las elecciones el primer domingo de Oc
tubre para hacer nuevos nombramientos. 

ARTICULO 28. Las Cortes se reunirán extraordinariamente lue
go que vacare la Corona, ó que el Rey se imposibilitare de cual
quier modo para el gobierno. 

ARTICULO 29. Cada uno de los Cuerpos colegisladores forma el 
respectivo reglamento para su gobierno interior, y examina la le
galidad de las elecciones y las calidades de lo» individuos que le 
componen. 
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ABTieüLO 30. El Gongmo da los Diputados nombra su Presi

dente, Vie©«pre8Íd§ntes y Seoretarios. 
ARTieuLO 31 . E l Rey nombra para cada legislatura de entre loa 

mismos Senadores, el Presidente y Yice-presidentes del Senado, y 
este elige sus Secretarios. 

AKTICÜLO 32. E l Rey abre y cierra la» Cortes, en persona ó por 
medio de los Ministros. 

ARTICULO 33. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos cole
gisladores sin que lo esté el otro también; excepto en el caso en 
que el Senado juzgue a los Ministros. 

ARTICULO 34. Los Cuerpos colegisladores no pueden deliberar 
juntos ni en presencia del Rev. 

ABTIOULO 35. Las sesiones del Senado y del Congreso serán pú
blicas, y solo en los casos que exijan reserva, podrá celebrarse se
sión secreta. 

ARTICULO 36. El Rey y cada uno de los Cuerpos colegisladores 
tienen la iniciativa de las leyes. 

ARTICULO 37. Las leyes sobre contribuciones y crédito público 
se presentarán primero al Congreso de los Diputados; y si en el Senado 
sufrieren alguna alteración que aquel no admita después, pasará 
á la sanción Real lo que los Diputados aprobaren definiiivamenie. 

ARTICULO 38. Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos co
legisladores se toman á pluralidad absoluta de votos; pero para 
votar las leyes se requiere, la presencia de la mitad mas uno dd 
número total de los individuos que le componen. 

ARTICULO 39. Si uno de los Cuerpos colegisladores descebare 
algún proyecto de ley, o le negare el Rey la sanción, no podrá 
volverse á proponer un proyecto de ley sobre el mismo objeto en 
aquella legislatura. 

ARTÍCULO 40. Ademas de la potestad legislativa que ejercen las 
Cortes con el Rey, les pertenecen las facultades siguientes: 

1. a Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Corona, y a la 
Regencia ó Regente del reino, el juramento de guardar la Consti
tución y las leyes. 

2. a Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho, que 
ocurra en órden á la sucesión ála Corona. 

3. a Elegir Regente ó Regencia del reino, y nombrar totoral 
Rey menor, cuando lo previene la Constitución. 

4«a Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, los cua
les serán acusados por el Congreso, y juzgados por el Senado. 

ARTICULO 41 • Los Senadores y los Diputados son inviolables 
por sus opiniones y votos en el ejercicio de su encargo. 

ARTICULO 42. Los Senadores y los Diputados no podrán ser pro
cesados ni arrestados durante las sesiones sin permiso del respecti
vo Cuerpo colegislador, á no ser hallados m fraganti; pero en este 
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ca.so, y en el de ser procesados ó arrestados cuando estuvieren cer
radas las Cortes, se deberá dar cuenta lo mas pronto posible al 
respectivo Cuerpo para su conocimiento y resolución. 

ARTICULO 43. Los Diputados y Senadores que admitan del Go
bierno ó de la Casa Real pensión, empleo que no sea de escala en 
su respectiva carrera, comisión con sueldo, honores ó condecora-' 
ciones, quedan sujetos á reelección. 

TÍTULO VI , 

Del Ref. 

ARTICULO 44* La persona del Rey es sagrada é inviolable y no 
está sujeta á responsabilidad. Son responsables los Ministros. 

ARTICULO 45. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en 
el Rey, y su autoridad %e extiende á todo cuanto conduce á la con
servación del órden público en lo interior, y á la seguridad del Es 
tado en lo exterior, conforme á la Constitución y á las leyes. 

ARTICULO 46. E l Rey sanciona y promulga las leyes-
ARTICULO 47. Ademas de las prerogativas que la Constitución 

señala al Rey, le corresponde: 
1.° Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que sean 

conducentes para la ejecución de las leyes. 
S.0 Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cum

plidamente la justicia. 
3.u Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes. 
4'° Declarar la guerra y hacer y ratificarla paz, dando des

pués cuenta documentada á las Cortes. 
5. ° Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola como mas 

convenga. 
6. ° Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las 

demás potencias. 
7. ° Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que se pondrá 

su busto y nombre. 
8 o Decretar la inversión de los fondos destinados á cada uno 

délos ramos de la administración pública. 
9. ° Nombrar todos los empleados públicos y conceder honores 

y distinciones de todas clases, con arreglo á las leyes. 
10. Nombrar y separar libremente los Ministros. 
ARTICULO 48. Él Rey necesita estar autorizado por una ley es

pecial: 
1. ° Para enajenar, ceder ó permutar cualquiera parte del ter-

( r¡torio español. 
2. ° Para admitir tropas extranjeras en el reino. 

" 3.° Para ratiflcar los tratados de alianza ofensiva, los especia-
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les de comercio, y los que estipulen dar subsidios á alguna Poten* 
cia extranjera. 

4. ° Para ausentarse del reino. 
5. ° Para contraer matrimonio, ó para permitir que lo contrai

gan las personas que sean subditos suyos y estén llamadas por la 
Constitución á suceder en el Trono. 

6. ° Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor. 
ARTICULO 49' La dotación del Rey y de su familia se fijará por 

las Cortes al principio de cada reinado. 

TITULO V i l . 

De la sucesión de la Corona. 

ARTICULO 50. La REINA legítima de las Españas es Doña ISABEL 
K DE BOUBON. 

ARIICULO 51. La sucesión en el Trono de las Españas será según 
el orden regular de primogenitura y representación; prefiriendo 
siempre la linea anterior á las posteriores; en la misma línea el grado 
mas próximo al mas remolo; en el mismo grado el varón á la hem
bra, y en el mismo sexo la persona de mas edad á la de menos. 

ARTICULO 52. Extinguidas las líneas de los descendientes legí
timos de Doña ISABEL n DE BORBON, sucederán por el orden que 
queda eslablecido, su hermana y los tios hermanos de su padre, 
asi varones como hembras, y sus legítimos descendientes, si no es
tuviesen excluidos. • 

ARTICULO 53. Si llegaren á extinguirse todas las líneas que se 
señalan, las Cortes harán nuevos llamamientos, como mas conven
ga á la Nación. 

ARTICULO 54. Las Cortes deberán excluir de la sucesión aque
llas personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan hecho 
cosa, por qué merezcan perder el derecho á la Corona. 

ARTICULO 55. Cuando reine una hembra, su marido no tendrá 
parte ninguna en el gobierno del reino. 

TITULO V I I I . 

De la menor edad del Rey, y de la Regencia. 

ARTICULO 56. Él Reyes menor de edad hasta cumplir catorce años. 
ARTICULO 57. Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su 

autoridad, ó vacare la Corona siendo de menor edad el inmediato 
sucesor, nombrarán las Cortes para gobernar el reino, una Regen
cia compuesta de una, tres ó cinco personas. 

ARTICULO 58. Hasta que las Cortes nombren la Regencia, será 
5 
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gobernado el reino provisionalmente por el padre ó la madre 
del Rey; y en su defecto por el Consejo de Ministros. 

ARTICULO 59. La Regencia ejercerá toda la autoridad del Rey, 
en cuyo nombre se publicarán los actos del Gobierno. 

ABTICUÍJO 60. Será tutor del Rey menor la persona que en su 
testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea es
pañol de nacimiento; si no le hubiese nombrado, será tutor el pa
dre ó la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto le 
nombrarán las Cortes* pero no podrán estar reunidos los encargos 
de Regente y de tutor del Rey sino en el padre ó la madre de este. 

T I T U L O IX. 

De los Ministros. 

ARTICULO 61. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en el 
ejercicio de su autoridad, deberá ser firmado por el Ministro á 
quien corresponda, y ningún funcionario público dará cumpli
miento á lo que carezxa de este requisito. 

ARTICULO 62. Los Ministros pueden ser Senadores ó Diputados, 
y tomar parte en las discusiones de ambos cuerpos colegisladores; 
pero solo tendrán voto en aquel, á que pertenezcan. 

TITULO X. 

Del poder judicial. 

ARTICULO 63. A los tribunales y juzgados pertenece exclusiva
mente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales; sin que puedan ejercer otras funciones, que las de juzgar 
y hacer que se ejecute lo juzgado. 

ARTICULO 64» Las leyes determinarán los tribunales y juzgados 
que ha de haber, la organización de cada uno, sus facultades, el 
modo de ejercerlas, y las calidades que han de tener sus individuos. 

ARTICULO 65. Los juicios en materias criminales serán públicos, 
en la forma que deierminen las leyes, 

AimcuLO 66. Ningún Magistrado ó Juez podrá ser depuesto de 
su destino, temporal ó perpetuo, sino por sentencia ejecutoriada; ni 
suspendido sino por auto judicial, ó en virtud de orden del Rey, 
cuando esle, con motivos fundados, le mande juzgar por el Uribu-
nal competente. 

ARTICULO 67. Los Jueces soi^ responsables personalmente de loda 
infracción de ley que cometan. 

kimcuLO 68. La justicia se administra en nombre del Rey. 
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T I T U L O X I . 

De las Diputaciones provinciales y de los ¿4 y untamientos, 

ARTICULO 69. En cada provincia habrá una diputación provin
cial, compuesta del número de individuos'que determine la ley 
nombrados por los mismos electores que los Diputados á Cortes. 

ARTICULO 70. Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
Ayuntamientos, nombrados por los vecinos, á quienes la ley con
ceda este derecho. 

ARTICULO 71, La ley determinará la organización y funciones 
de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos. 

T I T U L O X I I . 

De las Contribuciones. 

ARTICULO 7§. Todos los años presentará el Gobierno á las Cor
tes el presupuesto genqral de los gastos del Estado para el año si
guiente , y el plan de las contribuciones y medios para llenarlos;, 
como asimismo las cuentas de la recaudación e inversión de los 
caudales públicos para su exámen y aprobación. 

ARTICULO 73. No podrá imponerse ni cobrarse ninguna contri" 
bucion ni arbitrio, que no esté autorizado por la ley de presupues
tos ú otra especial. 

ARTICULO 74. Igual autorización se necesita para disponer de 
las propiedades del Estado y para tomar caudales á préstamo sobre 
el crédito de la Nación. 

ARTICULO 75. La deuda pública está bajo la salvaguardia espe
cial de la Nación. 

T I T U L O X I I I . 

De la fuerza militar nacional. 

ARTICULO 76. Las Cortes fijarán todos los años, á propuesta del 
Piey, la fuerza militar permanente de mar y tierra. 

ARTICULO 77. Habrá en cada provincia 'cuerpos de Milicia na
cional, cuya organización y servicio se arreglará por una ley espe
cial; y el Rey podrá, en caso necesario, dispon'er de esta fuerza 
dentro^de la respectiva provincia ; pero no podrá emplearla fuera 
de ella sin otorgamiento de las Cortes. 
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Artículos adicionales. 

ARTICULO I.0 Las leyes determinarán la época y el modo, en 
que se ha de establecer el juicio por jurados para toda clase de de
litos. 

ARTICULO %0 Las provincias de Ultramar serán gobernadas por 
leyes especiales. 

DIVISIONES ADMINISTRATIVAS. Por real decreto de 30 de no
viembre de 1833, el territorio español de la Península é Islas adya
centes quedó dividido en 49 provincias, que tomaron el nombre de 
sus capitales respectivas, excepto las de Navarra, Alava, G uipúzcoa y 
Vizcaya que han conservado sus antiguas denominaciones. La división 
se efectuó del modo siguiente: De la Andalucia que comprendía los 
reinos de Córdoba, Granada, Jaén y Sevilla, se formaron 8 provincias, 
que son, Córdoba, Jaén, Granada, Almería, Málaga, Sevilla, Cádiz 
y Huelva. Del Aragón 3, que son Zaragoza, Huesca y Teruel. El prin
cipado de Asturias tomó el nombre de provincia de Oviedo. Castilla 
la nueva continúa dividida en las cinco provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad-Real, Cuenca y Guadalajara. Castilla la vieja se dividió en 8 
provincias, que son Burgos, Valladolid, Palencia, Avila, Segovia, So
ria, Logroño y Santander. Cataluña en 4 , á saber, Barcelona, Tarra
gona , Lérida y Gerona. Extremadura en las de Badajoz y Cáceres. 
Galicia en las de Coruña, Lugo, Orense, Salamanca y Zamora. Mur
cia en las de Murcia y Albacete. El reino de Valencia en las de Va
lencia, Alicante y Castellón de la Plana. Pamplona, Vitoria, Bilbao 
y San Sebastian son las capitales de Navarra, Alava, Vizcaya y Gui
púzcoa. Palma la de las islas Baleares. Santa Cruz de Tenerife la de 
las islas Cananas. Se consideran como provincias de primera clase, 
Madrid, Barcelona, Cádiz, la Coruña , Granada, Málaga, Sevilla 
Valencia: como de segunda clase las dé Alicante, Córdoba, Toledo, 
Murcia, Oviedo, Valladolid y Zaragoza; y como de tercera clase las 
de Avila, Albacete , Almería, Badajoz, Burgos, Bilbao, Cáceres, 
Ciudad-Real, Cuenca, Castellón de la Plana, Guadalajara, Gerona, 
Huelva, Huesca Jaén , Lérida, León , Lugo, Logroño, Orense, Pa
lencia , Pamplona , Pontevedra, Salamanca , Santander, Segovia, 
Soria, San Sebastian, Tarragona, .Teruel, Vitoria, Zamora, islas 
Baleares y Canarias. 

Los límites de cada una de las provincias son los siguientes: 

PROVINCIA D E A L A V A . 

Sü CAPITAL VITORIA. 

Esta provincia confina por el N . con las de Vizcaya y G u i -
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púzcoa, por el E . con la de Navarra, por el S. con la de la 
Rioja. y por el O. con las de Burgos y Santander 

Sul límites no han sufrido alteración. 

PROVINCIA DE ALBACETE. 

Sü CAPITAL ALBACETE. 

Esta provincia confina por el N. con la de Cuenca, por el 
E . con las de Valencia y Alicante, por el S. con la de Murcia, 
y por el O. con las de Ciudad-Real y J a é n . 

Su límite N . empieza en el rio Zanca ra , entre el Provencio y So-
cuéllamos, y se dirige hácia el E. por el N . de Minaya y S. de las ca
sas de Haro, á cortar el Júcar por el N . de Villagordo de este nom
bre; continúa por el N . de Tarazona, S. de Viilagarcía, entre Ledaña 
y Cenizate, S. de Villarpardo y N . de Yillatoya hasta el rio Gabriel, 
en el punto donde corta el antiguo límite de Cuenca con Valencia. 

* Su límite E . es la actual línea divisoria con Valencia hasta el 
término divisorio de Sax y Villena. 

El límite S. principia en este punto, y sigue por el N . del prime
ro de estos pueblos, deTecla, de Jumilla y puerto de Malamujer, 
dirigiéndose á la confluencia de los rios Mundo y Segura : atravesan
do este rio sigue luego por el N . de Moratalla, y por los orígenes del 
rio de este nombre va á terminar en el actual limite de Granada y 
Murcia, en la sierra de Grillemona, pasando por el lindero del tér
mino de Caravaca. 

Su límite O. empieza en dicha sierra; sigue al N . con algunas in 
flexiones, ya al E. ya al O. por el E. de Siles, y la confluencia del 
Riofrio y Guadalimar , continua por el E. de Villarodrigo á cortar 
Guadarmena al E. de Villamanrique, sigue por el E. de Montiel, 
Villanueva de la Fuente, O. de la Osa de Montiel, del Bonillo y E. 
de Villa-robledo hasta el Záncara, donde termina. 

PROVINCIA DE ALICANTE. 

Sü CAPITAL ALIGANTE. 

Esta provincia confina por el N . con la de Valencia y el 
mar M e d i t e r r á n e o , por el E. con el mismo mar, por el S. con 
la provincia de M u r c i a , y por el O. con esta misma y la de 
Albacete. 

El límite N . empieza en el puerto de Almansa, pasa por el N . 
de Fuente de la Higuera, siguiendo por la antigua línea divisoria de 
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Murcia y Valencia y la divisoria de aguas de los rios Albaida y Ca
ñóles ó Montesa, hasta el monte del Tosal; continúa después por el 
N. de Olleria y San Pedro á cortar el rio Albaida entre Bífios y 
Guadasequies; sigue por el N. de Beniganim á la sierra de las Agu
jas , por cuya línea divisoria de aguas y S. de,Tabernas prosigue has
ta la costa al S. dé la Torre de Valldigna. 

Sus límites S. y O. son la antigua línea divisoria con la provincia 
de Murcia. 

Su límite E. es la costa del mar desde Guardamar hasta media 
legua al S. de la Torre de Valldigna. 

PROVINCIA DE A L M E R I A . 

SU CAPITAL ALMERIA. 

Esta provincia confina por el N . casi en u n punto con las 
de Granada y Murc ia , por el O. con la de Granada , por el S. 
y S. E. con el mar M e d i t e r r á n e o , y por el E . con la provincia 
de Murcia . 

Su límite S. y S. E. es la costa del mar desde Adra, que queda 
para esta provincia hasta Aguilas, donde principia la que corresponde 
á la provincia de Murcia. 

El límite E. principia en San Juan de los Torreros, y por el Ca
bo de Galaredonda se dirige al Cabezo de la Jara, quedando para esta 
provincia Huercalovera y su término, y desde alli sigue el antiguo 
límite con Murcia hasta las inmediaciones del rio Quipar donde ter
mina. 

El límite O. empieza cerca de los orígenes del r io Quipar, y si
gue por el N . O. de Junquera por entre las ermitas de Micena y de 
Bujejar, con dirección á la Sierra de Periate en el punto donde pasa 
el camino de María á Huesear; continúa luego por la cresta de esta 
sierra y la de Chircar á la Balsa, y dejando al E. los Margenes va al 
E. de Gullar de Baza , á cruzar la sierra de María para caer á las 
vertientes: desde aqui pasa por el O. de Oria, dirigiéndose al mojón 
de las cuatro puntas; luego tuerce con dirección á la loma de la Ma
roma; formando aqui una inflexión hacia el Mediodia, sigue atrave
sando la rambla de Fina na á la sierra de Oanes al E. de Hu eneja, á 
buscar el cerro del Almirez y orígenes del rio Adra por el O. de Ba-
yarcal; y continúa la márgen izquierda de este rio hasta el término 
de Adra , donde le atraviesa para abrazar á Adra y su término, que 
quedan para esta provincia, 
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PROVINCIA DE A V I L A . 

SU CAPITAL AVILA. 

Confina por el N . esta provincia con la de Valladolid , por 
el E, con las de Segovia y M a d r i d , por el S. con las de Toledo 
y Cáceres , y por el O. con la de Salamanca. 

.El límite N. empieza en la orilla izquierda del rio Adaja en el pun
to del límite antiguo con Valladolid ; y dirigiéndose hacia el O. pasa 
por el N . de Olmedilla y Palacios de Goda; se inclina luego al S. O, 
á buscar por el N . de Sinlabajos el rio Zapardiel; por cuya orilla de
recha continúa hasta Lomoviejo. donde le corta, quedando este pue
blo para Valladolid. Sigue al O. por el N de Madrigal, comprendien
do el despoblado de Escargamaria , y el territorio agregado al de Es
pelunca , y corta el rio Trabancos al N . de Orcajos de las torres, don' 
de termina. 

Sü límite O. empieza comprendiendo aquel pueblo : sigue la or i 
lla derecha del arroyo de la Cruz á buscar por el E. de Cantaracillo 
el rio Menines, por cuya margen derecha continúa hasta la inmedia-
con de Gimalcon que queda en esta provincia, pasa luego á atravesar 
el rio Almar por el O. de Duruelo, corta en seguida los rios Zamplon 
y Margañan, y se dirige por el E. de Alcaráz , dejando para esta pro
vincia los pueblos de Diego Alvaro, Martínez, Arevalillo y Aldea' 
del Abad, y por el E. de Gallegos de Solmiron á buscar lacon-
fluencia del Corneja con el Termes. Continúa después por el S. de 
Tejados, N . de Medinilla , O. de Neila y el puerto de S. Bartolomé 
álas lagunas de Bejar, y desde aqui caminando al S. y abrazando la 
sierra de Credos, concluye al O, de Candeleda en el rio Tietar. 

El límite S. empieza en la confluencia del rio Alardes con el Tie-
lar» y sigue el curso de este rio hasta la confrontación de Fresnedilla 
y continuando por el S. de este pueblo y del de Higuera de las Due
ñas, que quedan para Avila , va por el S de Cenicientos y el Pra
do hasta el rio Al be re he, donde termina. 

Su límite E . empieza entre Ladrada y Rozos de Puerto Real , si
gue por entre Majadillas y Cadalso, quedan do Ladrada y Majndillas 
en esta provincia y Rozas de Puerto iU'al y Cadalso en la de Madrid 
pasa luego al O. de San Martin de Valdeiglesias á cortar el Alberchc 
por el O. de Valdequemnda, por entre las Ceredas, que queda para 
Avila, y Zarzalejo para Madrid, con dirección al puerto de Guadar
rama. De aqui va por el O. de Espinar , Navas de San Antonio , V i -
llacastin , Labajos y S. Bartolomé. Corla después el rio Voltoya, entre 
Adanero y Pedro Mingo; pasa al O. de Martin Muñoz y Montuenga 
á buscar el rio Adaja en su coafluencia con el Arevalillo, y siguiendo 
la orilla derecha de aquel rio va á terminaren el antiguo limite de es
ta provincia con la de Valladolid. 
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PROVINCIA DE BADAJOZ. 

SU CAPITAL BADAJOZ. 

Esta provincia confina por el N . con la de Cáceres, por el 
E . y S. E. con las de Ciudad-Real y Córdoba , por el S. con las 
de Huelva y Sevilla, y por el O. con el Reino de Portugal. 

Su límite O, empieza en la orilla derecha del rio Ardila, erí la 
raya de Portugal, la cual sigue hasta la sierra de San Mamed. 

El límite N. principia en esta sierra, y sigue por el N . de Mayor-
ga, castillo de Azagala, sierra de León y de los Santos, S. de Arroyo-
molinos y de Alraoharin, N . de Miajadas, S. del Escorial, Alcollarin, 
Zorita, Logrosan y Cañamero, desde donde sigue á buscar el Guadia
na, donde corta el antiguo límite de Extremadura y la Mancha , don
de termina. 

Su límite E. empieza aquí, y sigue por el O. de Helechosa y de 
Fuenlabrada , E de Herrera y Garbayuela , dirigiéndose por el O. de 
Siruelá y R.isco á cortar los rios Guadalema y Zuja al O. de Capilla y 
Peñalsordo; continúa luego por el S. de Zarza Capilla á la Sierra del 
Pedroso, y sigue el antiguo límite de Córdoba y Extremadura hasta 
cerca de Cuenca , donde termina. 

El límite S. empieza en este punto, y se dirige por el S. de Azua-
ga, de Valverde de Llerena , de Fuentes del Arco, de Pallares, de la 
Puebla del Maestre, de Uña y de Montemolin; S. de Monasterio y 
Cabeza de la Vaca, Fuentes de León, de Bodonal y Frejenal é Higue
ra la Real, quedando estos pueblos, que eran de la provincia de Sevi
lla , para esta hasta encontrar el rio Ardila, donde le corta el antiguo 
límite de Extremadura y Sevilla, cuyo curso sigue basta Portugal. 

PROVINCIA DE BARCELONA. 

SU CAPITAL BARCELONA. 

Esta provincia confina por el O. con las de Lé r ida y T a r 
ragona , por el N . con la de Lér ida , por el N . E . con la de Ge
rona , y por el S. E . con el mar Med i t e r r áneo . 

El límite O. comienza en la desembocadura del rio Foix, y sigue 
por él hasta mas arriba de Llacuneta ; desde aquí se encamina por las 
montañas que vierten aguas al Galla , y al Nóya, y por las. que lo ha
cen á este último y al Segre hasta llegar al Llobregós; en esté punto 
torciendo hácia el E continúa por el curso de este rio hasta mas arr i
ba de San Pasalás; y luego volviendo á torcer con dirección al N . pa
sa por O. de Cardona á buscar el curso del Liguadora, que sigue has
ta la cumbre de la montaña de donde procede; siendo sus úllimospue^ 
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blos Cubellas, Castelví de la Marca , Pontons, Bellprat, Argerisola, 
Bocamora, Monmaneu, Montfalcó, Vilaraajor de Prals, Pujalt, 
Castellfullit, Calonja , Fortesa, Boixadors, Cardona, Aguilar, Sorba, 
Villardeny , San Feüu de Lluellas, Lleríasy la Aspa. 

El límite N . empieza en este punto, y sigue por la cresta de las 
montañas que dividen aguas al Segre y Llobregat, y pasa próxima
mente por los collados de Pendis, de Jous y de To^as, siendo sus ú l 
timos pueblosNtra. Sra. de Grasolet, Broca, Rus y Castellar de Nuch. 

El límite N. E. comienza cerca del collado de Tosas, y sigue por los 
montañas que vierten aguas al Llobregat y al Ter, y por las que divi
den á las llanuras de Tich y hácia Ripoll , ülot y Sta. Coloma de Far-
nés ,a l Santuario de San Marsal; desde aqui continúa por uno dé los 
arroyuelos que desaguan en el Tordera, y después por este rio hasta su 
desembocadura en el mar, siendo sus últimos pueblos Pobia, Fonta-
naña , Borrada, Boatella, Pens, Sora, Montesquiu , Bola, Cabrera, 
San Andrés de Pruit, Rupit , San Juan de Fábregas, Castanadell, 
Monseny, Balselles, Gualva, Fuirosos, Remino^ Togas, Tordera, 
Palafolls y Malgrat. 

El límite S. E. es la costa desde la desembocadura del rio Fois 
hasta la del Tordera en el mar. 

PROVINCIA DE BURGOS. 

SU CAPITAL BURGOS. 

Por el N. confina esta provincia con la de Santander, por 
el E. con las de Vizcaya, Alava, L o g r o ñ o y Soria ; por el S. 
con esta ú l t ima y la de Segovia , y por el O. con las de Vallado-
l i d y Falencia. 

Su límite E. empieza en la Peña de Ordunte , y sigue la linea d i 
visoria actual del Valle de Mena y de Tudela , que quedan para esta 
provincia con la del Señorío de Vizcaya y Alava, hasta nuestra Seño
ra de Herrera en la margen derecha del Ebro; corre luego por la l í 
nea divisoria de la nueva provincia de Logroño , por los montes 
Obarenes , S. de Pancorbo, O. de Foncea, por entre Altable y -San 
Millan de Yecora , Treviana y Valluercanes, atraviesa el Tirón en la 
confluencia del rio Lachigo, y continua por el E. de Espinosa del 
Monte de Rioja y de Pradilla á buscar el rio Tirón , por cuya margen 
derecha sigue hasta su origen, pasa por el puerto de la Demanda, en
tre Canales y Huerta á la sierra y origen del rio Neila. Luego va por 
el picodeürbion, S. de Regumiel, de Canicosa á buscar los cerros 
que separan de la provincia de Soria á Aldea de Ontoria, Ontoria del 
Pinar y Navas del Pinar de Ontoria, que quedan para esta pro
vincia. Pasa después por entre la Gallega y Espejen, San Asensio y 
Huerta del Rey, Alcubilla de Abellaneda, é Hinojar del Rey , Alco-

6 
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ba de la Torre y Brazacorta á buscar el monte que da origen al rio 
Pilde, y continúa hasta el puenjte La vid, donde termina. 

El límite S. principia en este punto, quedando Lavid para esta 
provincia, y sigue por el S. de Santa Cruz de la Salceda, de Fuentel-
cesped, Valdeherreros, Milagros y Pardilla deMoradillo, la Seque
ra, Valdezate y la Nava de Roa, donde termina. 

El límite O. empieza aqui: y sigue por el O. de San Martin de 
Rubiales , la antigua línea divisoria hasta pasado el Peral; atraviesa 
el rioArlanza al O. de este pueblo , y continúa por el E. de Palen-
zuela. Cruza el Arlanzon y la carretera 'de Burgos á .Valiadolid al E. 
de Villodrigo, y va al encuentro de la margen derecha del Pisuerga 
mas abajo de la confrontación de Astudillo. Sigue luego por la orilla 
de dicho rio basta poco mas abajo de Herrera de Pisuerga , y conti
núa , quedando el canal de Castilla en la provincia de Palencia, por el 
E. de Alar del Rey, hasta Rascones de Ebro, donde termina-

Su límite N. sigue por la actual línea divisoria del partido de 
Reinosa, que queda para Santander, y la da las Merindades de'Cas
tilla y valle de Mena , que quedan para esta provincia, hasta el mon
te ó peña Ordunte, donde termina. 

PROVINCIA D CAGERES. 

SU CAPITAL CACE RES. 

Esta provincia confina por el ]N. con la de Salamanca, por 
el E . con las de A v i l a , Toledo y Ciudad-Real, por el S. con la 
dq Badajoz, y por el O. con el reino de Portugal . 

Su límite N . empieza en la raya de Portugal por encima de las 
vertientes al rio Eljas y por el S. de Navafrias: sigue al N . E. por la 
sierra de Gata, por la divisoria de aguas al Tajo y al Duero hasta 
cerca del Casar de Palomero; continúa por el O. de este pueblo , O. 
de Pino, N . de Nuñomoral, de Caminomorisco, de Abadía y puertn 
de Lagunilla á buscar los puertos de Baños y Tornavacas por el oríge 
del r¡o Jertes, desde donde sigue por la sierra hasta el nacimient 
de ¡a laguna de las Covachas. 

El límite E. empieza aqui, y va á buscar el rio Tietar , entre el 
Madrigal de la Vera y Candeleda : atravesándooste rio sigue por el 
O. de la Calzada de Oropesa y Valvedeja á buscar el Tajo en el puen
te del Arzobispo; continúa luego por el E. de Villar del Pedroso, Car
rasca lejo y Navaentresierra , y va por el O. del puertode San Vicen
te , dirigiéndose á la márgen derecha del Guadarranque, la cual si
gue hasta el Guadiana. 

El íímite S. empieza aqui, y va por el N de Castilblanco y de 
Valdecaballeros, S. de Cañamero, de Logrosan, de Zorita, de Alco-
llarin , el Escorial, Almoharin, Arroyomolinos y sierra de los Santos; 
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coi.tinúa por la sierra de León , castillo de Azagala , N . de Mayorga, 
ó la raya de Portugal. 

PROVINCIA DE CADIZ. 

SU CAPITAL CADIZ. , 

Esta provincia confina por el N . con las de Hue lva y de 
Sevilla, por el E. con la de M á l a g a , p o r el S. con los mares Me
d i te r ráneo y Oce'ano,ypor «1 O. con este y la provincia de Sevilla. 

El límite N. empieza en la orilla izquierda del brazo oriental de 
la Isla menor en el Guadalquivir, hasta el punto donde desagua el 
arroyo Romanina, eí cual sigue por su orilla izquierda hasta el ter
cio de su curso: desde aquí va á pasar á la torre arruinada de Gibal-
bin , y sigue por el N. de Villaraartin entre el rio Guadalete y el 
arroyo de Montellano, y entre el pueblo de este nombre y el puerto 
Serrano, entre Olvera" y Pruna al N, de Alcalá del Valle, donde termina. 

El límite E. principia aqu í , y sigue al E. de Alcalá del Valle, 
de Setenil, de Grazalema , de Villaluenga del Rosario, Benaocaz, 
übrique y Montera; por la cresta ó divisoria de aguas de Orgarganta 
y del Guadiaro, al E. de Jimena á buscar el último r io , cuyo curso 
sigue hasta el mar desde poco mas arriba de su confluencia con el 
anterior. 

Él límite S. es toda la costa que forma el Estrecho de Gibraltar 
hasta el cabo de Trafálgar. 

El límite O. sigue por la costa hasta la desembocadura del rio 
Guadalquivir , cuya orilla izquierda continúa por el brazo oriental de 
la Isla menor hasta el desagüe del arroyo Romanina, donde termina. 

PROVINCIA DE CASTELLON DE L A PLANA. 

SU CAPITAL CASTELLON DE LA PLANA. 

Esta provincia confina por el N . con las de Terue l y T a r 
ragona, por el E . con el mar Med i t e r r áneo , por e l S. con la 
provincia de Valencia, y por el O. con la de Terue l . 

E l límite N . empieza en la salida del rio Cenia al mar, y sigue el 
antiguo límite de Valencia con Cataluña hasta el mojón de Aragou. 
y desde alli el antiguo con este reino hasta pasar el rio Bergantes. 

El límite O. es el antiguo de Valencia y Aragón hasta la sierra 
del Toro. 

E l límite S. principia en esta sierra en la Peña de Escavia, y sigue 
por el O. de Valdecanales y N . de Andilla á buscar el monte Bellida; 
continúa después por el N . de Alcublas, por entre Cucalón y Gátoba 
á encontrar al N . de Algar la rambla de Murviedro, siguiendo su mar-
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gen derecha hasta cerca de Torreslorres, en donde le atraviesa para 
continuar por el N . de Benavites, S. de Almenara, N . de Canet, d i r i 
giéndose á la torre y cabo de este nombre en la costa. 

El límite E. es la costa del mar desde este punto hasta la embo
cadura del rio Cenia. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 

Sü CAPITAL CIUDAD REAL. 

Esta provincia confina por el N . con la de Toledo, y parte 
de la de Caenca, por el O. con las de Laceres y Badajoz, por 
el S. con las de Córdoba y J a é n , y por el E . con la de Albacete. 

El límite N . principia entre el Provencio y Socuéllamos, y sigue 
hacia el O. por el N . de Pedro Muñoz, del campo de Criptana y A l -
cazar de San Juan hasta encontrar el rio Gigüela: después de cor
rer como una legua el curso de este r io , pasa por el N . de Heren
cia y las ventas del puerto Lapiche; continúa por las vertientes á los 
rios Valdespino y Amarguillo, por entre la venta deEnmedio y Fuen
te del Emperador ; por el puerto del Milagro, Montemora , Puerto 
de Marchez, Cerro del Buey, Piedraescrita y la Mina ; por el N . 
del puerto de San Yicente, hasta el encuentro del rio Guadar-
ranque. 

El límite O. desde este punto lo forman esterio y el Guadiana 
hasta encontrar la antigua línea divisoria de esta provincia con la de 
Extremadura, por la cual continúa hasta la confluencia de los rios 
Zuja y Guadalmez. 

El límite S. empieza en este punto, y va á buscar el rio Guadal
mez al S. de Palacios de Guadalmez; su margen izquierda hasta el 
peñón de la Cruz á buscar el límile antiguo de esta provincia con la 
de Córdoba, el cual sigue hasta el rio Guadalen, y continúa por elS. 
de Albadalejoy de Yillamanrique, que quedan para esta provincia, 
hasta el Guadarmena, donde termina. 

El límite E. empieza aquí, y s'sgue por el E de Montiel, Yillanue-
va de la Fuente, O. de Osa de Montiel, de Bonillo, y E. de Villaro-
bledo hasta el Zancara donde termina. 

PROVINCIA DE CORDOBA. 

SU CAPITAL CORDOBA. 

Esta provincia confina por el N . con las de Badajoz y C iu
dad Real , por el E . con la de J a é n , por el S, con lás de Gra
nada y Málaga , y por el O. con la de Sevilla. 

E l límite O. empieza cerca de Peñaflor, y es el mismo que tiene 
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actualmente con las provincias de Sevilla y Extremadura hasta la 
confluencia de los rios Zuja y Guadalmez. 

El límite N. desde aqui se dirige por la orilla izquierda de este 
rio hasta el peñón de la Cruz, donde la atraviesa para seguir su l í 
mite actual con la de Ciudad Real. 

El límite E. sigue por el mismo que tiene actualmente con las 
provincias de Jaén y Granada, hasta el Genil. 

El límite S. sigue por el curso de este rio hasta el Puente de 
D. Gonzalo, desde donde toma á la derecha á buscar el límite actual 
con la provincia de Sevilla, el cual sigue hasta el término de Palma, 
donde atraviesa el Genil, y sigue la izquierda de este rio por el l in 
dero del indicado término hasta el Guadalquivir enfrente de Peñaflor 
donde comienza el límite O. 

PROYINCIA DE CORUÑA. 

Sü CAPITAL CORÜÑA. 

Esta provincia confina por el N . y O. con el Oce'ano A t 
lánt ico , por el S. con la provincia de Pontevedra, y por el E . 
con la de Logo. 

Sus límites O. y N . son la costa del mar Océano desde la embo^ 
cadura del rio Ulla hasta el cabo de Vares ó punta de la Estaca. 

El límite E.empieza en este punto, y sigue hácia el S. por la di 
visión de aguas á los rios Mera y Sor por la cordillera de la Faladora 
hasta el monte Cajado. Continúa por el término oriental del territo
rio de la villa y parroquia de las Puentes de García Rodríguez, cor
tando el rio Eume por el puente de Manciñeira, desde el cuál se d i 
rige la línea divisoria á la altura de Castrillan, sobre la parroquia 
del Aperral, que debe pertenecer á esta provincia. Después los lími
tes son naturales, y pasan por la división de aguas al Eume y al La
dra, buscando el Marco de Curra, el Serrón de Lobo, alto del Can-
dieiro, la sierra de la Loba y ermita de San Victorio , que ciñen la 
parroquia de Gestóse; sigue al E. de Cambas por la división de aguas 
al Manden y al Parga , dirigiéndose á la sierra llamada Cordal de 
Montouto y altura de la Mamoa de Ruño, sobre el lugar de Curvite. 
Corta la carretera de Madrid á Coruña al O.; y no lejos de la legua
ria, que señala ocho leguas de distancia de dicha ciudad; se eleva 
hasta las alturas de la Coba de la Serpe y del Campelo; pasa después 
por el desfiladero de las Pias, y sigue al E. del lugar de Portosalguei-
ro á buscar el monte de Corno de Roy por la división de aguas al 
Fu reí os y al Narla , dirigiéndose en seguida por las alturas del Pit
reo , Cairon y Mamoa de Losoiro, que las dividen, al Furelos y al 
Pambre; y desde la Mamoa continúa por los montes de la Racariza, 
que las dan al Pambre y al arroyo de Rioseco, hasta la confluencia 
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de aquel rio en el Ulla. Sigue por el S. desde este punto el curso del 
mismo r io , hasta su desembocadura en el mar, que es donde prin
cipiaron los límites O. y N , 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Sü C A P I T A L CUENCA. 

Por el N . confina esta provincia con la de Guadalajara, por 
el E. con las de Teruel y Valencia , por el S. con las de A lba 
cete y Ciudad Real, y por el O. con las de Toledo y Madr id , 

El limite N. empieza en la sierra de Albarracin, en el Tajo, en 
el límite antiguo con Aragón; sigue la orilla derecha de este rio has
ta donde se le reúne el Oceseca. Aqui tuerce á la izquierda, y pasa 
por el N . de Valsalobre y Valtablado, S. de Recuenco, de Castilforte 
y de Salmerón de Guadalajara á buscar el rio Guadiel, cuyo curso 
sigue hasta su confluencia con el Guadiela, y luego la márgen dere
cha de este rio hasta enfrente de Buendía. Desde aqui, quedando este 
pueblo para esta provincia , pasa por la Qurabre de Altomira á la 
ermita de este nombre, y continúa por el O. de Trasierra á encon
trar el rio Calbache, y va por entre lllana y Legamiel hasta el Tajo^ 
donde termina. 

Su límite O, principia aqui, y sigue la márgen izquierda del Ta
jo hasta poco mas abajo de Villamaprique. Aqui hace una inflexión 
hácia el S. E , y por el S. de la Zarza va á buscar eIRianzáres al S., 
ó mas abajo deTarancon. Sigue el curso de este rio hasta la confluen
cia con el que nace hácia Resalen; aqui tuerce otra, vez al S. E., atra
viesa elGigüela, y pasa por entre Villamayor y Villanueva del Cár
dete, entre la Mota del Cuervo y el Toboso, por el E. de Pedro Muñoz 
á buscar el Záncara entre el Provencio y Socuéllamos, donde termina. 

El límite S. empieza en este punto y se dirige hácia el E. por el 
N . de Minaya y S. de las Casas de Haro á cortar el rio Júcar por 
el N . de Villagordo de este nombre; continúa por el N . de Tarazo^ 
na, S. de Villagarcía, entre Ledaña y Genizate, S. de Villapardo y 
N . de Villatoya, hasta el rio Cabriel en el punto donde corta el anti
guo límite de Cuenca con Valencia. 

Su límite E. es el actual con Valencia y Aragón. 

PROVINCIA DE GERONA. 

SU CAPITAL GERONA. 

Esta provincia confina por el S. E. con el mar Med i t e r r á 
neo , por el N . con el -reino de Francia, y por el S, O. con las 
provincias de Barcelona y Lér ida . 
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Su límite S. E. es la costa del Mediterráneo desde la desemboca

dura del rio Tordera hasta la raya de Francia. 
Su límite N, empieza en la costa en este punto , y sigue la línea 

divisoria de España y Francia por los Pirineos hasta cerca del valle 
de Andorra , al N . del origen del rio Valtova. 

Su límite S. O. es el designado á la provincia de Barcelona hasta 
el collado de Tosas, y desde aqui hasta la raya de Francia el marca
do á la provincia de Lérida, siendo sus últimos pueblos Blanes, Mar-
torel l , Hostalrich , Viabrea , Riells, Viladrau , Espinelvas , Carós, 
San Miguel de Pineda , Falgas del Bas, Joanetas , Yidrá , Llaers, 
V ¡ñolas, Losas, Pal m eróla , Puig-redon , Arañonet, Tosas, Sabol, 
Olot y Maranges. 

PROVINCIA DE GRANADA. 

SU CAPITAL GRANADA. 

Esta provincia confina por el N . con las de J a é n j A lba 
cete , por el E. con la de A l m e r í a , por el S. con el mar Medi 
t e r r á n e o , y por el O. con las provincias de Málaga y Córdoba . 

Su límite N . empieza en la sierra de los Frailes al S. de la Ravi-
ta . y sigue por el lindero ó límite actual con la provincia de Jaén 
hasta la Sagrasierra y orígenes del rio Segura y Taivilla al rio Quipar. 

El límite E. empieza aqui, y sigue por el E. de Junquera por en
tre la ermita de Micena y ermita de Bujejar con dirección á la sierra 
de Periate en donde pasa el camino de María á Huesear; continúa lue
go por la cresta de esta sierra y la del Chircal á la Balsa, y dejando al 
E. los margenes se encamina al E. de Cullar deBaza á cruzar la sier
ra de María para caer á las vertientes: desde aquí va por el O. de 
Oria , dirigiéndose al mojón de las cuatro puntas ; luego tuerce con 
dirección á la loma de la Maroma, y haciendo aqui inflexión hacia el 
Mediodía sigue atravesando la rambla de Fiñana al E. de Huenejar 
á buscar el cerro del Almirez y orígenes del rio Adra , por el O. de 
Bayarcal, y continúa la márgen izquierda de este rio hasta el tér 
mino de Adra, cuyo pueblo con su territorio queda para Almería. 

Su límite S. empieza en la costa al O. de Adra , y sigue hasta la 
Torre del Pino, donde termina el estribo de la sierra de Tejea , ra
mal de las Alpujarras, conocido por lá loma de las Cuadrilla*. 

En este punto principia el límite O. y sigue por dicho estribo 
con dirección al N . , y después al O. N . O. cogiendo las cabeceras de 
los rios Miel , Alconcár y Cullar, por el S. de la sierra Tejea ó Pela
da continua hácia el N . O. por entre las vertientes de las aguas al 
Genil y á la costa del Mediterráneo, pasando al O. de Ja ta Alhama, 
y por la sierra de este nombre al nacimiento de Riofrio, de donde 
va á buscar el rio Genil en el límite actual de Granada y Córdoba, 
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al E. de Iznajar, pasando al O. de Salinas Reales y E. de Villanueva 
de Tapia; desde aqui sigue por el actual límite de la provincia de 
Córdoba hasta la sierra de los Frailes al encuentro del de Jaén, don
de termina. Se advierte que Zafarraya y su término» que está conti
guo al de Alhama , quedan para esta provincia. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

SU CAPITAL GUADALAJARA. 

Confina esta provincia por el N . con las de Segovia, Soria, 
y Zaragoza , por el E . con esta ú l t ima y la de T e r u e l , por eí 
S. con la de Cuenca , y por el O. con la de Madrid . 

El límite N . principia en el puerto de Somosierra, quedando el 
pueblo de este nombre para la provincia de Madrid, y sigue la divk 
soria de aguas de los rios Jarama y Duero ; de la sierra de Allon 
y sierra Perla; por el S. de Madrigal, de Paredes y de Alpanseque, 
N . de Ol^iedillas y nacimiento del rio Henares; por la sierra Minis
t ra , desde donde continúa por el S. de Esteras del Ducado, Renamr-
ra, Arbijuelo, Obetago, Chaorna y Judes, hasta la raya de Aragón 
en la confrontación de Sisamón. 

El límite E. desde aqui sigue por la antigua línea divisoria de 
Aragón con el Señorío de Molina hasta la sierra de Albarracin y pun
to intermedio al nacimiento de los cuatro rios Tajo, J á c a r , Gabriel 
y Guadalaviar. 

El límite S. empieza aqui, y va por la orilla derecha del Tajo 
hasta donde se le reúne el Oceseca. Tuerce en este punto á la iz
quierda y pasa al N . de Va salobre y Valtablado, S. de Recuenco, 
Castilforte y de Salmerón de Guadalajara á buscar el rio Guadiel» 
cuyo curso sigue hasta su confluencia en el Guadiela, y luego la 
márgen derecha de este rio hasta frente de Ruendía. Desde aqui, 
quedando este pueblo para Cuenca, pasa por la cumbre de Altomira 
á la ermita de este nombre. Luego sigue por el E. de Trasierra, que 
queda para esta provincia, hasta el origen del rio Calbache. 

El límite O. principia en este punto, y se dirige hácia el N . por 
entre Legamiel é Illana á cortar el Tajo en el término de Santa Ma
ría de Cortes. Continúa por entre Diebres y Rrea y por el S. O. de 
Mondéjar ; atraviesa el Tajuña entre Loranca y Pezuela, sigue por 
el O. de Píóz entre el Pozo y Santorcaz, y atravesando el rio Hena
res, sigue por el O, de Azuqueca y de Ruges, E. de Camarma y R ¡ -
vatejada, O. del Casar, E. de Paracuellos, Valdepiélagos y Vallun-
quera , y cortando el rio Jarama entre Uceda y Torremocha, se d i 
rige por su orilla derecha hasta el punto llamado el Pontón ó la con
fluencia de aquel rio con el Lozoya, donde principia el canal de Tor-
relaguna que queda en Madrid. Sigue luego por el E. de Alazar, 
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Puebla de la Mujermuerta , hasta Somosierra / quedando estos pue
blos para la provincia de Madrid. 

PROVINCIA DE GUIPUZCOA. 

SU CAPITAL SAN SEBASTIAN. 

Esta provincia confina por el N . con el Océano Cantábrico» 
por E. con el reino de Francia y la provincia de Nararra , por 
el S, con esta misma y la de Alava, y por el O. con la de V i z 
caya. 

Sus límites no han sufrido alteración. 

PROVINCIA DE HUELVA. 

SU .CAPITAL RUELVA. 

Esta provincia confina por el N. con la de Badajoz, por el 
E. con la de Sevilla, por el S. con el mar Océano , f por el O. 
con el reino de Portugal. 

El límite O. empieza en la desembocadura del rio Guadiana al 
mar, sigue por el límite con Portugal que forma este rio y el Chan
za, hasta que separándose de este continúa por el mismo de Portu
gal hasta el encuentro del de Extremadura al S. de Valencia de 
Mombuey. 

El límite N . principia aqui, y sigue por el S. de Higuera la Real, 
de Frejenal y Bodonal, de Fuentes de León, de Cabeza la Vaca, de 
Calera, de Monasterio y de Uña á buscar el nacimiento del rio Cu-
lebrin. 

El límite E. pasa al E, de Cala y Santa Olalla, inclinándose al 
S. O., y después de atravesar la sierra de Huelva en esta dirección 
fa por el O. del Castillo de las Guardias, entre Berrocal y el Madro
ño, y sigue por el O. de Aciarcollar, E. de Escacena del Campo, O. 
de Carrion de los Céspedes, E de Hinojos y de Nuestra Señora del 
Rocío, á buscar el caño de las Resinas, cuyo curso sigue hasta su 
desembocadura en el Guadalquivir. 

Su límite S. es la costa del mar hasta la desembocadura del 
Guadiana» 

PROVINCIA DE HUESCA. 

Sü CAPITAL HUESCA. 

Esta provincia confina por el N . con el reino de Francia, 
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por el S. con la provincia de Teruel , por el E . con la de Le'-
rida y por el O. con las de Zaragoza y Navarra. 

El límite E, empieza mas abajo de Mequinenza, en la confluen
cia del Ebrocon elSegre, y sigue la antigua línea divisoria de Ca
taluña y Aragón hasta los Pirineos. 

Su límite N . es la línea divisoria de los reinos de España y Fran
cia hasta Navarra. 

El límite O. esel antiguo de Aragón y Navarra, hasta un poco mas 
arriba de Salvatierra, desde donde baja á atravesar el rio Aragón en
tre Berdum y Asso, quedando el primero para esta provincia, y el se
gundo para la de Zaragoza; se dirige luego al E. de Bagues, Longas, 
Biel y Fuencalderas á buscar el rio Gallego por el N . de Murillo. de
jando este pueblo con sus aldeas para Zaragoza; sigue el curso de 
este rio hasta mas arriba de Zuera; apartándose de aqui va por el N . 
E. de San Mateo, Leciñena y nuestra Señora de Magallon, S de A l -
cubierre , O. de nuestra Señora de las Fuentes á atravesar el camino 
de Barcelona á Zaragoza entre Bujeraloz y la venta de Santa Lucía, 
y termina en la orilla izquierda del Ebro , mas abajo del Alborge. 

Su límite S. es la orilla izquierda del Ebro, desde el punto que 
se acaba de señalar ^ hasta su confluencia con el Segre. 

PBOVINCIA DE JAEN. 

Sü CAPITAL JAEN. 

Esta provincia confina por el N . con la de Ciudad-Real, 
por el E . con las de Albacete y Granada, por el S. con esta úl
tima , y por el O. con la de Córdoba. 

El límite O. es el antiguo de la provincia de Córdoba. 
Su límite N . es asimismo el antiguo con la Mancha hasta la Ven-

taquemada , donde empieza el 
Límite E . , el cual pasa por el E. de Villarodrigo, confluencia 

de Riofrio y Guadalimar, E. de Siles, á cortar el Segura al N . de 
Santiago de la Espada , y buscar el límite con Granada y Murcia, 
cerca de los orígenes del rio Taivillá. 

El límite S esel que tiene actualmente con la prov inciade Granada. 

PROVINCIA DE LEON. 

Sü CAPITAL LEON. 

Por el N . confina esta provincia con la de Oviedo, por el 
E. con la de Falencia, por el S. con las de Valladolid y Zamo
ra, por el O. con las de Lugo y Orense. 
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El límite N- es la íinea divisoria actual con Asturias desde el lí

mite de Galicia hasta el de Palenoia en el pueno de San Clodio, 
El límite E. empieza en este punto, y sigue por la Peña de Es

pigúele, por el O. de Otero, de Velilla y de San Pedro de Cansóles, 
por el origen del arroyo de las Cuezas, cuyo curso sigue á cortar el 
de los Templarios, al O. de Villambroz; luego va al rio de Pozuelos, 
Tillada y Villazaler, dirigiéndose al rio Valderaduey para ir á atra
vesar el rio Cea por encima de Melgar de arriba , por el que baja 
hasta Pobladura del Monte; después apartándose aqui á la izquierda, 
continua por el O. de Bustillo, por entre Villanueva de la Condesa y 
Valdefuentes de Valderas hasta el comedio de Bolaños y San Miguel 
del Valle, donde termina. 

El límite S., que es el N de la provincia de Zamora , principia 
en este punto, y sigue á cortar el Esla entre Barcones y San Miguel 
de Esla ; pasa al S. de Lordemanos por el N . de Malilla de Arzón y 
Pobladura del Valle , dirigiéndose á atravesar el rio Orbigo por el N , 
de Maire; sigue luego por el N. de Comente, corta el rio Eria por el 
N . de Arrabalde, y continúa por el N. de Ayo , Cubo y de Fuslel, 
comprendiendo á sus barrios de Quintanilla y Villaverde, hasta la 
laguna de la Baña. 

El límite O. es la antigua línea divisoria con Galicia , segregán-
dose para la nueva provincia de Orense, San Miguel de Orlego, la 
Anunciación de Robledo de la Lastra, San Cristóbal de Porto y íiial, 
Sta. Cruz de la Vega, Sta. María de Gástelo, San Juan de Barrio, la. 
Asunción de Cobas, San Esteban de Pardollana , San Antonio de So
brede, San Vicente de Leida, San Tirso de Lardeira, y la Asunción 
deGasayo, que actualmente pertenecen á esla provincia. 

PROVINCIA DE LERIDA. 

SU CAPITAL LERIDA. 

Esta provincia confina por el 1N. con el Reino de Francia, 
por el O. con la provincia de Huesca, por el S. con la de Tar
ragona, y por el E. con las dé Barcelona y Gerona. 

El límite N . es la raya de Francia desde el punto que divide el 
reino de Aragón del principado de Cataluña, hasta un poco mas allá 
del Valle de Andorra al N . del origen del rio Valtova. 

El límite O. es el antiguo de Cataluña con Aragón, desde la con
fluencia del rio Algas con el Ebro, hasta la raya de Francia. El límite 
S. comienza en la confluencia del rio Algas con el Ebro, y sigue por 
la cúspide de las montañas que vierten aguas á la ribera de Tortosa 
y al campo de Tarragona, á Lérida y Urgel; siendo sus últimos pue
blos por esta parte A^natret, Bovera , Pobla de Granadella, Vina-
Xcl ,Tarrés,Montblanquet, Rocallaura, Sabella del Condado y Civit 
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El límite E. comienza aqui, y es el designado á la provincia de 

Barcelona desde mas arriba de Civit hasta el Collado de Tosas, y des
de aqui sigue por los riachuelos Basgarts y Valltova, que desaguan 
en el Segre, con dirección á la cumbre de los Pirineos, donde ter
mina ; siendo los últimos pueblos Bellmunt, Monfort, Tablada , Mo
ros, Gaya, Ferrand, Anfesta, San Pasalás, Molsora , Padres, Y a l -
maña, Lliña, Naves , Besora, Yalldora , Selva, Cisquert, Montcalp, 
Castellfranmir, Gosol, Baltarga, Sansor, Belber, Ellary Talltendre. 

PROVINCIA DE LOGROÑO. 

SU CAPITAL LOGROÑO. 

Confina esta provincia por el N . y N . E. con Alava y Na
varra , por el E . con esta y la de Zaragoza , por el S. y S. O. 
con las de Soria y Burgos, y por el O. y N . O. con esta última» 

El límite S. empieza en la sierra Neila; sigue por la laguna de 
Urbion, origen del Duero , N . de Montenegro, nacimiento del I re-
gua, sierra de la Pregúela , puerto de Piqueras, Posada del Rey, 
origen del rio Leza, por el límite del partido de Yanguas , el cual 
con todos sus pueblos queda para Soria, por entre la sierra de Aye-
do y Archena, por el E, de Armejun y Yilladijo ; cruza el Cornago 
y continúa por el E. de Fuentebella, sierra de Alcarama, O. de Na-
vajun y N . de Gigudosa; pasa por Monegro y corta el rio Añamaza 
en la confluencia de los dos ramales que forman una isla, por el N . 
de Agreda, á terminar en el antiguo límite de Aragón al O. de San 
Martin. 

E l límite O. principia en la sierra y origen del rio Neila; sigue 
por este y por entre Canales y Huerta de arriba al puerto de la De
manda y origen del rio Tirón, por cuya márgen derecha corre hasta 
Pradilla, desde donde dirigiéndose por el E. de este pueblo y de Es
pinosa del monte de Rioja , va á buscar el rio llamado Lachigo, el 
cual sigue basta su unión con el Tirón; atravesando luego este rio 
marcha por entre Yalluercanes y Treviana , Altable y San Millan de 
Yecora, por el O. de Foncea; y doblando luego á buscar los montes 
Obarenes, cerca de Pancorbo, dejando al N . á este pueblo, sigue 
por la línea divisoria de dichos montes hasta terminar en el Ebro al 
S. de nuestra Señora de Herrera. 

El límite E., empezando por mas abajo de Alfaro , al S. de Na
varra, sigue la orilla derecha del Ebro hasta mas arriba de Montal-
vo, donde pasa á la izquierda , y comprendiendo á San Yicente , la 
Bastida y Briñas, vuelve á buscar la misma orilla al S. de nuestra Se
ñora de Herrera. 

Su límite E. es la actual línea divisoria de Aragón y Navarra. 
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PROVINCIA DE LUGO. 

SU CAPITAL LUGO. 

Confina por el N . con el Oce'ano Atlántico, por el E. con 
las provincias de Oviedo y León, por el S. con la de Orense, 
y por el O. con la de Corufia. 

Su límite N . principia en la ria de Rivadeo, y sigue la costa há-
cia el O. hasta el cabo de Vares ó punta de la Estaca. 

Su límite O. empieza en este punto, y sigue hácia el S. por la 
división de aguas á los rios Mera y Sor, por la cordillera de la Fa
jadora hasta el monte Cajado. Continúa por el término oriental del 
territorio de la villa y parroquia de las Puentes de García Rodrí
guez, cortando el rio Eume por el puente de Manciñeira, desde el 
cual se dirige la línea divisoria á la altura de Castrillan sobre la par
roquia del Aperral, que debe pertenecer á la provincia de la Coru-
ña. Después los límites son naturales y pasan por la división de 
aguas al Eume y al Ladra, buscando el marco de Curra, el Serrón 
de Lobo, alto del Candieiro, la sierra de la Loba y ermita de San Vic-
torio que ciñen la parroquia de Gestoso. Continúa al E. de Cambás 
por la división de aguas al Manden y al Parga, dirigiéndose á la sier
ra llamada Cordal de Montouto y altura de la Mamoa de Ruño sobre 
el lugar de Curvite. Corla la carretera de Madrid á la Coruña al O., 
y no lejos de la leguaria que señala ocho leguas de distancia de dicha 
ciudad, se eleva hasta las alturas de la Coba de la Serpe y de Cam
pólo. Va luego por el desfiladero de las Pias, y sigue al E. del lugar 
de Portosalgueiro á buscar el monte de Corno de Boy por la división 
de aguas al Furelos y al Narla, dirigiéndose en seguida por las altu
ras del Pilreo, Carrion y Mamoa de Losoiro, que las dividen, al Fu
relos y al Pambre, y desde la Mamoa continúa por los montes de la 
Bacariza, que las dan al Pambre y al arroyo de Rioseco, hasta la 
confluencia de aquel rio en el Ulla, y atravesando este, toma la cues
ta ó cordillera llamada de la Peña, , situada entre las parroquias de 
San Martin de Ramil, San Cristóbal de Borrajeiros y sus anejos, Tra-
bancas y los suyos, pertenecientes á la provincia de Pontevedra, y 
Santa Marina del Castro de Amarante, San Julián de Facha, San 
Martin y San Fiz de Amarante, que quedan en esta provincia, hasta 
que toca á la cumbre del Farelo, de la cual pasa á la del Penedo ó 
Castro de las Somozas sobre Santa Cristina de Areas, continuando 
de alli al Salto dé Agoela entre San Esteban de este nombre y San 
Mamed del Salto, que pertenece á Lugo. 

El límite S. comienza en la cordillera del Faro hasta el monte 
Martiña, sobre Osera, del cual baja por la cordillera meridional al 
Bubal, y pasando por las parroquias de Temes y Bubal va á unirse 
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á este rio, cerca de Olleiros, con cuyas aguas se dirige al Miño en 
la confluencia del Sil. Continúa este último rio hasta Bar ja de Fo-
jende, y alli se aparta de su margen izquierda para tomar la par
roquia de Santa María de Torveo, y ta línea culminante de la^sierra 
de Moas hasta la confluencia del Bibey con el Sil próximamente, de
jando para esta provincia en sus vertientes hácia el Sil, las parro
quias de Torvéo, San GloJio, K.iiros, Piñeira, Pe i Les, Figueiredo y 
lugares anejos de la parroquia de Bendolio, situados en la cañada del 
rio; y después de atravesar el Bibey y de tomar los anejos de Monte-
jurado, vuelve á tomar el Sil y terminar en el puente Cigarrosa; si
gue de alli hasta el origen del Soldon y delBisuña, tomando la estriba
ción que pasa al O, de Roblido y San Julián del monte, y continua 
por Cereij ido, Soldon y la Sea ra, que quedan á esta provincia, hasta 
unirse á los montes del Revollo del Rosal. 

El límite O. es la frontera de León y Oviedo hasta la vega de 
Rivadeo, en cuyo punto han dado principio estos límites. 

PROVINCIA DE MADRID. 

SU C A P I T A L MADRID. 

Confina esta provincia por el N . con la de Segovia, por el 
N . E. con las de Guadalajara y Cuenca, por el S. con la de 
Toledo, y por el O. con la de Avi la . 

Sus límites N. y O. son la gran cordillera de los montes Car-
pentanos, empezando un poco al S. del pserto de Arcenes; siguen 
por los de Lozoya, Peñalara, la Morcuera, Fonfria y Guadarrama. 
De aqui continúa por entre Cerecedas y Zarzalejo, quedando este 
para Madrid y aquel para Avila, por el O. de Valdequemada y de 
San Martin de Valdeiglesias, por entre Cadalso y Majadillas, Rozas 
de Puerto Real y Ladrada, quedando este y Majadillas para Avila, y 
Rozas de Puerto Real y Cadalso para Madrid. 

Su limite S. empieza aqui, y sigue por el S. de Cenicientos, 
S. del Prado, á cortar el Alberche por el N de Méntrida. Continúa 
después por entre Navalcarnero y Casarrubios, y atravesando el 
Guadarrama al S. de Batres y N . de Carranque y Ugena, va por 
entre. Espartinas y Gaseo y N . de Seseña á buscar el rio Jarama 
por mas abajo de su confluencia con el Tajuña; se dirige luego al 
Tajo por el S. de Colmenar de Oreja; por cuya orilla derecha sigue 
hasta mas arriba de Extremera. 

El límite N . E. empieza aqui, y sigue á atravesar el Tajuña por 
el S. O. de Mondejar, pasa entre Loranca y Pezuela, por el O. de 
Pioz, entre el Pozo y San torcaz, y atravesando el Henares va por 
elO.de Azuqueca y Buges, E. de Gamarma y Rivatejada, O. del 
Casar, E. de Palazuelos, Valdepiélagos y Yallunquera, y cortando 
el rio Jarama entre üceda y Torremocha, se dirige por su orilla de-
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recha hasta el punto llamado el Pontón ó la confluencia de aquel 
rio con el Lozoya, donde principia el canal de Torrelaguna. Sigue 
luego por ei E . de Atazar, Puebla de la Mujermuerta, hasta So-
mosierra, quedando estos pueblos para esta provincia. 

PROVINCIA DE M A L A G A . 

Sü CAPITAL MALAGA. 

Confuía esta provincia por el N . con la de Córdoba, por 
el E. coi; la de Granada, por el S. con el mar Medi te r ráneo , 
y por el O- y N . O. con las provincias de Cádiz y Sevilla. 

El límite O. empieza en la costa de la orilla izquierda del rioGua-
diaro, y sigue por esta hasta donde tuerce hacia el N . , y de aqui va á 
buscar la sierra que divide lasaguasá este rio y el Horgarganta; pa
sa por el E. de Gimena,E. de Montera, Ubrique, Benaocaz,de Villa-
luenga, de Grazalema, N . de Montejaque, al E. de Setenil, Alcalá del 
Valle, O. de Cañete Real y Almargen, por las vertientes al Guadal
quivir y la sierra de las Yeguas; al O. de Fuentelapiedra y de Alame
da, hasta el Genilenla márgen opuesta, donde está situado Benamejí. 

El límite N. empieza en este punto, y sigue por la orilla izquierda 
del Genil hasta Iznajar. 

E l límite E., principiando aqui, va por el N . de Villanueva de 
Tapia, O de Salinas Reales á buscar el nacimiento de Riofrio por la 
sierra de Alhama, y dejando esta ciudad con su término, y el de 
Zafarraya para la provincia de Granada, sigue por el O. de Jata al 
S. de Sierra Tejea ó Pelada, y nacimiento de los rios Cullar, A l -
concar y de la Miel á terminar en la costa á la Torre del Pino, pa
sando por encima del estribo de la sierra Tejea ó Pelada, conocido 
por la loma de las Cuadrillas. 

Su límite S. es la costa comprendida entre dicha Torre del Pino 
y la desembocadura del Guadiaro. 

PROVINCIA D E MURCIA. 

Sü CAPITAL MURCIA, 

Esta provincia confina por el N . con la de Albacete, por 
el O. con la de Almería , por el S. con el mar Medi t e r ráneo , 
y por el E. con el mismo y la provincia de Alicante. 

Su límite N . empieza en el confin actual de Valencia al N. de 
Sax, y sigue por el N . de Yecla, quedando estos pueblos para esta 
provincia; al N . de Jumilta y puerto de Malamujer, dirigiéndose á 
la confluencia de los rios Mundo y Segura; atravesando este continúa 
luego por el N . de Moratalla, y por los orígenes del rio de este nom-
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bre, vaá terminar en el actuai límite de Granada y Murcia en la Sierra 
deGrillemona, pasando por el lindero del término de Caravaca. 

E l límite O. es el mismo que tiene actualmente con la provin
cia de Granada desde dicho término hasta Cabezo de la Jara, en 
cuyo punto torciendo al S. E. se dirige á Calaredonda, y desde allí 
á San Juan de los Terreros, donde termina, quedándose Huercalo-
vera y su término para la provincia de Almería. 

El límite S.esla costa del mar desde San Juan de los Terreros 
hasta el cabo de Palos. 

El límite E. es la costa del mar desde este punto hasta la torre 
de la Horadada, y después el mismo que tiene actualmente con el 
reino de Valencia. 

PROVINCIA DE NAVARRA. 

SU CAPITAL PAMPLONA. 

Confina por el N . con el reino de Francia y provincia 
de Guipúzcoa , por el E. con la de Zaragoza, por el S. con 
esta misma y la de L o g r o ñ o , y por el O. eon la de Alava. 

Sus límites no han sufrido alteración. 

PROVINCIA DE ORENSE. 

SU CAPÍ!AL 'ORENSE. 

Esta provincia confina por el N . con la de Lugo, por el E . 
con las de León y Zamora, por el S. con Portugal, y por el 
O. con la provincia de Pontevedra. 

El límite N . empieza en el desfiladero que media entre las par
roquias de Pesqueiras y Barcia del Seijo, sigue la división de aguas 
al Miño, hasta el desfiladero de las Antas y montes de la Martina 
sobre Osera: desciende de este punto por la colina meridional al rio 
Bubal pasando por los límites de las parroquias de Temes y Bubal, 
pertenecientes á la provincia de Lugo, con los que baja al propio 
rio siguiendo su curso hasta su confluencia con el Miño. Desde aqui 
donde también concluye el rio Sil, servirá este de demarcación hasta 
Barja de Fronjede, de donde se separa á tomar la cumbre de la 
sierra de la Moa, por la parroquia de Torveo, y atravesando el B i -
bey, dejando los anejos de Montefinado para Lugo, vuelve al Sil y 
sigue hasta el puente Cigarrosa. Desde este punto sube por la cor- . 
dillera del Montouto al nacimiento del rio Soldon, y ta á incorpo
rarse á la frontera de León cerca de Orrios. 

El límite E. es el designado á las provincias de León y Zamora. 
El S. es la frontera del reino de Portugal. 
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El O. es el rio Barjas hasta su confluencia con el Miño, desde 

cuyo punto atravesándole se sube á la altura de Chandemoira por 
los límites orientales de las parroquias de Filgueira, Ameijeiras y 
Oroso, se pasa el desfiladero del Burgo, y sube por el Pedroso á la 
altura del Faro de Abion; desciende después al desfiladero de Gam-
posancos, y continúa por los montes del Suido al alto que divide 
aguas entreoí Octaven y el Miño; y luego por la cordillera de este 
rio sigue hasta el desfiladero de Pesqueiras y Bárcia, donde empe
zó el límite N . 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

SU C A P I T A L OVIEDO. 

Esta provincia confina por el N . con el Océano cantábr ico, 
por el E. con la provincia de Santander, por el S. con la de 
L e ó n , y por el O. con la de Lugo . 

Sus límites son los mismos que tenia con la agregación de Peñame-
lera y Rivadeva con sus términos para el partido de Llanes, que eran 
de la provincia de Santander. 

PROVINCIA DE FALENCIA. 

SU C A P I T A L P A L E N C I A . 

^ • 

Esta provincia confina por el N . con la de Santander, por 
el E. con la misma y la de Burgos, por el S. con la de Valla^ 
dolid , y por el O. con esta y la de León . 

Su límite N . principia en la Peña de Espigúete, y va por Fuen
tes Garrionas. siguiendo la línea divisoria actual con el partido de Rei-
nosa hasta Barcones de Ebro, donde termina. 

El l ímiteE. empieza aqui, y continúala actual línea divisoria con 
la provincia de Búrgos hasta el rio Pisuerga , mas abajo de la Puebla 
de San Vicente ; sigue por el E. de Alar del Rey y el barrio de San 
Quirce hasta encontrar la misma línea divisoria mas abajo de Herrera 
de Pisuerga, comprendiendo en esta provincia el canal de Castilla. 
Desde este punto se dirige por la márgen derecha del Pisuerga hasta 
mas abajo de la confrontación de Astudillo, y va por el E. de Vizmalo, 
Villodrigo, donde atraviesa la carretera de Burgos á Valladolid y de 
Palenzuela, á buscar la actual línea divisoria de Búrgos, que sigue 
hasta Tortoles , donde termina. 

El límite S. comienza en el origen del rio Esguevaal N. de nuestra 
Señora de Gracia de Encinas y Canillas; sigue por este rio hasta 
poco mas arriba de Fueubellida, y va por el N . de este pueblo, de 
Torre de Fuenbellida, el montecillo del vizconde de Valoría, por el 

8 
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S. de Población y Cubillas de Cerrato á buscar el arroyo que pasa 
por junio á esté pueblo, por el cual sigue hasta su confluencia con el 
Pisuerga, al S. de nuestra Señora de Oneche. Atravesando aqui es
te río continúa por entre los montes de Fransilla y Dueñas por el N . 
de Cubillas de Santa Marta, Villalva del Alcor, Matallana , Montea-
legre y Palacios de Campos,hasta el S. de Belmente, donde termina. 

El límite O. comienza aqui, y sigue por el O. de este pueblo por 
entre Castril de Vela y Tamariz, E. deVillavaduz, Gaton y Herrín, 
por el rio Sequillo, E. de Viliafrades, O. de Benavides, de Boadi-
lla de las abellanas de Villnzaler , Yillada y Pozuelos, donde concluye 
el límite de Patencia con Valladolid. Desde este punto va á encontrar 
el arroyo de los Templarios, al quecorta al O. de Villambroz para 
incorporarse con el de las Cuezas que sigue hasta su origen , y con
tinúa por el O. de S Pedro de Cansóles, Yelilla y Otero hasta la 
Peña de Espigúete, donde termina. 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 

Sü CAPITAL PONTEVEDRA. 

Esta provincia confina por el N . con la de Cortma , por 
el E. con las de Orense y L u g o , por el S. con el reino de Por
tugal , y por el O. con el Océano. 

Su límite por el N . es el rio UUa desde su desembocadura en el 
mar hasta la confluencia del Pambre. 

Su límite E. es la cordillera que desde este punto se dirige á la 
altura del Farelo con el nombre de la Peña por entre las parroquias 
de S. Pedro de Ramil, S. Cristóbal de Borrageiros con sus anejos, 
Trabancas y los suyos pertenecientes á esta provincia y las de Santa 
Marina del Castro de Amarante, San Julián de Facha , San Mar
tin y San Fiz de Amarante, que corresponden á la de Lugo. Desde 
la cumbre del Farelo pasa el límite á la del Penedo ó Castro de las 
Somozas sobre Santa Cristina de Areas, continuando de alli al Sallo 
de Agoela entre San Esteban de este nombre y San Mamed del 
Salto, que pertenece á Lugo Sigue por la cumbre de la cordillera 
del Faro, desfiladeros de Pobladura y las Pal Iotas, por el monte de 
Peña de Francia, el Testeiro, desfiladero de las Antas, al déla Pór
tela de Lamas hasta el que media entre las parroquias de Barcia y 
Pesqueiras junto á la ermita de Santo Domingo, dividiendo siempre 
las aguas del Miño y del UUa. Desde este desfiladero continúa por ios 
montes del Suido, que las dividen, al Octaven y al Abia por el desfi
ladero de Camposancos y altura del Faro de Abion, que las dan al 
Abia y al Tea, desciende por los altos del Pe<lro*o, desfiladero del Bur
go, altura de Chandemoira sobre Melón y por los coníiics orientales 
de las parroquias de Oroso, Ameygeiras y Filgueira sobre el r io Miño. 
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El límite S, es el curso de este rio hasta su emboradura del mar. 

Y el límite O, es la costa desde la embocadura del Miño hasta la del 
l i l l a , con inclusión de las islas de Arosa y Cortegada. 

PROVINCIA DE SALAMANCA. 

Sü CAPITAL SALAMANCA. 

Confina esta p rov ind í i por el N . con la ¿e Zamora , por el 
E . con las de Vallad olid y Avila , por el S. con la de Cáce re s , y 
por el O. con el reino de Portugal, 

El límite N. empieza en la orilla derecha del rio Termes en su 
confluencia con el Duero, y sigue por la misma orilla hasta Villasequi-
|lo de abajo, donde se aparta á la izquierda, y continúa por la actual 
línea divisorio con las provincias de ¿amora y Toro hasta Tarazona. 

E | límite E. empieza aqu í , y pasa por e lE. (Je Yillaflores, Can-
talapiedra , Palaciosrubios, O. de Orcajo de las Torres,E. de Regañía, 
Paradinas y Cantaracillo á buscar el rio Menines, por puyo curso con
tinúa hasta la confrontación de Gimalcon, que queda para Avila; s i 
gue luego á atravesar el rio Almar por el O. de Duruelo: corta en 
seguida los rios Zamplon y Margañan, y se dirige por el E. de Alca-
ráz, dejando para Avila los pueblos de Diego Alvaro, Martínez, Are-
valilloy Aldea del Abad, y E.de Gallegos'de Solmiron á buscar la 
confluencia del Corneja con el Termes; dirigiéndose por é l3 . de Te
jados, N . de Medinilla, O. de Neila y el puerto de San Rartolomé á 
las lagunas de Bejar. 

El límite S. empieza en este punto, y sigue la divisoria de aguas 
á los rios Duero y Tajo por el N . de Bafios y Lagunilla, S. de Monte-
mayor, N . de Abadía , de Camino morisco , de Nufiomoral, y O. de 
Pino, Casar del Palomero á la sierra de Gata, por donde continúa 
á U raya de Portugal, por el S. de Navafrias, quedando este pueblo 
para esta provincia. 

El límite O. es la frontera de Portugal hasta el Duero, y después 
ta márgen izquierda de este rio hasta la confluencia con el Tormes. 

PROVINCIA DE SANTANDER. 

Sü CAPITAL SANTANDER. 

Es<a provincia confina por el N . eon el Océano cantábrico, 
por el E. con Vizcaya y Alava, por el S. con las de Burgos y 
Falencia, y por el O. con la de Oviedo. 

El límite N . es la costa del mar desde el punto divisorio actual 
i e Asturias hasta el rio que pasa por Ontor. 

El límite E, es la actual línea divisoria de Vizcaya y Alara hasta 
encontrar el de la provincia de Burgos. 
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El límite S. empieza en la Galera, y sigue por el límite actúa! del 

Valle de Mena y Tndela , que quedan para Burgos, y el de Sova has-
da el mojón de Retuerto, desde donde sigue por la línea divisoria ac
tual de las merindades de Castilla , dejando estas para la provincia 
te Burgos, hasta encontrar el límite actual del partido de Reinosa, 
que pertenece á esta. 

El límite O. es el que tiene actualmente con Asturias, quedando 
para esta provincia Peñamelera j Rivadeva con sus iérrainos. 

PROVINCIA DE SEGOYIA. 

Sü CAPITAL SEGOVIA. 

Por el N . confina esta provincia con las de Valladolid y 
Burgos, por el E. con las de Soria y Guadalajara, por el S. con 
la de M a d r i d , y por el O. con la de Avila . 

El límite N . empieza en la orilla derecha del rio Adaja y punto 
antiguo del límite de Avila con Valladolid: sigue hacia el E. por el 
S. de Almenara, N. de Fuentedecoca y Villeguillo á cortar el rio 
Eresma al O. de Yillaverde ; continúa luego á cortar los rios Pirón y 
y Cega por entre Izcar Remondo; y va por el N . de Mata de Cuellar, 
N . de San Cristóbal de Cuellar, Torre Gutiérrez y Escarba josa, las 
Fuentes, la Moraleja y Olombrada. Desde aqui continua por el S de 
Canalejas , Rábano , Torre , Olmos de Peñafiel y Castrillo de Duero, 
Yaldezate, Sequera, Moradillo, Pardilla y Milagros, Valdeherreros 
y Fuente el Césped , hasta buscar el arroyo de la Nava , cuyo curso 
sigue hasta la confrontación de Castillejo de Robledo, donde ter-
roina. 

Su límite E. principia en este punto, y sigue por el O. de aquel 
pueblo, de Valdeconejos, Valdeperal, Valí un quera , ¡as Cuevas y 
Noviales al puerto de las Cabras, O. de Villacadima, que queda en 
Guadalajara. 

El límite S. sigue la sierra de los montes Carpentnnos, puertos 
de Lozoya y Peñalara hasta el de Guadarrama y punto donde está el 
león. 

El límite O. empieza aqui, y sigue pasando por el O del Espinar, 
Navas de San Antonio , Villacastin, 1 .abajos y San Bartolomé; corta 
después el rio Voltoya, entre Adanero y Pedro Mingo; pasa al O. de 
Martin Muñoz y Montuenga á buscar el Adaja en su confluencia con 
el Arevalillo, y siguiendo la orilla derecha de aquel rio va á terminar 
en el límite antiguo de esta provincia con la de Valladolid. 
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PROVINCIA DE SEVILLA- . / 

SU C A P I T A L S E V I L L A . 

Esta provincia confina por el N . con la de Badajoz, por el 
E. con la de Córdoba , por el S. con las de Málaga y Cádiz, j 
por el O. con las de Huelva y el Océano. 

Su límite O, empieza en la desembocadura del caño de las Resi
nas , sigue pasando al E de N i ra. Sra. del Rocío y de Hinojos , AJ-
ealá de la Alameda y Ghucena, Carrion de los Céspedes, corta 
los arroyos Gorallon y Chardachon, y pasa al E. de Escacena 
del Campo ; continúa después por el O. de Aciarcollar y el Madroño, 
se inclina al E. pasando por encim.i del Castillo de las Guardias , cor
ta la ribera de Huelva , y con dirección al N . E. pasa al E. de Sta. 
Olalla y Gala á buscar el rioCulebrin, cuyo curso sigue basta su na
cimiento. 

El límite N. , principiando en este punto, sigue hácia el E. por 
el S. de Uña , de Fuentes del Arco, Valverdede Llerena y de Azna
ga hasta encontrar el límite de la provincia de Córdoba en la sierra 
inmediata. 

El límite E. principia aquí , y es el mismo que tiene actualmen
te con la provincia de Córdoba hasta cerca de Peñaflor, que queda 
con su término para Sevilla; atravesando aqui el Guadalquivir y de-
Jando á Palma y su término para Córdoba, sigue por el límite an
tiguo de arabas provincias hasta un poco mas arriba de Miragenil, don
de encuentra al rio Genil; sigue el curso de este rio hasta Benamejí, 
en donde termina. 

El límite S. principia aqui á la orilla izquierda de aquel rio , y si
gné por el N . O. de Al i man es, Rincón , Alameda , Puente de Piedra, 
Sierra de Yeguas, Teva del Condado, Al margen y Cañete la Real, 
todos los cuales quedan para la provincia de Málaga : continúa luego 
por las cabeceras del rio Corbones, dirigiéndose ai O. por el N . de 
Alcalá del Valle, entre Olvera y Pruna , el arroyo Montellano y rio 
Guadalete , y por entre los pueblos de Montellano y Puerto Serrano, 
va luego por el N . de Villamartin á la torre arruinada de Gibalbin, d i r i 
giéndose alarroyo Romanina,por el cual corre hasta encontrar el brazo 
oriental del Guadalquivir, cuyo curso sigue hasta el caño delasRosinas. 
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PROVINCIA DE SORIA. 

Sü CAPITAL SORIA. 

Esta provincia confina por el N . con las de Burgos y Logro-
f io , por el E. con la de Zaragoza , por el S. con la de Guadalaja
ra , y por el O. con las de Segovia y Burgas. 

Su límite N. es el mismo que el S. de la nueva provincia de Lo
groño, desde la sierra de Neila basta la raya de Aragón , quedando 
para esta provincia como actualmente los partidos de Yanguas y de 
San Pedro Manrique. 

El de E. empieza en este punto , y sigue el antiguo de Soria y 
Aragón hasta la confrontación de Sisarrion. 

El límite S. principia aqui, y va por el S. de Judes, Chaor-
na , Obetago, Arbijuelo, Benamira y Estevas del Ducado á la sierra 
Ministra. Desde este punto sigue por el nacimiento del rio Henares, 
N . de las Olmedillas, S. de Alpanseque , y de Madrigal á la sierra Pela 
y Puerto de Cabras. 

El límite O., principiando en este punto, sigue por elE. de Vi l la
cadima , de Noviales, las Cuevas, Vallunquera, Valdelperal y |Casti-
llejo de Robles, á buscar el puente de la Vid en el Duero , dejando 
para Burgos "el pueblo de este nombre, el de Suzonesy la Granja de Ga
ma. Desde aqui se dirige á los montes quedan origen al rio Pilde, 
pasa por entreBranzacorta y Alcoba de la Torre, entre Hinojar del 
Rey y Alcubilla de la Avellaneda, Huerta del Rey y San Asensio, la 
Gallega y Espejen; y dejando á la provincia de Burgos á Navas del 
Pinar de Ontoria, Ontoria del Pinar y Aldea deOatoria ; va por los 
cerros que separan á estos pueblos de Soria á buscar por el S. de Ca-
nicoáa y Regumiel el pico de Urbíon. 

PROVINCIA DE TARRAGONA. 

Sü CAPITAL TARRAGONA. 

Confina esta provincia por el E. con la de Barcelona, por 
el N . con la de Le'r ída, por el O. con las de Teruel y Castellón 
de la Plana, y por el S. con el mar Medi te r ráneo . 

El límite N . principia en la margen izquierda del Ebro enfrente 
de la confluencia del Algas con este r io , y sigue la aristade las monta
ñas ó divisoria de aguas al campo de Tarragona y llano de Urgel; sien
do sus últimos pueblos Palma , Bisval, Margalef, Vilanova de Pra-
des, Validará, Sanant, Velltall, Pobla de Ferrant, Albió y Raurich. 

E l límite E. comienza en este punto, y sigúela divisoria de agua« 
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á los riosNoya y G.'jyá, hasta cerca de Llacnneta ; desde aqui al 
mar sirve de límite la márgen derecha del rio Foix ; siendo sus últi
mos pueblos por esta parte Montargull, Aguilló, Qneralt, San Martin 
de Rocamora , Marmellá, San Jaime de Domenis, Bañeras, Llacuneta, 
Arbós, Gornal y Cunit. 

El l ímiteS. es la costa desde la desembocadura del rio Foix, en 
el mar, hasta la del Cenia. 

El límite O. comienza en este punto, y sigue por la antigua línea 
divisoria de Cataluña con Valencia y Aragón , por sus rios Senia y 
#.lgás, hasta la confluencia de este en el Ebro. 

PROVINCIA DE TERUEL. 

SU CAPITAL TERUEL. 

Esta provincia confina por el N . con las de Zaragoza y 
Huesca , por el E. y S. con las de Tarragona , Castellón de la 
Plana y Valencia, y por el O. con las de Cuenca y Guadalajara, 

El límite N . empieza en la línea divisoria de Aragón y el partido 
do Molina al S. de Pozuelo, sigue al S. de Monreal, quedando estos 
pueblos para la provincia de Zaragoza, á buscar el rio Pancrudo en
tre Culfinda y Navarrete , dejando este para Zaragoza y aquel para 
esta provincia ; sigue por la línea divisoria de aguas de las montañas 
que están al N. de nuestra Señora de Pelarda, siendo sus últimos 
pueblos Piedrahita, el Collado y Badenas; va por el rio Almohacid, 
quedando para la provincia de Zaragoza Villar de los Navarros, No
gueras y Santa Cruz; se dirige después por el S. de Plenas, de Morie
ra y Lesera á buscar el rio Aguas por el N . de Vinaceite, cuya m á r 
gen derecha sigue hasta su confluencia con el Ebro, y por la orilla 
derecha de este hasta Fayon. 

Su límite E. empieza aqui, y sigue por la antigua línea divisorija 
de Cataluña y Aragón hasta cerca de Peñarroya, y luego conti
núa por el antiguo límite de Aragón y Valencia hasta la sierra del 
Toro. 

El límite S. principia en este punto, y sigue la actual línea divi
soria de Aragón y Valencia, atraviesa el Guadalaviar, y termina po
co mas arriba del mojón de Castilla, Aragón y Valencia. 

El límite O. es la línea divisoria con las provincias de Cuenca y 
Guadalajara hasta cerca de Pozuel. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

SU CAPITAL TOLEDO. 

Confina esta provincia por el N . con las de Avila y Madr id , 
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por el O. ron la de Cáceres , por el S. con la de Ciudad Real, 
y por el E. con la de Cuenca. 

El límite N. empieza en la confluencia del rio Alardes con el 
Tietar, y sigue el curso de este rio hasta la confrontación de Fresne-
dilla Continúa luego por el S. de este pueblo y de Higuera de las 
Dueñas, que quedan para Avila , y por el S. de Cenicientos y el Pra
do hasta el rio Alberche. Atraviesa este rio ai N. de Méntrida , y va 
por entre Navalcarnero y Cnsarubios á cortar el rio Guadarrama por 
debajo de Batres. Pasa luego por el N. de Carranque de ügena , por 
entre Espartinas, Gaseo y N . de Seseña á buscar el rio Jarama por 
mas abajo de su confluencia con el Tajuña; se encamina luego al Tajo, 
por cuya orilla derecha sigue hasta el S, de Villamanrique. no lejos 
de este pueblo. Aqui tuerce hácia el E . , y va por el S. de la Zarza á 
terminar en el rio Bianzares al S. de Tarancon. 

El límite E. sigue el curso de este rio hasta su confluencia con 
otro que nace hácia Bosalen. Aqui toma la dirección al S. E. f atravie
sa el rio Gigüela, y pasa por entre Villamayor y Villanueva del Cár
dete , la Mota del Cuervo y el Toboso hasta el N. O. de Pedro Muñoz. 

El límite S. empieza en este punto, y pasa por el N. del Cristo de 
Villajes, del Campo de Criplana , de Alcázar de San Juan , a buscar 
el Gigüela por mas abajo ó al S. de la laguna de Quero. Sigue el cur
so de este rio basta el término de Herencia , y pasa por el N.de dicho 
pueblo de las ventas del Puerto Lapiche, orígenes de los riachuelos 
Amarguillo y Valdespirto; por entre la Venta de Enmedio y Fuente 
del Emperador, por el puerto del Milagro. Montemora, puerto de 
Marches, cerro del Buey , Piedraescrita y la Mina , hasta el encuen
tro del rio Guadarranque. 

El límite O. empieza en este punto, y sigue el curso de este rio 
hasta su origen: pasa luego por entre Torlamora y Carrascalejo, E. 
del Villar del Pedroso, al Puente del Arzobispo. Continúa después 
por el O. de Valvedeja y la Calzada de Oropesa á buscar el rio Tietar 
en su confluencia con el Alardes. 

PROVINCIA DE VALENCIA. 

Sü CAPITAL VALENCIA. 

Confina esta provincia por el N . con las de Castellón de la 
Plana y Terue l , por el E . con el mar M e d i t e r r á n e o , por el S. 
con las de Alicante y Albacete, y por el O. con esta ú l t i m á y 
la de Cuenca. 

El límite N . empieza poco mas arriba del Mojón de Castilla, Ara
gón y Valencia , y sigue el mismo que tiene actualmente con la pro
vincia de Aragón hasta la sierra del Toro, desde cuyo punto hasta 
el mar es el que se ha descrito para la nueva provincia de Castelion. 

El límite E. es la costa desde este punto hasta media legua mas 
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El límite E. es la costa desde este punto hasta media legua mas 

al S. de la torre de Valldigna. 
El límite S. empieza en este punto, y se dirige por el S. de Ta

bernas á la sierra de las Agujas, por cuya línea divisoria de aguas si
gue por el N . de Beniganim, á cortar el rio Albaida entre Baños y 
Guadasequies, continuando al monte del Tosal por el N . de San Pedro 
y Ollería. Va luego por la divisoria de aguas á los rios Albaida y Ca
ñóles ó Montosa, hasta la antigua línea divisoria de Valencia con 
Murcia en el puerto de Almansa, pasando al N . de Fuente de la 
Higuera. 

El límite O. desde aqui sigue por la antigua línea divisoria de Va
lencia con Murcia hasta pocbmas arriba del mojón de Gaslilla, Ara
gón y Valencia, dejando el territorio de Ademuz á esta provincia, 
aunque se le habia segregado en las divisiones anteriores. 

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

SU CAPITAL VALLABOLID. 

Confina esta provincia por el N . con las de Lt 'on y Falen
cia, por el E . y S. E. con las de Burgos y Segovia, por el S. 
con esta ú l t i m a , las de Avi la y Salamanca, y por el O. con la 
de Zamora. 

El límite N . empieza y sigue el mismo que el meridional de Pa-
lencia en el rio Esgueva; va al N. de Nuestra Señora de Gracia de 
Encinas y Canillas; continúa por este rio hasta poco mas arriba de 
Fuenhellida , desde donde tuerce al O. por el N . de este pueblo y 
del de Torre de Fuenbellida, al montecillo del Vizconde de Valoría, 
por el S. de Población y Cubillas de Cerrato, se dirige á buscar el 
arroyo que pasa por junto á este pueblo, el cual sigue hasta su con
fluencia con el Pisuerga, al S. de Nuestra Señora de Oneche; atrave
sando este r io, va por éntrelos montes de Fransilla y Dueñas, y por 
el N . de Cubillas de Santa Marta , Villalba del Alcor , Matallana, 
Montealegíe y Palacios de Campos, hasta el S. de Belmonle. Desde 
aqui, dirigiéndose hácia el N - , pasa por el O. de este pueblo por en
tre Castril de Vela y Tamariz , E. de Gaton , Villafrades y Herrín a 
buscar el rio Sequillo, continuando por el O. de Benavides, de Boa-
dilla de las Avellanas, Villazaler, Villada y Pozuelos, donde termi
na el límite con Falencia. En este punto tuerce hácia el S. O. y sigue 
el límite de León , cortando el Valderaduey, mas abajo de Arenillas 
del mismo nombre, y el rio Cea, por encima de Melgar de arriba. 
Sigue luego el curso de este rio hasta la confrontación de Pobla-
dura del Monte, donde se aparta á la izquierda, y pasa al O. de 
Bustillo por entre Valdefuenles de Valderasy Villanueva de la Con-

9 
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desa al comedio de San Miguel del Yalle y Bolaños, donde ter
mina. 

E l límite O. principia aquí, y va á buscar el Valderaduey por 
mas arriba de Barcial; sigue luego su curso hasta al S. de Vi l l a l -
pando; pasa por entre Cotanes y Yillardiga á cortar el rio Sequillo 
entre Volver y San Pedro Latarce, y pasa por el E. de Vezdemar-
ban, O. de Pobladura, Castro Membibre y Benafarces, por el E. de 
Villalonso á encontrar el arroyo Badajoz al E. de Morales de Toro. 
Continúa luego á atravesar el rio Hornija en S. Román de Hornija; y 
va por la márgen izquierda de este rio á atravesar el Duero en su 
confluencia con este. Desde aqui sigue recto á buscar el Guareña, al 
E. del Olmo, y marchando por el curso de este rio como una legua, 
pasa por el E. de Tarazona, Villaflores, Cantalapiedra y Palacios-
rubios, al O. de Orea jo de las Torres, donde termina. 

El límite S. empieza en este punto, y sigue por el N . de Orcajo 
de las Torres y Madrigal; corta el rio Trabancos al S. de Lomoviejo, 
que queda para esta provincia, y sigue por el N . de Palacios de Go
da y de Olmedillas á cortar el Adaja en el antiguo límite con Avila» 
y desde aqui lleva el límite N . que se ha señalado para Segovia. 

E l límite E. empieza entre Gasti illo de Duero y Navas de Roa, 
quedando este para Burgos y aquel para esta provincia; y sigue por 
el O. de San Martin de Rubiales el antiguo límite con Burgos, hasta 
encontrar el límite E. de Palencia donde termina. 

PROVINCIA DE VIZCAYA. 

Sü CAPITAL BILBAO. 

Confina por el N . con el Oce'ano cantábr ico, por el E . 
con Guipúzcoa, por el S. con Alava, y por el O. con San
tander. 

Sus límites no han sufrido alteración. 

PROVINCIA DE ZAMORA. 

Sü CAPITAL ZAMORA. 

Esta provincia confina por el N . con la de León , por el 
E. con la de Valladolid, por el S. con la de Salamanca, y por 
el O. con la de Orense y el reino de Portugal. 

El límite S. empieza en la márgen derecha del Termes, en la 
confluencia con el Duero, y sigue la actual línea divisoria de Sala
manca hasta Tarazona. 

El límite E. empieza al N. de este pueblo, el cual queda para 
Salamanca; se dirige al rio Guareña, sigue su curso hasta la con-
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frontacion del Olmo, quedando este pueblo en Zamora, y el despo
blado de la carrera en Valladolid. Desde aquí va recto á cortar el 
Duero en su confluencia con el Hornija, cuya orilla izquierda sigue 
hasta San Román de Hornija, que queda en Valladolid; atraviesa el 
río Hornija, y continúa á buscar el arroyo de Badajoz, que le cor
ta en el puente de Morales de Toro; pasa luego por el O. de Aríon, 
E. de Villa Alonso, O. de Benafarces, Castro Membibre y Pobladora, 
y E. de Vezdemarban. Corta el rio Sequillo entre Velber y San Pe
dro Latarce , y va por entre Villardiga y Cotanes á encontrar el 
Valderaduey al S. de Villalpando. Sigue luego al N . por la márgen 

, izquierda de este rio hasta que le atraviesa entre San Miguel del 
Valle y Bolaños, donde concluye el límite de León con Zamora , de
jando en esta provincia á Villanueva del Campo, Castroverde, San 
Miguel del Valle, Valdescurriel, Fuentes de Ropel, Villaobispo y 
Vega de Villalobos. 

El límite N . empieza entre San Miguel del Valle y Bolaños, 
donde termina el de E., y se dirige á cortar el Esla entre Barcones 
y San Miguel de Esla ; pasa al S. de Lordemanos por el N . de Ma
lilla de Arzón y Pobladora del Valle, dirigiéndose á atravesar el 
Orbigo por el N . de Maire. Sigue luego por el N . de Comonte, y 
corta el rio Eria por el N. de Arrabalde. Continúa después por el 
N . de Ayocubo y de Juslel, comprendiendo á sus barrios de Quin-
tanilla y Villaverde hasta la laguna de la Baña. 

El Jímite O. empjeza aqui, y va por la actual línea divisoria de 
Galicia, pasando por la Portilla de la Canda hasta la raya de Por
tugal, la cual sigue hasta el Duero, frente á la confluencia con el 
Tormos; advirtiendo que quedan en esta provincia para el corregi
miento de Sanabria , Edradas , Chanos, Lubian, Edros, Aciveros, 
Padornelo, Castromil, Cástrelos, Armesende y Tejadas. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

SU CAPITAL ZARAGOZA. 

Esta provincia confina por el N . con Navarra por el E . 
con la provincia de Huesca, por el S. con la de T e r u e l , y 
por el O. con las de Soria, L o g r o ñ o y Navarra. 

El límite S. empieza en la márgen izquierda del Ebro,al E. de 
Alborge, atravesando este rio; sigue la línea divisoria de la provincia 
de Teruel, que se ha descrito, hasta encontrar el límite de Aragón 
en el territorio de Molina al S. de Pozuel. 

El límite O. lo forma la línea divisoria de Aragón con las pro
vincias de Guadalajara, Soria y Navarra hasta las inmediaciones del 
Valle del Roncal. 

El límite N . es el del Valle del Roncal perteneciente á Navarra 
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El límite E, empieza en la antigua línea divisoria de Aragón y 

Navarra entre Burgí y Fago, y sigue ppr entre Asso y Verdum, 
E. de Bagues, deLongas, de Viel y Fuencalderas á buscar el rio 
Gallego por el N . de Murilo; y quedando este pueblo con sus aldeas 
para esta provincia, sigue el curso de este rio hasta mas arriba de 
Zuera; apartándose de aqui va por el N . E. de San Mateo, Leciñena 
y nuestra Señora de Magallon, S. de Alcubierre, O. de nuestra Se
ñora de las Fuentes á atravesar el camino real de Zaragoza á Bar
celona, entre Bujaraloz y la Venta de Santa Lucía, y termina en la 
orilla izquierda del Ebro, mas abajo del Alborge. 

PROYINGÍA DE LAS ISLAS BALEARES. 

Sü CAPITAL PALMA. 

Comprende las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza, Formentera 
y Cabrera. 

PROVINCIA DE LAS ISLAS CANARIAS. 

SU CAPITAL SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

Comprende las islas de Tenerife, Gran Canaria, Gomera, Palma, 
Hierro, Lanzarote y Fuerteventura 

La población de las 49 provincias según el estado que acompaña 
al referido decreto de 30 de noviembre de 1833 se fija en 12,286,941 
almas. Balbi por los datos recogidos en 1828 la hace subir 
á 13,500,000 y nosotros tomando un término medio del resultado 
de noticias adquiridas en 1836, 1840 y 1842 no titubeamos en fi
jarla en 15,000,000 mas que menos. 

Parala elección de Senadores y Diputados rige el cálculo si
guiente: 

ESTADO expresivo del número de Senadores y de Diputados pro-
pietarios y suplentes que corresponden á cada provincia según su 
población. 

Provincias. 

Alava. . , 
Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
A v i l a . . . 

Población. 

67,523 
180,763 
318,444 
234. 78 
137,903 



OBrevincias. 

Badajoz 
Baleares (Islas) . 
Barcelona 
Burgos . . . . . . . 
Cáceres 
Cádiz . . . . . . . . 
Canarias (Islas) . . . 
Castellón de la Pla

na . . . . . . . . . 
Ciudad Real . . . . 
Córdoba . . . . . . . 
Corona 
Cuenca . , 
Gerona , 
Granada . . . . . . . 
Cruadalajara . . . . , 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca , 
Jaén . . . . . . . . . , 
León . 
Lér ida . . . . . . . 
Logroño . . . . . . . 
Lugo , 
Madrid . . . . . . . . 
Málaga . . . . . . . 
Murcia . . . . . . . . 
Navarra . . . . . . . 
Orense. 
Oviedo . . . . . 
Palencia 
Pontevedra . . . . , 
Salamanca , 
Santander . . . . . . 
Segovia . , 
Sevilla . . . . . . . . 
Soria 
Tarragona . . . . . . 
Teruel . . 
Toledo 
Valencia . . . . . . . 
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F^blacion. 

316,022 
229,197 
M2,273 
224,407 
231,398 
324-,703 
199,950 

199,920 
277,788 
313,459 
435,670 
234,582 
214,150 
370,974 
159 044 
104,491 
133,470 
214,874 
266,919 
267,438 
151,322 
147,718 
357,272 
36S,126 
038,442 
280,694 
221,728 
319,038 
434,635 
148,491 
360,002 
210,314 
166,730 
134,854 
367,303 
115,619 
^33,477 
214,988 
276,952 
451,685 

3 
5 
3 
3 
4 
2 

2 
3 
4 
5 
3 
3 
4 
2 
1 
2 
3 
3 
3 
2 
2 
4 
4 
4 
3 
3 
4 
5 
2 
4 
2 
2 
2 
4 
1 
3 
3 
3 
5 

6 
6 
9 
5 
4 
7 
3 
2 
3 
4 
5 
5 
3 
3 
7 
7 
7 
6 

6 
9 
3 
7 
4 
3 
r 
i * 
2 
5 
4 
6 

3̂ 0 

3 
3 
5 
2 
3 
3 
2 

2 
3 
3 
5 
3 
2 
4 
2 
1 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
4 
4 
4 
3 
2 

5 

4 
2 
2 
2 
4 
1 
3 
2 
3 
5 

9 
8 

14 
6 
8 
9 
6 

6 
9 
9 

14 
8 
6 

u 
5 
3 
5 
6 
8 
8 
5 
5 

11 
11 
11 
9 

9 
14 
5 

11 
6 
5 
5 

11 
3 
8 
6 
9 

14 
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Provincias, 

Valladolid 
Vizcaya . 
Zamora . . 
Zatagoza . 

Totales 

PENÍNSULA HISPANA. 

Pobla 

184,647 
111.436 
159,425 
304,823 

145 241 134 

Para lo gubernativo hay en cada provincia un Jefe poliIico nom
brado por el Gobierno, y una Diputación provincial elegida por el 
pueblo, ademas de los Ayuntamientos y Alcaldes constitucionales de 
cada población. Estas corporaciones dependen del Ministerio de la 
Gobernación de la Península, el cual tiene también á su cargo los 
ramos siguientes: 

La fijación de límites de las provincias y pueblos: el arreglo de 
pesos y medidas : la construcción y conservación de los caminos, ca
nales, puertos mercantes , puentes y todas las obras públicas: la na
vegación interior : el fomento de la agricultura : las casas de monta y 
depósitos de caballos padres: los viveros y crias de ganados: la in 
dustria , las artes, oficios y las manufacturas: los gremios, las nue
vas poblaciones establecidas ó proyectadas mientras gocen de privile
gios especiales: las obras de riego y desecación de terrenos pantano
sos: los desmontes: el plantío y conservación de los montes y arbola
dos: las roturaciones y cerramiento de tierras, y la distribución y 
aprovechamiento de las de propios, comunes y baldíos: las minas y 
canteras:.la caza y la pesca:1a instrucción pública: las universida
des, colegios, sociedades, academias y escuelas de primera enseñan
za : la imprenta y periódicos, bien sean del Gobierno ó de particulares: 
los correos, postas y diligencias: todos los establecimientos de caridad 
ó de beneficencia: los ayuntamientos y hermandades:el ramo de sa
nidad con sus lazaretos, aguas y baños minerales: los teatros, y toda 
clase de diversiones y recreos públicos: la policía urbana y rústica , y 
la de seguridad pública, tanto exterior como interior : las cárceles 
y casas de corrección y presidios: el gobierno económico y muni
cipal de los pueblos: el cuidado y administración de sus propios y 
arbitrios: los alistamientos y sorteos para el Ejército y Marina con la 
debida intervención de los respectivos Ministerios de estas armas: los 
Conservatorios de artes y de música; y finalmente todos los demás 
objetos, que aunque no se hallen expresados, correspondan ó sean 
análogos á las clases indicadas. 
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C I R C I XSCRIPÍ IOX M I L I T A R . 

Por Real decreto de 13 de Setiembre de 1842 se ha dividido la 
Península é Islas adyacentes en catorce distritos militares y dos Co
mandancias generales que comprenden el Campo de Gibraltar y Ceu
ta. El Jefe de cada distrito pertenece á la clase de General, se deno
mina Capitán general de distrito y tiene á sus inmediatas órdenes un 
segundo de la clase de Mariscal de Campo que se considera como el 
General de las tropas del distrito, y un Coronel ó Teniente Coronel, 
un Comandante ó dos del Cuerpo de Estado mayor del Ejército y 
dos Capitanes adictos con los auxiliares necesarios para dirigir los 
trabajos de la Secretaria de la Capitanía General en la partepuramen-
te militar, y desempeñar los cargos propios de su instituto. En cada 
provincia civil donde no reside el Capitán general, hay un Jefe m i l i 
tar con el nombre de Comandante militar de la provincia, y pertenece 
á la clase de Brigadier ó Coronel del Ejército; pero en las Provincias 
civiles cuyas Capitales son plazas de primera ó segunda clase, son Co
mandantes generales de la Prov incia los Gobernadores, excepto en las 
Capitanías generales de Navarra , Islas Baleares y Canarias, que por 
componerse cada una de una sola provincia , tienen aquel encargo los 
Capitanes generales de los respectivos distritos. En las poblaciones po
pulosas ó de continuado tránsito de tropas, que no son Capitales de 
Provincia ó no pertenecen á punto fortificado, hay Comandantes de 
armas de la clase de Jefes ó de Capitanes del Ejército; pero estos des
tinos no son fijos y se consideran como Comisiones que varían según 
las circunstancias y las necesidades del servicio. Existen ademas en 
cada distrito un Comandante general de Artillería, y otro de Ingenie
ros de las clases de Mariscal de Campo, Brigadier y Coronel de estos 
Cuerpos. Todas las plazas, castillos, fuertes y cabezas de puentes 
fortificados están divididos en cinco clases según su importancia y 
situación, considerándose en la primera cíaselas Capitales de distrito 
aun cuando no sean plazas, por residir en ellas los Capitanes genera
les, los parques y almacenes de guerra y por la numerosa guarnición 
que encierran comunmente. La organización de los distritos militares 
y la del estado mayor de las Plazas y puntos fortificados es la que á con
tinuación se expresa. 
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Según la ley de 19 de julio de 1842 el Ejército permanente debe 
constar de 90,000 hombres, y el de reserva se fijó en 40,000. E i 
Ejército permanente le forman las tropas de línea , y el de reserva 
los regirhientos de milicias provinciales. La organización de estas 
fuerzas es como sigue : 31 regimientos de infantería de linea y un 
batallón fijo de Ceuta; 16 Regimientos caballería de línea y un es
cuadrón denominado de Madrid: 42 regimientos d& milicias pro
vinciales: 3 de Infantería de Artillería de 8 compañías cada uno 
destinados á los departamentos 1.°, 3.° y 3.°: 2 batallones de ar
tillería de 4 compañías cada uno en el 2.° y 4.° departamento : dos 
escuadrones de artillería ligera; 5 compañías de obreros de ar
tillería, 8 Idem de tren; 14 compañías fijas de guarnición de 
Artillería y un regimiento de 2 batallones de zapadores y minado
res pon loneros. Ademas por Real decreto de 9 de febrero de 1844 
se ha mandado aumentar la fuerza del arma de caballería con la 
creación de un regimiento lijero que ha de llevar el nombre 4e 
Cazadores de Marta Cristina. Duraníe la última guerra la España 
ha sostenido un ejército de mas 200 000 hombres sin contar la 
guardia nacional cuyo número ascendía en 1842 á 777,638 indivi
duos, de los cuales se hallaban armados 236,537. 
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CIRCUNSCRIPCION BE MARINA, 

Se halla dividida en los tres departamentos de Cádi?, Fer
ro l y Cartagena y el Apostadero de la Habana. 

EX DEPARTAMENTO DE CADIZ 

Comprende la provincias y partidos siguientes: 
Ayudantías de distrito. Puerto de Santa María» Puerto Real, 

Cbiclana, San Fernando, Conil y Veger. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE! ALQECIRAS. 

Ayudantías de distrito. San Roque, Tarifa, Ceuta» 

TERCIO DE MALAGA. 

Ayudantías de distrito. Estepona, Mafbella, Velez-l^álaga. 

PROVINCIA ¥ PARTIDO DE MOTRIL. 

Ayudantías de distrito. Nerja y Torrós, Almuñecar, Salobreña, 

PROVINCIA Y PARTIDO DE ALMERÍA. 

Ayudantías de distrito. Albuñol, Adra, Roquetas. 

TERCIO DE SEVILLA. 

Ayudantías de distrito. Coria y Puebla, Alcalá del Rio , el Ta
blazo. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE SAN LUCAR. 

.áyttdaníí'as de d/s/nío. Rota, Jerez , Gbipriona. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE HÜELVA, 

Ayudantías de distrito. Isla Cristina , Cartaya y Lepe , Ayamon-. 
te, Moguer. 
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PROVINCIA Y PARTIDO DE CANARIAS. 

Ayudantías de disírilo. Gran Canaria, Orotava, Fuerte-Ventura, 
Lanzarote. 

DEPARTAMENTO DEL FERROL. 

Ayudantías de distrito. Ares, Cedeira, Mugardos. 
PROVINCIA Y PARTIDO DE LA CORÜÑA. 

Ayudantías de distrito. Sada, Malpica, Camarinas, Muros, 
Corcubion. 

TERCIO DE VIGO. 

Ayudantías de distrito. Bayona y la Guardia, Redondela, Pon
tevedra , Cangas. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE VILLAGARCÍA. 

Ayudantías de distrito. Caramiñal , Padrón , Noya, Sanjenjo, 
Rianjo. 

TERCIO DE SANTANDER. 

Ayudantías de disfrito. Suances, Castro-urdiales, Laredo. 

PARTIDO Y PROVINCIA DE VIVERO. 

Ayudantías de distrito. Rivadeo, el Rarquero. 
PROVINCIA Y PARTIDO DE GIJON. 

Ayudantías de distrito. Cudillero, Castropol, Luarca, Luaneo, 
Llanes, Rivadesella, Lastres, Ivilés. 

Provincias Vascongadas. Bilbao, San Sebastian, 

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA. 

Ayudantías de distrito. Mazarron, San Javier, Vera, Aguilas. 

PROVINCIA DE ALICANTE. 

Ayudantías de distrito. Denia, Torrevieja, Villajoyosa, Santa 
Pola, Benidorme y Altea. 
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l'BRCIO DE VALENCIA. 

Ayudantías de disiriío. Castellón de la Plana, Vinarós, Cullera, 

PROVINCIA y PARTIDO DE TORTOSA, 
TERCIO DE BARCELONA, 

Ayudantías de distrito. Badalona, Sitges. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE MATARÓ. 

Ayudantías de distrito. Mas-nou, Arenys, Lloret, Blanes. 

PROVINCIA Y PARTID© DE TARRAGONA. 

Ayudantías de distrito. Villanova, Vendrell, Reos y Salou, 
Cambrüs. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE PALAMÓS. 

Ayudantías de distrito. Selva , Escala, Palafurgell, Cadaqués, 
San Feliu, Rosas. 

TERCIO DE MALLORCA. 

Ayudantías dé distrito. Andrach, Alcudia, Felanich , Sollétv 

PROVINCIA Y PARTIDO DE IVIZA Y DE MAHON. 

Ayudantías de distrito. Ciudadela. 

APOSTADERO DE LA HABANA. 

Ayudantías de distrito. Regla, Matanzas, Bartabanó, Baneŝ  
Filipinas. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE TRINIDAD DE CUBA. 

Ayudantías de distrito. Baracoa, Jaguar Vertientes, Santa 
Cruz. 

PROVINCIA Y PARTIDO DE SAN JUAN DE LOS REMEDIOS. 

Ayudantías de distrito. Sagua la grande , Laguna de Morón. 
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PROVINCIA Y PARTIDO DE NUEV1TAS. 

Ayudantías de distrito. Manzanillo, Guanaja, Gibara, La Chor
rera. -

PROVINCIA y PARTIDO DE SANTIAGO DE CURA Y D E P U E R T O - R I C O 

Ayudantías de distrito. CaboSojo, Aguadilla, Guayama y Fa
jardo , Ponce, Mayaguez, Naguato. 

Por Real decreto de 29 de diciembre de 1841 se dispuso que 
la tropa de Marina quedara por ahora reducida á dos batallones de 
Artillería de 8 compañías cada uno , sin perjuicio de acrecentar su 
número á proporción que las fuerzas navales lo exigieren. 

Nuestra Armada, en otro tiempo tan respetable, se halla reduci
da en el día á tres Navios, seis Fragatas, tres Corbetas, nueve 
Bergantines y unos veinte buques menores entre los cuales hay al
gunos de vapor. 

E l Ministerio de Marina tiene también á su cargo el negocia
do de Comercio y el de la Gobernación de Ultramar. 
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL. 

E l fuero ordinario en España y la administración de justicia 
conforme al mismo está encargado á los Alcaldes constituciona
les, Jueces de primera instancia . Audiencias territoriales y Tr i 
bunal supremo de justicia. Los primeros solo intervienen en los 
juicios verbales hasta la cantidad de doscientos reales, y en los 
de conciliación, que deben preceder á toda demanda civil y aun 
á las criminales por escesos que, perdonados poi el interesado, no re
clama la causa pública corrección. En caso de no avenencia los 
fallos causan ejecutoria respecto de los primeros; y en los segun
dos se necesita la aquiescencia de las partes. También forman los 
Alcaldes ¡as primeras diligencias en lo criminal y en lo civil ur
gente. 

Los jueces de primera instancia conocen en toda demanda que ge 
promueva en el distrito de su jurisdicción , y no excediendo la canti
dad de quinientos reales vellón sus fallos causan ejecución: de ma
yor cantidad se puede apelar á la Audiencia territorial. En lo cri
minal son también los que sustancian y determinan los procesos 
consultando la sentencia antes de llevarla á efecto, sujetándose 
á las leyes comunes y á las especiales respecto de aquellos liti
gios que versan intereses de menos de dos mil reales, ó delitos 
que no merecen pena corporal. 

Las Audiencias territoriales conocen en segunda y tercera ins
tancia de todos los asuntos civiles y criminales que les remi
ten á virtud de apelación ó queja los Jueces de su territorio, y 
de los fallos de estos tribunales no hay alzada: dirimen las com-
peteneias que ocurren entre sus juzgados; deciden en las usurpa
ciones y violencias que el fuero eclesiástico hiciere contra el or
dinario; y cuidan de la pronta y recta administración de justicia: 
también en primera instancia conocen de todos los excesos ó fal
tas que los Jueces inferiores cometen con relación á su destino. 

E l Supremo Tribunal de Justicia tiene la superior inspección 
sobre todos los de la Nación en el fuero ordinario para que se dis
pense la justicia con brevedad y conforme á las leyes: conoce de 
los recursos de nulidad que se interponen de sentencias ejecuto
riadas en las Audiencias, de los de injusticia notoria y segunda 
suplicación peculiares estos en pleitos de gran cuantía señalada por 
las leyes: determina aquellos asuntos contenciosos que versan sobre 
derechos y regalías de la Nación , el Trono, el Patronato ecle
siástico y reversión de oficios enajenados» con todos los demás 
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que el reglamento de Administración de justicia le tiene seña
lados, tas causas contra Magistrados civiles y políticos fon igual
mente del peculiar resorte de este tribunal. En él existen igual
mente refundidos en el día los de Hacienda é Indias, y por es
ta razón admite las apelaciones de los Juzgados de rentas en los 
casos que procede y no son del conocimiento del Superintenden
te, cuyo cargo ejerce el Ministro de Hacienda. E l Gobierno se 
vale del mismo Supremo Tribunal como conducto en todos los de 
m linea para velar por la administración de justicia en cuanto 
á la prontitud, método de enjuiciar y comportamiento de Jue
ces y Magistrados, y para obtener todas las noticias del poder 
judicial. 

Las Audiencias de la Perimsula e Islas adyacentes son en 
núniero de 1 5 , distribuidas del modo siguiente. 

AUDIENCIA D E M A D R I D , comprende las provincias de Avila, Gua-
dalajara, Madrid, Segovia y Toledo. 

AUDIENCIA DE A L B A C E T E , las de Albacete, Ciudad-Real, Cuenca 
y Murcia. 

AUDIENCIA D E B A R C E L O N A , las de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona. 

AUDIENCIA DE BURQOS , las de Burgos, Logroño, Santander, So
ria, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 

AUDIENCIA DE CACERES , las de Badajoz y Cáceres. 
AUDIENCIA DE C A N A R I A S , la de Canarias. 
AUDIENCIA DE L A CORUÑA , las de Coruña, Lugo, Orense y 

Pontevedra. 
AUDIENCIA DE G R A N A D A , las de Almería , Granada, Jaén y Má

laga. „ * 
AUDIENCIA DE MALLORCA , la de las Islas Baleares. 
AUDIENCIA DE O V I E D O , la de Oviedo. 
AUDIENCIA DE PAMPLONA , la de Navarra. 
AUDIENCIA DE S E V I L L A , las de Cádiz , Córdoba, Huelva y Se

villa. 
AUDIENCIA DE V A L E N C I A , las de Alicante , Castellón y Valencia, 
AUDIENCIA DE V A L L A D O L I D , las de León, Falencia, Salaman

ca, Valladolid y Zamora. 
AUDIENCIA DE ZARAGOZA , las de Huesca, Teruel y Zaragoza, 
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L a subdivisión en partidos judiciales establecida por 
Real decreto de 21 de abril de 1834 y disposiciones posterio
res es como sigue. 

P R O V I N C I A D E A L A V A . 

Part ido de l a G u a r d i a , Ango&tina. Bernedo. Navarrele. Vi l la fr ia . 
A n t o ñ a n a . Bujanda. Orbiso. Oteo. Sabanda. San R o m á n . Santa Cruz de 
Campuzu. L a Braza. Baños de Ebro. Cripan. E l Ciego. E l V i l l a r . Yecora. L a 
Guardia. Lanciegó. L a Puebla la Barca. Leza. Moreda. Navaridas. Oyou. 
Paganos. Samaniego. Villabuena. V iñaspre . Marquiniz. Quintana. O r l u * 
r i .Baroja . Berganzo. Fáido. L a Bastida. L a G r a n . Loza, Montoria. Ocio, 
Pavieta. Peñacerrada, Vil laverde. Vipaon. Zutnenlo, 

Part ido de O r d u ñ a . Arciniega con sus aldeas. Aloria. A r t o r o a ñ a . 
Delica. Tertanga, Añes . Aquinaga. Amurr io . Astobiza. Baiambio, E r b i . 
L u i rirabe. Lezama. Luyando. Luso. Llanleno . Madaria. M a r o ñ o . Menaga-
ray . Mendieta. Menoyo. Murga. Occia. Quejano. Respaldiza. Retes de 
Llantero . Retes de Tudela. Sai man ton. Santa Coloma. Saracho. Sojo. 
Zuaza. 

Ciudad de Orduña, con su$ Aldeas . Albecia. Abornicano. Aprequin-
dana. Izarza. Lazarrazqueta, Oyardu. Ondona. Velnza. Unza. Amezaga. 
Arechaga. Domaiquia. Gui l lerna. Jugo. Luquiano. Marquina de Zuya. Mur-
guia. Sarr ia . Zarate. \ -

Part ido de Salinas de A n a n a . Atiega. Aslulez. Caranca. Puenté larrá . 
Salinas. Sobron. Berantevilla. Cembrana, Escanzana. L a Cervi l la . Mijancas. 
Santa Cruz de Portillo. Santa Maria . Santurde. Tobera. Anda. Andagoya, 
Apricano Archua.Arriaoo. Caladiano. Echavarr ia . Gui l lante . I r u r r i t a , Jo-
cano. L u n a . Sandadiano. Santa Eulal ia . Tortura . Urbinade Btsabe. U r b i n a 
de Deza. Zaazo. A r m i ñ o n . Estavil lo. Berguenda. Fontecha. Artaza. Barron . 
Cárcamo. Escota. Fresneda, Guinea. Morillas. Ormijana. Subijana. P o r t i 
l la . Arbigano. Antezana. Anucita . Arreo. Basquiñuelas . Caitíedo-Sopena-
Caicedo, Yuso. Carrasta. Castillo. Comunión . Furiso . Herefía. Igal. L a Cor z a 
na. L a Sierra. Leciñana del Camino. Leciñana de Oca. Manzanos. Melledes. 
Molinil la. Mantuvite. Nanclares de Oca. Nnbí l la . Ol lavarre. Paul , Pobes, 
Quintanil la. Rihabellosa. Ribaguda. Salcedo. San Migue!, San Pelayo, V i -
llabezana. Villaluenga. Villambrosa. Vi lor ia . Saliniilas. Tuyo. Acebedo. 
Alcedo. Bacbicabo. Barr io . Basabe. Bóveda. Corro, Espejo. Gurendes. Mio
ma. Nograro. Osma. Pinedo. Quejo. Quintani l la . Tóvi l las . Tuesta, V a -
Huerca. Villamaderne, V i l i a ñ a i i e . Vi l lanueva. L a Hoz. L a Lastra . Ribe
ra- Villamardones. V i l lo j in . ^ 

Part ido de Salvatierra, Andollu. Alda, Contrasta. San Vicente de A r a 
na. Ul ibarr i de Arana . Alecha. Apellaniz. Arenaza. Arlucea. Atauri . A z a -
ceta. Berroci. Cicujano. Ibisaté. Igoroin. Izarza. Leorza. Maestu. Musita, 
Onrait ia , Rostegui. Vergara Mayor. Vergara Menor. Urorte, Andoin. Ame-
zaga. Arr ió la . Eguino^ Gordoa. Ibargüeñ. I larduya. Urabain . Zalduendp, 
Azua, Garayo. Mendijur. Mendizabal, Marieta. Nanclares de Ganiboá, 
Oren ir . Zuazo de Gamboa. Elguea. Guevara. Ur izar . I jona, Alaiza, Alegría . 
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Arbalo. Argomaníz . Arr íe la . E l Burgo. Equi le la . Gac-O. Gacela. Gerpiju. 
Herenchum. Laugarica. Luseando. Troconiz. Larr inzar . Ogniua. Arrízala y 
Alangua. Equiiioti. Opacua. Salvatierra y sus aldeas. Adana. Albeníz . As -
pun. C h í o c h e l r ú . Eguilaz. Galarreta. Ga ima . Luzubiaga. Mezquia. M u -
i iain. Narbaja. Ocaríz. Ordoñana . San R o m á n . V icuña . U l ibarr i G a n -
zegui. Zuazo de Salvatierra. Azi lú . 

Part ido de f i w r i a . Araraayona. Arrejolo. Azcoaga. Barajuen. Echagíicn. 
Ganzaga. Ibarza. Olaeta. San Juan de Mendioia. Ü m e l l a . U r r i b a r r i . Zalgoa. 
Arí i iez . Esquibel. Arroyabé . Arzubíaga. Duraría. Mendivil . Zurba no. Ante-
zana. Aranqu iz .Ar taza . Asteguieta. Giiereña. Yurre . Legarda. Lopidana. 
Foronda. Mandojana. Otazu. Ul ibarr i de U r b í n a . Acosla. Apodaca. Be r i i -
cano. Burruaga. Ceitegui. Cestafe. Echagüen, Echavarr i de V i g a . Eríve . Gopc-
gui. Larr inao . Letona. Mamuga. Mendarozgueta. Murua. Ocaranza. Ondate-
gui. Olano. Tres puentes. Vü lodas . Giielo de A r r i b a . Güeto deAbajo. M a r -
tioda. Es tarrona . Mendoza. Elozu. Gojaín . Nafarrate. Vi l lareal . U r b i n a . 
Ururiaga . Abechucp. Aberasturi. Amarita. Arcante. Arcaya. Argandona. 
Armentia . Arrechavaleta. Atr iaga. Ascarza. Berrosfeguíeta . Betoño. Bolí
var . Crispijana. Elorriaga. Gomecha. Goveo. Garniz. Gamarra ,Mayor, 
Gamarra Menor. Ilarraze. Lasarte. Matauco. Mendioia, Miñano Mayor. 
Mifiano Menor. Oreita . Otaza. lleta na. Subijana. Vil lafranca. V i t o r i a . 
U l ü b a r r i Arrazua. [Jl l ibarri de los Olleros. Zuazo de Alava. Zumelzn. 
A n d í c a n o . Belolaza. Ciriano. Dallo, Ecbavarr i de U r t u p i ñ a . Hermua. Hc-
redia. Landa. Luco, Maturana. Otaza. Ozueta. U l i b a r r í - G a m b o a . 

P R O V I N C I A D E A L B A C E T E . 

Albacete. Albacete y su caserío de T í n a g e r o s . Balazote. Barrax. Her
rera . La Gineta. Pozo-cañada. Pozo-rubio. Salobral. 

A l c a r a z , Alcaráz. Ballesteros. Bienservida. Bogarra. Bonillo. Cana
leja. Cisa Lázaro . Cilleruelo. Cotillas. Cubillo. Horcajo. I luero. Las F á 
bricas de S. Juan . Masegoso. Navalengua. Osa de Moutiel. Paterna. P e ñ a s 
cosa. Pini i la . Povedilla. Reolid. Riopar. Robredo. Salobre. Solanilla. V e -
gallera. V íanos . Villapalacios. Villaverde. Viveros . 

A l m a n s a . Almansa. Alpera. Cándete. Monlealegre. Vi l l ena . -
Chinchil la, Bonete y sus caseríos de C a r r a s c a l , Casa Beainudl, Casa 

de los Altos , Casa del Santo, Casa Pascual , Casillas de abajo , Casillas de 
arriba y Cuchillos. Chinchil la y sus caseríos de Aldeanueva, Alhama, Algive 
Bcnlnpe, Cabrera, Campillo del negro, Casa b lanca, Cása botón, Casa cortijo, 
Casa de la peña, Casafajardo, Casa González ,Casagualda , Casaparedes /Casa -
romero , Casilla da flores, Felipa , G a l a n a , G a r i j o , Hermita de los F r a i 
les, Losilla , Misquitillas , Munibañoz , O l i v a r e s , Palomera, Peñacárce l , 
Pozo Balazóte , Pozobueno, Pozo la p e ñ a . R i n c ó n , Rozas, Rubiales, 
Torre de peiiasgordas, Vallejos^ Ventanueva, Ventosa, Veredas y Vi l lora . 
Corral -rubio y sus caseríos de Aguaza, Bachiller , Casanueva de a m a 
dor , Huerto de Martin-Gomez , L a Higuera, L a Vega , Pedrizas, Peuucin, 
Perales, Salina de la Higuera y Zarza. F u e n t e - á l a n i o y sus caseríos de 
Casablanca del Conde , Casa de la p e ñ a , Casa de las liebres , Casa 
nueva del Cabañil , Casa del Collado , Ca'sa de los pobres, Casa 

13 
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del quemado t Cena jo , Cepero, Cerezos, Cerro de enmedio, C o 
llado de j o s lobos, Fuente de las culebras, Goraezyañez, Huesa, 
Maineteü, Mojón de Honlur, Olmillo, Griegas, Pinillo, Rebajo y Tejarejo, 
Higueruela y sus caseríos de B r e ñ a , Casarroyo, Chortal , Fuenlechi -
lla , Fuente del Buitre , Fuente del Cuerno, FuenUdino , Hoyahermosa 
Hoyamañas , Mata la Estrel la de abajo. Mata la Es l re l l a de arriba,-
M i n g o - G a r c í a , M o n í b n , Oucebreros, Remorcil lero, Vete y Zanjas. 
Hoya-Gonzalo y sus caseríos de Beatas, Fuencaliente 3 Pozo la higuera y 
Santiago Peñas de S. Pedro y sus caseríos de Acebnche, Alcadozo, Argama
són, Arrojahijos , Balero, Campillos, Cañada del Salobral, Casacañele. , Casa 
de las Perdices , Casasola , Casica , Fontanar de A l a n o n , Fontanar de 
las V i ñ a s , Fuen Santa , Herrería , Huerta de Rueda , Huerto de Pacheco, 
J a r a , J a i e t i l l a , J u d a r r a , Losa , Madroño , Mata-Navarro , Mola ta , Mo-
l í n a r , Nava de aba jo , Nava de arriba, Pajonar , Pozico , Pozo la J a r a , 
Pozo-lope, Pozo-serrann, Rambla , Rincón , Royo , Sargal, Solana y Zarza. 
Petrola y sus caseríos de Anorias, Huerta de los ojos, Peraleja, Orna y Vega. 
Pozo-hondo. Pozuelo y sus caseríos deCauada del Qu in ta na r , casa Queve-
do , ca sas iv i e já s , Huertos del Pozuelo, Mirones, Peña-b lanqui l la y S. P e 
dro. Sabuco y sus caseríos de Cañada-juncosa , Colmenar, Robre , Fuente 
del Pino y San ta na. V i l l a r y sus caseríos de Almagra , casa de la P a r r a , 
Casa del Cerro, Ojuelo , Salobralejo y T o r r e del Capi tán . 

H t l l i n , Agramou. A Iba la na. Hellin y sus caseríos de A g r á , Camari 
llas , Cancarig , Prña-rubia , Pinos-altos, Pozo la higuera y R i n c ó n del M o 
ro. Honlur, Iso. Lietor. Tobarra. 

Casas I b a ñ e z . Abengibre. Alatoz, Alborea. Alcalá del Rio Jucar . 
Balsa. Bormale. Campoalbillo. Carcelen. Casas de Juangil. Casas de Juan 
Nuñez . Casas de Monlilleja. Casas de Valiente. Casas de Ves. Casas I b a 
ñez . Cenizale. Cubas y el caserío de Sabina. Fuente- a ¡billa. Golo-
salbo. Jorquera. Mahora, Mariniinguez. Moli l leja. Navas de Jorquera. 
Pozo Lorenle . Recueja. Serradiel. Valde£;anga. Ves. Vil lamalea. Vil latoya. 

L a R u d a . C a ñ a d a - a n c h a . Carmen. Casa del Olmo. Fuente-Santa. La 
Roda. Lezuza. Madrigueras- Marta. Minaya. Montalbos. Muñera . Tarazo-
na. Villaigordo. 

Yeste. Abejusla. Aina. Elche de la Sierra. Fcrez. L a Dehesa. Letnr . 
Los Vi l lares . Molinicos y sus caseríos del Campi l lo , Cañada de Proven— 
c i ó . Casa bla nca , los Collados, P a r d a l , y Torre-Pedro. Nerpio. P e ñ a -
rubia. Sierra. Socobos. Yeste. 

PROVINCIA DE ALICANTE. 

s í tba ida , Adsanela. Albaida. Alfarras í Archof. Ayelo de Rngat. 
Bélgida. Beniajar. Beniganim. Bulalí . Carneó la . Castellón del Duque. Cua-
tretonda. Guadasequies. Monlaberner. Ollería . Otos. Palomar. Puebla del 
Duque. Rafoi de Salem. Ru^at. Salem. Sempere. 

¿íleojr. Agres. Aicoy. Aliafara. Bañeras, Benijama. 
Al icanle . Alicante. Beniinagrell. Isla de S. Pablo nueva-tabarca. M u -

cbanitei. Ravalet. S. Juan., S. Vicente del Raspeig. Sanlal'az. Vil laí 'ran-
queza y Palomo. 
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JÍ l lea . Altea» Bptiklorm Finestral . Orchola. Sella. Villajoyosa. 
Callosa de E n s & r r i a . BiMiiartlá, Beniraló . Beniraasol. Bciiiinantell. 

Benisa, B.ilulla. Calpe. Callosa de E n s a r r i a . Caslell de Casiells. Confr i -
des. Cuadre lo adela. Facheca. Faaiorca. Guadalest. N u c í a . Polop, Tarbe-
na . Tollos. 

Callosa de Segura. Albotera. Alraoradú Bcnejuzar. Callosar. Segu
ra . Ca lra l . Cox. Formentt-ra. Granj.ide. Ilocatnora. Guardamar. Las Daya*. 
Los Dolores. Ptjebla de Bocamora. Bafal . Bedovan. Rojales S. Fulgencio. 

Consentaina. Alcocer de Planes. Alcolecha. Alquería de Aznar. Balo
nes. Benasau. B-oiarre's. B.-nifallin. Benilioha. Benillup. Benimarrull . 
Consentaina. Gayaues. Gorga. Miilena. Muro. Peitaguila. Planes. S. Rafael. 
Sella de Nuaez Turba líos. 

Den la , Alealali . Boniarbeig. Benidoleig. Beaimeli. Benitachell. D é -
n ía . G a l a . Jaló. Jávea . Liver . filosa de Camacho. Ni-grals. Óndura . P a -
,mis. Piedeguer. San^t. Se lay Mivarrosa. Seaija. Teulada. Vergel. 

E l c h e , Crevillente. Elche. Saata Pola. 
G a n d í a , Ador Altahuir, Almiserat. Alraoynes. Alquería de la C o n 

desa. Beilreguart. B 'a iar ju . B;aic(>let. B*nitla. B-aiopa. Beaipeixcar. B e -
nirredrá. Castellonet. Dainiuz. Gaudia. Guardaroar, Jaraco. Jeresa. L u -
chente. Mira í lor . Miramar . Moatichelbo. Palma. Palmera. Piles. Real de 
Gandía . Rolova. Tarrateig. 

J i jona . Aguas. B iar . Busot. Castalia. I b i . J i jona. L a Sarga. O u í l . Pa
ña cerrad,). Bi l leu. T ib í . Torreraanzanas. 

Monooar, Elda . M u i o v a r . Petrel. Pinoso. Salinas. • 
Novelda Agosl. Aspe, La Bomana. Montlbrle. Novelda. 
Onteniente. AspúUnXe.. Ayelo de Malteri l . Beuisoda. BDcairenle, F u e n 

te la Higuera. Oi i leníe i i te . 
Or¡hue la . Algorfa. B-niferri . Benijofar. Bigastro. Jacari l la . L a . M a 

ta. M o l í a s . Orihuela. S. Miguel. Torrevieja. 
Pego, Adsubia. Benigembla. F o r n a . Fuente encarroz. Lorcha. M u r í a , 

O l i v a . Orba, Ochela. Parseat. Pego^ Potrias. Bafelcoter. Biiíbl. Sagra. 
Tormos. V a l í de Alca lá . Val í de E v o . ' V a l í de Gall inera. Va l í la G u a r t , 
V i l l a í o o g a . 

P R O V I N C I A D E A L M E R I A . 

^ / í w c r m . Almadraba. A lmer ía . Benahaduz. Cañada de S . LTrbano. 
Enix. Fél ix . Gadór . Huertál . Marchal. iMazarulleque. Pechina. Rairibla de 
Morales. Rioja. Roquetas. Santa Fé . V i a l ó r . V icar . 

B e r j a . Adra. Beniitar. Barja. Dalias. Darr i ca l . L a Arquería de A d r a . 
Lucainena de A l p u j á r r a . 

C a n j a y a r . Alcolea. Alhama la seca. Alicum de Almer ía . Almocita. 
Bayarcal Bínec id . Beatarique. Beires. Canjayar . F o n d ó n . Huécija. í l l a r . 
lust incion. Laujar. Ohancz. Padules. Paterna. Presidio de Andarax. l l a 
go 1. Terque, 

Gergal . Abla* Abrucen^. Alboloduy. Alhavia, Alsodux. Bocares. 
Belefique. Castro. Doña María, Escollar. F i ñ a n a . Gergal . Nacimiento. 
Ocana. Olula de Castro. Santa Cruz de Marchcna. Tabernas. Türr i l l a s . 
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Huercalooera. Albox. Arboleas. Cantoria. Huercalovera. Znrjena. 
Purchena . Albanchez. A r m u ñ a . Bayarque. Cbercos. Cobdar. Fines. 

L a Roya. L i j a r . Lucar . Macael. Olula del R io . O r i a . Partaloba. P u r 
chena. Serón . Sierro. Somonlin. Sufli. T i ¡ola. LIrracal . 

Sorbas. Alcudia. Benitagia. Benitorafe. Be n iza Ion. Huebro. L a Huelga. 
Lucaineua de las Torres. Nijar. Senes. Sorbas. Tabal . Uleila del Campo. 

felez-Rubio, Chirivel . María. Taberno. Velez-blanco. Velez-rubio. 
V e r a , Antas . C a b r e r a . Carbonera. Cuevas de V e r a . L u b r i n . M o j a -

c a r . Pu lp i y las Dipulaeiones de Fuente de Pulpi y Benzal. T u r r e . V e 
dar. Vera . 

P R O V I N C I A D E O V I E D O O P R I N C I P A D O D E A S T U R I A S . 

Part ido de Aviles , ( i ) Ambiedes , Santiago. Arena , S . Juan. Asprá, 
San Mart in . Aviles , S . Nicolás . Baiíugués , Idem. Bayes, S. F é l i x . Berdicio, 
San Cristóbal . Biodo , S>Bartolomé. B ioño , S. Esteban. Bocines, S. Mar
t in. Cánc ienes , Santa María . C a r d o , S. Mart in . Corrada, S . Pedro. Corros , 
Santa María Magdalena. Entrev iñas , S. Cristóbal . Eres S. Jorje. I l las , 
San Ju l ián . Laviana , Santa Leocadia. Luanco , Santa María . Manza
néela , S. Jorje. Mar , Santa María . Molieda , S . Esteban. Monte , S a n 
tiago. Navarro , S. Pedro, Naveces, S. R o m á n . Nembro , Santa E u l a 
l ia . Pera! , San Jorge. Pi l larno , S. Cipriano, Podes, S. Mart in . Q o i -
loi io, S. Miguel. Ranon , Santiago. R i b e r a s , Santa María . Sabugo, 
Santo T o m á s . Solis , Santa Mar ía . Soto del B a r c o , S. Pedro. Traso-
na , S. Vicente. V i l l a , S. J u a n . 

Belmorite, Acellana , S. Vicente. A g ü e r a , S. A n d r é s . Aguiuo, S a n 
tiago. Alava , Santa María . Almurfe , S . Blas. Ambás , S. Salvador. 
Ardesaldo , Santa María . B a r c a , Santiago. Barrio , Santa María. Beje-
ga , Santa Eu la l i a . Belrnonte , S. Ju l ián . Biescas , Santiago, B i g a ñ a , 
Santa María . B i g a ñ a , S. Pedro. Bodenaya , Santa María . Camuíio , San 
B a r t o l o m é . C a r r e a , Santa Mar ía . Castañedo , Idem. Cerraoño , Idem. 
Clavillas , S. Cristóbal . Cordovero, S. Miguel. Corés. Santa María Mag
dalena. Cornellana , S . Juan. Coto de Buenamadre , Santa M a r t a . Cue
vas , San R o m á n . Endriga , S. Salvador. Espina , S Vicente. Foceya, 
Santa M a r í a . Folgueras , Idem. Godán S. Juan. Gua , Santa Maria Mag
dalena. L a b i o , S . J u s t o y Pastor. Leiguarda , S. Mart in . L inares , San 
Miguel. Lodo a , S . Mart in . L l a m ó s e , Santa María . Mallecina, Santa 
Eula l ia . Malleza, S. Juan . M i r a n d a , S . B a r t o l o m é . M o n t o b ó , S. J u a n . 
Morteras , S . Esteban. Obañes , Santa Mar ía . O n d é s , San Mart in . 
P á r a m o , S. Justo. P igüeces , S. J u l i á n . Piqueña , S. Mart in . Plaza , San 
Miguel. Pola de Somíedo , San Pedro. P i e r o , S. Cris tóbal . Puerto, 
Santa Mar ía . Quintana , S. Ju l ián . Restiello .Santa M a r í a . Riello , Santo 
T o m á s . Riera , S. Pedro. Salas , S . M a r t i n . San lian es de Salcedo , San 
J u a n . Santianes de Teverga , Idem. Sorr ibas , Santiago. Soto de los I n 
fantes , S. Pedro. T a meza , Santa M a r í a . T a j a , S. Emil iano. Teverga, 
S a n Salvador. Tolines , S. Cosme y S. Daraian. Torce , Santa E u l a l i a . 

(1) E l primer nombre es el de la parroquia , y el segundo el del patrono. 
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Ui 'r ia , Sania María Magdalena. Valbona , S. Cosme. Val le de A j o , S a n 
ta M a r í a . Veigas, S. Andrés . Vi l lamar , S. F é l i x . Vi l larnar , S. J u l i á n . 
V i l lamar in , Santa María. V i l l a m a y o r , S. Pedro. V i l l a n d á s , Santa M a 
ría . Viilanueva , Idem. V i l l a r de Vildes , S. Miguel. Vi l las , Santa M a 
ría. Villazon , Santiago. V i ñ a s , Santa Maria . Ternes , Santa Cruz. 

Cangas de Onís . Abarnia , Santa Eula l ia . Abiegos , S. Lorenzo. 
Amieva , S. Juan. Amieva , S. R o m á n . Arangas ó Lias , Santa Mar ia . 
A r e n a s , S. Pablo. Argolivio, S. M a r t i n . B e l e ñ o , S. J u a n . Berodia, 
Santa Maria Magdalena. Berves , Santa Maria. Biavaño , Idem. Bovia, 
Nuestra Señora del Buen Suceso. Bode, S. Pedro. Bulnes , S . Mart in . 
Camarmeña , S . P e d r o . Cangas de Onís , Santa Maria , Carangas , San 
Esteban. C a r r e ñ a , S. A n d r é s . Casielles , S. Juan. Castiello , Santa María 
Magdalena. Cayarga , Idem. C a z o , Nuestra Señora de las Nieves. C o -
fiño , S. Miguel. Collera-', S. Mart in . Collía , Santo T o m á s . Cori , San 
Pedro. Cuadroveña , S. Mart in . F i ó s , Santa Maria . Gamonedo , Santa 
Maria Magdalena. Grazanes , S. Mart in . Inguanzo, Santa Cruz. J u n 
co , Santa Maria . Leces , S. Esteban. Llama , S. Pedro Margolles, San 
Mart in . Mían , Santa Maria . Miego , S. Miguel. M o r o , S. Salvador, 
Nevares , S. Antonio, O n í s , Sania Eulal ia . P a r r e s , S . Juan. Pendás, 
Santiago. Poo , Santa Maria Magdalena, Prado , S. Boque. Puertas, 
Santa Eulal ia . Rehollada , S. Antonio. Riera , S. Justo y Pastor. R i v a -
desella , Santa Maria Magdalena. Roraillo , S. Cosme y S. D a m i á n . Se-
barga , Nuestra Señora .de las Nieves. Sobrefoz, S. Pedro. Solres ^ Idem. 
Taranes , Santa Maria. Tielve , S< Pedro, Triongo , S- Vicente, Ucio, 
San Miguel. Veyos , S. Ignacio de Loyola. Viego, Santa Maria. V i l l a -
nueva , S. Pedro. Villaverde , Idem. 

Cangas de T íneo . Adrales ó Cuevas , S. Ju l ián . Agüera , S. Pedro. 
Aranuego, S . J u a n . Arbas , S. J u l i á n . A r d a s , S. Pedro. Arganza, 
Sania Maria . Barca , Idem. Bárcena , S. Miguel. Beduledo , S. Ma rt in . 
Berdules , Santa M a r i n a . B e r g a m é , S. Mart in . B e r g u ñ o , S. Salvador, 
Besullo , S . Mart in . Bimeda , S. Pedro. Brañalonga , S. Salvador. Bus -
t a n t i g o , S . José. B u s t i e l l o , S . Esteban. Calleras , S. Mart in . Cangas 
de Tineo , Santa Maria Magdalena. C á r b a l l o , Santa Mar ia . Carceda, 
Idem. Cas tañedo , Idem. Celon , Idem. Cerredo , Idem. Cibuyo , San 
Salvador. Civéa , Santiago. Coliema , S. Pedro. Cor las , Sania Maria 
de la Begla. Coto , S. D a m i á n . Cuevas , Santa Eulal ia . Degaña , S a n 
tiago. Entrambas-aguas , Santa Maria. E n t r e v i ñ a s , S. Cristóbal . F r a n 
cos . S, Fructuoso. Fuentes de Corvero , Santa Maria . Gedrez , S. Mar. 
t in. Genestaza , Santa Maria. Gil lon , Idern. Hambres , Santa Eu la l i a . 
Jarceley , Santa Maria . L a n í a , Idem. Laron , Santa Eula l ia . Limes, 
Santa Maria . L i n a r e s , Santiago. Linares del Acebo , Santa Maria. L o 
mes, S. Clemente. Maganés , Santa Maria. Mañore , Idem. Mcrilles, 
San Pedro. Mieldes , S. Barto lomé. M i ñ o , Santa Eula l ia . Mirallo , San 
Facundo. Mirallo , S, Fé l ix . Monasterio de Hiermo , Santa Maria. M o n 
tañas , S . Pedro, Morteras , S. Esteban. Muñalen , Sania Eula l ia . N a -
raval , S .Sa lvador . Navelgas , S. Juan. N a v í e g o s , S. Vicente. Nieres, 
San Mames, Noceda, Santa Maria . Obanca , Idem. Obona , Idem. Onon, 
San J u l i á n . Pedrtgal , S, B a r t o l o m é . Pedreda de Tuna , Santa Maria. 
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Pereda ; Santo T o m á s . Perluees , Santa María. P ír í era , S . Acisclo. Po
la de A l laude , S A n d r é s . Porley , S. Juan. Posada de Rengos, S a n 
ta María. Presnes, S. Pedro. Puente , S Ju l i án . Relamiego, S. Esteban. 
Sangoñt-do , S . Juan. Sintiaues de Tineo , Id^m. Semproniana , San 
Mart in . S.'re.ndoues , S m t a Mjr ia de la Regla. S i e r r a , S M ir t iu . S i e r 
r a , Santiago. Silva , Santa M i n a Magdalena. Sobrado , S. Esteban. 
Sorriba , Santa Eula l ia . Tablado, S. Luis. Tablado, Santa María . T a y -
nás , S. Esteban. Telmi^o , S. Duuian , T i neo, S. Pedro. Tiueo , S a n 
ta Eulal ia . Troncedo, Santiago. Vega de Rengos , S. J u a n . Vega Lagar, 
Santa Maria Migóla lena: Vi l lacebran , Stnta M i r i a . Villagrufe, 
San Mart ín . Villalaez. S. Juan. V i l l a r , Santiago. V i t l arventa l , San 
Cosme y S. Damiái i . V i l l it ij i l , S. Vicente. Villatresrnil , S. Pedro. V i -
llabaser , S. Cipriano. V i l l ivei-de, S. Juan . Z irdain , Santa Maria. 

Gijon. A l b a n d í , Sjntiago. A m b á s , M e i n . B í r ina , S. M a r t í n . Ber -
noeces, S. Pedro. C i b u . - n í s , Santa Eulalia. Cildones , S. Vicente. C a n -
dás , S. Fél ix . Carr ió , S* Lirenzo- Cea res. , S. Au Iré.s. C - í i e r j , San 
J u a n . Deva , S. S dvador. Fano , S. Ju-m. Fresno , S. Pedro, Gi jon , 
Idem. Granda , S m t o T o m á s . G u i m i r á n , S Ei leban. Huerces , San 
M a r t í n . Jove , S m l a Cruz, Libandera , S. J u l i á n . Logrezana , Santa 
Mar ía . L lorio , Idern. PeJrera , S.» Aadrés . Perlora , S. Salvador. P e r -
vera , S. Juan. Piedtdoro , S í ita María. Poao , Mem. Porceyo , S a a 
Fé l ix , Prendes , Santa M i r í a . Roces , S. Ju l ián . Ruedes, Santa Maria, 
S a n t u r í o , S. Jorge, Serin , S. Miguel, S>raio, S. Juan. Tacones , San 
A n d r é s . TamíMi , S. Jnan. Tremanes, Idem. Valdornon, Santa Eulalia» 
Val le , Idem. Vega , S. Emil iano. 

Crandas de Sxlirne. B-rducedo , Santa María . Bullaso, í d e m . Cecos, 
San Clemente. Cecos , Santa Maria. Cotos, Santa Comba. Erías , Santa 
Mai ía. Gratídas de Salirae , S. Salvador. Ulano , Santa Leocadia. Ivias, 
San Antoliri. Lago , Santa Maria. M í r e n l e s , Idem. Mesa. Santa M a 
ría Magdalena, Oseos , S. Mart in . Oseos , Santa Eufemia. Oseos , S a n 
ta Eulal ia. Pastur de U l a n o , Santa Maria . Pesoz, Santiago. Salime, 
Santa M a r í a . Santa Coloma , Santa Coloma, Santo Millano , Santo M i -
llano. Sena , S. Agust ín . Taladrid , S. Pedro. Tormaleo , S. Jorge. T r a -
vada , Santa Eulal ia. Val ledor, S. Mart in . Vil lanueva , Santa Maria» 
Villapedre , Santa María . 

Infiesto en Berbio, A n a y o , Santa María . Balloval , S . Lorenzo, 
Beloncio , S. Pedro. Berbío , S. Juan. B i ñ o n , S. Ju l ián . Borínes , San 
M a r t i n . Cabranes , Santa Eula l ia . Ceccda , S. Miguel. Cereceda , San 
Vicente. Coya , Santa Eulal ia . Cues , ídem. Cuenya , S. Andrés . E s p í -
naredo , Santa Maria . Fresnedo , Idem. Gramedo , S. Ju l ián- Lude-
ña , Santa Mar ia . Mare/i , Santo Domingo. Miyares , S. M a r t i n . N a r -
zana, Santa Maria. Nava , S. Barto lomé. Pintueles ,S. Cris tóbal . P r i a n -
di , Santo Tomás . Sariego , S. Román Sariego , Santiago. Sebares , San 
Pedro. Sellon, S. Lázaro. Sor r ibas , S. Pedro. Torazo , S. M a r t í n , Va l l e , 
Santa María, V ü l a , S. R o m á n . Villaraayor, S. Pedro. 

L u a r c a , Agones, S. Mart in . Alienes , Santa Maria . Andes , S. P e 
dro. Anleo , S. Miguel. A r b o n , Santiago. Arcallana , S. Ju l i án . A r r i 
ba , Santiago. B i r p í a , S . S.*bastían. Cabanela , Santa M a r í a . Cadavc-
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do, Idem. C a ñ e r o , S. M'ií'iel. Carcedó,Sr Pedro. CaslaíSedo , Santiago, 
Luarca , Santa Eulalia Montana , S. Jul ián M n u á s , S . Juan. Navia, 
Santa Maria . Onela , S- J u l i á n . Oltir , S. Barto lomé. Paredes , San 
Pedro. Par lero , Santiago. Pinera , S. Salvador. Polavieja , S. Bartolo
m é . Ponteciella , Santiago, Puerto de V e g a , Santa Mar iana . Trevias, 
San F é l i x . Val ló la , Santa Maria. Vil lanueva , S. Antol in. Vil lape-
dre , Santiago. Vi l layon , S. Salvador. 

L lanes , Aba mía mes, S. Sal vador. Alevia , S Juan. Ard'isana , Santa 
Eulal ia . Barro , Nuestra Señora de los Dolores. Bibaño , S. Pedro. Boque-
rizo , Santa Mar ia . Borbolla, S. Sebastian. Buelna , Santa Marina. Bue-
llés , S. A n d r é s . Caldueiio , S . Juan. Cárabes , Santa Maria Magda
lena. Carr izo , Santa E u l a l i a . Celorio , S. Salvador. Ciliergo , San Juan . 
Colombres , Santa Maria . C u é , S. R o m á n . Cuñaba , Santa Maria. L l a 
nes , Idem. Lloniri , S. Sebastian. Malaleria , Santa Maria Magdalena, 
Mere , Santa Eugenia. Merodio , Santa Leocadia Mier , S Pedro. Nar-
ganes, S, Cosme y S. D a m i á n . Nabes , Santa Ana . Noriega , S. V i 
cente y S. Lorenzo. N u e v a , S. Jorge. Oceño , S Juan. Ontor ia , San 
Miguel. Panes , S. Vicente. Parres , Santa Maria Magdalena. Pendueles, 
San Acisclo. Plecin , ó Al lés , S .Pedro. P o r r u a , S. Ju l ián . Posada, 
Santiago. Pr ia , S. Pedro. Ralles , S. Antol in. Rozagas , S. Francisco. 
Ruenes , S. Andrés . S;ejo , Idem. Tobes , S. Pedro. Trescares , S. V i -
cenle* Tresgranda , S, Juan . Vidiago, Nuestra Señora de la Paz. V i l l a -
nueva ó Rivadeva , S. Juan . 

Oviedo. A b l é s , S. Juan. Agüeria , Santiago. Andallon , Santa M a r i a . 
Anduerga , Santa Cruz. Anes , S. M a r l i n . Arcos , S. Pedro. Arenas, 
Santiago, Argame , S. Miguel. Arguelles , S. Mart in . Arlos , S Pedro. 
Ba Idn no , Santa Eu la l ia Balsera , Santa Maria . Bandujo , Idem. Bendo-
11 es , Idem. Bonielles , S. Nicolás . Boves , S. Cosme. B o x , S. J u l i á n . 
B r a ñ e s , Santa Maria . Caballeros , S. Esteban. Caces , S, Juan . Candamo, 
San R o m á n . Caranga , S. Pedro. Carrera , S. Mart in . Cayes , Idem. Ce-
l les , S. Juan. Co l lada , S Pedro. Collado , S Cristóbal. Colloto , San
ta E u l a l i a . Cruces , S. Esteban. Ciíero , S . Nicolás- Cuquillos , Santa 
Mariá. Felec.bes , Santo Tomas. Fenolfeda , Santa Maria , Ferreros , San 
Pedro. Ferroñes , Santa Eu la l i a . Foz , S. Antonio. Godos , S. T irso , 
Granda , S .Migue l . Granda , S. Pedro. G r u l l o s , Santa María . Hevia, 
San Fél ix . Lato res , Santo Tomas. Lavares , Santa Catalina. Li l lo , San 
Miguel. Limanes , Santa M a n a . L i n a r e s , Idem. L u g o , Ideni. Lugones, 
San F é l i x , Llamero , Santa Maria . Llanera , S. Cuéntalo. Lloriana , San 
B a r t o l o m é . Mangonea, S. Pedro, Manjoya , Santiago. Manzaneda , San^ 
ta E u l a i i a . Marcenado , Santa Cruz. Metes, S Salvador. Moldano ó L í e -
r e , Santa Maria . Monte, S. Adriano. Morc in , S- Esteban.' Morc ín , S. S e 
bastian. Morcin, Santa Eula l ia . M u ñ o , S. Juan . M u r í a s , Santa María. Na-
ranco, Santa Maria . Naves, S. Pedro. Nora, Idem. Noreña , Santa Mar ía . 
Obispo, S. Juan . Ollonicpo, S. Pelayo, Oviedo, S. Juan el Real , Santa María 
de la Corle, San Tirso el Real y S. Isidoro el Real . Palomar, Santa Leocadia. 
Pando, San Cipriai.o. Paranza , Santa Maria. Peñera , S. Juan. Peñerudes , 
San Pedro, Pereda , S. Mart in . Piedra-mué i le, Santa María. P í n t o r i a , San* 
ta Mar ia , Pola de Siero , S. Pedro. Prados , S. J u l i á n . Priorio , S. J u a n . 
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Proacina , Idem. Proaza , S. Vicente. Pfubia , Santiago Puerto , S i n 
Pelayo.Rondiella ó Posada , S. Salvador. S a m a , S. Esteban. Sancloyo, 
San Claudio. Santianes de Olloniego, S. Juan . Sagrandio , S. Esteban. S o -
grandio , Santa María de Regla. S;)to , S. S i turnino . Sato , Santa Ma. 
r í a . Telledo , S . Nicolás . T i n a d a , S m t a Maria. T r a s m o n t e s , S. J u a n . 
Traspeña , S. Pedro. Trubia , Santa Maria . Tuiioti , S. Adriano. Udr ion , 
San Juan. Valdesolo, S. Fé l ix . V a l l e , Santa Maria. Vega de poja , S. M a r 
t in . Ventosa, S. Juan . Viado, S. Ju l ián . Viedes , S. Mart in . Viella ó N o -
zana , Santa Maria. Vig i l , Santa Eu la l i a . Vi l lamejin , S. Mart in . V i l l a -
nueva , S. R o m á n . Vií laperez , S. Vicente. V i l l a r de Obeyo , S. Miguel. 

P o l a de L a v i a n a . B a r r o s , Santa Maria Magdalena. B e l l o , Santa 
Eu la l i a . Bimenes , S. Emeterio. Bíme.nes, S. Ju l ián . Bl ímeda , Santa M a 
r ía . Bóo , S. Juan. Bueres , Santiago. Cabana-quinta, S. Salvador. Calcao, 
Santa Cruz. Campo de Caso , S. Juan. Carrió , Santa Maria. Casotnera, 
San R o m á n . Ciaño , S. Esteban. Condado , Idem. Conforcos , S. Miguel. 
Covalles , S. Pedro. Cuérigo , S. Mart in . Entralgo , S. Juan . Lada, San 
Miguel. Ladines, S. Pedro. Langreo, Santa Bárbara. Linares , S . A n d r é s . 
L o r i ó , S. Martin. Llames, S. Juan . Moreda , S . Mart in . M u r i a s , S a n ^ 
ta Maria . Nembra , Santiago. Orlé , S . Salvador. Ov iñana , S A n d r é s . 
O v i ñ a n a , Santa Maria. Pelugano , Idem. P i n o , S. F é l i x . Pineras, S. Pedro. 
Pola de Gollanzo, San Esteban. Pola de Lavíana , Santa Mar ia . Rey A u r e 
lio, S. Mart in . R iaño , S. Martin. S a n t i b a ñ e z , S. Juan. Seares, Santa M a 
ría . Serraplo , S. Vicente. Sobrecastiello , S. Salvador. Soto , S . Mart in . 
T a ñ e s , Santa Maria, T a r n a , S. Pedro. T i r a n a , Idem. Tozo, Santo T o r i -
bio. Turriel los , Santa Eulal ia . Vega , S. Mart in . V i l l a r , Santa Maria . 
V i l lor ía , San Nicolás. 

P o l a de L e n a . A g ü e r a s , S .Vicente . Arrojo , S .Pedro. Bahina , S a n ' 
Barto lomé . Ball in , S. Miguel. Barzana , S. J u l i á n . Bermiego , Santa 
Maria . Cabezón, S. Pedro. C a t n p i , Santa Maria . Carapímaues , Nuestra 
Señora de las Nieves. C a r a v a n z o , S . R o m á n . Casares, S. J u a n . Cosorvida, 
Santa Eugenia. Castiello, S. J u a n . Cieut'uegos , San EUeban. Colombiello, 
San Vicente. Congostines , Santa Maria. Er ias , San Claudio. Felgueras, 
San Lorenzo. Figaredo, ó P iñul í , Santa M i r i a . Gallegos, S. Pelayo. Jome-
zana , j S . Pedro. Lindes , Santo Tomás . Liíredo , San Pedro. Llanos de So-
i n e r ó n S a n t i a g o . Liauuces , Santa Maria. Malvedo , Santa Ana, Mieres, 
S. Juím. Moreda de Fiós , S. Mart in . M a ñ o n cimero, Santa Maria. M u -
riellos , Idem. Nimbra , S. Vicente. Pajares , S . Miguel. Paraná , Santa 
Maria» Pedro Obeya , S. Pedro. Piñera , S a n Juan Pola de Lena , S. Fé l i x . 
Pola de Lena , S. Mart in . Puente de los Fierros , Idem. Quirós , Santa E u 
lalia» R a n o , S. Martin. Rehollada, Santa Maria de las Angustias. Ricavo, 
San Barto lomé . Biuspaso , Santa Maria. Salcedo , S. Cristóbal. Santa 
Cruz , S. Salvador. Sea na , Santa Eugenia. Sotiello , S. Anlo l io . Tel le 
do , Santa Maria. Teñe , S. Lorenzo. Tuiza , S. Cristóbal. Turón , San 
Mart in . Ujó , S. Barto lomé. Urbies , Santa Mar ia . VaIdecuna ó Cuna , 
Idem. Vega de la R osa , Idem. V i l l a - l l a n a , S. Mart in . Vi l larejo , S a n -
tisima Trinidad. Zureda , S. Miguel. 

P r a o i a . Aces , Santiago. Agones , S. Miguel. Allence , S, Pedro. A r a n -
g o , S Martin. Bascoues , S. Miguel. Bayo , Santa Maria. Bcrció ^ S. Pe -
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ñro. Cabrunana , S. Lázaro, Candarao , S. Tirso. Caslañcdo , S. Vicente. 
Coal la , S. Pedro. Córias , S. Cosoie. Cudiliero , S. Pedro. Dorigas , San 
Antol in. Dorigas, S. Esteban, Dorigas, S. Justo. Dorigas , Santa E u l a l i a . 
Escuredo, Santiago. Faedo, S .Andrés . Grado, S- Pedro. G r a d ó , Santa Mar ia . 
Gurul lés , Saa Martin. Inc lán , S. Esteban. Luina S. Mart in . Mata , Santo 
Dolfo. Muros, Santa Maria . Novellana, Santiago, Penaflnr, S. J u a n . Pereda, 
San Mart in . Pinera , S. Juan, pinera, Santa Maria . Prahúa , S. A n d r é s . 
Pravia , Idem. Pronga, S. Juan . Quinzanes, Santa Maria. Rañeces , S. Cosme, 
Rodiles, Santa Maria . Rubiano, S. Lorenzo. Sandamias, S. Donato. Sant ia-
iies de Pravia , S. Juan. Selgás , S. Pedro. Soto de Luiña , Santa Maria . 
Vil lafria , Santa Maria Magdalena. Villaparlada , S. J u a n . Vi l lava ler , 
Idem, 

Pega de Rwadeo en Pianton, Abres , Santiago, Arancedo , S. C i 
priano. Rarrés , S .Esteban. Roal , Santiago. Rraña , Santa Maria . C a m 
pos, Idem. Cartabio, I d e m . Castrillon , Santiago, Castropol, Idem.Coaña , 
Santa Maria, Doyras , Santa Maria Magdalena. Folgueras , Santiago. Me-
redo, Santa Marina . Miudes , Santa M a r i a . Mohias , S Mart in . Mohi-
ces , S. Miguel. Moldes , S. Juan , Monte , Santa Maria . Ouría, S. J u l i á n . 
Pararoios , Santa Maria . Pianton , S. Eeteban. Pinera , S. Rarto lomé. 
Prendones , S. Juan . Presno , Santa Eulal ia . Salavé , S. Salvador. S a n -
tirso de Abres , L iem. Sea res , Santa Cecilia. Serandinas , Santa Mar ia . 
Seranté.s , S. Andrés . Tapia , S. Esteban. T a p i a , S, Mart in . Taramundi , 
San Mart in . T o l , S Salvador. Trelles , S, J u a n . Valdepares , S. Rartolo
m é . Villacondide , S. Cosme. 

F'tllavkiosa. A r a a n d i , S. J n a n . Ambás^ S. Pedro. Agüero Í S. Mames» 
Arroes , Santa Maria . Redriñana , S. Andrés . Rreseña , S. Pedro. Rusto, 
San Vicente. Camoca , S. Juan. Candanal , Santa Maria . Caravia , nuestra 
Se ñora de la Consolac ión. Carda , Santa Eula l ia . Carenes > Idem. C a r r a n -
di , Santa Ursula . Carriles , Santiago. Castiello , S. Juan . Cazanes, Idem. 
Celada , Santa Maria . Colunga , S. Cristóbal . C o r o , Santo T o m á s . Duz, 
San Juan. Fuente , S . Salvador. Goviendes , Santiago. Grases , S. V i c e n 
te. Isla , Santa Matia. Lastres , Idem. Libardon , Santa Maria Magdale
na . Lué , S. Vicente. Lugás, Santa Maria, L l e r a , S. Antol in. M a r , San 
M a r t i n . Mar , S. Miguel. Miravalles , S. Esteban. Nievares , Santa E u 
lal ia . Oles , S. Fél ix , Palma , S. Vicente. Pandos , Santa Eugenia. Pandos, 
Santa Maria Magdalena. P e ó n , Santiago. Pernús , S. Pedro. P iv i erda , 
San Pelayo. Priesca , S. Salvador. Puelles , S. Rarto lomé . Quintes , Sau 
Fabián y S. Sebastian. Quintueles, S. Clemente. Rales , S. Antol in . R o 
zadas , Santa Maria . Sales , S. Pedro. Sariego , S. Justo. Sariego , Santa 
Maria. Selorio , Santa Eulal ia . Sietes , S. Eraeterio. T e r m i n , S. M a r t i n . 
T o m ó n , S. Cosme. Torre , Santa Maria , Valdevarcena , S. A n d r é s . V a -
l l e s r S . Mart in . Vierces , Santa M a r i a , Vil laverde , S. Pedro. V i l l a v i -
ciosa , Santa Mar ia . 

PROVINCIA D E A V I L A . 

d r e n a s de S. Pedro . Arenal . Arenas de S . Pedro. Arroyo Cas taño , 
Candeleda. Casas viejas. Cuevas del Valle. Gavilanes, Guisando. Hontana-
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res. Hornillo. Lanzahita. Mijares. Mombeitran. P a r r a . Pedro Bernardo. 
Piedra laves. Poyales del Hoyo. Raniacaslarlas. S. Esteban del Val íe . S a n 
ta Cruz del Valle. Serranillos. Vii larejodel Val le . 

A r é v a l o . Adanero- Albornos. Aldeaseca. A r é v a l o . Barroroan. Ber^ 
ci^l. Bernuy ZapardieU B lasconuño de. Matacabras. Blasco-Sancho. Boo-
don. Cabezas de Alambre, Cabezas del Pozo. Cabizuela. Canales. Cantive-
ros. Castellanos de Zapardiel. Cebolla. Chaberrero. Cisla. Collado de Cou
treras. Coiistanzana, Crespos. Donjiuieno. Donvidas. E l Ajo. Espinosa de 
los Caballeros. Flores Dáv i la . Fontiveros. Fuente el Sauz. Fuentes de 
año. Giiuialcon. G u t i e r r e z - M u ñ o z . Hernansancho. Horcajo de las Torres. 
Hortigosa de Morana. Jaraíces . Langa. Madrigal de las altas Torres. M a -
gazos. Mamblas. Moraleja de Matacabras. Muñon ier . Muuosancbo. N a r 
ros del Castillo y Caserío de Villacomer. Narros del Monte. Narros de S a l -
dueña. Nava de Aréva lo . Noarre. Orvi ta . Pajares. Palacios de Goda. P a 
lacios-rubios. Papatrigo y el despoblado de Cordobllla. Pascual-grande. 
Pedro-Rodriguez. Rasueros. Revilla de Barajas y el Caserío de Castronoe-
vo. Salva Dios. Sanchidrian, S. Esteban de Zapardiel. San Pascual. S. V i 
cente de A r é v a l o . Sitilabajos. Tiños i l los . Tornadizos de Aréva lo y el case
r í o de las Olmedillas. Vi l lamayor. YílLanueva del Acera l . Vi l lanueva 
de Gómez. V i l l a r de Matacabras. Viñadero?. Viniegra de Moraña. 

¿ivi la* Alameda. Alamedilla. Aldea del Abad, Aldea del Rey. Aldea-
vieja. Aveinte. Avi la . Bandadas. Baterna. Belmonte. Bpnitos. Berlanas. 
Bernuy Salinero, Berroqalejo de Aragona. Blacha. Blascoeles y el caserío 
de Tabladillo. Bravos. Bularro*. Burgo-hondo. Cabañas. Cardeñosa. Casa*. 
Casasola. Caslielblanco. Chamart in . Ci l lan . Coli l la . Coitos. Duruelo. E s c a -
ioniila. Fresno. Gallegos de Altamiros. Gallegos de S. Vicente. G e m u -
ñ o . Gotarrendura. Grajos . Guareua. Horcajuelo. Hoyo-Casero. L a Hi ja 
de Dios. Maello. M a r l i n . Matiherreros y el despoblado Gal índos . Media
n a . Merino. Mingorr ía y el despoblado de Saeornil de Adaja. Mironc i -
í lo . Monsaiupe. Morañuela . M u ñ a n a . Muñez. Muñochas . Muñoga l indo . 
M u ñ o g r a n d e . Muñopepe . M u ñ o y e r r o . Narri l los del Rebollar. Narrillos de 
San Lieonardo. Narros del Puerto. Navalacruz. Na valosa. Na vaquesera. Na-
varredondilla. Navarrevisca. Navatalgordo. N iarra . Oro . Ojos-albos. 
Oso. Padiernos. Palacios. Patos. Peña lba . Pozanco. Riatas. Riocabado. R io -
frio. Robledillo. Salobral. Salobralejo. Sanchicorlo. Sancho-reja. S. Juan 
de la Enr. íni l la . S. Pedro del Arroyo. Santa María del Arroyo. Santo 
Domingo de las Posadas, Santo Tomé de Zabarcos. Saorní l de Voltoya, 
Serrada. Sijeres, Solosancho, Sotalbo. Tolbaños y el caserío de Aldealgor-
do. Tornadizos de Avi la . Torre . U r r a c a . Valbarda . Valdelacasa. Vega de 
Santa María . Velayos. Venta de S. Vicente. Vicolozano y sus Barrios de 
Brieba y Enc inas . Villadey de las Cordil las, Villaflor y el caserío de la 
Gasea. Vil iaverde. Vi l lav ic íosa . Zorita . 

B a r c o de A v i l a . Aldeanueva de Santa Cruz ó de las Monjas. Alde-
huela. Aliseda. Barco de Avi la . Bardal . Barquillo. Becedas. Booyo. Caballe
ros. Cabezas altas. Cabezas bajas. Cabezuelo. Canaleja. Cardedal. Carras -
calejo. Casas de la Sierra. Casas de la Vega. Casas del Abad, Casas del 
Rey. Casas deMaripedro. Cdslejada. Cereceda. Cerrudos. Collado. C u a r 
tos. Enc inares . Gilbuena. Gi l -garc ía . Guijúelos . Hermosillo. Horcajada. 
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Hoyo. Junciana. Juslias. L a Carrera. Lancharejo. L a Nava del Barco. 
L a s t r a del Cano. L a s t r i l l a . Loros . L o s a r . Llanos . Mazalinos. Mcdinil la, 
Molino*, Naharros. Navalquijo. Navalmoro. Nayaloiimiilla. Navamedia-
na. Navamojada. Navamorisca. Navamures. Ní ivarregadi l la . Navatejares. 
INeyla. Nogal. Palacios de Becedas. Poyal . Puerto de Torna vaca». Ref r a 
guas. Retuerta. S. Barto lomé de Bejar. S. Lorenzo. Sania Luc ía . S a n 
tiago de Araval le . Sauces. Serran ía . Solana de Befar. Solanillas. T o r -
niellas Tremedal . U m b r i a . Valle-bondo, Zarza. 

Cetreros. Adrada. Berraco. Casillas. Cebreros. Cereda. Escarabajosa. 
E l Tiemblo. Fresnedilla, Herradon. Higuera de las Dueñas . Hoya. Hoyo 
de Pinares. Hoyo la Gui ja . L a s Herreras. L a s t r a . Majadíl las . Navaeudri-
nal . Navahondilla. Navalengua. Navalespiud. Navalmoral . Navalperal de 
Pinares. Navas del Marques. Paradil la . Peguerinos. Roblerlondo. S . Bar« 
to lomé de Pinares. S. Juan de la Nava. S. Juan del Molinil lo. Santa 
Cruz de Pinares. Sotillo de la Adrada. Vi l larejo . 

Piedrnhita , Aldea del Abad del M i r ó n . Angostura. Amavida, A r e v a -
lil lo. Avellaneda. Barajas. Becedillas. Berrocal de Corneja. Blascojimeno, 
Blascomill.m. Bonilla de la Sierra. Cabezas. Cabezas del V i l l a r y los case
ríos de Migalbin , R e v i l l a , Serranos de Avianos y Zurraquin . Carpió 
Medianero. Casas del Puerto de V i l l a T o r o . Cepeda la Mora. Collado del 
M i r ó n . Diego-á lbaro . Gallegos de Sobrinos. Gamonal. Garganta ^e,l V i 
l lar . Grandes y S. M a r t i n . Herguijuela. Herreros de Suso Horcajo de, la 
Ribera. Horligosa de la Ribera. Hortigosa de Rioalmar. Hortumpascual. 
Hoyos del Collado. Hoyos del Espino . Hoyos de Miguel Muñoz . Hoyo re 
dondo. Malpartida de Cerneja. Mancera de arr iba . Manjavalago. M a r 
t ínez y el caserío de Montalvo. Mengamuñoz . Mertadillo. Mesegar. M i r ó n . 
M i r u e ñ a . M u ñ i c o . Muñote l lo . Narri l los del Alamo. Navacepedá de C o r 
neja. Navacepeda de Tormes. Navacepedilla. Navadijos. ^avaescurial y 
sus anejos del Barrio , L a s Marías y Zapata. Navahermosa del M i r ó n . N a 
valperal de la Piibera. Navalsauz. Nava-redonda. Navasequilla. Pajarejos. 
Pasari l la del Rebollar. P a r r a l . Pascualcobo y los caseríos de Caste
llanos de la Torre y Serranos de la T o r r e . Piedrahita y sos arrabales 
de Alraoalla , Barr io -nuevo , Cañada , Casa , Palacios, Pesquera y Soto. 
Prado-segar. Poveda- Rinconada. S. B a r t o l o m é de Corneja. San Barto
l o m é de Tormes ó de la Ribera . S. Garc ía de Ingelmos y el caserío 
de Bercimuelle. S. Mart in de la V e g a . S . M a r t í n del Pimpollar. S. M i 
guel de Corneja. S- Miguel de Serrazuela. Santiago del Collado, el oaserió 
de Pesqueruela , los anejos de Collado, L a s t r i l l a , Navalmai l lo , Navamu-
ñana , Navancuerda. Navarbeja, Nogal, P o y a l , Santiuste y Zarzal y los 
despoblados de Navahermosa y Vajdelaguna. Solana de R i o - a l - m a r y los 
caseríos de Garcipedro y Ocihuelos. Tortoles. Vadil lo de la Sierra . V a l -
deraolinos, Vi l la franca . Vil lanueva del Campillo. V i l l a r de Corneja. V i -
llatoro. Vincgrl l la i V i t a . Zapardiel de la Cañada. Zapardiel de la Ribera» 

P R O V I N C I A D E B A D A J O Z . 

Almendralejo. Almendrabjo. Azauchal. Corte de Peleas. Hinojosa del 
Valle . Hornachos. Nogales. Palomas. Puebla del P r i o r . Puebla de la R e i -
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nar. R ivera del Fresno. Santa Marta, Solana. Vil lafranca de los Barro*. 
Vi l la lva . 1 

B a d a j o z . Albuera, Alburquerque. Badajoz. Codosera. L a Roca. T a l a -
verá la R e a l . V i l l a r del R e y . 

Castuera. Benquerencia de la Serena. Cabeza del Buey. Castuera. E s -
parragosa de la Serena. Helecbar. Higuera de la Serena. Malparlida de 
la Serena. Monterubio. Quintana. Valle de la Serena. Zalamea. 
Zaucejo. 

D o n Ben'to, C r i s t i n a . Don Benito. Guareua. Manchita. Medellin. 
Mengabril. Rena. Valde-Torres. i 

F r e g e n a l de l a S ierra , Bodonal. Burguillos. Cabeza la Vaca. Frege» 
nal de la Sierra. Fuentes de L e ó n . Higuera la Rea l . Segura de L e ó n . V a l -
verde de Burguillos. 

Fuente de Cantos, Atalaya. Bienvenida. Calera de L e ó n . Calzadilla. 
Fuente de Cantos. Monasterio. Montemolin. Puebla del Maestre. Usagre. 
Valencia del Ventoso. 

H e r r e r a del Duque, Bohonal de Helecbosa. Casas de Don Pedro. Cas-
t i l -Blanco. Fuen labrada de los Montes. Garvayuela. Heilechosa. Herrera 
del Duque. Peloche. Siruela . Talarrubias. Tamurejo. Valde-Caballeros. 
V i l l ar ta de los Montes. 

Jerez de los Caballeros. Barcarrota . Jerez de los Caballeros, L a 
crespa (v i l la despoblada ) . Ol iva de Jerez. Salvaleon. Salvatierra de Jos 
Barros . Valencia de Mombuey. Val le de Matamoros. Val le de Santa 
A n a . Zahinos. 

L l e r e n a . Ayllones. Azuaga. Rerlanga, Campillo. Cardenchosa. Casas 
de Reina. Fuente del Arco . Granja de Torre-hermosa. Higuera de L l e 
rena. L l e r a . L l erena . Maguilla. Malcocinado, Retamal. Reina. Rubios. 
Tras ierra . Valencia de las Torres . Valverde de L lerena . Villagarcia. 

Mér ida . Alange. Aljucen. Arroyo de S. Servan. Calaihonte. C a r m o -
nita . Carrascalejo. Cordobilla. Don Alvaro . Esparragalejo. Garrov i l la . L o -
bon. Mérida. Mirandi l la . Montijo. Nava. Ol iva de Mérida . Puebla de la 
Calzada. San Pedro. Torremayor. T o r r e m e j í a . Truj i l lanos . Valverde de 
Mér ida . Villagonzalo. Zarza de Alange. 

Olivenza. Alconchel. Almendral . Cheles. Higuera de Bargas. O l i v e n -
za. S . Benito. S. Jorge. Santo Domingo. Taliga. Torre de Miguel Sesme
ro. Valverde de Leganés. Vi l lanueva del Fresno. Vi l larea l . 

Puebla de Alcocer. Acedera. Baterno. Capilla. Esparragosa de Lares . 
Galizuela. Garlitos. Navalvi l lar de Pela. Orel lana la Sierra. Orel lana la 
Vieja . Peñalsordo. Puebla de Alcocer. Risco. Sancti-Spiritus. Zarza Capilla. 

f i l lanueva de l a Serena. Campanario. Coronada. Hava^ L a guar
da. Magacela. Vil lanueva de la Serena. V i l l a r de Rena. 

Z a f r a . F e r i a . Fuente del Maestre. L a Alconera. L a L a p a . L a More
r a . L a P a r r a . Los Santos de Maimona. Medina de las Torres. Puebla 
de Sancho Pérez . Zafra . 

P R O V I N C I A D E B A R C E L O N A . 

Aren i s de M a r . Arenys de Mar . Arenys de Munt. Calel lay el Santua-
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rio de Sania María del Socos Campins. Canet de Mar. Fogás de T o l d e 
ra . Fuirosos. Gualba. Malgrat. Montnegre. Olsinellas. O r s a v i u á . P a l a -
• M h . Partegás . Pineda. R e m i ñ ó . S. Celoni. S. Ciprian de V e l l a l l a . S . E s -
teban de Palau Tordera. S. Hiscle de Vel la l la . S Pedro de R i ó . S. Pol de 
Mar. Santa María de Palau Tordera. Santa Susana. Tordera. Trentapa-
sos- Vailgorguina V a l l m a ñ á , Vilalba , Saserra y el Santuario de nuestra 
Señora del Corredó . Vi lardel l , 

B a r c e l o n a , liada lona , el Monasterio de S. G e r ó n i m o de la M u r t r a y 
la Cuadra de Rlanes ó P o m á r . Rarcelona. Grac ia . Horta. Morcada. Reixach 
y la Cuadra de \ al la usa na. S. Acisclo, S Adr ián de Resós. S. Andrés de 
Palomar , el Santuario de la Trinidad y la Cuadra de Vallbona. S. G e r 
vasio. S . Gines deAgudel ls , el Monasterio de S. G e r ó n i m o de Valle de-
bron y los Santuarios de nuestra Señora del C o l l , y S. Medí . S. Mart in 
de Provensals. Santa Coloma de Gramauel . S a r r i á , los conventos de 
nuestra Señora de Gracia , Santa Clara de Pedralves y Santa Eu la l ia de 
S a r r i a , y los Santuarios de nuestra Si'ñbra de Be l én ' , S. Adjutori y San 
Pedro M á r t i r . 

B e r g a , Abiá . A g u i l a r , y las Casas de C a t l l e r i , Hospitalet y Vi l ie l la . 
A l b á n . A s p á r . Raells. Ragá y el Santuario de nuestra Señora de Pe l lér . 
Berga y el Santuario de nuestra Señora de Queralt . Rergús . Roatella. R o r -
radá. Rroca. Capolát . Cardona. Caserras. Castellar de IStich. Castellar de 
R i ú . Castell de Arenys. Cint. Ciará . Coforp. Corominas. Correa. E s p i n a l -
bet y el Santuario de nuestra Señora de Corvera. E s p u ñ o l á . Farnés . F i -
gols. F u m a ñ a . Garga l lá . Gavorrós . Gironel la . Gisclareny y el Santuario 
de nuestra Señora de Grasolet. Guardiola de Rerga. Ll inás y la Cuadra 
de Sorribes. L l u s á . Madrona. Malañeu . Merola Monc lár de Berga. Mon-
darn y la Cuadra. Monmayor de Queralt . Nou. Obiols. Paguera. Paga-
rolas. Pedret. Pen,». Pobla de L i l l e t , el Monasterio de Li l let y el San
tuario de nuestra Señora de Falgás . Poi tella y el Monasterio de idem. 
Prats de L lnsanés . Puigreix. Pujol de Planéí. . Q u a r t . Q u e r ó l . R o m á . S a 
gas y la E r m i t a de S . Mauricio. Salcelles. Saldéá. S. Andrés de Greixer. 
San Fel ió de Lluel lás . S Jaime de F n n t a ñ á , S. Ju l ián . S Lorenzo cerca 
Ragá. S. Mart in del Ras. S Mart in del Puig. S. Mart in de Mar lé s . S. P a 
blo de P i n ó s . S. Salvador de la Radella y el Santuario de nuestra Señora 
de la Conso lac ión . Santa María de Marles y la Cuadra de Vuire . Sau 
Vicente de Rus. Sercbs. Serdañola. Serrateix. Sorba. Torre de Foix. T o r -
roella. Trentalatje. Valcebre. Va l idan . Val í de Peras. Val leriola. Vi lada 
de Guardialans. Vi lardeny. Viver . 

Granol lers . Arco l l . Alfou. Araetlla. Rel loch. Rigas. Cabañes. Caldes de 
Mombuy y la E r m i t a de nuestra Señora del Remedio. Cánovas y el S a n 
tuario de Vellula. Conovellas. Cardedeu. Castell de Mombuy. Caste l l t ersó l . 
Coll-Sabadell . Corró de Mund. Corro de V a l í . Costa. Figueró . Fogás . G a -
llechs. Garr iga . Granollers . L a Nata, L l e r o n a . L l i n á s . Llisá deMunt. L l i -
sá de V a l í . Marata. Martorellas. Mollet. Monmany M o n m e l ó Monseny y 
el Santuario de S. Marsal . Monteguas. Montornés . Mora. Muscarolas. P a -
laudarias y la E r m i t a de S. Vat l ler ia . Palou. Parets. Plegamans, Roca , 
S a m a l ú s . S. Fe l ió de Codincs. S. Fost, S. Mart in de Ayguafeda. S. Mateo 
dg Mombuy. S. Pedro de Rert í . S. Pedro de Valldeneu. S, Quirce de Safa-



110 • PENÍNSULA HISPANA, 
y». Santa Eula l ia de Reusanés. Santa Susana cerca Vilaraajor. Santa Inés 
de Malailanes y la Cuadra de Vil lalba. S. Vicente de Riells y el Santuario 
de San Miguel del Fay . Tagamanent. Val lcarca. V a l l d a r i ó , Vallromanes. 
Vi lamajor. Vi l lanova. 

I g u a l a d a . Agulladolls. Albarells» Aleay. Argensola. Aslor . Bellprat. 
Bolet. Boixadors. Bruch. Cabrera. Caláf. Calonja. Capellades. Carbesi. 
Carmen y el Santuario de nuestra Señora de Collbás. Castellfullit de L ó 
bregos. Castellnou de Cami. Castelloli. Clariana. Clau d e M i r a l l é s . Colbatd. 
Copons. Cuni l l . Durban. Dusfort. Esparraguera y la E r m i t a da S. Salva
dor. Espelt. Fi l lot . Fortesa. Goda. Guardia cerca Monserrat. G u a r d i a - p i -
loáas. Igualada y la E r m i t a de S. Magin. Jorva . Llacuna y los Santua
rios de S. Antonio, S. Pedro y S. Vicente. Masana y el Santuario de C o -
dolrodon. Masquefa. Mediona, el Santuario de S. Juan y la Cuadra de O r -
pinell . Miralles cerca Carme. Miralles cerca Capons. Mirambell. Mom-
buy y los Santuarios de nuestra Señora de Gracia y Santa A n a . Monfal-
có lo G r ó s . Monistrol de Monserrat y el Monasterio de Monserrat , 
Monmaneu. Odena. O r p i y el Santuario de Santa Cándida. Piera y la 
Cuadra de F e i x á , Pierola. Pobia de Claramunt . Porquerizas. Prats de 
Rey, Pujalt. Rocamora. Roqueta. Rubió, S, Genis, S. Jaime. S, Mart in de 
Sasgayolas. S. Pedro del V i m , S. Pedro de Riú de Vi t l l é s . S . Pedro S a -
lavinera. S. Quint in . Santa M a n a del Camí y la Cuadra de idem. Se
gur. Solanellas y las Cuadras de Colominas , G a l í , Malcaballers, M a s -
deu, Pareras, Puigdamajer y P u i g m o l t ó . Torre de Claramunt. Tous y 
los Santuarios de nuestra Señora de F o r á s y S. Pedro. Val lbona. Vesia-
ña . Vilama jor de Prats de Ri^y. Vilanova de Espaya . Vilanova de Camí. 

Manresa . Aguilar. Argensola. A r t é s . A v i ñ ó . Calders. Cal lús . Caraps. 
Casellas. Castelladral, y la Cuadra de Orriols . Castellás. Castellfullit del 
Boix. Castell^alí . Castellnou de Bajes. Castelltallat. Castellvell. Cellent. 
Ciaret y la E r m i t a de idem. Claret de Caballers. Coaner. Cornet. Estany. 
Fals . Ferrerons. FonoDosa, Gayá, G t a n e r a . Guardió la . Horta. Juncade-
11a y la E r m i t a de idem. Manresa y la E r m i t a de nuestra Señora de 
la Guia. Marfá, Margauell. Mayans. M e y á . Mojál . Monistrol de C a l 
ders y el Santuario de nuestra Señora de la Tosca. Mouistroll de R a j a -
dell. Moyá . Murá . Navareles. Olsinellas. Rajadell . Rocafort. Rodos. S a 
le! las. Sa ló , S. Anians de Padrós . S, Cugat del Recó . S, F e l i ó Saserras. 
San F r u c t u ó s de Bajés y el Monasterio de S, Benito, S. Hiscle de B a 
jes. S. Juan de O l ó . S. Juan de Vi latorrada. S. Mart in de Serrahima. 
San Mateu de Bajes. S. Pedor. S. Pedro de Serrahima. S. Pons. Santa 
Eugenia de Relat. Santa M a n a de O l ó . S . Vicente de Castellet y la E r 
mita de nuestra Señora de ídem. Sarrasans. Suriá. Talamanca. Torruel la . 
Uxols. Vallcereny. Val í deis Horts. Val l formosá . Vallhonesta. V i l a de 
CabalIs. Viladordis y la Cuadra de Sirarenchs. 

Matará . Alella. Alfar. Argentona. Cabrera y la E r m i t a de Aje l l . 
Cabrils . Caldes de. E s t r a c h . Cañamás. Cirera. Dosrr iús . Masnou. Mata. 
Mátaró . O r r i ú s . Premia. S. Andrés de Llavaneras, S. Ginés de Vi lasar . 
San Juan de idem. S. Vicente de Llavaneras. T a y á . Tiana , y el Monas
terio de Montealegre. Vatlleix. 

San Fe l iú de Llobregat. Abrera, Mombiure. Burguesa. Canals, C a s -
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{i'üdefélls» Castel lví de Rosanés y el Convento de casa de Dcu. Cornel lá , 
Corveta y el Santuario de S- Cristóbal. Esplugas. Gavá y los Santuarios 
de B u r g u é s , S. Miguel y Santa Maria Magdalena. Gél ida . Hospitalet y 
los Santuarios de Santa Eulalia de Provensana y Belvitja. Llor . Martorell . 
Molins de Rey Palma. Palou, Pal lejá . Papiol y el Santuario de nuestra 
Señora dé la Salud. Prat . S a l v a n á , S. Andrés de la Barca y el Santuario de 
Palau. S. Baudilio de Llobregat, las Cuadras de Fonollar , S. Juan y Torre-
roja y los Santuarios de S. Miguel y Santa Bárbara. S. Clemente de Llo
bregat. S . Esteban de Cervel ló. S. Esteban de Sarroviras . S. Fel iú de 
Llobregat. S. Juan Despí. S. Justo Desvern. S. Lorenzo de Ortons. San 
Pons. Sans y el Santuario de Nuestra Señora de Port . Santa Coloma de 
Cervel ló y el Santuario de S. Antonio.'Santa Cruz de Olorde y el San
tuario de nuestra Señora de la Salnd. S . Vicente deis Horts. Torrellas. 
Va l l i rana . Val lv idrera . Vegas. V i l a de Cans y el Santuario de nuestra. 
Señora de Salas. 

T a r r a s a . Barbará . Casle l lv isbál . Cerdañola. Callifá y el Santuario de 
San Sebastian. Mata de Pera y la Casa de Barata. Olcsa. Palau Solitar. Po-
l iñá . B e i n á s . Bipollet. Rubí . Sabadéll . S. Cugát del Valles y el despobla
do de Carnpañá. S, Esteban del Castellar y el despoblado de Tolosa. San 
Fe l ió del Recó. S- Ju l ián de Altura. S. Lorenzo Savall y el Santuario de 
San Lorenzo del Mont. S . Mart in de S o r v é t . S. Miguel de Taudeli y la 
Cuadra de Ciará. S . Pau. S. Pedro de Tarrasa . S . Quirce de T a r r a s a . 
Santa Maria de Sant igá . Santa Perpetua y la Cuadra de Moguda. San 
Vicente de Junqueras. Semanát . Tarrasa y la Cuadra de Val lparadís , 
ü l l a s t r e l l . Vacarisas. Valldoreix. V i l a de Caballs. V i l a r . 

P ich. Caraull ó C a r a g e l l s . Castañadell . Castellcir. Clavellas, Cullsuspi-
na y el Santuario de S. Cugat. Conanglell. Miraniberch. Olost. Perafi-
ta. Rupit. S. Agust ín . S. Andrés de Bola , el despoblado de Cornil y los 
Santuarios de S. Bar to lomé , S. Nazario y S. Roque. S. Andrés de G u r p . 
Sun A n d r é s de Oris tá . S. Andrés de P r u i t . S. Andrés de Tona y la C u a 
dra de Monrodon. S. B a r t o l o m é del G r a n y el Santuario de Santiago. San 
Baudilio de Llusanés y los Santuarios de nuestra Señora de Munt y Santa 
Luc ia . S. Cristóbal de la Castaña. S. Cristóbal de Tavertet. S. Cristóbal 
de Vespe l lá . S. Esteban de Granollers. S. Esteban de Mu nf ér . S. Este
ban de Tabernolas. S. Esteban de Viño las . S. Fe l ió de T a t rasoía. San 
F e l i ó de Tore l ló . S. F r u t u ó s de Baleñá. S- Ginés de O r í s . S. Ginés de T a -
radell , sus Mecías y el Santuario de S. Sagimon. S. Hipól i to de Boltre-
gá , sus Mecías y el Santuario de nuestra Señora de la Glaeva. S. Juan de 
Fábregas . S. Juan de Gal í . S. Juan de Villaroirosa. S- Jul ián de Cabrera. 
San Jul ián de Sasorbe. S. Jul ián de Vi la tor la . S. Lorenzo de Dosmunts. 
San Marcelo de Saderra. S. Mart in de Centellas y la Cuadra de Santa 
Coloma de Saserra. S. Mart in del B r u l l . S. Martin de Riudeperas y los 
Santuarios S. J a i m e , S. Lázaro y S. Roque. S. Mart in de Sobrcmunl , 
San Mart in Sascor. S. Mart in Senioras y el Santuario de. S. Sisto. 
San M'guel de Ordeis. S. Miguel Sasperxa. S. Pedro de Roda , sus Mecías 
y los Sautuarios de S. F e l i ó y Jorge. S. Pedro de Sabasona. S. Pedro de 
T o r e l l ó , sus Mecias y el Santuario de nuestra Señora de las Aladas. San 
Quirce de Besora y las casas de Marxauda y Moutcsquiu. S. Quirce de 
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Montanola. S R a m ó n de Sau. S. S. i turti íuo de O s o r m o r l . Santa Cecilia 
de Boltregá y sus Mecias. Santa Coloma de Centellas. Santa Eugenia de 
Berga. Santa Eulal ia de Riuprimer. Santa Margarita de Folgarolas el 
convento de Santo Tomás y el Santuario de S. Pondo. Santa Maria de 
Besora. Santa Maria de Cabrera. Santa Maria de Coreó ó Esquirol y sos 
Mecias. Santa Maria de Manlleu y sus Mecias Santa Maria de Seva. 
Santa Maria de Vilanova de Sau. Santa Maria de Villaleons y los S a n 
tuarios de nuestra Señora de Nuviá y Puigiagulla, S. Vicente de Malla. San 
Vicente de Torre l ló y el Santuario de nuestra Señora de Borgoñá. Spra. 
Terrasola. Vallcells. V ich , Vilagelans. 

F i l l a f r a n c a de P a n a d é s , A v i ñ o n e t . Bieda. Cabañas. Canellas. C a s -
tellet. Castellvi de la Marca. Cabellas. Foix. Fontrubia; Garraf," Grabuach. 
Granada. Guiñólas y el Santuario de S. Sebastian. Jafra . L a V i d . M o j á . 
Monistrol de N o y á . Monjós . Monjuich. Olesa de B uias "Walls. O l i -
vella. Pachs^ Plá y las Cuadras de Aguilera y Gornet, Pontons y la 
Cuadra de Maspontons. Puigdalba. Riba. Ribas. Rocacrespa y la C u a 
dra de Gall i fa. S- Cugat de Sasgarriga*. S. Mart in de Sarroca y la C u a 
dra de Barce ló . S . Miguel Derdol. S. Pablo deOrdal . S. Pedro de Laverú . 
San Pedro Molanta. S. Sadurni de Noyá. Santa Fe . Santa Margar i ta . 
Santa Maria de Fontrubia. Sitgés y el Santuario de nuestra Señora de 
V i ñ e t . Subirats , y la Cuadra de Saball . Terrasola . Torrellas. V i l a d e -
llors. Vilobi . Villafranca de Panadés el convento de S. R a m ó n y la Cuadra 
de Girva l s . Villanueva y G e l l r ü . 

I S L A S B A L E A R E S . 

1B1ZA Y TORMENTERA. 

I b i z a . Ibíza y S. Cris tóbal . Nuestra Señora de Jesús . Nuestra S e ñ o r a 
del Pilar.de Formentera. S. Agustin. S. Antonio. S . C á r l o s . S F r a n c i s 
co de Paula. S .Francisco Javier y S. Fernando de Formentera. S. Jorge. 
San José. S. J u a n . S. Lorenzo. S. Mateo. S Miguel. S . Rafael. S . S a l v a 
dor de la Marina . Santa E u l a l i a . Santa Gertrudis. Santa. I n é s . 

I n c a . A l a r ó . Alcudia. Beniabona. Beuisalen. Biniagual. B in ia l í . B i -
n¡amar . Buger. Campanet. Cayraari . Concey. Costix. Escorca. Inca . L a 
Puebla. Llorito . Lloseta, L l u b i . Mancor. M í r í a . Moscari. Muro. Pol le l i 
za. Sancellas. Santa Margarita. Selva. Sineu. U l l e r ó . 

MALLORCA. 

Manacnr. A r i a n i . A r t a . Calonge. Campos. Cap de Pera . Felanitx. 
L a Alearla Blanca. Las Salinas. Llombars. Manacor. Montuir i . Petra. P o r 
reras. S. Juan. S. Lorenzo del Cardesar, S a n t a g ñ y . Soncervera. Vi l lafranca. 

P a l m a . Algaida. A l r a c ó . Andraix . Bañalbufar . Binaraix. B u ñ o l a . 
Calviá. Deyá. Escapdel lá . Esporlas. Establiments. Estellenchs. Fornalutx. 
Gali lea. L a Esgleycta, L a Val lver t . L a Vileta. Llumayor. M a r r a t x i , O r i e n t . 
Pa lma. P ina . Puigpuuent. Randa. S i n t a E'i'genia. Santa Maria . Sarracó , 
Soller. Son Pieras. Son Sardina. Valldeiuosa. Val lneare , 
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MENORCA. 

Cludadela. Cindadela. Ferrerías . Fornel ls . Mercadal. S. Cris tóbal . 
S. Juan de Carbonell. 

Mahon, Alayor. Mahon. S. Clemente. S. Luis . Vil lacarlos. 

P R O V I N C I A D E B U R G O S . 

Arando, de Duero* Aguilera. Aranda de Duero. Arandi l la . Arauzo 
de Torre. Baños de Valdearados. Brazacorla. Caleruega. Campillo. Casano-
va . Castrillo de la Vega. Coruña del Conde. Cuzcurrita. Fresnil lo de las 
Dueñas . Fuen te I césped. Fnentenebro. Fuentespina. Guroiel de Mercado. 
Gumiel de Izan. Hontoria de Valdearados. L a V i d y los barrios de C u 
ma y Zuzones. Milagros. Oquillas. Pardillas. Peñalba de Castro. P e ñ a r a n 
da de Duero. Pinillos. Quemada. Quintana del Pirio. Quintani l la de. los 
Caballeros. San Juan del Monte. Santa Cruz de la Salceda. Sinovas. Solil lo. 
Terradillos. Torregalindo. Tubil la del Agua. Vadocondes. Valdeande. V a l 
de Herreros. Valverde. Ventosilla. V i l la lba de Duero. Vil lanueva de C u 
mie!. Zazuar. 

BeJorado. Abellanosa de B io ja . Ahedillo. Alarc ia . Alcucero. A r r a y a . 
Bascuñana . Belorado. Carrias. Castil de Carrias . Castil-delgado ó V i l l ay -
pun. Cerezo, Cerraton de Juarros. Cueva Cardiel. Espinosa del Camino. 
Espinosa del Monte. Eterna . Ezqucrra. Fresneda de la Sierra. Fresne-
ñ a . Fresno de Riotiron. Gargancbon. Ibril los. Loranquillo. Mozoncillo de 
Vil lafranca. Ocon de Vil lafranca. Pineda de la Sierra. Prádi l la . P r a -
doluengo. Puras de Vi l lafranca. Quintana Loranco. Quintanil la de las 
Dueñas . QuintaniMa del Monte. Quintanil la de Monte Juarros. Rábanos . 
Redecilla, del camino. Redecilla del Campo. S. Clemente del Val le . San 
Cristóbal del Monte. San Miguel de Pedroso. San Pedro del Monte Santa 
Cruz del Valle , Santa Olalla del Val le . S. Vicente del Valle . Sotillo. Soto 
del Valle. Tosanlos. Turrientes. Valmala . Vi lorta . Villaescusa la Solana. 
Villaescusa la Sombría . Villafranca Montes de Oca . Villagalijo. V i l l a l -
bos. Vil lalmondar. Villalomez. Vi l lamayor del Rio. Vil lambistia. V i l l a -
mudria. Y i l l anasur . 

Bribiesta, Abajas. Aguilar de Bureba. Aguas Cándidas. Abcdo de 
Burcba y el Coto redondo de S. Pedro de Ruyales. Aldpa del Portillo. A r -
conada. Bafíuelos. Barcena. Barcina de los Montes. Barrio de Diaz Ruia, 
Barrios de Burcba. Bentretea. Berzosa. Besgas. Bribiesca. Bíiezo. Busto. 
Cabo-redondo. Calcada. Cameno. Cantabrana. Carcedo de Bureba. Casca
jares, Castellanos de Bureba. Castil de Lences. Castil de Peones» 
Cereceda. Cillaperlata. Cornudilla, Cubo* F r i a s . Fuente Bureba. G a l -
barros. Gr i sa l eña . Hermosilla. Herrera. Hozabejas. L a Parte. L a 
V i d . Lences. Lermi l la . Mareillo, Molina del Portil lo de Busto. 
Monasterio de Rodilla. Movilla. Navas. Ojeda, O ñ a y las Granjas de 
Santé y Valdenubla. Padrones. Pencbes. Piedrahita de Juarros. P i é r n e -
ftas. Pinos de Bureba. Pradano de Bureba. Poza de la Sal . Quintana 
Bureba. Quintana Elez. Quintana Opio. Quintana Ruz, Quintana Seca» 

15 
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Quintana Suso. Quintana U r r i a . Quintana Videí . Quintanil la Eon. Q u i n r 
lanil la Caborrojas. Quintanil la Cabosoto. Quintanil la S. García . R e v i -
llagodes de Biireva. Revillalcon. Reinoso, Rio Quintanil la. Rojas. R u b i a -
cedo de abajo. Rublacedo de arriba. Rucandio. Salas de Bureba. S a l i ñ i -
l lasde Bureba. S. Pedro la Hoz. Santa María del Invierno. Santa Ola l la 
de Bureba. Solas. Solduengo. Solo. Tama yo. Terminen. Terrazos. Tobera. 
Valdarnedo. Valdazo, Val larta . V i l eña . Zuueda. 

Burgos . Abellanosa del Páramo . Ajes. Albillos. Arcos. Arenillas de 
M u ñ o . Arlanzon. Arroya l . Arroyo de M u ñ o . Atapuerca. Ausines. B a r 
rios de Colina. Barrio T e m i ñ o de Bureba. Basconcillos de M u ñ o . Brieba 
de Juarros. Buniel ó Vi l lareal de Buniel . Burgos. Cabia. Carcedo de B u r 
gos. Cardeñadijo. Cardeña Jimcno. Cardeñuela de Riopico. Castañares. 
Castrillo del V a ! . Caslril lo de Rucios. Cayuela. Celada de la Torre . Ce la 
da del Camino. Celadas del Páramo . Celadilla Sotobrin. Cobos. Cojobar. 
Cortes. Cotar, Cubillo de la Cesar. Cubillo del Campo. Cueva de J u a r 
ros. Cuzcurri ta de Juarros. Espinosa de Juarros. Espinosa de S. B a r t o l o m é . 
Estepar. Frandovinze. Fresno de Rodilla. Galarde. Gamonal. Gradilla la Po-
lera. Herramel. Hiniestra. Hontomin. Hontoriade la Cantera. Hormaza. Hor
mazas, compuesto de los barrios de Borcos, La Parte y Solano. Hornillos del 
Camino. Hospital del Rey. Huelgas. Huermeces. Humienta. Ibeas de Juarros. 
I sar . Lodoso. Mansilla. Marmellar de aba jo. Marmellar de arriba. Mata. 
Mazuelo. Medinilla. Melgosa de B u r g o s . M i ñ ó n . Modubarde la Cuesta. M o -
dubar de la Emparedada. Modubar de S, Cibrian. Molina de "Wierna. Mo-
zoncillo de Juarros. Nuez de abajo. Olmos-albos. Olmos junto á A t a -
puerca. Orbaneja de Riopico. Palacios ds Vena ver. Palazuelos de la S ier
r a . P á r a m o . Pedros a de M u ñ o . Pedrosa de Rio U r b e l . P e l ü l a . Peñaora -
da. Quintana Dueñas- Quintana O r t u ñ o . Quintana Pal la . Quintanilla de 
las Carretas. Quintanil la de Riopico. Quintanilla Pedro Abarca. Quintana, 
lias. Quintanil la Somuño . Quintani l la V i v a r . Rahedo. Ravé de las C a l 
zadas. Rebolledas. Renuncio. Revilla del Campo. Revilla Ruz. Riocerezo-
R i ose ras. Robredo de T e m i ñ o . Robredo sobre Sierra. Ros. Rubena. R u v a -
les de P á r a m o . Saldaña. Salguero de Juarros . S. Adrián de Juarros. San 
Juan de Ortega. S. Mames de Burgos. S. Mart in de W i e r n a . S Medel. 
San Mil lan de Juarros. S . Pantaleon del Páramo. S. Pedro Samuel. S a n 
ta Cruz de Juarros. Sania María Tajadur^. Santibañez de Zarzagüda ó 
de las Ahojas. Santovenia. Sarrac ín . Sotopalacios. Sotragero. Susiuos, 
Tardajos. T e m i ñ o de Rio W i e r n a . Tobes. Tremellos. Urones. Urrez . 
W i e r n a . Uzquiza. Vi lv íe s tre de M u ñ o . Villacienzo. Vi l lafr ia . Villagonza-
lo de Arenas. Villagonzalo de Pedernales. Vil la-Gulierrez- Vi l la lbal . V i -
l lalbíl la junto á Burgos. Villalbilla sobre Sierra, Villalonquejar. Vil lamiel 
de la Sierra. Vil lamiel de M u ñ o . Villamorico. Vil lanueva de Matamala. 
Villanueva de Rio W i e r n a . Villariezo. Villarmentero, Vil larmero. V i l l a -
•ur de Herreros. Villatoro. Villaverde de Peñaorada. Vi l lav icja . V i l l a -
yerno. Ví l layuda. V i l l imar . Villorejo. Villorobe. V i v a r del Cid. Zalduen-
do. Zumel . 

L e r m a . Abellanosa de M u ñ o . Bahabon. Barrio Suso. Bascones. B r í o n -
gos. Cabanas de Esgueba. Castrillo de Solarana. Castro Ceniza. Cebrecos. 
Gadoncha. Cilleruelo de abajo. Cilleruelo de arriba. Ciruelos de Cervera. 
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Colmrrubias Cogollos. Cuevas dt-S. Clemeiitc. Fon lioso. Guimar. Honfo-
ruela. Igli'sia-rubia. Lerma. Madrigal dt-l Monte. Madrigalejo. Mahamnd. 
Mazariegos. Máznela. Mecert-yes. Montuenga v la granja de Quintanil le-
ja . Nebreda. Olmillos de M u ñ o . Paules del Agua. Penetlillo. Pt-ral de A r -
lan/.a y la Granja de Relortillo. Pineda Trasmonte P in i l l a . Trasmon
te. Presencio. Fuenlednra. Quintan illa del Agua. Quintanil la del 
Coco. Quintanil la de la Mata. Rabé de los Escuderos. Retuerta. 
Revenga y la G r a n j a de Vi l lahizan. Revi l la . Cabriada. Royales de! 
Agua. Royuela. Sania Cecilia. Santa Maria del Campo. Santa Maria 
Mercadillo. Santa Inés . Sao l ibañez de E>gueba. Sant ibañez del V a l S a n -
ti l lan. Solarana. Tejada. Tordomar y la G r a n j a de Veguecilla. Tordiieles. 
Tornadijo. Tortoles. Torrecil la del Monte. Torree llores. Torrepadre. T o r -
resandino. U r a . Valdorros. Villafruela. Villafuerles. Villahoz. V i l l a -
verde del Monte. Villalmanzo. Villarnayor dé los Montes. Villaogomez. 
Villoviado. Zael, 

Mergal de Fernamental , Arenillas de Riopisuerga. Barrio de M u ñ o . 
Belmimbrc. Cañizar de los Ajos. Castellanos de Castro. Castrillo de 
Murcia . Caslrojeriz. Cilores del Páramo. Gri ja lba . Hineslrosa. H o n t a n á s . 
Iglesias. Itero del Castillo. Indego de Villandego Los Valbases. Manciles. 
Melgar de Fernamental. Olmillos de Sasamon. Padil iá de abajo. Padill 
de arriba. Palaaios de Riopisuerga. Palazuelos. Pampliega. Pedrosa del 
Páramo . Pedrosa del Pr ínc ipe . Penil la ó P in i l la de Arlanca. Revi l la V a -
llejera. Santa María del Manzano, Santiusle. Sasamon. Tamaron. T o r -
repadierne. Valtiez-ra de Riopisuerga. Vallejera. Valles. Villaldemiro. V i l l a -
medianilla. Viliandiego. Villanueva de Argano. Vi l lanueva las Carretas. 
Vi i laqt i irán de la Puebla. Vi l laquirán de los Infantes. Villasandino. V i l l a -
sidro. Villasilos. Villaverde Mojina. Villazopeqoe. Villoveta. Vizmalo, 

Miranda de E b r o . Agui l ló . Ajar le . Albaina. Altable. Ameyugo. 
A ñ a s l r o . Arana . Araico. Argote- Armentia. Arrieta. Ascanza. Ayuelas. 
Bajauri . Becuri. Bozó. Bujedo, Burguete. Busto de T r e v i ñ o . Caricedo. 
Cucho. Dordoniz. Doroño . Encio. Franco. Fuidio. Golernio. G r a n d i -
val . Guinicio. Hocilia. Hoquela. Hozana. I m i r u r i . Ircio . Ladrera . L a 
ñ o . Lezana- Maranri . Mesanza. Miaño . Mirabechc. Miranda de Ebro . 
M o n t a ñ a n a , Moraza. Moriana. Moscador de T r e v i ñ o . Muergas. Obarenes. 
Ochale. O r ó n . Pancorvo. Pangua. Pariza. Pedrnzo. Port i l la . Puebla de 
Arganzon. Samiano. S. Esteban. S, Martin Galbar in , S . Mar l in Z a r . 
Santa Gadea. Santa María Rivarredonda. San Vicen'ejo . Saraso. Sase-
ta. Silanes. Suzana. Tarabero. Torre. T r e v i ñ o . .Uzquiano. Valverde. V a -
Muercanes. Ventosa. Villabnena del Conde. Vil lanueva de Tobera. V i l l a -
nueva Soportilla. Zurbitu. 

R o a , Adrada de Haza. Auguix. Berlangas. Boada. Cueva de Roa. 
Fuentecel. Fuenlelisendi'O. Fuentemolinos. Guzman. Haza. Honfangas. 
Hoyales. L a Horra. Mambri l la . Moradillo. Nava de Roa. Olmedil lo, Pe 
drosa. Quintana Manvirgo. Roa. S. Martin de Rubiales. Sequei'a de l i a 
za. Valcavado. Valdezale. Villaescusa. Villatuelda. Villobela. 

Sa las de los Infantes. Aceña. Acinas. Ahedo. Aldea de la Rev i l la . 
Aldea del P inar de Honloria. Arauzo de Miel . Arauzo de Salce. A r -
lauza. Arrdyo de Salas. Barbad i lio de Herreros. Barbad i lio del Mer-
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cado. Barhadillo del Pez. Bezares. Cabezón de la Sierra. Cabrera. Cam
po L a r a . Cariicosa. Carazo. Cascajares. Castrillo de la Reina. Castrovi-
de. Conlreras. Doña Santos. Espinosa de Cervera. Gallega. Hinojal de 
Cervera. Hinojar del Rey. Honloria del Pinar . Hortigiiela. Hortizuelos. 
Hoyuelos. Huerta de abajo. Huerta de arriba. Huerta del Rey. Igle
sia Pinta . Jaramillo de la Fuente. Jaramillo. quemado. Jete. L a r a . 
Mamblillas. Mamolar. Mazueco. Monasterio de la Sierra. Moncalvillo. 
Montenegro, Monterubio. Navas de Hontoria. Neila. Palacios de la S i er 
ra. Paules de Lara . Peñacoba Piedrahita. de M u ñ o . P in i l la de los 
Barruecos. P in i l la de los Moros. Quintana L a r a . Quintanarde la S i e r 
r a . Quintanaraya. Quintanil la de las Viñas . Quintanil la de U r r i l l a . 
Habanera del Pinar. Reguraiel. Rio-cabado. Rupelo; Salas de los In ían l e» . 
San Mi lian de L a r a . Santo Domingo de Silos. Tañabueyes . Terrazas. 
Tinieblas. T o l b a ñ o s de abajo, Tolbaños de arriba. Torre L a r a . Valle G ¡ -
meno. Vega L a r a . Vilviestre del P inar . Villaespasa. Villanueva de 
Carazo. Villoruebo. V i z c a í n o s . 

S e d a ñ o . Argomedo, Arnedo. Ari ja . Arreba. Allanes. Ayoluengo, B a -
ñuelos de Rudron . Barr io de Brician, Barrio la Cuesta. Bastones. B e -
zana. Bric ia , Cam pino. Castril lo. Castrillo de Bezana. Ceniceros. Cerne-
gula. C i l í e m e l o . Óobanera. Cortiguera. Crespos y la G r a n j a de Perros . 
Cubillo del B u t r ó n . Cubillos del Rojo . Escalda. Fresnos de Nidaguila. 
Fresno de Rodilla. Fuente U r v e l . Callejones. Gredil la de Sedaño. H e r 
bosa. Higon, Hoz de Arreba. Landraves. Linares de Bric ia , Lomas de 
Villaraediana. Lor i l la . Masa. Montejo. Montoto. Moradillo del Cas t i 
l lo. Moradillo de Sedaño. Mozuelos. Munil la . Nidaguila. Nocedo. O r b a -
neja del Castillo. Pesadas de Burgos. Pesquera de E b r o . Piedra. Pobla
ción de Arreba . Pradi l la . Presillas. Quintana del Pino. Quintanaentello. 
Quiritanajuar. Quintanaloma. Quintanario. Quintanil la de Escalada. Quin
tan i l la de San R o m á n . Quintanil la sobre Sierra . Rad . R i a ñ o . Robledo. 
S . A n d r é s de Montearado. S. Cibrian. S. Felices, Santa Coloma. Santa Cruz 
del Tozo. Santa Gadea del Alfoz. S .Vicente de Vi l lameran, Sargentos de 
Ja L o r a . Sedaño. Soncillo. Tablada del R mi ron, Terx'adillos. Torres de 
abajo. Torres de a r r i b a . Tubil la del Agua. Turzo . Valdeajos. Valdelateja. 
Valder ías . Vallejo. Villavasconea de Bezana. Villamediana, Villaraediana 
de Lomas. Vil lanueva. Carrales. Vil lanuevas de Rampalay. Virtus . 

Villadiego, Acedillo. A l a r del Rey. Alvacastro. Amaya. Arcellares. 
Arenillas dé Villadiego. Barrio de S . Felices. Barriolucio, Barr iopan i -
rares. Barrios de Villadiego. Basconcillos del Tozo. Roada. B r u l l é s . 
Bustillo del Páramo, Cañizal de Amaya. Castrecios. Castrillo de Rio 
Pisuerga, Castrillo de Valdelomar. Castromorca. Coculina. Congosto. 
Corraiejo. Cuevas, Escuderos. Fuencaliente de Lucio. Fnencaliente de 
Puerta. Fuencivi l . Fuenteodra. Gnadilla de Vi l lamar . Hinojal de R i o -
pisuerga. Hormazuela. Hormicedo. Hoyos del Tozo. Humada. Icedo. L l a -
nillo. Mahabe y el priorato de idem. Mahallos, Melgosa de Villadiego, 
Montorio. Mundilla. Nogales, Nuez de arriba. Olmos de la Picaza. 
Ordejones. Palazuelos. Paul. Pedrosa de Arcellares. Peones de Amaya. 
Pozancos, Pradanos del Tozo. Puentes de Amaya. Quintanes de V a l -
delucio. Quintanilla de la Presa. Quintanil la del Riofresno. Re bol leda 
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y la G r a n j a de ídem. Rebolledillo. Rebolledo la Torre. Rebolledo 
Traspeña. Renedo de la Escalera. B.ezmondo. RJva de Villadiego. Rioparaiso, 
Salazar de A maya. S. Cristóbal de Valdelornar. Sandoval de la Reina. 
San Mames de Abar. S. Martin de Humada. S. Quirce. Santa M a r í a 
Ana Nuñez. Sotanas. Sordillos. Sotdvellanos. Sotresgudo. Tablada. T a -
garrosa, Tallamil lo , Tapia . Tovar . Trasahedo. Urbel del Castillo. V a l -
carceres. Valt ierra de Alvacastro. Villadiego, Villaescobedo. V i l l a b e r -
nando. Vi l la lv i l la junto á Villadiego. Villaiibado. Vi l laraart io . V i l l a -
mayor de Treviuo y las Granjas de ídem. Vi l lamoron. V i l l a n o ñ o . V i -
llante. Villanueva de Odra. Vil lanueva de Puerta . Villavedon. V i l l a i -
zan de T r e v i ñ o y l a G r a n j a de idem. Villegas. Vi l le la . Vi l lustro. Zarzosa 
de Riopisuerga. 

F i l l a r c a j o , Abadia de Rueda. A é l . Agüera . Ahedo de las Pueblas. 
Abedo del B u t r ó n . Ahedo de Linares. Aldea de Rusto. Almendres. A l -
m i ñ e . Andino y la G r a n j a de Andinillo. Angosto. Angulo. Anzo. Aos -
t r i . Arceo. Arge's. Artieta. Arroyo. A r r o y o de Valdivielso. Arroyuelo. 
Ayega. Baillo. Baranda. Barcena de Pienza. Barcenilla de Cerezo B a r -
cenillas y el barrio del Rivero. Barcina del Barco. B a r ó . Barrasa. B a r -
redo. Barriga . Barrio de Zamanzas. Barriosuso y la G r a n j a de Loza-
res. Barruelo. Bascuñuelos. Bedon. Berberana. Bercedo. Berrandulez. 
Bescolides. Betarres. Bóbeda de la Rivera . Boros. Bortedo. Brizuela. 
Burceña. Busnuela. Bustillo. Butrera . Cabañes. Cadagua. Cadiñanos. C a l 
zada. Campillo. Campo y la G r a n j a de Robredo. Caniego. Carrasquedo. 
Casares. Casillas. Castresana. Castriciones. Castrobarto. Cebolleros. C e r 
ca. Céspedes. Cidad de E b r o . Cidad de Valdeporres. Ciella. Cigüenza. 
Cilieza. C i r i o n . Cogullos. Colina. Concejero. Condado. Consortes. C o r -
menzana. Cornejo. Covides. Críales . Cubilla. Cubillos de Losa. Cueva. 
Cueva de Sotoscueva. Cuesta Abedo. Cuezva. Dobro. Dosante. Entrarabas-
aguas. Entrambosrios. Escanduso. Escaño . Escobados de abajo. E s c o 
bados de arr iba . Espinosa de los Monteros, compuesto de los barrios de 
Barcenas, Berrueza, Para , Quintana de los Prados, Quintani i la y Santa 
Ol ía la . Es tramiana . Fresnedo. Fresno. Fuente-humorera. Gabanes. C a 
rona de Tobsl ina. Gayangos. Gijano. Gobantes. Hedesa. Hedeso. Hedillo. 
Heras. H e r r a n . Herrera de Valdivielso. Herrera de la Sonsierra. Hierro, 
Horni l la de la Torre. Hornil la Lastra . Hornilla-yuso. Hoz de Valdivielso. 
Hoza lia Hoz de Mena. Huéspeda. Huidobro. I m a ñ a . Incinil las. I r u z . 
L a Orden. L a Parte de Sotoscueva. Lastras de las Heras. Lastras de la 
Torre . Lastras de Tcza. Leba. Lechedo de Cuesta U r r i a . Lechedo de 
Medina. Leciñana de Mena. Leciñana de Tobalina. Lezana. Linares de 
Sotoscueva. Loma de Montija. Lomana, Lozares de Tobalina. Llano de 
Mena. Llorengoz. Madrid de Caderechas- Mambliga. Manzanedillo. Man-
zanedo. Mantrana. Mantrani l la . Medianas. Medina de Pomar y las G r a n 
jas de L a Rad y Quintanazar. Menamayor. Mercadillo. Miga. Mijala. 
Mijangos. Mijara- lengua. M i ñ ó n . Momediano. Moneo. Montecillo. M o n -
lejo de Cebas. Monte jo de S . Miguel. Montiano. Mozares. Mudoval. 
Muga. Murita . Nabagos. Navas. Nela. Noceco. Nofuenlentes. Novales. O c i -
na y la venta de Afuera. Opio. Orbañanos . Ordejon. O r n a . Ornés . Ote-
do. Oteo. Pajares. Palazuelosi. Pangusion. Paniaares. Paralacuesta. Para-
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yuelo. Par í so las . Parlearroyo. Pedrosa. Pedrosa de Valdeporres. P e -
iialba. Pereda. Perex. Plagaro, Población de Valdiviclio. Porquera de 
B u t r ó n . Prada. Prado la Mata. Presillas. Puente-arenas, Pueple-Dey. 
Quecedo. Quincoces de Suso. Quincoces de Yuso. Quinfana. Quintana 
Baldo. Quintana de Rueda. Quintana de Entrepeñas . Quintanabedo. 
Quintana la Cuesta. Quintana Maria. Quintana Martin Galindez. Q u i n -
tanamacé . Quintanilla del Rebollar. Quintanil la y Colinas. Quinlani l la 
de Pienza. Quintanilla de la Ojada. Quintanil la de los Adrianos. Q u i n 
tanilla Monte Cabezas. Quintanillas. Quintanil la Sopeña. Quintani l la 
Sosigüenza. Quintanil la Sotoscueva. Quintanil la Valdevodres. Quisicedo. 
Ranedo. Ranera. Rebollar. Recuento. Redondo de la Sonsierra. liemolino. 
Revi l la de Aerrán , Revil la de Pienza. R iba de Medina. Riba Mart in . Ribota. 
Rio , Rio de Losa. Rioseco y las Granjas de Casabal, Congosto , F^echosa, 
Retuerto, Robredo, S. Cristóbal y Vellera. Robredo de Losa. Robredo 
las Pueblas. Rosales. Rosio. Rozas. Rufrancos. Salazar. Salinas de Rosio. 
San Cristóbal. S. Llórente. S. Mart in , S. Mart in de Don. S. Martin de 
las Ollas. S . Martin y Quintana del Rojo. S , Mart in de Mancobo. S, M a r 
tin de Porres. S. Mígüel de Cornezuelo, S . Miguel de Relloso. S. Mi l lan 
de S. Zadornil . S Pantaleon de Losa, S. Pelayo. Santa Coloma de Cuestaur-
r ia . Santa Crist ina de Resol ló . Santa Cruz. Santa Cruz de Andino. 
Santa Maria de Garoña. Santa Maria de Llano de Tudeia. Santa Ola l la . 
Santecilla. Santelices. Santiago de Tíldela Santocildes. Santoloja. Santo-
tis. Santurde. S. Zadornil. Sienes. Sobrepeña. Sopeñano. Sorcio. Tábliega. 
Taranco. Tartales de Ci l la . Tartales de los Montes. Teza . Tova de V a l d i -
vielso. Tobalinilla. Torrne. Torres. Trespaderne. Tubilla. Tubil lcja. T u -
danca. Ubi l la . Ungo. U r r i a Valcorta . Val-de la Cuesta. V a l de Noceda. 
Valderraraa Valhermosa. Val mayor de Cuesta U r r i a . Valmayor de Losa. 
Valpuesta. Vallejo de Mena. Vallejo de Sotoscueva. Vallejuelo Valluerca. 
Val lujera. Ventades. Viadas. Vicrgol. Vigo. Villavascones. Vil labasi l . V i -
llacanes. Villaciani Villacoraparada de Rueda. Villaescusa. Villaescusa de 
B u t r ó n . Vi l lafr ia de Losa. Vallal'ria de S Zadornil. Vi l lalacre. V i l l a -
lambrús . Vi l la la in . Vi l la lázara. Vi l la lva de Losa. V i l l a l ta . Villaluenga. 
Vi l lamagrin. Vi l lamart in . Villamezan. Vi l lamor. Vil lanueva. V i l l a -
nueva de la Lastra. Villanueva del Gri l lo , Vil lanueva de los Montes. V i 
llanueva Ladredo. Vil lanueva Rosales. Vi l lano. VillapanUlQ. V i l l a r a n . 
Vil larcayo. Vil larias. Vil lasana de Mena. Villasante. Villasopliz. Vi l lasor-
da. Villasuso. Vi l lataras , Villate. Vil latomil . Villavedeo. Vi l lavent in . 
V i l l a v é s . Vi l lo la de Losa. Vi l lota de Vi l la lva . V irués Visjueces. V i v a n -
co. Zaballa, Zangandez. 

P R O V I N C I A D E C A C E R E S . 

A l c á n t a r a , A lcántara . Araya. Brozas. Ceclavin. Estorninos. M a l a . 
Piedras-Albas, Vi l la del Rey. Zarza la Mayor. 

Cdceres. Aldea del Cano. Aliseda. Arroyo del Puerto. Cáceres. C a 
sar de Cáceres. Malpartida de Cáceres. Puebla de Obando. Sierra de Fuen
tes. Torre Orgaz. Torrequemada. 

Coria. Cachorrilla. Calzadilla de Coria. Campo. Casas de D. G o -



PENÍNSULA HISPANA. 119 
raez. Casillas. Coria. Grimaldo. Guido de Coria. Guijo de Galisteo. H o l -
guera. Huélaga. Moraleja. Morcillo. Pescueza. Porlage. Pozuelo. Riolo-
bos. Torrejoncil lo. 

Garrovi l las . Aceúche. Arco . Cañavera l . Casas de Mi l lan . Garrov i -
Ilas. í l ino j a l . Monroy. Navas del Madroño . Pedroso. Portezuelo. San
tiago del Campo. Talaban. 

G a t a . Acebo. Cadalso. Cilleros. Descarga-María. Eljas . Ga la . H e r -
nan-Perez. Hoyos. Perales. Robledillo. S. Mart in de Trevejo Sant ivañez . 
el alto. Torreci l la . Torre de D. Miguel. Trevejo. Valverde del Fresno. 
Vi l lamie l . Villas-buenas. 

G r a n a d i l l a , Abadía . Aceytuna. Ahigal . Aldeanueva del Camino. 
Baños . Bronco. Camino Morisco. Casar de Palomero. Casas del Monte. 
Garganta. Gargantilla. Granadi l la . Granjas Guijo de Granadil la. H e r -
vas. Jar i l l a . Marchagaz. Mohedas. N u ñ o - m o r a l . Palomero. Perga. P i 
no franqueado. Ribera-oveja. Santa Criiz de Paniagua. Sant ivañez el 
bajo. Segura. Vil lanueva de la Sierra. Zarza de Granadil la . Zerezo. 

J a r a n d i l l a , Aldea nueva de la V e r a . Collado. Cuacos. Garganta la 
Ol la . Guijo de Santa B á r b a r a . Jaraíz . Jarandi l la . Jerte. Losar. Madrigak 
Pasaron. Robledillo de la Vera . Talaveruela. Tornavacas. Torremenga. 
Valverde de la Vera . V iandar . Vi l lanuava de la V e r a . 

L ó g r o s a n . Abertura. Alcol larin. A l i a . Berzocana. Cabañas. Calera. 
Campo. Cañamero . Conquista. Garciaz. Guadalupe. Herguijuela. Logrosan. 
Madrigalejo. INavezuelas. Retarnoso. RobledoLlano. Roturas. Solana. Zorita , 

Mortanchez, A lba lá . Alcuescar. A l m o h a r i n . Arroyo-molinos. B c n -
querencia. Botija. Casas de D . Antonio. Montanchez. Salvatierra de S a n 
tiago. Torre de Santa Mar ia . Torremocha. Valde-fuentes. Valdemorales. 
Zarzat,de Montanchez. 

Nava lmora l de l a mata , Atmaraz. Be lv í s de Monroy. Berrocalejo. 
Bohonal de Ibor. Campillo de Deleytosa. Carrascalejo. Casas de Be lv í s , C a 
sas del Pnerto. Casalejada. Castañar de Ibor. F s p a d a ñ a l . Fresnedoso. 
G a r b i n . Gordo. Higuera. Majadas. Mesa de Ibor. Millanes. Nava entre 
S i e r r a . Navalmoral de la Mata. Navalvi l lar de Ibor. Peraleda de G a r b i n . 
Peraleda de la Mata. Puebla de Nadados. Romangordo. Saucedilla. Ser-
rejon. Tala vera la Vieja . Talayuela. T o r i l . Torviscoso. Valdecañas . V a l -
delacasa. Valdeuiicar. V i l l a r del Pedroso. 

Plasencia , Aldebuela. A r r o y o molinos de la V e r a . Asperil la. B a r r a 
do. Cabeza-bellosa. Cabezuela. Cabrero. Carcaboso. Casas del Castañar . 
Corchuelas. Galisteo. Guarguera. Malpartida de Plasencia. Miravel . Mon
te-hermoso. Nava-concejo. O l i v a . P iorna l . Plasencia. Serradil la. Tejeda. 
Torno. Torrejon el Rubio. Vadil lo , Valdasti l las . Valde Obispo. V i l l a r de 
Plasencia. V i l l a Real de S. Carlos. 

Truj i l l o . Aldea-centenera. Aldea del Obispo. Cumbre. Deleitosa. E s -
curial . Ibahemando. Jaraicejo, M a d r o ñ e r a . Miajadas. Plasenzuela. Puer
to de Santa Cruz. Robledillo, Huanes. Santa A n a . Santa Cruz de la S i e r 
ra. Santa Marta . Torrecillas ñe la Tiesa. Truj i l lo . V i l l a m e s í a . 

f a l e n c i a de A l c á n t a r a , Carbajo. Cedilio Herrera do A l c á n t a r a . H e r -
reruela. Membrio. Piedra-buena, Salorino. Santiago de Carbajo. Sau V i 
cente. Valencia de A l c á u t a r á . 
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P R O V I N C I A D E C A D I Z . 

j á l g e c i r a s , Algeciras. Ceuta con Alucemas, Melilla y Veler de la 
Gomera. Tar i fa . 

Arcos , Algar. Almajar y Prado del Rey. Arcos. Hornos. Espera. 
Y í l l a m a r t i n , 

C á d i z , Cádiz, 
v Chiclana. Chiclana. Coni l . Vegér. 

G r a z a l e m a . Benaocaz. E l Bosque. Grazalema. Ubriqoe. Villaluenga 
del Rosario. 

I s l a de León . Isla de León . Puerto Real . 
Jerez . Jerez de la Frontera. 
Medina Sídonia* A l c a l á de los Gazules. Medina Sidonia. Paterna de la 

R i v e r a . 
Olbera. Alcalá del Val le . Algodonales. Castor. Muela. Olvera. Puerto 

Serrano. Senelil. Torre Alhaguime. Zahara. 
Puerto de Santa M a r i a , Chipiona. Puerto de Santa M a r i a . Rota . 
S a n L u c a r de B a r r a m e d a . San Lucar de Barrameda. Trebugena. 
S a n Roque» Castellar. Jttnena. Los Barrios. San Roque. 

I S L A S C A N A R I A S . 

FUERTE VKNTURA. 

Antigua, Agua de Bueyes, Antigua y los pagos de Canadá de D a -
bra Pócelas y Valles de Ortega. Casillas del Angel y el pago de Tejuastes. 
Casillas de Morales. Jampuyenia. Lajares. Llanos de la Concepción. M a 
l i l l a . Oliva y el pago «le Caldereta de Denice.s. Pa jara . Sania María de 
Betancuria y el pago de la Vega de rio de Palmas. Santa Inés . Tefias. T e -
sejeraje. Tet ir . Time. Tindaya. Tiscamanita. Tos tón . Triquivi ja le . T u i n e -
je y el pago d é l a Florida. Vallebron. Vil laverde. 

GOMERA. 

S a n Sebastian, Agulo. A la jeró . Arure . Chipude. Gerduue. Hermígua. 
San Sebastian. Valle-hermoso. 

GRAH CANARIA. 

G a l d a r . Agaete. Artenara. Galdar. G u i a . Mogan. M o y a . San Nico
lás . Tejeda. 

L a s P a l m a s . Aguimes. A rucas. Firgas.. Ingenio. Las Palmas. San B a r 
to lomé de Tirajatia ó Tunle . San Lorenzo. San Maleo. Santa Br íg ida . 
Santa Lucía de Tirajana . Telde y el pago de Llanos. Teror. Valsequillo. 
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HIERRO. 

Pah-erde. Amacas o Barrio «leí Cabo. Azofa ó S. A n d r é s . Barlovenlo 
ó Barrio de S. Pedro. Erese . Frontera ó el Golfo. Guarasoca. Llanil los. 
L lanos . P i n a r , Savinosa. Tigaday. Valverde. 

IANZAROTE. 

Teguíse . Arrecife y los pagos de Argana y Corral de Guirres Ft-mes 
y el pago de Casitas. Haria y los pagos de Magues, M a l a , M o n t a ñ a 
y Tahayesco. San B a r t o l o m é y los pagos de Florida Guimes , y Montrina 
blanca. Teguise y los pagos de Gtiat iza , Guenia , Majuelos, Moíon , N a -
zaret , S o ó , Sunsamas , Taiche , Tas , Teseguite , Tiagua , Tomaren , V a 
lle de abajo y Valle de arriba. Tiás y los pagos de Asomadas, Boca de 
Calderas, C o n i l , Mardache y Temuyme. Tinajo y los pagos de Calderetas 
de T i n a j o , Calderetas de Y a n s e n , Cncbi l lo , Mancbablanca , Tajaste, 
Tingnaton , Vegueta , y Yuco. Yaiza y los pagos de Breñas , Gera, Tableros, 
Tiñasoria y U j a . 

PAI.MA. 

Santa Cruz de l a P a l m a . Barlovento. Breña al ia . Breña baja, G a r a -
fia. Llanos y los pagos de Argual y Tesacorte. Mazo. Puntagorda. P u n -
tallana. San Andrés y el pago de los Sauces. San Miguel y Santa Cruz de 
la Palma, Tijarafe. 

TEKER1FE. 

I c o d , Adege. Ar ican , Arona. Buenavista, Garacbico. Guancba. G r a 
nadi l la . Guia . Icod, San Miguel, Santiago. Silos. Tanque, Vilallor ó 
Cbasna. 

Orotava. Higa. Orotava. Puerto di la Cruz. Bealejo de abajo. Realejo 
de arriba. San Juan de la Rambla- Santa Ursola . Victoria. 

S a n Cristóbaj. de l a L a g u n a . Matanza. Punta del Hidalgo. Rosario, 
•San Cristóbal de la Laguna y tos pagos de Esperanza , Genelos y Valle 
de J iménez . Sauzal. Tacoronte. Tegueste. T e j i n a . Valle de Guerra , 

S a n ' a C r u z de ieneri fe . Arafo. Candelaria. Fasnia . Güiraar . San 
A n d r é s . Santa Cruz de Tenerife. Taganana. 

P R O V I N C I A D E C A S T E L L O N D A L A P L A N A . 

Alhocacer, Albocacer. Benafigos. B^nasál. Benllorb. Catí , Cuevas de 
Vi i i roma. Cul la . Sarrateila. Sierra de Engarcerán , T i r i x . Torreblanca. 
Torre de Embesola. Torre de Endoraenech. Vil lafranca del C i d . Vi l lanue-
va de Alcolea. V i l l a r de Cañas. 

Caste l lón de l a P l a n a . y\Imazora. Benicasim. Borr io l . Gabanes. Cas
te l lón de la Plana. Oropesa. Puebla Tornesa. V i l l a f a m é s . 

16 
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L a c e n a , Adzaneta. Alcora. Argelita. Ayodar. Benifanduz. Castillo. 

Corles de Arenoso. Costur. Chodos. Espadi l la . Fansara. Figuerols. F u e n 
tes de Ayodar. Jinguer. Lucena. Ludiente. Rivesalves. Suera alta. Suera 
baja. Toga. Tori'echiva. Useras. Val la t . Veo. Vil lahermosa. Vista-bella. 
Zucayna. 

Morella. Ares de Maestre. Ballestar. Bel. Bojar. Castellfort. Castell de 
Cabres. Chiva. Cinc-Torres . Coracbar. Forca l l . Fredes. Hervés. Herveset. 
L a Mata. Morella. Olocau. Ortells . Palanques. Portell . Puebla de Benifa-
sár. Bosell . Sara uaná. Todolella. Vall ibona. VilUn-es. Zuri ta . 

. Nales . Almenara. Burr iana . C h ü c h e s . L a Llosa. Mascarell . Moncofar. 
Nules, Val í de Ü x ó . Vi l lavieja. 

S a n Mateo» Alcalá de Chisvert. Canet lo Pioig. Cervera. Cher l . L a J a -
na . Salsadella. San Mateo, Santa Magdalena de Pulpis. Traiguera. 

Segorve» A h i n . Alcudia de Veo. Al íondigui l la . Algimia. Almonacit. 
Almedijai'. A l tura . Azuebar. Castellnou. Chova. Gatova. Jeldo. Melet. 
Navajas. P e ñ a l v a . Segorve. Sonej i . Sot de Ferrer . V i l l a torcás . * 

F i l l a r e a l . Artana . Artesa. Bechí . EsMda. Onda. Tales. Vi l lareal . 
V i n a r o z , Benicar ló . Calig Peñíscola San Jorge. V inaróz 
f^ioel. Arañue l . Barracas. Bej í s . Benafér. Campos. Canals. Candiel . 

Cirat . Fuente la Reina. Gaybiel . Higueras. Jerica. M o n t á n . Monlanejos. 
Novaliches. Pandiel. Pav ías . Pina. Puebla de Arenoso. Sacanet. Teresa. 
ToraK. Toro. Tormo. T o r r a l v a . Vi l lamalur . Vil lanueva de la Reina. 
V i v e l . 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

A l m o z a r de S. J u a n , Alcázar de S. J u a n . Arenas de S. J u a n . Arga-
mosilla de A l v a . Campo de Criptana y la Aldea de Fuentelespino. Heren
cia. L a s Labores. Pedro M u ñ o z . Puerto Lapiche. Socuellamos, Tornelloso 
y el barrio de Al t i l lo . Vil larobledo. Vi l lar ta de Si Juan . 

A l m a d é n , Agudo. Alarnillos. A l m a d é n . Almadeuejas. Castilseras. C h i 
l l ó n . Fuencalienle. Gargantiel . Saceruela. S. Benito. Valdemanco. 

Almagro . Almagro. Ballesteros. Bo laños . Granátu la . Pozuelo de C a l a -
trava . Vaienauela. 

A l m o d ó v a r del Campo. Abenojar. Alcudia. Aldea del R e y . Almodovar 
del Campo. Argamasilla de Calatrava. Arroyo de la Higuera. Belvís . B r a -
zatortas. Cabezarados, Cabezarubia. Calzada de C d a l r a v a . Caracuel. Corra l 
de Caracuel Fontanosas. Garganta. Hinojosa. Hoyo y la Aldea de T a m a -
r a l . Hues tezuelas. Meslanza. Navacerrada. Pozuelos. Puerto-llano. R e t a 
mar. San Lorenzo. Sendalamula. Solana del Pino. Tirteafuera. Valdea-
azogues. Ventillas. Vera de la antigua. Veredas. Vi l lamayor de Calatrava. 
Vil lanueva de S. Carlos ó el Pardillo. V i l l a r . V i ñ u e l a . 

C i u d a d - R e a l . Cañada. Carrion. Casas. Ciudad-Real. Fuente del Fres
no Miguelturra. Poblachuela. Poblete. Torralba de Calatrava. Valverde. 
V i l l a r del Pozo. 

Manzanares Daimiel . Manzanares. Membril la. S. Cárlos del Yalle* 
Solana. Vi l larrubia de los ojos. , 

Piedra-buena. Alcoba. Alcolea. Anchuras. Arroba. E l Molinillo. F e r -
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nan-Caballero Fonlanan-jo. Horcajo de los JVIonles. Luciana. Malagon. 
Navalpino. Navas ds Es lena. P icón . Piedra-buena. Porzuna. Puebla de 
D . Rodrigo. Retuerta. 

V a l d e p e ñ a s . Castellar de Santiago. Moral de Calatrava. Santa 
C r u z de Múdela. Torreuueva. Vaidepí i ias . Vis i l lo ó Aluiuradi¿l . Viso del 
Marqués , 1 

Fi l lanueva de los Infantes. Albal.idejo. Alrubi l la . Alhambra. Alrne-
dina. Carrisoza. Tozar. Fuenllana. Monliel. Puebla del Pri iuipe. Santa 
Cruí de los Cáñamos. Terrinches. Torre de Juan Abad Vil lahei mosa. V i -
Jlaaianrique. Villanueva de la Fuente. Vil lanueva de los I n í a n t e s . 

P R O V I N C I A D E C O R D O B A . 

A g u í l a r , Aguilar. Monturque. Puente Don Gonzalo. Zapateros. 
Haena . Alberulin. Baena. Castro del R i o . Luque, Vaienzuela. 
Buja lance . Bujalance. Cañete de las Torres. Carpió. Múrente . Pedro 

Abad. 
C a b r a , Cabra. Dona Mencia . Nueva Cartel la. Zueros. 
Córdoba, Córdoba^ Tras ierra . Torres Cabrera , vil la despoblada. V i -

llaviciosa. 
Fuent" Ovejuna. Alcoi^ocal. Argallon. Belmez. Cañada del Gamo. 

Carcfentbosa. Cinco-aldeas. Coronada. Cuenca. Don Marcos Doña Rama. 
E l Hoyo. Espiel. Fuente Ovejuna. Loba ton. Morenos. Navalcuervo. O j u e 
los altos. Ojuelos bajos. Ovejo. Panches. Peuarroya. P ¡ c o n c i l l o . Pesadi
l la . Vi l laharta . Vil lanueva del Rey 

Hinojosa. Bt-Ialcázar. E l Viso de los Pedroches. Fuente la Lancha. H i 
ñ o josa. Santa Eufemia. V i l l a r alto. 

L a Carlota. Aldea del Rio. A l m o d ó v a r . Fuente Carretero. Fuente C u -
bierta. Fuente Palmera. Garabato. Guadalcázar. Herrería . Hornachuelos. 
L a Carlota. L a Venti l la . Los Silillos. Palma. Peñalosa . Pequeña Carlota . 
Pinedas. Posadas. Quintana ó Vaneguillas. San Calixto. San Sebastian de 
los Ballesteros. V i l l a lon . * 

L u c e n a . Encinas Reales. Jauja . Lucena. 
Monii l la . Espejo. Montilla. Santa Cruz. 
Monloro. Adamuz, Aldea ó Vi l la del R io . Montero. Vil lafranca de 

las Abujas. 
Pozo-Blanco, Alcaracejos. A ñ o r a , Conquista. E l Guijo, Los Pedro-

ches. Pozo-blanco. Torrecampo. Torrefranca» Torremilano. Villanueva 
de Córdoba. Vil lanueva del Duque. 

Priego. Almedinil la. Carcabuey. Castil de Campos. Fuente T o j a r . 
Priego, Zamoranos. 

R a m b l a . F e r n á n Nuilez. Montalban. Monteraayor. Rambla. Santaclla: 
Rute, Benamejí . Iznajar . Paienciana. Rute. 

P R O V I N C I A D E L A C O R U Ñ A . 

A r z ú a , Abeancos, S-Cosme. Abeancos, S. Salvador. Agron, Santa E u l a 
l ia . Andobaq. S. Martin» Andeade, Santiago. Angeles de Boente, Santa M a -
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ría. Angeles de Mesla, Idem. Arca , Santa Eulaliat Arcediano, S. Juan.Arceo , 
S. Vicente. Armenta l , S. Mart in . Arzúa , Santa María. A r z ú a , SantTago. 
B a i l a r , Idem. Bama , S. Vicente. Barazon, Santa María. Barbeito, San 
Salvador. B a r r e i r o , S. Mamed. Beigondo, S. Cosme. Bendaña , Santa M a 
n a . Berm¡l ^ S. Ptdro, B e s e ñ o , S. Cristóbal. Boente, Santiago. Boemil, 
S. Miguel. Boimorio, Santiago. Brandeso , S. Lorenzo. B r a n z a , Santa Leo
cadia. B«"aña> Santa Marina. Brates , S. Pedro. Buazo, Santa María. Budi-
ñ o , Idem. Borres , S. Vicente. Calvos de Sobrecamino, S, Mart in . 
Calvos deSocamino, Idern. Campos, S. Esteban. Campos, Santa María . 
Cápe la , Santa María. Caselle, S. Lorenzo. Castañeda , Santa María. C a s 
tro , Santo T o m é . Castrofeito, Santa María. Cebreyro, S. J u l i á n . C e r -
ceda , S. Miguel. Circes, Santa Marina . Ciudadella , Santa María . Code-
soso, S. Miguel. Gonleyro , S Pedro. Cornado , S. Tirso. Corneda , San 
Pedro. Cumbraos, S. Ju l ián . C u r t í s , Santa Eulal ia . Curtís , S. V i c e n 
te. Dodro, Santa María. Dombodam , S. Cristóval . Dormea , Idem. E n 
cientes , S. Miguel. F a o , Santa Eugenia. Ferrey í ' o s , S. Mamed. F e r r e y -
ros, S. Verisimo. Figueroa , S. Pelagio. F i s fL i i s , Santa María . Fojados, 
Idem. Fojanes , S. Verisimo. Folgoso, Santa Crist ina. Folladela ^ S- P e 
dro. Fuentes-rosa , S. Juan . Furelos , Idem. Golán , Idem. G o n d o ü i » , San 
Mart in . Gonzar , Santa María . G r i j a l b a , S. J u l i á n . Grobas , Santa M a r í a . 
Jubía l , Santiago. Lardeyros , S. Ju l ián . L e m a , S. Pedio. Liboreyro, 
Santa ,Maria. Linares , Santiago. Loxó , Santa Maria . Maceda , S. Pedro. 
Mangueiro, S. tosme. M a r o j o , Santa Mar ia . Medin , S. Esteban. Mey-
r e , S. Pedro. Mel la , Idem. Mellid , S. Pedro. M e l l i d , Santa M a r í a . 
Mercurin , S. Juan. Mesonzo, Santa Maria . Moldes, S Mart in . Montes, 
S. Ju l ián . Montes, Santa Eufemia. Mourazos, S. Jorge. N i ñ o de Aguia, 
S. Pelagio. Noguej r a , S. Jorge. Novela, Santa M a r i a . Nueve-Fuentes,, 
Santiago. Oines , S. Cosme. O l e y r o s . S . Mart in . Ordes, Santa María.. 
O r o i s , Santa Crist ina. Pantinobre, S. Esteban. Paradela , S. Pelagio, 
Pastor, S. Lorenzo. Pedrouzos, Santa María . P í -reyra , S. Miguel. Pezo-. 
bre , S. Critóbal . Pezobres, S. Esteban. Pino, S. Vicente. Porta , S. Pe 
dro, Pausada, S. Mamed. Presáras , S Pedro. Prebidiuos, Santiago. 
Quion , Si Fé l ix . Rayr iz , Santa Eulal ia. Renda l , Santa María . Ribadulla, 
S .Vicente . R i b e y r a , S , Pedro. Roade, -S . Andrés , Rodieiros, S. S i m ó n . 
San Cibrao , S. Juan . San Román , S. Pedro. Santiso, Santa María . Sende-
lles , Idem. S'-rantez, Santa Eulal ia . T o u r ó , S. Juan. Tronceda, Santa 
M a r i a . Torces, Idem. Valasantas, Santiago. V á r e l a s , S. Mart in . V i l a -
r i ñ o , Santa Maria. Vilouris , Santiago, V i l l a d a v i l , Santa María . Vi l la- : 
m a y o r , S. JS^leban. V i l l a n l í m e , S Pedro. V i l l a r , S . Miguel. Viraianzo, 
Santa María. Vinos , S. Pedro. V ü a n t o ñ a , S. Juan . V i t r i s , S. Vicente. 
Zas de R e y , S. Ju l ián . 

Betanzos., Abegondo , Santa Eula l ia . Adragonte , Santiago. Ambroa», 
S. T i r s o . Aranga , S. Pelagio. Armea , S. Vicente. Babio, Santa Marta. 
Bando ja > S. Martin. Bermes , Santa Maria . Betanzos, Santiago. Bravio^ 
S. Mart in . Bragnz, S. Mamed, Bregondo, S Salvador. B u r r i f a n s , San 
Pedro. Cambas, Idem. Cu-noedo, S. Andrés . Carrés , S. Vicente. Cabanas^ 
S. J u l i á n . Cerneda, S. Salvador. C h u m o , S. M a r t i n . C i n e s , S. N ico lás . 
Coyros , S. Ju l ián . Collanlres, S-Salvador. Corti i ian , Santa Maria . C»-.. 
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rujon , S. Salvatlor. Cós , S Esteban. Crendes, S. Pedro. G u i ñ a , Santa 
Maria . Cullergondo , Idem. Gul ian , Iiiera. D o r d a ñ o , Idem. Espenuca, 
Santa E u l a l i a . Feas de M u n i f e r ^ á i , S- Pedro. Ferbenzas, S. Vicente. F i -
gueredo , Santa María . Figueroa , S. Miguel. Filgueyra de Barranca , San 
Pedro. Filgueyia de Trava , Idem. Folgo&o, Santa Dorotea. Guisamo, S a n 
ta Mar ia . Irijoa , S. Lorenzo. L e i r o , Sania E u l a l i a . Lesa , Santa Maria . 
L i m i ñ o n , S. Salvador. Lourecla , S. Esteban. L u b r e , S. Juan . Mabegon-
do , S. Tirso^ Mandayo, S. J u l i á n . M a u l a r á s , Santa Maria Meangos, 
Santiago. Meirás , S. Mart in . Mondego, S. Ju l ián . Mondoy , Santa Cruz. 
Montouto. Santa Cris t ina . Morujo, S. Vicente. Mosteiron, S .Mart in . Mu-
niferral , S. Cristóbal. Obre, S. Andrés . Ois, Santa María . Ois, Santiago, O r 
to, S. Mart in . Osedo , S. N i c o l á s . Ouces, S. Juan . Oza, S. Pedro. Paderne, 
S. Juan. Paderne, Santiago, Parada, S. Esteban. Piadela , Idem Pontellas, 
Santa María . Porzomillos, S. Pedro. Presedo,> Santa Maria . Probaos, Santa 
Eu la l ia , Quintas , S. Esteban. Regneira , Santa Maria. Requian , Santiago. 
Reboredo, Santiago. Rodeiro, Santa María . R o i s , Tdem. Sada , IdeRj . 
Saltos, Santo T o m é . Sarandones, Santa M a r i a , Soñeiro , S. Ju l ián . Son
to , Santa Maria . Tiobre, S. Mart in . Trasanquelos, S, Salvador, Veigue, 
Santa Columba. Vigo , S. J u l i á n . Vijoy , S. Pedro Feliz. Vilacoba , Santo 
Torné. V ü l a m o r e l , S. Juan, Villozas, S. Salvador. V i ñ a , Santa Eula l ia . 
V i ñ a s , S- Panlaleon. V i ñ a s , S. Pedro. Viones , S. Salvador, V í v e n t e , 
$. Esteban. Vizoño , S. Pedro. 

Carbalto. Agualada , S. Lorenzo. Aldemunde, Santa María . Aliones, 
S . Fé l ix . A n o s , S. Esteban. A r d a ñ a , Santa M a r i a . Artes , S. Jorge. Raris, 
S. Pedro. Berdes, S. Adriano. Berdillo, S. Lorenzo. Bertoa, Santa Ma
r í a . Borneiro , S. Joan . Brantuas, S. J u l i á n . B u ñ o , S. Esteban. Cabovi-
t a i í p , S , R o m á n . Catabre , S. Mart in . Canees, Idem. Canduas , Idem. 
Carbal lo , S . J u a n . Castro , Santa Eulal ia , G a y ó n , Santa Maria. Céreo, 
Idem. Cerqueda, S, Cristóbal . Cesullas, S. Esteban, Co iro , S. Ju l ián . 
Condis , S, Pelayo, Corcoestos , S. Pedro. Corés , S. Mart in . Corislanco, 
S. Pelayo. Gorme, S. Adriano. Couso, S. Miguel. C u n s , S. Vicente. 
C u s p í n d o , S. Tirso . Entrecruces, S- Cines . Erbecedo, S. Salvador, E r -
boedo , Santa Mar ía . E s t o , S, J u a n . F e r r e i r a , Santa Mar ia . Goyanes, 
S, Esteban. G r a ñ a , S. Vicente. J a b i ñ a , Santo Torné. Jornes , S. J u a n . 
L a j e , Santa Mar ía , Lagueiron , S. Ju l ián . Leiloyo, Sania Mar ia , Lema, 
S, Cristóbal , Lemayo , Santa María . Leudo , S. J u l i á n , Leston, S. M a r 
t i n , Malpica, S. Ju l ián . M e n s , Santiago. Montemayor, Santa Mar ía . 
Nande, S. S i m ó n . Nanton , S . Pedro, N e m e ñ o , Santo Torne. N iñones , 
S . J u a n . Nuicela , Santa María. O c a , S. Mart in . Oza , S. Verisimo. P a -
?os, S. Salvador. Raza, S. Mart in . R e b ó r d e l o s , S. Salvador. R i o b ó , San 
M a r t i n . R u s , Santa Mar ía . San Justo , S, J u l i á n . Sarces , S. Mamed, 
Seabia , Idem. Seranles, Santa Mar ía . Silva-redonda , S. Pedro. Sisamo, 
Santiago. S o a n d r e s , S , Pedro. Soeslo , S. Esteban, Sojan, S- Salvador. 
Soutullo , Santa María . T a l l o , S. Andrés . T r a b a , Santa María . Traba, 
Santiago. T o r á s , Santa Maria. V a l e n c i a , S. Pedro. V i l a ñ o , Santiago. 
V i l e l a , S. Miguel. Villanueva , S. Tirso. 

Corcúbion. A l i o , S. Pedro. Ameijenda , Santiago. Raiñas , S. Anto-
í i n . Bamiro, S. Mamed. l a r d u l l a s , S. J u a n . Bayo, Santa María . Berdes-
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gas, Santiago Berdoya, S Pedro. Boi turon, S Tirso , Brandomil , San 
Pedro. Bradoñas , Santa María. Brens , Santa Eula l ia . Bujanles , S. Pe
dro. Caberta , S. Fél ix . Calo de Vimianzo , S Juan. Camarinas , S. Jorge, 
Cambeda, S. Juan. Carantoña , S. Mart in , Carnes , S. Cristóbal . C a r -
r e i r á , Santiago, C á s t r e l o , S. M a r t i » . Castro, S, Adr ián . C é , Santa M a 
r ía . Cereijo, Santiago. Codeso, S. Cristóbal . Corcubion , S. Marcos. C' in-
cieiro, S. Pedro. Dumbria , Santa Eulal ia . Duyo , S. Mart in . Duyo, San 
Vicente. E z a r o , Santa Eugenia, F i n i s l e r r e , Santa Maria. Follentes, Sari 
Pedro, Frigues, Santa Leocadia Candara, Santa María. Jabiña, Idem. Lama, 
Idem. L a O , Iderji. L e í s , S. Pedro,. L ires , S. Esteban. L o r o ñ o , Santiago. 
Meanos, S. Mart in . Mira , Santa Maria. Moraime, S. Ju l ián . Morquintian, 
Santa Mar ía . Mugia , Idem. M u i ñ o , S Tirso. Nemiña , S. Cristóbal. 0 1 -
beira , S. Mart in . Olbeiróa , Santiago, Ozon , S. Mart in . Pazos , S. C l e 
mente. Pereir iña , S. J u l i á n . Puerto, S .Pedro . Redonda, Idem. Roma, 
Santa Cecilia. Salgueiros, S. Mamed. Sal to , Stnta Maria. Sardiñe iro , San 
Juan. Serramo , S. Sebastian. Tines , Santa Eulal ia , T o b a , ^ Adrián . 
T o u r i ñ a n , S. Mart in . Treo , S, Miguel, Villaestose , S. Cipr ian . V i l l a r -
demianzo, S. Pedro. V i m i a n z o , S. Vicente. Z a s , S. Andrés . 

Coruña. Almeiras , S. Jul ián . AndeirO , S. Mart in . Anseis , S. Juan . 
Armenton , S Pedro, Arte i jo , Santiago. Rarrañan , S. Jul ián . Breio, 
S. Pelayo. Br ibes , S, Cipr ian . Burgo , Santiago. Carabre, Santa 
Mafia. Cañas, Santa Eulal ia . Caslelo, Santiago. Celebre, S. Salvador. Cela, 
S. J u l i á n . C e l a , Santa Maria. C h a m i n , Santa Eu la l i a . C o r u ñ a , San 
Jorge, S. Nicolás , Santa Mar ía ,Sant iago . Culleredo, S. Esteban. Dejo, San
ta Maria. Derneda , S. Mart in . E lv iña , S. Vicente. Foz-Peri l lo , Santa 
Leocadia. I ñ a s , S. Jorge. L a ñ a s , Santa María . L a r i n , S. Esteban. Ledo-
ñ o , S. Pedro. Lians , Santa Eulal ia . Loureda , Santa Maria. Mayanca , San 
Cosme. Meijigo, S. Lorenzo. Monteagudo, Santo Torné. M o r a s , S Esteban, 
Nos , S. Pedro, Oleiros , Santa Maria. Ovio ^ S. Salvador. Oseiro , San 
Tirso . O z a , Santa María . Paleo, S. Esteban. Pastoriza, Santa Maria . 
P r a v i o , S. Juan Quembre- S. Pedro. Rutis , Santa María. Serantes, San 
Ju l ián . Sergude, Idem. Sescimo, S. Mart in . Sidras, Santiago. Sorrizo , San 
Pedro. Suebos, S. Mart in . Sueiro , S Esteban. Sumió, Santiago, T a -
beayo, S. Mart in . Temple, Idem. Veiga, S. Silvestre. V e i r a , Santa 
Maria . Vigo , Santa Maria . Vigo , S. Vicente, V i ñ a s , S, Cr i s tóba l . 
V i sma , S . Pedro. 

F e r r o l . Abad, Santiago. Anca, S. Pedro. Atios, S. Maraed. Ab iño , San 
Miguel. Bardaos , Santa Maria. Carranza, Idem. C a s t r o , Idem. Covas, San 
M a r t i n . Doñinos , S. R o m á n . Doso, S. Lorenzo. Esmel le , S. Juan. F e r -
r e i r á , S. Pelayo. F e r r o l , S . J u l i á n . G r a ñ a , Santa Maria . Iglesialeita, 
Idem. Jubia , S. Mart in . L a g o , Santiago. L a m a s , S. Ju l ián . Labacengo», 
Santa Maria . Le ixa , S. Pedro. L o i r a , Idem. Lourido , S. B a r t o l o m é . 
Mandia , Santa Eugenia. M a r i n a , S. Jorge. Marmancon, S . Pedro. Mei-
r a s , S. Vicente- Moec.he, S. Jorge. Moecbe , S . Juan. Moeche , Santa Cruz . 
Monte , Santa Marina. Narahio , Santa Maria . N a r ó n , S. Ju l ián . Neda, 
S. Nicolás . Neda, Santa Maria . P a t i n , Santiago. Pedroso, S- Salvador. 
B.eccmel, Santa Man'a. San Saturnino , Idem. Sedes, S , Esteban, Seguei-
r o , Santa Maria , Serantes, S, Salvador, Somozas , Santiago. Taraza, 
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Santo Temas. Trasancos , S. Mateo. Trasancos , Santa Cecilia. V a l , San
ta Mar ia . Valdetines, S. Mart in . V a l d o v i ñ o , Santa Eula l ia . Vilaboa, 
S. Vicente. Viladouelle , S. A n d r é s . V i l l a r , Santa Mar ina . Vil larrube, 
S. Mart in . 

Muros, Abelleira , S. Esteban. Abores, S. Mamed. Antes , S. Cosme. 
A r c o s , Santiago. Baos, Santo T o m é . Beba , S. J u l i á n . Cando , S. Tirso . 
Camota , S. Mamed. Camota , Santa Columba. Chacin , Santa Eula l ia . 
Coiro , Santa Maria . Coluns , S. Salvador. Corzon, S. Cristóbal . E i r o n , 
S. F é l i x . Ent ines , S. Orente. Ent ines , Santa Leocadia. Entines , Santa 
M a r i a . Este iro , Santa Marina . L a r i ñ o , S. Mart in . L i r a , Santa Mar ia . 
L o u r o , Santiago. Maroñas , Santa Maria . Mata Sueiro, S. Lorenzo. 
Mazaricos, S. Juan. Muros , S. Pedro. Outeiro, S. Cosme. Outes, S. Pedro. 
Roo , S. J u a n . Sabardes, Idem. Serres, Idem. Sestayo, S. Miguel. T a l , 
Santiago. Tará , S. J u l i á n . Torea , Idem. Val ladares , S. Miguel. 

Negreira, Agron , S. Lorenzo. Alou , Santa Maria . Albi le , Santo To^ 
m é . Ameigenda , Santa María. Arnés , Santo Tomas. Angeles, Santa M a 
r i a . A r a n t o n , S. Vicente. A r o , Idem. A r z ó n , S. Cristóbal . B a ñ a s , San 
Salvador. B a ñ a s , S. Vicente. Barcala , S. Ciprian. Barca la , S. Juan . 
Barros , Santa Marina . Bastábales , S. J u l i á n . Bastábales , S. Salvador. 
B a z a r , S. Mamed. Boullon , S. Miguel. Br ion , S. Fé l ix . Broño , S. M a r 
t in . Bugadillo, S. Pedro. Bugallido, S. Pedro. Cabanas, S. Miguel. Campo-
lon^o, Santa Cruz. Cicere, S. Pedro. Cobas, S. Esteban. Cobas , Santa Maria . 
Comanda, Idem. Corneiras, S. Cristóbal . Fre i je iro , S . F é l i x . F iopans , San 
Pedro, Fontecados, S. Mart in . Grijoá, S. J u a n . Grijoá de Cernande,Santa 
Maria . Goente, S. Pedro. E r m i d a , S . Salvador. Jallas de Castres, S. Pedro. 
Jallas de Porqueiras , Idem. Landeira , S. Esteban. L a ñ a s , Santa E u l a l i a . 
L e n s , S. Pelayo. L i ñ a y o , S. Mart in L^grosa, Santa Eulal ia . Luana , San 
J u l i á n . L u e i r o , Santa Eula l ia . Mallon , S. Cristóbal. Marce l le , Santa 
Cr i s t ina . Montes, S. Mamed. Montouto, Santa María . Negreira , S . J u 
l i á n . O n s , Santa Maria . Ordoeste , Idem. O r t o ñ o , S. Juan . Padreiro, 
S. Salvador. P e n a , S. Mamed. Pereira, S. A n d r é s . P i ñ e i r o , S. Mamed. 
Portor , Santa Maria . Rivas , S. Juan. «Santa Comta , S Pedro. Santa 
Sabina , S. Ju l ián . S e r , S. Pedro. Suebos, S. Mamed. Tapia , S. Cr i s to -
bal. Trasmonte , Santa Mar ía . Troí tosende , Idem. V í c e s o , Idem. V i d u í d o , 
Idem. V i l l a m a y o r , Idem. Z a s , S. Mamed. 

N o j a . A banqueiro, S. Cristóbal. Arca lo , Santa Mar ia . Artes, San 
J u l i á n . Baroña , S. Pedro. B a r r o , Santa Crist ina. Beade , S. Pedro. Boa. 
Idem. Bo iro , Santa Eula l ia . C a m a ñ o , Santa, Maria . C a m b o ñ o , S. J u a n , 
Cararo íña l , Santa María . Carreíra, S. Pelayo. Cespon , S. Vicente. Cures, 
S. Andrés . Currubedo, Santa M a r i a . F r u i m e , S. M a r t i n . Goyanes, San 
Saturnino. Jove, Santa Mar ía . J u ñ o , Santa Marina. Lampón, Santiago. L e -
sende , S. Mart in . Leson , Santa Cruz . Lousame, S. Juan. Macendo, Idem. 
M í ñ o r t o s , S . M a r t í n . M u r o , S. Pedro. Nebra , Santa M a r í a . Noal , San 
Vicente. Noya, S. Mart ín . O b r e , Santa Marina . Oleiros , S. M a r t í n . 0 1 -
v e i r a , Santa Maria. Palmeira , S. Pedro. Posmarcos, S. Isidro. Puebla, 
Santiago. Queiruga, S. Esteban. Ribasieira , S . Pedio Fé l ix . Ribeira, San
ta Eugenia R ó , Santa María , T a l l a r a , S. Pedro. Tojosoutos, S. Justo. 
Vilacoba , Santa Eula l ia . 
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Ordenes, Abel la , S. Esteban. A lb i joy , Santa Maria . Andoiro, S a n 

Mamed. Angeles, Idem. Angeriz , Santa Marina. A ñ a , Santa Maria . 
Arabejo, Idem. Arcay , Santa Susana. Ardemi l , S. Pedro. Ayazo, Idem. 
Baritel ros, Santa Maria . Bardaos, Idem. Bascoy , Santiago. B<ían , Santa 
M a r i a . Bembibre, S .Salvador . Benza , S. Pedro. Berreo, S. Mamed. 
Boado, Santiago. Bruma , S. Lorenzo. B u j a n , Santiago. Buscas , S. Pe la -
yo. Cabaleiros, S. Ju l ián . Cabruy , S. Mart in . Cálvente , S. Juan. Campo, 
Idem. Cardama, Santa Maria . Castelo, Idem. Castenda , Idem. Castro, 
S; Sebastian. Celtigos, S, J u l i á n . Cerceda , S. Mart in . C h a y a n , Santa 
Maria . Coucieyro ^ S. Mart in . Cumbraos , Santa Maria . Deijebre, Idem. 
Encrobas , S, R o m á n . E r b i ñ o n , S. Cristóbal . F a r a m i l l a n s , Santa E u l a 
l ia. Frades , S. M i r t i n . Gafoy , Santa Maria . Gallegos, S. Mart in . G á n 
dara, S. Miguel. Gorgullos, Santa Eulal ia . Jabestre, S. Cristóbal . Jesleda, 
Santa Columba. Juanceda, S. Salvador. Lanza , S. Mamed. Ledoira, S. M a r 
t in . Leira, Santa M i r i a . Leobalde, S. Cristóbal. Lesta , S . A n d r é s . Marzoa, 
S. M a r t i n . Meiraiaa , S. Andrés . Mercur in , S. Clemente. Mesia, S. Cr i s to -
bal . Mesós , S.Salvador. Moár, Santa Eulal ia . Montaos, Santa Cruz. Mouzo, 
S» Mart in . M o r í a n , Santa Maria. Niveiro, S , Vicente. Numide, Sant ia 
go. O l a s , S. Lorenzo. Ordenes , Santa Mar ia . Oroso , S , Mart in . Papu-
c i n , Santa María . Parada, Idem. P á r a m o s , Idem. Pasarelos , S. R o m á n . 
Pere ira , Santa E u l a l i a . Portomeiro, S, Cosrne. Portomouro, S . Cristo-
bal . Poulo , S. Ju l ián . Quei jas , Santa Maria . Restande , Idem. Ria l , San 
Vicente. Rodis , S. Martin. S. R o m á n , Santa Maria . Senra , Santa E u 
lalia. Tordoya , S. J m o . f ra sin orí te , S. Esteban. T r a z o , S m t a Maria . 
V i l a r i ñ o , S. Pedro. Viloucbada , S. Vicente. Villadabad , S. Cipr ian . V i -
l larromariz , Santo T o m é . Villamayor , Santiago, V i s a n t o ñ a , S. M a r t i n . 
V i l r e , Santa Maria . 

P a d r ó n . Aguas santas, S- Vicente. A r a ñ o , Santa Eula l ia . Asados, 
Santa Maria . Baruonde , Idem. B u j a n , S. J u a n . Cacheiras, S . S i m ó n . 
Calsde la rocha , S. Juan. Caroacia, S. Pedro. Costa, S . Miguel. Cruces , 
S m t a Mar ia . Dadro, Idem. Erbogo , S. Pt-dro. Esbon , Santa Maria . E r -
medelo, S. Mart in , I sorna , Smta*Mar ía - La iño , S. Juan Bautista. L a i ñ o , 
S. Ju l ián . Lambay , Santa Maria. Leiro , Idem. Leroño , Idem. L u c i , S a n 
ta Marina. Luou , Santa M a r i a , O i n , Idem. Oia , Santa E u l a l i a , P a d r ó n , 
Santa María . R a r i s , S, Miguel, Recesínde , S. Juan . Reyes , S. Cris tóbal , 
Bianjo. Santa Columba. Kibasar , Santa Marina. Rois , S. Mamed. R u -
raille, Santa María. Saira, S. Lorenzo. Sorribas, Santo T o m é . Taragoña , San 
Salvador. Teo, Santa Mar ia . Urdilde, Santa Maria. V i l a r i ñ o , Santo Tomas. 

Puenledeume. A n d r a d « , S . M a r t i n , Barral lobre, Santiago, Bemante, 
Santo Tomé . Bermuy , Santiago. Baebre , Idem, Breamo, S, Miguel. Ca
b a l a r , Santa Maria. Cabanas, S. Andrés . Cabeyro , S. Braulio. Callobre. 
S, Juan. Camouco, S. Vicente. Cápela , Santiago. C a r a n t o ñ a , S , J u l i á n . 
Castro, Santa Maria. Centroña, Santa Maria. Ccrbas, S. Pedro. D o r o ñ a , 
Santa Mar ia . Erines, S. Esteban. Espiñaredo, Santa Maria. Eume, S. Pedro. 
Fraeyra , Idem. Fene, S.Salvador. F r a n z a , Santiago. Gestoso, Santa M a r i a . 
Goente, San Mart in . Grandal , S. Pedro. Quimil , S. Cris tóbal . Hombre, San
ta María. Larage, S. Mamed. L e y r o , S. Salvador. Limodre, Santa E u l a l i a . 
Lubre, Idem. Magaiofes,S, Jorge. Maniños , S. Salvador. Mcaá, S. Vicente. 
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M i ñ o , Sanfa María . Monfero» S. Fé l i x . Monfi r o , S . J u ü a n . Mugardoí , 
S. J u l i á n . N'ogwerrsa , S. Cosme. Peibes» S. Pfdro. Perlio , S. Esteban: 
P i ñ c y r o , S. J u a n . P o r l o , S. Mart in . Püf i i tedct imp, Simliago. QutMjcyro, 
S. Jorge. R e g ü e l a , S . Viccnle . Ribadftimp, Santa Ma"',a« Sallo, S a n l a C i u z . 
Seijn, S . J u a n . Si l lohre, Santa Mar ía . Soase n a , Sania Eulal ia . Taboada, 
Santa Maria . Torres , S. Jorge. Vi lacha; Sania María . Vil lamaleo, Safnliago. 
V i l lanueva , S. Juan . V i l l á r de Eume , S Pedro. V i l l a r m a y o r , S. Pedro. 

Santa M a r t a d t Oí l i g u e j r a . Aparra l , Sania Mar ía . Barbos , S . J u 
l i á n . Casares , S. Juan . Cedeyrá , Santa Maria . Gesligos, S. Ju l ián . Ceibo, 
Santa E u l a l i a . Ceididu, S. Mart in . Couzadoyro, S. Cr i s tóba l . Couzadoyro, 
S. Salvaflor. Cuiñn , SanUago. Debeso, Santa Maria Debesos, S. Sebas-
l ian . Espasanles , S. Juan . Estoiro , S Fé l ix . Feas de Santa M a r t a , S . Pe
dro. F r e y r e s , S. Pablo. Insua , S. Juan , L a d r i d o , Santa E u l a l i a . Landoy, 
Santiago. Lo¡ba , S . Ju l ián . Luhia , Santa Mar ia . Mera , Santa Mar ia . M e 
r a , Santiago. Montojo , S. Ju l ián . Montojn, S. R o m á n . Mostcyro, San 
J u a n . O r l i g u e i r a , Sania Marta . Piedra , Sania Mar ia . P i ñ e i r o , S. Cosme. 
Puentes de García Rodr íguez , Sania Maria . Regoa, Santa Mario . San C l a u 
dio , í d e m . S e m a , S. Ju l ián . Sismunde , S. Esteban. Vciga , S. Adr iano , 
V i l a b e l l a , Santa Maria . Y e r m o , S. J u l i á n . 

Santiago. Ar ines , S. Mart in . Bando , Santa Eu la l i a . B á r d e l a , S A n 
drés . Bedra , Santa E u l a l i a . Berdia , Santa Mar ina Boqueijon , S. V icen
te. Bcdra , S. Pedro. Carballal , S . J u l i á n . Cesar , Santa Maria . Codeso, 
Santa, Eula l ia . O m \ o , Santa Mar ía . Donas, S. Pedro. E i /o , S. Cris tóbal . 
Enfesla , Idem. Feeha , S. Juan . Figueiras , Santa;Maria, Gas l rár , Santa 
M a r i n a . G r a n j a , S. Lorenzo. G r i j o a , Santa Mar ía , I l l o b r e , S. Andrés . 
L á m a s , Santa Maria. Laraf io , S- M a r t i n . Ledesma , S. Salvador. Lesledo. 
Santa Maria . Loureda, S. Pedro. Marantes , S. Vicente. Mnrrozos , S a n 
ta Maria . Merin , S. Cris tóbal . Nemenzo , Santa Cris t ina , Oora l , Sania 
M a r í a . Pousada , S Lorenzo. P u e n t e - Ü l i a , Santa Maria Magdalena. R i -
badulla , S. Mamed. BibaduUa, Santa Cruz . Sabugueira , S . Pelogio, Sales, 
S. Fé l ix . Sales, S. J u l i á n . Santiago, S. A n d r é s , S , Benito, S . Fé l ix , 
S. Fructuoso, S. Juan , Uospital R e a l , S . Miguel , Sania Maria de 
la Costitela , Sania M a n a del C a m i n o , Santa Maria la Real de Sár , 
Santa María S a l o m é , Santa Susana. Sarandon, S. Miguel. Saran-
don , S. Pedro. Sergude, S. Verisimo. Sueyra , Santa Mar ina . T r o 
ve, S. Andrés . V i g o , Santa Eula l ia . Vi lanova , S. Pedro. V i l Ies d ro, 
Santa Mar ía . 

P R O V I N C I A D E C U E N C A . 

Belmonte, Alconchel. Almonacid del Marquesado. Belmente. C a r r a s 
cosa de Haro. Cervera . Congosto, E l Hi lo . E l Pedernoso. Fuente del E s p i 
no de Haro. Hinopso de! Marquesado. Honlanayar . L a Rada de Haro . Las 
Mesas. L a s Pedroñeras . Monreal Monlalvanejo. Montalvo. Mola del 
Cuervo. Osa de la Vega. Puebla de Almenara Santa Maria de los Llanos. 
Torre del Munge Tres juncos. Vilhescusa de Haro. V i l l a r de Cañas. V i l l a r 
d é l a E n c i n a . V i l l a r del Saz de abajo. V i l l a r del Saz de a r r i b a . Vi l larejo 
de Fuentes. Villargodo del Marquesado. Zafra. 

»7 
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Cañete. A l c a l á dé la Vega. A l^arra . Aliaguilla. Arguisuelas. BcamuJ . 

Bouiches. Campal vo. Campillos de Paravieulos. Campillos de Sierra Cañada 
del H o y o . Cañete . Carboneras. Cartleuele. E l Cubillo. Fuente del Espino 
de Moya. Garabal la . Garc i mol!na. Hinai ejos. Hmlamo. Huerta del Marque
sado. L a Cierba. L a H"f ' ' j i"a . L a Laguna. Landela. Manzaneruela. M i r a . 
Monleagudo. Moya. Narboneta. Pa jaron. Paja roñe 11 lo. Reillo. Salinas del 
Manzano. Salva cañete . S. Mart in de Bouiches. Sania Cruz de Moya . T a l a -
yuelas. Tejadillos. Torrefuerle de^ las Vej>uillas. Valdemeca. Valdemo-
ril lo. Valdemoro. V i l l a r del Humo. V i l l o r a . Yeuieda. Zrtfrilla. m 

Cuenca. Abia de la Obi spa l ía . AIbaladejilo. Albaladejo del Cuende. A l -
tarejos. Arcas. Arcos de la Cantera. Arcos dé la Sierra. Atalaya de 
Cuenca. Barbalimpia. B a s c u ñ a n a . Bi-lrnontejo. Bolliga. Buenarbe de la 
S i e r r a . Cabré jas. Cañada del Manzano. Chil laron de Cuenra. Collados. 
Col liga. Colliguilla. Cuenra. Culebras. Fresneda de Altarejns. Fuente-Buz . 
Fuentes . Fuentesclaras. Hortizui la . Huerta de la Obi spa l ía . J á b a g a . La 
E s t r e l l a . L a Melgosa. L a Pa r ra . L a Ventosa. Las Cuevas de Velasen. Las 
Majadas. Las Zomas. IVí al pesa. Mariana . Mohorte. Mota de Altarejos. N a -
valon. ]Navarramiro. Noales. Noeda. Olnicda de las Valeras. OlmedMia. de 
Arcas. Osil la del Falmero. Pajares. Palomera Por l i l l a . Poveda de la 
Obispal ía . Rivagorda. Sacedoncillo. S. Lorenzo de la P a r r i l l a . Sotoca. S o 
tos. Tondos. T ó r t o l a . T o r r a l v a . Torreci l la . Tragacele. U ñ a . Valdecabras. 
Valdecabrillas. Valdecañas . Valdecomenas de abajo, Valdecomenas de a r r i 
ba. Valdeganga fie Cuenca. Vale na de abajo. V a lera de arriba. Vi l la lva d é l a 
S i e r r a . V i l l a l v i l l a . Vil lanueva de los Escuderos. V i l l a r de D imingo Garcia . 
V i l l a r de Ola l la . V i l l a r del Horno. V i l l a r del Maestre. V i l l a r del Saz de A r » 
cas. V i l l a r del Saz de Navalon. Vil larejo de la Peñnela . V i lia rejo de P e r i -
Esteban. Vil larejo Seco. Vi l larejo sobre Huerta. Villaseca. Zaizuela. 

Huele. Alcázar del Rey. Boni l la . Buendia. Caracena. ('a racen i l ia. C a r 
rascosa del Campo. Carrascosil la. Castillejo del Romeral. Ga rc i -Na rro . 
Horcajada. Huete. Jabalera. Langa. Lora oca del Campo. Mazarulleque. 
Moucalbillo, Naharros. Olmedil la del Campo. Palomares del Campo. Pa -
ra le ja. Pineda. Portal-rubio. Saceda del Rio. Saceda T r a s i e r r a . Saelices. 
Tinajas . Torrojoncil lo del Rey . Valdemoro del Rey. Valparaiso^le abajo. 
Valpara í so de arriba. Vell isca. Verdelpino de Hueter V i l l a l b a del Rey. 
Vi l lanueva de Guadamejuz. V i l l a r del Aguila. 

Mol i l la del P a l o n e a r . Alarcon. Alraodovar dt?l P i n a r . Barchin del 
Hoyo. Buenache de Alarcon, Campillo de Altobuey. Cañada juncosa. Casas 
de M a r í a S imafro . Casasimarro. Castillejo de Inies la . Churnillas. E l P e 
ra l . Gabaldon. Gaseas. G r a j a de Iniesta. Hontecilias. Huércemes Im'psta. 
L a L o s a . Ledaña . Mar ín y Zarza. Motí l la del Palancar . Olmedilla de 
Alarcon. Pararuellos. Picazo de Alarcon. Piqueras. Pozo Seco. Quintanar 
del Rey. Rubielos altos. Rubielos bajos. Solera. Tevar . Valhermoso V i l l a -
garcía. Vil lanueva de la Jara . 

Priego. Albalalede las Nogueras. Albendea. Alcantud. Alcobúja le . 
Arandi l la Arrancacepas Betela, Buciégas- Canaleja. Cañamares . C a ñ a 
veras. Cañaveruelas. Cañizares. Carrascosa de la Sierra. Castejon. Castille
jo de la S ierra . Castillo de Albarañez Cueva del Hierro, E l Pozuelo. E l 
Tobar. E l V a l . Fiesneila de la Sierra . Frontera. Fuentescusa. Fuentes 
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Buenas. Gascnefía. Laguna S.-ca. Masegosa. Olmeda de la Cuesfa. O in ied i -
lla de E ü z . Pfrales. Poyatos. Prii-go Ribalrtjada. Rilvalajadilla. Salmc-
roncillo de ahajo, S ilmeroncillo de arriba. S. Pedro Palmiches. Valdeol i -
vas. Valsalohre. Vaitahlado de Betesta. Villaconejos. V i l l a r del Ladrón . 
Vi l larejo del Esj iarta l V inde l . 

R e q u m a , Carupo-robres. Caudete. Engu idános . Fuente-robres. Her -
rnmblar . Minglanil la. Pescjuera. Puebla del Salvador. Requena y sus case
ríos . Utiel . Veuta del Moro. V ü b ^ o r d o de Gabriel. Vi l iarpardo . V i l l a r t a , 

S a n Clemente. Almarcha . Atalaya de Caiiavate. Casas de Benilez. 
Casas de Femando Alonso. Casas de G u i j a r r o . Casas de Haro. Casas 
<le los Pinos. Castillo de Garc inmñoz . E l Cañava le . E l Provei i r io^ 
I l inójosa. l lonrubia. L a Alverca. Olivares. Perona. Pinarejo. Pozo-
amargo. S. Clemente. Santiago de la Torre . Santa Mafia del Campo. 
Sisante. Torruhia del Caslii lo. Valverde. V a r a de Bey, V i l l a r de Cantos, 
V i lia verde. 

T a r a n c n n , Arehron. Almendros. Barajas de Meló Belinchon. Fuente 
de Pedro Narro . Horcajo de Santiago. Huj'lves. L a Zarza. L^ganiel. L o -
binillas Pozo-rubio. Rosa l én . Tarancon. Torruhia del Campo. Trihablos. 
U c l é s . Vi l lamayor de Santiago. Vi l larruhio . 

P R O V I N C I A D E G E R O N A . 

F igueras . Agullana. A l b a n y á . Alfar. Altors . Arenys . del A m p u r d á . 
Armadas. A v i ñ o n e t . Bajól . Bausiljas. Boadella. Borrasá , Buscaros. Caba
nas y el Monasterio de Cadiii,«. Cabanellas. Cadaqués. Caixas ó QaeixáV», 
Campmany Ganada!. Canellas. Cantallops y el Santuario de Nuestra Se
ñora de Requesens. Carhonil ls . Caramansó y el Monasterio de S. Pedro de 
Roda. Castellón de Ampurias. Ciste.llá. Cuirai ia. Costas de Perelada. Crespiá. 
Darnius. Delfiá. Bosques Escaulas. Espinavesa. Espolia y la casa de S .Gines . 
D s p r a c l ) . Estela. Figueras. Fon i f reda. For t ia , Fart iane l l . Fre ixá . Garrigas. 
Garriguellas. Greixell . Horls. Junquera. Llansá . L lavanera . Lledó. Llers , 
la casa de HorlaJ % y los Smtuarios de Nuestra Señora de la Salud y Nuestra 
Señora del Roure, Llorona Vlarsa. Masanet de Cabrenys. Masarach. M o -
Ilet. Monrroig Navala . Oliveda. Ord i s . Oslalnou. Palau de Santa E u l a l i a . 
Palau Sarroca, Palau Savaidera. Palma. Palol de Savaliloria Panisas. Pau, 
Pedret. P e d r i ñ á . Pedrelada y los t érminos de la Garriga y Puig. Pont de 
Molins. Poutons. Puij; Barutel l . Rabos de S. Q u i r c h . Rimors . Romana 
de Besalú. Rosas. S Clemente de Sasevas. S. Juan Sasclosas. S. Lorenzo de 
la Muga. S . Mart in Saserras. S . Miguel de Culera . S. Miguel de Fluvia.-
S. Pedro Pescador. S. Quir ico de Culera. Santa E u l a l i a Santa Leocadia de 
Algama. Santo Tomas de F i u v i á . Selva de M a r . Serrá Tapias. T a r r a -
baus. Terradés . T o ñ á . Torruella de F l u v i á . Val lgornera. Ve i i ia l de S. S i l 
vestre. Vi labertran y el Santuario de. S. Pablo de la Calzada. Vi lacoldm. 
.V í la íant . Viladetniras. V i l a h u l . Vi la joan . Vi lajuhiga. Vi lamacolum. V i -
larnallá. Vilamaniscle . V i ianant . Vi lanova de la Muga. V i l a r i l g . V i l a r -
uadal . V i l a r s . V i l a r t o l í . Vi lasacra. Vi la len i in . V i u r e . 

Gerona. Adr í . Alhons. Ampurias. Armenlera . A ignav íva . Bañó las . 
Bascará. Be l l ca íre . Bescanó. Bu-rl . Btdveralla. Bordils. B o f g o ñ á . Calabuig. 
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Camal lera . C a m p d o r á . C a m p t l o n d i . C a n i l de A i l r í . Casa de. la Seíva y el 
Santuar io dt- S. C r i s t ó b a l Castellar de la M o n t a ñ a . Castellar de la Selva. 
C e r v i á . Colomés y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a de Font S m í a . Cons-
t a n t i n s . Cordi - l lá . Cor l s . D ü m e ñ i s . Escaía y el convento de nuestra S e ñ o 
ra de Gracia . Escals. Espasens. E s p o n e l l á . E s t a ñ o l . F a l l i n é s . F l a s á . F o r í 
en herta. Forne l l s . G a l l i n é s . Garr igolas . G a n s á s . Gerona. Ginestar . G r a -
« o l l e r s de Rocarorba. Guemol . Ja i ra . J u y á y el Santuar io de noeslra Se
ñ o r a de los Angeles Llarnbi l las . L l a m p a l l á s . L l o r á . M a d i e m a n a . M a r e ñ a . 
M a r i a n t . M a r t í s . M a t a , Med ina . Mianegas. M o l l e t . M o n f u l l á . M o n j u í c h . 
M o i í t b ó . M o n t e a I p . M o u l i r ó . Montnegre M o l a . 0 1 les. Orfaus . O r r i o l s . 
Palau. B o r r e l l Palau cerca la Escala. Palau Sacosla. Palol de O ñ a r . P a -
l o l de R e v a r d i t . P a r é i s del A m p u n l á P e d r i ñ á Pclacals. P e r e l l ó . P ins . 
Porqueras. P u j á i s de Caballers. Pnjals deis Pajesos. Po ja rno ls . Q u a r t , 
Rabos de A l l e r i . Riudellots de la Creu. Rocaeorba Saldel . S o l r á . Salt . San 
C ip r i an del» A l l s . S. Clemente de A m é r . S. Dan ie l . S. Esteban de G i t i a l -
bas. S. F e l i ó de la Ga r r iga . S. Gregor io . S, Jorge deis Va l l s . S. J u l i á n 
del F l o r . S. J u l i á n de' Ramis. S. Lorenzo de las Arenas S. Marsa l de Co-
r an l e l l a . S. M a r l i n de C a m p h í á j o r . S. M a r t i n de L l a m a ñ á . S. M a r l i n V e l l . 
S. M a r l u r i á . S. Ma ten de Mon lneg re . S. M e d i r . S M o r í . S. Pf.ns de F o n -
t a j á u . Santa Eugenia de V i l a r r o m á . Sania Leocadia de A l l e r i . Sania M a 
r í a de C a m ó * . Santenis. S. Vicente de Camíis . S^irriá de Gerona y el S a n 
tua r io de Satitp A i r a . S a ú s . S e r i ñ a . S e r r á s , Sinclair . Sors. Snbiranegas. 
T a y a l á Terradelles. T o r . ü s a l l . V a l i de V i á . V a l l o r i . V e n l a l l ó . Verjes. 
V i l a b r a r e i x . V i l a de M a t . V i l a d e m i . V i l a de M t i l s . V i l a de Sens, V i i a l ' r a -
ser. V i l a b u r . V i l a m a r i . V i l a n n a V i l a r cerca de Terradelles. V i l a r r o b a u . 
V i í a r r o j a . V i l a v e n u l . V i l e r t . V i l o p r i ú . 

JLa B i s b a í . A rmadas . Asclet . Bagur. Bel loch. CaJonja. Canapost. Ca-
uel de Verges. Casa de P e l r á s . Casavells Castell del A m p u r d á . Crui l les , 
Cursa. E s c l a ñ á . E s i a r l i f . Fanals. F i t o r . F o i x á . Fonol le ias F o n l a n i l l a s . 
F o n t c l a r á . Fon le ta . Gual ta . La Bisbaj. Llagostera L l a v i a . Llol ' r iú . M a t a j u -
daica. M e l j é s . Mone l l s . M o n r á s . P a k f u l g e r l l . Pavau Sator . P a í s y el 
Santuar io de S- Fruc luos . Pantaleu. P a r l a v á P e r á . Peralal lada. Pnbol . Re-
gencos. R o m a ñ á de la Selva. Rupia . Sa lá . Satellas. S. C i p r i a n de Liado . San 
Clemente de Peral ta . S. C r i sp in de Pera l ta . S. Fe l iu de B o a d á . S. Fe l iude 
Guixols . S. Hiscle de A m p u r d á . S. Juan de P a l a m ó s . S. J u l i á n de Boada. 
S. Mateo de Val lobrega. S. M i g u e l . S. Pol de la Bisba l . S. Sa tu rn ino . Santa 
Ceclina. Santa Cr i s t i na de A r ó . Santamans y el San tuar io de S« G r a n . 
Santa M a r i a de P a l a m ó s . Santa Pelaya. S e r r á . Sobrestani y el santuar io de 
Santa Catal ina, Solids. Tal lada. T o r r e n t . T o r r e o l i . To r roe l l a de M o n g r i . 
U l l a . U l l e s t r e l . U l t r a m o r t , V a l í de A r ó . Va l lpe l l ach . 

Olot. A l m o r . Ansias. Argelaguer, A r m o g u é s . A r s i ñ a ó U s i ñ á . Badoja. 
Ba je l . B a r r o c á . Basagoda. Ba te l . R e g u d á . Besa lú . B e s t r a c á . Beuda. B r i ó s , 
Capsecli. Castel lar . Cas te l f i i l l i t . Cel lenl . Cugolls. Cnrsavel l . E n t r e -
peras, Escalas. F a l g á s del B á s . Falgons. F a r á s . G u i l a r r i ú y la casa 
de S. Juan de Bulsols. Juanelas. L u n y á . L l i g o r d á . M a y o l . M a y a . 
M i a ñ a . Mieras . Monas . M o n l a g u l . O i x . O l o t . Palau de M o n l a g u t , 
Palera. P i í i c a r o . P i ñ á . Planes. Porreras . Presas. Puigpardines. R i -
bellas. B idau ra . R u i . Rocapruna. Sacó t , S a d e r n á s . S a g a r ó . Salaria 
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Salas. S. Acisclo de Pineda y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a deis A r c h s . 
S. A n d r é s de Socarra ts. S. A n i o l ile Fines t ras . S. Cris tofo'] de V a l í 
de V i a ñ a . S. Esteban del Bas. S Esteban de Lleu i iana . S. F e l i ó de 
Pal la ro ls . San Jaime de L l e r r a S. Ju . n de B . . l b i ó deis Baips . San 
Juan Despuig. S. Juan Las-Fon ts. S. J u l i á n . S. M a r t i n del Clot ó de 
Tornadisa . S. Migue l de Campinajor . S. Migue l de Pera. S. Migue! de 
Pineda y el Santuar io de nuestra Sf-ñora de la Salud. S. P r i v a l dei 
M a l l o l . S. Salvador de V i a ñ a . Santa M a r g a r i t a de Val í de V i a ñ a . Santa 
M a r í a de Finestras. Santa Pan, Sasorva. S ois. T a l a i x á . T W a l l á s . T o i n y 
el Santuar io de nuestra S e ñ o r a del Cole l l . T o r l a l l á . V a l í del Bach. 
Ven ta j o l . 

Hivas. A já . A l p . A l l . A r a ñ o n é t . A rmanc i a s . A s t o l l . Bolos. B o l v i r . 
Bruguera. Caballera. Campelles. Camprodon y los Santuarios de S. A n t o 
n io y nuestra S e ñ o r a del E r n u - d í o . Casas de AUs. Das. D o r r i á . Escadars. 
Es t iu la . Forne l l s . F i e i x a n e t . F u s t a ñ á . Ger . G i r a l t . G o m b r e n i y el Santua
r i o de nuestra S e ñ o r a de M o n g r o n y . Gorguja . Greixer . G r e i x e a l u r r í . 
Gui ls de la T e r d á ñ a . I s o b ó l . Lanas. L laers . L l an ta s . L l i v i á . Llosas. M a -
r a n j é s . M á s a n o s . M a t a m a l a . M o l i ó . M o n t m a l ú s . Mosolh Nava. N i u l á . 
Ogasa. O lop te . Palmerola y el Santuar io de iiu"Stra Si-ñora deis Homs. 
Pareras. Pardines. Planes. Pianolas. P u i ^ b ó . Pnicer<lá . P u i g n d o n . Q u e i -
xans. Quera lp y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a de N u r i a . B a l Ribas . R ¡ -
golisa. R i p o l l y los Santuarios de nuestra S e ñ o r a del Ca t l l a r , S A n t o n i o y 
S B a r t o l o m é . Ribera de S. Juan de las Abadesas. Roca. Saga. Sal tor . Sa-
nabastre. S- C r i s t ó b a l de Campdevanol y el Santuar io de S. Marcos. Sane-
ja.Saneja cerca L l i v i á . S Esteban de la Riba . S. Juan de las Abadesas y 
los Santuarios de S. A n t o n i o y nuestra S e ñ o r a de P u n t de Fransa. S. L o 
renzo de Campdevannl . S. M a r t i n de Caslells. S. Pablo de Sagurias y los 
Santuarios de S. F e l i ó y nuestra Seño ra del C o l l . S. Pedro de H u i r é . San 
Q u i n t í n . Santa Lluc ia de P u i g m á l . S. Vicente de P u í ^ m á ! . Serrat . S'-tca-
sas y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a del C a t l l á . Sóbe i l a s y el San tua r io de 
Santa M a r g a r i t a . Soriguera. Soriguerola. Surroca. T a l l t o r t a . T a r t e r a . F r a -
g u r á . U r t g . U r ú s . V a l í de Tosas. Val lesp i rans . Va l l fogona . V e n t a j ó l a . 
V e n t o l a . Vidal 'Ona. V i d r á v el S u i t u a r i o d e . B e l m u n t . V i l a d o n j a . V i l a -
l longa. V i l a l l o v e n t . V i l a r . V i ñ o l a s . 

Santa Colonia de F a r n e s . A m e r y el San tuar io de nuestra S e ñ o r a del 
Far . Angle's. Arbucias . Blanes. B r u ñ ó l a . Buixa leu . Caldes de Malabe l la . 
Caros y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a de Mondois . C a s t a ñ e l . Caulés de 
V í d r e r a s . Cercada. Cerdans. Esparra . E s p í n e l v a s . Esposas. F r a n c í a r h . 
Gasarans. G r í o n s . H o s t a l r í e h . Juanet. L i o r s . L l o r e t de la M o n t a ñ a . L l o -
r e l de M a r . M a l l o r q u i n a s . M a r l o r e l l de la Selva. M a s a n é s . Masanel 
de la Selva. M o n s o l i ú . Osor y el San tuar io de nuestra S e ñ o r a del 
C o l l . R í ú de Arenas . R i ú dellots de la Selva. S a l í t j a . S. A n d r é s S.>lou. 
S. Da lmay . San Gines Sacosta. S. H i l a r i o Sacalm. S. M a r t i n de Hie l l s . 
S, M a r t i n de Sacalm. S. M i g u e l de Cladells. S. Pedro Sacosta. S. S a l 
vador de Breda. Santa Coloma de Fa i n é s , el convento de S. S i l vi y el t é r 
m i n o de F a r n é s . S a n t a m a n » . Santa M a r g a r i t a de V e l l o r s . Sel lera de A u -
glés . S í l s . Susqucda. Tosa. Val lcanera . V a t l l o r i a . V iabrea . V i d r e r a s . V i l a -
d rau . V i l u b i . 
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P R O V I N C I A D E G R A N A D A . . 

Albunol . A l b n n d o n . A l b u t l o l . A lcáza r y B . i r j i s . A l f o r n o n . A l a i c j i j a r . 
A l a l b e y l a r . Basrjuistar. Gastaras. C a d í a r . Fer re i ro la , F regó n i le y O l i a r . 
Juvi les . L ibras. M^cinafondales. N a r i l a Nieles. N<ilaez. P i t res . Polopos. 
Portugos. Rubi te . S o r v i l a n . T i m a r . Torbiscon. Trevelcz. 

A l h a r n a Acula . A g r o n . A l h a m a . Arenas de Rey. Cacin. Chimeneas. 
Fornes. Jayena. Ja lar . M o r a l e j a . No ti i les. Santa Cruz . Ta ja r ja . T u r r o . 
Ventas de Huelma. Z i l ' a r raya . 

B a z a . B i z a . Benaraaurel. Caniles» Corles de Baza. Cu l l a r de Baza. 
F r e i l a . Zujar .> 

G r a n a d a . A lbo lo te . A l faca r . A r n a i l l a . Beas d f Granada. B iznar . Cajar. 
Calicatas. C h u r r i a n a . Cogollos. D i l a r . Dudar . Go ja r . Granada. G ü e j a r Sier
r a . Gü^ve j . i r . Huetor S a n t i l l a n . Hue tor Vega. J u n . L a Zub ia . Maracena. 
M o o a c h i l . N i v a r . Ojijares. Peligros. Pinos de Geui l , Pul ianas . P u l i a n i l l a s . 
Q i i c n t a r . Senes. 

G u a r í i x . Alaraedi l ja . A l b u n a n . Alcudia «le G u a d i x . A lde i r e . A l i c u n 
de Ortega. A l q u i l e . B i c o r . B-as de Guadix . B c j a r i u . B-na lua de Guadix . 
Ceque. Charches. Cogollos de, Guadix. Cortes. Dehesas. D o l a r . E l Raposo. 
Esfi l iana. Ferre i ra . Fauellas. Gobernador . G o r . Gorafe. Graena . Guad ix . 
G ü e l a ^ o . Hueneja. Jerez. L iborc i l l as . L a Ca lahor ra . L a n t e i r a . La Peza. 
L a Rambla del Agua. L o g r o s . M a r c l i a l . Pedro M a r l i n e z . Po l i ca r . P u r u -
l lena. V i l l a n u e v a de las Torres ó de D . Diego. 

Huesear , Casli lejar . C a s t r i l . Galera. Huesear. Orce . Puebla de D o n 
F a d r i q u e . 

I z n a l l o z , Bv'nalua de las V i l l a s . Carnpotejar. C á r d e l a . Colomera . D a i -
fonles. D a r r o . Diezma. Domingo P é r e z . G u i d a h o r l u n a . Iznal loz . L imones . 
Los Ol ivares . M o c l i n . ¡Vio ule ¡i car. M m l i l l a n a . Moreda. P i f i a r . Puer to 
Lope. S i l l a r el bajo. T i e n a . To ja r . Tr .u j i l los . Ulei las bajas. 

L ' i n j t r n n . Acequias. A l b u ñ u e l a » . B i r j a . Biyacas. B ' z n a r . B u b i o n . 
Ganar. C t p i l e i r a . Caralaunas. Chi te . Canchar. Cosvijar , D u r c a l , I sbor . 
La n ja r o n . Mondu ja r . M - l e j i s . Murc.has. N i g ü e l a s . O i g i v a . Padu l . Pampa-
neira . Pinos del Rey. Restaba!. Saleres. Sopor lu j a r . Tab la l e . T a l a r á . 

L i j a . H u e r t o - T a j a r del R io , Loja . Puebla de Sagra. Salar . V i l l a n u e v a 
M e s í a . - . 

MonU'frio. A l g a r i n e j o . A lomar l e s , B r á c a n a . Escoznar. I l l o r a , . M o n t e -
f r i ó . T o c ó n . 

Motril . Alnaunecar, Casulas. Guajar a l to . Cua ja r F o r a g n i l . Cua j a r 
F o n d ó n . Gualchos. I t r a b o . Jete. Jolucar . Lagi>s. Len te j i . Lobres. L u j a r . 
M o l v i z a r . M o t r i l . O l i v a r . S a l o b r e ñ a . Velez de Benaudal la . 

S a n i a F e . A l h e n d i n . AÜl ' i j e . A m b r o z . A t a r t e . Bel ¡cena . Caparacena. 
Cijuela. Chauchina. C u l l á r . Escuzar. Fuentebaqueros. Gavia la chica. G a 
via la grande. H i j a r . Jan. Lachar. La M a l á . L a Paz. O t u r a . Pinos puen 
te. P u r c h i l . R o m i l l a . Santa F é . 

U j j a r . B-rchules. Cher to . Cojayar. J o r a y r a l a . Jubar . Laroles. M a y -
rena .Mec ina Al faha r . M - c i n a Bomba r o a . Mecina Tedel. M u r t a l . N e c h i t í . 
P i ce tu . T u r ó n . Ü j i j a r . V a l o r . Y a t o r . Yegen. 
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Cifuentcs. A b á n a l e s . Ab lanquc . A laminos . A r b ó l e l a . A r n i a i l o n s j , 
A z a ñ o n . Canales. Canredondo. Carrascosa del P ina r . Carrascosa del Tajo . 
Cifuenles. CogoRor. D u r o n . E l S o l i l l o . Espliegares; Gá rgo le s de aba jo . G á r g o 
les de a r r i b a . Gualda. Henclie Horfezuela de O c e n . Huer la Hernando. Huer
ta Pelayo. Huetos La Loma. La Puerta , l a R i v a . Las Iv ie rnas . M a n l i e l . 
M o r a n c h e l . Ocrn le jo . O l e r . Padil la del Ducado. Pi tazo. Pala Renales. R i -
varedonda. E-uguilla, Sacecorbos. Saebces. Sotoca. Sotodosos Toi rccuadra i ia . 
To r r ecuad rad i l l a . T r i l l o . V a l del agua. Va l t ab lado del R i o . V i a u a . V i l l a -
l lueva del A l c o r o n . V i l l a r e j o de Med ina . Zaorejas. Zereceda. 

B r i h u e g a , A l a r i l l a . A r t b i l l a , Argec i l l a . A t a n z o n . Balconete. B a r r i o -
pedro, Br ihuega . Budia . C a ñ i z a r . Carrascosa de Henares. Casas de S. Ga-
l i n d o . C a s p u e ñ a s . C a s t í l m i n t b r e . Cibica. Copernai Espinosa de Henares. 
Fuentes. Guajanejos. Heras. H i l a . Honlana ies . Irueste. Ledanca. Masego-
so. M i r a l r i o . Muduex. Olmeda del extremo. Pai i i l la de Jadraque. Pajares. 
Rebollosa de H i l a . Romaneos. S. A n d r é s del Rey. Solalinos del extremo. 
Taragudo. Tomellosa. T o r r e del Burga T o r i j a . Tr i jueque . U lande . V a l 
de Abel l a ñ o . V a l de Arenas. V a l de Anche ta . Valdegrudas. V a l de Saz. 
V a l de Rebollo. V a l í e r m o s o de las Monjas . V a l fermoso de T a j u ñ a . V i l l a -
nueva de A r g e c i l l a . V i l l a v i c i o s a . Yela. Yelamos de abajo. Yelamos de 
a r r i b a . 

G u a d a l a j a r a . Alco^lea de Toro te . Aldea nueva. Azuqueca y los Case-
i ios de Acequi l la y M i r a l c a m p o Bujes. Cabaniilas del Campo. Centenera. 
Chiloeches. Ciruelas. E l C a ñ a l . E l Casar de Talan.anca. E l Pozo de Guada
la ja ra . Fon tana r . G a l á p a g o s . Guadalajara. Horche . J r i epar . Lupiana M a r 
c h á m a l o . Mohe rnando . Quer . S M a r t i n del Campo. Taracena. T ó r t o l a . 
T o r r e j o n del Rey, Usanos. Valbuei .o Valdarachas. V a l de Abero . V a l de 
Aberuelo . Valdenoches. Vi l l ahermosa de Alovera- V i l l a n u e v a de la T o r r e . 
Yebes. Yunque ra . * 

Miedes. AlbendiegO, Aicol»a de las P e ñ a s . A l c o r l o . Aldeanueva. A l p e -
droches. A n g ó n . Atienza. B a ñ u e l o s . B a r b o l l a . Bochones. Buslares. Cabeza
das. Campisabalos. Cania lo ja. C a ñ a m a r e s . C a r d e ñ o s a . Casillas. Cercadil lo. 
Cinco V i l l a s Condemios de abajo. Condemios de a r r i ba . Congostrina.. E l 
O r d i a l . Galve G a s r u e ñ a . Hiendelencina. Hijes. La Bodera. L a Huerce. L a 
M i ñ o s a . La Toba. M a d r i g a l , Medranda Miedes. TÑaharros. Nava de Jadra
que. Navas. Palanrares. Palmases. Paredes P r a d e ñ a . Querencia . Rebollosa 
de Jadraque. Rienda. R iva de S. Santiusle- R i o f r i o . Robledarcas. Robledo. 
Ro mani l los de At ienya. S. A n d r é s del Congosto. Santamera. Semillas. Sie
nes. Somolfños T o r del R á b a n o . Tordel loso Ujadns. U m b r a l e j o . V a l del 
Cubo. V a l de P i n i l l o . Va lve rde . Veguil las . V i l l a cad ima . Vi l l a r e s . Zarzuela 
de Galve. Zarzuela de Jadraque ó de las Ol las , 

Molina. Adoves. Alcorochrs . Aldehuela , A l g a r . Alus t&nte . Amayas. 
Anchuela del Pedregal. Ancbuelas del Campo. Anquela del Ducado. A n -
que l i l l a . A r a n g o i i t i l b . Barbac i l . B a ñ o s . Buena fuente del Sistel. Campi l lo 
de D u e ñ a s . Canales. C a ñ i z a r e s . Castellar. Cast i l lote. Casl i luuevo. Checa. 
Chequilla Chera. Ci l las . Ciruelos. Clares. Cobela. Codes. Concha. C o r -
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duente. Cul j i l le jo del S i t i o . Cuhillt-jo de la Sierra . Cuevas labradas. Cueva» 
minadas. E l Pedregal. E l Pobo, E tnb id . Escalera. Estables, Fuenbell ida. 
Fuente el Saz. H e r r e r í a . l i m o josa. Hombrados. Labros. La Olmeda. La yun
ta. Lebrancon . Luzon. M a r a n c h o n . Ma'zarele. Mej ina , M i l m a r c o s . Mocba-
les. M a l i n a . M u r e n i l l a Mulos . Novel la , Orea O t i l i a . Palmares. Pardos, 
P e ñ a l e n . Peral-jos. P i n i l l a . Piqueras. Poveda de la Sierra . P r á d i l l a . Pra-» 
dos red nidos. K i l l o , Rueda, Selas. Seliles. Tai-avi l la . T a r t a n e d ó , Teroleja, 
T e i ^ i g á , Teraagni l la . Terraza. Tierzo. Tordellego, Tordepaio. Tordesil los. 
T ó r r e l e . Tortuejra, T o r r e c i l l a del P ina r . Torrecuadr- ida. Torremocba del 
P ina r , Torremochuela. T o r r u b i a . Tov i l lo s , T r a i d . T u r m i e l . Valhermoso. 
V a l salobre. Ventosa. V i l l a r de Cobela. V i l l e l de Mesa. 

P a s t r a n a * A lba le l e . Alvares . Almoguera. Almonacid de Z o r i t a . A r a n -
«ueque . A r m i l i t a . Driebes. Escaricbe. Escopete. Fuente el viejo. Fuente la 
encina. Fuente nov i l l a . H o n l o v a . Hueva. I l l a n a . Loranca de Ta j u ñ a . M a -
euecos Monde ja r . M o r a t i l l a de los Meleros . Pastrana. Penaler, P ioz . P o 
zo de Almoguera . Romanones. Ranera. Sayatou, T e n d i l l a , Valdeconclia . 
Yebra . Z o r i t a . 

Sacedon. Alcocer. A l i q u e . Alocen. A lond iga . A u ñ o n . B . ' r n í n c h e s . Ca
sa-sana. Cast i l forte . C h i l l a r o n cíel Rey. Coreó les . E l O l i v a r . Escamilla. 
Hott tan i l las . La Isabela, M i l l a n a . !\íór¡Hej¡»¿ Pareja, Peralveche, Poyos. 
Recuenco, Saeetlon. S i l m e r o n , T a b l a d í l l o . Tor ron te ras , Villacscusa de 
Palos! tos. 

Siguenza. Agui la r de. A n g u i l a Alboreca . Alcolea del P i n a r . Alcureza . 
A lgo ra . Almadrones. A n g u ta. Aragosa. Barbatona . Baydes. B u j a l a r ó . 
Bujalcayado. Bu ja r raba l . Cabrera Carabias. Caslejon. Cast i lblanco. Cende-
jas de e n u í e d l o . Cendejas de la T o r r e , Cendejas del Padras t ro . Cirueches, 
Corles. Cubi l las . Estrigana. F u e n s a b i ñ a n . Garba josa. Guijosa, H i n í e s l o l a . 
Huermeces í m o n . Jadraque. Jirueque. Jadra del Pina«* ó del Ducado. L a -
ranueva. La tance . Luzagas. M u i d a y o n a . Matas. M a l i l l a s . Mi rabueno . M o 
jares. M o r a l i l l a de Henares. Nay'alpotro, Megredor, Olmeda de Jadraque. 
O lmed i l l a . O r n a , Palazuelos, Pelegrina. P i n i l l a de Jadraque. Pozancos. 
Riosal ido, Santiuste. Sauca. S igüenza . Tobes, T o r r e de Valdealmendras, 
Tor remocba del Campo. Torremocba de Jadraque ó de las Monjas , T o r r e 
c i l la del Ducado. T o r r e Sabinan. T o r i o n d a . Ures de Pozancos, V a l de A l 
mendras, V iana de Jadraque ó V í a n í l l a . Vi l l acorza . Ví l l a seca de Henares, 
Villaseca de Medina . V i l l a v e r d e d e l Ducado, 

T a m a j i i n . Alias . A l i n i r u e t e . Alpedrete. Arbancon , A r r o y o de las F r u -
guas. B e l e ñ a . B »cigano. Cabida. Carn pil le jo . Casa Je ü c e d a . Cogol ludo. 
Colmenar de la Sierra . Con-alejos. E l Campi l lo de Ranas. E l Cardoso. E l 
C u b i l l o . E l Vado . Esp inar . Fraguas. Fuencemi l lan . Fuente la Higuera. 
Humanes. Jocar La Cueva, L a H i r u e l a v ie ja . 'La M i e r l a . La Bibuela. M a 
ja el rayo . M á l a g a . Malagu i l l a . Mata l l ana . M a l a r u b i a . M e m b r i l l e r a , M e 
sones. Monas ter io . M o n l a r r o o . M u r i e l . P e ñ a l v a . Puebla de V a l l e s . Pue
bla de Bf l eña . Razbona, Retienda, Riolengo, Robred i l lo de Mobernando . 
Roble la Casa. Romerosa, Sacedonc í l l o , S a n t o t í s , Tamajon . Torrebelena. 
T o r t u e r o . Uceda, Valde Ñ u ñ o . V a l d e p e ñ a s . Valdesolos, Vereda. Ví l l a seca 
á e Ü c e d a . V i ñ u e l a s , Zcrezo. 
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J lzpc i l i a . Azpei l ia con U r r u s l i l l d , A y a . A z c o í t i a . As l i ga r r e l a . A r 
r i a r a n . Beizama. Cegama, Cerain. Ceslona. Deva. Ezquioga. G a v i r i a . 
Guelar ia . Gudugarreta. Goyaz. Ichaso. M u t i l o a . Orruaizlegui . Regi l . Segura. 
V i d a n i a . Zumaya. Zarauz. 

San Sebastian. A d u n a . A s t í g a r r a g a . H e r n a n i . Fuen le r rab ia . I r u n . 
Lezo. Ocio. O y a r z u n . Pasajes. R e n t e r í a . San Sebastian. U r n i e i a . U s u r -
b i j , Zubieta. 

Tolosa. Abalcisqueta. A l b i s t u r . A l e g r í a . Alguiza . Alzaga. Alzo. Amez-
queta. A n d o a i n . Anoeta. Arama . Asteasn. A l a u n . B a l i a r r a i n , Beasain, 
Belaunza. Beraslegui. , B i^ r rob i . C izurqu i l , -Elduayen. Gainza. G á s t e l a . 
H ernialde. Iba r r a . Icazteguieta. Idiazabal. I r u r a . Ichasdndo. L a r r a u l . 
Lazcano. Leaburu. Legorreta. Lizarza. O l a v e r r i a . Orenda in . Oreja. S o r a -
v i l l a . Tolosa. V i l l a b o n a . V i l l a í r a n c a . Z a l d i v i a . 

F e r g a r a . Anzuo la . Arechavaleta. E i b a r . Elgoibar . Elgue.ta. Esco-
riaza, Logazpia. M o n d r a g o n . M o t r i c o . O ñ a t e . Placencia. Salinas de L e -
uis. Verga ra . Y i l l a r e a l . Zumarraga , 

P R O V I N C I A D E H U E L V A . 

A r a c e n a , A la j a r . Alraonaster . A f a c e ñ a . Á r o c h e . A r r o y o - m o l i n o s . 
Cala. C a m p o - f r i ó . C a ñ a v e r a l de L e ó n . Carboneras. C a s t a ñ o . Corte Concep
c i ó n . Cortegana. Cortelazor. Cor te-Rangel . Cumbres altas ó mayores. Cum-
hrcs de enmedio. Cumbres de San B a r t o l o m é . E l Jabugo. E l M o r a l ó Puer to . 
Encinasola. Fuente-heridos. Galarosa. Granadas. Granadi l las . Higuera. í í i -
nojales. La Nava, L i n a r e s . Los Mar ines . Santa A n a . Santa Olaya . U m 
b r í a . Valdelarco. Valdesufre. Zufre . 

s í j a m o n t e . A l m e n d r o . A y a m o n t e . E l Granado. Higuer i t a . Lepe. Re-
dondela. S. Lucar de Guadiana. S. Si lvestre . V i l l a b l a n c a . Vi l l anueva d« 
los Castillejos. 

Cerro. Alosno. Berrocal . B u i t r ó n . Cabezas-RubiaG. C a l a ñ a s . C a m p i l l o . 
Cerro. Delgadas. Mar igenta . Minas de R i o t i n t o . Paymogo Pozuelo. Puebla 
deGuzman . Santa B á r b a r a . T ras i e r ra . Valverde del Camino. Ventoso. V i 
l lanueva de las Cruces. V i l l a r . Zalamea. 

Huelva. Al jaraque. Beas. Cartaya. G ib ra l eon . Huelva . S. B a r t o l o m é 
de la T o r r e . S. Juan del Puer to . Tr igueros . 

Maguer, A l m o n t e . Bonares. Lucena del Puer to . Moguer . Nieb la , Palos. 
Rociana, V i 11 arrasa. 

P a l m a . A lca l á de la Alameda. Bol la l los del Condado. Chacena. Esca-
cena. Hinojos . M a n z a n i l l a . Pa lma. Paterna. V i l l a l v a . 

P R O V I N C I A D E H U E S C A . 

Barbastro . Ablego. Adabuesca. A l b e í u e l a de la Liena. A l i n s . A l m u -
nia de S . Juan y el despoblado de la O r t i l l a . Alquezar . Asque. Azanuy» 
Asara. A z l o r . Barbastro v el despoblado de Poyet ó Pueyo de V e r o . Bar • 
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b u ñ a l e s y el monle de Lizana Berbegal y el monte de V i a r z . Bierge. B i n a -
ced. Buera. Burceat . Castejon del Puente , y los montes de Aries tolas y 
Card ie l . Castillazuelo. Colungo. Coscojucía de F a n t o v a , y los cotos r edon 
dos de Cillas y el Vedado. Costean. Crejenzan. E l Grado y el Mon te de San 
Vicente. Ena te . Estada. Estadi l la . Fouz. Fo rn i l l o s . Guardia . Hoz, Huer ta 
de Vero . I l che . La Luenga y los montes de Arruego y Torre-Aragonesa. La 
Perdiguera. Las Celias. Mipanas . Monesva y el monte de Ü d i n a . M o n t e a r -
nedo y P«iúl. Montesa. M o n z ó n y los montes de la Cardosa, la Corzana, 
Larmentera y Larmentere la . M o r i l l a . Naval y el coto redondo de Pisa. Pele-
g r i ñ o n . Pe ra l t i l l a . Permisan, Pozano. Pazan de V e r o , Radiquero . Rocafort 
y el despoblado de A l c a n á . Salas bajas, el despoblado de Lazan y el m o n 
te de los Fra i les . Salas altas. Salinas de Hoz. S. Esteban de L i t e ra . Sel-
gua y el monte de G i l . 

Benabarre . A g u i l a n u y . Agu i l a r . Alcampel . A l e r . Antenza. A r e n . A r 
mes. Artasona. Au le t . Avenozas. Bacamorta, Baells y el monte de la Cuba. 
B a f a l u j / Bal labr iga . Barasona. Ballestar. Benabarre y la Cuadra de la T a r » 
nuda. Benavente. Beranuy. Besians. Betesa. Biescas de O b a r r a . Bin i fons 
y casas de Erbera . Bo l t a r i ua . Bonansa. B u i r a y la T o r r e . Caballera. Cagi-
gar. Caladrones. Calasanz. Calvera. Camporrel ls y el monte de M i r a v e t e . 
C á n c e r . Capella. Caserras. Castanese y Fonchan ina . Castarlenas^ Castaner 
y la casa de A r r o . Castejon del P l á . Castigaleu. Centenera. Cb i r ive fa y 
Mongay. C h i r o . Claravalls . Colls. Cornudella y el t e r reno de S. Vicens. 
E l Es ta l l y Cerul la . E l monte de Roda. E l Soler. Erdao. E s c á n e r . Esdolo-
mada. E s t a ñ a . E s t o p i ñ a n y el Coto de Perpella. Exep . Fet . Finestras. G a -
vasa y las Cuadras de Alcanar y V i l e t . Graus . Grus tan . G ü e l . Iscles. J u -
seu. Labazui. L a g u a r r é s . La M o r a de M o n t a ñ a n a . La Puebla de Castro , el 
ter reno de su nombre y la casa de Peral ta . La Puebla de Fantova y F a n 
tova . La Puebla de Roda. Las Casas de Ando l t a . Lascuarre y los terrenos 
de la Avel lana y la Mel lera . La Tor r e de Baro . La T o r r e de Esera. L i t e r a . 
Luzas y A l r a u n i a de S L lo rens . Mera . Monesma. M o n f a l c ó . M o n t a ñ a n a , 
Nacha. Noales. Nocellas. Olvena y la Cuadra de INaval. O l r r i o l s . Pa l l e ro l . 
Pan i l l o . P a ñ o . Pard ine l la y el terreno de O b a r r a . Peralta de la Sal. Pe-
rarua . Pi lzan. Portaspana. Puente de M o n t a ñ a n a . Pueyo de M a r g i l l e n . P u i -
ber t , Pnidecinca. Puífel y Senderas. Pu imola r P u r r o y . R a l u y . Roda. Sa-
ganta . Sagarras altas y bajas. S. Esteban del M a l í . S. Llorens . S. M a r t i n 
del Sas. S. Quilez y Santa Lies t ra . Santoren. Secastilla. Serraduy. Sisear. 
Sol iva. Soliveta. Sopeira. Soperun. Soriana. T o l v a . T o r r e de Obato y la 
Casa de A l t a r r i b a . Tor re laba t . T o r r e l a r r i v e r a y la Cuadra de S. A v e n -
t i u . Torres del Obispo. To r r ae l l a . Ub ie rgo . Viacamp. V i ú . Z u r i t a . 

B o l t a ñ a , A b í . Abizanda. Aine to . Ainsa . Alas t rue . A lmazor re . A l m u 
ñ í a s de Pedruel . Anci les . Aneto . Arasanz- Arasanz de U r n e l l a . Are usa. 
Arresa y los Cotos redondos de B r o t i l l o y Tuer tas . A r r o . Ar ruaba . A s i a 
de B r o t o . Astet . Ave l la y P l a n i l l o , y si coto redondo de V i l l a m o n l e . 
Avel lada y Aspe. Avel la de Espés , Ayerbe de B r o t o . Badain. Bagueste. Ba-
naston. fiara y M i z . Barbaruens y los tarrenos de la Car iania de G i s t a l i y 
la Cuadra. B á r c a b o . Bastazas. Benasque. Bentue de Noci to . B e r r o y . Béseos 
de S e r r a b í o . Betorz y Santa M a r i a . Bibans . B ib i l s , Bielsa. Binueste. B ¡ -
ñ u a l e s . Bisalibons. B i s a u r r i . Bistue. B o l t a ñ a y el coto redondo de A g u i l a r . 
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Bono. Bor ra s t r e . B r o t o . Buerba. Buesa. Buisaiit Bnrgase. Cajol. Campo. 
Campodarbe. Campol. Gamporrutano. C a ñ a r d o Castejon de Sobrarbc. 
Gastejon de Sos. Castellar. Castellazo. Ceresoia. Ceresuela. Cerler . Charo . 
Ch ia . ChinaSt y los terrenos de Seu y V i ñ a l s . Cires. Clamosa. Coscojuela 
de Sobrarbe. Denuy . E l Piieyode Araguas. E l R u n . E r e s u é . E r i p o l . E r i s -
te. Escalona. Esca íu l l a y L á m a l a ' Escuain. Espés y el terreno de P iedra f i -
t a . Espin . Espluga Fablo. F a n t i l l o . Fanlo de V i ú . Fenullosa. Fiscal y el 
monte de Cancias. Forad^da. Forcat Forui igales . Fosado. Fra jen . Gabar -
d i l l o . Gabas. Gall isue. Gere. G inove l . G i r a l t . G i s t a i n . Guaso y Casas del 
Grado . Hospitalet de Esplubiel lo . Ib i rque . Janovas. Javier re y Santa O l a -
r i . Jerve y Gr iaba l . J i l ' u é . Labuerda. Lacor t . Laguar ta , La Lecina. La 
Pa rd i l l a . L a Pcn i l l a . Lardies. Las Bellostas. Las Colladas y la casa de R o -
lespe. Las Lagunas. Las Paules, Aliús y V i l l a r r ó e . Lasf u ñ a . Las V i l l a s de 
T u r b o . L a T o r r e . La T o r r e c i l l a . La Va l le de Bardagi y sus aldeas de Aguas. 
Ca ldas , Biescas del Campo y L l e r t , y el te r reno de E s t i r i m . La Va l le de 
L i e r p y sus aldeas de S e r r a t , Egea y Reperos , y los terrenos de Cuadra de 
L i e r p , Padaruin y Sala. La V e l i l l a . Lecina. L iguer re . L i g u e r r i de Cinca. 
L i r i . Los Mol inos Mat ide ro y H o n o r , y el coto redondo de S. Juan . M e 
diano. iVloiitanuy. M o r i l l o de L iena . M o r i l l o de M o n c l ú s . M o r i l l o de San 
P ie t ro . M o r i l l o de Ton . M o r r a u o . M u r o . M u r o de Roda. N a v a r r i . Weí i l 
y Ardanues. N e r i n . Olson y sus barr ios de Jabierre y M o n d o . O t i n y 
Lelosa. O t o . Palo. Pal laruelo . Panzano, la Casa de Fabana y el M o n t e de 
Guara . Pedruel . Plampalacios. P l a n . Puertolas. Pu imorca t . Puyarruego y 
el muro de Bel lo . Raraastue, R a ñ i n . Rev i l l a . Rodel lar . Sabun. Salinas de 
S i n . Salinas de T r i l l o . Samit ier . S. Felices. S. Fe l iu , casas de S. Vale ro 
y Cuadra de P iedrahi ta . S. Juan . S. Juste y el coto redondo de San taMa-
r i a del V i l l a r . S. M a r t i n de As le t . S. Pe legr in . S. R o m á n . Santa C i l i a de 
Panzano. Santa Justa. Santa M a r i a de B u i l . S. Vicente de la Buerda. Sara-
b i l l o . Sa rb i s é . Se r r a t i l l o . Sarsa de S u r t a , Coscullar y Paules. Sase Seco-
i ' u m . Seira. Sfimolue. Senuy. Senz. S e ñ e s . ' Serbeto. Segué . Sesue. Sieste. 
Silves. S in . Sobas. Solani l la y el coto redondo de Asper i l l a . Sos. Suelves. 
Te l i a . T i e r r a n t o n a . Toledo. T o r l a . Torre l i sa . T o r r e l l u a l a , Laplana y el co
to redondo de S. Juan del Casti l lo; T o r r e l l u a l a Lov ico . T r i cas . T r i l l o . T r o n -
cedó. U r m e l l a y las Casas de Fadas. Urrea les . U n í s . Usez de S a m o n l a n o . 
V i l l acampa . V i l l a ca r l e y Santa T r u j a . V i l l a n o v a . V i o . Yaso. Yeba. Yosa de 
B r o t o . 

F r a g a , Alba la te de Cinca y los terrenos de Fonclara y M o m b r u n . A l -
gayon. Almudafar . A l t o r r i c o n . A l v e l d á y el monte de las Cobas. Balcarca. 
Baldel lon y los terrenos de Lallenca , Penella. y Salga. Ba l lobar . Belver y 
los terrenos de Balonga y Calavera. Binefar y el monte de los Alfages. 
Candasnos. Cas t i l lonroy y el coto redondo de P i ñ a n a . Chalamera y e l 
Coto r e í l o n d o de ta V i r g e n Je idera. Esplux y el cast i l lo de Rafalez y e l 
monte de Torregrosa. Fraga. Mequinenza. M i r a l s o l . O n l i ñ e n a . Oso y el 
monte del B e n c ü l o n . T a m a r i t e de L i t e r a , y el Coto de Vives y los despo
blados de V i l e t y M o n t a l t . To r ren te . V e l i l l a de Cinca. Z a i d i n . 

Huesca. Aguas. A l v e r o a l i o y el monte de Corbinos . Alvero-Jbajo. 
A l c a l á «le Gur rea , y las castillos de Tornos y Guadasespe. Alca lá del Obis 
po . Á l c u b i e r r e . A l e r r i . A imudeba r . A l m u n i e n t e y el monte F r u í a . A n g l i í , 
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A n g ü e s . Anies. ApieS. A r a s g ü e s . Arbanies . Argáb ieso y los cotos redondos 
de Arraalec y Bur j aman . A r g i a s . Ayera . Ayerve y el castil lo de T u r u ñ a -
na y la e r m i t a de nuestra S e ñ o r a de Casbas. Banaries. B a n a s l á s . Banda-
lies. Barbues. Barluenga. Belsuede Sania M a r í a y sus agregados. Cas ' i l lo de 
Morepos , Meson-nuevo y Santa M a r i a . Bel les l a r . B e n t u é de B a s a í . Respe n< 
Blecua. Bolea. Buuales. Callen. Caslt jon de Arbanies . Cas t i l s abás . Casbas 
y el monte de Basques. Cbibiuco. Ch imi l l a s . Cuscullano. Coarte. E l Pueyo 
de F a ñ a n a s . F a ñ a n a s . F o r n i l l o s de Apies. Granen y los montes de Curve 
Ponpien , Soreto y Tubo, Gurrea de Gallego y la venta de Violada . H e r r é s . 
Huer r ios . Huesca. Ibieca. Igries. Junzano, La A l m u n i a del Romera l . La 
Bata. Las Casas. Las Quedas y el casti l lo de Anzano. L i e r t a . Liesta. Linas 
de Marcue l lo . Loporzano. Los C é n a l e s . Los Corrales, las Casas de F e n é s y 
M o n d o , y los castillos de J a v i e r r i l l o y Ar tosona . L u p i ñ e n y los castillos 
de A l g a r , Campies, Montenuevo , O r t i l i a , O t u r a y T u r r i l l o s . Lusera. 
y Mol inos . Molmesa y el Castil lo de Rosel. Monfe í lo r i t e . Noci to y los m o n 
tes de O r l a l o y S. Urbez . Novales. Nueno. Ola . O r l i l l a . Piedramorrera . P i -
r a c é s . Plasencia. P o m p e n i l l o . Puibolea. Quicena. Qainzano. Robres. Sa-
b a y é s . Sangarreu. S. J u l i á n . Santa Ola r i a la cbjea. Santa Oiar ia la mayo r . 
Sarsa del Abadiado. Sarsa Marcuel lo . Senes. Sieso. Sietamo. Sipan y la A l 
m u n i a . Tabernas. Tardienta . Tierz . T o r r a l v a , Torres de B a r b u é s . 
Torres de Montes . Tramaced. V e l i l l a s . V i c i e n . Viscarrues . Yeqiuda. 

J a c a . Abay . Abena. A c i n . Acumuer . A g ü e r o y el coto redondo de la 
Carbonera. Aguilue. Aisa. Alastuey. AUuc . A n i e l l e . A n s ó . Anzanigo. 
A r a g ü e s de Solano. A r a g ü e s del Puerto. Aras i l la , A v e n i l l a y Atos . A r a t o -
res. A r b c x . Arbues y los cotos redondos de Especiello, Esporre l y Gabas. 
Argu i sa l . A r t a s ó . A r t o . Ar to s i l l a . Arres- Aseara. Ascues y el despoblado de 
Bolas. Asieso. Aso de Sobremoute. Asun. Atares . A u r i n . Badaguas. Bana-
guas. Baraguas. Baranguas. Barbenuta. B a r ó s . B a s a r á n , Bailo y los cotos 
redondos de B i i l e s , Bit-seas, Noveciercos, P a l e r n o y , Pequera y Santa 
M a r i a . B e l a r r á , Berbusa. Berdun y el terreno de Aso t i l l o a l t o . Bergosa y 
mesón del S'*ñor. Bei-gua. Bernues. Béseos de Garc ipol le ra . B e t é s . Biescas. 
Binagua. Binies y el coto redondo de Tolosana. B i n u é . B o r á n . Borres. B o -
laya y el monte y monasterio de S. Juan de la P e ñ a , los cotos redondos 
Bo ta r t a r , Botay uela , Es por red , Fosato , S a l a m a ñ a , S. Clemente , San 
Salvador de Riazos, Segar r a l y V i l l a n o v i l l a , y los agregados de A r r a s a l , 
A i p u n , Aunes , Legr isó y Orteyuelo. Buba!. Canfrana. Canias. Ca r t i r ana . 
Casbas de Jara. Casliello de Jaca. Castil lo de Guarga. Cenarbe. Centenero. 
Cillas. Conci l io . Cor t i l las . E l Pueyo, E m b u n . Ena. E s c a r r i l l a . Esca r t in . 
Escuer. Espierre. Esposa. Espuentlolas. Estal lo. Fago. F rag ioa l . Frauca. 
G a v i n . Gracionopel. Grasa. Guasa- Guasi l lo. Hecho. Hoz. Huer ta lo y el co
to redondo de Cillas. Tbort . Igr ies . Ipas. Ipies . I s i n . Isun de Basa. Jaca. 
Jar la ta . Jasa. Javarel la , Javierre del Obispo. Javierregay. Jav ie r re la t re 
y los cotos redondos de Cubiles y B i z c a r r á . Jeresa. La Nave . Lanuza . 
Larrues y los cotos de B e r n é y J a v i e r r á z . Larrede. L a r r é s . Lar rosa . L a -
sieSO, Lasoasa. Latas. Lastiesas Latras . La t re y el monte de Presin . L a 
yes. Lere's. L e r é s de Jaca. Linas de Bro to . Liso, Loarre . Majones. Martes y 
el coto redondo de Javierre martes. M a r t i l l ú e . Navasa. Navasi l la . Novaya. 
jueves. O l i v a n , Oran te . O r d o v é s y Alavés , O r n a . Oros a l to y bajo. 0»átK 
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Osia y los cotos redondos de A l l a sob re , Bataragua y Carreja . O t a l y la 
casa de Bujaruelo. Panl icosa . Pardeni l la . Paternoy y el coto redondo de 
M u l l e r n i u e r t a . Piedrafi ta. Rapun . Lasal v la venta de la Garoneta. Riglos. 
Sagúes . Salinas. SaUent. Sandias. Sandimes. S. Esteban. S Felices. S J u 
l i án de Sobas, los castil los de Castejon de Becha. F'gueruelas, INiíano, 
Pompiyen y Torres-secas : las casas de Foz y Montearagon , el monte de 
G r a t a l y los cotos redondos de B a i l a r á n y Santo Angelo. S. R o m á n . San
ta C i l i a . -San ta Cruz. Santa Engracia y el coto redondo de Pueyo. Santa 
Engrac ia de Loar re. Santa M a r í a y la P e ñ a . S- Vicen te . Sardas. SaSa. Sa-
sal , S a t u é . S a v i ñ a r n i g o . Senegué y Sorripas S e r u é . Sieso. S inués y el 
monte de S. Salvador de P u g ó . Siresa. S o m a n é s . Susin. Tramacas t i l lo y el 
coto redondo de Larlc/sa T r i s t e . U l l e . Urdues . V i l l a n o v i l l a . V i l l anua . . V i -
l l a r e a l . V i l l o v a s . V i u . Yebra. Yesero. Yespola y el terreno de Arraso. Yes-
te , Yosa de Garc ipo l l e ra . Yosa de Sobremonle, 

Sar iñ tna* AlbaJa t i l lo . Aberuela del t u b o . Alcolea de Cinca. A l f a n t e -
ga. A n t i l l o n . Ballerias. Capdesaso Castejon de Monegros y e! coto redondo 
de Juv ie r r e . Castelflorite. Conchel. E l T o r n i l l o y el monte de T o r r e n . Es-
t i che , el monte de la Guesa y la to r re de Algas. Fraella Huer to . La Cua
drada . Lagunar ro ta . La Lucza. La M a á a d o r a . La Naja y el terreno d e O r i -
l l ena . Lastanosa M a i c e n . Pal laruelo . P e ñ a l b a . Peralta de Alcofea. P e r t u -
sa. P o l e ñ i n o . Pomar y los Montes de la Menglana y Pallerols. Pueyo de 
Moros . Sali l las Santa Lecina y el monte de la Roya. S a r i ñ e n a . Sena. Sesa. 
Torres de Alcanadre . Uson . V a l f a r t a . V i l l a n u e v a de Sigena, el M o n a s t e » 
n o de í d e m y el Monte de P e r s i ñ e n a . 

P R O V I N C I A D E JAEN. 

A l c a l á l a R e a l . A l c a l á la Real y sus cortijadas de Canterablanca, 
Chavi l l a , F u e n t e á l a m o , Grageras , E r m i t a nueva , Hor l ihue la , Mures , 
R a v i t a , Ribera , S. I s id ro , Santa A n a y Valdegranada. Alcaudete. Casti
l l o de L o c u b i n . Frai les . 

A n d u j a r . Andu ja r . A r j o n a . A r j o n i l l a . Cazalil la. Espe l iú . Higuera de 
A r j o n a . Lopera . Marmole jo . M e n j i v a r . V i l l a n u e v a de la Reina. 

JBaeza, Baeza. Be j i j a r . J ava lqu in to . I b r ó s . I j inares. L u p i o n . T o r r e -
blascopedro. Tovaruela . V i l l a r g o r d o . 

Cazar lo , Cazorla. Chi l luevar- Fiscar. Hinojares . Huesa. I n i e l a . I z n a -
to ra f de Beas. M o l a r . Peal. Pozo-halcon. Quesada. S. J u l i á n . S. M a r t i n . 
Santo T o m é . Toya . V H l a c a r r i l l o ; 

Hite lma, Belmez de la Moraleda. Cabra del Santo Cr is to . C a m b i l . 
Campi l lo-arenas . Carchel . Carcbelejo. Huelma. Larba. Noalejo. Solera. 
Ta raha l . 

J a é n , Fuente del Rey. J a é n . La Guard ia , los V i l l a r e s . Tor recampo. 
L a Caro l ina . Aldea quemada. A r q u i l l o s y su aldea d e P a r r o s í l l o . B a ñ o s . 

Ba i l en . Carboneros y sus aldeas de Acebuchar , Cuellos, Escolás t ica y 
Mesa. Concepc ión de A l m o r a d i e l . G u a r r o m a n j sus aldeas de Arel lanos , L í 
nea de B a ñ o s , los Rios y M a r t i n M a l o . La C s r o l i n a y sus aldeas de la Fer-
n a n d i n a , la Isabela y Vis ta-Alegre . M o n l i z o n y sus aldeas de Aldea-her-
isosa y Ven ta de los Sanios. Navas de S. Juan . Navas de Tolosa, E .um-
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b l a r y su aldea de Humi l l ade ro . S. Esteban del Puerto, Santa Eleda y sus 
aldeas de Correderas, M a g a ñ a M i r a n d a , Portazgo y V e n t a , n u e v a . 
Vi lches . 

Mancha R e a l , Albanchez. Garc í ez . J imena. Jodar. Mancha Real. Pe-
gala jar . T o r r e quebradi l la . Tor res . Vezmar. 

M a r t a s , E s c a ñ u e l a . Fuen Santa. Higuera de Mar tos . Jamilena. M a r -
tos. Porcuna, Santiago de Cala t rava . T o r r e Don J imeno. V a l d e p e ñ a s . V i 
l l a r Don Pardo. 

Siles. Beas. Benatae. Bujaraiza. Castellar de S a n t i s l é b a n . Cbic lana . 
Genave. Horcera . Hornos. La Puer ta . Santiago de la Espada. Segura y sus 
Diputaciones de Canali jas . Casas de Carrasco, Casicas de Riosegura, G o r -
goll i tas , Honsares Huecos de B a ñ a r e s , Bt-nti^cares , P m o l i t e y Pon to- , 
nes. Siles. Sorihuela . Torres de Albanchez. V i l l a n u e v a del Arzobispo. V i 
l l a Rodr igo . 

Ubeda. Canena. M a r m o l . Rus. Sabiote. T o r r e de Pedro G i l . Ü b e d a . 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

AslOTga, Andiuue la . A n t o ñ a n del V a l l e . Arganoso. Armel l ada . A s -
torga . Bal l io Barr ien tos . Barr ios de Nistoso B e n a m a r í a s . Benavides de 
O r b i g o . Boisan . Bonillos de Prado Rey. B r a ñ u e l a s . Brazuelo de Prado Rey. 
Br imeda . Bustos. Buznariego. Carneros y S o p e ñ a . Car ra l y V i l l a r . C a r r i 
zo y su B a r r i o de V i l l a n u e v a . Casti i l l o de las Piedras. C i s t r i l l o de los P o l -
vazares. Castril los de Cepeda. Castro Abano y la Veguel l ina . Celada. Cha
na de la Somoza. Combarros . Coorderos. Corporales de Cabrera. Cuevas 
de la Va lduerna . Culebros. Cunas, Cur i l las , Doni l las . Escuredo de las L a -
banderas. Estevanez y Calzada, Ferreras y M o r r i o n d o . Filiel". Fojedo del 
P á r a m o . F o n t o r i a . Fuencebadon. Ganso. Gualtares. Hospi ta l de Orbigo . 
Huerga del Rio. I roela . La Carrera de Otero de Escarpizo. La Cuesta. L a -
gana de Somoza. L u c i l l o . L u y e g o , L lamas de la R ibera . Magáz . Maluenga. 
M a n j a r i n y .u ba r r i o Labor de Rey. Maazaneda de Cabrera. Matanza de 
la O b i s p a l í a . M i l l a del Rio Huerga. M o l i n a Fe r re ra . Montea legre , Manza 
n a l y la S i l v a . M o r a l de Orb igo . Morales d t i l Arcediano. Mur i a s de Pe-
dredo. Mur i a s de Rechivaldo. N i s l a l . Oliegos. Otero de Escarpizo. Oteruelo 
de la Va lduerna y el despoblado de P i ed ra -a lv i r a . Palac iosmil . Paiazuelo 
y Gavilanes. Pedredo. P iedra-a lba de Astorga. Piedras-albas. Pobladura 
de Is S ie r ra . Ponjos. Porqueros Pozos, Prada de la Sierra . Prado de Rey. 
P r í a r a n z a . Puente de Orbigo, Qu in tana de Cepeda. Qu in t ana de Jon . Q u i n 
ta n i l ia de Combar POS. Q u i n t a n i l l a de la Somoza. Q u i n t a n i l l a del M o n t e . 
Q u i n t a n i l l a del Va l l e . Q u i n t a n i l l a de Sollamas, Q u i n t a n i l l a de Yuso. R a 
banal del Camino . Rabanal el Vie jo . Requejo y C o r ú s . R e v í l l a . R io f r io . 
Rodrigatos de la Obispalia . S. Fé l ix de las Labanderas. S. Fé l ix de Orb igo . 
S. Justo de la Vega. S. M a r t i n del Agostedo ó de la Somoza S. M a r t í n del 
Camino. S, R o m á n de Aslorga, S. R o m á n de los Caballeros. Santa Catal ina 
de Astorga. Santa Coloma j u n t o á Turienzo ó de la Somoza. Santa M a r i n a 
del Rey . Santa M a r i n i c a j u n t o á Turienzo. Santiago de M i l l a s . S a n t i v a ñ e z 
de Valdeiglesias. Sardonedo, Sueros. Tab l ad i l l o . Tabuyo. Tajados de la 
Valduerna . Truchas. T ruch i l l a s . T u r c i a . Tur ienzo de los Caballeros. U c e -
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do. Valbupna de L Encomienda. Valdav ido de Cabrera. V a l de Esp ino . 
Valdemanzanas. V a l de Rey. V a l de S. Lorenzo. V a l de S, R o m á n . V a l de 
Viejas. V a l de Iglesias. Vanidodes. Vega de A n t o ñ a n . Vegas. Vegal l ina de 
Benavides. Veldedo de Combarros. Vií 'orcos. V i l l a g a l o n . V i l l a l i b r e de !á 
Somoza. ^ i l l a lneca . V i l l a m e j i l . V i l l a m e r i e l . V i l l a m o r de O r b i g o . V i l l a -
obispo de Ole ro de Escarpizo V i l l a r de Ciervos. V i l l a r de Golfer . V i l l a r del 
Mon te . V i l l a r e j o de O r b i g o . V i l l a r e s . V i l l a r i n o de Cabrera. V i l l a v a n l e . 
Vi l l av ic iosa de la Ribera . V i l l o r í a de Orb igo Zacos. 

Cea, Aldea del Puente. Alraaoza. vVIvires. Arcayos . A r e n i l l a s . Berciar 
nos del Real Camino. Burgo, de Mans i l l a . Bus t i t io de Cea. Cabrera de A l -
manza. Cal averas de abajo. Calaveras de a r r iba . Calzada de Sahagun. Cal-
zadil lade los Herma ni l íos . Canalejas. Carbajal de Cea. Car r iza l de A l m a n -
za. Castellanos Cas t r i l lo de Monte . C a s t r o a ñ e z . Cast romudarra . Castro 
t i e r r a de V a l m a d r i g a l Cea. Ceban ico. Celada de Cea. Codorni l los de 
Sahagun. Coorcos. Cubiilas «le Rueda. Escobar Espinosa de Almanza . 
Ga l l egu i l los . Gordaliza del P ino . Gra ja l de Campos. Grajalejo. G r a -
ñ e r a s . H e r r e r o s de Rueda. Juara . J u a r i l l a . L l amas de Rueda. M a -
ta l lana de Va lmadr iga l Mondreganes Mozos. Palacio de la R ibe ra . 
Quin tana del Monte . Quin tana de Rueda, Q u i n t a n i lia de A l m a n z a . 
Q u h i l a n i l l a de la Ribera Ranede de Valderaduey. R iba de A l m a n 
za. Riosequil lo. Saechores. Saelices del Payuelo. Saelices del R io . Sa
hagun , y los despoblados de Palazuelo y Valdelaguna. S Cip r i anode Rue-
dai S. M í r t i n de la Cueza. S. Migue l de M o n t a ñ a n . S. Pedro de las D u e 
ñ a s . S. Pedro de Valderaduey. Santa Cr i s t ina de V a l m a d r i g a l . Santa M a 
r í a del M o n t e . Santa M a r i a del Rio. Santa Ola ja de la Acc ión . S o t i l l o . 
Valcuende de Almanza . Valdavida de Cea. Valdepolo . Valdescapa. V a l -
despino Vaca. Va l l ec i l lo . Va l l e de las Casas. Vaiiecidas. Vega de Almanza , 
V e l i l l a de Cea. Vi l laca labuey, V i l l a c e r a n V i l l a c i d a y o . V i l l a c i n t o r . V i l l a 
diego de Cea. V i l l a i v i e r a . V i l l a l e b r i n . V i l l a l m a n . V i l l a l m o l . V i l l a l q u i t e . 
V i l l a m a r f i n de Don Sancho. Vi l l a ra i za r . V i l l a r a o n d r i n . V i l l a m o r a t i e l . 
Vi l l amor i sca . V i l l a m u n i o . V i l l apad ie rna . V i l l a p e c e ñ i l . Vi l lase lan . V i l l a v e -
lasco. V i l l ave rde de Arcayos . V i l l ave rde de la C h i q u i t a . V i l l a z a n . V i l l a -
zanzo. Vi l l eza . . . 

Z a B a ñ e z a , Acebes. A l i j a de los Melones y los despoblados de Becares 
y la Vizana. A l t o v a r . A n t i g u a . A n t o ñ a n e s de l P á r a m o . Andanzas. Azares. 
B a r r i o de A Icaydon. B a r r i o de U r d í a l e s . Bercianos del P á r a m o . Bus t i l lo del 
P á r a m o . C a b a ñ e r o s . Calzada de Cas troca Ibón . Cas t r i l lo de Dis t r i ana y V e l i l l a 
de la Va lduc rna . Cas t r i l lo y S. Pelayo de Benavides. Castrocalbon. Cas-
t rocont r igo . Castrot ierra de la Valduerna . Cazanuecos. Cebrones del R i o . 
Con fo re os de L a g u n a . D i s t r i a n a . Pelechares. Fresno de la Valduerna . Genis-
tacio, Gra ja l de Ribera. Crisuela del P á r a m o Herreros de Jamuz. Huerga 
de Frailes. Huergá de Garaballes Isla de Palacios. J imenez de Jamuz. La 
Bañeza T el despoblado de Santa M a r i a . Lagunadalga. Laguna de N e g r i 
llos. L a Ñ o r a . Mansi l la del P á r a m o Mata del P á r a m o . Matalobos . M a t i 
l la de la Vega. M;I la del P á r a m o . M i ñ a m b r e s . M o r í a . Moscas del P á r a m o . 
Nabianos de la Vega. Nogarejos. Palacios de Jamuz. Palacios de la V a l -
duerna. Peni l i a . Pobladura de Pelayo G a r c í a . Poblad u ra de Castrocalbon. 
Posada y la T o r r e de la V a l d u e r n a . Posadil la de Benavides. Pozuelo del 
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P á r a m o , Q u i n t a n a de Jarauz y Congosto. Q u i n t a n a del M a r c o . Q a i n t a n í -
11a de Florez. liedelga. Regueias de abajo. Regueras de a r r i ba . Requejo de 
la Vega. Rivas de la Valduerna . Ribera de la Polvorosa. Pliego de la Vega. 
Robledino, Robledo de la Valduerna . Roperuelos del P á r a m o . Sacaojos. 
Saludes de Castroponce. S. A d r i á n del Va l l e . S. C r i s t ó b a l fle 1« Polante«< 
r a . S. Esteban de Nogales. S. Fél ix de Castrocalbon. S. Fé l ix de la Vega. 
S. Juan de Torres . S. Mames y San Pelayo de la Va ldue rna . S. M a r t i n de 
T o r r e s . S. Pedro de Bercianos. S. Pedro de las Dueñas en el P á r a m o . San 
Pedro de Pegas. S. Salvador de Laguna. Santa Colomba de la Vega. Santa 
Cr is t ina del P á r a m o . Santa Elena de Jamuz . Santa M a r i a del P á r a 
mo . Santa Mar in ica de Vi l l aza la , S a n t i b a ñ e z de la Is la . S a n t i b a ñ e z 
de Vi ' l aza l a . Seison y Vi l larnediana . Soguü los . Soto de la Vega. T a b u -
yuelo. T o r a l del Fondo. T o r a l i n o . Torneros de la Valduerna. T o r n e 
ros de la V a l d o r i a . Ü r d i a l e s de Laguna . Valcabado del P á r a m o y los des
poblados de Mestajas y V i l l a r . Valdef'nenles del P á r a m o Valdesandinas y 
el despoblado de Hino jo . Val le de la Va lduerna . Vecil la de la Vega y O l e » 
ruelo . Veguell ina del Fondo. Vi l l aes t r igo . V i l l aga rc ia de la Vega. V i l l a l i s . 
V i l l a m o n l a n . V i l l a m o r de Negri l los. Vi l l anueva de Jamux. V i l l a r del 
Yerno . V i l l a r n e r a . V i l l a r i n del P á r a m o . V i l l aza l a . Zambroncinos de). P á 
r amo . Zotes. Zuares y Royuelos del P á r a m o . 

L c o n . Abadengo. Alcoba. Aldea de la Va ldonc ina . A l i j a de la R ibera . 
A n t i m i o de aba jo. A n t i m i o de a r r iba . Arcabueja. A r d o n c i n o . A r n i u u i a . 
Azadinos. Azadón . , Benllera. Cabanillas d é l a J u r i s d i c c i ó n . Campo y San t i 
b a ñ e z . Canaleja de T o r i o . Cañ iza l de Rueda. Carbajal de Rueda. Carbajal y 
V a l l e . Carbajosa. Carrocera. Casasola. Cascantes. C a s t r i l l i n o . Cas t r i l lo de la 
Ribera . Cas t r i l lo de Porma. Castro de la Sobarriba. Celadilla del P á r a m o . 
Cembranos. Cerezalesde Rueda. Chozas de abajo. Chozas de A r r i b a . Cit'uehtes 
de Rueda. Cimanes del Tejar . Corbi l los de la Sobarr iba. Cuadros y V i l ¡ a l b u r a . 
Cuevas. Espinosa de la Ribera . F e r r a l . Flecha. Fontanos. Fresno y la H e r -
m i t a , G a r f i n . Garrafe. Golpejar de la Sierra . Gradefes. Gru l le ros . Laseca. 
L e ó n , Lorenzana. Mansi l la mayor . Manzaneda de T o r i o y el despoblado de 
V i l l a n u e v a . M a r i á l b a . M a r n e . Matuoca. Meicera, Mellanzos. Montejos. M q n -
zondiga. Nava de los Caballeros. Navafr ia . Navatejera. Nogales. O n c i n a . 
O n z o n i l l a . O t e r o de las D u e ñ a s . Ote ro de T o r i o . Oterue lo de la V a l d o n 
c ina . Palacio de T o r i o . Palazuelo de Eslonza. Palazuelo de T o r i o , P a r a d i -
I la de la Sobarr iba. Pedrun, Piedrasecha, Pobladora de Bernesga. Q u i n t a 
na-raneros. Represa. Rivaseca. Rioseco de Tapia . Riosequino. Robledo de 
la Va ldonc ina . Robledo de T o r i o . Roderos, Rueda del A l m i r a n t e . R u i f o r -
CO. S, A n d r é s del Rabanedo, S. B a r t o l o m é de Rueda. S. C ip r i ano del C o n 
dado. S. Fé l ix de T o r i o . S- Fe l ixmo. S. Justo de las Regueras. S. Migue l 
del Camino, Santa M a r i a del Monte . S m t a Olíjja de la Ribera . Santa O l a 
ja de Porma. Santiago de las V i l l a s . Santiago de. Manci l leros . S a n t i v a ñ e z 
de P o r m a . S a n t i v a ñ e z de Rueda. Santovenia de la Valdonc ina . Santove-
n ia del Monte . S. Vicente del Condado. Sariegos. Seca rejo. Secos de P o r 
ma. Solani l la . Sotico, Tapia de la Ribera . Tenda l . T ó l d a n o s . Torneros de 
la Ju r i sd ic ion . Trobajo del Camino. T roba jo del Cerecedo. Valdealcon. 
Valdealiso. Valdefresno, Valdelafuente. V a l J e r i l l a . V a l de S. Migue l . V a l 
de S. Pedro, Valdesogo de abajo. Valdesogo de a r r i b a . Valdubicco, V a l -
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porquero ele Rueda. Valsemana. V a l v r d e dol Camino . Val le <!e Ma»is i l la . 
Vanmic ias . Vega de los Arboles . Vega de Monas ter io ó V i l l a r r a u n . Vega 
de Infanzones y Troba jnela. Vegas del Condado V e l i l l a de la Reina. V i l o -
r i a de la J u r i s d i c c i ó n . V i l l a b u r b i i i a . Vi l lacedre , Vi l lacete . V i l l a c i l . V i l l a -
cont i lde . Vi l ladangos . V i l l a de Solo. V i l l a f a i é . V i l l a f a ñ e . V i l l a f e l i t de la 
S o b a n i b a . V i l l a í rue la del Condado. V i l l a i b o ñ p . V i l l a m a y o r d i la S o b a r r i -
ba. V i l l a m o r o s de las Regueras. ViHainoros de M a t i s i l l a . V ü l a n o f a r . 
V i i i anneva del á r b o l , V i l l a ñ a e v a del Ca rne ro . Vi l l anueva del Conda
do, Vi l l aob i spo d é l a s Regueras. V i l l a q u Ü a m b r e V i l l a r de M a n j a r i í e . 
V i l l a r e n l e . V i l l a r r a l e l del Condado- V i l l a r roa ñe . V i l l a r rodr igo de 
las Regueras. V i l l a r r o q u e l . Vi l losabar icgo. V i l l a s i ca de la Sobar r iva . 
V i l l a s i n t a . V i l l a l u r i e l . V i l l a v a l l e r . V i l i a v e n l e ViHaverde de abajo. V í i l a -
verde do a r r i b a . ViHaverde de Sandoval, ViHecha. V i l l i g u e r . V i l l i m c r . 
V i na yo. 

Murius de Paredes , Abelgas. Adrados de O r d á s . Anda r ra s to . A l a l i a . 
Ar ienza . Ra r r io de O r n a ñ a . Rarr ios de Luní i y Irede. Rayos. Robia. Rone-
l l a . Caboalles deaba¡<J. Ca boa lies de a r r i b a , Cabr i l lanes . Caldas. Callejo de 
Ordas. Campo de la Loma. Campo de Sena. Caín posa linas. Canales de L u 
na . Candamneia. Ca r r i za l de L u n a . Castro de la L o m a . Ceide. Cir t i ja les . 
Cornombre . Cose rá . Cospedal. Cuevas del Si l de a r r i ba . Cuesta a l ta . C u -
m e ñ a Fasgar. Folloso, Formigones. G a r a ñ o . G a r u e ñ a . Geneslosa. G ü e r -
gas de Rabia. Guisatecba y su b a r í io de Castro de R o ñ a l . I n i c i o . I r í a n . 
Lago. Lago «le Rabia. Logiieiles. L á n c a r a . La riego de abajo. L a r r í e g o de 
a r r i b a . La Uz. Lazado. L u ¡ n a j o . Llamas de la Ceana. M a j ú a . M a l l o . 
Manzaneda de O m a ñ a . M a r z a n . Mata de O t e r o . M a l a l a v i l l a , Mataluehga. 
Mena , M e r o y . M i n e r a . Mi ran te s . M o n t r o n d o . Mora de L u n a . M u r í a s de 
Rab'a. M u r í a s de Paredes. Mur i a s de Ponjos. O b l a n t a , Omanas, O m a ñ o n . 
O m a ñ ú e l a . O r a l l o . O r r i o s . O t e r i c o . Palacios del S i l . P a l a d í n . Pedregal. 
P e ñ a l b a de los Ci l leros . Piedrafita de Rabia. Pinos. Pobladora de Sena» 
P o r t i l l a de L u n a , Posada de Lomba . Puebla de las Rozas. Q u i n t a n i l l a , 
Q u i n t a n i l l a de Bobia. Rabanal de abajo. Rabanal de a r r i b a . Rabanal d i 
Sena. Rie l lo . Riera , R i O c a s í t i l l o . Riolago. Rio-obscuro. Robledo de Rabia. 
Robledo de Caldas. Robledo de R ie l l o . Robles de Ceana. Rodicol . Rosales. 
Sabugo. S a g ü e r a . Salce, Salenlinos Salientes. S. Fé l ix de Rabia. S. M a r l í n 
de la Falamosa. S. Miguel de la Ceana. S Pedro de les Rurros . Santa E u -
lalja d é l a s Manzanas. Santa M a r í a de O r d á s . Santiago del M o l i n i l l o . San-
t i b a ñ e z de Ar ienza . S a n t i b a ñ e z de la Loma. S a n t i b a ñ e z de O r d á s , Santo 
M i l l a n o . Santovenia de S. Marcos. Selga. Sena y su b a r r i o de A r é v a l o . 
Senra. Soci l . Sosa de la Ceana. Sosas del C u m b r a l ó de O m a ñ a . Soto y 
A m i ó . S u s a ñ e . Tejedo de O te ro . T o r r e b a r r i o y Cubi l los . T o r r e c i l l o . T o r r e 
de Rabia. Torres t í o , Tras-Cast ro de Luna . Truehano. V. t lbueno . Va lde-
p i a d o . V a l de Samarlo y sus barr ios de G a r a n d l l l a y U t r e r a . Valseco. 
Vega de Ar ienza . Vega de Per ros . Vega de Robledo. Vega de Viejos. Vega 
p u j i n . V e l i l l a de R ie l lo , V i l l a b a n d i n . V i l l a b l i n o . V i l l a c e l d . V i l l a de P a n , 
V i l l a f e l i z . V i l l a g e r . Vi l l anueva de O m a ñ a . V i l l a p o d a m b r e . V i l l a r de O m a 
ñ a . V i l l a r de Santiago ó V l l l a r q u e m a d o . V i l l a r g n s a n . V i l l a r i n o d e , la Cea
na. V i l i a r i n o de Rie l lo . V i l l a r r o d r i g o de O r d á s . Villaseca. ViUasecino. 
ViHaverde de O m a ñ a . Vi l !ayu* te . V i v e r o , 
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Ponferradct, Acebo. Albares de la Riberat A l m a g a r i n o í . Almazcara . 

A ñ i l a r e s . A n l l a r i n o s . A r g a y o . Af ianza . B á i c e n a del Rio. Bar r ios de Salas. 
Bembibre . Benuza. Boeza. Borrenes. Bouzas. Cabanillas. Cabanas de la 
D o r n i l l a i Cabanas-raras. Calamocos. Campanana. Campo de Ta Ju r i sd i c 
c i ó n . Car ra cedo de Compludo. C a r r i l . Carucedo. Cas t r i l lo . Casfr i l lo del 
M o n t e . Castro-hinojo. Castropodarae. Castroqui lame. Chana de Borrenes. 
Cobrana, Colinas. Columbr ianos . Compludo, Congosto. Cort iguera . C u b i -
l l i n o s y m b a r r i o de Posadilla. Cubil los . Dehesas^ Encinedo Espina de T r . -
m o r . Espinoso de Compludo. F e r r a d i l l o . F ino l ledo . Folgoso de la Ribera. 
Folgoso del Monte y Tejedas. Fonf r i a . F o r n a . Fresnedo. Fuentes nuevas. 
Granja de San Vicen te . Hozuela. I g ü e ñ a . Labaniego. La B a ñ a . La Barrosa . 
Lago de Carucedo. L i b r a n . Lomba. Losada. Losadilla. Llamas de Cabrera. 
Manzanedo. M a r r u b i o . Matachana. Matabenero. Medulas. M o l i n a seca. 
M o n t e s . Noceda de Cabrera. Noceda y sus barr ios . Nogar. Odol lo . O n a m i o . 
Ore l l an , Palacios de Compludo. Parada Solana. Paradela de Muces. P á r a 
m o del S i l . Pardamaza. Pobladura de las Regueras. Poibueno, Pombriego. 
Ponferrada. Posada del R io . Pr ia ranza . P r i m o u . Puente de Domingo F l o -
rez. Q u i n t a n a Fuseros. Q u i n t a n i l l a de Losada. Ribera . Riego de A m b r ó z » 
R i m o r . R io fe r re i ro . Robledo dé las Traviesas y sus ba r r ios . Robledo de 
Losada. Robledo de Sobrecastro. Rodan i l lo . R o d r í g a l o s . R ó z n e l o . Saceda. 
Salas de la R ibe ra . S. A d r i a n o . S. A n d r é s de las Puentes. S. A n d r é s de 
Montejds . S. Clemente de Valdueza. S. C r i s t ó b a l de Valdueza. S, Esteban de 
Valdueza. S. Este van y Sanlibanez det T o r a l , S. Facundo. S. Juan de laa 
Paluezas. S. Juan del Tejo. S. Justo de Cabanillas. S. Lorenzo. S. Migue l de 
las D u e ñ a s . S. Miguel j un to á Arganza. S. Pedro C a s t a ñ e r o . S. Pedv» del S i l . 
S. Pedro de M a l l o . S Pedro de Montes. S. Pedro de Trones. S. R o m á n . San
ta Cruzde l S i l . Santa Cruz de Montes. Santa Eula l ia . Santa Lucia . Santal la . 
Santa M a r i n a de la T o r r e , Santa M a r i n a del S i l . Santa M a r i n a de M o n 
tes,. Santiago de P e ñ a l v a . S a n t i b a ñ e a de Montes, Santo lavi l la ó S. A l e 
j a n d r o . Santo Tomas de las Ollas. Sigaella. S i lban . Sorbeda. Sot i l lo de 
Cabrera. T o m b r i o de abajo. T o m b r i o de a r r i b a . T o r a l de Merayo. T o r e -
no . T o r r e . Trabazos. T r e m o r de abajo y Cerezal. T r e m o r ele a r r i ba . T u -
pienao de C a s t a ñ e r o . U r d í a l e s . V a l d e c a ñ a d a . Valdefrancos. Valdelaloba 'y 
P r a d i l i a . V a l l e y Tedejo. Vega de Yeres. V i l l a l i b r e de. la Ju r i sd ic ion . V i l l a -
m a r l i n del S i l . V i l i a n u e v a de la Valduesa. V i l l a r de las Traviesas. V i l l a r -
rando y Santa Cruz. Vi l l averde de los Cestos. Vi l l av ic iosa de Perros. V i l l a -
vieja» V i l l o r í a . Vinales . Voces, Yebra, Yeres. 

R i a ñ o . Acebedo. Aleje. Ale j ico . Anci les . Argove jb . A r m a d a . Barniedo. 
B^sande. Bocade H u é r g a n o . B u r o n . Cain . Ca l ldav i l l a . Caminayo, Campi l lo . 
C a m p o s o l i l l o . Carande. Casasuerles. C e g o ñ a l . Cerezal de G n z p f ñ a . Cigue-
r a . C i s t i e rna . Co f iña l . C o r d i ñ a n e s . Corn ie ro . Creraenes. Cuenabres. Esca
ro . Espejos. Ferreras de Valdeluefar , Perreras de Vegamian . Fuentes de 
P e ñ a c o r a d a . Horcadas. Huelde. Isoba. l a Red, L a r i o , La Sola. La U ñ a . 
Liegos. Lodares. Lo i s . L l a m a de G u z p e ñ a , Llanaves. L l a n o s de Va ldeon . 
M a r a ñ a . Mata de Monteagudo. M o d i n o . Morgobejo . M u ñ e c a * . Oeeja de 
Sajambre. Ocejo de los Urbayos , Ol leros . Orones. Otero de Va lde tue ja r . 
Pa l l ide . Pedrosa de la Reina. Pesquera. P i ó . Polvoredo. P o r t i l l a de í a 
J le ina. Posada de Valdeon. Prada. Primajas. Prioro. Puebla'de L ¡ l i o . 



P E N Í N S Ü t í l H 1 S 1 M A . 1 . Í7 
Q u i n t a n a de la • .Peña . Q u i n t a n i l l a de Vega m í a n . Redipollos , Remo-
í h i a . Renedo de Valdetuejar . Retuer to . Reyero. R i a ñ o y la Puerta. R i b o -
ta . Robledo de G u z p e ñ a . Rucayo. Saelices de M o d i n o . Salas. Sa l i ó . Salo
m ó n . S. Cebrian de Redipollos. S. M a r t i n de V a l J e í u e j a r . S. Pedro de 
Valdesabero. Santa ¡Vlaria de V a l d e o n . Santa Olaja de la V a r g a . Siero. 
Solle . Soi r i b a . Soti l los. Soto de Sajambre, Soto de Valdeon . Solo de V a l -
•derrueda. T a r a n i l l a . Tejer ina . U t r e r o . Valbueno. Valdehuesa, V a l d e r r u e -
da. V a l d o r é . V a l r a a r l i n o . Valverde de la Sierra. Vegacerneja. Vegamian . 
V e l i l l a de VaUloré . V^rd iago . Vidanes. Viego. Vierdes. V ü l a c o r t a . V i l l a 
del M o n t e . " V i l l a del Prado. Vil la íVea. V i l l a y a m d r e . 

F a l e n c i a de D o n J u a n . Alcuestas. Algadefe. A r d o n . Renamariel . 
Benazolve. Cabanas. Cabreros del Rio . Campazas. Campo de V i l l a v i -
del . Carvaja l de Fuentes. Gasl i l fa lé . Caslrofuerte. Castrovega y la V e -
Rucll ina. Cil lanueva. Ciraanes de la Vega. Corv i l los de los Oteros. C u b i -
llas de ¡os Oteros. Fafi las , Farval les . F o r t a n i l de los Oteros. Fonlecha. 
Fresne l l ino del monte . Fresno de la Vega. Fuentes de Carvaja l . Fuentes 
de los Oteros. Gigosos,, Co rdonc i l l o . Cusen dos de los Oteros. Izagrc. Java-
res. Lordemanos. Luengos. M a l i l l o s . Mans i l l a de las M u í a s . Matadcon . 
Matanza de Mayorga . M o r i l l a de los Oteros, Nava de los Oteros. Pajare* 
de los Oteros y el despoblado de V i l l a b o n i l l o s . Palacio de Fon tedia . Pa^ 
Janquinos. Robladura de Fonteoha. Pobladora de los Oteros. Q u i n l a n i l l á 
de los Oteros . Rebollar de los Oteros. Reí ifigos. Riego de! M o n t e . S. C i 
p r i a n de A r d ó n . S. Justo de los Oteros. S. Millar» de los Caballeros. San 
Pedro de ¡os Oteros. S. R o m á n de los Oteros . Santa Coló mita de las Ca
ra bias. Santa M a r í a de los Oteros. Santas M a r t a s . T o r a l de la Vega. V a l -
defuentes. V a l d e m o r a . V a l d e m o r i i l a . Valderas y el despoblado dé la P o 
bladora de S. J u l i á n . V a l desa z de los Oteros. V a 1 d es p i 11 occ r o t i . V a 1 d e v í ra -
hre. Valencia de Don Juan . Valverde E n r i q u e . Va l l e jo . Variones . V e l i 
l l a de los Oteros. V i l l a b r a z . V i l l a c a l b i e l y San E s l e v a n . V i l l a c e . V i í l a c e -
l a m a . V i l l a d e m o r de la Vega. V i l l a f e r y el despoblado de Belv is . V i l l a g a -
llegos. V i l l a l o b a r . V i l l a m a n d ó s . V i l l a m a ñ a n . V ü l a m a r c o . V i l l a n u e v a 
de las Manzanas. V i l l a o r n a t e . V i l l aque j i da . V i l l a - r a b i n e s . V i l l a v i d e ! . 
V i l l i b a ñ e . V i l l o m a r . Za lami l l as . 

Fega Cervera. Adrados de Bonar . Alcedo. A l muza ra, A r i n t e r o . A v i a 
dos. B a r r i l l o s de Cu r u e ñ o . Ba r r i l l o s de las Ar r imadas . B a r r i o de A m b a s -
agnas. B a r r i o de las Ollas . B a r r i o de la Tercia . B a r r i o de nuestra S e ñ o r a , 
Bar r ios de C o r d ó n . Bebe i ino . Rodas. B o ñ a r . B r a ñ a . Brugos. Buiza. Rus-
dongo. Cabornera . Camplongo. Campo de la Mediana . Canjpohermoso. 
Candana. Candanedo de Bonar . Candanedo de Feoar. Canseco. Carmenes. 
Casares. Cerecedo de B o ñ a r . Cerrul leda. Coladi l la . Colle. C o r r a l . Correc i -
l las . Cubil las de Arbas . Debesa de B o ñ a r . Debesá de C u r u e ñ o . Felechas. 
Fe l r a in . Folledo. F o n t u n . Fresnedo. Gallegos de C u r u e ñ o , Genicera. Ge-
ráSi Cele. Get ino . Golpejar de la Tercia . Graudoso. Huergas y e¡ M i U a r , 
Labandera. L a Cisa. La H e r c í n a . Laiz de las A r r i m a d a s . Laserna. L a v i d 
y C i ñ e r a . Los i l la y S. A d r i á n , Lugan. Logueros. L l a m a de Colle. L l a m a 
zares. Llamera . L l a n o s de A l b a . L l o m b r e r a . M a l a de C u r u e ñ o . Ma ta da 
la Berbola . M a l a de la R i v a . Mata l l ana y S e r r i l l a . M i l l a r ó . M o n t u e r t o , 
Karedo de Fenar. Nocedo de G o r d o n . í í o c e d o de la E n c a r t a c i ó n . Oie ja , 
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Ol le ros de A l v a . Orzonaga. Otero de la E n c a r t a c i ó n . O v i l l e . Pa l ac io í de 
V a l d e l l o r m a . Palazuelo de B o ñ a r . Paradi l la de B<irdoi i . P a r d a v é . Pardc-
a i v i l . Pedrosa de la MediaLa. Petuliel la. Peredil la . Piedrafi ta . P iornedo. 
Pobladura de la Terc ia . Pola de Gordon . Pon todo. Puente de A l b a . Raba
na! de Feaar . Ranero. Uedi l luera . Redipuertas. Robla . Robledo de Fenar . 
Roble de Vega-Cervera. Rodiezmo. Rodil lazo. S. M a r t i n de la Tercia . 
S. Migue l del R i o . S. Pedro de Foncollada. Santa Colornba de C u r u e ñ o . 
Santa Colomba de las A r r i t n a d a s . Santa l u c i a de Gordon , S o b r c p c ñ a , 
Solana de Fenar . S o p e ñ a de C u r u e ñ o . Sorr ibos de A l b a . Tabanedo. T o l i * 
bia dtí abajo. To l i b i a de a r r i b a . T o n i n . Valcueba. Valdccas t i l lo . V a l -
dcpielago, Valdete ja . V a l d o r r i a . Valporqueros ele Vega-Cervera Valverdc 
de C u r u e ñ o . Va lve rde de la Mediana. V a l l e de Vega-Cervera , V e t i l l a de 
la E n c a r t a c i ó n . Vega-Cervera. Vega de G o r d o n . Vegalainosa. Vegaque-
niada. Vega Real de R o ñ a r . V e l i l l a de la Terc ia . Veneros, V e n l o s i l l a . 
Viadangos. Vi l la fe ide . V i l l a m a n i n de la Terc ia . V i l l a n u e v a de la Terc ia . 
V i l l a n u ^ v a de Pontedo. V i l l a r de Vega-Cervera. V i l l a s i n i p l i z . V i l l ave rdc 
de Cuerna. Vozrnediano. Voznuevo. Yugueros. 

f i l l a f r a n e a del Vierzo. Aguia r de la Las t ra . Arnbas-mestas. A f b o r -
buena. Arganza. Argenleyros y la T r e y l a . Arnade lo . A m a d o . Barcena de 
la A b a d í a . B a r r i o de Langre. Berlanga Burb i a . Bustarga. Buzraayor. Ca— 
barcos. Cabeza d(,' Campo. Cacabelos Campele. Campo del Agua y A y r a de 
Pedras. Camponaraya . Cancela. C a n d i ó . C a ñ e d o . Cantejeira. Careiseda. 
Car racede lo» Carracedo de la A b a d í a . C a s l a ñ e i r a s . Castellanos. Castro y L a -
ballos. Cela. Chano. Concejo tlel Real . C o m i l ó n . Corrales. Mosteiros y V i , 
l l a r . Cbtode Barjas y sus bar r ios . Cueto. Dragonte . Espan i l lo . E s p i n a r e d á 
de Aneares . Espinareda de la Vega. Faba y sus barr ios . Fabero. Faro. F o n -
t o r i a . Fresnedelo. F r ie ra . Fuente de O l i v a . Gestoso. Gu imara . Hervededo. 
H o r n i j a . H o r l a . L a n g r e . L i l l o . Lindoso. Lumeras. Lusio. Magaz de abajo. 
Magaz de a r r i b a . Melezna. Cadafresnes y Mazo, Moldes y Hermide. M o ñ ó n . 
M o r a l del Coto de Barjas. Moreda. Narayo la . O te ro . Oencia. Otero de N a -
raguantes. O t e r o de V i l l a f r a n c a . Paradaseca. Paradasolo. Paradeladel R i o . 
P a r a d i ñ a . P a r a j í s . Peuoselo. Peraiizanes. Pereda. Pereje. Piei'os. Pobladora 
de laSornoaa. Porearizas. P ó r t e l a de A g u i a r . P ó r t e l a de Valcarce y Sotoga-
yoso. Pradela. Prado. Qui los . Rasinde y la B r a ñ a . Requejo. R u i de F e r 
ros y Chan de V i l l a r . R u i de Lamas. Samprom y R u i t c l a n . Sancedo. San 
Fiz Doseo. S. Juan de la Ma ta . S J u l i á n , H e r r e r í a s y H o s p i t a l . S. M a r 
t i n de Moreda. S. Miguel de Langre. S. Pedro de Ol leros . S. Pedro de Pa-
r a d e í a . Santo T i r s o . S. Vicente y la Retuer ta . S é s a m o . Sobrado de la A b a 
d ía . Sobredo de Agu ia r . Sorbeira . Sorribas de la A b a d í a . S í t e l o . Soto de 
Parada. Suarbol . Suertes. Tejedo, Tejeira . T o r a l de los Vados. Trabadelo . 
Trascastro. Va lboa . Va lgoma . Valouta . V a l t ü i l l e de abajo. V a l t u i l l e de 
a r r i b a . Va l l e de F ino l ledo , Vega de Espinareda. Vega del Valcarce. V e -
guell ina y sus bar r ios . V i a r i z . V i l e l a . Vi l labuena y S. Clemente. V i l l a 
de Canes. V i l l a de Palos. V i l l a l e i l e y Q u i u t e l a . V i l l a f r a n c a del Vierzo, y 
los despoblados deS. Fiz y S Salvador. V i l l a g r o y . V i l l a r n a r i n . V i l l a m a r -
l i n de la A b a d í a . V i l l a n u e v a . V i l l a r b o n . V i l l a r de Acero . V i l l a r de O t e r o . 
Vi l ia r - lnos y C a s t a ñ o s o . V i l l a r r u b i n . Vi l las inde . V i l l a s u m i l . V i l l ave rde de 
la A b a d í a * 
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P R O V I N C I A D E L E R I D A . 

B d l a g u e r , A b e i l a u é s . A g é r . A g r a i n u n t y el l é r n i n o áe Mon tada . As-u-
l l ó y el Santuario de nuestra S e ñ o r a de la Pedra. Alade l l A l b e r o l a . A l be
sa. A l e n l o r n . A l f a r r á s . A l g e r r i . Aguayre y el Sant i in r io de nuestra S e ñ o 
ra de M c r l í . Al tnenar y el t é r m i n o de la T o r r e de Santa M a r í a . Almena -
ra al ia y baja Alós A l s i i i a cerca V i l l a l l a . A m e l l l a de Balaguer A n d a n i . 
A ñ a . A r c h y el t é rminí» de Sendrosa. A i genlera. Artesa de S' ^re . Balaguer 
y el Santuario de nuesl ia St ñ n r a d e las P a r r i llas. Bal les lar . B a n s á . B.n bens 
y los t é r m i n o s de Gmle l l a y M o n l a l e r . Belcayre y las Cuadras de Falcon?, 
Pedi is y R á p i t a . B i l l m i u i t Bel lv is y el Santuar io de « u e s t i a Si ñ o r a de So
gas. B l a n c a í o r t . B<>ada. Boix . B(ddú. B u l l i d o . Bu tcen i t . Cabanabona y el 
San tuar io de S. P«>1. Camarasa. Camporel ls . Canosa Caslellnou del Gos. 
Cas t e i l ó de Fár t ' aña C a s t e l l s e r á . Cent iu y las Cuadras de Bensá , F l i x y 
M o l l c r . Cez'ó y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a de Bafet. C la r e l . Cluá de 
M e y á y la C u á d i a de Va l lda r ie te . Col lde l ra t . Col l f re t . Coscó y las Cua
dras de Castelblanch y Peraltes. Cubells. Cursa y el San tua t iode nuestra 
S e ñ o r a del Colobo. Donsell de A g r a m u n l . Figuera . Figuerola de M e y á y 
las Cuadras de M o n n á y Rubies. Font de Pou . F o n l l l o n g a . Foradada. F o r -
sa, F u l i t . l a . Garsola. Gei p . GRatallopsV Guardia de U r g e l l y el t é r m i n o 
de Espigol . í b a r s de Noguera. Iba i s de U r g e l l . L i ñ o l a . L lo rens de Balaguer. 
Llusas. Ma le t . Malabel la Marcobau. Mena i g u é s . M i l l a . M¿)l ler igas . M o n 
d a r . Mongay . ¡Vlonmagas t re . Monsonis y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a 
de Salga. M o n l a r g u l l . O n ' o l a . O s o n é s y la Cua i í ra de M a n c l ú s . Os y el 
Monaster io de nuestra S e ñ o r a de B ^ l i p u i g Penelles. P e r a u v á . I ' l a n d e ^ á u . 
Poal. P o r t e l l á . Pradel l de la Baronesa. Prexens y el Santuario de nuestra 
S e ñ o r a de Gorga Puelles. P u i ^ v e r l de A g r a m u n t . Regola. Renant , Roca-
v e r t i . Rubio de A g r a m u n t . S. Justo. S. Hoisme, Saitla L i ñ á . Santa M a r í a 
de M e y á y el despoblado de Col l de Orenga. T a ñ a r e n . T a i ros. Termens. 
Tornabous . Torreblanca . T o r r e i h . T o r r e de F l u v i á . T o r r e de la M e u . 
T o s á l . T r a g ó . Tancalapor ta . Todela . V a l d o m a r . Va l lebre ra . V í d l e b r e -
vola. Val lfogona cerca L i n n l a . V a l l v e r t . Ventosas y la Cuadra de Pa ra -
de l l . Ve rne f . V i l a m a j o r de A g r a m u n t . V i l a n o v a de Ab . Ilanes y el San
tua r io de Montealegrc. V i l a u o v a de M e y á . V i l a n o v a de Segria. Vi lves t . 
V i l l a l t a . 

Cervera. A l f a r r i b a . A l l e t . A m e l l l a de Tor rega . Anglesola . A r a ñ ó y 
el t é r m i n o de Canellas. B e l l m u n l . B» l l p u i g . B e l l v e b í . Bc l lve r . B i c b f r e t , 
B r i a n s ó . Cabestany. Canos. Caras. C a í d o s a . Castell de Santa M a r i a . Cas-
t e l lnou de las O lujas. Cas íe l lno i i de Monfab ó. Cedó. Cervera. Ci re ra . C i s -
quel la . Cistero. C iu t ad i t l a . C i v i f . Claraval ls Comabella. Coneabella. C u -
» i l l . Curu l lada y la Cuadra de Saportella. Eixaders. E s t a r á s F á r . F a r -
r á n . Figuerosa. Florexachs. Fonol leras . Freixanet y la Cuadra de A U a d i l l . 
Gaver. G r á . G r a m u n t e l l G r a ñ e n a de Cervera y Santuar io de nuestra Se
ñ o r a del C a m í . G r a ñ e n e l l a . Guardiabelada. G u i m e r á y el Santuar io de 
nuestra S e ñ o r a de la Bo be r a . 6 u i so ita y la Cuadra de N i a l . Gusp i . H o s l a -
francb. I b o r r a y el Santuar io de Santa M a r i a de ¡dem. L l indas . L l o r . 
L l o r a c h . Llorens . Malacara . Malda . Malgra t* Manresana y el Convento 
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«le S. R a m ó n de P o r t e l l . M á s de Bondia . Masoleras. M o n c o r l é » . M o n f á r , 
M o n l l e ó . M o n r o i g . Mor i ros . Mon tb l anque t . Mot i l f a i có de A g r a m u n t \ « 
de Mosenmeca. Mot i l f a Jcó . M u r a l ! ¡ t . M o i i t o l i u de Cervera. Mon to rné»» 
M o n t p a l a u . M o r a . M o r a n a . Moros . Nalesch. Olujas altas y el Santuario de 
nuestra S e ñ o r a de Gracia. Olajas bajas. Omells de Nogaya. O s ó Osfalets. 
P a l a m ó t s . Palau de la Sanahuja. Palau de T o r a . Pa lhrgas . Pailerols. Pa
v í a . Pelagalls y el t é r m i n o de Golono. Pomar . P o r t e l l . P r e ñ a n o s a . P r e -
xana. Rabasa. Ratera. R i b é . Riudovellas y la Cuadra de T a l a r n . Rorafor t 
de V a l l b o n a . Rocallaura. Rodell . R t ib ina t . Rubio de C<»rvera. Sabel lá d i i 
Condado. Salvanera. S. A n t o l í . S. D o m í . S. G u i m de la Plana. S. G u i m de 
la Raí>asa. S. M a r t i n de la Morana . S. M a r t i n de M a l d á , S. Pedro deis A r -
gíiel ls . Santa F é . Santa F é de M o n l r e t , Santa M a r i a de Monmagas l re l l . 
Segara. Sitjas. Talavera . Tal lada. Ta l l ade l l y lo s^ té rminos d e C o r b e l l á y L l a -
sa. T a l l l a u l l . T a r r é g a y el t é r m i n o de O f e í a t . T a r r o j a y el Santuar io d^ San ' 
tas Mases. T i m ó . Tordera . T o r r e f e t á . Tudela cerca Cervera, ü t x a f a b a . V a l l 
b o n a . Val l logona cerca Ciufad i l l a . V e r d ú . V e r g ó s y casas de Cervera. V e r ' 
gós Gar re ja t . Vilagrasa y los t é r m i n o s de M o n t p a r l e r y M o n t a l b á . V i l a -
grase ta» V i l a n o v a cerca S. A n t o l ! , V i l a n o v a de Be l lpu ig . V i l e t . V i v e r . 

L é r i d a . Alavnús y los despoblados de Gr ia l s y T o r r e r i b e r a . A l b a j é s . 
A l b a t a r r e c b . A l b í . A l c a n ó . A lca r ra s . Alcoletge. Alfés y el despoblado de 
Tabach . AlmacelIas y el despoblado de G i m i n e l l s . A l m a t r e t . Arbeca. A r 
tesa de L le ida , el despoblado de B e n c i l ó y las casas de B i n f a r ó y V i n a t e -
sa. Aspa. A y t o n a y el t é r m i n o de V a l l m a ñ á . Belianes. Be l loch . Beaavent 
y el despoblado de A l a n d í . Beses. Bobera. Borjas de U r g e l l y el despobla
do de G i s p o r t a . Casas. Castelldasens y los despoblados de M a c b a r r e , M e 
l ó o s y S. Jaume. Casteilnou de Seana y el t é r m i n o de Seana. C e r v i á . Co-
gu l y el despoblado de Cobá . Corv ins . Esplnga Calba. F o n t d a r e ü a . Ful le -
da. G o l m é s . Granadel la . G r a n j a . G r a ñ e n a . Juncosa. Juneda y los despo
blados de Binf ' e r r i y M i ra va l í . L é r i d a . Llardecans y el despoblado de A d a r , 
M a l p a r t i t . M a y á i s . M i r a l c a m p . Mol le rusa . M o n t o l i á de L é r i d a . Omellons . 
Palau de Anglesola y el t é r m i n o de Nove l la . Pobla de ciervoles. Pobla de 
Granadel la . P u i g g r ó s . Puigver de L é r i d a . Rose l ló , Saraalcorreig y el San
tua r io de nuestra S e ñ o r a de Escarp. Sarroca y el despoblado de ü t x e s a . 
Seros y el convento de nuestra S e ñ o r a de los Angeles. S idemunt . Soleras. 
Soses y el t é r m i n o de Jebut . Sadanel!. S u ñ e r . Terres. T o n u s . T o r r e b e -
ses. Torrecerona. Tor re fe r r e ra . Tbrregrosa y los despoblados de Carrasu-
m á , Vi l ap lana y Virapel í^ Tor res de Segre y el t e r m i n o de R e m o l i n s . V e -
l luse l l . V i l a n o v a de la Barca. V i l a n o v a del Picat y los despoblados de 
M o n t a g u t , R a i m a t y Sucbs. V i n a i x a . 

Seo de Urge l l , Abel lanet . Adraen t . A d r a l l y el San tnar io de nuestra 
S e ñ o r a de Trobada . A lá s . A l b e t . A l ñ á . • Arabre t . Ansera l ! . Asove l l . A ñ i u s . 
A r a n s á . A r a v e l l . A r c a v e l l . A r d o v o l A r d u i g . Ares . A r f á . Argestues. A r g o -
l e l l . A r i s t o t . A r s . Arseguell . A ' s n u r r í . B a d é s . Bal targa . Ballesta. Bansa. 
B a r . Ba ren . Bastida da Ors lons . Beixch. Bel locb . Be l lpu ig . Be l l ve r . Bes-
queran . B i s c a r b ó . B o l o r i ú . Bors . Ca lv i f ía . Campraajor. Canellas. Ca rme-
n i ú . Gastellas. C a s t e l l b ó . Castel lciutat . Casteilnou de Carcolsa. Castells. 
C a v á . Cavó y los t é r m i n o s de F a v á y F o n l a n e l . Cellent cerca O r g a ñ á . 
Celleirt de C a s t e l l b ó . Civis . C o v o r r i ú de Bellera. C o v o r r i ú de Llosa, Cor -
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nellana. Cortas. Coi tingles. Corrobau. E i l a r . Eres. E s c a l á s . Espahent. 
E s t a ñ a . Est ima r i ó . Figols cerca de B o l o r i ú . FonoUet . Fo rno l s . F r e i l á . 
Ges. Gramos. Guard ia . Gu i l s . J u ñ e n l y las Cuadras de la T o r r e y Mesons. 
L l e l ó . L lés . Llosa. M a l g r a l . M a r l i n e t . M í r a v a l l . M o n i s t r e l l s , M o n t a l l á . 
M o n t a n i s e l l . M o n t a n t . M o n l f e r r e r . M o r t e s . M u s á . N a r g ó . INas. Navincs. 
Noves. O l i a . O r d e n . O r g a ñ á O r t e d ó . Os. Pal lero ls . P a r r o q u i a de O r t o s . 
Perlas. P í . P í a de S. T i r s . Pont de B a r . P r a l s . P r i o r a t de Trespons , P r u -
l lans , Q ü e r f o r a d a t . Riú. Sampsor. S. A n d r é s . S. Juan de M o n i s t r e l l . San
ta Cruz., Santa Eugenia, Sauler. Sendes. Senos. Seo de U r g e l l . Serch, Ser
t a . Six. Sobeix. Solanell . Solans. Tahus. Ta l l f endre , T o l o r i ú . Torres , Tost . 
Traveseras. Tresuvel l T r o n x ó . T u j e n t . T u r b i á s . A^alldarcas. V i l a c h . V i l a -
nova de V i n a n t . V i l a m i t j a n a cerca A d r a l l . V i l a r de L losá . V i l a r de O r -
g a ñ a . V i l a r u b i a . V i l i e l i a . 

Solsona. Aguda de T o r á . A g u i l a r . Alle's. Aufesta. Basella. B e s o r á . 
B i o s c á . Br i chs . Buidasachs y la Cuadra de Borre l las . B u s á . Cambr i l s . Ca-
n a l d á . Castellar y el t é r m i n o de V i l a p r i ñ o . Caslell de F r a u m i r . Castelle» 
bre. Castellnou de Basella. Cas te l ló . Caste l l tor t . Casle l lvel l . Gellent. Cel lés . 
C e r i ñ a n a . Cisquer. d u r ó . C i a r á . Claret de Figuerola. Clar iana . C luá . Co
ma. C o r l i ú d a . C o r r i d . Fonlane t y la Cuadra de Jovanis . Fre ixanet . G a l leu
da y la Cuadra de Garren. Gava r r a . Gosol . Granol le rs . C o a l t é r . C u a r -
dio la . G u i x é s . Josa. Jovals. L ladurs . L lanera y el t é r m i n o de Bancal dells 
A r s . L l e n á . L l i n á . L lobera . Lloberola . Madrona . Malagar r iga . M a t a m a r -
g ó , y la Cuadra de H o r l s . M i ' a ' p e i x . M i r a n v e l l . M i r a v e r t . Molsosa. 
M o m p o l . M o n c a l p . Moraconda l , N a v é s y las Cuadras de A l b a r e d a , G r i 
fé y Soler. O d é n . Ogern . O l i a n a . Ol ius . Ortoneda. Palau de R i a l p . Pa l l e 
ro ls . P a m p á . P e d r á . Peracamps. Peramola . P i n c l l . P i n o s , y el santuar io 
de nuestra S e ñ o r a de idem y el t é r m i n o de Ma ta de Porros . Po l ig . Pons, 
la e rmi ta de S Pedro de idem y t é r m i n o s de Masdentor res , Sierra alta , y 
Sierra baja. Por t e l l a . P r a d é s . Puig de R i a l p . Puigredon. Quadrel ls . R ivc -
l las . R i ñ e r . Salsa. Salvanera. Sanahuja y el c o m e n t o de nuestra S e ñ o r a 
de P l á . S. C e r n í . S. Clemente. S. Sangra. S. Justo de A r d e b o l l . S. L o r e n 
zo dells M o r u n i s . Santa M a r i a de A r d e b o l l . Sanlpaselas. Santa Susana, 
S e l v á . Serra . Solsona y la Cuadra de I d e m . T e r r a s ó l a . T imoneda . T i u r a -
na. T o r á . T o r r e de Ne ra l . T o r r e n a r g o , el santuar io de nuestra S e ñ o r a del 
M i r a d a y la Cuadra de Sd. T o r r e n t s , y el santuar io de nuestra S e ñ o r a 
del Hor t s . T r a g ó de Segre. V a l l d a r n . Y a l l d o r a . Vallferosa. V a l l m a ñ a . 
V i l a n o v a de la Aguda. V i l a n o v a y la Cuadra de Isanta. V i l a p l a n a cerca 
de T i u r a n a . 

Sort. A g u i r ó . A id í . A i n e t cerca de Besan. A i n e l de Cardos, A l e n d . A l i n s . 
A l ó s . A l t r ó n . Anas . Anchs A n d e n u i . A n t í s t . A r a d l o s . Arca l i s . A r e s t u í . 
A r r é u . A r r ó s . A s t o l l . A i g u a b e l l a í Bahent . B a l a s t u í . Bastida de Sor t . B a 
j a se a. B e r a n í . B e r a n u í . B e r n u í , B e r r o s - J u s á . B e r r o s - S u b i r á . Besan. 
B o l d i s - J u s á . B o l d i s - S u b i r á . Bonastar re . B o r e n . Bresca. B r e t u í . B u r c h . 
B u r g a l . Bu rgo , Buseu. Cabestani. G a n á i s . C a p d e l l á . C a r r a g u é . Casi-
bros. Castellestao. Castel lnou de Peramea. C a s t e l l v i n í . Ce l lu í . Cosras-
l e l l . D o r b f . E m b a l l . Enseu. E n v i n i . Esca lar re . E s c a l ó . Escart , E s -
cas. Escos Espot . Espluga y Solduga. Espuig . Es tach . Estaiz. Estaon. E s -
t a r o n . E s t a v i l l . E s l e r r i de Aneo . E s t c r r i de Cardos, Fer rera . Fresex, 



152 PENÍNSULA HISPANA. 
Gavas. G c r r í . G m c s t . i r r i . G lo r i e t a . Gramaneta , Jon. I g i l . l a c l o . Isa-
ba r re . L l a b o r s i . L l a b o r r í . L lador re . L l a d r ó s , Llagunes. L l a r v e n . L ! e -
vanes. L le re t . Liesui. M a l merca r t . Maldis . Masos. M e n a u r i . M e n l u i . M o n -
cortes. M o n h u í . M o n r ó s . M o n t a r d i l . M o n l e n a r l ó . Morí teselado. N o r i x . 
O b e i y . O l p . Pauls. Peracab. Peramea. Povel lar . Pobleta de Be l lve i . P u i -
gerber. P u i g t o r m i ú . Pu ja l t . Pu j íd . R ia lp . Ribera de Cardos. R idés. Roma-
d r i ú . R o i i í . Rub io . S Roma de Tabveruo la . S. Sebastian. Sarroca. Serv i . 
S e u r í . Son. Soriguera. S o r p é Sor t . Sorre. Surp . S n r r i . Tabe.«caii. T i l bia. 
T o r . T o r i i a f o r t . Torre, de C a p d i l l á . Ü n a r r e , ü s e u . Valencia . V i l a m u r . 

T a l a r n . Abel lá cerca Adons. Amella de la Couca. A b e l l a n ó s . Adons. 
AIsamora . A l s ina . A r a m u n t . Aransis . Ar t igas . Aulas. Ra lus l . Ra ruda na. 
Ba r rue ra . Rjs t ida de Reitera. Rad l l i á de Sis . B . d l f o r l . Benavcnt . Renes. 
B - n i u r e . Bes tús . B i s c a r r í B iuhe t . BÍ>I. B^ ixo ts . Bo i r a . Burguet . Cado l l á . 
Cardet. C i r r e u - Casos. Caslellas. Caslellet. Cestelluou de A b e l l a n ó s . Castell-
nou de Mimsech. Cas le l ló de Encus. Castello de T o r . Gas le l lbe l l de Belle-
r a . Casterner. Casi ice u t . Cellés. Censui. Ciervoles. C l a r a m u n l . Claret . C l a -
v e r o l l . Clua. Covet. Co l l . Corniols. Con'pies y el santuario de nuestra Se
ñ o r a de Esplugas. C > r r o n c u í . Donsell . ü u r r ó . Eurens . E i vasab'na. E r d ó . 
E r i | a v a l l . E r i ca s l e l l . Erína. E r ó l e s . Ertá. E s c a r l á . Esperan, Espi l ls . Es-
pluga de Serra . Esp lugá Preda. Es lo r a í . Figols. Figuerola . Fonsagrada. 
Ga l l i ne r . Gavet . Gi rone l l a , G a t a r l á . G r a m u u t i l l - Guardia . G u r p . I g l e 
sias. Iguer i . I r á n . I r g ó de T o r . I s o n á . Larent . Lasarga. Llesp. L l c s t a r r i . 
L l i m i a n a . L l o r d á . M a l p á s . M a ñ a n e t . Mas iver t . Masos de Taraurcia . M e u l l . 
M o n r e v e i g . Monsor . M o u l e s g i ú . M o n l i v e r r i . M o n t o d ó . M o r ó . M o r t é . 
M u r . Naliens. Orean. O r t o n e d a . O r r i t . Palau de Conques. Palau de No
guera. Peracalps. Peraneda. Pesonada. Perves. P i ñ a n a . Pobla de Segur. 
Pon del Suert . Puicercos. Puig de a ñ e l . P u i g m a ñ o n s . Pu igver . Raons. 
Roguart . R i b e r t . S i í á s . S. A d r i á n . S. C e r n í . S. Cr i s to fo l l d e D o n c e l l , 
S. Cr is tofol l de la V a l í . S. Juan de V í ñ a f r e s c a l . S, M a r t i n de Canal. San 
Migue l de la V a l í . S. Roma de A b J l á . S. Salvador de T o l o . Santa A r a d a . 
Santa Colona. Santa Engracia. Santa L luc ia . Sapeira. Sarrais . Sarroca de 
Rellera. Sarroqueta de Rarraves. Senet. Senlis Serradell . Socis. S o t e r r a -
ñ a . T a l a r n . T a u l l . T e n d r u í . T e r c u í . T o r a l l á . T o r a l l o l a . T o r r e de T a r a u r 
cia . Tor remargos . Tremp^ T r e p a d ú s . V i l a r a i l j a n a . Ven to la y el Monas te
r i o de la Ralis. V i l a l l e r . V i l a m u l a t . V i í a n c ó s . V i l a i i o v a . V i l e l l a . V i l e l a , 
V i u de L l a v a l a , 

P'iella en el valle de A r a n . Ar res de Jas. A r r e s de Sus. A r r ó . A r r ó s . 
Ar t i e s . Auber . Rajecque. Rausen. Renos. R e r g ó s . Re l i an . Ret ren . Bordas 
y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a de L i r a . Bosost. Caneja. Casa r i l l . Casaús . 
Cas le l l é s . E s c u ñ a u . G a r ó s . Gausac. Gesa. Lés . M o n c o r b a u , M o n i . P u j ó . 
S a l a r t l ú . S. Juan de Caneja. T r a d ó s . U ñ a . V i e l l a . V i l a . V i l a c h . V i l a m o s . 

P R O V I N C I A D E L O G R O Ñ O . 

A l f a r o . Aldeanueva de Calaborra. A l f a r o . R i n c ó n de Soto. 
Arnedo, Aldealobos. A n l o ñ a n z a s . A r n e d i l l o . A r n e d o . Ruzarra. C a r 

bonera. Corera. Dehesillas. Enciso. Esc roqu i l l a . Gal i lea . Gar ranzo . H e r -
ee. M o l i n o s . M a n i l l a . Navalsax. Ocon . O l i v a n . O t e r u e l o » P t í r o l a sco . 
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Pipaona. Poyales. P re j ano .Q in - l . Rcdal. Hubre*. lluedas ¿e Eociso. Kucdas 
de OCOII. Santa Eula l ia lindera. Siii(.-t E u l a l i a somrra S- J u l i á n . S a n t a L a * : 
c í a . Santa ¡Marina . S. V i r e n t « iK- E n r i s o . S Vicente de Robras» T u t l e -
l i l l a . T u r r i l u c i i i i . V a l de Vi^as . V a l t i n j a t . Vergasa. Vergasi l la bagera V e r » 
gasilla somera. V i l l a r de A ruedo. V i l l a r de E n c í s o . V i l l a r r o y a . Zarzosa. 

C a l a h o r r a . Alcanadre . Ausejo. A q t o l . C a i a l i o r r a » M u r i l l o de Calahor
r a . P r a d e j ó n . 

Cervera del Rio / Í J h a m a , A g u i l a r del R i o A lban ia . Aldebnela de V a l -
deper i l lo . A r n b a s a g u a á . Cervera del Ri.» A l b a n i a . Cornago. G r á v a l o s . H i -
nes t r i t las . Ij;ea, M u r o de Ambasaguas. Nava jun . R i n r o n de OliVedo. V a l -
demaiiera. 

H a r o . Aba los, Aganciajna. Arcefoncea. B r í ñ a s , B r í o n e s . Casa de R e i 
na. C a s t a ñ a r e s de Rjo ja . Cel lor igo . C i b u r í . C u z r u r r i l i l l a . Fon cea. Fon «a-» 
I tche. Gal b a r r i l i i . G i m i l e o . H a r n . O c b a n d u r í . O t l a u r i . O reca. Pecina. R i 
bas. Rodezno. Saja zar ra . S Asensio. S. Vicente de la Sosierra. T i r g o . T r e -
VÍana. V i lia iba. Villaseca. Z a r r a t o n . 

L o g r o ñ o . A g o n c i l l o . Albe lda . A l b e r i t e . A r r u b a l . Bucesta» Cenicero. 
C e n z a n ó . Clav i jo . Collado, f o r l i j o . Daroca. E n t r e n a . Fuenniayor . Hornos . 
I j l a l l a n a . Jubera. L a g u n i l l a . Lardero . Leza de Rioleza. L o g i o ü o . M r d r a -
« o . M o r i l l o de Rioleza. NalJa . Navarre te . Reinares. Rivafrecba. S. B a r t o 
l o m é . S. M a r t i n . Santa Cecilia. Santa Engracia . Sojuela- Sorzano, Sote». 
T o r r e m o n t a l b o . Varea . Ventas blancas. Vigoera . V i l l a m e d i a n a . V i l l a u u e -
Va de S. Prudencio . 

N á g e r a . Alesahco. Aleson. Angu iano y la Gran ja de V i l l a n n e v a , 
Arenzaua de ábajo» Aren zana de a r r i b a . Azofra . B a i l a r á n . B a ñ o s de R i o -
tov ia . Berceo. Bi-zares. Bobad i l l a . Br ieba . C a m p r n v i n . Canales. Canillas* 
Canas. C á r d e n a s . Cas! rovie jo . C o r d o b i n . Es t o l l o . H o r m i l l a . H o r m i l l e j a . 
H u é r c a n o s . Ledesma. Mahave . M a n j a r r é s . Mans i l l a . Ma tu t e . N á g e r a y la» 
Granjas de Somato y V i l l a r i c a . Pedroso. R io . S. A n d r é s del Va l l e de San 
M i l l a i i . S. M i i l a n de la Cogíd la . Santa O d o m a . T o v i a . T o r r e c i l l a sobre 
Alesanco. T r o c i ó . U r u u u e l a . Ventrosa de Rio ja . Ven t rosa , V i l l a r de T o r 
re . V i l l a v e l a y o . V i l l ave rde de Rio ja . V i n i e g r a de abajo. V i n i e g r a de a r r i b a . 

Sanio Dominan d é l a C a l z a d a , A l t u z a r r a . A l m u n a r c í a . A n g u l a . A r b i * 
«a. Ayabar rena . A z a r r u l l a B ina re s . Baiios dt« Rio ja . B<»nioapar ra . C i d a -
n i o n . C i r i ñ n e l a . C i r u e ñ a . Corporales. Escarza. E s p u r g a ñ a Ezcaray. G a 
l l i ne ro de R i o j ; i . G r a ñ o n . Hervias . H e r r a m e l l n r r . Leyba. Lozalaya . M a n -
Kanares. Morales . Negucruela. Ojacastro. O l í z a r r a * O l l o r a . Pazuengos. P o 
dadas. Q u i n t a nar de Rio ja . S. A n t ó n . S. Juan . S. M i i l a n de Yeco ra. Santa 
Ascensio los Cantos, Santo Domingo de la Calzada. S. Toreuato. S a n t u r -
dc. Santurdejo. Tondeluna . Tor inan tos . T u r z a . Urdanza . U y a r r a . V a l g a -
ñ o n . Velasco. V i l l a l o b a r . V i l l a n n e v a de Rio ja . V i l l a r l a Q u i n t a n a . Z a b a r 
rena. Z a l a r r u l a . Z a l d í e r n a , Z • r raqu in* 

Torrec i l l a de Cameros, Abel laneda. A j a m i l . Aldea nueva de Cameros. 
A l m a iva de Cameros. Cabezón C a s t a ñ a r e s de las Cuevas. G a l l i n e r o de Ca
meros. Horca jo . H o r n i l l o s . Hurtfgiisa de Cameros. Hoyo de L u m b r e r a s . 
Hoyo de V i l l a n n e v a . J a l ó n . Laguna de Cameros Lamonj ia . L a r r i b a . L a * 
santa. Luexas. L u m b r e r a s . M o n t a I b o de Cameros. Monte -med iano . M u r o 
As Cameros. Neslarea. Nieva de Cameros. Pajares. Pautares. Pena tos c í e n -

ao 
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los. P i n i l l o s . P i q u e r a » . P r a d i l l o . Rabanera dt; Cameros. Uasit lo, R í v a l m a -
g u í ü o . R i va vellosa de Cameros. S. A n d r é s de L u m b r e r a s . S. R o m á n de 
Cameros. Santa M a r í a de Cameros. Solo de Cameros. Tejada. T e r r o h a . T o r 
reci l la de Cameros. T o r r e de Cameros. Tor re ra u ñ a . T r c b i j a n o . Tregua j a n -
l e í . Vad i l l o s . Valdosera. Ve land ia . V e l i l i a . V i i l anueva de Cameros. V i -
l loslada. 

P R O V I N C I A D E L U G O . 

•Consagrada , Al lonca , Santa M a r í a . A r r o j o , S. M a r t i n . A'sperela, SJI» 
Podro. B a i l o , Santa M a r i n a . Baos , S. J u a n . ' Ba i cela , S Migue l . Barcia , 
I d e m . Bastida , L l e m . B i b o i i , Sania M a r i n a . B r a ñ a , S. M í g o e l . B» uicedo, 
Santiago. Caltanebs, Santa M a r i a . C a r b a l l i d o , S Cosme. C a s t a ñ e d a .San 
t iago. Cere i j ido , S. J u l i á n . Cere i j ido , Santiago. Corneas , Idem. Cnl i i l l edo , 
I d e m . C u i ñ a , S. C r i s t ó b a l . Degolada, S. Lorenzo. Entes , S. Pedro. Folgnei-
ras, Santa Eufemia. Fonf r i a , Santa M a r í a Magdalena Fonsa^rada,Sania M a 
r í a . Fon lane i i a, Santiago. Fonteo, Sania M a r í a . F re i j i s , S. Pedro. F re i jo , 
S. J u l i á n . Gallegos. Saniiago. Lamas de More i ras , Santa M a r i a . I astra, San 
Juan . L i b r a n , Santa M a r i n a . Logares, S. A n d r é s . M a r t i n , Santiago, Mei ra , 
Santa M a r í a . Mones ler io , S. Salvador. Montese i ro , S. B a r t o l o m é . Moyf», 
Santiago. Nogueira , S. Salvador. Weira , S. Pedro. O u v i a ñ o , Santiago. 
P a d r ó n , S. Juan . Paradavella , Idem- P e i i a m i l , Santiago. P i n , Santa M a 
r i a . P i ñ e i r a , Idem. P i q u i n , S. Jorge. P i q u í n , Santa E u l a l i a . Pousada, 
S. Lo renzo . Puebla de B u r o u , Santa M a r i a Magdalena. Puebla de Navia , 
I d e m . Que i zan , Santiago, R e t i z ó s , Sania M a r i a Magdalena. Rios , S. Pe
d ro . Roa, Santa M a r i a , Robledo, S. M a r t i n . Se jo smi l , S. I s i d o r o . Seoane, 
S. Juan . Son , Santa M a r i a . Suarna , S. M a r t i n . T r a p a , S. C i p r i a n . T r o -
b o , Santa M a r i a . Vega de Logares , I d e m . V i l l a b o l de Suarna , I d e m . V i -
l l a r p a d i n , S Esteban. 

Lugo. A b t agan , S. B a r t o l o m é . Aday , Santa M a r i a . A d a y , Saniiago. 
A g u i a r , S. Lorenzo. Agus t in , Santa M a r i a . A l b e i r o s , S .Lorenzo. A l i a , 
Santa M a r i a . A l t o , S. Juan . A l t o , Santa Eu la l i a . Ameigide , Santa M a 
r í a . Ana f r e i l a , S. Pedro . Angeles, S. Mamed. Angor iz , Santa M a r i a . A n -
sean , Sania Cata l ina . / nsemar, S. Salvador. Areos de Frades , Sanliago. 
A r c o s , S. Pedro. A r c o s , S. Pelagio. A r g e m i l , S. Pedro. Aspay , S. C i 
p r i a n . A z u m a r a , S. Juan . Bacur in , S. Migue l Ba l raon te , S .Sa lvador . 
B a T r e d o , S . A n d r é s . B a r f e d o , S . Juan. Barre!ros, S. Cosme. Bascuas, 
Santa M a r i a . B a z a r , S. Pedro. Bazar , S. Remigio . Benade , S. Esteban. 
B e n d i a , S . A n d r é s Bergazo, S. Pedro Félix- B ó v e d a Santa Alar ia . B ó v e 
da de Meda , Santa Eula l ia . Bocamaus, S. J u l i á n . B o l a ñ o , Sania Eula l ia . 
Bouge, S. Mamed . Bra , S. M a r t i n . B u r g o , S. Vicente. Caboy , S. M a r ^ 
t i n . Cabre i ros , Santa M a r i a . Calde, S. Pedro. C a m i n o , S. M i g u e l . Camoi-
ra , S. Esteban. Campelo, S. J u l i á n . C a m p o , S. Juan . Campuso , Sant ia 
go. Canday, S. Vicente; C a r a ñ o , S. M a r t i n . Carazo, S. Pedro. Carba l l ido , 
S. M a r t i n . C a r b a l l o , S. J u l i á n - C a r l i n , S. Pedro. Caslelo de Rey , S. Sa l 
vador. Caslelo, Idem, Castr i l i o n , Idem. C a s t r o , S. A n d r é s . Cas t ro , San 
Mamed . Castro de Rey , S. Juan. Castroverde ó V i l a r i ñ o , Santiago. Cela, 
S. Juan . Cela, Santa M a r i a . Cel lan , S. Pedro. Cerceda, Idem. C h a m ó l o , San 
B a r t o l o m é . C h a m o s o , S. C r i s t ó b a l . Chamoso, S, P.edro. C i r i o , Santa M a r í a . 
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Cora, San Salvador. Coco, S. Vicente . Corsés , Santa M a r i i Magdalena Cos í -
des, S. M a r t i n . C o r g o , S , Juan . C o r t i n a , S. Vicen te . Costante, S. Miguel . 
Cola , S. M a r t i n . C ú b e l a s , S. Migue l . C u i ñ a , Santa E u l a l i a . I)el>esa , Idem. 
D o m p i n , í d e m . Duancos , Santa M a r i a . ü u a r r i a , Santiago. E n l r a m b a s -
aguas. Idem. Escoureda , San ta M a r i a Magdalena. Espasande, Santiago. 
Esperante , Santa E u l a l i a . Earmadeyros , S. Es teban. Farmadeyros , San 
Pedi'o. Fei rey ra , Santa M a r i a . Fe r r e i ro s , S. A n d r é s Fe r re i ros , S. M a r 
t i n . F e r r o y , Santiago. Fijos. Santa M a r i a . Folgoso, S. Esteban. Foigoso, 
S. M a r t i n . Foute i la , Santiago. F rancos , S. Salvador. Francos , Santiago. 
F raya lde , Santa M a r í a . F r e i r í a , I dem. F r i o l , S J u l i á n . Fur i s , S. Este
b a n . Gayo.>o , Santiago. Gayoso, Santo T o m é . G i á , Santa M ' t r i a . G o n j é a n . 
Santiago. Gome l l e , Idem. Gondar , Santa M a r i a . Gondel , S. Cosme. G o -
v e r n n , S. M a r t i n . G o y , Santa M a r i a Magdalena. G r o l o s , Santa Cruz. 
G u i l l a r , S. M > r t i n . Gu imarey , Santa M a r i a . G u l d r i z , Santiago G u u t i n , 
S. Salvador. H e r m u n d e , S. Pedro. H o m b r e i r o , S. M a r t i n . L a b i o , S. Pe
d r o . La josa, Santiago. L a m a s , Satita E u l a l i a . Lamas , Santa M a r i a . L á 
mela , Santa M a r i n a . L a p ! o , S . M i g u e l . Lea , S. B a r t o l o m é . Lea , S. J o r 
ge. L o e u l i a , S. Esteban. Lousada, S. Mamed. Lousada , Santa Eu la l i a» 
Luaces, Santa M a r i a . L u d r i o , Idem. L u g o , S. Pedro, Santiago. Maceda, 
S. Pedro. Madelos , Santa E u l a l i a . M a n a n de aba jo , S. Cosme. M a n a n de 
a r r i b a , Sania M a r i a Magdalena. Marey , Sania M a r i a . M a i t í i ! , S Pedro. 
Masnucos, Santiago. Má te l a , Sania M a r i a Magdalena. Mazoy , Sania E u 
la l ia . M e d a , Santiago. Mei l an j I d e m . M e r a , S, Pedro. M i l l e i r o s , Sant ia
go. M i r a n d a , Idem. M i r a n d e l a , S. A n d r é s . M i r a z , Santiago. M o i i d r i d , 
I d e m . Mon te , Santa M a r i a . Monlecubei ro , S C i p r i a n . M o n t e de Meda , 
I d e m . M o n t e de Meda , S. M a r i t u . M o n t e de Meda . Santa M a r i a Magda
lena. M o r e i r a , Santa M a r i a . M o s , S. J u l i á n . M o s t e i r o , S. Salvador. 
M o s l e i r o , Santa M a r i a . M o s l e i r o , Idem. M o t a , S. Esteban. M o n g a » , San
ta M a r i a Magdalena. M u j a , ^ ) . Pedro F é l i x . M u j a , S. Salvador. Mu ja , 
Santa M a r i a . N a r l a , S . Pedro. Nava l í o s , I d e o i . N o d a r , S- M a m e d . O r -
bazay, S. Migue l . O r i z o » , Santa Colomba. O r o l , S. Jjulian, O te ro , Santa 
M a r i a . O t e r o de R e v , S. J u a n . Ousa, S. J u l i á n . O u t e i r o , S Sa lvador . 
Par ios , Llera . Pacios , Santa M a r i a . Paderne, S. Esteban. Padreda, San
ta Eu la l i a . Padredo, Santiago. Parada , S. Juan . Paradela , S. Pedi o F é 
l i x . Pa r amo , S. M i g u e l . Paz, S. Pedro F é l i x . Pedreda , S. Vicente . Pena, 
S. Juan. Pena , S j n t a M a r i a , Pere i rama, S. J u l i á n . Pias , S. Vicen te . 
Piedraf i la , S. J u a n . P iedra f i t a , S. Migue l . P i ñ e i r a , S. M a m e d . P i ñ e i r o , 
S. M a r t i n . P i n e i r o , Santa M a r i a . P iugos , /Sant iago . P o l , S. Esteban. 
Pou tomi l los , S. M a r t i n . P r ado , Idem. Pregazon , S. Juan . Prevesos, San 
Esteban. P r n g a l o , Santiago. Puen te , S. Lá / . a ro . Puente-r&bade, Santa 
M a r i n a . Pamarega^, Idpm. Queizan , Santa M a r i a . Q u i n t e , Santa Eu la l i a . 
Q u i n i e l a , Santa M a r í a . Ramel l e , Idern. R a m i l , Santa M a r i n a . Rece-
sende, S. C i p r i a ñ . R e c i m i l , S. Lorenzo. R e t o r t a , S. R o m á n . Relor 'a , San
ta Cruz . Revordaos, S. Jorge. R i o m o l , S. Pedro . Uivas de Lea , S. J u a n . 
R tas de M i ñ o , S. Mamed . R o b r a , S. Pedro Félix^ Rocha , S. Cosme. 
Romean , S. Pedro. Rubias , S. J u l i á n . R u i m ü , Idem. Sáa , Santiago. Sáa 
de Folgueira , S. N ico l á s . Sabarey , Santa M a r i a Magdalena. Saraasas, Sao-
liago, S. R o m á n , Santa C r i s l l n a , Santa Comba., S. Pedro. Santa Eugea, 
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S. J u a n » S<>nt8 Leocadia , S. Pedro Svgttvi* , S Juan Seijon , S. P c í a y o . 
S e r é n , Santa Cruz. Seres, S. Pec í ro . Silva , Santiago. S i l v a r c y , S Juan. 
S í lve la ( Santa M - i r i a . S u ' v i a n , Lk-in. S >ttra(ia «ie A g i r a r , Santa M a g 
dalena. S o ñ a r , S. Pedro. So to iuer i l l e , S. Salvador . Sonto «le Tor res , 
Santo T o m é . Sungos , Santa E u l a l i i . Taboy , S. Pi-t lro, T f i j e i r o , Santa 
A l a r i a . T i r a b a , S . Pedro. T í r i n i o l , S. Juan . T o r d i a , Santo T o m é . T o -
r i b l e , Santa M a r i a . T o r n e i r o s , S . l í í i ré irzo. Tras i i ionte , Santiago. U r i z , 
Santa M . u i a . Valonga , I d e m . V e r a ! , S . Vicente . V i c i n t e , Santa M a r i á . 
Vi tacha de C i s m o s o , S . J u l i á n . V i l a r h a d e M e r á , I d e m . V i l a l l e , San 
Pedro . V i l a r , Santa M a r í a . V i l a m e r e l l e , S . V icen te . V i l e l a , Santiago. 
Vi i l adonga , I d e m . V i l l a f i z , Santa M a r í a . V i t l a l v i l e , S . Pedro. V i l l a -
m a y o r , S. Lorenzo. V i l l a m é a , S. M a r t i n . V i l l a r m a o , S. Migue! . Zul le , 
Santa M a r í a . 

Mondimedo. A b a d í n , Santa M a r í a . Abeledo, Idem. A d c l a u , S a n 
t i a g o . A la j e , S. Juan . A l b a r e , Sania M a r i a . A Id ¡ge, S . Pedro. A l d n r f e , 
I d e m . Argomoso , Idem. Bacoy, Santa M a r í a . B a i l a r , S. Pedro. B a r ó n » 
cel le , S m l í a g o , B i a n , Santa M a r i a . B r e t o n a , I d e m . B u d i a n , Santa E u 
l a l i a . Cabane i ro , S. B i r t o l o m é . Cada vedo. I d e m . C a n d í a , S. Pedro. 
Cangas, Idem. Carbal l ido , S Sebastian. Cas t ro de O r o , S . Salvador , 
Castro m a y o r , S. Juan . C o r b e l l e , S, M.'»rtin. C o r b i t e , S . Pedro. Cor-
d i d o , S. J u l i á n . Cunbueira , Santa M a r i a Magdalena. Creciente , S S a l 
vador . C u a d r a m o n , S. Jorge. F a n o y , Santa M a r i a Maudalena. Fazouro, 
Santiago. Fe r r e i r a b e l l a , S. J u l i á n . F í g u e i r a s , S. M a r i í n . F o z , Sant ia
go. F r e j u l f e , Santa E u l a l i a . Fuen m i ñ á , S. Salvador Galgao , San M a r 
t i n . G o á s , S . Pedpo. Grana de V i l l a r e n l e , Santa M a r i a Magdalena. 
Guarda , S . M a r t i n . Gue imonde , S, Maraed. Lab rada , S. Pedro, Lago a, 
S. Juan . Lagoa , S. Vicente , L í n d i n , Santiago. Loboso , S. A n d r é s . L o -
renzana, S . A d r i á n . Lorenza tía , S . Jorge Loreuzana , S i u to T o m é . Mas-
t n a , S . A n d r é s . M a y o r , Santa M a r í a . M e í l a n , I d e m . M o j o p i r a , S. L o 
renzo. Moncelos , Santiago. M o n d o ñ e d o , S . M a r t i n . M o n d o ñ e d o ^ San
t iago . M o n t o u t o , S^nta M a r í a . M o r , S. Pedro. M o u c i d e , S. Esteban. 
K o í s , S. J u l i á n . O i r á n , S. Esteban. O i r á s , S. Mamed. Orrea , Santa 
Comba. P<isloriza, S. Salvador. P e r e i r o , Santa M a r í a . P i n e i r o , San 
Cosme. Pousada , Santa C i t a l í n a . Quende , Santiago. B e r a r é , S . J u l i á n . 
Recare , Santo T o m é . Reigosa, S. Vicente . Reigosa , Santiago. V> u to r i o , 
S . P e d r o B o m a i r ¡ z , S > Juan . Saldange , S. Al igue l . Sasdonigas , S. L o 
renzo, Ü b e d a , S. J u a n . V a l l e de O r o , S . Acisclo. Va l l e de O r o , Santa 
Cecil ia. V a l l e de O r o , Santa Cruz. V i l o v a l l e , Santa M a r í a - V i l l a c a m p a , 
Jdem. V í l l a m o r . Idem. V i l la nueva de Loreuzana , I d e m . V i l l a r e n l e , 
S. Juan . V i l l a r o n t e , I d e m . 

Monfarte* Acedre , S. R o m á n . A r o b a , S. M a r t i n . Aguime , S. Juan . 
A r r i a n d i , Santa M a r i a . A u l l o , S. Esteban. A u l l o , S. M a r t i n . A r r o j o , 
I d e m , A l á n , S . E s t e b a n . Barantes , S . Juan . Bascos, S. M a r t i n . Bes» 
t e i r o » , S . Pedro. Bóveda , S. M a r t i n . B diDente, Sania M a r í a . Brounos, 
Santa C r u z . Broza, Sanio T o r n é . Bu l so , S. Pedro. Canaba l , Idem. Ca-
neda , Santa Eulal ia , C a ñ e d o , S . M i g u e l . Cangas , S. Pedro Fé l i x . Cangas, 
Santiago. Cast i l lon , Idem. C a s t i l l o ú , S. Vicen te . Cbavaga , S. Juan . 
C h a v é , S< S i t u r n i u Q . Des l r ia , S. A n d r é s . D i o m o n d c , S . Pc lag ío . Doa-



PENINSULA HISPANA. 1S7 
de, S. M a r l i n . Doade , S. V i o n t e . Ei jon , S. Jorge. E í r t , S. J u l i á n . E i f ^ , 
S. M i g u e l . Espasanles, S. Eslehan. F e r r e i r a , Santa M a r i a . F igue i ro^ , 
S. Salvador. Fio! leda , S. Cosiue. F i o i i , S. Lorenzo . ForncJas, Sania 
Comba. F r e a n , Santa Cecilia. F r e i t n j e , Santiago. F r o n t ó n ^ S. Juan . 
Gullade , S. Acisclo. G n n d i b ó s , Santiago, G u n t i n , S. C r i s t ó b a l . G u n t i t i , 
Santa L u c í a . Iglesiafeila , S V í r e n l e . l u c i o , S. Migue l , l uc io H o s p i t a l , 
S. Pedro. I n c i o T r a s c a s l r o , Santa Eu la l i a . Juvencos, Santiago. I ag>, 
Sé F é l i x . La parte , Santa M a r i a . La y osa , S. M a r t i n . L i c i n , Santa E u l a 
l i a . L i u a i á n , S. M a r t í n . Lobios , S. J u l i á n . L o u r e d o , Santiago. Mauen le , 
S. M a m e d . M á r r e l l e , S. M i g u e l . M a r t i n , S. C r i s t ó b a l . M a i r u b e ^ SaiHa 
M a r í a . M a t ó , S. Esteban. M i l l a n , S. N i i o l á s . M n n l o r t e , S. V i c e n t e . 
Santa M a r i a . M o n t e , Santa M a r i n a . M o r e d a , S. í l o m a i t . M o r e d a , San 
Salvador. M o s l e i r o , S. Pelagio. M o u r e l o s , S . J u l i á n . N e i r a s , S. Sa lva
dor . Noceda, S. Esteban. Ousende , S ó l i t a M a r í a . Pan Ion , S. M a r l i ' n . 
P é n e l a , Santa M a r í a . P i n o , Idem. P m ó l , S- Vicen te . P i i ie i ra , S. M a r 
t í n . P i ñ e i r o , S. S a « u i n i n o . Pombeiro , S. Vicen te . Froendos , Santa M > -
r í a . Rebordaos , Santa C r ü í Rebordan*, Santa Eu la l i a . Refo jo , S. Es 
teban. Reigada , S. Salvador. R e i r i z , Santa M a r í a . Remesar, S. Juah . 
Rivas a l tas , S. Pedro. Rivas de M i ñ o , S. Vírfor i i» . Rivas de M i ñ o , San 
Esteban. Rivas p e q u e ñ a s , Santiago. Riveras de M i ñ o , S. A n d r é s . Rosen-
de , S. M i g u e l , Rosende, Santa M a r i n a . Hoza va les, Santa M a r í a . R u 
bia n , S. Pedro F é l i x . R u b i a n , Santiago. S a n t i o r j o , S. Jorge. S e g á ñ , 
Santa M a r í a . Segn i n , S. A n d r é s . Seoane , S . S a l v a d o r . Serode, S. J u 
l i á n , S d e v e n t o s , Santa M a r i a . S i n d r a n , S . P e d r o . S i ó s , S. M a r t í n . 
T e l a n , Santa Eu la l i a . T o i r í z , Idem. T o i r i z , Santa M a r í a . Toldaos , S. J u a n . 
T o r , Idem. T o r , S. J u l i á n . T r i b í i s , S M a r t i n . T t i i m i i , Santa M . i r i a . V a l -
verde , S. Pedr€i. V a m o r l o , Santa M a r í a . V e r , S. V í r e n t e . V i d , S. C i -
p r i a n . V i la mere He, I d e m . V i l a r de O í l e l l e , Santiago. V i l a t a n , S. J u a n » 
V í l e l o s , S. M a r t í n . V i l laca iz, S. J u l i á n . Vi l laes teva , S. Salvador. V i l l a t -
pape, S. R a r t o l o m é . V i l l a i u a r i n , S» F é l i x . V i l l a o s c u i a , Santa M a r í a . V I » 
l l asan te , S. Salvador. 

Nogales. A g ü e i r a , S. J u a n » A l f o z , Santa E u l a l i a . A r n b a s v í a » , Idem, 
A r a n z a , Santiago. A n n e s t o , S. Re inan . A r r o j o , S. Juan . Balsa, S. V e -
r í s i rno . B a r a l l a , Santa M a r í a . B á r r e l o s , S. M a r t í n . B a r r e í r o s , S. Pedro, 
Becerrea. S» Juan. Cadual la , S. Pedro. C a m p o - r e d o n d o , S. Juan , C a n 
celada, Santo T o m é . Cancelo, S. C r i s t ó b a l . Casca Ha , Santa M í . i í a . Gás te lo , 
S. Pedro. Cas t ro , Santa M a r i a » Cebrero , Idem. C e r e í g i d o , Santiago. Cer 
vantes , S. Pedro, Cervantes, S. Rornan . C o n s t a n t i n , Santa M i r i a . Cruz 
de P i r a t o , S. Pedio. C r u z u l , S. M a r t i n . Damas , S. J u l i á n . D ó n e o s , S a n 
tiago. D o n i s , S. Fé l ix . D o r n a , Santa M a r i a . F e r r e i r o , S. Pedro. F e r -
r e y r o , Santa M a r í a . Fon f r í a , S. J u a n . F o n t a r o n , Sanct i Sp i r i t u s . Fonle^ 
Santa M a r i a . F rancos , S. C i p r i a n . F u r r o , S. J u a n . G u t i f r e y , Santa E u 
la l ia . G u i l l e n , S. Pedro, G u i m a r e y , Santo T o m é . H o s p i t a l , S. Juan-, L a 
mas , S. I s i d r o , Le j o , S. Juan . L í b e r , S. Remigio. L ina re s , S. Esteban, 
Losada, S. Vicente . M o n t e , Santa M a r í a . Morce l l e , S. J u l i á n . Mos le i ro , 
S . Juan . IS ' an t í n , Santiago. N e i r a , S Esteban. N e í r a de Rev , S. M a r t i n » 
Nci ra de Rey, S M i g u e l . N e í r a de Rey , S, Pedro, Noceda, S, Juan . 
Woceda, S. Pedro. Nogales, S. A n d r é s . Nogales, Santa M a r í a . N u l l a » , 
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S. Cosme. Oscile, Idem. Ousoti, S. A d r i a n o . Pacios, S."Lorenzo. Pacios, 
Santa M a r J á . Padornelo , S. Juan. Padorncio Santa M a r i a . P a n d o , S a » 
J u a n . P a n d o , Santa M a r i a . Penamayor , Idem. Penarrubia , I d e m . P i -
ñ e i r a , S. Salvador. Pol , Santa M a r i a . Pousada, Santiago. Q u i n d o s , San 
Justo. Q u i n t a , S. Pedro. Q u i n t a , Santa E u l a l i a . Recesende, S. C i r i l o . R i o -
cereija , Santa M a r i a . R ivadene i ra , Santa O l a l l a . R i v a s m o r l o , S. Juan . 
R i v e i r a , S . M a r t i n . Sebane, S. Juan. Siftirey , S. Pedro. T e i j e y r o , I d e m . 
Toldaos , S. Salvador. Tores , S. Juan . T o r l é s , S. Pedro. T i as pe na , San 
Mamed . Triacastela , Santiago. Va l l e , S. Jorge. Vega , Santa M a r i n a Ve
ga de Forras , Santa M a r i a . V i l a r de Francos, S. Salvador. V i l a r é l l o , 
Santa M a r i a . V i l a r p u n t e i r o , I d e m . V i i a r s e l i n , Santa Eugenia. V i l a v e ü a , 
Santa M a r i a . V i l o u t a , Santa M a r i n a . V i l l a v e r , S. Justo. V i l l a c b á , San 
Pedro. V i l l a c b a r n h r e , Santa M a r í a . V iHad icen te , S. Juan . V i l l a i z , 
Saniiago. V i l l a m a n e , Santa M a r i a . V i l l a p u n , Santa Comba. V i l l a q u i n t e , 
S- V e r i s i m o . Villaspasantes , S. Juan . V i l l a s a n t e , Santiago. Zanfoga, San 
M a r t i n . 

Q u í r o g a . A b r e n s e , S . Juan . Aguas nieslas, Sant iago. Barja de L o r , 
Santa M a r í a . B e n d í l l o , Idem. Bendollo, Santa Eu la l i a . Castromrelos, Sant ia
go. Castrosaute, Santa M a r t i n a . Ccre i ja , S. Peilro. Cereijido, Santa M a r í a . 
K n c i n e i r a , Santa Isabel. Esperante, S. P i d r o . Ferreiros , S. Salvador, Fer-
re i rus , S. M a r t i n . F iguei redo, í d e m . Fisteos, S. Mamed. Folgoso , Santa 
M a r i n a . Hermida, Santa M a r í a . H o s p i t a l , S. Salvador. Lama Iglesia, S. Pe
d r o . Linares , S. Cosme. Meiraos , Santa M a r í a . Monlefurado , S. Miguel . 
Noceda, S. Pedro. Nocedo, S. Lorenzo, O r r e o s , S- Pedro. Pacios de Cou-
r e l , S. Salvador. Pacios de M ó n d e l o , Santa Eula l ia . Pei les , S. M a r l i n . 
P í n e l , Santa M a r i a . P i n e i r a , S C r i s t ó b a l . Puebla del B r o l l o n , S. Ped ro . 
Q u i n t a de L o r , Santa M a r i n a . Quiroga , S. M a r t i n . Ra i r o s , Santa L u c i a , 
Rey , Santa Eufemia. Liivas del Sil , S. Clodio. Saa , Santa M a r i a . Salcedo, 
S. Juan . Seara, Santa M a r i a . Secedas , S. Si lvestre. Seoane, S . J u a n . Se-
queiros , Santa M a r i n a . Sotordey , Santiago. Torbeo, Santa M a r í a . Vega de 
S a l d o n , Idum. Veiga , S. J u l i á n . V i l acha de Salvadura , San M a m e d . 
V i l l a e s l e r , Santa M a r i a . V i l l a m o r , S, Vicente. V i l l a r m i e l , San Lorenzo, 
Vi suna , Santa Eufemia, 

Rieadeo. A r a n t e , S. Pedro. Ba lboa , Santa M a r í a Magdalena. B a r r e í -
ros , S. Cosme. Benquerencia , S. Pedro. Cabarcos, S- J u l i á n . Cabarcos, 
S. Justo. Cedofeita, Santa Mar ia Magdalena. C i l l e r o , Sania C r i s t i n a . C o n -
í b r t o , Santa M a r í a . Coujela , S iu l iago . Cúbe las , S Vicente . Dehesa , S a n 
ta E u l a l i a . Fornea , S. Esteban. J u d á n , Santa Mar i a Magdalena. Obe, 
S . J u a n . P i ñ e y r a , S. Juan. Recese í ide , S. Juan . R e i n a n t e , S. M i g u e l . 
R e i n a n t e , Saniiago. Rivadeo , Sania M a r i a . S a n i e , S. J u l i á n . Trabada, 
Santa. M a r i a . V i d a l , S. Mateo. V ü l a b o a , S. J u l i á n . V i l l a e r m i d e , S. Salva
dor , V i l l a f o r m a n . S. Juan . V i H a r a a r t i n , S. Juan . V i l l a r n é a , S. Vicente . 
V i l l a o d r i d , Saniiago. V i l l a o r i d , San M a r l i n . Viltaoscnde , Santa E u l a 
l ia V i lia pena $ Saniiago. Vi l l a se lan , Santa M a r í a . 

Sf irr ia . A d a y , Santa M a r i n a . A l b a n , Santa M a r i a . Andreade , San
tiago. A r g e m i l , Santa Eula l ia . A r m e á , S. Pedro. Baade , Idem. B a r á n . 
I d e m . Barbade lo , Santiago. Bardaos , S. Juan . Bardaos, Santa E ¡ ia l ia . 
B o l a n l e , Santa Mar t a , B.;lote, S. Vicente . Calbor , S. B a r t o l o m é . C a l -
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b o r , S. Estvba u . Camino , S. M a a j f d C a i b a l l o . S G i ! . Carraeedo , S. V i 
cente. G á s t e l o , Santo Tome. Cast i l lo de los In fan tes , Santiago, Castro de 
R e y , Santa M a r i a . Caslroncan , Santa M a r t a . C e d r ó n , Santiago. Cervela. 
S . M i g u e l . Cesar , S. Salvador. Chanca , S. Mamed. C h ó r e n t e , S. J u l i á n , 
Cobas, Santiago. C o r b e l l e , Santa M a r i a . Cor tes , S. Salvador . Coulo, 
S. Maroed. Cuvela , S. Pedro. E i r e j a l v a , S. Esteban. Es t r ag i z , Santiago, 
F a f i a n , S . J u a n . Fa rban , Santiago. F e r r e i r o s , S . Sa tu rn ino . Ferreiro.t , 
Sania M a r i a . Foi lebar , Idem. Fontao , S. M a r t i n . F o r m i g u e i r o s , Sant iagr , 
Frades , S. J u l i á n . Francos , Sania M a r i a . F r a n q u e a n , I d e m . F r e i j o , San 
Si lves t re . F r i o l f e , S. Juan . F ro l l a i s , S. M i g u e l . F r o y á n , S, Pedio . F r o -
y á n , S. Vicen te . F r o y á n , S. S a t u r n i n o . Gal legos, Santa M a r i n a . G o n -
d r a m c , Santa M a r i a . G o ó , Idem. G o y á n , S. M i g u e l . G r a l l á s , S. Esteban. 
I n c i o , Santa M a r i n a . Lage, Santiago. Lages, S. Pedre. Lagos, Santa E u 
l a l i a . L a m a , Santa M a r i a . Laucara , S. Pedro. L a r i n , S. Salvador. L a y o -
«a, S. M a r t i n . Lebrujo , Santo T o m é . L i e r , Santa M a r i a . L o u r e i r o , San 
M a r t i n . L o u r e i r o , Santa M a r i a . Lousadn, S. M a r t i n . Lousada, S. R o m á n . 
Lousadela, S. Esteban, Loyo , S . Juan . Lozara-, S, C r i s t ó b a l . Lozara , San 
J u a n . Lusei ro , S. M a r t i n . M a o , S. R o m á n . M a o , S. Salvador . M a o , San
ta M a r í a . Maside , S. Pedro. M a t o , S. Salvador. M e i j e n t e , S. J u l i á n . M o n 
t a n , Santa M a r i a . M o r e i r a s , Idem. Mosran , Santa M a r i a Magdalena. 
M o u s e i r o , S. M i g u e l . M u r o , S. Juan . M e i r a , Santa M a r í a . Neira , Sant.i 
M a r i a Magdalena. Nespereira , Santiago. Noceda , S. Juan . Ol leros , San 
M a r t i n . O r t o a , Santa M a r i a . O u t a r a , I d e m , P a s c á i s , Santa Eula l ia . P a 
ra de! a , S. A n d r é s . Paradela , S. M i g u e l . Paradela , Santa C r i s t i n a . Parade-
l a , Santa E u l a l i a . Paradela , S, Vicente , Pena, S. Salvador, Pena, Sania 
M a r i a . P i n z á , S. Salvador. P i ñ e i r a , S. M i g u e l . P i ñ e i r o , S. Salvador, 
Puebla , S. J u l i á n . Ramel le , S. M a r t i n . Rea l , S. C r i s t ó b a l . R e a l , San 
M a r t i n . Reasco, Santa M a r i a . R e i m u n d é z , S. Pedro F é l i x . Rencbe, San
tiago. R e n d a r , Santa M a r i a . Kequejo, I d e m . ReynV,, S. Fsleban. Ribasde 
M i ñ o , S. Facundo. Ribas de M i ñ o , Santa M a r t a . R io , S, M a r t i n . R i v e i -
ra , S. Mamed . Riveras de M i ñ o , Santiago. R o n f e , S, Pedro . Rubian , San 
Vicen te . R u b i o , Sonta M a r i n a . Sá de Paramo, Santiago. Samos, Santa Ge-
t rud i s . S. A n d r é s , S. Pedro. S. A n l o l i n , Sania Eufemia. Santa Comba, San 
Pedro. Sar r ia , S. Salvador, Santa M a r i n a . Selevenlos, S. Pedro. Sirgueiros 
S. Juan. Sobreda, Idem, Sonto , Santiago. Suar j S. V i r e n le. Sumide , Sania 
M a r i a . T e í b i l l i d e , S. J u l i á n , T o i r a n , S. Salvador. Toldaoy, Santiago. T o l 
daos, S. Vicen te . T o r r e , S. M a r t i n . T o u b U l e , Santa M a r i a . Tras l i s le , San 
Juan . Vega , S. J u l i á n . Vega , Santiago. V i la pedre, S. Pedro F é l i x . V i l a r , 
Santa M a r i a . V i l a r e l l o , S. Pedro. V i l a r de Sar r ia , S. Salvador. V i l l a d e -
moros , S. Migue l , Vi l laesleva de Erederos, Sania M a r i n a . V i l l a f i z , San
ta M a r i a , V i l l a l eo , Idem. V i l l a m a y o r , Idem V i l l a m b r á n , Idem. V i l l a p e -
dre , S. M i g u e l . V i l l a r a g u n t e , Santa M a r i a . V i l l a r j u a n , S. Lorenzo. V j - . 
I l a r m o s l e i r o , Santa Eufemia. V i l l a s a n t e , Santa Cruz. V i l l a sou lo , S. M a 
med. V i l l o u r i z , S. Salvador. V i l l o u z a n , S. Esteban. V i s o , Sania C r i s t i 
na. V i v i l l e , S. M i g u e l . Zo , Santiago. 

Taboada en Carhallo. Acoba , S. Juan . A l á , Santa Eula l ia . 
Agoela , S. Mamed. Agrade , S. Vicen te . Aguada , Santa Eula l ia . Aguas-
S a n t a i , S. Jorge. A l b a , Santiago. A l b i d r o n , Santa M a r i a . Amarante, , 
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S . M a r l i f i . A m a r a n t e , S . P f d r o Fé l ix . A m a r a n t e , Santa M a r i n a . ' A m -
b r e i j o , S. Vicente . A m b r e i j o , Santa M i r i a ^ Amei j ide , S. Pedro. Amoeja, 
Santiago. A n s a r , S. Esteban. A r a d a , Santa M a r i a . A r b o l , Santa Eu la 
l i a . Areas . Santa C r i s t i n a . A n o s , Santa M a r i a . Arcos de Peibas , Idem.. 
A r g i s , S. Pelagio. Argozon , S. Vicente . A r r i b a , Santiago. A s m a , S, F é -
l i s . A s m a , S. Jor}i¡e. A s m a , S. Salvador. A s m a , Santa Cr i s t i na . Asma, 
Santa Eugenia. Bagude, S. B a r t o l o m é . Balboa , S. Salvador. B a r r e y r o , 
S. C i p r i a n . Bedro , Si M a r t i n . Belesar, S. B a r t o l o m é . Bembib re , S. Pe
d r o . Borbe lo ros , S. M i g u e l . Be r iuun , Santa M a r í a . Bispo , Sania M a r i a . 
Bouzoa, San Juan . Br igos , S. Salvador. Buba! , I d e m . Buba ! , Santa E u 
l a l i a . B ic iños , S. M i g u e l . Cabanas , Santiago. Caborecelle , S. J u l i á n . Ca
m i n o , S. Migue l . Campo , S J u l i á n . C un pora m i r o , Santa M a r í a . Cam
pos , S R o m á n . C a r b a l l a l , S. MameJ. C a r b a l l a l , S. Sebastian. Car bal l e 
do , Santa M t r i a . Carba i io , Santo T o m é . Cartelos , S. Es teban . Car teyre , 
Santa M a r í a Casa de Naya , Idem. Castelo, I d e m . C a s t r o , S. C r i s t ó b a l . 
Cas t ro , S. M a r t i n . Cas t ro , Santa M i r i n a . Castro de A m a r a n t e , S. Este, 
han . Cas t rou iayor , S i n t a M a r í a Cebre i ro , S. M i g u e l . Cerbela; Idem. 
Cerdeda , Santa M a r i n a . Chan tada , Idem. Cbr tuzán , S. Esteban. C i c i -
Hon , Santiago, G í b e l o , S Juan. Coence , S. Mamed. Coence, S. M i g u e l . 
Cortapezas , Santa M a r í a . C o n t ó , S. M a r t i n . Cu i na , Santa M a r í a . C u m -
braos , S M a r t i n . C u r b í a n , Idem. Cuf ian , S. Juan . D o r r a , Santiago. E r -
m o r a , S. B i r t o l o m é , Esmeriz , S. J u l i á n . Esmet i z , Santa M a r i n a . Espe
r a n t e , S a ú l íago. fcspiriz , S. M i g u e l . Facha , S. J u l i á n . F e r r e í r o s , San 
C i p r i a n . F i l ^ u e i r a , Santo T o m é . Fon te , S. M a r t i n . Fo rnes , S. Cr i s lobah 
F r a d é , Santiago. F r a m e á n , S. Pedro. Fuente -cubie r ta , Santa M a r i a . F u -
f in , S. M a r t í n . F u r c o , S Gregor io . G ian , Santa M a r í a . G o n d r a m e , San 
V í s e n l e . G o n d ú lies, S. Lorenzo . G o n z a r , Santa M a r í a . G r a d o y , Santiago. 
G u u d i n , S. C r i s t ó b a l . I n s u a , S. J u l i á n . I n sua , S. Salvador . Labandelo, 
Santiago. Lage , S. Juan . L a y a , I d e m . L e ó n , S . M a r t í n . Lestedo, San t i a 
go. L i b u r e y . S i u t a M a r i a . L igonde , Santiago. L i n c o r a , S. Pedro. L' ibel le , 
S. C r i s t ó b a l . Lodoso , S. Juan . Losada, Santiago. Losada, S. M a m e d . 
Loure . i ro , S. Juan . Maceda , S. M i g u e l . M i r i z , S M a r t i n . M a r z á . Santa 
M a r í a . M a r z á u , I d e m . M a r z a s , Idem. M a t o , S. Juan . M a l o , S. J u l i á n . 
M a t o , S. M a r t i n M e r l á n , S. Salvador. M e r l á n , Santo T o m é . M e -
s o n f r i o , Santa M a r i a . M i l l e y r ó s , S. Juan . M i l l e y r o s . S. Pedro. M o n - ; 
t e , S Migue l . M o r e d a , Santa M i r i a , M o r e d o , S. P^dro F é l i x . 
M o s l e y r o , Santiago. M o u r i c i o s , S. Cr i s tóba l» M í i u r u l l e , San V i c e n 
te . Murade l l e , S. Payo. Naron , Santa M a r i a . Nespereira, Santa 
C r u i . N o g u e i r a , Santa M a r í a N o v e l ú a , S. C r i s t ó b a l . O l l e r o s , S. M i g u e l . , 
Orosa , S. A n d r é s . Padreda , Santiago, Palas de Rey , S. T i r so . Parnbre, 
S. Pedro, Pedraza , S. Lorenzo. Pedraza , Sania M a r í a . Peibas , S L o r e n -
ao. Penas, S. Miguel . Pereyra , S. Mamed. Pesqueiras , Santa M a r i a . P í -
d r e , Santa M a r i a . P i c d r a f í t a , Santa Eu la l i a . P i í i e y r a , Santa M a r i a . 
P o l , S. C i p r i a n . Puer to M i r i u , S. Juan Puerto M a r í n , S. Pedro. Puge-
da , Santa M a r i a . Q i e i i e i r o , S. Pedro. Q i i i t d i i n i l , S. M i g u e l . Reboredo, 
Santiago. Recel le , S. Pedro. Remonde, S. M i g u e l . R e p o s t e r í a , S . C i 
p r i a n . R e p o s t e r í a , S. Justo. Rerjuej >, Santiago. R i a l , S. A n d r é s . R i b e i r a , 
S. Salvador . R i o , S. Mamed . Rozas, S. PeJro F é l i x . Sabadelle, S . Sa lva- , ; 
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dor. Sabadelle , Santa M a r i a . Salaya, S. Pedro. S i l jue i ros , Santa M a r i a . 
Sambreijo, S .Sa lvador . Santas, S. Juan. Santiso, Santa Eu la l i a . Sa -
r i ñ á , S. Vicente . Senande, S . M i g u e l . Siete Iglesias, Santa Eufemia. 
Sir igal , S. A n d r é s . Sobrecedo, Santiago. Soengas, Ideou. Sucastro, San
ta M a r i n a . Taboada de los Freyres , Santa M a r i a . T a r r i o , Idem. Temes, 
I d e m . T c r r a c h á , S. Jorge. T o r r e , S. Mamed. Ubeda, Santa M a r i a . 
U i l o a , S. Vicente. Vales, S. M a r t i n . V e i g a , S . Juan . Velad , S. M a 
med. V i a n a , S. Pedro. V i a n a , Santa Cruz. Viascos, Santa M a r i n a . 
Vidouredo , Santiago. V i l a n o v a , S .Pedro. V i l a n u ñ e , S .Sa lvador . V i -
la r de Caballos, Santa Eula l ia . V i l e l a , S. Migue l . V i l o i l e , S. C r i s t ó b a l . 
V i l l a j u s t e , S. Pedro. V i l l a m e n e , Santa M a r i a . V i l l a p r o u p e , S, M a r t i n . 
V i l l a q u i n l e , Santa M a r i a , V i l l a r e d a , S. Pedro. V i l l a r de Donas, San 
Salvador. V i l l a r v a s i n , S. Pedro. V i l l a u j e , S. Salvador. 

P ü l a l b a , A g u i a r , S .C laud io . A l b a , S. Juan. A r b o l , S. Lorenzo. 
A r c i l l a , S. Pelayo. Bamoiide , Santiago. Begonte, S. Pedro. Beján , San 
Pelayo. Belesar, S. M a r t i n . Bcstar , Idem. Bobeda , Santa Eu la l i a . B o i -
zán , Santiago. Burgas , Santa Eu la l i a . B u r i z , S. Pedro. Cabreiros , San
ta M a r i n a . Candami l , S. Migue l . C a r b a l l i d o , Santa M a r i a , C a r r a l , San 
M a r t i n . Cas t ro , Santa M a r i a . C a z á s , S. J u l i á n . Cerdeiras, S. Pedro F í z . 
Codesido, S. M a r t i n . Corbel le , S. B a r t o l o m é . Cospeito^ Santa M a r i a . 
Cuesta, S. S i m ó n . D a m i l , S. Salvador. D i s l r i z , S. M a r t i n . Donalvai , 
S. C r i s t ó b a l . F i e l m i l , Santiago. Fraga , S. M a r t i n . Germade, Santa M a 
r i a . Germar , Idem. Goa , S. Jorge. Gondaisgue, Santa M a r i a . Gueibor, 
S. J u l i á n . G u r i z , Santiago. U l a n , Santiago. Insoa , S. B a r t o l o m é . Jo i -
b a n , S. Salvador. Justas , Santiago. Labrada , Santa M a r i a . Lad ra , San 
Salvador. Lagostelle, S. Juan. Lamas, S. M a r t i n , L a n z ó s , Idem. L a n -
z ó s , S. Salvador. Lousada, S. A n d r é s . M a r i z , Santa E u l a l i a . M i r a z , San 
Pedro. M o i m e n t a , Santa M a r i n a . M o m a n , S. Mamed. M o m a n , San 
Pedro. Mourence , S. J u l i á n . Negradas, S. Vicente . Nete , S. Cosme. N o 
che, S. M a r t i n . O le i ros , S. Mamed. Pa rga , S. Bre jome. Parga , S. Sa l 
vador . Parga, Santa Cruz. Parga , Santa Leocadia. Pacios , S. M a r t i n . 
Pena, Santa Eulal ia . Pena , S. Vicente . P iedraf i la , S. Mamed. Pigara, 
S. Pedro. P i ñ e y r o , S. M a r t i n . P i n o , Idem. Puebla de Parga, S. Este
ban. Babade, S. Vicente. Rioaveso , S. Jorge, Rioaveso, Santa Eula l ia . 
Roas , S. Miguel . Roca , S. J u l i á n , R o i m i l , S. Migue l . R o m á n , Santa 
Eula l ia . Roupar , S. Pedro Fiz. Saavedra^ Santa M a r i a . Samarugo, San
tiago, Sancobad, Idem. San ta -Ba i l a , S. Pedro. Santa Cr i s t ina , S. Ju 
l i á n . Seijas, S Pedro. Sisoy, Santa Eu la l i a . S is ta l lo , S. Juan. Tanbo-
ga, S. J u l i á n - Tardade, Santa M a r i a . T o r r e , Idem. Trasparga , Sant ia
go, Trobo , Santa M a r i a . TJ r i z , S. Esteban. V a c i n ^ S. J u l i á n . Va ldo-
m á r , S. Juan . Ver iz , Santa Elena, V i l l a l v a , Santa M a r í a . V i l l aped re , 
S. Mamed. Vil lapene , Santa M a r i a . V i l l a r , Idem. V i l l a r , I d e m . V i 
llares de Farga , S. Vicente , 

r ivera . Balcarria , S. Esteban. Balsa , Santa M a r í a . Boimente , San 
A n d r é s . Brabos , Santiago. Burela , Santa M a r i a , B u r g o , I d e m . Cabanas, 
S. Pantaleon. Cabanas, Santa M a r i a . Castelo , S. J u l i á n . Cervo , Santa 
Mar i a . Chavin , Idem. C i l l e ro , Santiago. Cobas, S. Juan. F a r o , S. J u 
l i án . F r e i j o , S . J u a n . G a l d o , Santa M a r i a . Gerd iz , Idem. Granas del 

2 i 
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Sor , S. Mamed. I r i j oa , S. J u l i á n . Jobe, S. B a r t o l o m é . Juanees, S. Pe
d r o . Lago , Santa Eu la l i a . Lan(lroy,e, S. J u l i á n . L i e y r o , Santa M a r í a . 
M a a ñ o n , Idem. Magazos, Idem. M e r i l l e , Santa Eula l ia . M i n ó l o s , San 
Pedro. M o g o r , Santa M a r i a . Mon te s , 6. I s idro . M o r a s , S. Clemente. 
Mosende , S. Pedro. M u r a s , Idem. Negradas, S. M i g u e l . O r o l , Santa 
M a r i a . Por tocelo , S. T i r so . Regueira , S. Migue l . Riberas del S o r , San 
C r i s t ó b a l . Riobarba, S. Pablo. R ú a , Santa M a r i a . Sargadelos, Santiago. 
S i lan , S. Esteban. Suegos, Santa M a r i a . Sumoas, S. Esteban. Va l l e , 
I d e m . V a r e s , Santa M a r i a . V i l l aes t ro fe , S. R o m á n . V i v e i r ó , Santa 
Mar ia» V i v e r o , Santa M a r i a , Santiago. V i v e r o , S. Pedro. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

jdlcald de Henares . A j a l v i r . A la lpa rdo . Alca lá de Henares. Algele. 
A m b i t e . A m b r o z , A n c h ó e l o . Barajas. Camarma de Esternelas. Camarina 
del Caño y de Encinas . Campo a l b i l l o . Campo Real. Canil las . Canillejas. 
Corpa. Coslada. C o v e ñ a . Daganzo de abajo. Daganzo de a r r iba . Fresno de 
Torote . Fuente el Saz. La Alameda. La Olmeda. Loeches. Los Hueros. Los 
Santos de la Humosa. Meco. Mejorada del Campo. Nuevo Bastan. O r u s -
co. Paracuellos. Pezuela de las Torres . Pozuelo del Rey- Rejas. Rivas. 
Rivate jada . S. Fernando. Santorcaz. Serracines. To r r e jon de Ardoz. 
Torres . Vacia M a d r i d . V a l de Olmos. V a l de Torres . Valdi lecba. Va lve r -
de. Vallecas. V e l i l l a de S. A n t o n i o . V ica lva ro . V i l l a l v i l l a . V i l l a r del 
O l m o . 

Chinchón. Arganda del Rey. Belmonte de abajo. Brea. C a r a b a ñ a . 
C h i n c h ó n . Colmenar de Oreja. Estremera. F u e n t i d u e ñ a de Tajo. Mora l a . 
Perales de T a j u ñ a . Tielmes. Valdaracetc. Valde Laguna . Yillaconejos. 
V i l l a m a n r i q u e de Tajo. V i l l a r e j o de Salvanes. 

Colmenar viejo. Alcobendas. Alpedrete. Becerr i l . Boalo. Cerceda. Cer-
cedilla. C l i a m a r l i n . Chozas de la Sierra. Colmenarejo. Colmenar viejo. 
Collado mediano. Collado V i l l a l b a . E l Escorial de abajo. E l M o l a r . E l 
Pardo. Fuencarra l . Fuente el Fresno. Galapagar. Guadalix. Guadarrama. 
I lo r l a leza . Hoyo de Manzanares. Las Rozas. Los Mol inos . Manzanares el 
Real. Mata el P ino . Mira í lo res de la Sierra. Moralzarzal . Navacerrada. 
Navalquejigo. Pedreznela. S. Agus l in . S. Lorenzo del Escur ia l . S. Sebas
t i an de los Reyes. Talamanca. Torrelodones. Va ldep ié l agos . Vi l l anueva 
del P a r d i l l o . 

Getafe, A l a r c o n . Balres. Carabanehel a l to . Carabanchel bajo. Ca
sa rrobuelos. Ciempozuelos. Cubas. Fuenlabrada. Getafe. G r i ñ ó n . Huma
nes. Leganés . Moraleja del medio. Moraleja la mayor . M ó s t o l e s . Par la . 
Perales del Rio . P in to . Polvoranca. San M a r t i n de la Vega. Serrani l los . 
T i tú l c i a ó Rayona de T a j u ñ a . Tor re jon de la Calzada. Tor re jon de V e -
lasco. Valdemoro. V i l i a v e i d e . 

Navalcarnero. Aldea del Fresno. Aravaca. A r r o y o molinos. Boadi l la 
del monte . B r ú ñ e t e . C h a p i n e r í a . Colmenar de! A r r o y o . E l Alamo. Fres-
nsdillas. Humera. Majada honda. Nava la Gamella. Navalcarnero. Pera
lejo. Perales de M i l l a . Pozuelo de Ala rcon . Q u i j o r n a . Romanil los. Sevilla 
la nueva ó S e v ü l t j a . V a l d e m o r i l l o . V i l l a Tranca del Ccsf i l lo . V ü l a m a n t a . 
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V i l l a m a n l i l l a . V i l l anueva de la C a ñ a d a . Vi l lauueva de Peralesf V i l l a v i -
ciosa ú O d ó n . 

San Martin de V a l deiglesias. Cadalso. Cenicientos. E l Prado. Navas 
del Rey. Pelayos. Robledo de Cháve l a . Rozas de Puer lo -Rea l . S. M a r 
t i n de Valdeiglesias. Santa M a r i a de la Alameda. V a l de quemada. Z a r -
zalejo. 

Torrelaguna, Alameda. Va l le , San R o m á n . Aoslos. Bellidas. Berzosa. 
Berrueco. Braojos. Bui l rago . Bustarviejo. Cavanillas de la Sierra. Canen-
cia. Cervera. Cinco V i l l a s . Cuadren. E l Atazar . E l V e l l ó n . Gandullas . 
Garganta. Gargant i l l a , Gascones. Horcajo. Horcajuelo. La Aceveda. La 
Cabrera. La Hi rue la , La Serna. Lozoya. Lozoyuela. Madarcos. M a n j i r o n . 
Montejo de la Sierra. Nava la fuente. Nava redonda. Navas de Bui t rago . 
Oteruelo. Paredes de Bu i t r ago . Patones. P i n i i l a de Bui t rago. P in i i l a de 
Lozoya. P i ñ u e c a r . P r a d e ñ a del R i n c ó n . Puebla de la mujer muer ta . Ras-
cafria y el Monaster io del Paular. R e d u e ñ a s . R e l a ñ o s . Robledil lo de la 
Jara. Robregordo. S. Mames. Serrada. Siete Iglesias. Soraosicrra. T o r r e l a 
guna. Torremocha. Valdemanco. Venturada . V i l l a v i e j a . 

P R O V I N C I A D E M Á L A G A . 

A l o r a . A l m o g í a . A l o r a . Alo^ayna. C á r t a m a . Casarabonela. P izar ra . 
Anlequera, Antequera . Bobadil la . E l Va l l e de Abdalajis . Fuente de 

Piedra. Humi l ladero . M o l l i n a . Vi l l anueva de Cauche. 
Archidona . Alhameda. Algaida . Arch idona . Cuevas altas ó V i l l a n u e 

va de S. Marcos. Cuevas bajas. Saucedo. Trabuco. Vi l l anueva de Tapia. 
Campillos, Almargeo . Ardales. Campillos, Cañe te la Real. C a r r a t r a -

ca. Cuevas del Becerro. Peuarrubia . Serrato. Sierra de Yeguas. Teba. 
Coin, A l h a u r i n el grande. Coin. Guaro. Monda . T o l o x . 
Colmenar, Almachar . Borge. Casabermeja. Colmenar. Gomares. Cui

t a r . Puebla de Alfarna te . Puebla de Al fa rna te jo . Puebla de Periana. 
K iogordo . 

Estepona. Estepona, G e n a l g u a c ü . Jubr ique la Nueva. M a n i l v a . 
Puguerra. 

Gaucin. Alga toc in . A t á j a t e . Benadalid. Benalauria. B e n a r r a b á . Casa
res. Cortes. Gaucin . Jimera de L i b a r . 

M á l a g a . A l b a u r i n de la Tor re . Benagalbon. C h u r r i a n a . E l Palo. 
M á l a g a . Mocl ine jo . Ol ias . Tor remol inos . To ta l an . 

Marbella. B e n a l m á d e n a . Benahavis. F u e n g í r o l a . I s t á n . Marbe l la . M í -
jas. O j é n . 

Ronda . Alpandeire . A r r i a t e . Benaoian/ Burgo. Cartagima. Igualeja. 
Fa rajan. Juscar. Montejaque. Parauta. Ronda» Yunquera. 

Torrox . Algar robo . A r c h é s . Canillas de Albayda. Competa. Corumbe-
la . F r i g i l i a n a . M a r o . Nerja . Salares. Sayalonga. Sedella. T o r r o x . 

Felez -Mdlaga . A l c a u c í n . Arenas de Velez. Benamargosa. Benamo-
carra . Benaque. Canillas de Acei tuno. Chilches. Oaymalos. Iznate. Ma. 
cha ra v i a j a . Tor re del m a r . Ve lez -Málaga . Viaue la . 
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P R O V I N C I A D E M U R C I A . 

C a r a v a c a . Almudema. Arch iba l . Barranda . BenaWon. Caias-
par ra . Caneja. Caravaca. Casas de D . Juan Pedro. Cehcgin. E n 
c a r n a c i ó n . Junquera. M o r a l . M o r a l a l l a . P e ñ i c a s . Tar tamudo. T a r -
ragoya. 

Carla jena . Alumbres y las Diputaciones de Garbanzal y S. Cines. Car-
lajena y las Diputaciones de Canteras, H o n d ó n , Perin y S. Fél ix , y los 
barr ios de S. A n t o n i o Abad y Santa Luc ía . F u e n t e - á l a m o y las D i p u t a 
ciones de A l m a g r e s , Balsa-pintada, Cuebas de R e i l l o , Escobar, Palas y 
P i n i l l a . Palma y las Diputaciones de Lentiscar , Médico y Santa A n a . P o 
zo-estrecho y las Diputaciones de A lbu jon , A l j o r r a , Campo-nula , M a g 
dalena, Miranda y P l a n . 

Cieza* Aban i l l a . Aba ran . Blanca. Cieza. For tuna . Ojos. Ricole. Ulea. 
V i l l a n u e v a . 

L o r c a . Aguilas y las Dipu.aciones de Campo de Aguilas , Cocón , Co
pe , Jarabia ó Terreros y Tebar . Carrasquil la y las diputaciones de A s e n -
sios, Ga r rob i l l o de Cope , Mora la y Ramonete. Coy y las Diputaciones de 
A v i l e s , Dona I n é s , Paca, Zarzi l la de Ramos y Zarzadilla de To tana . 
Lorca y las Diputaciones de Aguaderas, Ba r r anco -hondo , Campi l lo , 
Cazalla , H i n o j a r , Hoya , Marchena, P a r r i l l a , Pulgara , P u i i t a r r o n , F u 
rias , R i o , Sutullena , T e r c i a , Tiata , T o r r a l b i l l a y T o r r e c i l l a . L u m b r e 
ras y las Diputaciones de A lmendr i cos , Be ja r , Cabezo de la J a ra , Escu
cha, Esparragal , Nogal te , Pozo de la Higuera, Puerto de adentro y Za r -
zalico. Toba y las Diputaciones de Culebrina , Fontanares , K o r l i l l o , Ja 
rales y Umbinas . 

M u í a . Albudei te . Alguazas, Archena. Bullas. Campos. Ceuti . Cu t i l l a s . 
L o r q u i . M o l i n a . Muía y sus Diputaciones de Alguihla , A r d a l , Baños de 
M u í a , Cajitan , Fuente de L i b r i l l a , Lacuas, L a - S i e r r a , Pinarhermoso, 
Retamosa y Yechar. Pliego. Puebla de Muía.» 

Murcia , Alberca. A lcan ta r i l l a y la D i p u t a c i ó n de Javalinuevo. A l j e 
zares y la D ipu tac ión de Garres ó Lajes. A l q u e r í a s . Baniajan y la D ipu ta 
ción de Caña re jo . Beniel . Corvera y las Diputaciones de Baños ó Mendigo, 
Carrasco)- , Doña Lucia ó el J u r a d o , L o b o s i l l o , Los M á r t i r e s y V a l l a d o -
lises. Esparragal y la D ipu tac ión de Monteagudo. Espinardo y las D i p u 
taciones de Churra ó Castellar y Guadalupe. Murc i a y las Dipulaciones 
de Albata l ia , Alboleja ó Belcbi , Barqueros, C a ñ a d a - h e r m o s a , Casas de 
Saavedra , F l o t a , Hera-al ta , Llano de Brujas , Nonduermas , Puente de 
Tocinos , R incón de Seca, S. Benito y Santiago ó Zaraiche. Nora y la 
D i p u t a c i ó n de J a v á l i viejo. Pacheco y las Diputaciones de Camachos, D o 
lores , Hoya-morena , Jimenado , Roldan y S. Cayetano. Palmar y l a í 
Diputaciones de Al jucer v Sangonera. Raya y la D i p u t a c i ó n de Puebla del 
Soto. S Javier y las Diputaciones de Calavera , Grajuela , Roda , S. Pedro 
del Pinatar y Tarqu ina les . Santa Cruz. Santomera y las Diputaciones de 
Matanza y Raal. Sucina y las Diputaciones de Balsicas, Cañadas de San 
Pedro , Gea ó Truyols y G e r ó n i m o s ó Avileses. Torreaguera y la D i p u t a 
ción de Cenata. Voz-negra. 
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Totana, AleJo . A lhama . L e b r i i l a , ¡Vlazarron y las Diputaciones de 

Atalaya , Gayuelas , Romero é. l í ' re . To tana . 
Yecla , J u m i l l a . Sax. Yecla, 

P R O V I N C I A D E O R E N S E . 

jdl lar iz . Abeleda, S. Vicente. Aguas-Santas, Santa M a r i n a . A l m o í t e , 
Santa Ma n a . A l l a r i z , S. Esteban , S Pedro , Santiago. A l l a r i z , S. Tor~ 
cuato. Ambia , S. Esteban. A r m a r i z , S, Salvador. A r n u i z , Santa M a r i a . 
A s a d u r , Idem. Baños de Moigas , S. Salvador. B e t á n , S. M a r t i n . Boba-
dela , Santa M a r i n a . Bobeda, Santa M a r i a . C a n t o ñ a , S. Mamed. Costa, 
Santiago. Coucieiro, S. Vicente. Escuadro, Santa E u l a l i a . Esgos, Idem. 
Esgos, Sí in ta Mar i a . E s p i ñ e i r o s , S. V e r i s i m o . Figueiredo, S. Pedro. F i -
gueiroa , S. J u l i á n . Folgoso , Santiago. G '^ lpe l lás , Santa Eu l a l i a . G r a ñ a , 
Santiago. Junquera de A m b i a , Santa M a r i a . Junquera de E s p a d a ñ e d o , 
Santa Mar i a . L a m a m á , S. C i p r i a n . Maceda de L i u i a , S. Pedro, Maus, 
Idem. Mezqui ta , S. V i c l o r i o . Mour i sco , S. Salvador. N i ñ o da !;uia , San
ta M a r i a . Paderne , S. C i p r i a n . Padreda , S. Miguel . Pazo, S. M a r t i n . 
Pesqueiras, Idem. P i ñ e i r o , S. Salvador. P r a d o , Santa Cruz. Puente de 
A m b i a , Sania M a r i a . Q u e i r o á n e s , S. Ver i s imo. Rabeda, Santiago. Ra-
m i l , S . M i g u e l . Rebordecbao, Santa M a r i a . Requejo, Idem. R i o b ó , I d e m . 
R i v e i r a , S. Pedro. Ro(;as, Idem. S . T i r s o , Santa M a r i a . Se i ro , S. Sal
vador. Seoane, S. Juan . S iabá l , San Lorenzo. S o b r á d e l o , S. R o m á n . 
Solveira de Be lmen te , S. Salvador. Sotomayor , Santiago. Toboadela, 
S. Miguel . T i o y r a , Santa M a r i a . T o r á n , Idem. Touza, S. Jorge. U r r ó s , 
Santa Eulal ia . U r r ó s , S. Mamed. V i d e , S. Juan. V i l l a n u e v a , Santa 
Ma r i a . V i l l a r de B a r r i o , S. F é l i x . V i l l a r de Canes, S. Juan. V i l l a r de 
Orde l les , Sania M a r i a . T « r e l l e , Santiago. 

Bande . Albos , S. Mamed . Arau jo , S. M a r t i n . A r a u j o , S. Payo. B a n -
de , S. Pedro. Bangueses, S. M i g u e l . B a ñ o s , S. Juan. Bargeles, Santa M a 
r í a . Cadones , Santiago. Calbos, Idem. C a r p a z á s , S. Fé l ix . Cejo, S. A d r i á n . 
Cejo, Santa M a r i a . Cela, Idem. Corbelle, Idem. Couso, Santiago. Crespos, 
S. Juan. Desteriz, S. Migue l . Domes , S. M a r t i n . E u t r i r o o , Santa Mar i a la 
Real. Farnadeiros, S. Pedro. F raga , S. B a r t o l o m é . Garalvlos , S. Juan. 
Goutan , S. Andrés - Gormeade, S. Miguel . G r o u , Santa Cruz. G r o u , San 
Mamed, Grou , S. M a r t i n . G u i n , Santiago, Hospital del Condado, Santa 
M a i i a . La t o r r e , S. Pedro. Lobera , S. G i n é s . Lobera , S. Vicente . Lobios, 
S . M i g u e l . M a r í n , S. Salvador. Mansde Salas, Santa Eula l ia . Monlelongo, 
Santa Cr is t ina . Monte - redondo , S. Juan. M u i ñ o s , S. Pedro. Nogueiroa, 
Santiago. Ori l les , S. Podro. Padremla , S C ip r i an . Parada del monte , 
Santa Eufemia. Parada de Ventosa, S. Pedro. Pi telos, Santa M a r i a . Por-
queiros, S. A n d r é s . P ó r t e l a , Santa Eulal ia . Prado, S. Salvador. R io -Ca l 
d o , Santa M a r i a . Requias, Santiago. R ibe ro , S. Fél ix . S a u g u ñ e d o , San 
Salvador. Sania Comba, S. Torcualo , Souto , Santa Mar ia - T o r n o , San 
Salvador. Verea , Santiago. 

Celanova. Acebedo, S. Jorge. Alcázar , Santa M a r i a . Anfeoz , Santa 
Eulal ia . A n s e m i l , Santa M a r i a . Arnoya , S. Salvador. As ta r iz , Santa M a 
r í a . Barja , Santo T o m é . B a r r e d o , Santa Baya. Berredo, S. Miguel . Bo-
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badela, Santa Mar i a . Canon, S. Lorenzo. Cartelle, Santa M a r i a . Casardeila, 
Santiago. Cás t re lo , S. Esteban. Cás t re lo , Santa Mar ia . Castromau, Idem. Ce-
l a n o v a í S . Veris imo. Coedo, Santiago. Congi], Santa M a r i a . Corb i l lon , Idem. 
Emtrambosr ios , Idem. Escudeiros, S. Juan. Espinoso, S. Migue l . F a r a m o n -
taos, S. G i n é s . F r e á s de E y r á s , Santa Mar ia . Frei jo , Santa Cris t ina . Fusta
nes, S. Lorenzo. Lei rado, S. Pedro. Leirado, Sania M a r i a . Macendo, Idem. 
Mezqui ta , S. Pedro. M i l m a n d a , Santa Eufemia. Mor i l lones , S Pedro. 
Mos te i ro , Idem. O l á s , Santa M a r i a . Orga , S. Migue l . P a i z á s , S .Salva
dor . Pao , Santa M a r i a . Pardabedra, Santiago. Parderrubias , Santa E u 
la l ia . P é n e l a , Santiago. P e n o s i ñ o s , S. A n d r é s . P e n o s i ñ o s , S. Salvador, 
Pereira de Montes i Santa Mar i a . Podentes , I d e m . Pouio , S. Pedro. 
Prado de M i ñ o , Santa M a r i a . Proente, S. A n d r é s . Puente deva , S. V e r i -
simo. Raba l , S. Salvador. R a b i ñ o , S. Benito. Refojos, S. Ver í s i rno . 
R iomol inos , S. Salvador. Rubias, Santiago. Sabucedo, S. Pedro. Sande, 
S. Salvador. Sotorni!, Santa Leocadia. To rne i ros , S. Migue l , T rado , San 
Pelagio. Va longo, S. M a r t i n . Vciga, S. M u n i o . Veiga, S. Payo. Vide de M i 
ñ o , S. Salvador. Vi l l ameá , Santa M a r i a . Vi l l anueva , S. Salvador. V i l l a r de 
vacas, Santa M a r i a . V i l l a r de payo m u ñ i z . Idem. V i v e r o , S. Juan. 

Gimo de L i m i u . Ababides, S. M a r t i n . Abades, S. Payo. Aguis , San 
M a r t i n . B a i l a r , S. B a r t o l o m é ' . B a r r i o , S. Pedro. Boado , S. Pedro. B ó 
veda de L i m i a , S. Payo. Bresmaus, S. B a r t o l o m é . Galbos de R a n d i n , San
tiago. Candas, S. M a r t i n . Castelaus , Santiago. C h a m u s i ñ o s , Santa Eula
l i a . Cima de R ibe ra , S. Miguel . Cobas, Santiago. Cobelas , Santa M a r i a . 
Codesedo , Idem. Congosto, Idem. Cortegada, S. Juan. Couso de L i m i a , 
Santa M a r i a . D a m i l , S. Salvador. Escornabois, Santa M a r i n a . F a r a m o n -
taos, S. Salvador. Feás , S. Miguel . F re i jo , Santiago. Ganade , S. B a r t o 
l o m é . Garabelos, Santiago. Ginzo de L i m i a , Santa M a r i n a . Golpellas , 
S» Juan. Gudin , S. M i g u e l . G u l l a m i l , S. A n d r é s . Gun temi l , S. Juan. G u n -
t i n , Santa M a r i a . Lamas, Idem, Lampazas , Idem. L a r o á , S. Pedro. L a r o á , 
Santa M a r í a . Lobaces, Idem. L o b á s , S. Vicente. Lodoselo, Santa M a r i a . M o -
reiras , Santo T o m é . Morgade , Idem. Mosteiro, Santa M a r i a . N i ñ o daguia, 
S. Lorenzo. Nocedo de r ibe ra , S. C i p r i a n . Nocelo, S. Lorenzo. Nobás , San 
Migue l . Ordes, Santa M a r í a . Parada de Outeiro , Idem. Parada de r ibera , 
S. Salvador. Paradela, S. Juan. P a r a d i ñ a , Santa M a r i a Magdalena. Pe-
j e í ros , Santa M a r í a . Pena, S. Pedro. Perrelos, Santa M a r i a . P i ñ e i r a de 
Arcos , S. Juan. P i ñ e i r a Seca , S. A n d r é s . Porquera , S. Juan. Porquera, 
Santa M a r i a . Rair iz de beiga , S. Juan . R a n d i n , Idem. Rioseco, Santa 
M a r i n a . Rubias , Santiago. Sabucedor, S. Salvador. Sandianes, S. Esteban. 
Sarreaus , S. Salvador. Sabarr iz , S. Pedro. Seoane. S. Juan. Sobreganade, 
S. Mamed. Solbeira, S. Pedro. Tejones, Santa M a r i a . Tosende, S. Lorenzo. 
T rasmi ras , S, Juan. V i l a , Santa Lucia . V i l e l a , Santiago. V i l l a d e r r e í s , 
S. Salvador. V i l l a m a y o r de bou l loáa , Santa M a r i a . V i l l a r de l iebre, 
S. Salvador. V i l l a r de Santos , S. Juan. Villaseca , S. R o m á n . Zapeaos, 
S. A d r i á n . Z ó s , Santa M a r í a . 

Orense» A b r u c i ñ o s , S. Juan. A lban , Santa M a r i n a . A Iban , S. Payo. 
A longos, S M a r t i n . A m o e i r o , Santa M a r i a . A r m a r i z , S. C r i s t ó b a l . A r 
men tal , S. Cipr ian . A r m e n t a l , S. Salvador. Arrabaldo , Santa M a r i a . Ba-
Iciuana, S. B e r n a b é . Barbadanes, S. Juan Bcacáu , Santa M a r í a . Be lie, San 
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ta M a r t a . Bt i r o , Santa Eula l ia . Bobeda, S, Pelagio. Boimor to , Santa 
E u l a l i a . Caldas, Santiago. Calbelle , S, Migue l . Cambeo, S. Esteban. 
Campo, S. Migue l . Cañedo , Idem. Carracedo, Santiago. Castro, San A n 
d r é s , Cebollino , E l buen Jesús . Celaguantes, S. J u l i á n . Cerreda, Santiago. 
Cerreda, Santa Eu la l i a . Cobas, S. C ip r i an . Coles, S. Juan. Cornoces, S. M a r 
t i n . Cudeiro, S. Pedro. Faramontaos , Santa M a r i a . Feá , Idem. Fuentefria, 
Santa M a r i n a . G a r g a n t ó s , Santa Colomba. Gestosa , Santa M a r i a . Gra j 
ees , S. Vicente . G u e r a l , S. M a r t i n . Gustey , Santiago. L á m e l a , Santa 
M a r i a . León , Santa Eu la l i a . L o í r o , M a r t i n . L e ñ a de M o n t e , S. Sa lva
dor . Me l i a s , S. Miguel . M e l i a s , M a r i a . M o n t e , Santa M a r i n a . Moreiras, 
S. Juan. M o r e i r a s , S. Pedro. Moreiras, Santa M a r t a . More i r a s , S. M a r 
t i n . Moura , S. Suan. Mugares , Santa M a r i a . Noaya , S. Salvador. N o -
gueira de Ramoin , S. M a r t i n . O r b a n , Santa M a r i n a . Orense. Santa 
Eufemia la Beal y la S a n t í s i m a T r i n i d a d . Pa lmes , S. Mamed. Parada 
de Amoei ro , Santiago. Pazos, S. Clodio. Peroja , S. Eusebio. Peroja, San 
G i n é s . Pero ja , Santiago. P i ñ o r , S. Lorenzo. P r i x i g u e i r ó , S. Salvador. 
Puga , S. Mamed. Rante, S. A n d r é s . Rabeda, Santa Cruz, Readegos , Suu 
Vicen te . Reza , Santa M a r i a . R i o , S . Salvador. Rivas del s i l , S. Eá t e -
ban . Ribela , S. Sul ian. R o u z ó s , S. C ip r i an . Rubiacos , Santa Cruz, Sa-
badelle, S. M a r t i n . Sejalho , S. Ver is imo. Sobrado del Obispo, Santa 
M a r i a . Sobreira , S. Juan . Soto de Penedo, S. M i g u e l . Souto, S. Cr i s tó 
b a l . Tamal lancos , Santa M a r i a . T ib ianes , S. Bernardo. Toén , Santa 
M a r i a . Toubcs , Santiago. Trasalva , S. Pedro. T r i ó s , I d e m . Uce l l e , San 
ta M a r i a . U n tes , S. Esteban. V i l l a m a r i n , Santiago. V i l l a r i n o , Santa 
Cr i s t i na . V i l l a r u b i n , S. M a r t i n . V i ñ a s , S. C i p r i a n . 

Puebla de Tribes, Abeleda , S. Payo. Abeleda, Santa M a r i a . Abeleda, 
Santa Tecla. Abeledos, S. Vicen te . A la i s , S. Pedro. A r g a s , S. Juan, 
A r g a s , S. Silvestre. A r r i b a s , S. M a r t i n . B a r r i o , S. Juan. Berredn, 
I d e m . Bnazo, Santa M a r i a . B u r g o , Idem. Cabanas, S. Pelagio. Cadel iña , 
S. Fiz. Caldelas , Santa M a r t a . Camba , 5. Juan. Candedo, Santa M a r i a . 
Casteligo, S. M a r t i n . Casteloais, S. Pedro. C á s t r e l o , Santa M a r i a . Cas
t r o , ^ . N ico lás . Castro-Caldelas, S. Sebastian. Ce le i rós , S. M a r t i n . Cer-
deira , Santa M a r i a . Cernado, Idem. Cesures, Idem. Chandreja, S. Pedro. 
Chandreja , Santa M a r i a . Chas , S. Juan. Chabean , S. B a r t o l o m é . Coba, 
Santa M a r i a . Cobas, S. Juan, Cotarones ^ Santiago. Cristosende, S. Sa l 
vador. Drados , S. I s idro . Edrada , Santiago. F i t o i r o , S. Pelayo. Fo lgo -
so , Santa M a r i a , Foncadas , Idem. Fon tey ta , S. A n d r é s . Forcas, S. M a 
med. Frey j ido de ar r iba , Freyj ido de abajo, Santa Mar i a . Gabin S. Pe
dro. Junquera , S. Pedro. Laronco , Santa M a r i a . Lumeares, S. Salvador. 
Manzaneda , S. M a r t i n . M a r r u b i o , S. A n d r é s . Mazaira , Santa M a r i a . 
Medor r a , Santiago. Medos, Santa M a r i a . Mon tede r r amo , S. Cosme. 
Montoedo , Santa M a r i n a . N a v í a , S. Miguel . Nogueira , Santa M a r i a . 
Parada , S a n t » M a r i n a . Parada del S i l , Santa Cr i s t ina . Paradaseca , San
ta M a r i a . faradela , S. A n t o n i o . Paradela, S. Vicente. Pa ra f i t a , San 
Bar to lo iBé . Paredes, Santa M a r i a . Pe re i sás , S. A n t o n i o . Pedrazas , San
ta M a r i a , Pedrousos, S. Mamed. Pena petada, S. E s t é b a n . Piedrafita, 
S. M a r t i a . PiñeiVo, S. Sebastian. P l a c i ó , S. A n d r é s . Pradoraao , S. J u -
liaia. Puebla de Tribes , S. B a r t o l o m é . Poboeiros, S. Juan. Quei ja , Santa 
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Cruz. Raba l , Santa M a r i a , Requeijo, Santa Mar ia Magdalena. Reigada, 
Idem. R i o , S.Juan. Sacar de bois , S. M a r t i n . S. C r i s t ó b a l , Santiago. 
Sanjurjo , Santa M a r i a . Sas del M o n t e , S. Podro. Sas de P é n e l a s , S. Pe
dro Fiz . Seadur, Santa IVIari^. Seoane b e l l o , S. Juan. Sist in , Santa M a 
ría. Sobrado de T r i b e s , S, Salvador. Somoza , S. Miguel . Soutipedre, 
S. Marcos. T r a b a z ó s , Santa Eu la l i a , Tribes, S. Bregimo. Tribes, S. Loren
zo. T r i b e s , S. Mamed. Tr ibes , Santa Mar ia . Truceda, Santiago. Vidueyra . 
S. Miguel . V i l , S. Lorenzo. V i l a m a y o r , Santa M a r i a . V i l a r , S. Cosme, 
V i l l a n u e v a , Santa M a r i a . V i l l a r d a , Idem. V i l l a r i n o f r i o , Idem. V i m i c y -
r o , S. Juan. 

Ribadavia, Abelenda, S. A n d r é s Abelenda, Santa M a r i a . A b i o n , San 
Justo, A m i n d a l , Santiago. Barroso, Santa Eula l ia . Beade , Santa M a r i a . 
B e i r o , S. Pedro. Bentosela , S. Payo. Camporedondo , S. A n d r é s . Carba-
Ileda , S. Miguel . Cenl le , Santa M a r i a . Corcorés , I dem. Couso, I d e m . 
E r b e d é d o , S. A n d r é s , Esposende , Santiago. Esposende, Santa M a 
r i n a . Faramontaos, San Cosme. Gomariz , Santa M a r i n a . G r o -
baj Santa Mar i a . Eamas , I d e m . L a y a s , Santa Eula l ia . Lebosende, 
S. Miguel . M e l ó n , Santa M a r i a . M ) i m e n t a , S, J u l i á n . N a b i o , S. F é l i x . 
N ieva , Santa Mar ia . No boa, S. E s l é b a n . Orega , S. Juan, Osmo, S M i 
guel. Pena, S, Lorenzo. Quines, Santa Mar ia . Razamonde, Idem. Rega
das, S. Mauro. Regó de Eignu , S. C r i s t ó b a l . Ribadavia , S. Juan , Santa 
M a r i a Magdalena, Santa Maria de O l ive i r a y Santiago. Sadoruin , San 
Juan. S. Clodio , Santa Mar ia . Sanin , S. Pedro. Serantes, Santo T o m é . 
T r a s a r i z , Santiago. V a l d e , S M a r t i n . V e r á n , S, V e r i s i m o . Viey te , 
S. A d r i á n . V i l l a r de Conde?, Santa M a r i a . V i l l a r de R e y , S, M i g u e l . 

Señarin , en (Jarballino. Albarel los , S. Migue l . Amarante , SantaMaria . 
A ñ i l o , Santiago. Arcos, S Juan. Arcos, Santa Mar i a . Armeses, S. Miguel . 
Astureses, S. J u l i á n , Ranga , Santa Eulal ia , Barbantes , Santiago. B a r r a n , 
S. Juan. Beariz , S. M a r t i n . B r u é s , S. F é l i x . Cameija, S. M a r t i n . Campo, 
Santa Mar ia . Canda , S. Mamed. Cangues , S. E s t é b a n . Carballeda , Santa 
M a r i a . Carde He, S. Silvestre. C á s t r e l o , S. C i p r i a n . Cea, S. C r i l ó b a l . Cea, 
S. Facundo. Ciudad, Santa M a r i n a . Co i r á s , S. Juan. Corna ó Dest ierro, 
Santa M a r i a . Corneda , Santiago. Cusanca, S- Cosme. Dadin , S. Pedro. 
E y r á s , Santa Eufemia. E s p i ñ e y r a , S. Pedro. Feás , S. A n t o n i o , Feas, San
ta M a r i a , Froufe, S. Juan. Garabanes , S. Pedro. Gendil-e, S. Mamed. G r i -
joa, Santa Mar ia . Jurenzanes. S. Pedro. Jubencos, Santa Mar ia . Lago, San-
M a r t i n . Lajar, S. Juan. Lamas, S. M a r t i n , L á s , S. C ip r i en . Lobanes. San
ta Eufemia, Longos # Santa Eu la l i a . Longoseyro, Santa Mar ina . Louredo, 
Santa Mar ia . Loure i ro , Santa M a r i n a . Lued« , S. Pelayo, M a d e r n á s , 
Santo T o m é . M a n d r á ' , S. Pedro, Maside, Santo T o m é . Mesiego , Santa 
M a r i a . Mo ldes , S. Mamed. More i r a s , Santa M a r i n a . Mos ley ro , San 
Pedro. M ú d e l o s , Santiago. Osera , Santa Mar ia . Ouran te s , S, Juan. 
Parada Labiote , S. J u l i á n , P a r t ó v i a , Santiago. Pazos de A l t n t e y r o 
S. Salvador, Pereda, Santa Eula l ia . P i ñ e i r o , S, Juan . P i t e i r a , S. M i 
guel. P u n g i n , Santa Mar ia . R a ñ e s t r e s , Santiago, Readego* , Santa E u 
la l ia . Sagra, S. M a r t i n . Salamonde, Santa M a r i a . S e ñ o r i n , S, C i -
p r i a n . Sonto , S. Salvador. Torrezuela , Santiago. Treboedo, Santa 
Comba. V a r ó n , S. Fél ix, Veyga , S, Lorenzo. V i l e l a , Santa M a r i a . 
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V i l l a i n o u r e , S. E s l e l m i . Vil laseco, S. Misu t ' ! . V i n n , S. R o m á n . 

F e r i n . Abedes, Santa M a r i a . A l b a r e l l o s , Santiago. Á l h e r g u e r i a , 
Santa M a r í a . Arzadegos, Santa Eula l ia . A t a ñ e s , Santa M a r i a . B a l d r i z , 
S. B a r t o l o m é . Baroncel i , S. Silvestre, Berrande , S. B a r t o l o m é . B o u s é s , 
Santa Eula l ia . G á b r e i r o á , S. Salvador. Camba de Carambo , S. Sa lvador . 
Campo di; Becerros , Santiago. Car ra jo , Santa M a r i a . Carzoa , S. Roque. 
C á s t r e l o , Santa M a r i a . Cás t r e lo s de abajo, Idem. Cás t r e lo s de C i m a » í d e m . 
Castro de Laza, S. Pedro. Cerdedelo , Santa M a r i a . C h á s , nuestra S e ñ o 
ra de las Nieves. Cualedro, Santa M u ' i a . Eujames, S. Juan . Estevesiilos, 
S. Mamed. Feces de abajo, Santa M i r i a . Feces de c i m a , Idem. F i a r i z , 
S. Pedro. F i a r i z , S a n t a . M a r i a Magdalena. F l o r de Rey v i e j o , Santa M a 
r i a . Fumaces, Santa M a r i a . F i r o n d a , S. Salvador. Gondulfes , Santa 
Cruz. G r a n j a , S. Juan . In fes ta , S. Vicente . Lamadarcos , Santa M a r i a . 
Laza , S. Juan . Lucenza, Santa M a r i a . M a n d i n , Idem. M a t a m á , I d e m . 
Medei ros , Idem. M i j o s , I dem. M o n t e r r e y , Idem. M o n t e s , Santa E u l a l i a . 
M o y a l d e , Santa M a r i a . Moyrnenta , S. Pedro. Nocedo , S. Sa lvador . 
O i m b r a , S. C i p r i a n . O i m b r a , Santa M a r i a . O s o ñ o , S. Pedro. Pazos4 Saa 
F é l i x . Penaverde, Santa M a r i a . Pep in , S. Vicen te . Piornedo , Santa E u 
femia. Por tocamba , S. Miguel . P rado , Santa C r u z . P rego , S. M i g u e l . 
Quiroganes, S, B a r t o l o m é . Quizanes, S .Pedro . R a b á l , S. A n d r é s . R á 
sela , Santa M a r i a . Rebordechao, Santa M a r i a . Rebordondo, S. Juan . 
R e t o r t a , Santa M a r i n a . R i o b ó , Santa M a r i a . R i ó s , I d e m . Rubios , San 
Pedro. S. C r i s t ó b a l , Santiago. S. M i l l a o , Santa M a r i a . Se rboy , S. J u a n . 
Soutocbao, Santa M a r i a . Tamagos, Idem. Tamaguelos, I d e m , Terroso, 
Santa Cruz. T i n t o r e s , Santa Cr i s t i na . T o r o , S. Lorenzo . Trasestrada, 
S. Esteban. Vences, Santa E u l a l i a . V e r i n , Santa Mar / a . V i d i f e r r e , I d e m . 
V i l a r e l l o de Costa, nuestra S e ñ o r a de la Espectacion. V i l e l a , S. M a r t i n . 
V i l e l a de G u n d i n , Su i t i ago . V i l l a r a a y o r , Santiago. V i l l a r de Ciervos, 
S. V icen te . V i l I a r d e b ó s , S. M i g u e l . V i l l a r d e b o s , Santa M a r i a . V i l l aza , 
S. Salvador. 

V i a n a del Bollo. Bernbibre, S. A n d r é s . Cadavos, Santa M a r í a Magdale
na. C a l d e s i ñ o s , Santa C r i s t i n a . Camba , S. M a r t i n . Cañ izo , Santa M a r í a . 
Carracedo, Santiago. C a s t i ñ e y r a , S. B a r t o l o m é . C a s t i ñ e y r a , S. Mateo. Cepe-
delo, Santa M a r i a . Couso, Santiago. Cobelo, S. Lorenzo.Chaguazoso, S. Ber
n a b é . ChaguazosD, Santiago, D r a d e l o , S. Pedro. Edroso , S. R o m á n . Escul-
queira , Santa Eufemia . Fornelos de Coba, S. A n d r é s . Fornelos de Fil loas, 
Santa M a r i a . Fradelo , S. Vicente . Frojanes, Santa Cruz. Gr i j oa , S. Pedro. 
G u d i ñ a , S. Lorenzo . G u d i ñ a , S. M a r t i n . Humoso, Santa M a r i a . Loza-
riegos, S. J u l i á n . Manzalvos , Santa M a r í a . M e z q u i t a , I d e m . M o r m e n t e -
los , Santa M a r i a . M o r i s c a , Idem. Paradela , S. Pedro. Penouta , San 
B a r t o l o m é . Pentes, S. Maraed. Pe re i ro , S. Pedro. P i g e i r ó s , Santa M a 
r i a . P i n z a , Idem. P r a d o - a l b á r , S. A n d r é s . Prado-cabalos , Santa M a r í a . 
P rado- ramisquedo , S. Sebastian. Puente , Santa M a r i n a . Pungeiro, 
Santo T o m á s . Quin te la de E d r o s o , S. Cosme. Q u í n t e l a de Humoso, San 
Mamed. Q u í n t e l a do Pando, Santa Isabel. Rami lo , S. Pedro. Rubiales, 
S. C i p r i a n . Sabuguido , Santa M a r i a . S. M a m e d , Santiago. S. M a r l i n , 
S. Juan . Santigoso , S. S i m ó n . Sebe'r, S. Lorenzo , Solveyra , S. A d r i á n . 
T a b a z ó a de Edroso , Santa M a r i a . Tabazoa de H u m o s o , S, Sebastian. 
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T a m c y r o n , Santa M a r i a . V i a n a , S A g u s l i n . V i a n a , S. C ip r i an . V i a n a , 
S. C r i s t ó b a l . V iana del B o l l o , Sania M a r i a . V i a n a , Santa M a r t a . V i l a -
r i ñ o , S. M a r t i n . V i l l a r d e m i l o , Santa Magdalena. V i l l a r m e a o , S. A n t o 
n i o . Vi l laseco , S. Vicen te . V i l l av i e j a , Santa M a r i a . 

T' i l lamart in . Albergar ia , Santa M a r i a . A l i j o , S. M a r t i n . A r c o s , 
S. Lorenzo . A r n a d o , S. Juan . Balbujan , S. Ilderonso. B a ñ o s , S. F é l i x . 
Barco de Valdeorras , S. M a u r o . B a r r i o , S. Juan . Bascois , Santa Cruz. 
B i o b r a , S. M i g u e l . B o l l o , S. M a r t i n . B o l l o , Santa M a r i a . Bu jan , I d e m . 
C á m b e l a , Santa M a r i a Magdalena. Candeda , S. Migue l . Candeda de D o -
m i z , Santa M a r i a . Carballeda , S. Vicente . Carracedo , S. Migue l . Casayo, 
La A s u n c i ó n . Casdenodres, S. Salvador. Casoyo, S. J u l i á n . Castelo , San
ta M a r i a . Castro, I d e m . Castromao , I d e m . Cast romarigo, S. M a m e d . 
Celabente, S. Juan . Cernego , S. V i c t o r . C h a n d o y r o , S. R a m ó n . Chao de 
Cas t ro , S. M a r t i n . C i l l e y r o s , S. Salvador. C ó r g o m o , Santa M a r t a . C o r 
zos, Santiago. Correjanes, S. Pedro. Cuevas, La A s u n c i ó n . Cuesta, Santa 
M a r i a . C u r e j ú l o , S. Esteban. C u r r a , E l Santo Angel de la Guan la . D o -
m i z , S. B a r t o l o m é . Edre i ra , Santa Colomba. E l Bao, S. Pedro. E n t u m a , 
S . J u a n . E r m i t a s , Nuestra S e ñ o r a . E r m i t a s , Santa Cruz. E s p i n o , San 
Vicen t e . Forcadela , Santiago. Fornelos , S. B a r t o l o m é . Jagoaza, S. M i 
guel, Jares, Santa M a r i a - J a v a , S. Salvador. Lamalonga , Santa M a r i a . 
L a r d e y r a , S. T i r so . La R ú a 3 S. Esteban. La Vega , Santa M a r i a . La 
Vega de Cascallana , Santa Cruz. L e i r a , S . V i c e n t e . Len te l l a i s , S. S i 
m ó n . Mazo , S. A n t o n i o . Meda , Santa M a r i a . M e i j i d e , I d e m . Mi l l a roso , 
Idem. Mones , S. M i g u e l . Monte , Santa E u l a l i a . M o n t e , Santa M a r i n a . 
Nabos , S. Pedro. O t e r o , S Miguel . Oulego , S. M i g u e l . O u t a r de Pregos, 
S. Salvador. Paradela, S. Sebastian Pardo l lano , S. Esteban. Petin , San
t iago. Ponte , Santa M a r i a Magdalena. P ó r t e l a , S. J u l i á n . P ó r t e l a del 
T r i g a l , Santa A n a . P o r t o m o u r i s c o , S. V i c t o r . P o r t o y R i a l , S. C r i s t ó 
bal . Prada , S. A n d r é s , Prado , S. Esteban. Prado longo , S. Pedro. Pue
b l a , Santa M a r i a . Pusmares, S. M a r t i n . Pusmazan , S. Mateo. Q u e r e ñ o , 
S . C r i s t ó b a l . Requejo, S. A n d r é s . R i g u e y r a , Santa M a r i n a . Riodolas, 
Santa M a r i a . Riomao , Santo T o m é . R o b l i d o , Santa M a r i a . Robledo de 
D o m i z , Idem. Robledo de la Lastra , L a Anunc ia i con . R u b i a n a , S. B a r t o 
l o m é . S. F i z , S. Pedro. S. Jus to , S. Justo. S. Lorenzo , S. Lorenzo. San
ta C r i s t i n a , S T i r so . S a n t i g o » o , S . M i g u e l a Seaone , S. Juan . S o b r á d e l o , 
Santa M a r i a . Sobredo, S, A n t o n i o . Sou ladoyrb , Santa Isabel. Tei j ido^ 
S. Marcos . T u j e , S. Pedro. V a l d a n t a , Santa M a r i a . V a l d e n , I d e m . V a 
lencia , S. B a r t o l o m é . V i l a , Santa M a r i a Magdalena. V i l a b o a , S. Cayeta
no. Vi lanoba , S. Pedro. V i l l a d e q u i n l a , Santa M a r i a Magdalena. V i l l a -
m a r t i n , S. Jorge. V i l l a n u e v a , Santa M a r i a . V i l l a r tle Geos, S. Justo, 
V i l l a r de S i l v a , S a n t í s i m a T r i u i d a d . V i l l a seco , S, Donato . V i l l o r í a , 
San M a r t i n . 

P R O V I N C I A D E P A L E N C I A . 

Asludil lo . • Amayuelas de abajo. Araayuelas de a r r i b a . Amusco. A s t u -
d i l l o y el convento de S. Francisco. Boadi l la «leí Camino. Cordobi l la la 
Real. I t e r o de la Vega. Melgar de Yuso, M o n z ó n . Palacios del A l c o r . Pina 
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á« Catupos. P r io ra to de Santa Cruz de la Zarza. Ribas y el convento de 
Calahorra . S. Cebr ian de Buenarnadre. S. Cebrian de Campos, Santip^o 
del V a l . Sanloyo. T á m a r a . Torquemada. Valbuena de Riopisuerga. V a l -
deolmil los . Valdespina y el Case r ío del M o n t e del Rey . V i l l a j i m e n a y la 
G r a n j a de V i l l a g u l i e r r e z . V í l l a l a c o . V i l l a m e d i a n a . V i l l o d r e . V i l l o -
d r i g o . 

B a l t a n a s . A l b a de Cerra to , A n t i g ü e d a d . B a l t a n a s y la dehesa de V a l -
verde. C a s t r i l l o de D o n J u a n . Cas t r i l lo de O n i e l o . Cevieo de la T o r r e . 
Cevico-navero. Cobos de Cerrato. Cubi l las de Cerrato y la E r m i t a de nues
t r a S e ñ o r a de Onecha. Espinosa de Cerra to . Hermedes. Herrera de V á l -
decaiias. H o n t o r i a de Cerrato . H o r m i l l o s de Cer ra to . Palenzuela. P o b l a 
c ión de Cerra to . Q u i n t a n a del Puente y el Monaster io del M o r a l . Rey n o -
so. Solo de Cerrato. Tabanera de Cerrato y la Gran ja de Olmos de C e r r a 
to . Tariego, V a l d e c a ñ a s . Va l l e de Cer ra to . V e r t a v i l l o . V i l i aconanc io y el 
convento de S. Pelayo. V i l l a n de Palenzuela. V i l l a v i u d a s , la Dehesa de 
Tablada y la E r m i t a de Santa Coloma. 

Cnrr ion , Abia de las Tor res . Arconada . A r r o y o . B a h i l l o . Bust iHo 
de la Vega, B u s t i l l o del P á r a m o . Cabanas. C a r r i o n , el convento de Bene-
v ivere y los despoblados de M a e i n t o s , O l m i l l o s y V i l l a f o l f o . Cas t r i l l t jo 
de la O l m a . Calzada de los Mol inos . Calzad i l ia de la Cueza. Cervatos de 
la Cueza, el Co to de Santa M a r i a d é l a s Tiendas y el despoblado de V i l l a -
t i m a . F romis t a . Fuen te -andr ino . Lagartos. L a n l a d i l l o . Ledigos. Lomas . 
M a r c i l l a . M i ñ a n e s . M o r a t i n o s . Nogal . O s o r n i l l o . Osorno . P o b l a c i ó n de 
A r r o y o . P o b l a c i ó n de Campos. P o b l a c i ó n de Soto. Q u i n t a n i l l a de la Cueza. 
Requena. Revenga. Riveros de la Cueza. R o b l a d i l l o . S. C á r l o s de A b a n a -
des. S. L l ó r e n t e de la Vega. S. Mames de Campos. S. M a r t i n de la 
Fuente. S. Nico lás del Real Camino . Sant i l lana de Campos , T«rra(lillr>s • 
Torpe de los Mol inos . Vi i lacuende. ViHadiezma. V i l l a - h e r r e r o s . V i l l a l -
cazar de Sirga 6 V i i l a s i r g a . V i t l a m b r a n . V i l l a m o r e o , V i l l a m u e r a y el ' 
P r i o r a t o de V i l l a v e r d e , V i l l anueva de los Nabos. V i l l a n u e v a del r i o Car -
r i o » , V i l l a r m e n t e r o . Vi l lasabar iego. V i l l a f u r d e . V i l l o l d o . V i l l o t i l l a . 
V i l l o v i e c o . , 

Cereera de rio P i suerga , A g u i l a r de Campo y la Granja de V i l l a -
l a i n . A l b a de los C á r d a n o s . Amayuelas de Ojeda. A r b e j a l . Arenos . A v i -
ñ a n t e . B a ñ o s de la P e ñ a y el despoblado de S. A n d r é s . Barajores. B a r -
ceni l la . B a r r i o de S. Pedro . B a r r i o de Santa M a r i a . Ba r rue lo . Bascones 
de Ebro . Bascones de V a l J a v i a . Becer r l l del C a r p i ó - Berzosa de los H i 
dalgos. B r a ñ o s e r a . Buedo. B u s t i l l o de S a n t u l l a n . Cabr ia . Caroasobres. 
Campo. Camporedondo. Canduela. Can to ra l , C a r d a ñ o de abajo. Cardarlo 
de a r r iba . Casa-vegas. Castrejon. Celada de Roble . Cenera. Cesura. 
Ce r ve ra de Puopisuerga. C i l l amayor . Colmenares. Corbio . Cordobi l l a . C o r -
n o n . Cozuelos. Cub i l lo de Castrejon. Cub i l lo de Ojeda. Cuerno. C u i í l a s . 
Dehesa de Mon le jo . Elecha, Estalaya. Foldada. Fontecha . F r ó n l a d a . G a 
ma. Gramedo. Heras. Herreruela . I n t o r c i s a . Last ra . L a s t r i l l a . La V i d de 
Ojeada. Lebauza y la Real Colegiata de Alabanza. L i g ü e r z a n a . Loma . 
L o m i l l a . Lores. Llazos. Matabuena. Ma ta Albaniega . Matamor i sca . M a • 
ve. Menaza. Micieces de Ojeda. Monas te r io . M o n t o t o . Muerbes de Ojeda. 
Muda . M u ñ e c a . Nava de S a n t u l í a r i . Nestar. Nogales de P^uerga. O lmos 
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de Ojeda y el despoblado de Santa Eufemia, Ol le ros de Paredes-rubias, 
Ol leros de Pisuerga. O r b i o . O u r o de Guardo. P a r a p e r t ú , Parazancas. Pa
y o . Piedras-luengas. P ino de V idue rna . P i s ó n de C i s l r e j o n . P i són de OJé -
da. Polent inos. Porquera de los InFanles. Porquera de Sau tu l i an . Pozan
cos. Pradanos. Puebla de S. Vicente , Pnenle- to ina . P u m á r . Q u i n t a n a -
luengos. Q u i n l a n a l e l l o . Q u i n t a n i l l a de Corbio Q u i n t a n i l l a de la Berzosa. 
Q u i u f a n i l l a de la Hormiguera . Q u i n t a n i l l a de las To r r e s . Rabanal de los 
Caballeros. Rabanal de las L lan tas . Rcbolleda. Uebolhdo de la Hi r i e ra . 
Kecueba. Redondo. Renedo de la H i ñ e r a . Renedo de Z a l i m a , Resoba. Res-
penda de Aguí lar . Respenda de la P e ñ a . Rev i l l a de P u m a r . Rev i l l a de 
S a n t u i l a n . Rios menudos. Rósca les . Pvueda de Pisuerga. Ruesga. Salce-
d i l l o . Salinas de Riopisuerga. S. A n d r é s de A r r o y o . S. Cebrian de Muda . 
S. Felices de Cast i l ler ia . S. Jorde . S. Maraes de Za l ima . S, M a r t i n de los 
Herreros . S. M a r t i n de P e r a p c r l ú . S. Pedro de Moarbes. S. Salvador de 
Contumada y el despoblado de S. B a r t o l o m é . Santa M a r t a de Nava . 
S a n t i b a ñ e z de Cervera. S a n l i b a ñ e z de Ec la . S a n l i b a ñ e z de la P e ñ a y el 
P r i o r a t o de S R o m á n . Ta r i l e n te. T r a s p c ñ a . Tremaya . T r i o l l o . Vado de 
Cervera, V a l de Gama. Valberzoso. Va lcove ro . V a l o r í a de A g u i l a r . V a l -
Sadoruiu . Va l su rb io . Va l l e de S a n t u i l a n . Valle-espinoso de Agu i l a r . V a 
lle-espinoso de Cervera. V a ñ e s . Vega de B u r . Vega de Riacos. V e l i l l a de 
T a r i l o n t e . V e n t a n i l l a . Verbios , V e r d e ñ a . V e r g a ñ o . Verzosi l la . V i d r i e 
r o s . V i d u e r n a . V i l l a c i b i o . Villaescusa de Ecla. Villaescusa de las Tor res . 
V i l l a f r i a y el P r io ra to de nuestra S e ñ o r a de Brezo, V i l i a l b e l o . V i l l a l l a n o . 
V i l l anueva de Henares. V i l l a n u e v a de la P e ñ a y el despoblado de V i l l o s i -
11o. V i l l a n u e v a de la T o r r e . V i l l anueva de Riopisuerga. V i l l anueva de 
M u ñ e c a s . V i l l anueva de Vanes. V i l l a o l i v a . V i i l a r e n . Vi l i avcga de A g u i 
l a r . Vi l l avega de Mic iéces . V i l l ave rde dé la P e ñ a . V i l l a v e r m u d o . V i l l a -
v i l iaco. 

Freclut ld. Abarca , Abastas. Abast i l las . A ñ o z a . A"1'1!0 de Campos. 
Belmonte . Boada de Campos. Boaditla de Rioseco ó de las Ave l l anas , y ei 
monasterio de Benavides. Capillas. C a r d e ñ o s a . Cas l i l de Vela . Cas t romo-
cho. Cisneros. F rech i l l a , Fuentes de Nava ó de Don Berraudo. Guaza. M a -
zariegos. Mazuecos. Meneses. Paredes de Nava . Pozo de B r a m a . Pozuelos 
del Rey. S. R o m á n de la Cuba. V a q u é r i n de Campos y el convento de los 
Angeles. Vi l l ac ida le r . V i l l a d a . V i i l a l c o n . V i l l a l u m b r o s o . V i l l anueva del 
Rebol la r . V i l l a r r a m i e l . V i l l a t o q u i t e . V i l l e l g a . V i l l e r o a r . V i l l e r i a s . 

Palenc ia . Ampud ia , el despoblado de Rayaces y la E r m i t a de nuestra 
S e ñ o r a de Aleonada. A u t i l l a del P ino. B a ñ o s de Cerrato ó de Riop i suer 
ga. Becer r i l de Campos. Calabazones. D u e ñ a s , el Case r ío de Aguacbal y-
el Monaster io y venta de S. I s i d r o , Fuentes de Valdepero. Gr i j o t a . H u 
s i l l o s , el P r i o r a to de Becerri lejos, y la venta de Valdemudo, Magaz. 
Manqu i l l o s . Palencia. Parad i l i a . Paredes del M o n t e . Pedraza de Campos 
y el Caser ío del monte de V i l l a - r a m i r o . Perales. Rev i l l a de Campos. S a n 
ta Cecilia del A lco r . T o r r e m o r m o j o n . V a l o r í a del A l c o r y la Granja de 
Valdebustos. V i l l a f rue l a . V i l l a l d a v i n . V i l l a l o b o n . V i l l a r a a r t í n de C a m 
pos. V í l l a m u r i e l de C é n alo. V i l l aumbra l e s . 

S a l d a ñ a , Acera . A t e n i l l a s de N u ñ o - P e r c z . Aren i l l a s de S. Pelayo. 
Ayue la . Barcena de Campos. B a r r i o de Buenavista . B a r r i o de la Puebla. 
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Bar r ios de la Vega, Bastones de Ojeda. Buenavista . Calahorra de Buedo. 
Carbonera . C as l r i l l o de Vi l l avega . Celadilla del R io . Cembrero. Collazos. 
Congosto y la venta de Buedo. C o r n o n d l l o . Dehesa de Romanos. Espinosa 
de Vi l lagonzalo . Fresno del R i o , G a ñ i n a s . Gozon. Guardo y la E r m i t a 
del Santo Cris to del A m p a r o , Herrera de Riopisuerga y el P r io ra to de 
M a ñ i n o s . Hi josa . I t e r o Seco. Lagun i l l a . Laserna. Lobera. M a n t i n o s . M a -
zuelas. M e m b r i l l a r . Moslares, Naveros. Olea. Olmos de Pisuerga, Oteros 
de Buedo. P á r a m o de Buedo. Pedroso de la Vega y el despoblado de Re
t u e r t o . P i n o del R i o . Polvorosa. P o r t i l l e j o . Poza de la Vega. Puebla de 
V a l d a v i a . Q u i n t a n a Diez de la Vega. Q u i n t a n i l l a de O n s o ñ a . Relea. Re -
nedo de la Vega. Renedo del M o n t e . Renedo de Va ldav ia . Rev i l l a de C o -
llasos. Sa ldar ía , el Case r ío de N i d o y los despoblados de A l b a l á , Bus to -
c i r i o , Casasola del So t i l lo , la A l d e a , Valbuena y V i l l a i r e s . S. A n d r é s 
«le la Regla. S . C r i s t ó b a l de Buedo. S. L l ó r e n t e del P á r a m o . S. M a r t í n del 
M o n t e . S. M a r t i n d é l o s Mol inos . S. M a r l i n del V a l l e . S. Pedro de C a n -
soles. Santa Cruz de Buedo. Santa Cruz del M o n t e . Santa Ola ja de la 
Vega. Santervas de la Vega. Sant i l lana de la Vega, y el despobla
do de Casares. So t i l lo de Buedo. S o t o b a ñ a d o . Tabanera de V a l d a 
v ia . Tablares. V a l c a v a d i l l o . V a l d e r r á b a o o . Vahenoso. Valles de V a l ' 
d a v í a . Vega de D o ñ a Ol i ropa y el Monaster io de Santa M a r i a de 
Ja Vega. V e l i l l a de Guardo. Ve l í l l a s del Duque. Ventosa del Rio Pisuerga. 
Vi l la -e les . V i l l a f r u e l . V i l l a la Fuente, V i l l a l v a de Gua rdo . Vi l l a luenga y 
el case r ío de G a v í n o s . V i l l a m e l e n d r o . V i l l a m b r o z . V i l l a m u r í e l . V i i l a n e -
ceriel. V i l l a n t o d r í g o . V i l l a n u e v a de abajo. V i l l a n u e v a del M o n t e . V i l l a -
m i ñ o . V i l l a m o r o n t a , V i l l a p r o v i a n o . V i l l a p r o v e d o , V i l l a p u n . V i l l a r a b e . 
V i l l a r m i e n z o , V í l l a r o d r i g o . V i l l a robe jo . V iHasa r rac ino . V i l l a s í l a . V i l l a s t a . 
ViJIasur. V i l l o r q u i t e de H e r r e r a . V i l l o r q u í t e del P á r a m o . V i l l o s i l l a , V ¡ -
l lo ta del Duque, V i l l o t a del P á r a m o . Z o r i t a del P á r a m o . 

P R O V I N C I A D E P O N T E V E D R A . 
• 

Caldas de Heis. A b a l o , S. Mamed . Agude lo , £>. M a r l i n . A m i l , San 
Mamed . Arcos de Condesa , Santa M a r i n a . Arcos de F u r c o , S. V e t i s i m o . 
Ra l i ñ a s , S. A n d r é s . B a r r o , S. V e r í s i m o . B r e m i l , Santa M a r i a . Briallos^San 
C r i s t ó b a l . Caldas de R e í s , Santa M a r i a y S a n t o T o m é . Caldas de C u n t í s , San
ta M a r í a . C a m p a ñ a , Santa C r i s t i n a . Campo, S. M i g u e l . Carracedo, Santa 
Mar ía» Ca to i r a , S. M i g u e l . C e q u í r i l , Santa M a r i a . Cesar, S. A n d r é s . Cesar, 
S. Clemente. C o r d e i r o , Santa Columba. Cosoirado/ . Santa M a r i a . Couse-
l o j S, M i g u e l . Couso, S. C r i s t ó b a l . C u r r o , Santa M a r i a . D i m o ' , S. Pe 
d r o . Estacas , S. F é l i x . F r agas , S. M i g u e l . Gargan tans , S. M a r t í n . G o 
dos , Santa M a r i a . G o d o s , Santiago. Janza , Santa M a r í a . Lage , S. M a r 
t í n . L a m a s , Santa Cruz. L a n t a ñ o , S. Pedro. M o i n i e n t a , Santa M a r i a . 
M o n t e s , S, I s i d r o . Morana , Santa Justa. Morana , S. Lorenzo. M o r i l l a n , 
Sant iago. Oeste , Santa Eula l ia . Perdecanay, Santa M a r i a . P i ñ e i r o , San 
M a n u e l . Por ta , Santa M a r í a . P ó r t e l a , S. Mamed . P ó r t e l a , Santa E u l a 
l i a . R e b o n , S .Pedro . Requeijo, S. J u l i á n . R o m a y , I d e m . Sayans, San 
Salvador. S a y a r , S. Esteban. Sietccoros , S. Salvador. T r o a n é s , Santa 
M a r í a . Valga ' , S. M i g u e l . 
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Cambados. A n d r á s , S. Lorenzo. A r m e n l e r a , Sania M a r i a . A r i a , 

S. M a u r o . Barn io , S. Gines. Ba r ran te s , S. A n d r é s . Bayon , S. Juan . B e -
somai lo , Santa M a r i a . Bordones , S. Pedro. Cale i ro , Sania M a r í a . C a m 
bados, Santa M a r i a de Dozo y Santo T o m é do M a r . C a r r i l , Santiago. 

. C á s t r e l o , Santa Cruz . Cea, S. Pedro. Cobas, Santa C r i s t i n a . C o r b i -
l l o n , S. Manue l . Cornazo , S. Pedro. Ds i ro , S. Migue l . Dena , Santa E u 
l a l i a . D o r r o n , S. Juan . F e i f i ñ a n e s , S Beni to . Fuente Carmoa , S. Pedro . 
G i l , Santa Eu la l i a . Gondar , Santo T o m é , G r o v e , S. M a r t i n . Grove , 
S. Vicente . Isla de Arosa , S. J u l i á n . Isla de Cortegada, Santiago, L e i r o , 
S, Juan . Lo ix , S. F é l i x . Lores , S. M i g u e l . Meano j S, J u a n . M e i s , San 
M a r t i n . M e i s , S Salvador. Nan tes , Santa E u l a l i a . Noal la , S. Esteban. 
Nogueira , S, Lorenzo. Nogueira , Santo T o m é . Noguei ra , S. Vicente. Ou -
v i ñ a , I d e m . Padrenda , S. M a r t i n . Paradela , Santa M a r i a . Por tonovo <i 
A d i g n a , Idem. Ribadumia , Santa Eu la l i a , Rubianes , Santa M a r i a . S a n -
jenjo ó P a d r i ñ a n , S. Gines. S i m e s , Santa M a r i a . S i s án , S. Clemente. 
S o b r a d ó l o , S. Salvador. S a b r á n , S. M a r t i n . So lve i r a , S. F iz . T r e m o e -
d o , S, Esteban. V i l a r i n o , S. A d r i á n . Vi l l agarc ia ó Area longa , Santa E u 
la l ia . V i l l a l o n g a , S, Pedro. Vi l l anueva de Arosa ó Calogo , S. C i p r i a n . 

C a ñ i z a , Albeos, S. J u a n . Amei j e i r a s , S. B e r n a b é . A n g u d e s , S . J u a n . 
A r b o , Santa M a r i a . Bercela, S. Juan. Barcia de Mera , S. M a r t i n . Ca-
beyras , S. Sebastian, Campo, Santa M a r i a , C a ñ i z a , Santa Teresa. Caste-
lans , S. Esteban. Cequelinos, S. M i g u e l . Cobelo, Santa M a r i n a . Cobelo, 
Santiago. Couto de Rozas, S. B a r t o l o m é . Creciente, S. Pedro. Deba, 
Santa E u l a l i a . F r e i j o , S. Ro jue, Fi lgueyra , S. Pedro. Fofe , S M i g u e l . 
F r a n q u e y r a , Sania M a r i a . Godones , Santa M a r i a . G r a ñ a , S B e r n a b é . 
Lamosa, S. B a r t o l o m é . Las Achas, S. Sebastian. Luneda , Santa M a r í a . 
Maceyras , S. Salvador. M o u r e n t a n , S. C r i s t ó b a l . O roso , Santa Maí r i a . 
Parada , Santiago. P a r a ñ o s , Santa M a r i a . P e l á a , S. J u l i á n . P i ñ e y r o , 
S . J u a n . Prado , S. Sal vador. Prado de Canda , Santiago. Q u í n t e l a , San 
Cayetano. Rebordeaban , Santa M a r í a . R ive ra , Santa M a r i n a . Sela, I d e m . 
Sendelle, Santa Cruz. Va le ige , Santa Cr i s t ina . V i l l a r , S. Jorge. , 

L a l i n , Abades, Santa M a r í a . A g r á , S. M i g u e l . A lba re l lo s , Santa 
M a r i a . A l e m p a r t e , Idem, Alper iz , S. Pedro. A l z ó m e , Santa M a r í a . A n -
sean, Santiago. Ansemi l , S. Pedro, A" rizo , S. Juan, A ñ o b r e , S. Pedro. 
A m e g o , Santa M a r í a . A n i e g o , Santiago. A r l o ñ o , Santa Eula l ia , Asorey , 
Santa M a r i a . Asper ie lo , S. M a r t i n ; B a i ñ a , S. Pedro. Barcia , S. Esteban. 
B a r r e d o , Santa M a r i a . Basadre, S. Esteban. Basadre^ Sania M a r í a . 
Bascuas, SaiUa M a r i n a . Bayas , S. Payo. Bendoiro , S. Migue l Bermes, 
Santa M a r í a . Besaos, S. F é l i x . B o d a ñ o , S. Mamed. Borragei ros , San 
C r i s t ó b a l , B o t o s , S. Juan . B r a n d a r i s , S, M i g u e l . B r a n t e g a , S. L o r e n 
zo, B r e i j a , Santiago, Brocos , S. Migue l . Bus to , S. Facundo. Cadron , San 
Esteban. Camauzo , S. Salvador. Camba , S. Juan . C a m b a , S. Salvador, 
Camba , Santa Eula l ia . Camposancos, S. C r i s t ó b a l . Cangas, Santa M a r i 
na . Ca rboe i ro , Santa M a r i a . Carboenles, S. Esteban. Carmoega, S Pe
dro , C a r v i a , S. Juan . Cas t ro , S. Mamed. Cas t ro , S M i g u e l , Castro-Ca
bras , S. Pedro. C a l a s ó s , Santiago. Cel lo, S. M a r t í n . C e r c í o , Santiago, 
C e r v a ñ a , S. Salvador. Chapa, S. C i p r i a n . C i r a , Santa Eula l ia . Cortega
da , Santa M a r i a . C r i s t i m i l , S. Jorge. Cumei ro , S. Pedro. Doade , Idem. 
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D o u r a m i r o , Santa M a r i a . Donsion , Santa, E u l a l i a . Doruelas , S. M a r 
t i n . Dozon , Santa M a r i a . Dujame , S. Miguel E id ian , Santiago. E r b o , 
S. Pedro. Escuadro, S. Salvador. Esperante , S. C i p r i a n . Fafian , San t i a 
go. Fer re i roa , S. Pedro. F e r r e i r ó s , S. Gines. "Fiestras , S. M a r t i n . F i l -
gueira , Sania M a r i a . F o n l a o , Santiago. Galegos , S. M i g u e l . Gesta , San 
Pedro F i z . Gestoso ^ Santa M a r i a . Gorguei ros , S. M i g u e l . Goyas, S. M i 
gue l . Graba , Santa M a r i a . G r e s , Santiago. Gresande , I d e m . G u i l l a r , 
Santa M a r i a . Haz , S. C r i s t ó b a l . í n s u a , Santo T o m é . L a l i n , S. M a r t i n . 
Lamas ó Trabancas , S. Mamed . L á m e l a , S. M i g u e l . La O , S. Salvador. 
Larazo , S. Juan . L a r o , S. Salvador. Lebozáu j Santiago. Lodei ro , San 
Payo. L o n o , S. M a m e d . L o s o , S. Pedro. Loson , Santa Eu la l i a . Mace i ra , 
S. M a r t i n . Maceiras , S. Remigio. M a d r i ñ a n , S. A d r i a n o . Mandicas , San 
T i rso. Magaride , S. F é l i x . M a r l i g e ^ S. C r i s t ó b a l . Meijome , Santiago. 
M e r l i n , S. Pedro. Merza , Santa M a r i a . Moalde,, S. Mamed. M o i m e n t a , 
S .Lorenzo. Moneijas , S. A d r i a n o . Negre i ros^S . M a r t i n . Negrelos, San 
C i p r i a n . Noceda, Santa M a r i a . Obra , Santo T o m é . Oiros, Santa M a r i a . Ole i -
ros , S. M i g u e l . Ol la res , Santa M a r i a . O r r e a , S. A n d r é s . Pa l io , Santa E u 
la l i a , Pa lmon , S. Juan . Parada , Santa M a r i a . Parada, Santo T o m é . Pazos, 
S. M a r t i n . Pedroso , S. J u l i á n . Pena, S. C r i s t ó b a l . Pescoso, Santa M a r i n a . 
P i l o ñ o , Santa M a r i a . P i ñ e i r o , S. J u l i á n . P o n t e , S. M i g u e l . P ó r t e l a , San 
C r i s t ó b a l . P o r t o m o u r o , S. Salvador. Prado, S. M a r t i n . R a m i l , I d e m . R c f o -
jos, S. Payo. Relias , S. M a r t i n . R io , Santa M a r i a . R i o b ó , S. M i g u e l . R o -
d e i r o , S. V i c e n t e , R u d i s , S. J u l i á n . Saá , Santiago. S a b r e j ó , Santa M a 
r i a . Saidres, S. Juan . Salgueiros , S. Pedro. S a l l o , S, Esteban. S a n g u ñ e -
d o , Santa M a r i a . Santa Comba , S. Juan , S a n l ¡ s o , S . R o m á n . Seador, 
S. M i g u e l . Sejo , Santiago. S e l l o , I d e m . Senra , S. Pelayo. Sesto, S. C i 
p r i a n . Silleda , Santa Eu la l i a . Sisto , S. Juan . Sotolongo , Santa M a r i a . 
Taboada , Santiago. T u i i i z , S . Juan . V a l , Santa M a r í a . V a l e , S. A n 
d r é s . Ventosa , Santa M a r i a . V i l a u o v a , S. Juan . V i l a n o v a de Moste i ro , 
S. Pedro. V i l a r e l l o , S, A n d r é s . V i l e l a , Santa M a r i a . V i l l a r , S. M a r t i n . 
V i l l a r í n o , Santa M a r i a . V i l l a l u j e , S. Lorenzo. Zobra , Santa M a r i n a . 

L a m a . Aguas Santas, Santa M a r i a . A l n ¡ o f i e y , S . Lorenzo . Anceo, 
S A n d r é s , A n t a s , Santiago. B a r b u d o , Sania M a r i a . B a r c i a , Santa A n a . 
Be rduc ido , S. M a r t i n . Borela , I d e m . Caldelas, Santa E u l a l i a . Canicoba, 
S. Esteban. Carballedo , S. M i g u e l . Caroy , Santiago. Corredoyra , San 
Gregor io . Cúbe lo , S. Sebastian. Fortancs , S. F é l i x . Gajates, S. Pedro. 
Gies ta , S. B a r t o l o m é . I n s u a , Santa M a r i a . Justanes, San M a r t i n . Lama, 
S. Salvador. Loure i ro , Santiago. Puente S. Payo , Santa M a r i a . R e b ó r d e 
l o , S. M a r t i n . Sacos , S. Jorge. Sacos, Santa M a r i a . Se i j ido , S. B a r t o l o 
m é . Taboadelo , Santiago. T e n o r i o , S. Pedro . T o u r o n , Santa M a r i a . 
V a l o n g o , S. A n d r é s . V i a s c ó n , Santiago, 

Pontevedra. A l b a , Santa M a r i a . A l d á n , S. C i p r i a n o . A r d a n , Santa 
M a r i a . Beluso, Idem. Berduc ido , S. M a r t i n . B e r t o l a , Santa Columba . 
B o r a , Santa M a r i n a . B u e u , S. M a r t i n . C a m p a ñ ó , S. Pedro. Campo, 
Santa M a r i a , Cangas, Santiago. Cela, Santa M a r i a . Cerpouzones , San 
Vicen te . Cobres, S. A d r i á n . Cobres, Santa Cr i s t ina . Coiros , S. S a l v a 
do r . D a r b o , Santa M a r i a , Domayo, S. Pedro. F i g u e i r i d o , S. A n d r é s . 
H e r m e l o , Santiago. H í o , S. A n d r é s . Jeve, Idem. Jeve , Santa M a r i a . L e -
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r e z , S. Salvador. L i u r í z a n , S. AuJ res . M a r c o n , S. Migue l . M a r i o , S a i 
Julián y Santa M a r í a . Mei ra , Santa Eu l a l i a . IVIoaña, S. M a r t i n . M ó -
g o r , S. Jorge. M o u r e n t e , Santa M i r i a . P í ñ e y r o i Santo T o m é . P o n t e v é * 
d ra , S. B i r t o l o m é y Santa M a r i a . P o y o , S. Salvador. Poyo > S. Juan . 

. R a j ó , S, Gregor io . Salcedo , S» M a r t i n . S i míe! r a , Santa M a r i a . T í r á n , 
S. Juan. Tomeza , S. Pedro. V i l l a b o a , S. M a r t i n . 

Paen'eareas . A i j a n , S. Pelagio. A n g o a r e í , S. Pedro. A r c o s , S. V e -
risírao. Areas , Santa M a r i a . A r e i i t e y , S. Pedro. A r n o s o , S. Lorenzo . 
Batallanes, S. Pedro. Batallanes , Santa Eula l ia . Buga r in , Santa C r i s t i 
na. Cabreira , S. M i g u e l . C e l e i r ó s , S. F é l i x . Ce rde i r a , S. Juan . Corzanes, 
S. M i g u e l . G r i s t i ñ a d e , S. Salvador, Cumear , S. Esteban. F i o l l e d o , S a n 
Payo. F o n l e n l i , S. Mamed. Fornelos , S. Juan . Fozara , S. B a r t o l o m é . 
Frades , S. M a r t i n . Gargamala , Santa M a r i a . G u i l l a d e , S. Migue l . G u i -
z o , Santa M a r i n a . Gulanes , S. Julián. Le i r ado , S. Salvador. L ina re s , 
Santa M a r i a . L i r a , S. Sfmon. Longares , S. Pedro F é l i x . L o u r i d o , San 
A n d r é s . M e d e r , S. A d r i á n . M e i r ó l , S, A n d r é s . M o n d a r i a , Santa E u l a 
l i a . M o r e i r a , S. M a r t i n . Mauriscados, S. C i p r i a n . Nogueira , S. S a l v a 
dor. Oleiros / Santa M a r í a . O l i v e i r a , S. Lorenzo. O l i v e i r a , S. Mateo. 
Olíveíra , Santiago. Padrones, S. Salvador. Paredes, S. C i p r i a n . P e s q u e í -
r a s , Santa M a r í a . P í a s , Santa M a r i n a . Piedrafurada , Santa Columba, 
P ó r t e l a , S. M a r t í n . Po r to , S. Pablo. P rado , S. N i c o l á s . Puenteareas, 
S. M i g u e l . Queitnadelos , Santa M a r i a . B i o f r i o , S. M i g u e l . Rivadetea, 
S. Jorge. R i v a r l e m e , S, C i p r i a n . Rivar te rae , S. J o s é . Rivarterae , San 
tiago. R u b i o s , S. Juan. Sabajanes , S. Mamed. S a l v a t i e r r a , S. Lorer tzo . 
Selados, Santa Eugenia. So to lobrc , Santa Columba. Taboeja , Santa M a 
r i a . T o r t ó r e o s , Santiago. T o u t o n , S. Mateo. U r n a , S. A n d r é s . V í d e , 
Santa M a r i a . Viiacoba , S. Juan. V i l a r , S. M a m e d . 

Redondela. Amoedo , S. Sa tu rn ino . A r c a d e , Santiago. Sorben , 
I d e m . Cabeiro, S. Juan . Calvos , S. A d r i á n . Cedei ra , S. A n d r é s . Cela, 
S. Pedro. Cepeda , I d e m . Cesantes, I d e m . Chapela , S. Fausto. D ó m e l a s , 
Santa M a r í a . Estacas, í d e m , Forne los , S. Lorenzo. G u í z a n , Santa M a 
r i a . J u n q u e r a s , S. Sa lvador . Lage, S. José . L o u r e d o , S, Salvador. Mos , 
Santa Eu la l i a . Moscoso , S. Pelagio. Negros , S. Esteban. Nespercira , San 
M a r t í n . Pazos, Santa M a r í a . P e r e í r a s , S. M i g u e l , P é t e l o s , S, M a m e d , 
Q u i n i e l a , I d e m . Reboreda, Santa M a r i a . Redonde la , Santiago, Saja-
monde , S. R o m á n . S a n g u i ñ e d a , Santa M a r í a , S o t o m a y o r , S . S a l v a d o r . 
Tameiga , S. M a r t i n , T o r r o s o , S . Mamed . T r a s m a n o , S. Vicen te . T r a s -
pielas , Santa M a r i a . Ventosela , S. M a r t í n . V i l l a r de Infesta , S. M a r t i n . 
V i l l a v i e j a , Santiago, V i s o , Santa M a r í a . 

Tabeiros, A c í b e í r o , Santa M a r i n a . A g a r , í d e m . Agulones , Santa 
M a r í a . Ancorados , S. Pedro. Anco rados , Santo T o m é , A r c a , San M i 
guel. A r n o i s , S. Julián. B a l o i r a , S. Salvador. Barbude , S. M a r t i n . 
Ba rca l a , S. Migue l . B a r c a l a , Santa M a r i n a . Bea, S. A n d r é s . Bea, San 
Jorge. Bea , S. Julián. Bea, Santa Cr i s t ina . Bentoja , S. Nico lás . B e r -
res , S. Vicente . Ca l lob re , S. M a r t i n . C á s t r e l o , Santa M a r i n a . Castro, 
S. M i g u e l . Castro, Santa E u l a l i a . Cerdedo, S. Juan , Cereijo , San 
Jorge. Codeseda , í d e m . Cora , S. M i g u e l . Couso , Santa M a r i a . C u r a n 
tes , S. M i g u e l . Dos Iglesias, Santa M a r i a . Figueroa , S. M a r t í n . F ¡ ' 
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gucróa , S. Pelagio. Folgoso , Santa M a r i a . Forcarey , S. M a r t i n . F r a -
des , Santa M a r i a . Fre i jo , S. Jorge. G u i m a r e y , S. J u l i á n . Lagartones, 
S. Esteban. L a m a s , S. V i r i s i m o . L i r i p i o , S. Juan . L o i m i l , Santa M a 
r i a . Mata lobos , Santa Eula l ia . M e a v i a , S. Juan . M i l l a r a d a , S. M a m e d . 
M o n t e s , Santa M a r i a Magdalena. M o r e i r a , S. M i g u e l . N i g o y , Santa 
M a r i a . O c a , S. Esteban. O l i v e s , Santa M a r i a . O r a z o , S. Pedro. O u -
zande, S. Lorenzo. Parada-de Mon te s , S. Pedro. Parada de Tabeiros, 
Idem. Paradela, Santa M a r i n a . Pardemar in , Santa Eu l a l i a . Pardesoa, 
Santiago. Pedre , S. Esteban. Pere i ras , S. B a r t o l o m é . Presqueiras, San 
M i g u e l . Q u i n l i l l a n , S. Pedro. Quireza , Santo T o m é . Remesar, S. C r i s t ó 
b a l . R i o b ó , S. M a r t i n . R i v e i r a , Santa M a r i n a . Rivela , Idem. R u b i n , 
Santa M a r í a . Sabucedo, S. Lorenzo. Sanleles , S. Juan . Somoza , S. A n 
d r é s . Souto , Idem. Tabei ros , Santiago. Toedo , S. Pedro. Tomonde , S a n 
ta M a r i a . V i n c e i r o , Santa Cr i s t i na . 

T u j , A m o r i n , S. Juan . Areas , Santa M a r i a . A t i o s , Santa Eula l ia . 
Baldranes , Santiago. Bar ran tes , S. Vicen te . B u d i ñ o , S. Esteban. Bud¡ñ( \ . 
S. Salvador. B u r g e i r a , S. Pedro. Caldelas, S. M a r t i n . Cam posa neos, Santa 
M a r i a , Chenlo, S. Juan . Curras, S. M a r t i n . E i r a s , S. B a r t o l o m é . En t i enza , 
S. Justo y Pastor. E s t á s , Santiago. F i g u e i r ó , S. M a r t i n . Forcadela , San 
Pedro, G o y á n , S. C r i s t ó b a l . Gu i l l a r ey , S. Mamed. La Guardia , Santa 
M a r í a . Loureza , S. M a m e d . Ma lbas , Santiago. M o n g á s , Santa Eugenia. 
Mosende, S. Jorge. P á r a m o , S. Juan. P a r d e r r u b i a s , Santo T o m é . Pe-
dornes , S. M a m e d . Pexegueiro, S. Miguel-. P i c o n a , S. M a r t i n . Pinzas, 
Santa M a r i a . P i ñ e i r o , S. Salvador. Pon te l l a s , Santiago. P o r r i n o , San 
Jorge. Rebordanes , Santa Eugenia. R iva de L o u r o , Santa Columba. R o 
s a l , Santa M a r i a . Salceda, S. Jorge. Salceda, Santa M a r i a . Salcidos, San 
L o r e n z o , Sobrada, S. Salvador. Soute lo , S. V icen te . Tabagon, S . J u a n . 
Tabagon , S. M i g u e l . Taborda , I d e m . Tebra , S. Salvador. Tebra , Santa 
M a r i a . T o m i ñ o , Santa M a r i a . T o r n e i r o s , S. Salvador. T u y , Santa M a 
r i a . V i l l a de Suso , S. M i g u e l . V i l l a m e a n , S. Beni to . 

Figo. Alcabre , Santa E u l a l i a . B a i ñ a , Santa M a r i n a . Baredo , Santa 
M a r í a . B a y o n a , Santa M a r i a . Beade, S. Esteban. Belesar, S. Lorenzo. 
B o r r e í r o s , S. M a r t i n . Ronzat, S. Miguel . C a b r a l , Santa M a r i n a . Camos, 
Santa E u l a l i a . Candean, S. C r i s t ó b a l . C á s t r e l o s , Santa M a r i a . Chan de 
B r i t o , S. J o s é . Chain , Santa M a r i a . Comesaña , S. A n d r é s . Corujo , San 
Salvador . Couso, S. C r i s t ó b a l . Coya, S. M a r t í n . Donas, Santa Baya. 
F r e i j e í r o , Santo T o m é . G o n d o m a r , S. Beni to . Labadorcp, Santa Cr i s t ina . 
M a ñ u f e , S. Vicente . M a t a t n á , S. Pedro. M e m b r i b e , Santiago. M o r -
gadanes , I d e m . N a v í a , S. Payo. N í g r á n , S. F é l i x , Oya , S. M i g u e l . 
Panjon , S. Juan . Parada , Santiago. P e i t í e í r o s , S. M i g u e l . Priegue , San 
Mamed . Rama l losa , Santa' C r i s t i na . Ramal losa, S. Pedro. Sardoma, 
I d e m . T e í s , S. Salvador . Val ladares , S. A n d r é s . V i g o , Santa M a r i a y 
Santiago. V i l l a z a , Santa M a r í a . V i n c í o s , I d e m . Zamanes , S. Mamed. 

P R O V I N C I A D E S A L A M A N C A . 

Alba de T o r m e s i Albusejo y los despoblados de A l c u v í l l a y Maza de 
A l b a . A l b a de Termes , la A l q u e r í a de M a r t í n Vicen te , las aldeas de M a -

a3 
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l a r r a l a y Vegui l la , y los despoblados de N a h a r r i l l o s , Perales , B e v i l l a 
a l ta y ba ja , Rev i l l a de S. Pedro , S. B e l l i u , T o r r e j o n y V a d i l l o . A l d e a -
seca. Aldeavieja. Amalos de A l b a . Amaya de A l b a , Armenleros y susanejos 
de Blasco, Navaonvela , Revalbos y I ñ i g o . Berrocal de Salvat ier ra y los 
despoblados ^e Alameda de Juan M a r t i n y Aideanueva de Catopomojado. 
Cabezuela. Campi l lo de Salvat ier ra . C a r p i ó de Bernardo . Casafranca. Cas
t a ñ e d a y los despoblados de C h i n i n y Caelgamures. Chagarcia mediane
r o . Coca de A l b a . Ejeme y los despoblados de Carmeldo , Car la la , G a l i n -
do Beja r , Santa I n é s y Torreclemente. Encinas de abajo y el despoblado 
de Ci l lo rue lo . Encinas de a r r i b a . Francos. Fresno-alandiga y el despobla
do de T o r r e a l á n d i g a . Fuente-roble de Salvat ier ra . Gajates y el despo
blado de Valeros , Galinduste y los despoblados de A n d a - r o m e r o , B e r c i -
m u e l l e , G ulierrez-Ve lasco , M a r t i n P é r e z , Romanas y Velayos. G a l i r a n -
cho y el despoblado de Aceña de Oviedo. Galleguil los. Garci-hernandez, 
la aldea de Cedá y la alqueria de Matamala de Arapi les y los despoblados 
de A c e ñ a de los M í n i m o s , M e m b r í b e y Serna. Gimen-Gomez. Guijuelo y 
la aldea de Campi l lo de A I l a. Herrezuelo. Horcajo m e d i á n e r o y los despo
blados de Herm ¡ta de Va lde j imena , P a d i e r n o , Sancbo-pardo de abajo y 
Sancho-pardo de a r r i b a . La Bodr igo y la a l q u e r í a de Caravias. L u r d a . 
M a c h a c ó n , M a r t i n - a m o r y los despoblados de M a r t i l l a n , M a t a m a l a , Co
nejera , Velaviejo de abajo y V e k v i e j o de a r r i b a . Maya . M o n t e j o de S a l 
va t ie r ra y la a l q u e r í a de Monas t e r io . M o n t e r a b i o de la S i e r r a , la aldea 
de M i g u e l - M u ñ o z , la alqueria de T o r r e de Zapata ó de Pedro Vela y los 
despobados de Hernan-Cobo y Segovia de Sacedon. M o r r i l l e y los despo
blados de Caloco, M a l i l l a , R e g a ñ a d a , Somade y Terrados. Navales y la a l 
dea de Ve l i l l a s . Navaredonda de Salvat ier ra . Palacios de Salvat ier ra . P a 
lomares , y el despoblado de M a r t i n Va le ro . Pedraza de* A l b a y el despo
blado de Gómez Velasco. Pedrosillo de A l b a . Pedrosil lo de los aires ó de 
Salvat ierra , las a l q u e r í a s de Amalos de Sa lva t i e r r a , el Castillejo de S a l 
v a t i e r r a , V i l l a r de Salvat ier ra y Herreros de Salva t ie r ra , y los despoblados 
de D u e ñ a de Sa lva t i e r ra , Fuente Santa y Sauceda. Pe l ayosy la aldea de 
Derrengada. P e ñ a r a n d i l l a . P izar ra l de Salvat ier ra . Pocilgas. P o r t i l l o . Sal
va t i e r r a . Siete Iglesias y la aldea de Pedro M a r t i n . Ta l a . Te r r ad i l l o s . T u r . 
r a . Valdecarros,el despobladode Valdecar r i l los . Valdemierque. Valverdede 
G o n z a l - Y a ñ e z , el despobladode Juarros y la alqueria de Gallegos de Cres-
pes. V e l e ñ a , las a l q u e r í a s de Cortos de Salcedon y Sanchi luer to y los des
poblados de Mataseca y Sayagiiente. V i l l a g o n z a l o , el despoblado de V a l 
de Santiago y la alqueria de Pardo. 

B e j a r , Aldea-Cipreste. Bejar. Berc imue l l ey la alqueria de M u ñ o p e p e . 
Cabeza. Calzada de Montemayor . Candelario. Cantagallo. Casas de la C a l 
zada. Casas del F ra i l e . Cerro, Cespedosa. Colmenar. C r i s t ó b a l . Fresnedo-
so. Fuente-buena. Fuentes de Bejar. Gallegos d e S o l m i r o n . Gu i jo . H o r c a 
jo de Montemayor . Horcajuelo. Hoya. Laguni l l a . Ledrada. Mon temayor . 
Navacarros. Nava de Bejar. ó de Valvaneda. Nava el M o r a l . N a v a -
morales. Palomar a l to y bajo. P e ñ a Caballera. Peromingo. Puebla de 
Bejar. Puente del Congosto. Puerto de B a ñ o s . Sancho-tello. S. Medel . 
S a n t i b a ñ e z de Valvaneda, Sorihuela . Tejado y la dehesa de Peñaflor» 
Valbucna . Valdefuentes. V a l de Hijaderos. V a l de la Caso. V a l del Age-
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ve. V a l d é l a Matanza. V a l de S. G i l . Valverde de Valdelacasa. Val le jera . 

Ciudad-Rodrigo, Abusejo . Agallas. Alameda y el despoblado de M i m 
bre . Alamedi l i a , el despoblado de Moheda y la a l q u e r í a de A la l ayue la . 
A l b a de Ypltes, y el despoblado de Tijeras. Alberquer ia de A r g a ñ a n . A l 
dea del Obispo y los despoblados de Fuerte de la C o n c e p c i ó n , Gordon y 
S. Pedro v ie jo . Aldeanuevade Por tanobis . Aldehuela de Yelles y los des
poblados de Laguna y Robliza de Yelles. A ta laya , el despoblado de V a -
d i l l o y el lugar de Fradamora . Barba de Puerco. B a r q u i l l a . Boada y el 
despoblado de Zarza de C iudad-Rodr igo . Boadi l la . Boca-cara. B o d ó n , la 
A l q u e r í a de Aldea de A l b a de Hostaces y los despoblados de A l b a r í l l o , A l -
deanueva de A r e n a l , Collado de M a l b a r i n , Te jad i l lo de Ciudad-Rodr igo y 
Valquemada. Bouza. Cabr i l las . C a m p i l l o de Ciudad-Rodr igo . Campo-cer
rado . Caridad y los despoblados de Cantarranas y Palomarejo. C a r p i ó de 
C iudad-Rodr igo , las a l q u e r í a s de Fonseca , M a n z a n i l l o , y P iza r ra l de C i u -
dad .Rodr igo , y los despoblados de Aldehuela de A?.ava , A n g u i t a ó A g u i 
la , Conejera, M u n a l b a y Palacios de C iudad-Rodr igo . Casa-blanca de 
Ciudad-Rodrigo. Casillas de Flores y el despoblado de Genestosa. Cas t i l l e 
j o de Azava. Castillejo de dos-Casas. Castillejo de M a r t i n - v i e j o , la aldea 
del M o r a l , las a l q u e r í a s de Ledin , Majuelos y Perochico , y los despo
blados de Al icera , Berrocal de Caraaces , Calzada de Ciudad-Rodrigo , Ca
p i l l a de la S i e r r a , Capil la del R i o , Casasbla del R i o , Castellanos de 
Ciudad-Rodrigo, C h a m o r i l l a , M a r i e g o , M a t a h i j o s , M u x , Navaelperal , 
Pa lomar de C iudad -Rodr igo , Paradinas de Ciudad-Rodr igo , Pedro P u l 
g a r , Perochico , Saocedilla , Serranos, Tejarejos , V a l b o r r a z , V a l d é l a 
Z a r z a , V i c a r i o , V i l l a r del Rey y Iban rey . Castraz. Cespedosa. Ciudad-
R o d r i g o , las a l q u e r í a s de Alcazaren , Campani l la , Fresno de Ontaces, 
Fuentelabrada, los Val les , Pedro T c l l o , Robliza de Ciudad-Rodrigo y 
S. Juanejo, y los despoblados de Agueda , Casasolilla , C a n t a r í n a s , C a n -
t a r i n i l l a s , Gazapos, Giera , M a c a r r o , M a n c o , S. A g u s t i n el v i e j o , Sier. 
r a de la S i l l a , S o t o , T o r r e c i l l a de C iudad -Rodr igo , Valdespino de aba
j o , Valdespino de a r r i b a , Ventosa y I t e rue lo . Dios le guarde. E n c i n a y 
el despoblado de las Yugadas, Me l imbrazo y O l m o . Espeja y los despobla
dos de Dehesita y P i n a r . Fuente Guina ldo y los despoblados de Gui jo , Sa-
jeras y I r u e ñ a . Fuente- roble de abajo y los despoblados de F u e n t e - r o 
b le de a r r i b a . P i t o y S ier ro . Fuente de S. Esteban. Fuentes de O ñ o r o -
Gallegos de A r g a ñ a n y los despoblados de Cue l l a r , Gal l inazo y Puente-
c i l l a . Grac ia . Guadapero y el despoblado de Ci l le rne lo . Herguijuela de 
Ciudad-Rodr igo . I t u e r o de Azava , y el despoblado de D u e ñ a de Ciudad 
R o d r i g o . M a h i l l o . Manzano de Ciudad-Rodr igo , la a l q u e r í a de I n c a p i é y 
los despoblados de Aldeanueva de Azaba , M a r t i h c r n a n d o y Pascual ha
r i n a . M a r t i a g o y el despoblado de Saetero. M a r t i l l a n y el despoblado de 
A c e ñ a . M a r t i n del R i o y los despoblados de Castillejo de Yeltes y Co l l a 
do de Yeltes. M o n s a g r o . Moras-verdes ó Salvat ier ra de Franc ia y el des
poblado de M o l i n o s . M u ñ o z , las a l q u e r í a s de Aldeavieja y M o z a r v i t o s y los 
despoblados de Aldeadavi la de Revi l l a , Castillejo de Huebra , L a v í d e 
M e r c a d í l l o y R e v i l l a . Navas-fr ias . Pastores y los despoblados de Cabezal 
V i e j o , Cuadrados y P e r r i l l a , Payo y el despoblado de V i l l a r de Flores. 
Pedraza de C i u d a d - E o d r i g o . Pedro-Toro y los despoblados de A c e ñ u e l a . 
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L a r a z , Medias fuentes , Pe ron i l l a , R a v i d a , S. G i r a l d i l l o , S. G i r a l d i l l o r 
S, Migue l de Valdecarros ó Caldi l las , S. R o m á n , S. R o m a n i t o , Serrade
l l a de ReBcojo, Tejares de Ciudad-Rodr igo , Valverdejo y Val l i cos . P e ñ a -
parda y el despoblado de Perosin. Puebla de Azava y el despoblado d é 
Prado de S. Pedro. Puebla de Yeltes. R e t o r t i l l o y los despoblados de G r a n 
ja , Nava de Yeltes ó de Buen Padre y V a l de la Calzada. Robleda. Sa
bugo y el despoblado de Posadillas. Sailices. Santa O l a l l a . Sancti S p i r i -
tus . Sepulcro-Hilar io y el despoblado de Fresneda. S e p ú l v e d a . Serradi l la 
del A r r o y o y el despoblado de Porteros de Ciudad-Rodr igo. Se r rad i l l a del 
L l a n o . Ser ran i l lo . Sesmiro y el despoblado de A c e ñ a s . Teneb ron y el des
poblado de G a v i l á n . V a l de Carpinteros. V i l l a r de Ciervo y el despoblado 
de Campo redondo. V i l l a r de la Yegua y la a l q u e r í a de Mezqui ta . V i l l a r 
del Puerco y la a l q u e r í a de Hur t ada . V i l l a r e j o y el despoblado de Gatos. 
V i l l a s - r u b i a s y el despoblado de Jaque. Z a m a r r a y los despoblados de 
Horquera t J a r i l l a , L e r i l l a y V i l l a í l o r . 

Ledesma. A h i g a l de V i l k r i n o . Aldea-rodrigo. Aldehuela de la B ó v e 
d a , las Aldeas de Moreras y T e j a d i l l o de H u e b r a , las a l q u e r í a s de R o 
das viejas , Sanchobueno, S. J u l i á n de los Alamos y Sebast ian-rubio y 
los despoblados de B a r r i o de Rodas-viejas, Castro-Enriquez y Huer ta de 
Mozarv i lo s . A lmenara y el despoblado de Aldebuela de la Huelga. A l m e n 
dra . A ñ o v e r de T ó r m e s . A r c o . A r d o n Si l le ro . Belvis . Berganciano. B ó v e 
da de Castro. Brinconcs , el despoblado de Z u r i t a y la a l q u e r í a de Gue-
juelo del M o n t e . Buena-madre y su ba r r i o de Casas del Campo. Cabeza de 
Diego G ó m e z . Cabeza de Faramontanos. CalzaJilla del Campo. Campo de" 
Ledesma^ las a l q u e r í a s de Espayos , Espioja y Mozodiel de Ledesma , y * 
los despoblados d e ' G u e r i b a ñ e z , H u é r f a n a y P e ñ a e e r r a c i n . Canillas de aba
j o y el despoblado de Canillejas. Carrascal de Velamberez. Casasola de la 
Encomienda. Cerezal de Puertas. Cuadril leros de Gusanos. D o ñ í n o s d e L e 
desma , las aldeas de Muelledes y V a l r u b i o y Tu t a , las a l q u e r í a s de T a -
ju rmien tos y Zafroncino y los despoblados de G u d i n o , Mataranas y T o r -
r i t a . Encina de S. Silvestre. E s p a d a ñ a . Espino de los Doctores. Fuentes de 
Sando. G a n s í n o s . G a r c i - R e y , las a l q u e r í a s de Alco rnoca l y Berrocalejo y 
los despoblados de Siegaverde y Tremedalejo. Gejo de Diego Gómez y el 
ilespoblado.de Eneinasola de las M í n a y a s . Gejo de los Reyes. Gejuelo del 
B a r r o . Golpejas y las a l q u e r í a s de Carrascalino y Pozos de M o n d a r . 
Grandes. G r o . In i c io s . Juzbado y el despoblado de Casasolita. Ledesma , la 
aldea de Frades, la a l q u e r í a de.Muchachos y los despoblados de Aldehue
la de M e s ó n de Malpica , Cerezo, Cibr ianas , Corbate , Dehesillas , H u r t a 
das, Moquete , Noguez, Palacios de los Dieces , P e ñ a m e c e r , Valderas y 
Vaqui l las . Manceras. Manzano de Ledesma. M a t a y el despoblado de T o 
zas. Mazan , Monleras y los despoblados de Pep ino , Vi l lasequi to de abajo, 
V i l l a s e q u í t o de a r r i b a y Vil lasequito de los Dieces. M o r a l de Castro. 
Moscosa y la a lque r í a de Gusanos. Navas de Q u e i j í g a l . Palacinos. Pa la
cios del Arzobispo. Pedernal. P e l a - R o d r í g u e z . Pel i l la las a l q u e r í a s de B a -
d í n i a . Samasa y Santo D o m i n g o , y los despoblados de A c e ñ a de la R i b e » 
r a , Aldeagulierrez , C a ñ e d í n o , Casar, Estacas, Estaqui l las , San ias í t a y 
Santa M a r i n a . P e ñ a i b o . Peramato. P e r e ñ a . Porqueriza y las a l q u e r í a s de 
Berrocal y Padjerno. Puertas. Rol lan , el despoblado de G a r c i g r a ñ d e y la 
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a l q u e r í a de Cojos de R o l l a n . Que i j iga l . Sagos. Sagrada. Sando de Santa 
M a r i a . S. Pedro del V a l l e . S. Pe layo , e l despoblado de Espinoparado y 
las a l q u e r í a s de C a ñ e d o de las D u e ñ a s y Cuadri l leros de los Dieces. Santa 
M a r i a de Sando, la a l q u e r í a de I rue lo del C a m i n o , y los despoblados de 
Campi l lo deLedesma, Valdelacoba y Valdesuero. Santiz. S a r d ó n de los 
Alamos. S a r d ó n de los Frai les . Tabera de abajo, el despoblado de Tabera 
de a r r iba , y las a l q u e r í a s de Carreros y Taberuela. Tel lo-Sancbo. Tirados, 
las a l q u e r í a s de R a ñ o s de Ledesma, Carrascal de O l m i l l o s y OI ra i l lo s y 
los despoblados de Cabra y Contiensa. T r a b a d i l l o . T rabanca . Tremedal . 
Valdelosa y la a l q u e r í a de Valencia de la Encomienda. Vale jo . Vega de 
T i rados . V e l l o s í n o . V i l l a r de los Alamos . V i l l a r de Pedro A l o n s o , la a l 
q u e r í a de Saí l icejos y la aldea de B e c e r r í l . V i l l a r í n o . V i l l a m a y o r . V i l l a s -
dardo. Villaseco de los Gamitos y el despoblado de Torneros . Villaseco de 
los Reyes y la a l q u e r í a de V i l l a r e j o . Z a f r o n . Zamayon y los despoblados 
de Izcalina y Zamoncino . Zarapicos, la aldea de T o r r e c i l l a del R io y los 
despoblados de Naharra y S a n t i b a ñ e z . Zarza de D o n B e l t r a n . Z o r i t a de 
Ledesma. 

P e ñ a r a n d a de Bracamonte , Alaraz y los despoblados de G a r c í g r a n -
de , S. Mames y Somosancbo. Aleonada y la a l q u e r í a de S. Vicen te . A l -
deaseca de la F r o n t e r a . Arabayona de Mogica ú H o r n i l l o s y el despoblado 
de Ventosa del medio. B a b í l a f u e n t e . Roveda de R I v a l m a r . Campo de Sala
manca y los despoblados de Aldeayuste y R í o l o b o s . Cantalapiedra, C a n t a l -
p ino y el despoblado de Revi l la de í d e m . Cantaraci l lo . Cordobi l la . Huer ta . 
Macotera. M a l p a r t i d a . Mancera de Abajo . M o l l o r i d o ó nueva Caro l ina de 
Cas t i l la . M o r í ñ í g o . Nava de Sotrobal y el despoblado de Sot roba l . Palacios 
Rubios . Paradinas, de Salamanca. Pedroso y los despoblados de T o r r e de 
M o n c a n t a r , Ventosa de abajo y V i l l a f u e r t e . P e ñ a r a n d a de Bracamonte . 
Poveda de las Cintas. Ragama. Sa lmofa l . S. Morales. Santiago de la Pue
bla y el despoblado de Melardos. Tarazona y el despoblado de C o t o r r í l l o s . 
T o r d i l l o s . Ventosa de Rioa lmar y el despoblado de Arauzo . V i l l a í l o r e s y 
los despoblados de Mazores y M o r q u e r a . V i l l a r de Gal l imazo y la a l q u e r í a 
de Pedraza. V i l l o r í a de Salamanca. Vi l lo rue la . - Z o r i t a de la F ron t e r a y el 
deapoblado de Aldehuela de Flores. 

S a l a m a n c a , Aldealengua. Aldeanueva de Figueroa. Aldea rub ia y los 
despoblados de Puebla de Esc a Ion 11 la y S. Pedro. Aldeaseca de A r m u ñ a y 
los despoblados de A r r o y o y Panaderos. Aldeatejada , el despoblado de T o r 
reci l la de I d e m , la a l q u e r í a de Sancho viejo y las aldeas de Parquerizos y 
S a l v a d o r í q u e . Arapiles y el despoblado de P e l a g a r c í a . Arced iano . B a r b a -
d i l l o y la aldea de Santo Torae' de Colledo, Bernoy . Cabeza-vellosa. Cabre
rizos y los despoblados de Aldehuela de losGuzmanes y Flecha. Calva-rasa 
de abajo y el despoblado de Carpihuelo. Calva-rasa de a r r i ba y el despo
blado de O t e r o de M a r í a Asensio. Calzada de D . Diego. Calzada de V a l -
duncie l . Canillas de a r r iba ó de T o r n e r o s , el despoblado de Cempron , e l 
lugar de S a n c h i r í a n e s y las a l q u e r í a s de Sanchiricones y P e d r o - L l e u . Car-
bajosa de A r m u ñ a , la a l q u e r í a de Lagunas-rubias y los despoblados de 
A b a r c ó s e y aldea la Lama. Garba josa de la Sagrada. Carnero , la aldea dg 
Castrejon y los despoblados de Cubo de Salamanca, Gejode ídem y vecino. 
Carrascal de Barregas y los despoblados de Barregas y Palacios de Lope 
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R o d r í g u e z . Carrascal del A s n o , el despoblado de Sanchi l lame, la aldea de 
Esteban Is idro y la a l q u e r í a de Argu i jo . Carrascal,del Obispo, la a l q u e r í a 
de S. Pedro de Arce i on , las aldeas de Huermos y Pedro M a r t í n , y los 
despoblados de Casasola del Campo , Casasoli l la , Ol leros y Vega de í d e m . 
Carrascal de Pericalvo. Castellanos de Moriscos. Castellanos de V i l l í q u e -
r a y el despoblado de V í l l í q u e r a . Cente r u b i o y las a l q u e r í a s *de Amatos 
del Rio y A n d r é s bueno. Cilleros el Hondo. Cojos de Robliza y el despo
blado de Maza de S. Pedro. D a ñ i n o s de Salamanca y el despoblado de Pe-
gol lo . Espino de la Orbada. F lo r ida de L í é b a n a ó Muelas y los despobla
dos de B u r r í n a s , Palacios de los Ovalles y Puer to de la A n u n c i a c i ó n . 
Forfoleda y el despoblado de Casa-blanca de Salamanca. G a l í n d o y P e r a -
h u y . Gomecel lo , las a l q u e r í a s de Sordos y Velasco M u ñ o z y los despobla
dos de C r u z , Hor te lanos y Iban-Diez. La Relies y los despoblados de A r -
mente ros , Cansinos y Pedrosi l lo f ranco. L i e n , la aldea de Corbacera, la 
a l q u e r í a de Cabrera , y los despoblados de L á z a r o s , M o r a , Negril los* 
Ochando y Pajuelas. M a t a . M a t i l l a , el despoblado de Velache y la a l 
q u e r í a de Line jo . M i r a n d a de Azan. M o n t e r r u b i o de A r m u ñ a . Mor isco y 
el despoblado de Hoyo. Mozarvez, el l uga r de Aldeanueva de A r i s c o s , la 
a l q u e r í a de Ariscos y los despoblados de Aiizazes, M o n t e l l a u o , Orejudo y 
T o r r e c i l l a de Ariscos. Nar ros de V a l d u n c i e l . Neg r i l l a . O l m e d í l l a . Orbada . 
Pajares. Palencia de N e g r i l l a y la a l q u e r í a de Torreperales. Parada de 
a r r i b a y la a l q u e r í a de Pericalvo. ' Parada de Rubiales y el despoblado de 
Rubiales. Pedrosil lo del Ralo . Pelabrabo, la a l q u e r í a de Gargavete de a r 
r iba y los despoblados de Gargavete de abajo y Na r ro s del Rio. P i n o . 
P i t í e g u a . Porteros de Salamanca, el despoblado de M i r a n d a de Per icalvo y 
las a l q u e r í a s de Raz y R o d i l l o . Robliza de Cojos. Salamanca, S. C r i s t ó b a l 
de la Cuesta y la a l q u e r í a de M ^ z o d í e l del Camino. S. J u l i á n de V a l m u z a , 
las a l q u e r í a s de M u ñ o v e l a y O t e r o d# Vaciadores y los despoblados de Car-
rasca l ino , M e g r i l l a n , Palacio de los Vi l l a lones , S. B e n i t o , T o r r e c i l l a de 
la V a l m u z a , Tor rec i l l a deS . Beni to y Va lve rde de la Va lmuza . S. Pedro 
de Rozados, las a l q u e r í a s de B e c o n u ñ o y Rozados y los despoblados de A l -
dealgordo, B i r c i a l , Siete-carreras y T o r r e de Juan V á z q u e z . Santa M a r -
l a . S a n t i b a ñ e z del R i o . Santo T o m é de Rozados, la aldea de T u r r a , las 
a l q u e r í a s de Aldeagallega, Barga y Terrubias y los despoblados de B a r -
cialejo y S. Cris lobalejo. T a r d a g u i l a , la a l q u e r í a de E s p i n o - a r c i l l o , y los 
despoblados de A r c i l l o , Granad i l l a y T o r r e j o n . Tejado. Tejares de Sala
manca , la a l q u e r í a de-Realengo de Tejares y los despoblados de P e r a ñ a y a 
y T r iu t e r a s . Topas. Tornadizos , la aldea de Torde la losa , la a l q u e r í a de 
Cont inos y los despoblados de C e q u e ñ a , G u e r i b a ñ e z y V a h u u c í n a » T o r r e 
de M a r t i n Pascual , la aldea de Fraguas, las a l q u e r í a s de A l b e r g u e r í a de 
la Valmuza , Escobos y Valdonsancho, y los despoblados de Cabras malas, 
Go lpe j e r a , Morales y M o n t a l v o . T o r r e s , el despoblado de Azan y la A l 
dea de P í n i l l a . Torres-menudas. Va ldunc ie l , el despoblado de Aldeanue-
v i t a , y las a l q u e r í a s de M u é l m e s de C a ñ e d o y S a n t i b a ñ e z de C a ñ e d o . V a l -
verdon , la aldea de Mozodiel de S a n c h i ñ i g o , la a l q u e r í a de Valcueva y 
los despoblados de Benavides , R í v e r a v e r d e , Tesonera , Z o r i t a y R a s c ó n . 
Vecinos y los despoblados de Carueruelos, Ga l l egu í l l o s y T o r r e de Juan 
Pacheco. Veguil las . V í l l a l v a de los Llanos V í l l a m a y o r y los despoblados 
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de Canto , G u d i n o , M o r a l de Salamanca y Ribera ancha. V i l l a n u e v a de 
C a ñ e d o , el despoblado de Izcala , la a l q u e r í a de C a ñ e d í n o y las aldeas de 
C a r d e ñ o s a y S. C r i s t ó b a l del M o n t e . V i l l a n u e v a de los Paboues , la a lque
r í a de O r b a d í l l a y los despoblados de C a ñ a d a y C a ñ a d i l l a . V i l l a r e s de la 
Reina . Vi l lase lva ó Parada de abajo y la a l q u e r í a de Z a r a t á n . V i l l a v e r d e . 

Sequeros. A b i l i l l a d e la Sierra. Alberca. A l b e r g u e r í a . Alcazaren. Aldea-
nueva de lá Sierra y los despoblados de Al l e josy Zarzosil lo. Anaya de Huebra, 
las a l q u e r í a s de Buenabarba, Gallegos de Huebra , y Olerue lodeDon A n d r é s , 
y los despoblados d e A g u s f í n e z , Cerbandez y Maza. A r r o y o - m u e r t o . B a r b a -
Ios. Bast ida. Berrocal de Huebra. Cabaco. Carrascalejo de Huebra. Casas de l 
Conde. Casas d e M o n l e o n . Castroverde, la a l q u e r í a de Herreros de P e ñ a de 
Cabra, y los despoblados de Aldebue la , Garc igal indo y M a l p a r l i d a . Cepeda. 
Cereceda..Cilleros de la Bastida. Coca de Huebra . Coquil la de Huebra. Cor
tos de la*Sierra. E n d r i n a l , la a l q u e r í a de V i l l a r de Leche y el despoblado de 
G r a n j a d e M o n r e a l . Escur ia l . Frades. Ga l l ine ro de Huebra . Garcibuey. Her -
guijuela de la Sierpe. Herguijuela de la Sierra . Hondura . I ñ i g o y la a l 
q u e r í a de Terrones . Linares . M a d r o ñ a l . M e m b r i v e y el despoblado de 
Coqui l la de Juan Vázquez . M i r a n d a del C a s t a ñ a r . Mogarraz. M o l i n i l l o . 
M o n f l o r í d o . M o n f o r t e . M o n i e o n , Morale ja de Huebra. Nar ros de M á t a l a -
yegua , y las a l q u e r í a s de Cor ra l de G a r c í ñ i g o y G a r c i ñ í g o . Nava de F r a n 
cia. Navagallega , la a l q u e r í a de Calzad i l ia de Mendigos y los despoblados 
de Gar r i e l y Segovia del Doctor . Navaredonda de Salamanca. P e ñ a de Ca
b r a . Paralejos de S o l í s . Pinedas. Puer to de la Ca lde r i l l a , las a l q u e r í a s de 
Pedraza de la sierra y S. Miguel de Asperones y los despoblados de A r é -
va lo s , Casillas del Puer to y Casillas de M o r a . Rinconada. Sagrada. S a n -
cho-Gomez. Sanchon de la Sagrada y la alqueria de Domingo S e ñ o r . San 
Domingo . S. E s t é b a n de la Sierra y los despoblados de Mesegal y Pajares. 
S. M a r t i n del C a s t a ñ a r . S. Migue l de Va le ro , S. M u ñ o z . Santa M a r í a de 
L o - l l a n o . S a n t i b a ñ e z de la Sierra. Santos. Sogoyuela de los Cornejos. Se
queros y la aldea de Casarito. Sierpe, Solosenano. Tamames. Tejeda. T o r 
nadizo. T o r r e de Velayos. Va le ro . Ventas de C a r r i e l , V i l l anueva del 
Conde, V i l l a r del Profe ta . Zarzoso. 

fitigudino* A h í g a l . A l d e a d á v i l a de la Ribera y el despoblado de R o -
bled i l lo de Santo Domingo . B a ñ o b a r e z y los despoblados de A r e v a l i l l o , 
A r é v a l o , Centenares , Granja de Camaces, M e d i n i l l a y Regajal. Barceo, 
Barceyno. Barreras . Barrueco-Pardo. Be rme l l a r . Bogajo , y los despo
blados de Campi ldue ro , M a r t í n g a l g o y Zancado. Cabeza del Caballo. C a r 
rasco. Cerezal de P e ñ a h o r c a d a . C e r r a í b o . Ciperez , el despoblado de H u e l -
ü io y la alqueria de Castillejo de E v a n . Corpora r io . Cubo de Don San
cho ó de Buenamadre , el despoblado de S. C r i s t ó b a l de los Mochuelos , la 
alqueria de Rol lane jo , y las aldeas de S. Ciistobalejo y V i l l o r í a de Bue
namadre. Encinasola de los Comendadores. Escuernavacas. Fregeneda-
Fuente l iante . Fuentes de Masueco. Gomeciego. Guadrami ro . Hinojosa de 
Duero, Jema. I t u e r o de Cífrerez , y la alqueria de I t u e r i n o . Lumbra les . 
Majujes. Masueco. Mieza. M i l a n o . M o r a l í t a . M o r o n t a . Olmedo de Ciudad-
R o d r i g o , y los despoblados de Hernandinos , Fuente labrada y I t ue ro de 
Camaces. P a d r o á l v a r o . P e ñ a . Peralejos de abajo. Peralejos de a r r i b a . 
Picones. Pozos de Hinojo . Redonda. Robledo-hermoso. Saldeana. Sanchoa 
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de la Ribera . S. Felices de los Gallegos. Saucelle. S o b r a d i l l o . T r a g u n l i a . 
Uces. Va lde - rod r igo . Valsalabroso. V i d o l a . V i l v e s l r e . V i l l a r de Ciervos. 
V i l l a r e s de Yeltes. V i l l a r g o r d o . V i l l a r m u e r l o . Vil lasbuenas. V i l l a v i e j a y 
ej despoblado de Santidad. V i t i g u d i n o . Yecla. Zarza de Pumareda. 

P R O V I N C I A D E S A N T A N D E R . 

C a s t r o - u r d í a l e S j A g ü e r a . Castrourdiales . Ce rd ígo . Guriezo. I l o n t o n . 
Islares. Lusa. Mioño* O r i n o n . O t a ñ e s . Samano. San tu l l an . V i l l a v e r d e de 
Trucios . 

E s t r a m b a s - a g u a s . A d a l . A g ü e r o . A j o . Anibrosero . Anaz. A ñ e r o . 
A r e n a l . A r g o ñ o s . A r n u e r o . Barcena de Cesto. Bareyo. Bosque ant iguo. 
Cabada. Cabarceno. Car r iazo . C a s t a ñ e d o . Cas t i l lo . Ceceñas . Cicero. C u 
bas. Flechas. Entrambas-aguas. Escalante. Gajano, Galizano. G ü e m e s . 
Hazas de Cesto. Heras. Hermosa. Hornedo. Hoz de R i b a m o n t a n . I s l a . L a n -
gre. Lierganes. L i e r m o . Loredo. Merue lo . M i e r a . Monca l i an . Navajeda. 
INoja, O m o ñ o . Ore jo . Pamanes. Penagos. Pilas de R ibamontan . Pon tejos. 
Pontones. Prados. Praves. Puente, a g ü e r o . R i a ñ o . R io tue r to . Rubayo. R u -
candio. S. Salvador. Santa M a r i n a . S a n t o ñ a . S. V i to r e s . Septiem. Soano. 
Sobarzo. Sobremazas. Solares. Solorzano. Somo. Suesa. T a l u r del Condado. 
T e r m i n o . Valdec i l la . Veranga . Vi l l averde R i b a m o n t a n . 

L a r e d o , A m p u e r o . Badames. R a e r á s . Carasa. Cereceda. Laredo. L l a -
ncs, Liendo. M a r r ó n . Nates. Padierniga. Rada. S. B a r t o l o m é . S. Mames. 
S. M i g u e l . S, Pantaleon, Secadura. S e ñ a . Tarrueza , U d a l l a . 

Potes, Abellanedo. Aliezo. Aniezo . A r g ü e b a n e s . A r m a ñ o . Boda. B a 
rago, Baro. Barreda. B a r r i o . Bedoya. Bejes. Bejo. Bendejo, Bores. Brez. 
Buyezo. C a b a ñ e s . Cabezón . Caecho. Caloca. Carabarco, Campollo, Castro. 
Col io . Cosgaya. Cueva, Dobarganes. Dobres. Dos-amantes. En t e r r i a s . 
Espinanza. Frasna. Lameo. L e b e ñ a . Ledantes. Lerones. L o m e ñ a . L o n . 
Lur iezo . Mogrovejo. Ojedo, Pendes. Pembes. Perrozo. Pesaguero. Piasca. 
Po l l ayo . Potes. Rases. S. A n d r é s . S. Pelayo. S. Sebastian Ci l lo r igo ó T o 
ma. S a n t i b a ñ e z . Sobrado. T a n a r r i o . T o l l o . Toranzo. Torices. T r i y a l l o . 
Tudes. Valdeprado. Valmeo. Veda. Vega. V i l l a v e r d e . V i ñ o n , Y a l l o , Yebas. 

R a m a l e s , A j a . Ar redondo . Ast rana . Bar rue lo . Bustablado. B u s -
tanci l les . Calseca. Cañedo . Erada.-Fresnedo. Gibaja . Hazas de Soba. locedo. 
L a v i n . Matienzo. Men te ra . O j a r r i o . O jevar . Pilas de Soba. Prado. Q u i n 
tana de Soba. Ramales. Resines. Regules. Reoyos. Rev i l l a . R iba . Rozas 
de Soba. Sangas. S. Juan . S. M a r t i n de Soba. S. Pedro. Santayana. V a l -
cava. V a l d i c i o . V a l l e de Rviesga. Vegui l la de Soba. V i l l a r , V i l l ave rde de 
Soba. 

Reinosa . Alnada de A r g ü e r o . A b í a d a de Soso. A l ti tieso, su Ven ta y 
Soto. Al lendelhoyo. A r a d i l l o s . Aran t iones . Arcera . Aren i l l a s de E b r o . A r -
g ü e s o . Aroco . Arrueyuelos . Bercena de Eb ro , B a r r i o de A r g ü e s o . B o l m i r . 
Bustamante y su b a r r i o de Q u i n t a n i l l a . Bustasur, Bus t i l l o del M o n t e . Ca-
mesa y sus barr ios de Bobledo y B io -pa l i o . Camino. Campo, Cañeda ; 
Carabios y sus barr ios de A r r o y a l , Barruelo y S. A n d r é s , Casa de Can-
denosa. Casa de la Las t ra . Casa de Naveda. Casa de Valloseva. Casas de 
Cadalso. Cas t r i l lo Laya. Cejancas. Celada d» los Calderones. Celada de 
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los CaldcroncA. Celada de Marlantes . Cervatos. Coroneles. Costana. Cub i l lo 
de Ebro . Cuena. Ent rambas aguas. Esp in i l l a de Argi ie ro . E s p i n i l l a de 
Suso. Espinosa de B r i c i a . Espinosa de Valdeolea. Fonxbellida. Fontecha. 
Fon t ib l e . Fresno de Enmedio. Hiniestrosa. Hormas. Hormiguera Horna . 
Horzales y sus barrios de Breza l , Soto y V i l l a Somera. Hoz de A r g i i e r o . 
Lanchares. Laserna. Lan tue ro . L lano . Loma de Hoyos. Lomasomera. Mata 
de Hoz. Matamorosa. Mata -porque ra . M a l a - r e p u d i o . Ma/andreso. M i ñ a . 
Monegro y su ba r r io de Q u i n t a n a . M o n t e c i l l o . Morancas. Moroso. N a v a -
mue l . Naveda. Nestares. Olea. Ote ro . Paracuellos. Pesquera. P o b l a c i ó n de 
abajo. P o b l a c i ó n de a r r i b a . P o b l a c i ó n de Suso. P o b l a c i ó n de Yuso , el b a r 
r i o de Concorte y la Venta de S. A n t o n i o . Polientes. P r u a ñ o . Puente del 
Va l l e . Qu in t ana Dean. Q u i n t a n a m a n i l . Quintanas (fe O l m o . Q u í n t a n ü l a 
de Rucand io . Q u i n t a n i l l a s de Valdeolea y sus barr ios de Bercedo, la Cua
dra y Qu in t ano . Rasgada. Rebel i l las . Rebol lar . Renedo de B r i c i a . Renedo 
de Baldearroyo. Reocin de los M o l i n o s . Repudio. Requejo. R e t o r l i i l o . Rey-
nosa. Reynosi l la . R iba . Riconchor. y sus barr ios de Aldea Bar r i sco , B u s t i -
d e n o , Mala la ja y Santiago. Rioseco. Riopanero. Rocamundo. Rúa na les. 
RuarrerOt Rucandio. R u i jas. Salcedo. Salces. S. C r i s t ó b a l del Monte . S. M a r 
t i n de El ines . S. M a r t i n de Hoyos. S. M i g u e l de Aguayo. Santa M a r í a del 
H i t o . Santa M a r i a del V a l l e . Santa M a r i a d e Va lve rde . Santa O l a l l a . San tu r -
de. S. V í t o r e s . Serna. Servil las. Servillejas. S o b r e p e ñ a . S o b r e p e ñ i l l a . Sonva-
l l e . S o t i l t o . Soto de Campo de Suso. Solo de Rucandio. Suano. Susilla. V i -
m o n . Va ldear royo y sus barr ios de A g u i l e r a , Med ianedo ,Qu in t aml l a y R o 
zas. Valdelomar y sus barr ios de Casti l lo , S. A n d r é s y S. M a r t i n . V a l d c 
prado. V i l l a c a n t i d . Villaescusa de Eb ro . Villaes^usa de Solaloma. Vi l laf r ia» 
V i l l a m u ñ i c o . V i l l a n u e v a de Lania V i l l a n u e v a de Va ldea r royo . V i l l a p a d i e r -
na. V i l l a r . Vi l lasuso. V i l l a v e r d e . V i l l o t a . 

S a n F í c e n t e de l a B a r q u e r a , Abani l las . Cabanzon. Cabiedes. Cabrojo, 
Cades. Caldas. Camijanes. Casamaria. Celis. Cicera. Cires. Cosió. Coto de 
Estrada. Cotode H o n t o r i o . Elguerade V a l de S. Vicen te . Fuente . Ganda r i l l a 
He rmida . Labarces. La M a d r i d . Linares. Luey . Mol leda . M u ñ o - r o d e r o . Obe-
r o . P e c h ó n . Pesnes. Pineres. P o r t i l l o . Prellezo. P r i o . Q u i n t a n i l l a . Rabago. 
R e b i l l a de Va lda l iga . R i o . R o i s . Rozas. S. Pedro de las Vaheras. S. Sebas
t i a n de Garabandal . S. Vicente de la Barquera , Serdio. Sobre la P e ñ a . 
Tejo. Treceno. V i e l v a . 

Santander . Arce . A s t i l l e r o de Guarnizo . A z o ñ o s . Barceni l la . Bezana. 
Boo . Caciudo. Camargo. Carandia. Cianea. Concha. Cueto. Escovedo. G u a r 
n i z o . Her re ra . Igo l lo . L i a ñ o . Lieneres. M a l i a ñ o . M a o ñ o . M o m p i a . M o n t e . 
M o r f e r a . Mur iedas . Obregon . O r u n a . Parbayon . P e ñ a Cast i l lo . Posadoiros. 
Prezanes. Qu i j ano . Renedo. R e v i l l a de Camargo. S. Cebrian. S. R o m á n ? 
Santander . Soto la M a r i n a . V a l m o r e d a . V i l l a n u e v a . V i o ñ o . Z u r i t a . 

Sant i l l ana del M a r , A r r o y o . Barcenaciones. Busta. Camplengo. C a r -
ranee j a . Carrazo. Cigüenza . Cobreces. Comillas Cort iguera . Elguera de Reo
c i n . Go lba rdo . H e r r a n . Inojedo. Mercadal . Mijares . Novales. Ongayo. Ore-
ñ a . Queveda. Qui jas . Puenteavios. Puente de S. M i g u e l . Reocin. R o z e ñ a d a . 
Rudaguera. Ru i loba . S. Esteban. Sant i l lana del M a r . Sierra Delsa. Suan-
ces. Tagle. T o ñ a n e s . Toporias . U b i a r c o . U d i a s . Val les . Vegui l la . Vi l l a -* 
presente. Visjueces. Viveda . Yuso. 

^4 
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Torrelaeega, Arenas . Barcena <le Cudon. Barcena de Pie de Concha. 

Barquera . Barreda. Barros . Bust ronizo. Calgar. Campo de Barcena. C a m -
puzano. Cartes. Cobejo. Coici l los . Collado. Coo. Corrales de V u e l n a . C o t i 
l l o . Cuchia. Cudon. Dualez. E í g u e r a de I ñ u g a . Fraguas. Gapzo. Gomazo. 
Laserna . Lob io , L l a n o . Llares . M a t a . Media Concha. Miengo ú H o n o r de 
M í e n g o . Mi ja ro jas . M o g r o . Mol ledo . M o n t a ñ a . Palacios. Pie de Concha. 
Polanco. Pujayo. Ribero Rio de Valde I g u ñ a . S. Felices. S. Juan de R a i -
cedo. S. M a r t i n de Quevedo. S. Mateo . Santa Agueda. Santa Cruz Santa 
O l a l l a . Santiago. S. Vicente de L e ó n . Sierrapando. S i l i o . Somahoz. T a 
ñ o s . Torrelavega. Torres . Vedico. Vieruoles. Vil lasuso de A n í e v a s . V i l l a -
suso de Cieza. V i l l a y u s o . 

fraile de Cabuérniga. Barcenanaayor. Barcenil las . Belmonte. Bermejo. 
Bustablado. Cabezón de la Sal. Carmona. Carrejo. Casar de Periodo. C o r 
re-poco. Cos. Coti l los. Hon to r i a . La M i n a . Las t ra . L o m b r a ñ a . Mazuerras. 
Puente. Re necio. R ú e n t e . Salceda. Salcedo. S. Mames. Santa Eu la l i a . S a n -
tibauez Sautotis . Selores. Sierra I b i o . S o p e ñ a . T e r a n . Tojos. Tresabuela. 
Tudanca . Ucieda. Uznayo . Va l l s de C a b u é r n i g a , 

f i i l acarr i edo . Abad i l i a . Abionzo. Acereda. Aes. Alce3a. A l ó n o s . A r -
gomi l l a . Barcena de Carr iedo. Barcena de Taranzo. Bargas. Bejoris, B o r -
l e ñ a . Cast i l lo Pedroso. Corvera . Cueva. Enc ina . Entrambas-mestas. Esco-
vedo. Esles. Esponzucs. Hijas. Hontaneda. I r é i s . L levana . L l o r e d a . P e n i -
l i a . Peni l la Pando. Prases. Presillas. Pumaluengo. Q u i n t a n a de Taranzo-
Resconorio. S. A n d r é s de Luena. S. M a r t i n de Taranzo . S. Migue l de Lue-
na. S. Pedro del Romera l . S. R o m á n . S. Roque de Riomiera . Santa M a r i a 
de Cayon. Santibanez. Santurde. S. Vicente de Taranzo. Saro. Selaya. So-
cobio. Soto. Tezanos. Tote ro . Vega de Carriedo. Vega de Paz. V i l l a b a -
ñ e z . V i l l a c a r r i e d o . V i l l a fu f r e . V i l l a i e v i l . V i l l e g a r . 

P R O V I N C I A D E S E G O V I A . 

C u e l l a r , Adrados. Aguilafuente. Aldea-soña* Aldehuela de Cuel lar . 
A r r o y o de Cuellar . Calabazas. Campo de Cuellar . Castro de F u e n t i d u e ñ a . 
C h a ñ e . C h a t u n . Cobos de F u e n t i d u e ñ a . Cozuelos. Cuellar y el Santuario 
de nuestra S e ñ o r a del Henar . Cuevas de Probanco. E l V i v a r de F u e n t i 
d u e ñ a . Escarabajosa de Cuellar . Fresneda. Frumales . Fuente el O l m o . 
Fuente el O l m o de Iscar . Fuentcpelayo. F u e n t e p i ñ e l . Fuentes. Fuente-
saúco . Fuente Soto. F u e n t i d u e ñ a . G ó m e z Ser rac in . Hesamayor. H o n t a l b i -
Ha. Laguna de Contreras. La Hesa. Las t r a de Cuel lar . Lobingos. M a t a ele 
Cuellar. Membib re . Moraleja de Cuellar . M u d r i a n . Nahar ros . N a v a l í b a n -
zano. Navas de O r o . Olombrada. Pecha-roman- Perosi l lo . Pinarejos. P i - . 
n a r - u e g r i l l o . Remondo. Sacramenia y las Granjas de S. Bernardo. Sam-
boal . S a n c h o n u ñ o . S. C r i s t ó b a l de Cuel lar . S. M a r t i n . S. Migue l de Be r -
n u y . Tejares. T o r r e Adrada . Tor rec i l l a del P i n a r . Torregui ie r rez . V a l -
t i enda» . Val le lado. Valles de F u e n t i d u e ñ a . V e g a í r i a . V i l l ave rde de Iscar y 
el caserio de Castrejon. Zarzuela del P i n a r . 

Mart in Muñoz de las Posadas , Aldeanueva del Codonal . Aldehuela 
del Codonal. Aragoneses. A r m u ñ a . Balisa. Berc ia l . Bernardos. Be rnuy de 
Coca. Ciruelos de Coca. Cobos. Coca. Codorniz . Domingo Garc ia . D o n -
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yer ro y el case r ío de B o l a l h o r n o . E l re ros . Fuente de Sania O u z . H o r l i -
gosa de P e s t a ñ o . Hoyuelos. I l u e r o y la Gran ja de Lastras de Lama. Jemen-
n u ñ o . Juarros de V o l t o y a . La bajos. Laguna Rodr igo. Lastras del Pozo. 
Marazoleja. Marazuela. M a r t i n M u ñ o z de la Dehesa. M a r t i n M u ñ o z de las 
Posadas. M a r u g a n . Melque. Miguel I b a ñ e z . Monte jo de la Vega de A r e v a -
lo y el caserio de B l a s c o n u ñ o . M o n t e r u b i o . Montuenga. Mora le ja de Co
ca. M u ñ o p e d r o . Nava de la A s u n c i ó n . Nieva. Ochando. Paradinas. Pas
cuales. P i n i l ia A m b r o z . Hapariegos. S. C r i s t ó b a l de la Vega. S. G a r c í a . 
Santa M a r í a de Nieva. Santiuste de S. Juan Baut i s ta . S a n t o v e n í a . T a b l a -
d i l i o . T o l o c i r í o . V í l l a c a s t í n . Vi l lagonzalo . V i l l e g u i l l o . Vi l los lada . 

l i i a z a . Aleonada. A lconad i l l a . A l d e a l á z a r o . Aldcalengua. Aldeanueva 
del Mon te . Aldeanueva de Serrezuela. A l d e h o r n o . A l q u i t e . A y l l o n . Barao , 
nodeFresno . B e c e r r í l . Campo. C a r a v í a s . Cascajares. Cas t i l t i e r ra . Cedi i lode 
la T o r r e . C í l l e rue lo . Cinco V i l l a s . C o r r a l de A i l l o n . Esteban Ve la . Francos . 
Fresno de C a n t e s p í n o . Fuen te -mizar ra . G ó m e z Na ha n o . Grado. Hon r u 
bia. L tangu í l l a . L inares» Maderaelo. Madr iguera . M a r t i n M u ñ o z de A y -
l l o n . Mazagatos. M o n t e j o de la Vega de Serrezuela. M o r a l . M u y o . N e -
gredo. Parejas de Fresno. Pradales, Riaguas de S. B a r t o l o m é . R i a g ü e l a s . 
Biaza. Ribo la. R io f r io de Riaza. S a l d a ñ a . Santa M a r í a de Biaza. S a n t i -
baaes. Sequera de Fresno. S e r r a c í n . V a l de Vacas de Monte jo . V a l de 
Varnes . V a l v í e j a . V i l l a c o r l a . V í l l a l v i l l a de M o n t e j o . V í l l a v e r d e de M o u -
tf j o . 

Segooia. Abades. Adrada de P i r ó n . Ajejas. Aldea del Rey. A naya. 
A ñ e . Basard i l i a . B e r n u y de P o r r e r o » . B r i eva . Cabal lar . C a b a ñ a s . Can-
l impalos . Carbonero de A h u s i n . Carbonero el mayor . Carrascal. Collado 
Hermoso. Cub i l lo . Cuesta y los barr ios de Aldealsar y Ber roca l . E l E s p i 
nar , E l G u i j a r . K n c i n ü l a s . Escalona. Escarabajosa de Cabezas. Escobar. 
E s p í r d o . Fuentemilanos y los Caser íos de Aldea l l ana , C a m p i l l o , C o l í n a , 
Matamanzano y Ta juna . G a r c í l l a n . Guijas-albas. Higuera . Hontanares . 
H o n t o r í a . H o r t í g o s a del M o n t e . Huertos. Juarros de Riomoros . La Losa. 
L a s t r í l l a . Losana. M a d r o n a . Ma ta de Q u i n t a n a r ó de Polendos. M a r t í n 
M i g u e l . M o z o n c í l i o . M u ñ o v e r o s . P íavas de R i o f r i o ó N a v í l l a s . Navas de 
S« A n t o n i o . Ote ro de Herreros . Otones. Palazuelos. P a r r a l de V í l l o v e l a . 
Pelayos. P e ñ a s - r u b i a s . Perogordo. P í n i l l o s de Polendos. Revenga. Roda. 
Salceda. S. C r i s t ó b a l . S. Pedro de las D u e ñ a s . Santiuste de Pedraza. Santo 
D o m i n g o de P i r ó n . S. I ldefonso. Sauqui l lo de Cabezas. Segovia. Sonsoto. 
Sotos-albos. Tabanera del M o n t e . Tabanera la Luenga. Tenzuela. Tizneros. 
T o r r e Caballeros> y los barr ios de Aldehuela y Cabanillas. To r r edondo . 
T o r r e Iglesias. Tres Casas. T u r é g a n o , V a l de Prados. V a l de Vacas. V a l -
seca. Va lve rde . Veganzoncs. Vegas de M a t u t e . V í l l o v e l a . Yanguas. Zamar -
ramala . Zarzuela del M o n t e . 

Sepúlveda» Alameda de S e p ú l v e d a . Aldeaelcorvo. A l d e a l a p e ñ a . Aldea-
lengua de Pedraza. Aldeanueva del Campanar io . Aldehuelas de Pedrizas. 
Aldeonsancho, Aldeonte . Arahuetes . Arcoues y los bar r ios de Arponcí l los» 
Cas t i l l e j o , Huerta y M a t a . A r e v a l i l l o , Ba rbo l l a . B e r c í m u e l . Boceguillas. 
B u r g o m í l l o d o . Cabezuela. Cantalejo. Carrascal del Rio . Casia. Castillejo de 
Mesleon. Cas l r i l lo de S e p ú l v e d a . Castro Jimeno.. Castroserna de abajo* 
Castroserna de a r r i b a . Castroserracin. Cerezo de abajo. Cerezo de a r r i -
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ba . Ciruelos de S e p á l v e d a . Col lad i l lo . Condado de Cast i lnovo. Consiwgra. 
Cortos y el b a r r i o de Cabrerizos. D u r a t o n . D u r u e l o . Encinas. Frades. 
Fresneda de Sepú lveda . F resn i l lo de la Fuente. Fuenlerebol lo . Gallegos. 
Grajera . Hinojosas. Mans i l l a . Matabuena y los bar r ios de C a ñ i c o s a y M a -
tamala . M a l i l l a . Navaf r ia . N a v a l ü i a . Navares de Ayuso. Navares de las 
Cuevas. Navares del medio. O l m i l l o y el b a r r i o de Covaehuelas. O l m o y 
los barr ios de Corralejo y V i l l a r e j o , Orejana y los barr ios de Alameda, 
A r e n a l , Rev i l l a y Sancho-pedro. Pajarejos. Pajares de Pedraza. Pedraza, 
Pero- rub io y el ba r r i o de T a n a r r i o . P r á d e n a . P raden i l l a . Puebla. Rades. 
Eequi jada y la E r m i t a de Vegas. Rebollo. S. M i g u e l de Negueruela. San 
Pedro de Gai l los . Santa M a r t a . Santo T o m é del Puer to . Sebulcor. S e p á l 
veda. S igüe ro . S i g ú e m e l o . So l i l l o . Solo. Te jad i l l a . T o r r e de V a l de S, Pe
d r o . Tu r rubue lo . ü r u e ñ a s . Valdesimontes. V a l l e de Tab lad i l lo . V a l l e r u e -
la de Pedraza. Val leruela de S e p ú l v e d a . V e l i l l a de Pedraza. V e l l o s i l l o . 
Ven tos i l l a . V i l l a r de Sobrepena. Villaseca. 

P R O V I N C I A D E S E V I L L A . 

A l c a l á de G u a d a i r a . Alcalá de Guadaira . Dos Hermanas. E l V i s o . 
G a n d u l . Mayrena del A l c o r . 

C a r m o n a , Carmena. La Campana. 
C a z a l l a . A l a n í s A l m a d é n . C iza l l a . Constant ina . Gtiadalcanal . Pedro-

so. Real de la Ja ra . S. N ico lá s del Puer to . 
E c i j a , Campi l lo . C a ñ a d a - R o j a l . Ecija. Luis iana. 
E s t e p a . Aguadulce. Radolalosa. Casaricbe. E l Rub io . Estepa. G i l e n a . 

He r r e ra . La Roda. L o r a . Mar ina leda y M a t a r r e d o n d a » M i r a g e n i l . 
Ped rera . 

L o r a del Rio, Alcolea. Brenes. C a n t i l l a n a . Guadajoz. L o r a del R i o . 
P e ñ a f l o r . Puebla de los Infantes. Toc ina . V i l l a n u e v a del R i o . V i 
l l a verde. 

. M a r c h e n a , A r a h a l . Fuentes. Marchena . Paradas-
Morón . Algamitas . Coripe. C o r o u i l . Lantejuela. Mon te l l ano . M o r o i t r 

P r u n a . Puebla de Cazalla. 
Osuna. Corrales. M a r t i n de la Jara. Mesqu i t i l l a . Osuna. Saucejo. V i 

l lanueva de S. Juan . 
S a n l u c a r l a M a j o r . A l a m o . A lbayda . Akornocosa . Arcb idona . A u l a 

ga, Aznalcazar. Azna lco l l a r . Renacazon. Renazusa. Bernales. C a ñ a d i l l a s . 
C a ñ u e l o . C a r r i o n de los Céspedes . Castilleja del Campo. Cast i l lo de las 
Gnardas. Cortesil las. E l M a d r o ñ o . E l R o n q u i l l o . Espar t inas . Galgas., 
Huevar . Juan A n t ó n . Juan Gallego. O l iva r e s . Pedrosi l lo . Peralejo. Pe ro -
amigo. Pilas, Salteras. S a n l ú c a r la M a y o r . U m b r e t e . Ur i ' aca . Valdeflores. 
Ventas del A r r o y o de la Pla ta . V i l l a m a n r i q u e . V i l l a n u e v a del Ar i sca! . 
V i l l a r g o r d o . 

Sevilla, A lca lá del R i o . A lga r robo . Algaba. A l m e a c i l l a . Bol lu l los de 
la M i t a c i o n . Bormujos . B u r g u i l l o s . Camas. Casti lblanco. Castilleja de Goz-
m a n . Castilleja de la Cuesta. Coria. Gelves. Gerena. Gines. Gu i l l ena . M a i -
rena del Al ja ra fe . Palomares. Puebla de Cor ia . Rinconada. S. Juan de 
Aznalfarache. Sanliponce. Sevil la . Tomares. Va lenc iua . 
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U t r e r a . Las Cabezas. Lebr i j a . Los Mola re s . Los Palacios. U t r e r a . 

V i l l a f r a u c a . 
P R O V I N C I A D E S O R I A . 

A g r e d a , Ac r i jo s . Agreda. Aldealpozo. Aldealcarda. AWehuela de 
Agreda . Aldebuelas. A ñ a v i e j a . A r m e j u n . B o r o v i a . B r e t ó n . Buyraanco. 
Camporredondo. Campos. Carde |on. Castejon. Castellanos del Campo. 
C a s t i l - r u i z y la Gran ja de Conejares. Cas t i l le jo . Cerbon. Cigudosa. C i -
r i a . Col lado. Cueba. Cuesta. D é b a n o s . Diustes. Espino. Esteras de 
L u v i a . Fuentebella . Fuentes de Agreda. Fuentes de M a g a ñ a . Fuentes 
de S. Pedro. Fuen tes t run . Fuesas. Hinojosa del Campo. Honcala . H o n -
t a lba ro . Huerteles. Ja ray . Laguna. La M a t a . Ledrado, Ler ia . L o s i 
l l a . M a g a ñ a . Matalebreras . Matasejun. Montaves . Montenegro . M u r o . 
Navabel l ida Noviercas. Olvega. Palacio. P e ñ a e s c u r n a . P i n i l l a del Cam
po . Pobar. Pozalmuro. S. A n d r é s . S. Felices. S. Pedro M a n r i q u e . San 
t a Cecilia. Santa Cruz . S á m a g o . Suellacabras. Tajahuerce. T a ñ i ñ e . T o r r e -
t a r r a n c l o . Trebago. Valdecanlos . V a l d e j e ñ a . Valdelagua. Va lde l av i l l a . 
V a l d e m o r o . Va ldenegr i l los . Valdeprado. V a l d « e r t e l e s . V a l o r i a . Va l t a j e -
ros. V a l l e j o . Vea. Vega. V e l l o s i l l o . Ventosa. V e r a t o n . Verguizas. V i l l a r 
del Campo. V i l l a r del R i o . V i l l a r de Maya . V i l l a r i j o . V i l l a r t o s o . V i l l a r -
raso. Villaseca-bajera. Villaseca-somera. Vizraanos. Vozmediano. Yangtias. 

A l r n a z a n . Abanco. A b i o n c i l l o . Adradas . Agui le ra . A l a l o . Aldehuela 
de C a l t a ñ a z o r . Alent isque. A l m a n l i g a . A l mazan. Anda luz . Aren i l l a s . Ra-
l l u n c a r , Ban ie l . Ba rbo l l a . Barca. Bayugas de aba jo . Bayugas de a r r i b a . 
Ber langa . Blacos. Borchicayada y la Granja de Bu jarra pian. Bordecores. 
Bordeja'. Bor jabad . B r i a s . CabaniJIas. Cabreriza. C a l t a ñ a z o r . Cal tojar . Ca-
ñ a maque. Casillas. Centenera de Andaluz . Centenera del Campo. C i a d u e ñ a . 
Chercoles. Ciruela Cobarrubias . Cobertelada. Coscurita. Cuenca. Escobo-
sa de Almazan y la Gran ja de V a l d e r n o r a . Escobosa de C a l t a ñ a z o r , F r e -
c h i l l a . Fuentejelmes. Fuentelaldea. Fuen te la rbo l . F u e n t e k a r r o . F u e n t e l -
monge. Fuentelpuerco. Fuentepina l la . H o n t a l v i l l a de A l m a z a n . Hortezue-
l a . Jodra de Cardos. La Seca. Lodares del M o n t e y la Gran ja de Loda re -
jos . Lumias . M a j a n . M a l lona. Ma tama la . Ma tu t e . Mercadera . M i ñ o s a . 
M o m b l o n a . Monaster io . Monteagudo. M o ñ u s . Mora les . M o r ó n . Muela . 
Naf r i a de L l a n a . Neguillas. Nepas. Nodalo. No lay . Osona. Paones. Perdices 
y la Granja de M i l a n a . Rebollo. Re l io . Revi l la de C a l t a ñ a z o r . Riba d e E s -
calote. Rioseco. Santa M a r i a del Prado. Sauqui l lo del Campo, S e ñ u e l a . Se
r ó n » Soliedra y la G r a n j a de A l m o n a c i d . Tá jueco . Taroda . Tejerizas. 
Tor lengua . T o r r e de Anda luz . T o r r e de Blancos. Torremediana . V a l -
dea lv i l lo . V a l d e r r o d i l l a . Va lder rueda , Valdespina y el Santuar io de Bela-
cha. V a l t u e ñ a . Velamazan. V e l i l l a de los ajos. Venlosa . V iana . V i l l a l b a . 
Vil lasayas. 

B u r g o de Osma, Alcoba de la T o r r e . Aleozar . A l c u b i l l a de A v e l l a 
neda. A l c u b i l l a del Marques. Aldea de S. Esteban. Arganza . A l a n t a . A y -
lagas. Barceval . Barcevalejo. Berzosa. Bociegas. Boos. Burgo de Osma y 
la Gran ja de Valdeosma. Cantalucia . C a ñ i c e r a . Caracena. Carrascosa de 
abajo. Carrascosa de a r r i b a . Casarejos. Castillejo de Robledo. Castro. Cene- . 
gro . Cub i l l a . Cubi l los . Cuebas. Espeja y el Convento de idem. Espejon. 
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Fresno. Fuencaliente. Fueutearaiegil . Fuentecambron. Fuenlecantales. Ga--
la paga res. Gormas. Guijosa. Herrera . Hinojosa. Hoz de abajo. Hoz de a r 
r i b a . I n é s . Langa. Liceras. Ligos. Lodares. Losana. M a d r u e d a n o » Manza 
nares. Matanza. M i ñ o de S. Esteban. Modamio . M o n t e j o de Liceras. M o r -
cuera. Mosarejos. M u ñ e c a s . M u r i e l viejo. M u r i e l de la Fuente. Naf r i a de 
Ucero. Navaleno. Navapalos. Nograles. Noviales. O lmeda . O l m i l l o s , O r i 
l lares. Osma. Pedraja de S, Esteban. Pedro. P e ñ a l b a . Peralejo. Perera. P i 
quera . Pozuelo. Quintanas de Gormaz. Quin tanas - rub ias de abajo. Q u i n 
tanas-rubias de a r r i b a . Q u i n t a n i l l a de N u ñ o p e d r o . Q u i n t a n i l l a de tres 
ba r r ios . Rebol losa de los Escuderos. Rebollosa de Pedro. Recuerda. Rejas 
de S. Esteban. Rejas de ü c e r o . R e t o r t i l l o . R i n c ó n . S. Asensio. S. Este
ban de Gormaz . S. Leonardo. Santa M a r í a de las Hoyas. Santervas. San-
t iuste. Soti l los. Soto de S. Esteban. Sotos. Ta lba i l a . T a r a n c u e ñ a . T o r r a l -
La . T o r r a ñ o . Torreraocha. Torresuso. Ucero. V a d i l l o . Yaldanzo. V a l d a n -
zueio. V a l d e a l b i n . Yaldealvel lano. V a l d e g r u l l a . Valdelmares . Va lde lub i e l . 
Va idarna luqu i . Valdenarrps . Valdenebro. Va lde roman . Valvenedizo. V a l -
Verde. Velasco. Ve l í l l a de S. Esteban. V i l l a l b a r o . V i l l anueva de Gormaz . 
Yildéo Zayas de Rascones. Zayas de T o r r e . Zayuelas. 

Medínace l í . Abenales. Aguav iva . A g u i l a r de Montuenga . A l c u b i l l a de 
las P e ñ a s . Almalvez . Alpanseque. A m b r o n a , Arbu jue lo . Arcos. Azca,me-
llas. Baraona. Barcones. Belfejar. Be na mi r a y los case r íos de Sayona y 
Ví l l a seca . Blocona. Chaorna. Conquezuela. Corbesin. Esteras del Ducado. 
Fuencaliente. I ruecha. Jubera. Judes. Las Salinas. La y na. Lodares. L o m e -
da. M a d r i g a l . Marazobel. Medinaceli y el case r ío de las Llanas. M e z q u i t i -
l las. M i ñ o . Montuenga . O b é t a g o . P i n i l l a del O l m o . Puebla de Eca. Radona. 
Roman i l lo s . Sagides. Santa M a r í a de Huerta y el convento de í dem. Saa-
q u i l l o de Paredes. Somaen. T o r r a l b a . T o r r e Vicen te . U r é s . U t r í l l a . Ve l i 
l l a . Ventosa del Ducado. Yelo. Yuba . 

Soria . A b i o n . Alameda. Albocabe. Aleonaba y la Gran ja de la Salma. 
Aldea del S e ñ o r . Aldealafuente. Aldealices. Aldehuela del R i n c ó n . 
Aldehuela de P e r i a ñ e z . A l i u d . A l m a j a n o . A l m a r a i l . Almazar* A l m a -
zul . A l m e n a r . Afpar rac l i e . A r a n c o n . A r e v a l o . A r g u i j o . Ausejo. A v e -
j a r . A y l l o n c i l l o . Azapiedra. B a r r i o los Santos. B a r r i o M a r t i n . B l í e -
cos. Boiiices. Buberos. B u i t r a g o . Babrejas del campo. Cabrejas del P i 
na r . Calderuela. C a m p a r a ñ o n . Candi l icbera . Canos. Canredondo. Cara 
bao tes y el ca se r ío de Tobajas. Carazuelo. Carbonera y la Gran ja de Hon> 
t a l v i l i a del T o r m o . Carrascosa. Cascajosa. Castellanos de la Sierra. Cas t i l 
de T i e r r a . Cas t i l f r io . Cerberiza. Chava l i e r . Cidones y el c a s e r í o de IV la -
l luembre . C igüe l a . Cirujales. Cobaleda. Cortos. Cubo de Hogueras. Cubo de 
la Sierra . Cubo de la Solana. Cuebas. Cuellar de la S ierra . D e r r o ñ a d a s * 
Deza. Dombellas. D u a ñ e z . Durue lo . Espejo, Estepa de S. Juan . Estepa de 
Tera . Fraguas. Fuensauco. Fuente-cantos. Fuente el Fresno. Fuente el 
Saz. Fuentelecba. Fuentetoba. Ga l l ine ro y el Despoblado de Adovezo. Gar -
r ay . Ca r re jo . Go lmayo . Gomara . Herreros . Hjnojasa de la Sierra. H o n t a l -
v i l l a de Y a l c o r b a . I t u e r o . Izana. Langosto. Ledesma. L u m b r e r i l l a s . L u -
v í a . Llamoscos. M a r l i a l a y . M a t u t e de la S ie r ra . Mazalvete. Maza te ron . 
M i ñ a n a . M i r a n d a de Duero . Mol inos de Duero . M o l i n o s de R a z ó n . M o n t e 
negro. Muedra . N a h a r r o s . Navalcaballo. N i e v a . N o r a p á r e d e s . Ocen i l l a . 



PENÍNSULA HISPANA. 191 
O j u c l . O m e ñ a c a . Osoni l l a . Oteruelos. Paredes-royas. Pedrajas. Pedraza. 
P e ñ a l c a / a r . Peroniel . P i n i l l a de C a r a d u e ñ a . Po r t e l a rbo l . Por te l rub io . 
P o r t i l l o . Poveda y el caserio del V a d i l l o . Qu in t ana redonda. Q u i ñ o n e r i a . 
Rabanera del Campo. R á b a n o s y las Granjas de Sinova y V i l l a r e j o . Rebo
l l a r . Rinieblas. Reznos. R i b a r r o y a . R i o t u e r t o . Ro l lamien ta . Royo. Rub ia . 
Salduero. S. A n d r é s . S. Gregor io . Santervas. Sauquil lo A l c á z a r . Sauqui l lo 
de Roñ ices . Segobiela. S e p ú l v e d a . Soria. S o t i l l o . -Tal del Cuende. T a p í e l a , 
Tardajos y las Granjas de R l a s c o n u ñ o y Ma tama la . Tordesil las. Tejado,, 
Tera . To led i l lo . Tordesalas. T o r r a l b a de Gomara . T o r r e Areva lo . T o r r e -
t a r t a j o . T o r r u b i a . Tozalmoro . V a l de Ave l l ano . V e l i l l a de la Sierra-. V e n 
tosa de la Sierra v Ventos i l la. V i l v e s t r e de los nabos. V i l l a b u e n a . V i l l a -
c i e r v i t o s . V i l l a c i e rvos . V i l l a n u e v a . V i l l a r del A l a . V i l l a r e s . Villaseca. 
V i f l ave rde . 'V inuesa y los caser íos del Q u i n t a o a r y Santa I n é s . Zamajon. 
Z a r a v é s . * 

P R O V I N C I A D E T A R R A G O N A . 

F a l s e í , A l b a r c a . A r b o l i . Arboset y la Cuadra del Mas M u n l é r . A r 
gentera y l a Cuadra de T r i l l a . Risbal . C a b a c é s . C a p s a n é s . Ciurana . C o l l -
dejou. Cornudel la . Dormes . Dos ayguas. Falset. Figuera. G a r c í a . G r a t a -
l l ops , Guiamets. Hospi talet . Islas y el santuar io de nuestra S e ñ o r a de 
Puigcerver . L l a v e r i á . L loa . Margalef , M a r s á . M a s ó s de M o r a . Masro ig . 
M o n r o i g . M o r e r a . Poboleda y el Monas te r io de Escaladei. Po r re ra . P r a -
d e l l . P r a d é s y el Santuar io de nuestra S e ñ o r a de Bel lera . P r a t d i p . R i u de 
C a ñ a s . R i u de Cois. T a r r o ja , T i v i s a . T o r r e de Fon tbe l l a . T o r r e del Espa
ñ o l . U l l d e m o l i n s . V a l d e l l ó s . V i l a n o b a de Escornalbou, el convento de 
S. Migue l y el santuar io de nuestra S e ñ o r a de la Roca. V i l a n o v a de Pra -
des. V i l e l l a a l ta . V i l e l l a baja. V ineb re . 

G and esa. Algas. A lmude fa r . A m e s . *Ascó . Batea. Benisanet. B e r r ú s . 
B o l y el santuar io de Fonscaldas. Camposines. C a s e r á s . C o r v e r á . Fa t a r e -
11a. F l i x , Gandesa. H o r t a y el convento de S. Salvador . M i r a v e t . M o r a . 
Pa lma . P i n e l l . P i ñ e r a s , Pobla de Masaluea. P r a t de Compte . R iba r ro j a . 

V i l l a l b a . 
Monthlanch. A g u i l ó . A l b i ó . A l b i o l . A lcobe r . B a r b a r á y el santuar io de 

S. Pedro deis Rigats . B e l t a l l . B i r abod i . Bixavega. B l a n c a f o r l . Cabra. Ca
b r e r a . Capalbns. Cogullons. Conesa. Esblada. Esploga de F r a n c o l i y m o 
nasterio de Poble t . Fa rena . Febrosa. Figuerola cerca P í a ó del Campo. 
Figuerola cerca de Pon t i l s . Figueroleta . F o n o l l . Fonlcaldas. Fontcaldetas. 
F o r é s . G l o r i e t a . Guardia deis Prasts y el santuario de nuestra S e ñ o r a deis 
Pra t s . Guiahnons . L a b a r t r a s . L i l l a . Masmole t . M i r a m a r . M o m b r i o de la 
Marca . M o n t a g u t . M o n t a r g u l l . M o n t b l a n c h y el Santuar io de S. Juan . 
Montealegre. M o n t r e a l . O l l é s . Pasanant. Picamoixoos, Pilas. P i r a . P l á . 
Plana. P i n a t e l l . Pobla de F e r r a n . Pon t de A r m e n t e r a . Pon t i l s . Prenafe-
ta . Q u e r a l t . Quero l . R a u r i c h . Riba y la Cuadra de Santas Creus. Roca-
f o r t de Quera l t . Rocalons. R o d o ñ á . Rojals . Sala. S a l m e l l á . S a m u n t á . San 
G a l l a r t . S. M a g i n de Rocamora y el santuario de idem. Santa Colonia de 
Quera l t . Santa Perpetua. Sarreal y la e rmi t a de los santos médicos . Sabella 
del Abadiato. Segués . Senant . Sol ivel la . T u r l a n d a . V a l i d a r á . Valldeperas. 
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Vallespinosa. V a l v e r t y la Cuadra del C a g ü i l . V i l a p e r d i a í . V i l a v e r l y el 
santuario de nuestra S e ñ o r a de Mongoy . V i u r e . 

Reus . A le ixa r . A l fo r j a . A r c h s . Borjas del Campo. B o t a r e l l . B u r g a r . 
Cambri ls y los t é r m i n o s de Mas del Obispo y Vi l lagrasa , Cas t« I lve l l . 
Mascalbo. Maspujols. M o m b r i o de Tar ragona . Moster. M a s a r á . Reus y 
los santuarios de nuestra S e ñ o r a de la Miser icordia y del Rosario, R u i -
dons. Selva. Tascá i s . V i l a f o r t u n y , V i l a p l a n a . V i ñ o l s . V o l t á s . 

T a r r a g o n a . A l i ó . Argelaga. Bel la vis ta. Bomburgue t . B r a f i m . Ca-
nonja . Casafort. C a t l l a r . Censelles. Cocons. Codony. Comas de ü l l d e m o -
l i n s . Constant i . F e r r a r i . Franquelas del Codoni y Franquesas de ü l l d e r a o -
l i n s , Garidel ls . Granja G u i ñ ó l a s . M a s ó el santuar io de nuestra S e ñ o r » de 
P r a n d delgada y el t é r m i n o de R iba r ro j a . Mas r i ca r t . M i l á . M o l n á s . M o 
r d í y el t é r m i n o de T o m a n i l . Nuiles. Palleresos, Pedros. Perafor y el san-
t n a r i o de nuestra S e ñ o r a de«L lo r i l o . Pera l ta . Pineda. Pobla de Mafumet 
y t é r m i n o de Camareria. Puigdelfi . Puygftlal y Cuadra de Tor re l l a s . 
Q u a r t . Raure l l . Renau. Sacuyta. T a m a r i t . Tar ragona y el t é r m i n o de 
Mongons . V a l l m o l l . Valls. . V i l a l l onga y t é r t í i i nos de F o n t del As to r y 
M o n t o l i v á . V i l a v e l l a . Villaseca y los t é r m i n o s de Boella y Mas del A b a d . 
Vis tabel la . • 

Tortosa. Alcanar , las casas de i d . , y el santuar io de nuestra S e ñ o r a de 
los Remedios. A l d o v c r . A l f a r á . Amposta, las casas de las Salinas de los 
Alfaques, y los santuarios de C a m p r e d ó y nuestra S e ñ o r a de Embiexa , 
Benifal le t . Cala de la A m e t l l a . Cenia. Cherta el santuario de nuestra Se
ñ o r a de la Azud y el t é r m i n o de la Ra tu. Costuma ó Costavana. E r m i t a . 
Ferreginals y el santuario de Je sús y M a r i a . Galera. G i n e s l á r . Goda l l . 
Lam po l l a . Mas dea V e r g . Masós de Barbe ra ns. P á s . Pauls. P e r e l l ó , Ras
queras. S. Carlos de la R á p i t a . Santa B á r b a r a . TiveniS y el santuar io de 
nuestra S e ñ o r a del C á r m e n . Tor tosa , los conventos de C a r d ó s y S. B e r 
n a b é , y los santuarios de los Re^es, nuestra S e ñ o r a de la Aldea , de la 
Providencia , del C o l l , del A l b a y de Petja , S. A n t o n i o , S. Onofre y San 
Juan Nepoiriuceno. Ulldecona y el santuario de nuestra S e ñ o r a de la P ie 
dad. Venta l las , 

f e n d r e l l . A l b á . AMafu l la , A l b i ñ a n a . A r b o s . A r d e ñ a . Aygua. M u r c i a . 
A y g u a v i v a . B a ñ e r a s . Bellvey. Bisbal . Bonastre. Calafell. Celma. Ciará* 
Creixel i y el santuario de nuestra S e ñ o r a de B a r á . C u n i t . G i m i n e l l s . C o r 
n a l . Juncosa. Llacuneta. Lle tger . L lorens . M a r m e l l a . Masarbones. M a s -
l lo rens . M ó m b u y . Monrae l l . M o n t f e r r i . Píou. Ordes , el caserio y m o 
nasterio de Santas Cruces y la cuadra de Ramone t . O r l i g ó s . P a l l a r o s á . 
Pap io l . Pobla de Montornes . Poblas. P u i g t i ñ o s . B i e r a . Boda. S a l a m ó . San 
Jayme del Domenis y las cuadras de G a t e l l , • M i r a valls y V a l l f o r t . Santa 
O l i v a . S. Vicente deis Calders. Serra. Tor redembar ra . Torregasa. V e n * 
d r e l l . V e s p e l l á , V i l a r d i d a . V i l a r r o d o n a . V i r g i l j . 

P R O V I N C I A D E T E R U E L . 

A l b a r r a c i n . Agua ton . A l b a . A l b a r r a c i n . Almoa ja . Alobras . Beguillas 
del Cuervo. Bezas y las Casillas llamadas de Bezas ó de Pozo T i ñ o s o . B r o n -
chales. B u e ñ a . Calomarde, Celia. E l Cuervo. F r i as , Gea. Griegos. G u a l a -
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viar . Javaloyas. Masegoso. Monlerde. Moscardón. Noguera. Ojos negros. 
Orihuela . Peracense. Pozondon. Rodenas. Royofrio. Royuela. Salden S a n 
ta Eulal ia . Singra. Terriente T o r i l . Tormon. Tórrela cárcel . Torremocha. 
Torres. Tramacasti i la . V a l de Cuenca. ValIeciHo Vil lafranca. V i l l a r del 
Cobo. V i l l a r del Salz, Villarquemado. 

A l c a ñ i z , Aleañiz . Belmonte. Calanda y la Torre de Algines. Cas le l -
serás . L a Cañada de Beric . L a Codoñera. L a Gincbrosa. Mas de Labrador, 
Mazaleon. Torreci l la . Torrevel i l la . Valdealgoría . Valdeltormo. V a l -
junquera. 

A l i a g a , Ababux, Aguilar. Aliaga. Allepuz. Camari l las . Campos. C a 
ñada de Benatanduz. Cañada de Vellida. Cañadi l la . Cañizar. Castel de C a 
bra y el despoblado de Adovas. Cirugeda. Covatiilas. Cr iv i l l en . Cuevas de 
Almuden. Ejulve y el coto redondo de Mezquitilla. Escucha. Estercuel. 
Fortanete. Fuentes calientes. Gal ve. Gargalio. Giidar. Hinojosa. Jarqae. 
Jorcas. L a Zoma Mezquita de J a r q ü e . «Miravele. Montcagudo. Montoro. 
Palomar.Pitarque. Son del Puerto. V i l larroya de los Pinares. 

Calamocha. Baquena. Bea. Bello. Blancas. Burbaguena. Calaruocha. 
Caminreal. Castejon de Tornos. Collados. Concabuena. Cuca lón . E J Poyo. 
Ferreruela. Fuentesclaras. Lagueruela. Lanzuela. Lechago. Luco. Monreal 
del Campo. Navarrete. Nogueras. O d ó n . O l a l l a . Pozuel del Campo. San 
Mart in del Rio . Santa Cruz de Nogueras. Ternng. Torralba de los Sisones. 
Torr i jo del Campo. Valverde. Vil lahermosa. Vi l lalba de los Morales. 

Castellote, Abenfigo. Aguaviva. Alcorisa. Bergé. Bordan. Cantavieja. 
Castellote. Dostorres. Fozcalanda. Jaganta. L a Cuba. L a d r u ñ a n . L a Mata 
de los Olmos. L a s Cuevas de Cañart . Las Parras de Castellote. Las Planas 
de Castellote. L a Iglesuela del C id . Los Olmos. Luco. Mas de las Matas. 
M i ra m bel. Molinos. Santolea. Seno. Tronchon. Vallarluengo. 

H i j a r , Albalate del Arzobispo, Al loza. Andorra. A r i ñ o . Azayla. C a s -
telnou. Hijar y el coto redondo de Ceperuelo. Jatiel . L a Puebla de Hijar-
Oliete. Samper de Calanda. U r r e a de Jaén . Vinacey te. 

Mora . Abejuela. Alcalá de la Selva. Alcotas. Alventosa. Arcos. Cabra . 
Castelbupal. E l Castellar. Forniche alto. Forniche bajo. Fuentes deRubie -
los. L inares . Manzanera. Mora . Mosqueruela. Nogueruelas. O l v a . Puerto 
Mingalvo. Rubielos de Mora. S. Agust ín . Sarrion. Torri jas . Valbona, 
Valdelinares y el t é r m i n o de Valdecabra. 

Segura» Alacon. Alcayne. Allueva. A l p e ñ e s . A n a d ó n . Argente. A r m i -
llas. Badanas. B a ñ o n , Barrach ina . Blesa. Cervera. Corbaton. Cortes. C o 
sa. Cuebas de Portal rubio. Cutanda. E l Collodo. E l Vil larejo. Fonfr ia . 
Fuenferrada. Godos. Huesa. Josa. L a Hoz de la vieja. L a Rambla . Las 
Pa rras. L i d o n . Lóseos. Mart in del rio. Maycas. Mezquita. Mouforle. 
Montalban. Muniesa. Nueros. Obon. Pancrudo, P e ñ a s royas. P i e -
drahita. Plou. Portalrubio. R i l l o . Rubielos de la Cerida. Rudil la . Salce-
dillo. Segura. Torreci l la del Rebollar. Torre las Arcas. T o r r e los N e 
gros. Utr i l la s . Valdeconejos. Vi l lanueva del Rebol lar . Visiedo. V í v e l de 
rio Mart in . 

Teruel , Aldehuela. Alfambra. Camayas. Camarena. Campillo Cascan
te. Castralbo. Caudete. Cedrillas. Celadas. Concud. Corbalan. Cubla. Cue
bas labradas y el coto redonio de Cilleruelos. E l Pobo. Escor igüela , E s » 

a5 
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criche. L a Puebla de Valverde. Libros . Orr íos . Peralejos. Perales. R i o -
deva. Rubiales. Teruel. Tortajada. Tramacasliel . Valacloche. Valdecebro. 
Vi l la lba al ia. Vi l lalba baja. Villaspesa. Vi l las tar . V i l l e l . 

Va lderróbres . Arens de Lledó. Receyte. Calaceite. Cretas. Fornoles. 
Fuentespalda. L a Cerollera. L a Fresneda. L a Portellada. Lledó. Monroyo. 
Penarroya. Rafales. Torre de arcas. Torre del Compte. Valderróbres . 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

E s c a l o n a . Alancbele y Valverde. Aldea en cabo de Escalona. A l m o -
rox. Casal de Escalona. Cerralvo de Escalona. Domingo-Perez. Escalona. 
Garciotun. Maqueda. M é n t r i d a . Nombela. Ñ u ñ o G ó m e z . Ormigos. Otero. 
Paredes. Pe lafustán. Quismondo. Santa Cruz del Retamar. Santa Ola l la . 
Techada. Torre de Esteban Arnbran. V a l de Santo Domingo. 

l l lescas, Antrver de Tajo. Azaña. Rorox. Cabanas de la Sagra ó M i r a l -
cazar. Carranque. Casarrubios del Monte. Cedillo. Chozas de Canales. C o -
heja. E l Viso. Esquivias, Illescas. L a Alameda de la Sagra. Palomeque. 
Fantoja. Récas. Seseña. Ugena. Valmojado. Ventas de Retamosa. V i l l a -
luenga. Vil lanueva de la Sagra ó Lominchar . Villaseca de la Sagra. T e 
les. Yuncler . Yunclil los. Tuncos. 

L i l l o . L a Guardia. Li l lo . Romeral . Tembleque. Turleque. Vi l lacañas . 
Vil latobas. 

Madridejos. Camuñas. Consuegra. Madrídejos . U r d a . Vi l lafranca de 
los Caballeros. 

N a v a hermosa. Cuerva. Calvez. Hontanar. Las Navi l las . Las Ventas 
con Peña Aguilera. Menasalvas. Nava hermosa. Navalmoral de Pusa. N a -
valmoral de Toledo. Navalucillos de Talavera. Navalucillos de Toledo. 
Noez. Pulgar. S. Mart in de Montalvan. S. Mart in de Pusa. S. Pablo. 
Santa A n a de Pusa. Totanes. Torreci l la . Vil largo de Montalvan. 

O c a ñ a . Aranjuez. Cabanas de Tepes. Ciruelos ó V i l l a r e a l . Dos B a r 
rios. Huerta de V a l de Carabanos. Noblejas. Ocaña . O n t í g o l a . Oreja. 
Santa Cruz de la Zarza. Vil lamuelas. Vi l larubia de Santiago. Villasequi-
11a. Tepes. 

O r g a z , Ajofr in . Almonacid. Arisgotas. Casalgordo. Chueca. Manzane-
que. Marjal iza. Mascaraque. Mazarambroz. Mora. Orgaz. Sonseca. V i H a -
minaya. Vil lanueva de Bogas. Tébenes de S. Juan . Tébene? de Toledo. 

Puente del arzobispo. A lcañ izo . Alcaudete. Alcolea de T a j o . A ldea-
nueva de Balvarroya. Aldea nueva de S. B a r t o l o m é . Azulan. Belvis de la 
J a r a . Calera. C á l e m e l a . Corral -rubio . E l Campil lo . Espinosa del Rey . 
Fuentes. Herreruela. L a Calzada de Oropesa. L a Corchuela. L a Estrella* 
Lagartera. Moedas. Nava de Ricomalillo. Navalmbralejo. Oropesa. P u e n 
te del Arzobispo. E.obledo del Mazo. Sevilleja. Torra lva . Torr ico . Va lde -
verdeja. Ventas de S. J u l i á n . 

Quintanar de l a orden. Cabeza mesada. Corra l de Almagner. Miguel 
Esteban. Puebla de Almoradiel. Puebla de Don Fadrique. Quero. Quin ta 
nar de la Orden . Toboso. Vil lanueva del Cárdete. 

T a l a v e r a . Almendral . Ruenaventura. Castillo de Bayuela. Cazalegas. 
Cebolla. Cervera. Cerralvo de Talavera. E l Bravo. E l Casar de Talavera. 
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Gamonal . Hinojosa. Iglesuela. Ulan de Bacas. L a Parra ó Parr i l l a . Las 
Herencias. Lucillos. Malpica. Mañosa . Marrupe. Me}orada. Monlcaragon, 
Montes claros. Navalcan. Navamorcuende. Pepino. Puebla nueva. Real de 
S . Vicente. S. B a r t o l o m é de las abiertas. S. R o m á n . Sartajada. Seguri-
11a. Solillo de las Palomas. Talayera. Velada. 

Toledo, Arges. Bargas. Burguillos. Casas-buenas. Covisa. Guadamur. 
Layos. Maga» . Mocejon. Nambroca. Olias . Polan. Toledo. 

T o r r i j a s . Alba Real de Tajo, Alcabon, Arcicol lar, Barciente. B u r u 
j ó n . Camarena. Camarenilla. Carriches. Carmena. Caudilla. E l Carpió. 
Erustes . Escaloni l la . Fuensalida. Geriudote. Huecas. L a Mata. Mesegar. 
Noves. Porti l lo. Puebla de Montalvan. Rielves. S. Pedro de la Mata. San 
Silvestre. Torri jos . Vi l lamie l . 

P R O V I N C I A D E V A L L A D O L I D . 

Medina del Campo, Boba il i lia. Braojos. Campillo. Carpió. Carrionci l lo . 
Cervillejo de la Cruz. Dueñas de Medina. Foncastin y el despoblado de 
Herreros. Fuente el Sol. Fuente la piedra. Gomez-narro. Laseca y el des
poblado de S. Mart in del Monte. Lomoviejo. Medina del Campo y el des
poblado de Orc i l la . Moraleja de las Panaderas y el despoblado de Horni -
ll'1 jo. Pozal de Gall inas. Rodilana. Romaguitardo. Rubí de Brácamonte . 
Rueda de Medina. S. Vicente del Palacio. Serrada. Torreci l la del Val le . 
Velascalbaro. Vil lanueva de Duero y el Monasterio de Aniago. Vil lanueva 
de las Torres . Villaverde. 

Mota del Marqués , Adalia. Bamba. Barruelo. Benafarces y el despo
blado de Casasola de Ar ion . Bercero y el despoblado de Arenil las . 
Berceruelo. Casasola. Castrodeza. Castromprabibre y el despoblado de V i -
Hamete. Gallegos. Marzales. Matil la de los Caños . Mota del Marques y el 
despoblado de Villageriz. Pedrosa del Rey. Pedroso. Peñaf lor . Pobladura. 
S. Cebrian de Mazóte. S. Miguel del Pino. S "Pedro del Ataree. S, Pelayo. 
S. Salvador. T iedra , y su E r m i t a de nuestra S e ñ o r a . Tordesillas. T o r r e 
cil la de la Abadesa. Torreci l la de la Torre . Torrelobaton. U r u e ñ a . Vega 
de Valdetronco. Vel i l la . Vel l iza. Vil labell id y el despoblado de Carbajosa. 
V i l l a h a n . V i l l a l a r . Vi l lamarc ie l . Vi l larbarba V i l l a r de Frades. Villases-
m i r , Vi l lavieja . 

Nava del R e y . Alaejos. Castrejon. C a s t r o n u ñ o . Fresno el viejo. Nava 
del Rey. Pollos. S. R o m á n de la Horn i ja , y los despoblados de R i v e r a , y 
Palacio y Monte de Cubi l la . Siete Iglesias y los despoblados de E v a n de 
abajo y Evari^de arr iba . Torreci l la de la orden y el despoblado de la C a r 
rera. Vi l lafranca. 

Olmedo, Aguasal. Alcázaren y la ermita de nuestra Señora de siete 
Iglesias. Aldea de S. Miguel. Aldea M a y o r . Almenara . Ataquines. Bocigas 
y la ermita del Santo-Cristo de í d e m . Boecillo. Calabazas. Campo redon
do. Cojeces de Iscar. Fuente Oinedo. Honcalada y el caserío deS . Llórente . 
Honquilana y la ermita de. nuestra Señora de los Remedios. Hornillos. I s 
car. L lano de Olmedo. Matapozuelos. Mejeces. Mojados. Muriel . Olmrdo, 
el Monasterio de Mejorada, L a ermita de la Navil la y los caseríos de Ca
bana de S i l v a , Hornillejos de Cotes, y S . C r M o b a l de Matamoros. P a r r i -
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Ha, Pedraja de Poi-UUo y el despoblado de Cardiel. Pedrajas deS . Esteban. 
Porti l lo y su arrabal . Pozaldez. Púvas . Hamiro . S. Miguel del A r r o y o . 
S. Pablo de la Moraleja. S. Salvador. Santiago del Arroyo. Valdestillas. 
Valviadero y el despoblado de O r d o ñ o , Ventosa. V i a n a de Cega. V i l l a l -
va de Adaja. Zarza y el despoblado de Belvis. 

P e ñ a f i e l . - Aldealvar. Aldeayuso, Bababon y el despoblado de M i n 
gúela y la ermita de Patarra l . Bocos. Campaspero. Canalejas de Peñafiel . 
Castrillo de Duero. Cojeces del Monte. Corrales. Curiel . Fotnpedraza. 
Langayo y la G r a n j a de S. Mamé^, Manzanillo. Melida. Molpeceres. 
Mombiedro. Montemayor. Olmos de Peñafiel . Padilla de Duero. Peñafie l . 
Pesquera. P iñe l de abajo. P iñe l de arr iba . Quintanil la de abajo y el Mo
nasterio de Retuerta. Quintanil la de arriba. R á b a n o de Peñafiel . Roturas. 
S. Llórente . Sant ibañez de Valcorba. Sardón . Sardoncillo. Torre de Pe
ñafiel. Torrescarceia. Valbuena. Valdearcos. Vi l lor ia . 

Rioseco* Berrueres. Cabreros del Monte. Castromonte y el Monas 
terio de la E s p i n a . Cotanes Montealegre y el Monasterio de Matallana* 
Moral de la Reina. Morales de Campos. Mudarra. Palacios de Campos. 
Palazuelo de Bedija. Pozuelo de la O r d e n . Prado. Quintanil la del Monte. 
Quintani l la del Olmo. Rioseco y el Monasterio de Valdescopezo. Santa 
Eufemia. Tamariz . Tordehumosi Valdenebro. Valverde y la ermita de 
Castil viejo. Vi l labraj ima. Villaesper, y el despoblado de S. A n d r é s 
de la Represa. Villafechos y el despoblado de Vi l la lumbros . Vi l lagare ía 
de Campos. Vi l la lba de Alcor . Vilfalpando. Vi l lamayor y el barrio de 
Otero. Vi l lamurie l de Campos. Vi l lanueva de los Caballeros. Vil lanueva 
de S. Mancio, 

V a l o r í a l a buena. Amusquillo. Boada ó Perea. Cabezón. Canillas. 
Cas! rillo-tejeriego. Castronuevo. Castroverde de Cerralo. Cigales. Coreos. 
Cubil las de Santa María y la venta de Trigueros. Encinas y la ermita de 
nuestra Señora de Gracia . Esguevillas Fuenbellida. Mucientes. Muedra. 
Ol ivares . Olmos de Esgueva P i ñ a de Esgueva. Quintani l la de Trigueros. 
Q u i ñ o n e s . S . A n d r é s . S. Mart in de Valbeni . Torre de Fuenbellida. T r i 
gueros. Valor ía la buena, Villabaquerin. • V i Hato. Villafuerte. V i l l anue
va de los Infantes. Vil larmentero. 

Val lado l id . Arroyo. Cesterniga. Cigoñuela . F lecha . Fuensa ldaña . 
Fuentes de Duero. Ger ia . Herrera. L a g u n a . Oberuela. Pcña lba . Puente 
Duero. Renedo. Robladillo. Santovenia. Simancas. Traspinedo, y la 
ermita de Tobil loj . Tudela. Va l jado l id , el despoblado de Casasola y las 
ermitas de S. Cristóbal y S. Isidro Vi l labañez . Vi l lanubla . Zaratán . 

Vi l la lon. Aguilar. Barcial de la Loma. Bo laños . Bastillo de Chaves. 
Cabezón de V i l l a l o n . Caslrobol. Castroponce Ceynos. Cuenca de C a m 
pos. Fontiboyuelo. G a l ó n . Gordaliza. H e r r i n . Mayorga. Melgar de aba
jo. Melgar de arriba. Monasterio de Vega. Oteruelo de Campos y el des
poblado de Vil le la . Quintani l la del Molar. Reales. Saelices. Sanlervas de 
Campos. Urones. Valdunquillo. Veli l la de Valderaduey. Vega de R i o - . 
ponce. Viltabaruz. Vi l lacarralon. Vi l lacid. Villacreces. Villafrades y la 
ermita de Grijas-albas. V i l l agrá . Villahamete. Vil lalba de la Loma. V i l l a 
lon. V i l l a r de Campos. Vil lanueva de la Condesa. V i l l a r de Fallabes. V i 
l lar de Roucesvalles. Villavicencio y la Granja de Pajares. Zorita de la Loma. 
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P R O V I N C I A D E V A L E N C I A . 

jálberique, Alberique. Alcántara . Algemesí , Antel la. Benegida. Cárcel. 
Cotes. Gabarda. Guadasuar. Masalaves. Menimusleni. Montartal . Puchol. 
Pueblalarga. S. Juan de Euova. Señera. Suraacarcel. Tous. Vil lanueva de 
Caste l lón . 

A l c i r a , Alc ira . B e n i f a y r ó de Val ldigna, Benisuera. Carcagente. C o 
gullada. Corbera. Fabareta. F o r t a l e ñ y . L l a u r y . Po l iña . Rióla . S imal de 
Validigna. Tabernas de Valldigna. 

Alpuente% « Ademuz. Alpuente. Aras de Alpuente. Benagever. Casas-
altas. Casasbajas. Castielfavil. Chelva. Layesa. Negron. Olmo. Puebla de 
S. Miguel. Ra lo ó cuesta del Rato. Royo Cerezo. Santos. Sesga. Sinarcas. 
Titaguas. Torrealta . Torrebaja. Tuejar. V a l . Val lanca . 

A j o r a . Ayora . Cofrentes. Cortes de Pa l lás . Dos Aguas. Jalance. Jara-
fuel. Millares. Teresa. Z a r r a . 

Carlet . Alcudia de Carlet . Alfarbe. Alginet. Beni fayó de F a l c ó . Be-
nimodo. Carlet . Catadan. Llombay. Monserrat. Montroy. Rea l . 

C a t a r r o j a , Albal . Alcacer. Alfafar. Beniparrel l . Casas nuevas de 
Torrente. Catarroja. Lugar nuevo de la Corona. Masanasa. Picana. P i c a -
sent. S e d a v í . Si l la . Torrente. 

Chiva, Alborache. B u ñ o l . Cheste. C h i v a . Godelleta. Macastre. Siete-
aguas. Tur i s . Yatova. 

E n g u e r a . Anua. Bicorp. Bolbaife. Chella. Enguerra . E s t u v e ñ y , M o -
gente, Montesa. N a v a r r é s . Quesa. Sellent. Val lada. 

L i r i a , Benaguacil. Ben i sanó . Betera. L i r i a . Puebla de Val lbona. R i -
varroja . Vi l lamarchante . 

Moneada. Alacuas. Albalat deis Sorells. Albuixech. Aldaya. Al fara . 
Benifaraig. Benimamet. Bonrepos. Borbotó . Carpesa. Coarte. Chir ivel la . 
Emperador. Foyos. Godella. Mahuella. Manises. Masarrochos. Meliana. 
Mirambell . Mislata. Moneada. Musercs. Paterna. Rocafort. Tauladella. 
V i n a lesa. 
. Murviedro. Albalat de Segart. Alfara de Algimia. Algar . Algimia de 
A l f a r a . Benavites. Benicalaf. Beni fa iró de les V a l l s . Canet. Es t ive l la . 
F a u r a . Gilet . Llogarets. Masalfasar. Masamagrell, Murviedro. Naquera, 
P e t r é s . Portaceli. Puebla de Farna l s . Puig. Puzol. Quart . Quarle l l . R a -
fe lbuñol . Rubau . Santa Coloma. Sierra. Torres -Torres . 

S. Fel ipe. Alboy. Alcudia de Crespins. Anahuir . Ayacorp. Bareheta. 
Bellos. Berfull . Cauals. Cerdá. Corvera. E n o v a . Faldeta. Genovés . G r a n 
ja. L a b a l . Lugar nuevo de Fenollet. Lugar nuevo de S. G e r ó n i m o . L l a 
nera. Llosa. Manuel. Novele'. Pinet . Rafelguaraf. Rotgla. S. Felipe. Sant, 
Surio. T o r r e de Cerdá, Torre de L l o r i s . Torre l l a . Torrente de Fenollet. 
T ó r r e l a . Tosalnou. Valles . 

Sueca. Albalat de Pardines. Almuzafes. Cul lera . Sollana. Sueca. 
F'alencia, Alboraya. Almácera . Benéfuser . Benicalaf. Beniferri. Ben i -

maclet. Burjasot. Cabañal . Campanar. Cañamelar . Grao. Orr io l s . P a -
traix. Paiporta. Ruzafa. Tabernes blanques. Valencia. Vistabelia. 

F i J l a r de l Arzobispo, Alcublas. Andi l la . Bugatra. Calles. Camio. 
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Chuli l la- Cucalón. D o m e ñ ó . Gestalvar. Lorigui l la . Llosa del Obispo. Ma 
r iñes . Olocau. Ol la . Pedralva. Sot de Chera. V i l l a r del Arzobispo. 

P R O V I N C I A D E V I Z C A Y A . 

B a l m a s e d a , Arcentales. Balmaseda. Carranza. Concejos de Somor-
roslro. Galdames. Gordejuela. Güeñes . L a Nestosa. Llodio. Miravalles. 
Oquendo. Poilugalete. Sopuerta. Trucios. Varacaldo. Villaverde de 
Trucios. Zal la . Zoilo. 

Bermeo, Baquio. Bermeo y Aboniga. Busturia. Forua. F r u u i z . G o -
rocica. Guernica. Languiniz. Lemoniz. L u n o . M a r u r i . Meñaca . Morga, 
Mundaca. Mungino V i l l a . Munguia Anteiglesia. Murueta. Muagica. Pe 
dernales. Pleucia. Rigoitia. 

Bi lbao, Abando ó Albia . Alonsolegui. Arrigorriaga. Barr ica . Basau-
r ¡ . Begoña. Berango, Bilbao. Cebelio y Olabarrieta. Dorio. Deusto. 
E c h e v a r r i . E r a n d i o . F i c a . Galdacano. Gamiz. Gatica. Gorbiz. Guecho. 
Larrabezua. Lejona. Lezama. Lujua. Sondica. Sopelana. Urduliz. Z a m u -
dio. Zaratauo. 

D u r a n g o . Abadiano. Amorevieta ó Zornoza. Apatamonasterio. A r a -
caldo. Aranzaza . Arrazola. Arpe y Marzana. Bedia. Castillo y E le jave i -
tia. C e a n u r i . Dima. Durango. Echano. Echevarr ía y Barinaga. E lorr io . 
Ermi ta . Garay . Izurza . Jemciu. Lemona. Mañaria . Ochandiano. Orozeo. 
Ubidea. Vi l laro . I b a r r u r i . Y u r r e . Y u r r e t a . 

Marquina. Ajanquiz. Amoroto. Arbazegui. A r r a z u a . A r r i r f a . Arteaga. 
Bedaroua. Berriatua. Cenarruza y Bo l ívar . Corlezubi. E r e ñ o . Gerriaiz . 
Guizaguruaga. Lequeilio. Mendata. Mendeja. Marquina. Mallavla. M u -
rclaga. Nachitua y Hea. Navarniz. Ondarroa. Ibarrangelua y Eianchove. 
Izpasler. Zaldua ó Z i ldivar. 

P R O V I N C I A D E Z A M O R A . 

y / l cañ ices . Abejera. Alcañices . Alcorcillo. Arci l lera . Bercianos. Ber-
mil lode Alba. Boya. Brandilanes. Cabanas de Aliste. Campo grande. Car-
bajales y el despoblado de Santa Engracia . Carbajosa. Castillo. Castro de 
Alcañices . Ceadea. Cerezal. Domez. Escober. Faramontanos de T a v a r a y 
el despoblado de Carbajosa. Perreras de abajo. Ferrerras de arriba. F e r -
reruela. Figueruela de abajo. Figueruela de arr iba . Flechas. Flores. F o n -
fria. Fornil los de Aliste. Fradillos. F r i e r a de Valverde. Gallegos del 
Campo. Gallegos del Rio. Crisuela . Latedo. L a Torre . L i tos y el despo
blado de Oreijon Lober. Losad no. Losacio. Losil la. Manzanal del Barco. 
Marquid. Matallanes. Mayde. Mellancs. Moldones. Morales de Valverde. 
Moreruela de Tavara y el Despoblado de Misleo. Moveros. Muga de Alba. 
Navianos de Alba. Navianos de Valverde. Nuez. Olmillos de Castro. Pa» 
lazuelo de las Cuevas. Peri l la de Castro. Pino, Pobladura de Aliste. Poyo. 
Pozuelo de Tavara . Pueblica de S. Pedro la Nave. Puercas. Rabanales. 
R á b a n o de Aliste. Rivas. Ricovayo. Riofrio. Riomanzanas. Samir de los 
Caños . S. Blas. S. Cristóbal de Al i s té . S. Ju l ián del Rebollar. S. Mamed. 
S . M a r i i n del Pedroso. S. Mart in de Tavara y el despoblado deMoratones. 
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S. Pedro de las Cuevas ó S. Pedrico. S. Pedro «le las Herrerías . S. Pedro 
de Z.imudia. Santa Eufemia. Santa Eulal ia de Tavara y los despoblados 
de Quintani l la y Quintos. Santa María de Valverde. Santanas. S. V i 
cente de la Cabeza. S. Vicente del Barco. S . Vitero . Sarracin. Sejas de 
Aliste, Sesnandez. Tavara y el Despoblado de pozos de S J u a n . Tola . T o -
l i l la . Trabazos. Ufones. Valer . Vega de Nuez. Vegala trabe. Vide. V i d e -
mala. Vi l la í lor . Villalcampo. Villanueva de las Peras. Vi l lanueva de los 
Corchos. Vil lanueva de Valrojo. Vi l lar ino de Cebal. Vi l lar ino de la Sierra . 
Vi l lar inode Manzanas. Vi l lavezá de Valverde. V i ñ a s . Viv inera» 

Benavente. Abraveses. Aguilar de T e r a . Alcubilla de V i d r í a l e s . A r 
cos de la Polvorosa, Arravalde. Ayoo. Barcial del Barco. Benavente y los 
despoblados de Cequias y Mosteruelo. Bercianos de Tera . Bercianos de V i 
dríales . Breto. Bretocino. Brime de Só . Brime de U r z . Burganes. Cabanas 
de Benavente. Calzada de T e r a . Calzadilla. Camarzana. Cañizo. Carracedo. 
Castro-gonzalo. Castro-pe'pe. Castroverde de Campos. Cerecinos de la 
O r d e n . Cerecinos de los Barrios . Colinas de Trasmonte. Congosta. C o n -
quilla de U r z . Coomonte. Cubo de Benavente. Fresno de la Polvorosa. 
Fuente encalada. Fuentes de Ropel y los despoblados de Morales de las 
Cuevas y Rubiales. G r a n j a de Morernela. Granuci l lo . Gri ja lba de V i 
dríales . Herreros. Junquera. L a m i l l a . Manganeses de la Lampreana. 
Manganeses de la Polvorosa. Mal i l la de Arzón . Mayre de Castro pence. 
Melgar de Tera . Micereces. Milles de la Polvorosa. Molezuelas de V i d r i a -
Ies. Morales de Rey. Moratones. Mozar y el despoblado de Malucanes. 
Olmillos de Valverde. Olleros de T e r a . Otero de Rodas. Otero de Sarie-
gos. Paladinos del Val le . Robladura del Val le . Pozuelo de Vidría les . Pue-
blica de Valverde. Putnarejo de Tera . Quintanil la de U r z . Quiruelas de 
Vidr ía l e s . Redelga. R e r e l ü n o s . Riego del Camino. Rosinos de^,Vidríales. 
S . Agus t ín . S. Cristóbal de E n t r e v i ñ a s . S. Esteban del Molar, S. Juanico 
el nuevo. S . Mart in de Valderaduey. S. Miguel de E s l a . S. Miguel del 
Va l l e . S. Pedro de Ceque. S . Pedro de la V i ñ a . S. R o m á n del Val le . S a n 
ta Colomba de las Caravías . Santa Colomba de las Monjas. Santa C r i s 
t ina de la Polvorosa y el despoblado de Cerví l las . Santa Croya de T e r a . 
Santa Marta de T e r a . S a n t i b a ñ e z . Sant ibañez de Vidr ía les . Santovenia. 
S í t r a m a de Tera . Tapió les . Tardemezar. Torre del Valle . U ñ a de Q u i n 
tana. Valdescorriel y los despoblados de Palazuelo de los Conejos, P i q u í -
llos y Santa Marta . V a l de Santa María . Vecil la de la Polvorosa. V e c í -
11a de Trasmonte. Vega de T e r a . Vega de Villalobos. Verdeñosa . V ¡ -
dayanes. Vi l labrazaro. Villafafila y el despoblado de Salinas. Vil laferrueña. 
Vi l lajer iz . V i l l a l v a de la Lampreana. Villalobos. Vi l lanazar. V i l l anue 
va de Azuague. Vi l lanueva del Campo y el despoblado de V i l l a f r o n l í n . 
V i l l a o b í s p o . V í l l a r d i g a . V i l l a r r i n de Cámpos . Vi l lavezá del Agua, 

JBermillo de S a j a g o , Abelon y la Dehesa de Albañcza . Alfaraz y el 
despoblado de Torre del M ú . Almeída . Arci l lo y el despoblado de F o n t a -
n í l l a s . A r g a ñ i n . Argusino. Asmeznal. Badilla. Bermillo de Sayago. C a -
bañas de Sayago y los despoblados de Llamas de Yuso, Santa* M a r i n a , V a l 
de G a r c í a , Vi l lagare ía de Pinos y Villardiegua del Sierro. Carbellino y 
el despoblado de Estacas. Cernec ína . Cibanal . Cozcurrita. Escuadro y el 
despoblado de Macadína , F a d o n . Far iza . Fermoselle. Figueraela de Saya-
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go. Formariz . Fornil los de Fermosellc. Fi-esnedillo. Fresno de Sayago. 
Gamones. Gáname . Luelmo. Ma-lillos. Mamóles . Mogalar j el barrio de 
Maniles. Monumeuta. Mora l . Moraleja de Matacabras. Moralina. Muga 
de Sayago. Palazuelo de Sayago* Pasariegos. Peñausende. Pereruela. P i -
nil la de Fertnoselle. P iñue l y el despoblado de S. Pablo Lacetre. Róelos 
y el despoblado de Villardiegua del Nalso. Salce y el despoblado de C u a r -
tilo. S. R o m á n de los Infantes y los despoblados de las Vegas y S. Ju l ián . 
Santaren. Sobradillo. Sogo. Tamame y el despoblado de Sesrnil. T o r r e -
frades. Torregamones. Tudera. V i l l a de Pera . Vi l lamor de Cadozos. V i -
llamor de la Ladre. V i l l a r del Buey. Villardiegua de la Ribera . V i ñ u e l a . 
Zafara. 

Fuente del S a ú c o . Arguji l lo . Bobeda. Cañ iza l . Castrillo. Cubo de 
T ierra del V ino . Cuelgamures. Fuente el Carnero. Fuente el Saúco. Fuen* 
te la Peña. Fuenlespreadas, Guarrale . Maderal. Mayalde. Olmo y el des
poblado de la Carrera . Pego. Peleas de arr iba , "el despoblado de Cubeto y 
el Monasterio de Valparaíso , P i ñ e r o . S. Miguel de la Rivera ó aldea del 
Palo. Santa Clara de Avedillo. Vadil lo y la granja de la Guareña . V a -
llesa. Villabuena. Villaescusa. Vi l laranr de los Escuderos. 

Puebla de Sanabria . Aciberos, Anta de Rio-Conejos. Anta de Tera . 
Armesende. Asturianos, Avedillo de Sanabria. Barjacoba. Barrio de L o m 
ba. Barrol ino. Calabor. Carbajal de la Encomienda. Carbrjalinos. Caste
llanos. Castrellos. Castro de Sanabria. Castromil. Cernadil la. Cerezal de 
Sanabria. Cerdillo. Cervantes. Chanos. Cional. Cobreros. Codesal. Coso. 
Donadillo. Donado. Donei de la Requejada. Dornil las. Entropeñas . E s -
curedo. Espadañedo , Faramonlanos de la S ierra . Perreros. Folgoso de la 
Carballeda. F#resno de la Carballeda. Calende. Garrapatas. Gramedo. 
Gusandanos. Medradas. Hedros. Ilanes. Justel y los barrios de Q u i n t a -
n i l l a , y Villaverde. Lagarejos de la Carballeda. Lanseros. Letri l las . L i -
m i a nos. Linarejos. Lobeznos. Lubian . Manzanal de abajo ó de los I n 
fantes. Manzanal de arr iba . Mombuey. Molezuelas de Carballeda. M o n -
terubio. Muelas de los Caballeros. Murias. Otero de Centenos. Otero de 
Sanabria. Padornel". Palacios de Sanabria. Palazuelo de Carballeda. P a -
ramio. Pedralva. Pedrazales. Pedroso de la Carballeda. Pequé . Pias. P o r » 
to. Puebla de Sanabria. Qnintana. Rabanil lo . R á b a n o de Sanabria. R e -
mesal, Requejo. Riba de Lago. Riego de Lomba. Rioconejos. Rionegrito. 
Rionegro del Puente. Rionor. Robleda y el despoblado de Chaguaceda. 
Robledo. Rosinos de ¡a Requejada. Rozas. Sagallos. S. Cipriari . Sandin. 
S . Juan de la Cuesta. S. Justo. S. Mart in de. Castañeda. S. Mart in 3el 
Terroso. S. Miguel de Lomba, S. P i l . S. R o m á n de la Puebla. Santa C o 
lomba de Sanabria. Santa Cruz de Abranes. Santa Cruz de los Cuerragos. 
Santiago de la Requejada. Sejas de Sanabria. Solillo. Tejera. Trefacio. 
Truife. Ungilde. U t r e r a . Valdemerilla. Valdespino. Valparaíso . Val le de 
Luengo. Vega del Castillo. Vigo. Vi l lanueva de la Sierra. V i l l a r de Cier
vos. Vi l lar de Farfon. Vil larejo de la Sierra, V i l l a r de los Pisones. V i l l a -
r i ñ o de Sanabria. Vime, 

Toro, AspariegoS. Avezames. Belver. Benialbo. Busli l lo. Castronuevo. 
Fresno de la Rivera. Fuentes-secas. Gallegos del Pan. Jambrina, Jema. 
Malva . Matil la la Seca. Morales de Toro. Pelea-Gonzalo. P ia i l lo de T o r c 
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Pobladura de ValJeraduey. Pozo antiguo. Sanzoles y el despoblado de 
Valdemimbre. Tagara bueua. Toro y la G r a n j a de Florencia , con Jos des
poblados de Aldeanueva, C a s l r i l l o , S. A n d r é s , S. Miguel de Gros y 
Vil lager. Valdefinjas. Vez de Malban. Vi l la lazan. Villalonso. V i l l a -
lube y el caserío de Lenguar . V i l l a r Don Diego. Vi l lavendimio. 

Z a m o r a . Algodre. Almaraz. Almendra. Andavias. Arcenil las. A r g u i -
Uinos. Bamba. Benegiles. Carrascal y los despoblados de Congosta y Mez-
quit i l la . Gasaseca de Campean. Casaseca de las Chañas . Cazurra. Cerec i -
nos del Carr iza l . Coreses. Corrales. Cubillos. Eu i l la s . E n t r a l a y el barrio 
de la T o r r e . Fontanil las . Hiniesta y las dehesas de Palomares y Penadillo. 
L a Tuda y el despoblado de Amor. Madridanos y el despoblado de Santa 
María del Valle . Molac i l lós y la dehesa de Merendeses. Monfarracinos. 
Montamarfr.. Moraleja del Vino. Morales del V i n o . Moreruela de los I n 
fanzones. Muelas,. Pajares. Palacios y la dehesa de Mazares. Peleas de abajo 
y el despoblado de la M a ñ a n a . P e r d i g ó n . Piedrahita. Pontejos. Boales. 
S. Gebriau de Caslrotoraíe y despoblado de ídem. S. Marc ia l . S. Pedro de 
la Nave, lorreobispo y el despoblado de Alcarnir alto. Torres . Valcabado. 
Valdeperdices. Vi l lanueva de Campean y el despoblado del Hospital. V i -
l laralbo. Villaseco. Zamora y las dehesas de Aldearodrigo, S . J u l i á n y 
Valyerde. 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

Ateca . Alaraa. Alconchel. A n i ñ o n . A r a n d a . A riza. Ateca. Berdejo. B i -
juesca. Bordalba. Bubierca. Cabolafuente. Calmarza, Campillo, Carenas^ 
Caslejon de las Armas. Cervera de A n i ñ o n . Cetina Cimballa. Clarés . C o n 
tamina. Embiz de Ariza . Godojos. Jarava . Ibdes. L a v i l u e ñ a . Malanquil la. 
Monreal de A r i z a , Monterde. Moros. Nuevalos y el Monasterio de nuestra 
Señora de Piedra, Oseja. Pozuel de Ariza . Sisamon. Torreherroosa. T o r -
relapaja. T o r r i j o . Vallores. Villalengua. Vi l larroya de la S ierra . 

Belchite, Aguilon. Alcañ ice jo . Almochuel. Almonacid de la Cuba. 
Azuara. Belchite. Codo. Fuendetodos. Herrera. Jaul in . Lagala . Lécera. L e -
tux. Moneva. Moyuela, Plenas. Puebla de Alborton. Samper del Salz, 
Tosos. Valmadrid , Vil lanueva de la Huerva. V i l l a r de los Navarros. 

B o r j a , A g ó n . Ainzon. Alberite y el coto redondo de Gañaru l . A l -
beta. Arabel. Bisimbre. B o q u i ñ e n . Borja . Bulbuenle. Bureta. Calcena. 
Frescano. Fucndejalon. Ga l lur . Huechaseca. Luceni . Magallon. Malejan. 
Malle'n. Novillas. Pomer. Pozuelo. Purujosa. Tabuenca. Talamantes, Tra-? 
so va res, 

Calatayud. Alarba, Aldehuela de Toved. Aluenda. Arandiga. B e l -
monte. Brea. Calatayud. Castejon de A l a r b a . E l Fresno, Erabid de U R i 
bera. Gotor. Huermeda, Illueca. Inogés. Jarque. Maluenda. Mesones. M o -
rata de J a l ó n . Morata de Jiloca. Mores. Munebrega. Miguella. O l v é s , 
O r e r a . Paracuellos de Jiloca. Pararuellos de la R ibera , Purroy . Sania Cruz 
de Toved. S a v i ñ a n . Sediles. Señoría de S e v i ñ a n . Señoría de Ferrer . Ses-
trica. T e r r e r . Tierga. Torralba. Torres . Toved. Velil la de J i loca . Vi l la lba . 
Vil lanueva de J a l ó n . V i v e r de la S ierra . V i v e r de Vicor . 

Caspe. Caspe y el coto redondo del Suelto. Ch iprana . Cinco Olivas. 
Escatron. Fabara . Fayon. Maeila . Nonaspe S á s t a g o . 

»6 
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D a r o c a . Abanto. Acercd. Aguaron. A l a J r e n . Aldchuela de Líes los . 
Almonacid de la Sierra. Anenlo. Atea. Badules. Balconchan. Berrueco-
Cariñena. Cerberuela. Codos. Cosuenda. Cubel. Daroca. Encinacorba. 
Fonbuena. Fuentes de Jiloca. Gallocanta. L a n g a . Las Cuerlas. Lechon. 
Luesma. Mainar. Manchones. Mará. Miedes. M o n t ó n . Murero. Nombre-
v i l la . Orea jo. Paniza. Pardos. Retascon. Romanos» Ruesca. Sanlcd. T o r -
raiba de los Frailes. Torra lb i l la . Used. Yaldeorna. V a l de S. Mart in . V i -
liadoz. Vi l la fe i íche . Vil lanneva de Jiloca. V i l larea l . V i l l a r r o y a del Campo. 
Vistabel la. 

E g 3 a de los Caballeros. Ardisa y el coto redondo de Ballestar. A s i n , 
R i ó l a . Casas de Espés. Castejon de Vaklejasa. Egea de los Caballeros y el 
despoblado de Sora. E l Frago y el coto redondo de la Carbonera. E r l a . 
Farasdues y el coto redondo de Miaña. Junez. L a Casta. L a Corv i l l a . 
L a s Pedresas. Layana . L u n a . Marracos. Moran. Muril lo de Gallegos y el 
coto redondo do Tolosana. Ores. Paules y el coto redondo de S a n l i á . 
Picdralajada. P iad i Ha. Puen de Luna. Remolinos. Ribas. Santa Olar ia 
de Gallego Sierra de Blancos Sierra de Luna. Tauste y los cotos redondos 
de Canduero y Escoron. Valpalmas y ei coto redondo de las Tenias. 

L a /Élmunia , Alagon. Alcalá de El:ro . Al lamen. Alpar l i r . Ailes. B a r -
boles. Bardal lur y la ven la "de Peraman. Berhedel. Botorrita. Cabanas. 
Calalorao. Chodes. Epi la . Figueruelas. Grisen. La Almunia de Dona G o -
(lina. Larauela. Longares. Lucena. Lumpiafjue. Mezalocha. Mozota. Muel. 
Oi tura . Pedrola. Pinseque. Plasencia de J a l ó n . Pleitas. Rie la . Rueda de 
J a l ó n . Salillas. LTrrea de Ja lón . 

P i n a . Aguilar de Ebro . Alborge. Alforqne. Bujaraloz. Farlete. Fuen
tes de E b r o , Jeisa. L a Zaida. L a Almoda Mediana. Monegrillo. Nuez. 
Osera y el Monte de idem. Pina. Quinto y el despoblado de Matamala. 
Roden. Vel i l la de E b r o . Vi l lafranca de E b r o . 

Sos, Artieda. Aso. Bagues y el coto redondo de Miranda. Biel . C a s t i -
l iscar. E s c ó . Fuencalderas. Gordun. Gurdues. Isuerre. Lobera. Longas y 
los despoblados de S. G o r r i n , Lucientes, M o n l a ñ a n o , Nofuentes, S a l a -
fuentes y S> Esteban. Lorves . Luesia. Malpica. M i a ñ e s y el despoblado de 
Miramon. Navardun. Pintana. Ruesta. Sadava. Salvatierra. Sigues y el 
coto redondo de Rienda. Sos, y el despoblado de Ruei la . Tiermas. Uucas -
l i l lo y los cotos redondos de Siverana y Va lde íuenes . Undues de Lerda . 
LTndbues Pin taño. LTrries. 

Tara&ona. Alcalá de Moncayo y el monasterio de nuestra Señora de 
Veruela . A ñ o n . Cunchillos. E l Busle. Grisel y Sámagos. Lifago. Lituenigo. 
Los Favos. M a l ó n . Novailas S. Martin de Moncayo. Santa Cruz de M o n -
cayo. Tarazona. Torrel las . Tortoles. Trasmoz. Vera . Vier las . 

Z a r a g o z a . Alfajarin. Alfocea. Cadrete. E l Burgo, J u s t i b o l . L a Joyosa. 
Las Gasas de la Paul . L a s Casetas. Lpciñena. Mar ía . Marlofa. Monzal -
barba. Paslr is y las Granjas de Casas de Lierta y Torre de Altranja . Pe-
ñatlor. Perdiguera y el co ló redondo de Esteruelas. Puebla de Al í inden . 
Quarle . S. Juan de Mozarifar. S. Maleo. Sobradiel. Torrecil la de V a l m a -
drid. Torres de Berrellen y el coto redondo de Pola. Utebo. Vi l lamayor . 
Vil lanueva de Gallego. Zaragoza. Zuera. 
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CIRCUNSCRIPCIOIV RENTISTICA. 
1 "(íttlí 

El sistema tributario de España era un conjunto de numerosas 
contribuciones directas e indirectas, de antiguo y moderno origen, 
y entre ellas algunas generales y locales , que consistiendo en i n 
finitas exacciones , gravosas á diferentes ramos de riqueza, compli
caban y hacían dispendiosa su administración. Repetidas veces se 
babia ensayado el establecimiento de una contribución directa en 
subrogación de otras existentes, y en particular de las de alcabalas, 
cientos y millones que constituian las rentas provinciales; pero 
nunca habían correspondido los resultados al esfuerzo empleado 
por los Gobiernos que emprendieran la reforma. El marqués de la 
Ensenada obtuvo de Fernando V I un decreto expedido en 10 de 
Octubre de 1749 » suprimiendo los tributos sobre consumos, e i m 
poniendo una sola contribución directa , previa la formación de 
un catastro comprensivo, del número de habitantes, y de la calidad 
y valor de los productos de la agricultura é industria , en cuya 
importante operación se invirtieron ¿jO-OOOfOOO de reales sin que 
llegase, no obstante, á establecerse el nuevo sistema por la resis
tencia de los contribuyentes. En el reinado de Cárlos I I I por Real 
decreto de 4 de julio de 1770 se intentó nuevamente la reforma, 
mandando llevar á efecto la única contribución directa ; pero quedó 
sin cumplimiento, « ya fuera (dice el conde de Cabarrús) porque 
el aparato de un catastro ó estadística desconocida y dispendiosa 
disgustase á los pueblos, ó porque, familiarizados con la opresión, 
vieron con sobresalto la imagen nueva y peregrina de una verdad 
que no podian conocer, favorecidos por las ocultaciones que el i n 
terés particular sugiere,» Por decreto de 13 de setiembre de 1813 
el Gobierno interino de España suprimió también las rentas pro
vinciales, sustituyendo una contribución directa sobre los tres prin
cipales ramos de riqueza. Y finalmente en el reinado de Fernan
do V I I se hizo igual supresión, asi como la de las equivalentes de 
Aragón, Cata luña, Mallorca y Valencia , las de frutos civiles, paja 
y utensilios y el subsidio eclesiástico, estableciendo en su lugar 
una sola directa que alcanzaba á todas las clases del Estado; pero 
también esta vez, como siempre , no podiendo adquirir aplomo y 
firmeza la deseada innovación , retrocedió y quedó vencida, resta
bleciéndose los antiguos impuestos. Por esta breve reseña se viene 
en conocimiento de la vigorosa lucha sostenida para reconstruir el 
sistema tributario de España , á pesar de la falta de una estadística 
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exacta que sirva de t ipoy de centro de acción. Esta empresa, aco
metida diferentes veces con desgraciado éxi to , aparecia cada dia 
mas difícil; pues si bien los Gobiernos se lanzan confiadamente en 
la reforma de los códigos y de las leyes orgánicas y administrati
vas , se muestran circunspectos y aun tímidos para proceder al es
tablecimiento de un nuevo impuesto aunque sea en subrogación 
de otro envejecido y defectuoso, porque la lucha de encontrados' 
intereses y la oscilación en los precios que producen las contribu
ciones solamente se aquieta y detiene por la acción del tiempo; 
ventaja que siempre hace respetables los impuestos antiguos cuya 
estabilidad y fijeza no es dado imprimir repentinamente á los nue
vos. Sin embargo de lo expuesto , jamás han perdido de vista los Go
biernos que se han sucedido en España desde la muerte de Fer
nando V I I el importantísimo proyecto de reducir á breve número 
los impuestos, y distribuirlos sobre variados ramos, con el ob 
jeto de hacer también mas económica y fácil su administración. 
Para ello se han nombrado comisiones compuestas de sugctos muy 
entendidos, cuyos apreciables trabajos han decidido por úliimo al 
actual ministro de Hacienda á presentar á las Cortes en Enero de 
este año (1845) los presupuestos de gastos para el mismo con un 
nuevo y completo sistema tr ibutar io , el cual combatido en un 
principio por la prensa periódica y la opinión pública, creyóse 
tendria igual suerte que los ensayos de que se ha hecho referencia; 
pero ya se ha planteado en todas las provincias, y sus productos 
ingresan en las arcas públicas. 

El resúmen de los presupuestos de gastos y de ingresos publ i 
cados como ley en el mes de junio es el siguiente: 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS PARA Í845. 

Capitulo 1.° Dotación de la Real casa. 43.500,000 
Capítulo 2,° Gastos délos cuerpos cole

gisladores 1.142,300 
Capitulo 3.° Sueldos y gastos del mi

nisterio de Estado, 10.513,220 
Capítulo Id . del de Gracia y Justicia. 18.788,219 
Capítulo 5.° Id. del de la Gobernación 

de ia Península. 122.610,491 2 
Capitulo 6.° I d . del de la Guerra, i n -

¿lusa la Guardia civil . 322.334,007 25 
Capitulo 7.° Id . del de Marina , Comer

cio y Gobernación de Ultramar. . . . 88.422,681 16 
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Capitulo %° Id . del de Hacienda. . . . 352.755,178 12 
Capitulo 9.° Id . de la caja de Amorti

zación. . 99.115,629 8 
Capitulo 10. Obligaciones del clero se

cular v de las monjas 125.495,447 1 

1,184.377,173 30 

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS. 

Contribución de inmuebles, cultivo y ga-
nadería. 300.000,000 

Derechos de hipotecas. . . . . . . . . . . . 18 000,000 
Contribución de consumos. . . . . . . . . 180.000,000 
Subsidio industrial y de comercio 40.000,000 
Contribución sobre inquilinatos. . . . . . . 6.000,000 
Aduanas 120.000,000 
Cuarta parte de comisos. . 1,o00,000 
Diez por ciento de administración de par-

tícipes. . 2.000,000 
Penas de cámara. . . 2.230,000 
Papel sellado, documentos de giro y de 

protección y de seguridad pública. . . . 17.200,000 
Veinte por ciento de propios. . . . . . . . . o.500,000 
Expedición y toma de razón de títulos. . . 200,000 
Tabacos. . 135.000,000 
Sal. . . . 33.000,000 
Salitre y pólvora . 5.493,542 29 
Bolla de naipes 200,500 
Lotería?. . 59 875,000 
Cruzada . 11.600,000 
Indulto cuadra<Tes¡maI, 1,100,000 
Correos. 24-451,000 
Bienes nacionales. 30.000,000 
Encomiendas y maestrazgos pertenecientes 

al Estado en propiedad , secuestros ó ad
ministración. . 3.458,000 

Minas. 38.026,000 
Montes . . 173,000 
Fincas administradas por los ministerios de 

Hacienda, Marina y Guerra, inclusas las 
almadrabas y las yerbas de las fortifica-
cienes. 682,302 

Portazgos, canales, puertos y fanales. . \ 12.500,000 
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Casas de Moneda. 
Imprenta Nacional. 
Renta de población. 
Regalía de aposento. . . . . . . . . . . . . 
Arbitrios de amortización marcados en la 

instrucción de 9 de Mayo de 1835 no 
suprimidos. . 

Id . de las juntas de Comercio 
Id . de las de S anidad. . . . . . . . . . . . . 
Id . de Insiruccion pública 
Depósito Hidrográfico. . . 
Observatorio astronómico de S. Fernando. . 
Colegio de S. Telmo de Málaga. 
Id . de Sevilla 
Interpretación de lenguas, . . 
Pósitos. 
Patentes y contraseñas . . . . 
Montes pios • 
Alcances de empleados . . 
Espolios . 
Contribuciones extinguidas. . 
Tres por ciento sobre el fondo de Preces á 

Roma 
Pases de la línea de Gibraltar • 
Reintegros. . . 
Lanzas y medias anatas de grandes y títulos. 
Sobrantes de la Caja de Ultramar 

TOTAL. . . . 

§.800,000 
1.297,500 

520,000 
400,000 

6.000,000 
2.400,000 

750,000 
6.652,577 

186,000 
210,000 

25,356 
10,500 
20,000 

150,000 
6,000 

130,000 
1.100,000 

600,000 
110.000,000 

.200,000 
220,000 

1.000,000 
3.750,000 

40.000,000 

1,226.635,353 29 

Ingresos, . . . . . . 1,226.635,353 29 
Gastos 1,184.377,173 ¿0 

DIFERENCIA. 42.258.179 33 

Ademas de los impuestos que figuran en este presnpueáto ha de 
exigirse: 1.° Un recargo que no excederá del 4 por 100 para cu
brir los gastos de repartimiento y cobranza de la contribución de 
inmuebles : 2.° Dos maravedises por cada real por los gastos de 
formación de matrículas y de cobranza en la de Subsidio: y 3.° 
Un 6 por 100 de fondo supletorio para cubrir las partidas fallidas 
en la territorial. 

No será inoportuno bacer una comparación entre los presu
puestos que lian regido en España en los anos de 1842 y 1845; 
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pues los de 43 y 44 no llegaron á discutirse ni aprobarse por las 
Corles. Son como sigue» 

184^. 1845. 

Casa Real. . . . . . 
Cuerpos Colegisla

dores 
Ministerio de Estado. 
Id . de Gracia y Jus

ticia. 
Id. de la Goberna

ción de la Penín
sula 

Id . de Guerra. . . . 
Id . de Marina , Co

mercio y Gober
nación de Ultra
mar 

Id . de Hacienda. . . 
Caja nacional de 

Amortización. . . 
Clero secular y Mon

jas. . . . . . . . . 

33.500,000 

979,6§0 
9.963,320 

17.901,936 

119.531,868 19 
380.901,050 2 

43.500,000 

1.14%300 
10.313,330 

-18.788,319 

133.610,491 2 
3*3.334,007 35 

51.056,181 16 
335.156,885 16 

339.078,338 

88.433,681 16 
333.755,178 13 

99,115,639 8 

135.495,447 1 

1,378.059,099 19 1,184.377,173 30 

Los inoresos calculados en los mismos años son á saber: 

En 1843. 
En 1845. 

877.709,995 
1.336.635,353 29 

En fin de Diciembre de 1843 se presentó á las Cortes por el 
Gobierno el presupuesto para el de I843 que no llegó á discutirse 
v cuyo resumen es á saber: 

Gastos 1,193.493,575 SO 
Ingresos 866.704,796 3 

Debe ad vertirse que la diferencia que se nota en la partida des
tinada á la Caja de Amortización en los presupuestos de 1842 y 45 
proviene de ser destinada la del I.0 á pagar los intereses de la deu
da al 4 y 5 por 100; y la del 3.° al pago de los de estos mismos 
intereses capitalizados al 3 por 100. 
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La innovación inlroducula por este nuevo sistema tributario 
exige una explicación de los impuestos suprimidos y existentes, 
como también una ligera reseña de su origen , para que pueda 
apreciarse en su justo valor la revolución que ba tenido lugar. En 
la contribución de inmuebles se refunden 1.° La de paja y utensi
lios. 2.° La de frutos civiles. 3.° La parte del catastro, equivalente 
y talla de la corona de Aragón correspondiente á la riqueza terri
torial y pecuaria. 4-° La de cuarteles en la parte que tiene de. re
partimiento. 5.Q El derecho de sucesiones. 6.° La manda pia for
zosa. 7.° El donativo señalado á las provincias Vascongadas y 8.° El 
Cupo territorial de la contribución de culto y clero. Queda también 
comprendida en la misma la directa señalada á la provincia de 
Navarra, asi como el cupo correspondiente á dicha provincia por 
razón de culto y clero. 

En la contribución de consumos se refunden: las rentas llama
das provinciales, compucatas de los derechos de alcabalas , cien
tos y millones, y la parte del catastro, equivalente y talla que no 
se refunde en la conlribucion sobre inmuebles , cultivo y ganadería. 

Algunas otras reformarse comprenden en dicha ley , como por 
ejemplo la facultad de redimirla carga de aposento con que están 
gravadas algunas casas de Madrid , y el desestanco del azufre, 
quedando en libertad su exploiaeiou y venta. 

La índole y origen de los impuestos suprimidos se conocerán por 
la siguiente brevísima reseña. 

PAJA Y UTEJÍSILIOS. Se regularizó para todo el reino por Real 
decreto de 16 de febrero de 18^4 fijándose en 20 millones de rea
les anuales, y por otro Real decreto de 30 de diciembre de i8S8 
se aumentaron 28.000,000 para pago de las obligaciones contrai-
tlas con la Francia : á él estaban sujetas las utilidadesde la riqueza 
territorial y pecuaria. 

La antigua contribución de utensilios se estableció en el año 
de 1719, antes de cuya época suministraban en especie los pueblos 
á los soldados cama , luz, leña, aceite , sal y pimienta , y á los 
oficiales cierta cantidad en dinero. 

FRUTOS CIVILES. Esta contribución se concedió, aunque con 
otro nombre, á Felipe IV por escritura otorgada en Madrid en 15 
de febrero de 1642. Por Real decreto de 29 de junio de 1785 se 
rej^rodujo la misma contribución con el nombre actual, y supri
mida en 1817 se restableció por decreto de 24 de febrero de 1824 
fijando la exacción en 4 poi' ^00 sobre los arrendamientos de fin
cas urbanas y artefactos , y en 6 por 100 sobre los de propiedades 
territoriales, censos y derechos enajenados. 

CATASTRO EQUIVALENTE Y TALLA DE LA CORONA DE AnAGOír. 
Con estas denominaciones se designaba la conlribucion impuesta á 
los pueblos de la antigua Corona de Aragón en equivalencia de las 
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rentas provinciales que no satisfacían. El catastro se impuso en el 
principado de Cataluña por Real decreto de 9 de diciembre de 1715 
haciéndose extensivo á Aragón por otro de 25 de enero de 1716. 
Gravitaba sobre lodos los bienes , ganancias mercantiles y jornales, 
á razón de 10 por 100 en los primeros, y 8I/2 en los demás. Con 
el nombre de equivalenle se estableció en el reino de Valencia la 
misma contribución en el año de 1714. Eo la capital se cobraban 
para este efecto los derechos de puertas al respecto de 8 por 100 
sobre el valor de los géneros del reino, 7 dé los ultramarinos, 
y l '/a en libra de seda , hasta que por Real orden de %\ de noviem
bre de 1742 la Hacienda se encargó de la administración. Con el 
nombre de se exigía en Mallorca la misma contribución im
puesta por Real decreto de 6 Je octubre de 1717 comprendiendo 
todas las islas Baleares, y con sujeción á las reglas establecidas en 
otras provincias de aquella corona. 

CUARTELES DE MADIITD. Esta contribución que solamente se 
exigia en Madrid y en 146 pueblos de la circunferencia hasta el 
radio de 10 leguas, se estableció en el año de 1717 en equivalen
cia del servicio de alojamientos que debia prestarse á los Reales 
Guardias de Corps e infantería de Guardias Españolas y Walonas. 
Los derechos impuestos á este fin fueron en la capital 114 marave
dises en arroba de aceite á su introducción para el consumo : 2 rea
les en la de azúcar , y 11 maravedises en la de vino, los cuales con
tinuaron cobrándose al mismo tiempo que los de puertas. En los 
pueblos del contornóse fijó la cuota al respecto de 15 reales anua
les por vecino. 

DERECHOS DE SUCESIONES. Se estableció uno por decreto de 5 de 
Agosto de 1818 y consistia en el impuesto de un vale de 150 , 600 
ó 700 pesos que en las sucesiones directas pagaban los grandes y 
títulos según su categoría, el cual se pagó después en créditos 
consolidados. Habia también otro impuesto consislcnle en el 10 
por 100 de la renta de un mayorazgo ó vinculación , el cual se pa
gaba por el sucesor directo. 

MANDA PÍA FORZOSA. Este impuesto se estableció por diez años 
en decreto expedido en Cádiz con fecha 3 de mayo de 1811 para 
atender á los prisioneros y á las familias de los que perecieron en la 
guerra de la independencia , fijando 12 reales sobre los testamen
tos de la Península , y 3 pesos sobre los de América y Asia, Por 
Real orden de §6 de noviembre de 1817 se mandó continnar , y 
que se expidiera Real cédula al efecto , lo cual se verificó en 16 de 
febrero de 1819. 

DONATIVO DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS. Consistia en 3.000,000 
de reales anuales con que contribuían para las atenciones del Esta
do las tres Provincias reunidas de Vizcaya , Alava y Guipúzcoa en 
virtud de Real decreto de 16 de febrero de 1824 quedando á cargo 

37 
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de las Dipulaciones fonales el repartimiento, exacción y entrega del 
donativo, según la práctica del país. 

CUPO TEBRITORIAL DE LA CONTRIBUCIÓN DKL CULTO Y CLERO, Era 
una derrama sobre las utilidades de los bienes inmuebles para cu
brir la cantidad señalada al presupuesto de culto y clero, á la cual 
estaba¡n por otra parte sujetas las utilidades del comercio é in-
dustria-

CONTRIBÜCION DIRECTA SEÑALADA X NAVARRA. El reino de Na
varra contribuia para los gastos del Estado en la cantidad alzada 
de 4.500,000 reales que por la ley de 16 de agosto de I84 I se re
dujo á 1.500,000 refundiéndose en él la renta de tablas y otras 
contribuciones provinciales. 

RENTAS PROVINCÍALRS, Constituian estas rentas los derechos de 
alcabalas, cientos y millones, impuestos sobre los principales artícu
los de consumos, y sobre toda ciase d-e ventas, exigiéndose según 
las disposiciones contenidas en los reglamentos de 14 }' 26 de d i 
ciembre de 1785 y órdenes posteriores. 

EL DERECHO DE ALCABALA. No se generalizó basta el año de 1342» 
en el que la ciudad de Burgos concedió al Rey D. Alfonso X I la 
veintena del precio de todo lo que se vendiera y permutara durante 
el cerco puesto á Algeciras y lo mismo ejecutaron León y otras 
ciudades. En las Corles de Alcalá de 1349 se prorrogó sin señalar 
t é rmino , y otras succesivas concesiones produjeron ¡a perpetuidad, 
si bien la cuota disminuyó á medida que se alejó de su origen. 

Los CIENTOS. Eran el 4 Por 1 0Ü concedido por los pueblos á los 
Reyes para los gastos del Estados sobre todas las ventas y permutas 
como la alcabala. Llamáronse cientos ó cuatro unos por haber sido 
otorgados cada uno de por s í : el 1.° en 1639, el 2.° en 1642 , el 3.° 
en 1656, y el 4'0 en 1665. 

EL SERVICIO DE MILLONES. Tuvo principio en el año de 1590, 
reinando Felipe I I , á quien se leconcedieron 8.000,000 de ducados 
para reparar la armada que fue á Inglaterra; y aunque esta canti
dad debia pagarse en seis años , llegó á perpetuarse el impuesto 
gravando á los consumos de vino y vinagre con la séptima parte de 
su precio neto , al aceite con $ reales en arroba , á la carne con 3 
maravedises en libra , y á las velas da sebo y jabón con 4 marave
dises en libra. 

A las rentas provinciales se consideraban agregados otros im* 
puestos que se administraban separadamente como la renta de la 
nieve y hielos consistente en una quinta parte del precio y en % ma
ravedises en libra sobre las ventas, y el derecho de alcabalas que 
se exigia en las ferias y mercados no comprendidos en los encabe
zamientos de los pueblos. Los ENCABEZAMIENTOS eran la cuota fija 
que por rentas provinciales satisfacían á la Hacienda la mayor parte 
de los pueblos de la corona de Castilla con arreglo á sus ventas y 
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consumas calcnlados del moJo establecido en los reglamentos 
de 1785, cubriendo en gran parte el cupo con el producto de los 
puestos piiblicos y ramos arrendables. 

Explicados el origen é índole de las contribuciones suprimi
das por el nuevo sistema , se va á hacer lo mismo de las estableci
das y conservadas en el presupuesto de ingresos de 1845. 

CONTRIBUCIÓN ÜE INMUEBLES. Gravita sobre el producto líquido 
de los bienes inmuebles, del cul t ivo, y de la ganadería. Para su 
lepartimiento y recaudación se ha dado en 15 de junio de dicho 
año la correspondiente instrucción. 

DERECHOS DE HIPOTECAS. Consisten en un 3 por 100 del valor de 
la propiedad vendida , pagado por el adquiridor de la finca: en el 
mismo 3 por 100 sobre las permutas de bienes también inmuebles, 
pagado por los dos contratantes por mitad si las fincas son de igual 
valor, y no siéndolo, por el que pague en dinero el importe de la 
diferencia. En las herencias de bienes inmuebles se paga un derecho 
de 1 hasta 8 por 100 según el grado en que se hallen los here
deros respecto del testador: en las sustituciones y fideicomisos se 
paga el 2 por 100 i en las donaciones por cualquier título se exige 
desde el 4 al 8 por 100 según el grado de parentesco que tenga el 
donatario con el donante. Este derecho de hipoteca grava también 
con el 3 por 100 á las adjudicaciones de bienes inmuebles por pago 
de deudas; y á las imposiciones y redenciones de censos y de pen
siones alimenticias sin tiempo limitado con el 2 por 100 del capi
tal impuesto ó redimido. En los arriendos, subarriendos, subroga
ciones, cesiones ó retrocesiones de arriendo de fincas rústicas se 
exige un 4 por 100 dé la cantidad total que baja de pagarse en to
do el período de la duración del contrato; y si este no se limitase 
a u n período fijo,1^ por 100 del importe de la renta anual. 
Los mismos derechos se pagan en los arriendos de edificios; pero de
duciendo de la renta la sexta parte por gastos de reparaciones y 
vicios. También para la cobranza de esta contribución se han dado 
por el Gobierno las oportunas instrucciones, 

CoNTiunucioN DE CONSUMOS. A ella se sujetan en todas las pro
vincias del reino é islas ^dyapentes, las especies de vino , aguar
dientes, licores, aceite de olivo, carnes, sidra y^haco l í , cerveza y 
jabón. Los derechos se pagan por el consumidor cuando lo es de 
especies de su propia cosecha, fabricación, comercio, tráfico ó 
granjeria ; y por el vendedor cuando lo es para el consumo inme
diato de la especie. Para su exacción rige una tarifa arreglada á la 
escala de población. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL V COMERCIAL. Consiste en la cuota que se 
carga á la industria, comercio, profesión , arte ú oficio, y se com
pone de un derecho fijo, y oiro proporcional. Los derechos fijos 
tienen por base la población; el proporcional consiste en el 10 
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por 100 de los alquileres de la casa habitación del conlribuyente, 
y de los almacenes, tiendas, fábricas, y demás locales destinados al 
ejercicio de su comeroio ó industria , sean ó no de su propiedad. 
Este impuesto se creó en cantidad de 10.000,000 de reales por Real 
decreto de 16 de febrero de 1824 aumentándose basta 14.000,000 
por el de 31 de diciembre de 1829 y hoy figura en el presupuesto 
por la cantidad de 40.000,000. 

CoNTuiBucioN SOBUE INQUILINATOS. Constituye esta contribución 
un tanto por 100 sobre el importe de los alquileres desde 3,000 
reales arriba en Madrid; 2,000 en las capitales de provincia y puer
tos habilitados y 1,500 en los demás pueblos , exigible con arreglo 
á la escala y tarifa establecidas, ó sea desde el 2 hasta el 10 por 100. 
A ella están sujetos también los propietarios perla casa ó parte que 
habiten , graduándose el alquiler por el que pagaria estando eu ar
riendo. 

ADUANAS. La renta de aduanas consiste en los derechos que se 
devengan en los puertos de mar y fronteras de tierra por la entrada 
y salida de los géneros y efectos designados en los aranceles de im
portación y exportación. Su origen en España se deriva Je la domi
nación de los romanos que la conocieron con el nombre de PORTAZ
GOS. Adoptada por los árabes , tomó en Andalucía el de ALMOJAZI-
FAZGO que era un derecho igual al que los Reyes de Castilla exijian 
llamado PUERTO-SECOS. Después de la expulsión de los moros estos 
derechos con otros análogos , se denominaron RENTAS GENEBALES. 
Los aranceles vigentes de importación del" extranjero, de América 
y Asia, y el de exportación del reino empezaron á regir en 1.° de 
noviembre de 1841 en virtud de autorización concedida al Gobier
no por las. Cortes, quedando vigente el especial aprobado en Real 
orden de 12 de octubre de 1831 para las islas Canarias, y de
biendo completarse el arreglo con el arancel de cereales y el de a l 
godones. Una instrucción aprobada en Reales órdenes de 3 y 9 de 
abril de 1843 estableció el sistema administrativo de esta renta en 
f.oda su extensión. 

CUARTA PARTE DE COMISOS. Bajo el nombre de comisos se en
tiende la confiscación en que incurren los géneros de contrabando 
aprendidos. La Hacienda pública percibe la cuarta parte del impor
te repartible, y las principales reglas para la administración y distri
bución de los comisos están consignadas en la instrucción de 8 de 
junio de 1805, Real orden de 30 de mayo de I84O y otras poste
riores. x 

DIEZ POR CIENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PARTICIPES. Por Real de
creto de 31 de diciembre de 1829 se aumentó á 10 el 4 por 100 que 
en virtud de Real órden de 6 de octubre de 1819 percicibia la Ha
cienda por la recaudación que hacen sus empleados de los derechos 
y arbitrios pertenecientes á varias corporaciones y particulares. Los 
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dueños de alcabalas y demás derechos enajenados de la Corona 
pagan también este derecho. 

PENAS DE CÁMARA. La renta de penas de cámara es una de 
las mas antiguas del Estado , pues desde los tiempos mas remolos 
los Reyes de España aplicaron al fisco el lodo ó parle de las mul
tas y penas pecuniarias. Por Real cédula de 27 de julio de 1716 
se establecieron receptores, y por la de 27 de febrero de 1741 se 
permitió que los pueblos se encabezasen , exceptuando los de la re
sidencia de las Chancillerías y Audiencias. En la actualidad la ad
ministración de las penas de Cámara se halla á cargo del Tribunal 
supremo de justicia, y al de las Audiencias del reino, debiendo ser 
intervenida dicha recaudación por las oficinas de rentas según lo 
prevenido en Real orden de 6 de setiembre de 1838 y cesando los 
encabezamientos supuesto que se exigen las mullas de los mismos 
procesados. 

LAS DÉCIMAS DE EJECUCION tuvieron origen en el año de 1385 
reinando D. Juan I , y consistian en la décima parte del importe 
de las deudas para cuyo pago se verificase la ejecución , cuando el 
deudor no pagase dentro de setenta y dos horas después de hecha 
la intimación. Por Real decreto de 25 de noviembre de 1755 se 
consignó sóbre la Tesorería general el pago de las asignaciones de 
alguaciles de Casa y Corte , oficiales de la Sala, y porteros , incor
porando á la Hacienda el importe de las décimas de ejecución. 

PAPEL SELLADO. A petición de los procuradores del reino, 
en 15 de diciembre de 1636 se estableció el papel sellado fijándose 
clases según el uso á que se destinaba , y exigiendo el erario en ca
da una el derecho de regalía. Felipe IV mandó escribir los actos e 
instrumentos públicos en este papel, duplicando las marcas, y fi
jando nuevas clases y precios. Su uso que estuvo limitado á los 
reinos de Castilla y de León , lo hizo extensivo á los de Aragón y 
Valencia en 1707 el Rey Felipe V aumenlando el precio. La ad
ministración de esta renta por cuenta de la Hacienda dió principio 
en 1.° de enero de 1764 y después de varias instrucciones dadas 
sobre ella, y habiéndose creado por Real decreto de 16 de febrero 
de 1824 un nuevo sello llamado de ilustres, al precio de 60 reales, 
ha venido á arrendarse este impuesto en virtud de contrato apro
bado por Real órderi de 4 de enero de 1842. 

DOCUMENTOS DE GIRO. Con objeto de dar mayor autenticidad 
al giro de comercio, proporcionando á la vez algunos ingresos al 
erario, determinaron las Córtes en 6 de noviembre de 1820, que 
los documentos de giro se escribieran en papel de un sello especial 
fijando cinco clases según el importe, á los precios de 2 , 4» 6, 10 
y 20 reales. Este impuesto fue arrendado con la renta del papel 
sellado. 

DOCUMENTOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. Esta re-
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tribucíon se paga por las liceocias de uso de armas, y de caza » y 
por tos pasaportes , pases y demás que se expiden por los Jefes po
líticos y sus dependientes en los partidos. 

VEINTE POR CIENTO BE PROPIOS. Consiste en el 20 por 100 con 
que fueron gravados los productos de los caudales de propios con 
deslino á la Caja de Amortización. 

TABACOS. El consumo de este género no se conoció en España 
hasta el siglo XVII» trayéndose de las islas de Cuba y Santo Do
mingo, donde ya había fábricas. Las Cortes de 1636 dispusieron su 
estanco, y las de 1650 le perpetuaron en los reinos de Castilla y 
de León, no estableciéndose en Canarias , Aragón y Mallorca hasta 
el año de 1707. En Navarra se tomó por asiento en 1709 y queda
ron las provincias de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa con la facultad 
de venderlolibremente. Esta renta |>ermaneció en arriendo hasta I.0 
de setiembre de 1731 en que dió principio su administración por 
cuenta de la Hacienda. Muchas vicisitudes ha sufrido desde princi
pios de este siglo , y después de haberse contratado su arriendo 
en 1844 volvió á poco á ser otra vez administrada por cuenta del 
erario. 

RENTA DE LA SAL. Esta renta es la mas antigua de las estan
cadas. Se conocía ya en 134S cuando en virtud de lo dispuesto en 
el ordenamiento de Alcalá, el Rey D, Alfonso X I declaró de su 
pertenencia las fuentes , pilas y pozos donde se hacia la sal. Feli
pe I I en I 5 3 í declaró incorporadas al Estado todas las salinas, 
dando á los particulares por las que disfrutaban la oportuna re
compensa, y prohibiendo á los mismos la fabricación dé la sal. Esta 
renta que ha pasado por diferentes visitudes estuvo altcrnativamen-
teen administración y en arriendo hasta el año de 1 "49 en que em
pezó á regir la última administración por cuenta de la Hacienda, 
li diándose ya incorporadas á la Corona todas las salinas del reino 
de Aragón, Muchas y diferentes órdenes se han expedido desde en
tonces hasta el 16 de febrero de 18^ í en que se dió un decreto es
tableciendo nuevas ivglas administrativas y fijando el precio de 
venta en 42 reales fanega. Por otro decieto de 3 de Agosto de 1834 
quedó abolido el sistema de acopios por los pueblos que venia r i 
giendo desde 1816 señalándose el precio de 52 reales fanega por 
peso, y no por medida, inclusas las oonducciones. Por Real órden 
de 26 de noviembre de 1835 se hicieron algunas concesiones en fa
vor de los armadores y fomentadores, y desde 1.° de enero de 1837 
cesaron los arbitrios impuestos sobre esta renta, debiendo satisfa
cerse por el Tesoro público. En la actualidad se halla arrendada en 
todo el reino por cinco añosa contar.tlesde 1.0 de diciembre de 1841 
según escritura aprobada en Real órden de 4 de enero de 1842. -

SALITRE Y PÓLVORA. Estos ramos son de los que á principio 
de este siglo se conocian aun con el nombre genérico de siete ren-
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tillas. Constanlemenie han estado sujetos al estanco, y en se 
dieron en arrendamiento, en cuyo estado pcrmanerkjroii Jmsta el 
de 1747 en que la Hacienda se et&argü de su administiacion. 
En 1818 se celebró un contrato de ai riendo á favor de lacowpañía 
de Cárdenas que suspenso en la «poea constitucional tic 1S20, du
ró 10 años. Por Real orden de §4 ¿e octubre de 1830 quedó abo
lido el estanco de salitres, y en virtud de contrato aprobado en 13 
de agosto de 1838 se verificó el a r m i da miento de las fábricas de 
este a r t í cu lo , y de azufre y pólvora y el surtido general de estos 
dos últimos géneros á favor de la sociedad denominada Llano y 
compañía por seis años. Los precios de las cinco clases de pólvora 
son 5, 8, 1 0 , 1 1 , 1 3 , y los de azufre 2 reales libra en pan, y 7 
en flor. 

BOLLA DE NAIPES. Era una de las sieterenllllas , y aunque se 
ignora la época en que se estableció su estanco, ya en Real cédula 
expedida en 21 de octubre de 1605 se designaron penas á los de
fraudadores del derecbo de bol lare naipes. Por Real órdeu de 2 
de febrero de 1815 fue declarada libre la fabricación suielau(ID: ca
da baraja al pago de diez y seis maravedises |vira la Hacienda, olios 
dos por arbitrio concedido á los bospitales de Madrid, y seis mas 
en las Aduanas á la extracción para América. El arrendamiento de 
los diez y ocho maravedises impuestos sobre cada baraja continúa 
renovándose, y habiendo terminado en fin de noviembre de 1844 
el que se habla verificado por cinco años , se sacó nuevamente á 
subasta por igual tiempo, 

MINAS. 4ntiguamenie correspondía a la Corona el dominio de 
las minas de todo el reino , mas después se reservó el de algunas de 
ell as, y se concedió á los particulares, por Real decreto de 4 de j u 
lio de 1825, amplia libertad de hacer calas y calas, en descubri-
niienfo de los criaderos minerales; en su virtud todas las minas de 
propiedad particular , excepto las de hierro , están gravadas con el 
i ni puesto de un 5 por 100 de sus producios, y ademas con el de 
S00 reales anuales por la supeificie de cada mina; pero la ma
yor parte de la cantidad que figura en el presupuesto de ingresos, 
proviene de las de Almadén, i las cuales no iguala ninguna de las 
descubiertas hasta el dia. 

FINCAS DE LA HACIESÍDA. Con este epígrafe se comprende en 
el presupuesto de ingresos el importe de los ánendamientos ó al
quileres de los predios urbanos de propiedad del Estado no destina
dos al uso de oficinas y establecimientos públicos. 

RENTA DE POBLACMDN. Verificada la expulsión de los moros del 
antiguo reino de Granada., y ocupados sus bienes por el Rey Feli
pe I I , se estableció la renta de Población, la cual consislia en Jos 
censos de las casas y tierras dadas á los nuevos pobladores <que 
concurrieron de varios puntos de la monarquía. Esla renta con el 
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derecho de guardas de mar , y la ABUELA , que era un derecho de 
alcabalas y cientos sobre la leja, ladri l lo, yeso y otros géneros, 
quedaron definitivamente suprimidas por las leyes de 2 y 4 de 
febrero de 1837 ; admitiéndose en virtud de otra ley de 14 de 
agosto de 1841 la reducción de los censos á razón de 3 por 100 en 
papel de la deuda del Estado. 

REGALÍA DE APOSENTO. En muchos documentos antiguos se 
encuentra la obligación que tenían los pueblos de dar alojamiento 
á la escolta y comitiva del Rey y su familia, cuando permanecian 
ó transitaban por ellos, y este servicio se conoció con el nombre de 
ALBERGüERlA. Por equivalencia se señaló en Madrid la mitad del 
producto délas casas, haciéndose extensiva esta contribución á Va-
lladolid mientras permaneció allí la corte ; pero deseando la villa 
de Madrid que volviese á ella , lo solicitó ofreciendo contribuir con 
la sexta parte de los alquileres, calculada en §50,000 ducados. S. M. 
accedió á esta solicitud, y se despachó Real cédula en §5 de junio 
de 1606. Sus rendimientos han disminuido notablemente compu
tándose solo en 400,000 reales anuales según el presupuesto de i n 
gresos. 

EXPEDICIÓN Y TOMA DE RAZÓN DE TÍTULOS. Estos derechos 
forman una parte de poca importancia entre las rentas del Estado, 
y se exigen por las Reales cédulas y despachos expedidos á los agra
ciados con dignidades, prebendas , encargos, ú honores eclestásiicos 
V civiles. 

DERECHO DE LANZAS. Antes del establecimiento de los ejérci
tos permanentes, los grandes y señores, y ann los prelados mante-
nian compañías de genle armada con lanzas, ballestas y otras ar
mas, que acudían á las expediciones militares, ó permanecian de 
guarnición en los castillos y puntos fortificados; servicio que pres
taban en recompensa de los grandes privilegios, heredamientos y 
aun fortalezas que les dieron los reyes bajo el nombre de Aco-
MIENTOS. En el año de 1631 se convirtió en pecuniario el servi
cio personal de lanzas, y aunque fue limitada esta disposición solo 
á seis años , se perpetuó después; y en su virtud los grandes y t í tu
los de Castilla otorgaron obligación al pago con hipoteca suficiente. 
Los de Navarra quedaron exentos por una gracia especial, concreta
da á solos aquellos en que se hiciera esta expresión en sus despachos; 
y respecto de los de Aragón y Valencia se declaró después que so
lamente debian disfrutar la exención los que existían al expedirse 
el decreto de % de abril de 1708 ; pero no sus sucesores, ni los que 
después se titulasen. El señalamiento que se hizo fue de 3,600 reales 
anuales por cada título y 1,800 por el de vizconde, previniéndose 
por Real decreto de 4 de jul io de 1752 que de ningún modo se re
dimiera este servicio. 

MEDIA ANATA DE GRANDES Y TÍTULOS. TUVO origen en vir-
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tud de la Real pragmática de 22 de mayo de 1631. Los grandes y 
títulos la adeudan en tres casos: por creación, por sucesión lineal 
y por sucesión transversal. Los Grandes por creación deben satisfa
cer 88,235 reales 10 maravedises; por sucesión lineal la mitad ó 
sean 44J ^7 , 22 maravedises, y por transversal 66,186 reales y 16 
maravedises. Esto no les.exime de pagar también por cada tílulo 
que lleven 24,816 reales 6 maravedises por creación; 8,272 3 2 ma
ravedises en sucesión lineal y 16,544 y 4 maravedises en la trans
versal. 

ARBITRIOS DE AMORTIZACIÓN. Por Real decreto de 26 de fe
brero de 1798 se estableció la Caja de Amortización encargada del 
pago de los intereses y capitales de los vales Reales y prestamos 
nacionales y extranjeros, dotándola al efecto con doce arbitrios, 
algunos de ellos cuantiosos. Al darse la instrucción de 9 de mayo 
de 1,835 ascendian ya á cincuenta y cuatro los arbitrios , compren
diendo algunos de ellos varios ramos. En la actualidad ba quedado 
muy reducido su número , á consecuencia de la abolición del diez
mo y otras reformas. Su administración y recaudación están come
tidas á la Dirección de Rentas anidasen el número y con la deno
minación siguiente: 
Derecho de reemplazos. 
Gracias al sacar, y dispensas de ley. 
Id . de cruces españolas y extranjeras. 
Media anata de mercedes, y sus quindenios. 
Medio por 100 de hipotecas. 
Vailimiento de oficios enajenados con los productos de arriendos de 

escribanías y notarías. 
Incidencias por atrasos de ramos extinguidos. 

DERECHO DE REEMPLAZOS. Era un arbitrio de 100 reales 
anuales piopuesto por la Junta de reemplazos de Cádiz sobre cada 
uno de los almacenes, tiendas y puestos públicos de aquella plaza, 
con objeto de cubrir los gastos de las expediciones militares desti
nadas á América , aprobándose después otras sobre tr igo, harina , y 
d i v ersio 11 es pú bl ica s. 

GRACIAS AL SACAR Y DISPENSAS DE LEY. Consisten en lasque 
se hacen dispensando la edad, los años de estudio, y otras circuns
tancias en diferentes carreras y oficios de república; habiendo ca
ducado por efecto de las actuales instituciones muchos de los ca
sos que comprende la tarifa de 1801 modificada por Real decreto 
de 5 de agosto de 1818. 

GRACIAS DE CRUCES ESPAÑOLAS Y EXTRANJERAS. Es nn ar
bitrio pagado por los agraciados en las cantidades que prefija el 
decreto de las Cortes de 29 de noviembre de 1836. 

MEDIA ANATA DE MERCEDES Y SUS QUINDENIOS. Consiste en 
el pago que hacen los particulaies, por las gracias y honores que 
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se les conceden ; y en la decimaquinla parte anual de la renta por 
las mercedes á favor de corporaciones. Su origen es casi idéntico al 
de la media anata de grandes y lítulos. 

MEDIO POR CIENTO DE HIPOTECAS. Arbitrio impuesto en fa\or 
de la amortización de la deuda , por Real decreto de 31 de diciem
bre de 1829 , exigiéndose sobre el valor de las venias, cambios, 
donaciones y contratos de cnalqnier clase que contengan traslación 
de dominio directo ó indirecto de bienes inmuebles. 

OFICIOS DE HIPOTECAS. Los oficios de bipotecas solo tuvieron por 
objeto hacer constar en un registro las cargas á qne se ligaban ó 
estaban ligadas las fincas existentes en la demarcación de los res
pectivos partidos, sin comprender los contratos de compra y venia, 
ni los demás que constiluyen traslaciones de dominio. Eln 1833 se 
dispuso la subasta de estos oficios siendo los derechos quepord tra
bajo de la toma de razón debían percibir los escribanos los desig
nados en la pragmática de 1768, aumentados posteriormente por 
los aranceles judiciales que hoy están en vigor. 

VALIMIENTO DE OFICIOS ENAJENADOS. La pragmática de 30 de 
agosto de 1800 sujetó á los dueños de oficios enajenados á contri
buir al Estado con la tercera parle del valor para continuar en su 
goce. En la actualidad se ha reducido considerablemente su núme
ro por el nuevo arreglo de los ayuntamientos y tribunales, y por 
haber caducado muchos oíros. 

INCIDENCIAS POR ATRASOS DE RAMOS EXTINGUIDOS. ES inopor
tuno hacer mención de eslos ramos en particular, mediante á ha
llarse extinguidos y á que contiruiamenie se disminuyen los débitos 
que desús productos resultan á favor de la Hacienda. 

Aun quedan muchos ramos de que hacer méri to , de los cuales, 
si se exceptúan los muy conocidos de loterías, cruzada, produc
to de bienes nacionales, correos, caminos, instrucción pública, 
sobrantes de la caja de Ultramar, }' contribuciones extinguidas, los 
demás son de escasos rendimientos , y tanto sus valores, como su 
nomenclatura aparecen en el resúmen del presupuesto de ingresos. 

La división ele los distritos de rentas es hoy igual á la división 
c iv i l ; por manera que se cuentan tantos Intendentes como Jefes 
políticos. Para la dirección y exacción de las rentas del Estado se 
ba dado una nueva planta á todas las oficinas, y en la actualidad 
tienen la organización siguiente: la administración superior de 
todos los ramos de la Hacienda pública corresponde al Ministro de 
Hacienda. Constituyen la administración central las oficinas si
guientes : 
Secretaría del Ministerio. 
Dirección general de Contribuciones direcías. 
Id . de Contribuciones indirecias. 
I J . de Rentas estancadas. 
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Id . de Aduanas y Aranceles. 
Id . de Loterías. 
Go misarla general de Cruzada. 
Dirección general del Tesoro público. 
Y Contaduría general del Reino. 

Encada Dirección hay también dos ó mas Subdirectores susti
tutos del Director general , y bajo cuya presidencia formáa un con
sejo de Dirección, 

La Administración provincial se compone de las autoridades y 
empleados siguientes: 

EN LAS CAPITALES. 

Intendentes. , 
Administradores. 
Tesoreros. 
Jefes de las secciones de contabilidad. 
Oficiales inspectores. 
Recaudadores ó Cobradores. 

EN LOS PARTIDOS. 

Subdelegados. 
Administradores. 
Depositarios. 
Administradores subaliernos , Verederos y Estanquero?. 

El Intendente es en cada provincia el jefe superior de todos los 
ramos de la Hacienda pública con de()endeueia directa del Ministe
r i o , sin perjuicio de entenderse inmediatamente con las Direcciones 
generales en los asuntos del servicio de cada uno. Los subdelegados 
ejercen sus funciones bajo la dependencia inmediata de los Inten-
den tes. 

La administración de Contribuciones directas , de Contribucio
nes indirectas , de Rentas estancadas y de Aduanas en las costas y 
fronteras , está en cada provincia á cargo de Administradores espe
ciales con dependencia inmediata de los respectivos Directores. 

Las facultades y obligaciones de todos los jefes y empleados de 
la administriacou central y provincial, están determinadas en una 
instrucción provisional que se publicó en 15 de junio de 1845. 
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CIRCUNSCRIPCION ECLESIASTICA. 

La Península é hlas adyacentes están divididas en sesenta y dos 
diócesis, de las cuales son ocho Arzobispados, y los cincuenta y cua
tro obispados, con sesenta y cinco iglesias catedrales, cien colegia
tas, y veinte mil cuatrocientas sesenta y dos parroquiales, á saber: 

ARZOBISPADOS. OBISPADOS SUFRAGANEOS. CatetlrDlos. Colpgintas. Parroquias. 

Toledo. 

Sevilla. 

Santiago. 

Granada. 

Córdoba . 
Cuenca. . 
Cartagena. 
Jaén. . . . 
Osma. . • 
Segoviá. . 
Sigüenza. 
Yalladolid. 

Cádiz. , 
Canaria. 
Ceuta. . 
Málaga. 
Tenerife. 

Avila i>-j 
Astorga 
Badajoz 
Ciudad-Rodrigo. 
Coria 
Lugo. . . . . . 
Mondoñedo. . , 
Orense 
Plasencia. . . . 
Salamanca. . . . 
Ti,y- • 
Zamora, . . . . 

Guadix. 
Almería. 

Uuríjos. 
Calahorra. 

814 
107 
381 
150 
105 
455 
347 

347 
262 

23 
35 

2 
127 

60 
1,220 

407 
913 

60 
86 

114 
1,011 

375 
642 
166 
430 
261 
250 
248 

53 
70 

1,693 
963 
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ARZOBISPADOS. OBISPADOS SUFRAGANEOS. Catedrales. Colegialas. Parroquias. 

Zaragoza. 

Valencia. 

Tarragona, 

Exentos. 

Falencia. . 
Pamplona. 
Santander. 
Tudela. . 

Barbastro. . 
Jaca. . . . 
Huesca. . 
Tarazona. , 
Teruel. . 
Albarracin. 

Mallorca. 
Menorca. 
Orihuela. 
Segorve. 

Barcelona. 
Gerona. . 
Ibiza. . . , 
Lérida. . 
Solsona. 
Tortosa. 
Urgel. . 
Vich. . . , 

Ucles. . . . . . . . 
S. Marcos de León. 
León. . , . . . 
Oviedo 

65 

364 
1,090 

468 
10 

282 
183 
258 
198 
158 
89 
36 

315 
68 
12 
63 
68 

159 
253 
364 

21 
§38 
135 
161 
654 
254 

24 
146 
879 

1,071 

100 20,462 

En Ultramar hay dos arzobispados, que son el de Cuba y Ma
nila , y cinco obispados con seiscientas tres parroquias , á saber: 
Habana y Puerto-Rico, sufragárteos de Cuba; y Cebú , Nueva Se
goviá y Nueva Cáceres , sufragáneos de Manila. Las diócesis se 
gubdividen en arcedianatos, arciprestazgos, vicarías, deanatos, 
abadías , ¿kc. para la mas fácil administración en los ramos eclesiás
ticos , y de ellos daremos una breve explicación. 

OBISPADOS. Son las diócesis que tienen por pastor un obispo, 
á diferencia de las metropolitanas que tienen un arzobispo: hay er» 
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cada uno de ellos un tribunal diocesano, asi como en los arzobis
pados hay uno metropolitano de segunda instancia , terminando 
todos los negocios juiiciales eclesiásticos en el superior de la Rota. 

COLEGIATAS. Son una especie de subcatedrales donde se cele
bran los oficios divinos á semejanza de las santas iglesias. Los pun
tos en que se hallan situadas son: en la diócesis de AsTORGA , V¡ -
llafranca del Bierzo: en la de BADAJOZ, Zafra: en la de BARBAS-
TRO Fanló, el Grado, Puebla de Castro, Ainsa, Castejon del puen
te y Bdiana; en la de BARCELONA , Santa Ana de la Capital y Tar-
rasa; en la de BURGOS, Bribiesca t Valpuesta, Cobarrubias, Castro-
jeriz, S. Mil lan, S. Quirce, Cervatos, Aguilar de Campeo y 
S. Martin de Lines; en la de CALAHORRA, Abelda, Logroño, V i 
toria , y Cenarruza; en la de CARTAGENA, San Patricio de Lorca, 
en la de CÓRDOBA , S Hipólito de la capital; en la de CüENCA, 
Belmonte; en la de Gerona, S. Feliú de la capital, Vilabeltran, 
Ullá , Lladó, y Besalú; en la de GRANADA, el Salvador, y e! Sa-
crómente de la capital , Santa Fé , Motril y Ug'jar; en la de GüA-
D I X , Baza , en la de I I i : ESC A, S. Pedro de la capital, Alquezar y 
Sariñena; en la de JAEN, Baeza , Ubeda y Castellar; en la de LÉ
RIDA,Monzón, Tamarite, y Albelda; en la de L ü G O , Puerto-Ma
r ineen la de MÁLAGA, Antequera; en la de MONDOÑEDO, Riva-
deo; en la de ORENSE, Junquera de Ambia; en la de ORIHÜELA, 
Alicante; en la de OsMA , Soria, Roca, y Peñaranda ; en la de OVIE
DO, Cobadonga , Arbas del Puerto, y Teberga : en la de PALEN-
CIA , Ampudia, Alabanza y Cantamuda; en la de PAMPLONA , Ron* 
cesvalles; en la de SANTANDER, Srntillana ; en la de SANTIAGO, 
extra-muros de la capital, Coruña, Cangas y Muros; en la de SE-
GOVIA, la Trinidad de S. Ildefonso; en la de SEVILLA, el Salva
dor de la capital , Jerez de la Frontera, Osuna y Olivares; en la de 
SlGUENZA, Berlanga y Medinaceli, en la de SOLSONA , Cardona; 
en la de TARAZONA, Santa María y el Sepulcro de Calatayud, Al fa
ro y Borja; en la de TERÜEL, Mora y Rubielos; en la de TOLEDO, 
Talavera , Pastrana y Alcalá; en la de T ü Y , Bayona; en la de UR-
GEL, Tremp, Balaguér, Guisona , Pons, Orgañá, y Castellbó; en 
la de VALENCIA, Játiva y Gandía; en la de VALLADOLID, Medina 
del Campo; en la de VlCH, Manresa, Calaf, y S. Juan de las Aba
desas; en la de ZAMORA, Toro; y en la de ZARAGOZA , Daroca y 
Alean iz. 

PARROQUIAS. Son distritos eclesiásticos llamados también feli
gresías , curatos, anteiglesias , abadías, y rectorías , según que el 
eclesiástico que está á su frente se nombra párroco , cura en Cas
tilla , beneficiado en Vizcaya, abad en Galicia , rector en la coro
na de Aragón , y prior en el territorio de las órdenes militares. 
Las hay matrices que no dependen de otra, y anejas ó ayudas si 
dependen de una matriz. La división eclesiástica no está acomodada 
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á \ i \ c iv i l , v solo la pila bautismal es el signo característico de las 
parroquias. Antiguamente se decia COLLACION en vez de parroquia. 
Los libros de bautismos, casamientos y defunciones no alcanzan 
sino á principios del siglo X Y I . 

Abolidos el diezmo y primicia, hubo necesidad de establecer 
una contribución supletoria, la cual se ba refundido en las gene
rales por el nuevo sistema y presupuestos vigentes, y asciende á 
125.000,000 de reales , parte de los cuales se destina á la manu
tención de las monjas. El clero percibe ademas el pie de altar y de
rechos de estola , con los productos de los bienes no vendidos; y es
tá libre del pago de subsidio, media anata , luctuosa y otras cargas 
que antes sufría. La actual dotación de los párrocos es como sigue. 

Curatos de enlrada de 3,300 á 3,600 
Ecónomos. . . . . . , 3,300 
Beneficiados propietarios 2,200 
Curatos de primer ascenso. 4)500 
Ecónomos . . . ••Jl 3,600 
Beneficiados 2,600 
Curatos de segundo ascenso 5,500 
Ecónomos. . , , 4^0^ 
Beneficiados 3,000 
Curatos de término 7,000 
Ecónomos 4)500 
Beneficiados 3,500 

El número de individuos de que consta el clero español en la 
Península é islas adyacentes, con inclusión de las monjas y de los 
ex-claustrados, asciende á mas de 70,000 , á saber: 

Clero en las catedrales y colegiatas. . . . . . . 4)633 
Párrocos 20,462 
Sacerdotes ex-claustrados t » . . . 10.165 
Legos id i 1,971 
Monjas id 1,052 
Id . en clausura 11,572 

No se comprenden en esta suma los beneficiados y demás cléii-
gos particulares, por no haber tenido á la vista datos oficiales re
lativos á su n ú m e r o , pero indudablemente es mayor que el de los 
párrocos. 
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CIRCÜIVSCRIPCI01V D E INSTRUC-
CSOIV P U B L I C A . 

Este ramo importantísimo de la administración ha recibido en 
España las modificaciones y reformas consiguientes al progreso de 
las luces en otros paises, y con fecha 17 de setiembre de 1845 se 
ha dado un plan de estudios, cuyas disposiciones sustanciales son á 
saber: 

La instrucción primaria cuyo carácter es puramente local , se 
sostiene y costea por los pueblos. 

La secundaria, en la cual sobresale el interés provincial , está 
á cargo de las provincias. 

L a superior , y la enseñanza de las varias facultades son cos
teadas por el Estado. 

I^a instrucción pr imaria se adquiere en las escuelas primarias. 
Aunque no hemos tenido á la vista ningún dato oficial relativo al 
número de estas escuelas puede asegurarse que existen en la Pe
nínsula é M is adyacentes mas de 12,000 para niños, y 3,000 para 
niñas, á las cuales concurren sobre 600,000 discípulos, ó sea uno 
por 20 habiianles, fijando en 12.000,000 1a población de España. 

Escuelas normales. Son de creación moderna, y en el día go
zan de estos establecimientos, fundados con alumnos del semina
rio central de Madrid, casi todas las provincias, y tienen por ob
jeto dotar de buenos maestros á las escuelas primarias. 

La secunda enseñanza es continuación de la primera elemen
t a l , y se divide en elemental y de ampliación, que juntas consti-
tuyen la facultad de filosofía. Para esta enseñanza habrá un insti-
tituio en cada capital de provincia costeado con el producto de las 
matrículas y grados, con las rentas de memorias, fundaciones &c. 
y con las canlidades qae se incluyan en el presupuesto provincial. 
En 1842 existian ya 19 institutos , á los cuales concurrian unos 
12,000 escolares. 

Los estudios de facul tad mayor son los que habilitan para 
ciertas carreras y profesiones, y comprenden: 

La facultad de teología. 
La de jurisprudencia. 
La de medicina; y 
La de farmacia. 
Estas se enseñan en las universidades, cuyo número queda re

ducido á diez en los puntos siguientes: Barcelona, Granada, Ma
dr id , Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid 
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y Zaragoza. S iprímense las tres de Canarias, Huesca y Toledo, con
virtiéndose en Institutos de S.a enseñanza. 

L a f a c u l t a d de jurisprudencia se enseña en todas las univer
sidades. 

La facul tad de teología las de Madrid, Oviedo, Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza, ó en los seminarios conciliares que son 31, 
establecidos con arreglo á lo dispuesto en el concilio deTrento pa
ra planteles de curas párrocos, á saber : el de la Concepción y San
to Toribio de Astorga 5 el de Avila , el de Barcelona ; el de Bur
gos', los de Lorca y Murcia ; el de Ciydad-Bodrigo\ (el de San 
Julián de Cuenca; el de Sacromonte de Granada ; el de GuadLx; 
el de Huesca; el de S. Froilan de León; el de la Asunción de Lé
rida', el de M á l a g a ; el de Orense; el de la Concepción de Ori/me-
l a ; el de Santo Domingo de Osuna; el de S. José de Palencia-X 
los de S. Miguel y S. Agusli.n de Pamplona; los de S. Carlos 
y S. Patricio de Salamanca ; e\ de Sancti-Spirilus de Santiagn; 
el de Segorve; el de Segoviu; el de S. Antonio de Sigüenza; v\ 
de S. Gaudioso de Tarazona ', el de la Concepción y Santo Tor i 
bio de Teruel; el de la Concepción de Urge'/; y los de S. Carlos y 
San Valero de Zaragoza. 
• L a facu l t ad de medicina se enseña en Madrid, Barcelona, 
Santiago, Valencia y Cádiz, formando parte esta última de la uni
versidad de Sevilla. 

La fa rmacia se estudia en Madrid y Barcelona. 
Hay ademas otros establecimientos de instrucción denomina

dos colegios ó liceos, sostenidos por personas particulares y autori
zados competentemente para la segunda enseñanza ; y el colegio 
general mili tar , el de arti l lería, el de ingenieros, el de veterinaria, 
el de sordo-mudos y ciegos, la escuela normal, seminario de maes
tros, el conservatorio de artes y otros costeados todos por el Go
bierno. 

Existen también las academias llamadas española, fundada 
en 171 3 que se ocupa en conservar la pureza de nuestra lengua, y 
en su perfección mayor: la de historia erigida en 1738 para reunir, 
depurar y publicar los documentos, códices y antigüedades re
lativos á la historia de España : la de nobles artes de S, Fernando, 
establecida en 1744 Para Ia aprobación de planos de obras públicas 
y de los arquitectos , y que entiende ademas en los ramos anís i i -
cos de pintura, escultura y arquitectura; la de ciencias eclesiásti
cas de S. Isidoro fundada en 1773, y consagrada a la ilustración 
de las cuestiones canónicas, teológicas, de liturgia y disciplinarla 
de jurisprudencia y legislación , en la cual están refundidas las an
tiguas de derecho y práctica forense; la greco-latina en que se re
fundió l.i latina matritense, ocupada en el estudio y propagación 
de las lenguas latina y griega: la de ciencias naturales fundada 

* a9 
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en 1835 para ilustrar las materias relativas á las cuatro secciones 
de historia natural, ciencias físico-matemáticas, ciencias fisico
químicas , y ciencias antropológicas. Tudas estas se bailan en Ma
drid. En Barcelona hay una de ciencias y artes; en Sevilla una de 
buenas letras, y en Valencia otra de nobles arles. 

De los datos que hemos consultado resulla, que de §0,000 
alumnos matriculados en los establecimientos públicos, mas de 7,000 
cursan medicina , cirujía , farmacia y veterinaria ; unos 5,000 filo
sofía; 4,5M leyes y cánones; 1,300 estudian lenguas, principal-!-
mente la latina; 700 teología, mienlr;is que escasamente 1,000 
asisten á las diferentes enseñanzas de ciencias naturales, físico-ina-
temáiicas, comercio, artes y taquigrafía. 

El grado de licenciado habilita para ejercer cualquiera de las 
facultades mayores, y se confiere en las universidades donde está 
permitida su enseñanza; pero el de doctor solo se puede recibir en 
la de Madrid , y él abre las puertas del profesorado público. 

El sueldo de los catedráticos de instituto en la enseñanza ele
mental no bajará de 6,000 reales, ni excederá de 10,000 según la 
asignatura que desempeñe y la población en que se halle el esta
blee imiemto. En Madrid podrá subir hasta 12,000 reales. 

A los diez años de enseñanza optarán á una cuarta mas de su 
suedo, y á una mitad pasados los veinte. 

Los catedráticos de las asignaturas de facultad mayor, y los de 
ampliación en los instituios, excepto los de lenguas vivas , se ins
cribirán todos en un cuadro general formando escala, en el cual 
irán subiendo y ganando sueldo con arreglo á dos conceptos dife
rentes : 1.° antigüedad en la enseñanza : 2.° categoría en la carrera. 

La escala de antigüedad se dividirá del modo siguiente : 
§0 catedráticos á 18,000 reales de sueldo cada uno, 
50 á 16,000 
80 á 14,000 

Todos los demás á 12,000 
La dirección y gobierno de la instrucción pública en todos los 

ramos corresponde al rey por el ministerio de la Gobernación de 
la Península y hay ademas un consejo de instrucción pública , cuyos 
vocales son nombrados por la corona entre las personas mas distin
guidas en las carreras científicas y literarias. El cargo de consejero 
es honorífico, gratuito, y compatible con cualquier otro destino, 
excepto el de catedrático en activo servicio. 

Concluiremos este artículo insertando el presupuesto que para 
este ramo aprobaron las Cortes en el año de 1845 y escomo sigue 

Consejo de instrucción pública 45,4^0 
Junta de centralización. 181,100 
Universidades. 4-020,556 23 
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Faciihades de ciencias médicas 
Museo de ciencias naturales 
Conservatorio de artes 
Academias naturales 
Facultad veterinaria 
Estudios de S. Isidro. . , . . . ^ 
Instrucción primaria 
Colegio de sordo-mudos-
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Colegio normal de ciegos. . 
Biblioteca nacional 
Conservatorio de música y declamación 
Escuela de administración. 
Museo nacional de pintura y escultura de Ma

drid. 
Comisiones de monumentos históricos y artís

ticos I 
Obras del colegio de S. Carlos, de la corte , y 

de las universidades de Madrid , Zaragoza y 
Barcelona , . . 

Clases pasivas » 

1.^57,340 
543,284 
548,540 
877,805 
§57,670 
§69,705 
66§,555 
170,010 
26,000 

410,795 
§05,500 
106,000 

100,000 

§§3,000 

1.000,000 
153,834 

11.059,094 §3 

T O P O G R A F I A . 

M a d r i d (1). Capital de la provincia de su nombre, y de toda 
la Península y dominios españoles, y residencia del gobierno supre
mo de la monarquía. Se halla situada á los 40° §5 ' 7" de latitud N. 
y su longitud es 14° 30' E. de la isla del Hierro, 1§0 47' 59" E. del 
pico de Teyde, §0 34' 4" E. de Cádiz, 3o # f 56" O. de Green-
vich, y 6o §' 30" O. de París. 

El terreno que ocupa es quebrado, compuesto de algunas co
linas de arena en medio de una gran playa que circundan por la 
parte de N . N. E. las montañas de Somosierra , y las de Guadarrama 
al N . O. Báñala al O. el rio Manzanares, inclinándose al S. para 
unirse con el canal. Su altura sobre el nivel del mar es de §,41§ 
pies, bajándose siempre para llegar al Mediterráneo. Según el pla
no de López , el Norte corresponde entre las puertas de Fuencarral 
y del Conde-Duque; el E. entre las de Alcalá y Atocha ; el S. entre 
la de Embajadores y Toledo, y el O. en las inmediaciones de puer
ta de la Vega. 

(I) Para la redacción de fiste artículo tomos tenido á la Vista el curiosísimo Manual 
del Sr. Mesonero que recomendumos á nuestros lectores. 
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La circunferencia de Madrid es de 15,553 varas castellanas qué 
hacen S'/j leguas de 20 al grado, en estos lerminos: desde la puer
ta de Alcalá á la de Recoleios 986 varas; desde la de Recoletos á 
la de Santa Bárbara 666; desde esta á la de Bilbao 693; de esta á 
la de Fuencarral 525; de esta á la del Conde-Duque 401 ; de esta 
á la de S. Beruardino 605 ; de esta á la de S. Vicente 2,387, de esta 
á la de Segovia 1,445; de esta á la de Gilimon 778; de esta á la de 
Toledo 432; de esta á la de Embajadores 926; de eslp á la de Va
lencia 338; de esta á la de Atocha 885; y de esta a la de Alcalá 4,486. 
La extensión de Madrid de E. á O. desde la puerta de Alcalá á la 
de la Vega, es de unos 8,850 pies; y de N , a S. desde la puerta 
de Santa Bárbara á la de Toledo unos 10,500. 

Las calles se hallan empedradas con trozos cuadrados de peder
nal , y losas de piedra berroqueña en las aceras. En una sola calle 
se ha ensayado el pavimento de madera, que por demasiado costo
so sin duda no se ha hecho extensivo á otras; pues en cuanto á su 
duración y consistencia lleva ventaja sobre el de piedra. 

Madrid estuvo dividido en lo antiguo en 8 cuarteles, y estos 
en 64 barrios, hasta que en 1802, se aumentaron tíos cuarteles 
mas, el de S. Francisco y el de S. Isidro- En I84O se acordó una 
nueva división en dos cuarteles, seis juzgados, doce distritos, vein
te y cuatro parroquias, y ochenta y nueve barrios. Los dos cuarteles 
se denominan cuartel del N . , y cuartel del S.; el del N . comprende 
los tres juzgados del Rio, Maravillas y Barquillo, y el del S. los 
de Vistillas, Avaptes y el Prado. 

A pesar de haberse dicho que la división eclesiástica de Madrid 
comprendia 24 parroquias , no lia llegado el caso de ser esta apro
bada |)or la autoridad eclesiástica , continuando solamente como 
lates las 16 antiguas, á saber: Santa María , S. Mart in , S. Giués, 
el Salvador y S. Nicolás, Santa Cruz , S. Pedro, S. Andrés, S. M i 
guel y S. Justo ,S . Sebasliau, Santiago y S.Juan, S, Luis, San 
Lorenzo, S. Mil lan,S. Ildefonso, }' S. Marcos. Sin embargo, está 
acordado por la autoridad eclesiástica poner anejos ó coadjutores 
de parroquia, habiéndose declarado como tales los siguientes: á la' 
parroquia de S. Martin , las dos iglesias del Carmen calzado y Ro
sario: á la de Santa Cruz, la iglesia de S. Isidro: á la de S. Andrés, 
la de S. Francisco el Grande : á la de S. Sebastian , S. Juan de Dios 
y S. Antonio del Prado: á la de S. Luis , el Oratorio d(íl Caballero 
de gracia: á la de S, José, la del Hospital de flamencos; á la de San 
Mil lan , la de S. Cayetano: á la de S. Ildefonso, la de las monjas 
de S. Plácido, y las Maravillas; resuitando que Madrid cuenta en el 
dia 16 parroquias, y aunque sujetas á la Patriarcal, las del Real 
Palacio, Castrense, y el Buen-retiro , intramuros, y las exteriores 
de la Florida y el Canal. 

Las ccdlei mas notables por su anchura y grandeza son las de 
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Alcalá, Atocha, Carrera de S, Gerónimo, Carretas, Montera, Ma
yor , Ancha de S. Bernardo , Toledo, Fuencarral, Hoi taleza y Prín
cipe ; y sus mejores plazas la Puerta del Sol , Mayor, Progreso, 
Cebada , Santa Ana , Bilbao , &c. 

Las casas, cuyo número asciende á unas 7,000, son en su mayor 
parte de ladrillo con hiladas de piedra berroqueña, y cimientos de 
pedernal, revocadas de varios colores. Son tarftas las que se han 
construido y reedificado en este siglo que puede decirse que se ha 
renovado todo Madrid , habiéndose adelantado mucho en el adorno 
de las fachadas. 

Hermosean á esta capital algunos edificios notables por su ar
quitectura y magnificencia , tales como el Real Palacio, las Casas 
Consistoriales, la de los Consejos, la Aduana, casa de Correos, la de 
los Ministerios, el palacio de Buena-Yista , el de Liria , el de Vil la-
hermosa, Museo de pinturas , S. Francisco el Grande, Hospital ge
neral , Colegio de medicina, Pósito, Cuartel que fue de Guardias 
de Corps, Rerd Armería, y otros muchos. Los hay también construi
dos mordernamentepor comerciantes y personasacaudaladas quella-
man la atención del viajero , tanto por la elegancia de su arquitec
tura , cuanto por el inmenso coste que han tenido : en este caso se 
encuentran la casa de D. Santiago Alonso Cordero (el maiagato) en 
el convento que fue de S. Felipe el Real; otras en la Carrera de San 
Gerónimo y sitios que ocuparon los comentos de la Victoria y de 
las monjas de Pinto, y otra en la calle de Alcalá esquina á la 
de Peligros donde está el círculo comercial, y el .magnífico café 
suizo. 

Algunos edificios antiguos recuerdan hechos históricos, y se 
hallan en buen estado de conservación. En este número puede co
locarse el convento de Santo Domingo el Real fundado para religio
sos en 1217 , en el mismo de la institución de la órden y en el 
sitio que hoy ocupa; pero al año siguiente fue destinado para re
ligiosas por el mismo santo Patriarca. El atrio se mandó hacer en 
1399 por D, Alonso de Castilla, biznieto del rey don Pedro, y el 
coro fue construido por Juan de Herrera de órden de Felipe I I , en 
memoria de haber estado enterrado en aquel sitio el príncipe Don 
Cárlos su hijo. En este convento están enterrados un hermano y 
sobrino de Santo Domingo, el rey don Pedro de Castilla, la infan
ta Doña Berenguela , Doña Constanza de Castilla, priora que fue de 
este convento, y otras personas reales. En él fueron recogidas las 
doncellas nobles del pueblo durante las turbulencias de las comu
nidades. 

También llama la atención la casa del cardenal Jiménez de Cisne-
ros en la plazuela de la Vi l l a , y la de losLiijanes. en cuya torre es
tuvo preso Francisco 1.° rey de Francia: la Latina fundada por 
Doña Beatriz Galiudo, macsüa de la reina católica en 1512 ,cuya 
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porlada gótica es la única de esta clase que hay en Madrid ; y en 
fin la capilla denominada del Obispo y otros edificios menos nota
bles destinados en otro tiempo á conventos é iglesias. 

Hace poco no habia en Madrid ninguna plaza con árboles que 
sirviera de paseo interior á sus moradores; pero habiendo los fran
ceses, en tiempo de su dominación , formado la de Scmta Ana, se 
ideó por el Ayuntafniento convertir en paseos algunos de los terre
nos que quedaron vacantes por el derribo de conventos. Asi es que 
ademas de la citada de Santa Ana, hay hoy la del Progreso, en lo 
que fue convento de la Merced, la de Bilbao en el que ocupó el de 
Capuchinos, y la del Rey donde está el teatro del Circo. La plazue
la de Oriéntese ha embellecido también con arboleda, y una pre
ciosa glorieta cercada de una verja de hierro colado, en cuyo cen
tro , sobre una fuente representada por los rios Tajo y Manzanares, 
se ha elevado la famosa estátua ecuestre de Felipe IV ejecutada en 
bronce de órden del duque de Toscana por Pedro Ta cea , quien la 
hizo bajo el dibujo de D. Diego Velazquez, y la cual pesa 18,000 
libras. Completa el adorno de esta glorieta un elevado paseo cir
cular con tres escalones de piedra de Colmenar y bancos de piedra, 
y las estatuas colosales de los reyes godos Ataúlfo, Theodorico, Eu-
rico, Leovigildo, Suintila, y Wamba : de los reyes de Asturias Don 
Pelayo, D. Alonso I el católico, D. Alonso I I el Gisto, D. Rami
ro I , D. Ordoño I , y D. Alonso l l l el Magno; de los reyes de León 
D. Ordoño I I , D Ramiro I I , D. Alonso V , y D. Alonso I X ; de Fer
nán González primer conde de Castilla, D.Alonso VIH y Doña 
Berenguela , reyes de Castilla y León; de D. Fernando l , Don 
Alonso V I , Doña Urraca , D. Alonso V I I , emperador, D . A l o n 
so X , D. Sancho I V , D. Alonso X I , D. Juan I , Doña Isabel 
la Católica , D. Fernando V . y D. Felipe I I ; de Iñigo Arista, 
fundador del reino pirenáico ; de los reyes de Aragón, D. Rami
ro I , D. Ramiro I I , Sancho Ramírez, D. Alonso V el Batalla
dor, Doña Petronila , D. Jaime I , y D. Sancho I V , el Bravo; y 
de los condes de Barcelona, Wilfredo el Belloso, y D. Ramón Be-
renguér. 

La plaza de las Córtes tiene también arboleda hasta la entrada 
del paseo del Prado, y en ella está colocada una estatua en bron
ce del inmortal Cervantes, costeada por el difunto Comisario gene
ral de Cruzada señor Várela, y vaciada por D. Antonio Sola, 

Paseos. El principal de los de Madrid es el del Prado, célebre 
ya en los tiempos antiguos por su inmediación á la corte que resi
día casi siempre en el Retiro y por lo desigual é inculto de su tér 
mino. El Prado tal cual se vé hoy se arregló en tiempo de Cár-
los I I I bajo la influencia del conde de Aranda: empieza en el con
vento de Atocha, y pasando por la puerta de este nombre vuelve 
a la derecha, extendiéndose en muchas calles de árboles hasta la 
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puerta de Recoletos, atravesando la calle de Alcalá: su longitud es 
de 9,650 pies. Un gran paseo muy ancho, y otros á cada lado plan
teados de frondosos árboles corren la extensión, el primero desti
nado á los coches, y los otros á la gente de á pie. Desde la carrera 
de S. Gerónimo á la calle de Alcalá se ensancha este paseo for
mando un hermoso salón que tiene 1,450 pies de largo por 200 de 
ancho , y hoy está dividido del de los carruages por una verja de 
hierro. Tiene bancos de piedra, y faroles de reverbero sobre co
lumnas de hierro, Pero lo que mas hermosea este sitio es la mag
nificencia de ocho bellas fuentes, de las cuales daremos una ügera 
idea. La primera llamada de la Alcachofa frente á la puerta de 
Atocha es obra de D. Alfonso Vergáz. En la plazuela llamada de 
las cuatro fuentes á la salida de la calle de las Huertas, hay otras 
tantas iguales compuestas de niños abrazados á unos delfines que 
arrojan el agua por la boca. A la entrada del salón, delante de la 
carrera de S. Gerónimo, está la fuente de Neptuno, obra de Don 
Juan de Mena. Hácia el medio del salón está la grandiosa fuente de 
Apolo, encima de la cual se ven sentadas á los cuatro vientos otras 
tantas estatuas representando las estaciones , ejecutadas por D Ma
nuel Al varez. Corona "toda la fuente una estatua de Ajólo, obra 
de D, Alfonso Vergáz. Finalmente á la entrada del salón por la ca
lle de Alcalá se halla la magnífica fuente de Cibeles. La diosa fue 
ejecutada por D.Francisco Gutiérrez, y los leones por D. Roberto 
Michel. Todas estas fuentes fueron trazadas por D. Ventura Rodrí 
guez. Contribuyen también á embellecer este paseo los suntuosos 
edificios del Museo de pinturas. Jardín Botánico, S. Gerónimo, Pó
sito de granos, Colegio de veterinaria, y los palacios deMedinaceli, 
Villahermosa y Alcañices. 

El paseo de las Delicias se encuentra fuera del recinto de la 
población, y se extiende desde la salida de la puerta de Atocha 
bajando en dirección al Canal. El de la Florida está planteado á la 
orilla del Manzanares, y corre desde la puerta de S.Vicente hasta 
la ermita de S. Antonio ,} ' aun se prolonga hasta la puerta de 
Hierro. El de la Virgen del Puerto está también á la orilla del rio 
desde el puente de Segovia hasta cerca de la puerta de S. Vicente. 
Es agradable por su frondosidad , y por las danzas y meriendas que 
en él se celebran. El llamado Delicias de Isabel 11 es nuevo, y el 
mas interesante por su extensión y localidad : se extiende desde la 
puerta de Recoletos á la fuente Castellana , prolongándose hasta el 
barrio de Chamberí. En el sitio que antes ocupaba la fuente se ye 
boy un gran obelisco colocado en el centro de una ¡daza circular, 
obra inventada y dirigida por el arquitecto mayor D, Francisco 
Javier Mariátegui , y ejecutada por D. José Tomás y D. José Ar-
nilla. 

Disfrutan los habitantes de Madrid uenuo de su recinto, ade-
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mas del Prado, del Real sitio del Buen-retiro , fundado en la época 
caballeresca de Felipe ÍV , quien bajo la inspiración del Conde-
Duque de Olivares quiso ostentar en este recinto toda la magni
ficencia propia del monarca de dos mundos. Estuvo en boga por lo
do el reinado de la casa de Austria, hasta que Felipe V quiso tener 
su Versallesal pie de las sierras de S. Ildefonso, y dio en la esta
ción de primavera la preferencia á los deliciosos jardines de Aran-
juez. Su figura es irregular , y su extensión como de 4)000 pies de 
largo desde el Prado hasta la esquina de la montaña artificial, y 
de unos 5,000 desde dicha montaña hasta la tapia del olivar de Alo-
cha. Sus entradas principales son dos, una llamada de \a glorieta 
inmediata á la puerta de Alcalá , y otra por la subida de S. Geró
nimo. El estanque grande que se halla en medio de este sitio es 
un cuadrilongo de 960 pies de largo por 440 de ancho , y con la 
profundidad bastante para poderse embarcar, como lo han hecho 
alguna vez las personas reales en elegantes falúas que aun se con
servan en el embarcadero chinesco que está fieme al estanque. En 
él hay también una cas^ de fieras , construida en 1830 con jaulas 
para fieras y animales salvajes, aves y [Ajaros de singular rareza. 
Una parte de este sitio es reservada para recreo de S. VI. 

J a r d í n Botánico. Este es igualmente un paseo público duranle 
la estación de verano, y fue creado por Fernando V I , y trasladado 
al sitio que hoy ocupa de órden de Carlos I I I , Su extensión es de 
unas 30 fanegas dividida en dos partes , una para sembrar y hacer 
experiencias de agricultura, y otra para lodo lo perteneciente á la 
botánica. Tiene anchas y espaciosas calles, y un emparrado en fi
gura de arco que es el paseo principal al rededor de un amenísimo 
y vistoso jardin lleno de flores en todos tiempos. Está separado del 
Prado por una magnífica verja dé hierro con asientos de piedra , y 
en medio de ella una sencilla y elegante puerta con columnas, ade
mas de otra también de bella arquitectura frente al Real Museo. 
Toda la obra se concluyó en 1781. 

Casino de la Reina. Llámase asi una posesión real situada en
tre la puerta de Toledo y la de Embajadores , la cual fue regalada 
por el Ayuntamiento de Madrid á la reina Doña Isabel de Bragan-
za, que la enriqueció extraordinariamente. Tiene un sencillo pero 
bonito palacio, á cuyo adorno han contribuido los artistas naciona
les y extranjeros; bellos jardines, algunos pageos, y una puerta 
que da á la ronda, con cuatro columnas agrupadas de dos en dos, 
y coronada por niños trabajados por el famoso escultor Ginés, El 
techo de la sala principal del palacio está pintado por D. Vicente 
López. 

Teatros. Dos son los principales que tiene Madrid, el uno lla
mado de la Cruz, y el otro del Príncipe, situados en las calles de 
sus nombres. Ademas hay el conocido por el del Circo, llamado asi 
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por haberse ediílcacío hace poco tiempo para dar funciones ecues
tres. Los dos primeros, á pesar de las grandes sumas que en ellos 
se han gastado, son muy reducidos para la gran población de Ma
drid. En el sitio que ocupaba á pnnci|»¡os de esie siglo el gran tea
tro de ópera titulado de los Caños del Peral, se ha edificado otro l la
mado de Oriente por hallarse en la plaza de este nombre; pero no 
habiéndose concluido se ha destinado parte de él para salón ó Con
greso de los Diputados. Los teatros de Buena-Vista en la calle de la 
Luna, de las Musas en la plazuela de la Cebada, y de Variedades 
en la calle de la Magdalena, son subalternos y de mezquinas loca
lidades. Igualmente pueden calificarse de públicos, por la gran con
currencia que en ellos se vé , . los tres del Liceo, del Instituto, y 
del Museo, los cuales dan á sus sociedades respectivas una función 
semanal. 

Varias son en fin las casas de juego donde encuentran los habl-
lantes de Madrid que no concurren á los espectáculos públicos, so
laz y pasatiempo; y entre ellas citaremos los brillantes casinos de 
la calle del Príncipe y de Alcalá con magníficos salones de lectura 
y de conversación. Pero uno de los sitios mas concurridos y donde 
puede estudiarse el carácter español, y principalmente el de los h i 
jos de Madrid, es la plaza de toros. Son tan antiguas en España las 
corridas de toros que ya se mencionan en las leyes de partida, y la 
afición del público ha sido siempre tal que ha triunfado de las pro
hibiciones por parte del Gobierno, ahogando también el grito aun 
mas fuerte de la humanidad y de la razón. Antiguamente se cele
braban dos ó tres veces al año en la plaza Mayor con asistencia de 
los reyes. Luego hubo una plaza destinada á ellas junto á la casa 
del duque de Medinaceli; después otras en diferentes puntos, y ú l 
timamente esta que se labró de órden del rey para el Hospital ge
neral, y se estrenó en 1749, habiendo sido reformada posterior
mente. Es de forma circular, y tiene 1,100 pies de circunferen
cia, cabiendo en ella cómodamente 1S,000 personas repartidas en 
110 balcones, otras tantas gradas cubiertas y bancos al descubier
to llamados tendidos. Cuantas personas han declamado y declaman 
contra estas funciones ó van á verlas, ó se entretienen con aquel 
movimiento, aquella variedad que se nota el dia de toros desde la 
Puerta del Sol y calle de Alcalá hasta la plaza. 

MONUMENTOS RELIGIOSOS. Aunque no podemos extendernoscual 
quisiéramos en la descripción de los que encierra Madrid, haremos 
una brevísima reseña de los principales. La iglesia parroquial de 
Santa María es considerada como la mas antigua, y guarda la p r i 
macía entre todas,las de la corte. Hay quien hace subir la época 
de su fundacional tiempo de los romanos, asegurando ser esta don
de se nredicó el primer evangelio en M a d r i d . Pero solo puede ase
gurarse que durante la dominación de los árabes sirvió de raez-

3o 
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quita, y fue purificada y consagrada después de la restauración 
por el rey don Alonso V I . El edificio es pequeño y de mezquina 
arquitectura, aunque renovado en su ornato interior por el arqui
tecto D. Ventura Rodríguez. En esta iglesia se venera la imagen de 
la Virgen de la Almudena , patrono de Madrid, y uno de los prin
cipales objetos de su devoción. Se llama de la Almádena por ha
ber sido hallada junto al Almodin ó Albóndiga de los moros, 

5. Ginés. I'lada se sabe sobre la fundación de esta iglesia; solo 
sí que existia por los años 1358, y habiéndose arruinado en 1642 
su capilla mayor, se reedificó tres años después. 

Santa Cruz. Se ignora también su fundación; pero se sabe que 
es de las primeras de Madrid. Habiéndose incendiado en 1763 fue 
reedificada después. 

5. Pedro, Es muy antigua, y estuvo en otro tiempo en el re
codo que hace una casa antes de l legará Puerta-cerrada, de don
de la trasladó Alonso X I á donde ahora está. En ella se encuentra 
la venerable congregación de sacerdotes naturales de Madrid, fun
dada por el licenciado Gerónimo Quintana, autor de la historia del 
mismo. 

S. Andrés De esta parroquia se habla ya en la vida de S. Isidro 
Labrador que vivió en el siglo X I I y fue enterrado en ella, sir
viendo después de capilla real á los reyes católicos cuando posaron 
en las casas contiguas de D. Pedro Laso de Castilla, hoy del djii-
que del Infantado. Fue reedificada en su mayor parte en 1656 y 
lo mas notable de ella es la suntuosa capilla construida ci expensas 
de los reyes Felipe IV y Carlos I I y de la villa de Madrid para colo
car el sepulcro de su patrón S. Isidro Labrador. 

Capilla del O t ó / w , contigua a la parroquia de S. Andrés, y 
edificada por Francisco de Bargas del consejo de los reyes católicos, 
v por su hijo D. Gutierre de Bargas Carvajal, en el solar de una 
casa que perteneció al noble caballero madrileño Luis González 
Clavijo llamado el Orador, camarero del rey D Enrique l l í , y en 
la cual se aposentó en 14^2 el infante D. Enrique de Aragón. 

5, Justo. Demolida en el siglo pasado la iglesia de S. Justo, se 
construyó de nuevo á expensas del infante D. Luis. Su fachada es 
suntuosa, aunque no puede disfrutarse bien por hallarse situada 
en la calle estrecha del Sacramento. A esta parroquia quedó uni
da la de S. Miguel derribada en tiempo de la dominación francesa, 

S, Sebastian, Se fundó esta iglesia el año de 1550, y tomó la 
advocación de este santo por una ermita que habia allí cerca: es 
pobre su arquitectura, y la ridicula fachada de la calle de Atocha 
era uno de los partos del gusto csiravaganle de Churriguera. En 
su bóveda estuvo enterrado el célebre fray Lope de Vega Carpió 
hasta los primeros años de este siglo. 

Santiago. Esta parroejuia era de las antiguas de Madrid , y ha-
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biétjdose huncliJo en 181 i se reedificó bajo los planes de D. Juan 
Antonio Cuervo: á ella se unió la pequeña de S. Juan después de 
su derribo. 

S. Luis. Fue anejo de la de S. Gines , y se concluyó en 1659. 
5. Lorenzo. Fue hasta hace poco anejo de la de S. Sebastian, 

y se construyó en 1670 en el barrio de Avapies, y su calle de 
la Fe. 

S. José. Esta parroquia como anejo de S. Ginés , se fundó en 
1745 por el duque de Fi ias D. Bernardino de Velasco, y para ello 
transformó en iglesia la sala de su misma casa que servia de teatro. 
Extinguidas últimamente las comunidades religiosas se ha fijado en 
la iglesia que fue del Cármen descalzo calle de Alcalá, construida 
á principios del siglo X V I I . En ella está la capilla de Santa Teresa 
fundada por D. Rodrigo Gilderon, marqués de Siete-iglesias, gran 
privado y primer ministro de Felipe 111, que condenado á muerte, 
y degollado en la plaza dé Madrid el %\ de octubre de 1621, fue 
enterrado en esla iglesia. 

S. Millan. Fue ermita en sus principios, y después parroquia 
aneja á la de S. Justo. Incendiada en 17á0 se volvió á levantar por 
el maestro D. Teodoro A i demans. 

S. Ildefonso. Esla parroquia fue derribada en tiempo de la i n 
vasión francesa, y construida de nuevo en 1827 con mezquinas 
proporciones y pobreza en sus adornos. 

S.Marcos, Fue anejo d é l a de S. Martin hasta 1836, y se 
construyó en 1753 bajo los planes y dirección de D. Ventura Ro
drigue/,, quién fue sepultado en ella. 

Patriarcal . (Iglesia de la Encarnación). Ha sido destinada esta 
iglesia para patriarcal, trasladándose á ella la parroquia castrense 
y de palacio. Era convenio de religiosas agustinas fundado por la 
reina Doña Margarita de Austria esposa de Felipe 111, y su buena 
y severa arquitectura se atribuye á un religioso trinitario. Fué 
reedificada y reformada con el mayor gusto en el siglo pasado por 
D. Ventura Rodriguez. 

CONVENTOS DE RELIGIOSAS. Concepción Gerónima, Fue fundado 
por la célebre Doña Beatriz Gal indo, camarera niayor y maestra 
de la reina católica. Fundóse primero junto á su hospital en la pla
zuela de la Cebada , y luego en el sitio que hoy ocupa. En el pres
biterio están los sepulcros de dicha Doña Beatriz y de su esporo 
D. Francisco l íamirez , secretario de los reyes católicos, y general 
de artillería. 

Concepción Francisca. Fueron fundadores de este convento IOÍ 
mismos Doña Beatriz Galindo y D. Francisco Ramírez, quienes le 
dieron á las religiosas en 1512. 

Descalzas Reales. Este monasterio de religiosas franciscas de 
Santa Chira es fundación de la serenísima señora piinctsa Doña 
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Juana de Austria , hija del emperador Carlos V y madre del rey 
D. Sebastian. Fue construido en el mismo palacio donde habia naci
do la fundadora, y se concluyó en 1559. La iglesia fue renovada 
en 1756 por D. Diego Villanueva. A este convento se han retirado 
varias personas reales á saber, la emperatriz Doña María: las i n 
fantas Doña Dorotea y Doña Ana María de Austria: Doña Marga
rita , hija del emperador Maximiliano, y otras personas ilustres; 
y "su abadesa es considerada como gra nde de España. 

La Carbonera. Monasterio de geiónimas fundado por la Con
desa de Castellar en 1607. El nombre de la Carbonera le viene de 
una una imagen d é l a Concepción que se venera en él y fue halla
da en una carbonera. 

D. Juan de Alarcon. Llámase asi este convento de mercena
rias descalzas por haberle fundado á nombre de Doña Manuela 
Miranda su confesor D.Juan Pacheco de Alarcon, quien le dió á 
las monjas en 1609. En esta iglesia se halla el cuerpo de la beata 
madre Mariana de Jesús que Ci taba en el convenio de Santa Bárbara. 

Trinitarias Descalzas. Fundado por Doña Francisca Romero 
en 1603. En él profesaron una hija natural de Miguel de Cervan
tes, y otra hija también natural de Lope de Vega. 

E l Sacramento. Es de bernadas descalzas fundado en 1615 
por el duque de Uceda cerca de sus casas (hoy la de los Con
sejos). 

Capuchinas. Estuvo en la calle del Mesón de Paredes, y por 
los años de 1630 fue trasladado al sitio que hoy ocupa. 

Calatravas. En 1 í)23 se trasladaron á esta corte desde Almo-
nacid de Zurita las religiosas de la orden militar de Calatrava , y 
se las edificó iglesia y convento en el sitio que hoy ocupan en la 
calle de Alcalá. 

S. P lác ido . Convento de religiosas de S. Benito fundado por 
Doña Teresa Valle de la Cerda en 16-33. La iglesia fue construida 
bajo la dirección de Fray Lorenzo de S. Nicolás, agustino recoleto, 
y el cuadro de la Anunciación del altar mayor es de Claudio Coe-
11o, quien le pintó á los 18 años de edad. 

Maravillas. En el año de 1612 se fundó este monasterio de re
ligiosas Carmelitas en la calle de Hortaleza, y á poco tiempo se tras
ladaron al sitio que boy ocupan en la calle de la Palma alta. El 
título de Maravillas le tiene de una imágen milagrosa de nuestro 
Señor que fue colocada en esta casa con solemnidad. Fue construi
da la iglesia en 1646, y reformada en el siglo pasado se construyó 
el altar mayor de mármoles, y de buen gusto. Es hoy anejo de la 
parroquia de S. Ildefonso, 

Comendadoras de Santiago, Se fundó de órden de Felipe I V 
en 1650. Su iglesia tiene la figura de cruz griega con estremidades 
en semicírculo, y una hermosa cúpula en el centro. La fachadíf, 
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pórtico y planta son de lo mejor de Madrid, y su sacristía es la 
mas bella entre las de los templos de la capital. 

Góngora. De mercenarias descalzas, y fondado por Doña Ma
ría de Mendoza en la calle de S. Opropio y año de 1626, siendo 
trasladadas en 1662 al sitio que boy ocupan en la plazuela del du
que de Frias de orden del rey Felipe I V , y bajo la dirección de 
Don Juan Jiménez de Góngora, consejero de Castilla. 

S. Fernando. También de mercenarias, fundado por la mar
quesa de Avila-Fuente en 1676 frente á la Merced, siendo trasla
dadas después al sitio que ocupan en la calle de la Libertad. 

Santa Teresa, De carmelitas descalzas fundado por el príncipe 
de Artillarlo en 1684 bajo la dirección déla venerable madre María 
Ana Francisca de los Angeles. A esta comunidad está reunida la de 
Santa Ana fundada por S. Juan de la-Cruz en 1586 que tenia su 
convento nuevo en la calle del Prado. 

Salesas Viejas. Este monasterio real de la Visitación de San 
Francisco de Sales, se fundó por el rey D. Fernando V I y su es
posa Doña María Bárbara con el cargo de educar niñas nobles, y 
para ello hicieron construir el convento é iglesia que por su sun
tuosidad y buen gusto es indudablemente el primero entre los mo
numentos religiosos de Madrid. Se concluyó en 1758, y ascendió 
su total coste á la suma de 19.000,000 sin contar las alhajas de dia
mantes , oro y plata , y esquisitas vestiduras con que le enriqueció 
la reina. En el testamento de esta misma, cuya copia existe en la 
Biblioteca nacional, se lee una nota que dice: «Lo gastado en las 
Salesas, según informe de D. Andrés Gómez, asciende á 83.000,000 
de reales en sola la fábrica, suplido todo por la Tesorería.» La 
extensión de todo el edilicio, incluyendo la huerta y jardín es 
de 774,350 pies superficiales. La mejor fachada de esta casa es la 
que cae al ja rd ín , y corresponde á lo que llaman el palacio, por 
ser la habitación que destinó para sí la reina Doña María Bárbara. 
Los planes de esta obra fueron de D. Francisco Carlier , y la dirU 
gió D. Francisco Moradilla. Excusado es decir que el adorno inte
rior de este suntuoso templo es correspondiente á su gran fábrica; 
pero lo que llama mas la atención es el magnífico sepulcro donde des 
cansan los reyes fundadores construido de órden de Cárlos 111 por 
el arquitecto Sabatini, y el escultor D. Francisco Gutiérrez. A esta 
comunidad está reunida la de Salesas nuevas fundada en 1798 por 
Doña María Teresa Centurión en la callo ancha de S. Bernardo , y 
también la de la misma órden fundada en Orihuela en 1825 por 
la reina Doña María Josefa Amalia. 

Hijas de la Caridad. Esta venerable congregación fundada en 
Francia por S. Vicente Paul se estableció en Madrid en tiempo de 
Cárlos I V , viniendo algunas hermanas de la casa de Barcelona, y 
su objeto es aliviar y consolar con su esmerada asistencia á los en-
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fermos de los hospitales, y á los niños expósitos de la Inclusa. 
IGLESIAS Y ORATORIOS. Colegiata de S, Isidro el real. Habien

do tomado la Emperalriz Doña María de Austria el patronato de la 
Casa de padres d é la compañía de Jesús fundado en 1567 , se cons
t ruyó la actual iglesia en 1651 bajo la dirección del maestro Fran
cisco Bautista de la misma órden. Extrañados del reino en tiempo 
de Carlos I I I los padres de la compañía, se destinó este magnífico 
templo á iglesia real colegiata p«ra colocar en él los cuerpos de 
los santos esposos Isidro y María de la Cabeza, lo cual se verificó 
en solemne procesión el d i f 4 de febrero de 1769 pasando á esta 
iglesia los capellanes de la real capilla de S. Andrés que tomó el 
nombre de cabildo de S. Isidro, capilla mayor fue renovada 
por el célebre arquitecto D. Ventura Rodriguez, y los no menos 
célebres en sus respectiva* profesiones D. Juan de Mena, D. Juan 
Alvarez, D. Francisco Gutiérrez , Pereira, D. Antonio Rafael de 
Mengs, Ricci , Alonso Cano, el divino Morales, Donoso, Coelfo, 
Carducho, Palomino, y Herrera el mozo han contribuido con sus 
inmortales producciones á embellecer este templo. 

S, Francisco el Grande. Refiérese que habiendo venido á esta 
villa el Santo Patriarcij en 1217 le ofrecieron sus moradores un si
tio fuera de los muros para levantar una pequeña ermita, donde 
es hoy la huerta del convento. Esta ermita fue extendiéndose has
ta que se convirtió en iglesia y convento, pero demolido en 1760, 
se edificó de nuevO concluyéndose en 178^ por los planes de Fray 
Francisco Cabezas , religioso lego de la Orden , continuándose por 
los arquitectos Pió y Sabatini. La iglesia es una rotonda de 116 
pies de diámetro y 153 de alto: en ella hay cuadros de Bayen, Go-
y a , Calleja, Castillo, Velazquez, Ferro y Madla. Los que habia 
en los clausiros han pasado al museo de la Trinidad. El convento 
con 10 patios y 200 celdas ha sido destinado para cuartel de infan
tería. 

S. Gerónimo el Renl. Los reyes católicos trasladaron á lo alto 
del Prado viejo de Madrid la comunidad de religiosos de S. Geró
nimo del Paso que habia fundado Enrique IV en el camino del Par
d o , y para este objeto se construyó el convento é iglesia. En ella 
se celebra la jura de los príneines de Asturias, habiendo sido la úl
tima la de la actual reina Doña Isabel I I el dia 20 de junio 
de 1833. 

Convento de Atocha. Fue fundada esta iglesia y convento en 
tiempo del emperador Carlos V con gran suntuosidad , en el sitio 
en que habia antiguamente una pequeña ermita , donde se ve
neraba la imagen de nuestra Señora de Atocha, sobre cuyo or í -
gen y antigüedad se han extendido mucho b s historiadores y poes
ías madrileños. En los reinados sucesivos se enriqueció este coni 
vento hasta que en 1809 fue reducido á cuartel por los franceses. 
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Poro Fernando V I I á su regreso á España restauró la iglesia y con
vento, reedificándole casi del todo, y adornándole de bonitos re
tablos , alhajas y cuadros. En la iglesia están depositados los estan
dartes y banderas de los antiguos tercios, armadas y regimientos 
españoles, y los conquistados á sqs enemigos. Hoy está destinado 
el convento á cuartel de inválidos, y en su templo se celebran las 
ceremonias de la jura de banderas de los cuerpos de ejército. 

Carmen Calzado. En el mismo sitio que ocupaba la casa de 
mujeres públicas se fundó en 1575 este convento, contribuyendo á 
ello la villa de Madrid, y el Caballero de Gracia, E l templo es de 
los mas grandes y de mejor arquitectura que tiene Madrid. En 
183Sse reformó el adorno interior de este templo, construyéndose 
el retablo ma jo ry los colaterales. En el dia es anejo de la parro
quia de S. Martin , y el convento está ocupado por las oficinas de 
la C;ija de Amortización. 

Santo Tomás. En 1656 se construyó la iglesia del que fue con
vento de dominicos de Santo Tomás , una de las mas grandes de 
Madrid, haciéndose después la capilla mayor y media naranja que 
se hundió en 1726, quedando sepultadas bajo sus ruinas mas de 
100 personas. Los adornos y la portada son obra de Churriguera, 
y por lo tanto de mal gusto; sin embargo hay en el templo a lgu
nas pinturas y esculturas de Pereda , Rubiales, Herrera y Ruix de 
la Iglesia. 

S. Cajetano. Se empezó la obra de este suntuoso templo á 
principios del siglo pasado, y se c o n c i l l ó en 1761 para clérigos se
glares de S. Cayetano. La portada es suntuosa , si bien algo exage
rada con sus adornos. El interior del templo consta de tres naves 
espaciosas y bien dispuestas. Hoy es anejo de la parroquia de San 
Millan. 

S./intonio del Prado. En 1756 se concluyó la obra de esta 
iglesia del que fue convento de padres capuchinos, y nada tiene de 
notable sino la decencia y sencillez de sus adornos. Es anejo de San 
Sebastian. 

Nuestra Señora del Rosario. Esta iglesia del que fue convento 
de religiosos de Santo Domingo es uno de los mejores ornamentos 
de la calle Ancha de S. Bernardo por la linda fachada que tiene. Es 
anejo de la parroquia de S. Martin. . 

S. Antonio Abad. (Escuela pia.) Esta casa de padres clérigps 
regulares de las escuelas pias con título de colegio Calasancio tuvo 
principio en 1755, y estuvieron en la calle de Fuencarral hastajel 
año de 1794 en que se les cedió el convento de padres de S. Anto
nio Abad , habiendo construido después el colegio. El cuadro de San 
José Calasanz es del inmortal Goya. 

S. Fernando. (Escolapios.) La otra iglesia y colegio de padres 
escolapios en la calle del Mesón de Paredes fue fundado en 1733 , y 
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la iglesia es mas moderna y notable por sus formas y adornos. A l 
gunas esculturas que encierra son de D. Alfonso Vergáz. 

S. Juanete Dios. Le fundó en 1552 el venerable hermano An
tón Martin para servir de hospital, y la iglesia se reedificó en 1798. 
Son dignas de atención las pinturas al fresco y las esculturas que 
contiene, mereciendo citarse entre estas los pasos del Ecce-Homo y 
los azotes, que salen en procesión en el viernes S mto, y otras obras 
todas de D. Pedro Hermoso que ha muerto hace pocos años. Hay 
ademas producciones de D, Manuel Contreras y Domingo de la Rio-
ja , y cuadros de Jordán y Manuel de Castro. Hoy es anejo de la 
parroquia de S. Sebastian. 

Nuestra Señora del Buen Suceso. Esta iglesia del hospital de 
los criados de la Casa Real no es notable por su construcción ni de
coración artística, sino por el sitio privilegiado que ocupa en la 
Puerta del Sol y porque en ella y en su patio fueron fusilados va
rios desgraciados el dia 2 de mayo de 1808 , y hay una inscripción 
que así lo expresa al lado de la epístola. En ella también se celebra 
una misa á las dos de la tarde. 

E l Caballero de Gracia. Construyó esta linda iglesia en 16541a 
congregación de esclavos del Santísimo Sacramento fundada por el 
sacerdote Jacobo de Grattis en la misma calle á que dio su nombre 
por haber vivido en ella y haber sido enterrado en la iglesia del 
convento de monjas franciscas fundado en sus propias casas. En el 
siglo pasado fue reconstruida esta iglesia bajo la dirección del ar
quitecto Villanueva, y la portada se labró en 1832 con dos colum
nas y un bajo relieve encima representando la cena de Nuestro Se
ñ o r , ejecutado por D. José Tomás. En el dia es anejo de la parro
quia de S. Luis. 

Nuestra Señora de Gracia. Iglesia labrada por la hermandad 
de la Vera-Cruz, y reconstruida después. Tiene algunas pinturas y 
efigies regulares. El Crucifijo es escultura de Pedro Mena. 

E l Santísimo Sacramento. Este oratorio se construyó por la 
congregación de esclavos del Santísimo Sacramento en 1647. 

Espíri tu Santo. Oratorio propio de su congregación, que cons
t ruyó su iglesia en 1676, la cual tiene algunas pinturas regulares. 

5. Fermín. Se construyó esta iglesia en 1746 por la real con
gregación de naturales de Navarra. Está situada en el Prado, y posee 
muy buenas esculturas. 

S. Ignacio. Esta casa fue del colegio de ingleses, y la compró 
lá congregación de S. Ignacio de naturales de Vizcaya , quien abrió 
su pequeña iglesia en 1773. 

Capilla del Principe Pió. Fundada por Doña Leonor de M o u -
ra, marquesa de Castel-Rodrigo, y está en las casas del príncipe 
Pió. En ella se venera una de las copias de la cara de Nuestro Se
ñor Jesucristo estampada en el lienzo de la Verónica, cuya alhaja 
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está vinculada al mayorazgo, y se expone al público el jueves y 
viernes Santo. 

Ademas de las iglesias y capillas públicas abiertas al culto, de 
que va hecha mención, hay otras y principalmente las de todos los 
establecimientos de beneficencia y corrección como el Hospicio, I n 
clusa , S. Beinardino, Galera , Recogidas , Monte de Piedad, los de 
la Orden tercera, Buena Dicha, Italianos, Franceses, Porlugneses, 
Fia meneos, Irlandeses, Aragoneses, Sacerdotes naturales, Desam
parados y otras. 

A los conventos suprimidos, deque no hemos hablado hasta aho
ra, se ha dado por el Gobierno el destino que ha creido convenien
te, quedando abiertas al culto las iglesias de S. Isidro, S. Francis
co, S .Gerónimo, Atocha, el Carmen calzado, Santo Tomás, San 
Cayetano, y el Rosario. 

ERMITAS. S. Isidro. Fundada en á la orilla derecha del 
Manzanares por la emperatriz Doña Isabel, esposa de Carlos V , y si* 
tuada en una altura, donde según tradición abrió el Santo una 
fuente. La capilla actual fue costeada por el marqués de Valero en 
1724* Tiene inmediato el cementerio de la Sacramental de S. An
drés. Esta ermita es muy concurrida el dia del Santo patrono por 
el pueblo de Madrid. 

Nuestra Señora del Puerto. Fundada por el marqués de Va-
dil lo, corregidor de Madrid en 1518, y situada á la orilla izquier
da del r io , cerca del puente de Segovia. 

E l Santo Angel . Situada en el paseo de Atocha, y reedificada 
modernamente á espensas de la villa. 

Santa Mar ía de la Cabeza. Fundada en 1728 fuera de la puer
ta de Atocha en el paseo de las Delicias. 

S. Antonio de la Florida. Es parroquia , y se construyó de nue
vo en 1792 pintándose toda la capilla por Goya, y adornándola con 
buenas pinturas Maella, Gómez, y otros. La efigie de S. Antonio es 
obra de Ginés, y la arquitectura de Fontana. 

CEMENTERIOS." Por un decreto de Carlos I I I dado en 1787 fue 
abolida la costumbre de enterrar en las iglesias; pero no llegó á 
tener efecto en Madrid hasta la invasión de los franceses, en cuya 
época se construyeron los dos generales de la puerta de Fuencar-
ra l , y de la puerta de Toledo , ó del Norte y Sur. Existen también 
otros particulares en algunas cofradías, en los cuales se entierran 
los hermanos de las mismas, y son los de S, Andrés junto á la er
mita de S. Isidro, de S. Sebastian y S. Nicolás, y el del Hospital 
general fuera de la puerta de Atocha, y el dé la de S. Luis, camino 
de Fuencarral. La construcción de todos estos cementerios es mez
quina, y carece de adornos en sepulcros y monumentos; sin embar
go el de la puerta de Fuencarral es espacioso y ventilado. Fue cons
truido por el arquitecto D. Juan de Villanueva, y empezó á servir 

3 i 
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en 1809. En el de S. Nicolás se ha tratado de reunir últimamenre 
los restos de algunos literatos, habiéndose colocado ya en sus n i 
chos correspondientes los de Larra , y Espronceda , como también 
los del gran poela dramático D. Pedro Calderón de la Barca , iras** 
ladados por suscripción desde la parroquia de S. Salvador que ha 
sido d rn ibnda. 

EDIFICIOS CIVILES. Es indudablemente el principal de Madrid 
el real palacio de S. M. edificado por Felipe Y y sus sucesores en 
el mismo si lio que ocupaba el famoso Alcázar de Madrid , fundado 
según algunos por su conquistador Alfonso el V I , embellecido por 
Carlos V , Felipe I I v Felipe I V , y reducido a cenizas en el hor-r 
roso incendio de la Noche buena del año de 1734. Hizo los planos 
de un nuevo palacio el abale D. Felipe de Jubara ; pero como para 
ello se necesitaba un terreno mucho mas extenso que el del antiguo 
Alcázar, donde deseaba Felipe V que se levantara el nuevo, se es
cogió para la obra el proyeto de D. Juan Bautista Sacheti, discí
pulo de Jubara, quien sujetándose á la voluntad del rey en cuanto 
á la extensión, y á que toda la obra fuera de fábrica sin mas ma
dera que la de las ventanas y puertas, formó nuevos dibujos i m i 
tando á los de su maestro en lo general del estilo. Púsose la prime
ra piedra el 7 de abril de 1737, y la forma del palacio es un 
cuadrado de 470 pies de línea horizontal, y 100 de altura con sa
lientes en los ángulos en forma de pabellones , y dos alas en la fa
chada principal, que aun no se han concluido. Todo es de granito 
cárdeno, ó piedra berroqueña , y las jambas y cornisas de las ven
tanas de piedra de Colmenar. El edificio es á coronado de una ba
laustrada de piedra en la que estaban colocadas las estatuas que hoy 
se venen la glorieta de la plazuela de Oriente, y en las entradas 
de Madrid, Toledo, Burgos y otras ciudades. El techo está cubier
to de plomo, y lodo el palacio tiene seis puertas principales, cinco 
en la fachada del Mediodía, y una en la de Oriente que se llama 
del Príncipe. El patio es cuadrado, y tiene 140 pies de área y le^ 
rodea una galería de 36 arcos entre los que están las estatuas colo
sales de los emperado^s romanos naturales de España , . Traja no, 
Arcadio , Honorio, y Teodosio , ejecutados por los célebres escul
tores Castro y Olivieri. La escalera es de mármol manchado de ne
gro: en frente de ella hay una estatua en mármol de Carlos I I I , V; 
en el descanso intermedio de las balaustradas dos leones de mármol 
blanco. La fábrica es de una extraordinaria solidez por el espesor 
de sus paredes, por la profundidad de su? cimientos, por la buena 
construcción de sus bóvedas y por el número de sus columnas. 
La madera empleada en puertas y ventanas es en la major parle de 
caoba. 

Para describir la magnificencia interior de esle palacio seria-
necesario un tomo muy voluminoso, y nos limitaremos á decir 
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que encierra cuantos objetos de buen gusto y de lujo han produci
do los arlistas nacionales y exlranjeros. En los preciosos frescos que 
adornan la escalera principal y todas las salas, han trabajado los 
célebres artistas Giaquinto , Maella, Velazquez, Bayeu , Tiépolo, 
Mengs , D. Luis López, su padre D. Vicente, D. Juan Rivera y 
otros varios; y en escultura D. Roberto Michel, Ginés, y oíros. La 
biblioteca particular de S. M . , cuyos techos son de Maella y de Ra
yen , es muy rica en cuanto á libros españoles y raros, encuader
nados con gran lujo, siendo notables también las colecciones de 
manui-critos, estampas, y monedas. La real capilla es de figura 
elíptica, y está adornada con mucha magnificencia, y columnas de 
mármol negro y blanco del orden corintio. Las partes de arquilec-
tura que se elevan por encima de la cornisa están cubiertas de ador
nos de estuco dorado, y de figuras y estatuas imitando al mármol 
blanco. La real t r ibuna, cuadros y alhajas de esta capilla , y su 
sacristía corresponden á la grandeza de los monarcas de des mun
dos. El guardajoyas en fin contiene alhajas raras y preciosas. 

Al Norte del real palacio se ve el suntuoso edificio de las caba
llerizas, obra del reinado de Carlos I I I , existiendo en uno de sus 
pabellones un espacioso picadero, y en otro el magnífico guarnés 
de la real casa. En medio de estos dos pabellones se ha construido 
en tiempo de Fernando V I I la cochera general que ocupa una su
perficie de 34,800 pies en un paralclógramo de 116 pies por 300 
y solo consta de un salón de 100 pies de luz con 28 grandes 
puertas. 

Armer ía Real. Frente de la fachada meridional del palacio, 
hay un edificio que cierra la plazuela de la entrada principal del 
mismo, en cuyo ángulo oriental hay un grandioso arco de piedra 
almohadillado que da entrada á la plazuela, construido, asi como 
todo el edificio, en el reinado de Felipe 11 por su arquitecto Gas
par de Vega , y destinado en un principio á caballerizas. En 1565' 
se colocaron en esta armería todos los objetos que se hallaban en 
Valladolid y Simancas , y hoy excita la admiración del viajero el 
aseo y simetría con que en un salón de 227 pies de largo, 36 de an^ 
cho y 21 de alto están expuestas muchas armaduras antiguas y mo
dernas entre las que cam[)ean principalmente la completa de San 
Fernando, y las de Cárlos V , Felipe I I , Felipe I I I y reyes católicos; 
la del rey chico de Granada , la de Felipe V , la del gran Capitán, 
la de D. Juan de Austria , la de Hernán Cortés, y otras muchas de 
reyes, y hombres célebres de España. Entre la multitud de espadas 
que aun se conservan, las hay del rey D. Pelayo , S. Fernando, 
el rey t-aiólico, Cárlos V , Felipe I I , Boabdil, el Cid , el gran Ca
pitán , Bernardo del Carpió, Gaicía de Paredes, Hernán Cortés y 
otros, asi como infinidad de armas de todas clases, y entre ellas la 
lanza del rey D. Pedro , y las banderas y estandartes que sirvieron 
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á Carlos V y a Felipe I I en la batalla de Lepanto. También se ve 
la carroza de Doña Juana la loca, que dicen fue el primer coche 
que.vino á Madrid en 1546 , y oirá porción de curiosidades. 

Casas Consistoriales, Según los docurnenlos existenles en el 
archivo de la Villa consla que el 19 de agosto de 1619 celebró 
Madrid el primer Ayuntamiento en las casas que eran de D. Juan 
de Acuña, presidente de Castilla, en la plazuela de S. Salvador, 
habiéndolo verificado hasta entonces en una sala situada encima 
del pórtico de dicha iglesia. Nada se sabe de la obra que se hiciera 
ni del arquitecto que la dirigió y solo del balcón principal que da á 
la calle de la Almudena se sabe que es obra de Villanueva á fines 
de Isiglo pasado. La distribución interior del edificio nada tiene de 
notable, y ha recibido algunas mejoras en los últimos tiempos por 
haberse trasladado al edificio del Saladero la carcelería que en ella 
estaba llamada de la Villa. 

Los Consejos. En el reinado de Felipe 111 se edificó este pala
cio por el arquitecto Francisco de Mora para casa de los duques 
de Uceda, á quienes le tomó posteriormente la Real Hacienda á 
censo reservativo, destinándole para morada de los Consejos en 1717. 
l.a fachada principal está al Norte frente á la iglesia de Santa Ma
ría , y la del Oriente y Mediodia son tan elegantes y sencillas como 
la principal, llegando á tener la última cinco pisos por el desnivel 
del terreno. El interior del edificio no corresponde á su forma exte
rior y ademas se ha desfigurado mucho por los infinitos tabiques 
hechos para establecer allí oficinas. 

Audiencia. Este edificio conocido por la cárcel de Cór le ,por 
que está efectivamente destinada á este objeto parte de él, fue tra
zado con bastante sencillez y buena distribución por el marqués de 
la Torre Juan Bautista Crescencio, y construido en el reinado de 
Felipe IV año de 1634. Es un cuadrilongo con portada de piedra 
de dos órdenes , el primero toscano y el segundo dórico. 

Aduana. Hasta el feliz reinado de Cárlos 111 estaba muy lejos 
de ostentar Madrid la magnificencia y buen gusto que debia seña
lar á la capital de la monarquía española. Verdad es que desde la 
construcción del real palacio por el primer monarca de la casa de 
Borbon fue variando sensiblemente el aspecto de la capital, por la 
venida á ella de los arquitectos mas acreditados de Europa. Pero en 
las costosas obras de Felipe V dominaba por lo general el mal es
tilo de Churriguera , y estaba reservado al gran rey qne habia des
cubierto á Herculano , el borrar del todo el aspecto mezquino de 
Madrid. Asi es que á él pertenece casi lodo lo que hay de notable 
en la Córte, pues en su tiempo se construyó el hermoso arco tr iun
fal de la puerta de Alcalá, el paseo del Prado con sus lindas fuen
tes, el Museo de pinturas y el de historia natural, el Jardin Botá
nico , el Observatorio Astronómico , la Imprenta nacional, el con-
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vento de S. Francisco, el Hospital general, la puerta de S. Vicente, 
Las Caballerizas reales, el Canal de Manzanares, la casa de Gre
mios, la de los Minisierios, la de Correos, y muchas otras, de las 
cuales haremos una sucinta descripción. 

La Aduana fue concluida en el año de 1769 bajo los planos y 
dirección de D. Francisco de Sabalini; y si estuviese situada en una 
ancha plaza, permitiendo asi abrazar con la vista su inmensa mole 
3' su belleza , no cedei ia en nada á los mas elegantes monumentos 
que se admiran en otras capitales ; pero careciendo de fachadas 
al Oriente y Poniente , y descubriendo solo las de Mediodia y Nor
te que son las mas angostas, no puede conocerse todo el mérito y 
belleza de este edificio. La fachada principal que miraá la calle de 
Alcalá es digna de un artista de tanto crédito , y sorprende por la ar
monía de su conjunto. Tiene desde el suelo cuatro órdenes de ven
tanas, y cinco contando las de los sótanos. Las del piso principal están 
adornadas con frontispicios triangulares y circulares alternativa
mente y sobre la de en medio hay un escudo real sostenido por 
dos famas. El interior corresponde á lo suntuoso del edificio, y 
tiene tres grandes palios. La escalera princi|)al es de piedra, muy 
ancha y suave. En este edificio se han establecido últimamente el 
Ministerio de Hacienda y algunas oficinas generales. 

Casa de Correos. Construida por un arquitecto francés llama
do D. Jaime Marquet, quien vino á Madrid á entender en el arre
glo del empedrado. Para este edificio habia presentado ya planos 
el célebre arquitecto D. Ventura Rodriguez que desgraciadamente 
fueron pospuestos á los del francés; sin embargo debe hacerse jus
ticia al que dirigió esta obra , contra la cual se ha desatado la cr í 
tica , pues ofrece en su conjunto cierta elegancia y orden que la 
hacen una de las mas marcadas de Madrid. 

Casa de Ministerios. Se construyó bajo los planes de Sabalini 
para habitación de los primeros Secretarios del despacho; y siéndolo 
posteriormente del Príncipe de la Paz la adornó con una profusión 
y gusto singulares. Después de la guerra de la independencia se 
estableció allí el Consejo del Almirantazgo: á la extinción de este 
estuvo la Biblioteca real, y por últ imo se han fijado en ella los M i 
nisterios de Gracia y Justicia , Guerra y Marina. 

Palacio de Buena Pista. Se mandó construir este suntuoso 
edificio por la duquesa de Alba á fines del siglo pasado en las i n 
mediaciones del paseo del Prado, y vendido por sus herederos á la 
Villa de Madrid para regalárselo al Príncipe de la Paz, fue secues
trado á la caida de este , y destinado á Parque de artillería y Museo 
militar. En 1841 le habitó el Regente del reino, y en la actualidad 
está ocupado por el Museo de ingenieros. 

Palacio de L i r i a , Fue mandado construir en 1770 por el ter
cer duque de Berwich y de L'ria bajo la dirección de D. Ventura 
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Rodríguez, quien lo presentó concluido en 1779. Tiene este edifi
cio toda lá solidez y buen gusto que distinguen las obras de este 
artista, y ademas hart contribuido a su adorno interior algunos 
pintores y escultores recomendables, como D. Antonio Calliano y 
D. José Alvarez. Por esto, y por la buena galería de pinturas con 
que le han enriquecido sus poseedores ha sido justamente celebrado 
por los amantes de las bellas artes, y será siempre un monumento 
qUe recuerde á las generaciones futuras el lujo de la aristocracia 
española en el último período de su grandeza. 

Hay en Madrid muchos otros edificios notables; pero como se-
lia molesto hablar de todos en particular, se citarán solamente al
gunos, como la casa de postas, obra de D. Pedro Arnal, la llama
da de los Heros, que sirve de almacén de cristales de las reales fá
bricas, la del Ministerio de la Gobernación , ia-del Nuevo Rezado, 
otra enfrente de S. Mart in , y la del Saladero trazada por D. Ven
tura Rodríguez. También llaman la atención las del conde de A l -
tamira , la del duque de Villabermosa , la dei duque de Medina-
celi , la del duque de Hijar y la del marqués de Miraílores , la del 
marqués de Alcañiees . la del conde Oñate , la del duque del I n 
fantado , la del conde de Tepa, y otras muchas que encierran 
grandes tesoros en muebles, libros, pituras , estatuas, armas , an
t igüedades , y otros objetos dignos de las personas que las ocupan. 

PLAZAS. ES Madrid escaso de plazas, y las existentes no corres
ponden en general al lustre de la capital: indicaremos sin embargo 
las mas principales. Ya hemos hecho la descripción de la llamada de 
Oriente junto al real palacio, cuya fachada principal da sobre otra 
muy grande y casi cuadrada que la forma de un lado dicha facha
da, del opuesto la armería real, y de los otros dos un cuartelillo 
para la guardia de palacio que en la actualidad se está demoliendo, 
y una balaustrada con vista al campo. 

Plaza Mayor. Se construyó en 1619 bajo el reinado de Feli
pe I I I , y la dirección de Gómez de Mora , quien la concluyó en 
dos años. Tiene 4^4 píes de largo, 334 de ancho y 1,53t) de circui
to. Está fundada sobre pilastras de piedra que forman soportales 
muy capaces con 5 suelos hasta el tejado y 71 pies de altura. Con
taba antes de los deterioros que ha padecido 466 ventanas, con bal
cones de hierro, y Se acomodaban en ella mas de 50,000 personas 
en las funciones reales que se celebraban en la misma con toda la 
magnificencia de la antigua corte de España. Ha sufrido dos vio
lentos incendios en 1672 y 1790, y se han construido de nuevo los 
lienzos incendiados, quedando ya muy poco por acabar. Verificada 
no obstante la conclusión de esta [daza, faltará siempre en medio 
algún objeto que llame la aíencion. 

Puerta del Sol. SJ llama asi por una imagen del Sol que ha
bía pintada sobre lá puerta de un castillo levantado en aquel sitio 
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en 1520 para defender á Madrid de las correrías de los foragidos; 
y habiendo desaparecido después dicho castillo, quedó sin embar» 
go el nombre de Puerta del Sol. Esta plaza es una especie de es
trella irregular, á donde desembocan las calles principales de Carrp-
tas, Carrera de S. Gerónimo, Alcalá, Montera, Cármen, Arenal y 
Mayor; y es famosa por su situación central, y su concurrencia, 
mas que por su belleza. 

Plazuela de la Vi l la . Es regular y casi cuadrada, y está de
lante de la casa de Ayuntamiento. Tiene en medio una fuente con 
las armas de Castilla y de León. 

Plazuela de la Cebada. Es muy grande y de piso desigual, 
y sirve de mercado de granos y comestibles: en el medio tiene una 
fuente. Era célebre por ejecutarse allí la sentencia de los condena
dos al último suplicio, levantándose el cadalso la víspera de la eje
cución ; pero en el dia tiene lugar á la salida de la puerta de Toledo, 

Plazuela de S. Miguel. Es bastante espaciosa y sirve de mer
cado de comestibles, el mas abundante quizá entre los de Madrid. 

Plazuela del Carmen, Sirve también de mercado de comesti
bles, y á ella se trasladaron en 1830 los cajones que afeaban la Red 
de S. Luis. -

Monumento del 2 de Ma jo . Decretado por las Córtes en §4 
de mayo de 1814 qv,e se levantase una sencilla pirámide en el s i 
tio mismo en que fueron inmolados los patriotas madrileños el 
dia 2 de mayo de 1808 , el Ayuntamiento de Madrid en 1822 pu
blicó un programa invitando á los profesores de bellas artes á pre
sentar modelos de este monumento, y en la concurrencia obtuvo el 
premio el arquitecto mayor de palacio D. Isidro Velazquez, cuyo 
modelo es el que se ha llevado á cabo. Terminado en 1840 en el 
paseo del Prado á la izquierda de la subida del Retiro , fueron 
trasladadas á el con solemne pompa las cenizas de Daoiz y Velarde, 
y demás víctimas madrileñas. La ejecución dé la obra, el ornato y 
disposición del campo que circunda el referido monumento ha es
tado bajo la dirección del arquitecto D. Juan Pedro Ayegui, y las ! 
estatuas y demás obras de escultura son de los profesores Elias, 
Tomás , Medina y Pérez. 

CUARTELES. Cuartel de Inválidos. Por real decreto de 20 de 
octubre de 1835 se dispuso la creación de un cuartel de inválidos, 
reparando asi la injusticia que se hacia á los defensores del Estado. 
Para ello se instaló una junta , y se nombró director al Excmo.Se
ñor duque de Zaragoza. Muchos obstáculos hubo que vencer para: 
llevar á efecto una determinación tan patriótica, pero gracias al 
entendido zelo del director y ayudantes, presenta hoy este estable
cimiento un espectáculo lisonjero, albergándose en él sobre 100 
inválidos entre oficiales y soldados. El moderado prest de 5 reales 
señalado á cada uno basta para su decente sostenimiento. 
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Cuartel de Guardias. Hoy está ocupado por un Cuerpo de ca

ballería y por el colegio militar general. Se empezó á construir en 
1720 bajóla dirección de D. Pedro Rivera, y es sin duda el edifi
cio mas grande de Madrid: en él se alojaban cómodamente 600 Guar
dias de corps con sus criados y 600 caballos. 

Cuartel de S. Gil. Construido 4 fines del siglo pasado para con
vento de franciscos descalzos. Es obra de D. Manuel Martin Rodrí
guez, sobrino y discípulo de D. Ventura. 

Hay ademas otros cuarteles para caballería como son: uno en 
el Pósito al lado de Recoletos, y otro cerca de la puerta de Alcalá; 
el espacioso de artillería en la subida del Retiro, y para infantería 
uno en la calle de S. Mateo, otro en la de Fuencarral frente al hos
picio, y otros en la calle del Soldado y Santa Isabel. Los alabarde
ros tienen el suyo en el convento del Rosario, calle ancha de S. Ber
nardo, y ademas están destinados á este objeto el deS. Francisco el 
Grande, y parle del de Santo Tomas. 

Fuentes públicas. Hay mas de 40 en Madrid, sin contar las i n 
finitas de las casas particulares y conventos, recibiendo todas ellas 
su caudal de los viajes de agua de que hablaremos mas adelante. 
Las notables por su arquitectura son las del paseo del Prado, que 
ya hemos descrito, y la titulada de Isabel I I , monumento erigido 
en la calle de la Montera en memoria de la jura como princesa de 
Asturias de la reina actual. El caudal de aguas que surte á las 
fuentes se adquiere por filtración en unas minas subterráneas situa
das á bastante distancia de la población, las cuales son en mimero 
de 4 ; una que llaman de la Castellana con dirección á Fuencar
ra l ; otra de Alcubilla hácia el Chamartin otra, de Abroñigal a l 
io, de la parte alta del arroyo del mismo nombre; y otra de Abroñi
g a l bajo de la parte baja del mismo arroyo. Hay otro viaje de aguas 
potables llamado del Rey, j o t r o nuevamente verificado para la 
fuente de la Reina. También hay otros cinco viajes de aguas gordas 
para beber el ganado y regadío. Sin embargo se nota escasez de 
aguas principalmente en la estación del verano, y se han presen
tado muchos proyectos para traerlas en abundancia; cosa hacedera 
en sentir de muchos, pero de un coste de cerca de 40 00^5000 de 
reales. 

Baños . Son muchas las casas de baños que de poco tiempo á es
ta parte se han establecido en Madrid; siendo los principales los lla
mados de Oriente en la plazuela de Isabel I I , los de la Estrella en 
la calle de la Amnistía , los de la Flor en la calle de su nombre, los 
de S. Isidro en la calle Mayor , los de Peiro en la del Jesús y Ma
r ía , los del Caballero de Gracia y de Jardines, y losíde la calle de 
la Madera , con muchos otros que seria prolijo enumerar. De la ma
yor parle de estos establecimientos se llevan á las casas particulares 
baños y agua caliente en caso necesario. 
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En los meses de jul io y ag-osto se hacen barracas de esfera en el 

arenoso rio Manzanares, á las cuales acude á bañarse la gente po
bre, y aun la acomodada á la que se manda tomar baños frios. El 
precio varía de un real á cuatro. 

ESTABLECÍMJENTOS DE COMERGIO. Asi comeen las demás naciónos 
cultas , tiene Madrid muchos establecimientos de comercio, indus
tria, y artes. A la cabeza de los primeros debe colocarse la Junta 
de comercio ó Consulado, la cual desde la publicación del código 
de comercio en 1830 entiende solo en la parte judicial de los t r i -
bunales de comercio. Esta Junta se reúne en el ex-convenlo de San 
Martin, donde estuvo también la bolsa de comercio creada por Fer^ 
nando V i l en Í831 , y que se encuentra en la actualidad en el ex
convento de los Basilios. 

Banco español fie S. Fernando. En 1828 se refundió en él el 
antiguo de S. Garlos creado en 178l2, y tiene la facultad de des* 
contar letras, ejecutar las cobranzas que se le encargan, recibir las 
cantidades que se entregan en su caja , y pagar letras á cuenta de 
estas; hacerse cargo de los depósitos voluntarios y judiciales ya en 
dinero ó ya en metales preciosos; hacer préstamos sobre alhajas v 
efectos públicos , negociar con el real Tesoro y Caja de Amortiza
ción, y emitir billetes al portador que circulan solo en la córte, 
habiéndolos de 4,000, 1,000* y 500 reales. Los pagos se ejecutan 
lodos los dias, y el banco es regido por un comisario regio, un d i 
rector, y una junta de gobierno. Su capital es de 60.000,000 de 
reales distribuidos en 30,000 acciones de á S,000 reales. 

Banco de Isabel 11. Por real decreto de 25 de enero de 1844 
se creó este nuevo banco con el capital de 100.000,000 de reales re
presentados por 20,000 acciones de 5,000 reales cada una. Sus facul
tades , objeto y régimen interior difieren poco de las del otro banco. 

Casas de moneda. \ Las dos que existen en Madrid en la calle 
de Segoviaise fahricaron en el reinado de Felipe I I I ; v desde el 
tiempo de Felipe V en que se incorporó á la Corona el oficio de te
sorero, se ha acuñado en ellas la moneda por cuenta del rey. 

Departamento de grabados y máquinas^ El grabado de la mo
neda y máquinas necesarias para ello se hacen en la casa construi
da en la Carrera de San Francisco reinando Carlos IV, En este es
tablecimiento hay una escuela de grabado en huecoT en la que se 
forman los grabadores de moneda, y de la cual han salido los famo
sos artistas es pan oles G i l , los Sepúlveda y otros. En la misma casa se 
vé el taller de máquinas que dirige y ha puesto al nivel de los ex
tranjeros, el distinguidísimo maquinista español D. Santiago Ma-
lacuera.-Xambien se hallan reunidos en este departamento los pun
zones y matrices originales de la moneda que con los de las meda«-
lias por .sucesos notables . modelos del antiguo, dibujos, eslampas, 
y juna pprcion de máquinas, y aparatos, pueden competii:, asi como 
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los espaciosos talleres , con lasi mejores casas de esta clase en el ex
tranjero. 

Conservotorio de Artes. A fin de mejorar la industria tí»nto en 
las artes y oficios, como en la agricultura, se estableció en 18^4 este-
conservaiorío dividido en dos departamentos, á saber: un depósito de 
objetos artísticos» y un taller de construcción. Hay en él también 
una escuela de dibujo lineal, y otra cátedra de aplicación á las ar
tes. Cada tres años se verifica una exposición pública de los produc* 
tos de la industria española, en la que se premia con medallas de 
oroj piala ó bronce, condecoraciones y otros honores á los artistas 
qué mas se distinguen* 

Compañía de ¿os Cinco Gremios. Esta compañía formada por 
los mercaderes en 1679 > y que en 1763 se erigió en compañía g e 
neral de comercioj ha sido muy célebre tanto por lo que engrande
ció al comercio español ,• cuanto por sus celebradas fabricas de te
jidos de todas clases^ jábon y sombreros; pero desde 1808 ha de
caído de tal manera que en el dia no conserva sino la magnífica 
casa( construida en la calle de Atocha en el año 1791 por el a rqui 
tecto Ball i na. 

Compañía de Filipinas. En 1785 se creó esta compañía para 
fomentar en Filipinas las artes,el comercio y la industria ; pero de
cayó extraordinariamente en igual época que la anterior, dejando 
solo como recuerdo de su existencia el bello edificio que tiene su 
nombre en la calle de Carretas. 

Fue célebre también en otro tiempo la real compañía de la Ha
bana instalada en 1757 , y su objeto principal era fomentar la agri
cultura en la isla de Cuba. 

Real compañía de impresores y Libreros del reino. Con el fin 
de imprimir en España y anticipar los gastos de los libros del rezo 
divino que contrataban los padres Gerónimos por privilegio de 
Felipe I I en Amberes y Bruselas, se creó esta compañía en 1763, 
la cual ha hecho progresar la tipografía en España* Su casa, imprenta 
yestampería están situadas en la calle de Preciados. 

Innumerables son en el dia las fábricas y talleres de todas cla
ses que existen en Madr id , pero entre ellas no podemos menos dé 
hacer mención de la de tabacos establecida en 1809, en la que tra
bajan tres mil mujeres , y cuya casa es uno de los principales edifi
cios de la corte. 

La real p la ter ía establecida en el reinado de Carlos I I I por el 
célebre D. Antonio Martínez en una casa de bella arquitectura y de 
las mas grandiosas de su clase , la cual puede com|)etir, por < l buen 
arreglo de sus grandes tálleres y por las bellas obras artísticas qué' 
de ella salen , coh las mejores platerías de Europa. 

í tea l f á b r i c a de tapices. En el reinado de Felipe V sé estable
ció esta fábrica en la casa que hoy tiene fuera de'la puerta de San-
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ta Rarbara, edificio que fue almacén de pólvora. En ella se han he
cho |)reciosísimos tapices para, adornar los palacios, y por los dibujos 
de Bayeu, Maella, Goya , Giaquinlo y otros. En el dia se halla esta 
fábrica en bastante (lecadencia. 

Aunque por muchas causas quesería prolijo enumerar no se en
cuentra la industria de Madrid á la altura que debiera, surte sin 
embargo las necesidades del vecindario y de algunos otros pueblos 
inmediatos en los ramos de curtidos, sillas de madera, evanistería, 
imprentas, instrumentos de música, bujías y otros ar t ículos, entre 
los cuales debemos mencionar los productos de la gran fábrica fun
dición de hierro establecida en el antiguo convenio de Santa Bárba
ra; los pajales pintados de las fábricas de los Señores García y Fer-
rer; las pedrerías de muy inleligenles artistas; los carruajes, espe
jos, bujías esteáricas y otros infinitos objetos que no hay necesidad 
ya detraer del exti'anjero. 

Tiene Madrid un mercado franco cada semana y una feria anual 
que principia el 21 de setiembre y concluye el 4 de octubre. 

De algún tiempo á esta parte se ha adelantado mucho en el ador
no de las tiendas, cuyo número va aumentándose de un modo pro
digioso, y en el dia pueden competir algunas Con los mas lujosos 
almacenes de París y Londres. Sus elegantes |>ortadas, muchas de 
las cuales son de estilo gótico, han variado el aspecto de las calles 
del centro , y mejorado notablemente el de todas las demás. 

Gomo complemento de este artículo relativo á la parte comercial 
é industrial diremos que son infinitas las compañías y asociaciones 
formadas para diversos objetos, como empresas dediligencias, de tias-
portes, de seguros de incendios, cajas de ahorros, bancos, SCCÍ&CC. 

BENEFICENCIA. Suprimida la junta de caridad, fundada en 
1778, que entendia en el gobierno y administración de la be
neficencia pública de la capital y de la que dependían las diputa
ciones de barrio, se reinstaló la junta municipal de beneficencia, 
la cual mandó en febrero de 1837 cesasen las 6% antiguas diputa
ciones de barrio, creando en su lugar las juntas parroquiales. Es
tas juntas, compuestas del cura párroco, presidente, y de ocho ve
cinos caritativos de la parroquia que se renuevan por mitad cada 
dos años , tienen por objeto recaudar limosnas para socorrer á los 
enfermos pobres con médico, cirujano, botica, cama y ropa. Todas 
estas juntas dan cuenta mensualmente á la municipal de los fondos 
que recogen y distribuyen. La municipal se renueva por mitad to
dos los años, á excepción del Secretario que es perpetuo , haciendo 
la elección el ayuntamiento , y están bajo su dirección los estable
cimientos siguientes: 

Hospicio de S. Fernando. Fundado en 1668 por la Reina Go
bernadora Doña Mariana de Austria en la calle de Santa Isabel y 
trasladado en tiempo de Felipe V á la de Fuencarral. El beato pa-
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dre Simón tle Rojas, de |a Trinidad, fue el primero cjue recogió loa 
mendigos con el favor de la reina Doña Isabel de Borbon, en cuyo 
piadoso cuidado continuó después la congregación de esclavos del 
Dulce Nombre de María que aquel babia fundado. Tiene por objeto 
este establecimiento el mantener pobres de ambos sexos, deslina-
dos á difert ntes ocupaciones en fabneai dispuestas al electo. A los 
ancianos imposibilitados para el trabajóse los cuida con esmero y 
car iño, y á los muchacbos, ademas de darles educación f se les en
seña un oficio. Hallándose esta casa bajo la inspección de la junta 
municipal se han reunido á ella en el año pasado de 1843 los jóve
nes (le ambos sexos que recogia antes el asilp de mendicidad de San 
Bernardino, del que hablaremos después. El número de acogidos que 
existe actualmente asciende á 1,527 en esta forma: 877 varones 
y 650 hembras. Dentro de él hay fábricas de paños y tejidos de la
na, de lienzos, de alpargatería y cabestrería, vidriería, carpinte
ría , zapatería, cablerería, espartería y sastrería. La casa, fue cons
truida por el célebre corruptor D. Pedro Rivera quien dejó ^en la 
estrambótica fachada (cuyo coste ascendió á cerca de un millón de 
reales) un testimonio del disparatado gusto arquitectónico á que 
dio nombre el no menos célebre Churrigueia. 

Nuestra Señora de los Desamparados. : El año de 1600 fundó 
esta casa el ayuntamiento de Madrid para la educación de los niños 
expósitos, la cual se puso bajo la dirección del cuerpo colegiado de 
nobleza. Se educan en ella los niños que se crian en la Inclusa, de 
donde pasan á la edad de siete años. Se les enseña á leer., escribir y 
contar, geometría y dibujo , colocándolos luego de aprendices en 
los talleres á fin de que. aprendan un oficio conque ganarse la sub
sistencia. También salen á tambores y músicos de los regimientos. 
En este colegio hay capacidad para 800 niños , pero en el dia habrá 
unos 270. 

Casa de niños expósitos. (Inclusa). Este establecimiento, en el 
que se recogen todos los años mas de 1,200 recien nacidos y el cual 
está servido por 22 hermanas de la caridad , ha estado siempre bajo 
la protección y cuidado de la Sección de damas de la sociedad Eco
nómica, compuesta de señoras grandes de España ; pero en I84O 
%e encargó de su administración la junta municipal de beneriGencia. 
Data su fundación del año de 1572 y se debió á una cofradía. Para 
mayor comodidad del público hay depósitos para el recogido de nir 
ños, siendo los principales S. Antonio de los Portugueses y hospi-tal 
de las Incurables. En 1673 se fundó en este mismo establecimienlo 
el colegio de niñas expósitas que coasta hoy de 300 colegialas, ocu
padas en la fabricación de guantes de piel , sombreros de paja, me
dias , calcetas y toda clase de mallas , bordados y cosidos. Las maes
tras son hermanas d é l a caridad, y el producto de estas obras 
(qiíe asciende á 50,0QO reales anuales) se deslina al sosten del colé-
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gi<y. En" la capilla de esta casa se venera una i ni agen de nuestra Se
ñora , traída por un soldado español de Enkuissen , ciudad de Ho
landa, de la cual se ha derivado el nombre de Inclusf). i 

a Ademas de estas casas de beneficencia habia en Madrid un hos-
pital titulado de Santa Catalina de los Donados , fundado en 14()0 
para doce pobres ancianos 5 un albergue titulado de S. Lorenzo, 
creado en 1 'ÍPS, que servia de posada á los pobres; y una Hospede
ría de padres Canujos. Todo c&to ha cesado y solo queda la casa 
del primer establecimiento. ^ 

Hermandad del Refugio. Tuvo principio esta congregación 
en 1615 y es sin d¡sj>uta la mas útil y bien organizada que existe 
en Europa. Su objeto es sostener un colegio de niñas huérfanas, 
pertenecientes á la clase media, hacer conducir ¡os enfermos a los 
hospitales: socorrer en sus casas á los q ue en ellas permanecen ^au-
xiliar. á^otros para salir á tomar baños y conducir los dementes á 
Toledo y Zaragoza; pagar la lactancia de las criaturas desvalidas; 
recoger las que se exponen en el torno de su establecimiento y con-v 
ducirlas á la Inclusa , y hospedar y dar albergue a los forasteros y ; 
peregrinos que carecen de él. En el año de 1843 ha subido el gas
to en tan piadosos mos ala suma de 279,000 reales habiendo socor
rido con ellos á mas de 3,500 personas de todas clases: en el hos
pital é iglesia de S. Antonio se han invertido 80,000 reales y en el 
colegia de niñas huéifanas 62,000 componiendo un total de gastos 
de reales vellón 4^l»000. Desde la fundación se han gastado * 
71.823,118 reales. 

Hermandad del Pecado mortal. Con este título vulgar se 
fundó en 1733 la congregación de nuestra Señora de la Esperanza 
que administra también la casa áe Arrepentidas ó sean mujeres 
que después de una mala vida se retiran al claustro. E l objeto de 
esta hermandad es acoger y asistir sigilosamente á mujeres emba
razadas por ilegítimo concepto, facilitar los matrimonios regulares 
y la dispensa de los pobres, repartir bulas á estos y disponer m i 
siones. ; 

Meal Monte de Piedad. En 1713 se aprobó por el rey este 
establecimiento, creado 11 años antes por un capellán con el fin 
de socorrer á las personas necesitadas dándolas dinero, cuyo pago > 
garantiza la entrega de alguna ahaja que pueden desempeñar 
cuando quieran, devolviendo la cantidad tomada y pagando un 
mezquino interés por via de limosna. En el año de 1843 han sido 
socorridas 30,069 personas con 10,135,900 reales. 

Caja de Ahorros. En 1838 se creó en el establecimiento ante
rior una caja servida gratuitamenie por una junta de personas ca
ritativas y pudientes, en la que los pobres depositan lodos los 
domingos los ahorros hechos en la semana, siéndoles permitido re-
liraivlas cauiidades deposiiadas siempre qué las necesiten. Puede 
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imponerse desde 4 á 60 íeales y la jirimera vez hasta 100. É l 
máximum que á cada imponente se le permile reunir ,es tá fijado 
én 10,000 reales. Estas sumas ganan el interés del 4 por 100 
anual. En 1843 subió el número de puestas á 19 4^7 por uiiá su
ma de 1.167,059 reales. 

Real asociación del Buen Pastor. En 1799 se fundó esta ca
ritativa sociedad para atender al alivio espiritual y temporal de los 
pobres presos de las cárceles , cuidando de sus comidas y entrete
niéndolos en hacer esteras y otras labores de esparto. 

Sociedad d é Cárceles. Gon el objeto de mejorar el sistema car
celario correccional y penal de España hace cuatro años que se 
estableció en esta corte una sociedad á laque se debe el buen esta
do de las cárceles donde los presos gozan de todas sus ventajas. 

Hermandad de pobres del Ave Mar ía . Creada en el conven
to de la Trinidad por el Beato Simón de Rojas para dar de comer 
a los pobres los Domingos y festividades de nuestra Señora, y tie
ne capilla propia en ^ l expresado local á pesar de haberse destina-
clo el convento á Otros usos. 

Sociedad para el socorro de las religiosas* Reunidas varias 
Señoras grandes de España y particulares formaron una asociación 
en estos últimos años con el objeto de aliviar la suerte á que ha-
bian quedado reducidas las monjas por la ocupación de sus bienes 
y por él atraso en el cobro de sús pensiones. Sus recursos no son 
otros que el producto de suscripciones voluntarias, limosnas ,cues
taciones en las iglesias y algunas funciones; y esto asciende ya á 
mas de 200,000 reales anuales. 

Sociedad para mejorar la educación del pueblo. La socie
dad económica de Madrid fundó en 1838 esta corporación que tie
ne ya establecidas seis escuelas de párvulos en las cuales se ent ré-
tiene y enseña á los niños pobres desde dos á seis años , con el fin 
de prepararlos para las escuelas , y para que sus madres puedan de
dicarse á las tareas domésticas. 

Pósito Real. En tiempo de Felipe I V se creó este estableci
miento cuya famosa albóndiga se construyó en 1745, cabiendo en 
ella cien mil fanegas de trigo. A su lado tiene otra panera edificada 
en 1763 y en ambas guarda Madrid el trigo pata prevenir las es
caseces. 1 

HOSPITALES. Diez y ocho hospitales públicosy particulares que 
merezcan atención hay en Madrid , no obstante hallarse establecida 
én casi todas las parroquias la hospitalidad domiciliaria. 

Hospital General. Entre los hospitales es el principal el que 
lleva este nombre bajo la advocación dé nuestra Señora de la En
carnación y S. Roque, y de la Pasión ; situado en la calle de Atocha. 
Se fundó en 1 587 uniéndole á él por órden de Felipe I I los m u 
chos que habia , entre ellos el titulado de la Pasión creado en 1565 
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para la curación de las mujeres enfermas, y el de convalecientes 
fundado por el venerable Bernardino de ©bregón. Hay ordinaria
mente en éste Hospital 900 enfermos en buenas camas de hierro y 
espaciosísimas salas; pero pueden asistirse en él cómodamente mas 
de cuatro mil . Cuidan del establecimiento bajo la inspección de la 
junta municipal de beneficencia, un director, once capellanes» 
diez médicos de salas, cuatro para el servicio de guardias y entra
das, ocho cirujanos , dos comadroues, un dentista. tres sangrado
res, un boticario mayor y una porción deenfermeros y dependientes 
subálternos. Pafa los servicios mecánicos hay hermanas de la Cari
dad que con las enfermeras cuidan del hospital de mujeres; y para 
el servicio de las salas de hombres están los hermanos Gbregones 
(hermandad fundada en 1566 bajo la regla de S. Francisco), quie
nes asisten á los enfermos con la Tnayor amabilidad y religiosa pa» 
ciencia. La comida es tan buena y abundante como puede ser en 
el mejor hospital de Europa; y también es bueno todo el servicio 
de camas y demás utensilios. En 17/|8 se empezó la construcción 
del famoso edificio en que se halla este hospital , y aun cuando se 
trabajó con calor en tiempo de Carlos I I I , no llegó á concluirse. El 
cuadro de este edificio consta de 600 pies , y el patio concluido 
tiene 134 pies de largo por 80 de anho , siendo uno de los seis que 
ha de tener. Desde 1.° de enero de 1844 Se ha establecido una sa
la con destino á la curación de niños de ambos sexos hasta la edad 
de ocho años , á fin de que no estén confundidos con los adultos. 
Está á cargo de las hermanas de Caridad. 

Antón Mart in , ü n religioso de S. Juan de Dios fundó en 1538 
este hospital que lleva su nombre, para curar los enfermos de to
da clase de males venéreos ; y en 1649 uu devoto estableció cerca 
de este hospital la casa de convalecencia titulada de la Misericor- ; 
dia, donde está hoy la junta municipal de beneficencia . Treinta y 
tres personas , entre facultativos y demás asistentes, la mayor par-» 
te religiosos de S. Juan de Dios, sirven este hospital, en el que 
hay §00 camas para ambos sexos. * 

La Latina. En el convento de monjas de la Concepción fran
cisca se fundó en el año de 1499 el hospital que lleva este nombre, 
cuyo edificio es obra del moro Hazan. Mantiene Ocho ó diez camas 
para gente pobre. 

Orden l l l deS. Francisco. Este hospital, el mejor de los par
ticulares que hay en Madrid , se fundó en 1668 con limosnas de va
rios devotos , no pudiendo entraren él sino los enfermos que ?ean 
hermanos proíesos de está santa congregación de ambos sexos. Cu¡ . 
•dan de su aseo y limpieza viudas de militares, cuya graduación haya 
sido la decapitan inclusive para arriba, y hay ademas los correspon
dientes enfermeros y enfermeras. La iglesia es de buena arquitectura. 

Buen Suceso. Él Emperador Carlos V fundó en 15^9 para tos 
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.criados de su real casa un hospital, situado en la Puerta ¡del Sol. 
En el, ademas de curarse á estos con el mayor esmero, hay una 
sala de medicina donde diariariamcnte se asiste y cura ;á cuantos 
.pobres van en horas determinadas á disfrutar de este beneficio. 

Incurables* Con el título de Jesús Nazareno se fundó en 1803 
por Cirios IV este hospital que tiene por objeto acoger ancianas 
impedidas é incurables , y cuyo órden y limpieza, á cargo de las 
hermanas de la caridad , hacen que se le pueda, presentar como 
modelo de establecimientos de esta clase. Tiene 11I camas y estuvo 
bajo la dirección de la junta de señoras de honor y mérito hasta 
que, con arreglo á la ley vigente, se encargó de él la junta muni
cipal de Beneficencia. 

Ademas de estos hospitales hay el titulado de 5. Pedro para sa. 
cerdoles naturales de Madrid fundado en 1732; el de 5. Fermín áe 
la congregación de los navarros erigido en 1684 ; el de Nuestra 
Señora de Monserrat, creado en 1616 para los aragoneses y va
lencianos, el de Nuestra Señora de la Buena Dicha ímuViido 
en 1594 para doce enfermos vergonzantes de la parroquia de San 
Martin; pero está casi sin uso, Nuestra Señora de let Novena, 
fundado en 1765 para los cómicos ; y,el de la real Casa de Mise-, 
r icordia , creado por Doña Juana, hermana de Felipe I I en 1559 
para doce sacerdotes nobles y pobres, el cual está sin uso. 
Í. Los extranjeros tienen también en, Madrid sus hospitales par t í 
pula res que son los siguientes : De los Italianos, fundado en 1598 
para los enfermos pobres de aquella nación, y el cual con su igle
sia está bajo la protección inmediata de su Santidad, E l de S. YÍn-
¿¿/•¿Í Vfundado en 1606 para los peregrinos de Flandes , Paises Ba
jos y Borgoña. E l de S. Luis de los Franceses t creado en 1615 
para pobres de aquel pais. Y finalmente el de (os Portugueses^ ú * 
tuado en la. iglesia de S. Antonio que tiene á su cargo la herman
dad del Refugio y cuya fundación en 1606 tuvo por objeto curar 
á los portugueses pobres, destinándose después á los naturales de 
Alemania. Su capilla es célebre por las pinturas al fresco de Jor
dán , Ilicci y Carreño y por los demás adornos artísticos con qu€ 
está enriquecida. Estos hospitales, exceptuándose el de Italianos, 
se encuentran algo abandonados. 

Cusas de corrección. Cuatro de reclusión para mujeres hav en 
esta Corle; la primera llamada de Recogidas, hxnáíxúa un 1587 y 
á cargo de las religiosas de Santa María Magdalena: la áe A r r e 
pentidas , fundada en 1771: la de 5. Nicolás de B a r í , establecida 
en 1691 ; y VA real casa de la Galera, encierro y- coneccipn de 
mujeres de mala vida. 

Hay también dos cárceles, una llamada de Corle , y la otra de 
Villa , situada esta última en la antigua casa del S dadero público. 
Los militares tienen una en la Calle del Soldado/ademas del Vivak 
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en la puerta del Sol, donde se custodian provisionalmente los presos 
hechos durante la noche. Para los delincuentes sentenciados por de
litos menores hay "n presidio correccional. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Cuenta Madrid muchas casas ó estableci
mientos de instrucción, ya del Gobierno, ya de particulares, siendo 
los principales los siguientes: 

Universidad li teraria. En 1836 se trasladó á esta capital la 
universidad de Alcalá de Henares, célebre en otros tiempos y cuya 
fundación se debió al cardenal Jiménez de Cisneros. Desde su ins
talación en Madrid se situó en el Monasterio de Sdesas Nuevas, 
calle ancha de S. Bernardo; y habiéndola cedido el Gobierno la 
magnífica casa profesa que fue de los Jesuiias en la misma calle, 
han empezado las obras necesarias, concluidas las cuales podrá 
•competir este establecimiento con los mejores de Europa. Posee la 
selecta biblioteca que habia en Alcalá. 

Estudios de S. Isidro e¿ Real. En 1635 fundó el rey D. Feli
pe I V estos estudios que puso á cargo de los jesuitas y que desde 
su institución dependen d é l a universidad. Se hallan en el colegio 
imperial, calle de Toledo. Su biblioteca es pública y la segunda de 
la corte por su importancia bibliográfica. 

Después de estos estudios siguen los de ambas casas de PP. es
colapios , donde hay también colegios de jóvenes de las familias 
ricas y nobles , denominado el uno de S. Antonio Abad y el otro de 
S. Fernando. 

E l de S. Ildefonso (vulgo los doctrinos), colegio para niños 
huérfanos de padres naturales de Madrid, bajo la protección del 
ayuntamiento. En él se les da la primera educación y después se les 
enseña un oficio. Estos niños son los que sacan las suertes en la lo
tería y en los sorteos de quintas. 

Colegio deS. Carlos. En 1783 le fundó Carlos I I I para la en
señanza de las ciencias médicas y en él hay uno de los mejores ga
binetes anatómicos, y una sala de disección muy espaciosa, cómo
da y ventilada. El edificio acaba de construirse. 

Colegio de farmacia . Fundado en 1815 y situado en una 
bella casa levantada en 1830. 

Escuela de veterinaria. Para la instrucción de los que se dedi
can áesta parte de la ciencia de curar se estableció en 1791 la ex
presada escuela y ocupa un buen edificio en el paseo de Recoletos. 

Hay ademas la escuela de comercio, fundada en 1828; las cáte
dras de ciencias naturales en el gabinete de Hisíoria natural des
de 1815; las de minas en la Dirección de este ramo que tiene una 
preciosa biblioteca; ías de aplicación á las arles, en el Conservato
rio; las de dibujo, pintura, arquitectura y escultura de la real Aca
demia de S. Fernando , que se hallan en puntos muy cómodos para 
los concurrentes á ellas; las de economía y taquigrafía; el conserva-

11 
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torio de música , fundado en 1830 el colegio de sordo-mudos , es
tablecido en 1802 que con el de ciegos, fundado en 184^, están á 
cargo de la sociedad económica; y otros muchos de menos conside
ración sin contar las escuelas del Ateneo , Liceo é Instituto. 

Si los varones tienen muchas casas de instrucción no carecen de 
ellas las hembras, siendo las principales las siguientes: 

Nuestra Señora de Loreto. Con el pbjeto de educar niñas 
huérfanas se estableció en 1581 este colegio por el rey Felipe I I . 
Su iglesia es pública y bastante regular. 

Santa Isabel. Fundado en 1592 para las hijas de los criados 
del rey y de militares muertos en campaña. La iglesia es lindísima. 

Niñas de Legane's. Para educar niñas huérfanas y admitir peor 
sionistas se fundó este colegio por los, añoa de 1603 con el título 
de Nuestra Señora de la Presentación y es su patrono el marqués 
de Alcañices. 

Existen también en Madrid los colegios de huérfanas del Refu
gio y niñas de la Paz, de que ya hemos hablado; la escuela de en
señanza mútua de niñas al cuidado de la junta de damas de la so» 
ciedad económica; la de las hijas de caridad, y una en cada barrio 
dé la corte á cargo del Ayuntamiento. Deben citarse igualmente los 
tres colegios principales de humanidades dirigidos por Serra, Egui-
laz y herederos de Fábregas , montados con lujo , orden y buen 
método. Por úl t imo, son infinitas las escuelas particulares de todas 
materias en que la juventud puede adquirir instrucción. 

MfSEO Y BIBLIOTECAS. Los principales museos públicos de Ma
drid son: ¿7 de Pintura j Escultura, formado en tiempo deFernaO'-
do V i l con todos los cuadros reunidos por los reyes de España en 
sus palacios y sitios reales en número de 1,946, entre los cuales se 
admiran 10 de los mas clásicos de Rafael; 4 del Correggio; 1 de 
Miguel Angel ; 43 del Ticiano; % del Dominiquino; y oíros de A l -
bano, Andrés del Sarto, Vasano, Guido Reni, el Boscbo, el Par» 
megiano, Leonardo Vinci , Sasso Ferrato, el Tintoretto, Salvator 
Rosa, Vacaro, Pablo Veronés , Sebastian Piombo, Carachi y otros. 
Hay también muchos de Rubens , Teniers, Rembrat, Vaudik, 
Mengs, Claudio Lorenés, Alberto Dtirero, el Pusino y otros. Y por 
úl t imo existe en este museo lo mas escogido de las escuelas Espa
ñolas , sobresaliendo 46 de M u r i l l o , 62 de Velazquez, 8 de Alonso 
Cano; 53 de Rivera , 18 de Juan de Juanes ; 14 de Zurbarán ; 7 de 
Rivalta; 6 del divino Morales y otros infinitos queser ía prolijo 
enumerar. " 

Las pinturas están divididas por'escuelas, ocupando las españo
las antiguas los dos grandes salones laterales de la rotonda de en
trada; la moderna está en el salón de ingreso á la gran galería 
central y allí se admiran las producciones de Goya , Bayeu , Maella, 
Madrazo , López, Aparicio y otros j las escuelas italianas ocupan la 
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gran galería, llamando la atención los dos cuadros de Rafael co
nocidos por el Pasmo de Sicilia y ¿a Perla ; y finalmente las es
cuelas francesa , alemana, flamenca y holandesa, adornan la segun
da rotonda y salones laterales de la misma. 

La galería de escultura ocupa el piso bajo dé este suntuoso edi
ficio y en ella se conservan obras antiguas y modernas del mayor 
mérito, y entre ellas seis preciosísimas mesas de exquisitas piedras, 
una magnífica colección de vasos etruscos, y el sublime y colosal 
grupo de Zaragoza , ejecutado en Roma por el célebre escultor 
español D. José Alvarez. 

El edificio fue trazado y dirigido por el arquitecto D. Juan de V i -
llanueva de orden de Carlos 111 y deparado en tiempo de FerUando 
V H á insinuación de su augusta esposa Doña Isabel de Hraganza, 

Museo nacional de Pinturas en la Trinidad. D e todos los cua
dros existentes en los extinguidos conventos de la provincia se for
mó este museo y se abrió al público en 1837, y se compone de unos 
900 de los mas insignes piiltores españoles y de algunas obras de 
escultura en mármoles y maderas. 

Academia de S. Fernando. Ademas de las escuelas de dibujo 
y de todas las pertenecientés á las bellas artes , tiene ésta academia 
üna preciosa colección de pinturas de los mejores artistas europeos 
y paríiCularmettte españoles. 'También poseé una galería de eSCüií-
lura , compuesta de vaciados én yeso de las mas famosas estatuas 
antiguas y modernas, bajos relieves y démis necesafio para el estu
dio. Todos lós años én el rnes de sétiembrése abren ái público am
bas g a l e r í a y en ellas se hace ademas la exposición de pinturas 
contemporáneas. ' ^ • 

Museo de ciencias naít írales. En el pisO de la academia de 
San Fernando se colocó el t h ú gabinete, dé- HUtória-' fíuíUrai por 
orden de Cárlós 111, ei citól esért el dia uno délos mas preciosos de 
Su clase. Tres de la> salas de éste museo contienen una selecta co-
.leecion de objefós anligUó^- y de los' éhi-no§ y rftoeílcartos'. 

Museo de ingeniero*. En él magnífico'paláéio dé Buena Vista, 
Cáíle de Alcalá, sé Itálla ihsialado este museo qué posee mía rica 
colección de niódel'oS de tódás áfftíás , in^rramentos y uléiisilioí del 
ramo, planos en relieve de fortificaciones, & e . , llamando la afen-
cion él precioso modelo del oa^iilló de S. Feinañdci de Figucrasv 
ejécútado en maderaS fifitasr 

Museo militar de Artillefé&i Tíí^G SU migeñ m \ , J' su 
ttWyor engrandecimiento data dé 1840 Go»* M ádífUisicion de 257 

inclnsa la inestimable coleceion de aTFrlleíía de^íe sii; primé* 
ra época en el sigloOííll f enfa HqiWza hfsróiica< del arirtá posee 
•ététüfitrfnienté el museo militar éSpañol , pO'ffpU<y éf- bien sabido 
qué la España fue el primer pais del continente que usó 1» pólvora 
y la artillería en el año de 1118* Este m a g n í f i c a ctepóíit# ©cu^ít el 
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suntuoso salón llamado de los Reinos en el sillo de Bueñ-Retiro. 
GABINETES DE ANTIGÜEDADES. En el piso bajo de la biblioteca 

nacional hay una pequeña pero escogida colección de ídolos egip
cios, griegos, romanos , indios y mejicanos, y otros muchos objetos 
de antigüedades etruscas , árabes y de la edad media. Agregada á 
este departamento hay una preciosa dacthiloteca ó colección de ca
mafeos, piedras finas gravadas y pastas. Existen también algunas 
sortijas antiguas árabes y godas. 

Museo de Medallas. En el mismo local del anterior gabinete 
se halla el museo numismático de la Nación, colocado en graciosos 
estantes de caoba con columnas corintias y cristales de Venecia de 
gran tamaño. Su techo tiene pintados asuntos de la fábula, corres
pondiendo todo en este suntuoso salón (cuyas puertas son de caoba) 
á la magnificencia de los reyes de España sus fundadores. La colo
cación de las medallas es geográfica y cronológica , de suerte que 
puede decirse es el mapa é historia metálica del mundo civilizado 
antiguo y moderno que tuvo y tiene monedas y medallas. El n ú 
mero de estas en todos metales y materias asciende al del 97,000. 

Depósito Hidrográf ico . En el número de los museos debe 
contarse este establecimiento, fundado por Cárlos I I I á consecuen
cia de los descubriinientos marítimos hechos por los célebres Jorge 
Juan, Toíliio y Ulloa. Ha publicado multitud de mapas y obras de 
marinería ; tiene una buena colección de instrumentos y una fa
mosa biblioteca. 

Ademas hay en Madrid un observatorio astronómico con bue
nos instrumentos; una imprenta nacional con fábrica de fundición 
de letras y calcografía; un establecimiento litográfico, creado en 
1826 y el cual ha publicado con magnificencia los cuadros mas no
tables del museo; escuelas especiales de minas , de caminos y cana
les, un museo de marina que acaba de crearse, y todos poseen colec
ciones de objetos análogos á su respectivo instituto. Por úl t imo, al
gunos" particulares tienen gabinetes de ciencias naturales y de anti
güedades, siendo uno de los mejores el deD. Pedro Jiménez de Haro. 

Población y caserío. Según los datos mas verosímiles tiene Ma
drid 40,000 vecinos y 200,000 habitantes que ocupan 6,650 casas re
partidas en 547 manzanas; siendo de notar que en 1571 habla 4,000 
edificios y en 1597 ascendían ya á 7,016. Las causas de haber á'\s-
minuido desde entonces su número han sido las demoliciones hechas 
durante la guerra de la independencia y posteriormente para for
mar algunas plazas, y la reunión de dos ó mas casas en una sola 
al levantarlas de nuevo. Hay en Madrid 504 calles; 71 plazas y 
plazuelas; 19 parroquias intramuros, 18 conventos de religio
sas; 5 hospitales generales y 12 particulares; S c ŝas de socorro; 
1 cuartel de inválidos; 4 cárceles; 3 casas de reclusión para muje
res; 1 casa galera ; utia casa de niños expósitos; un monte de piedad; 
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nna caja de ahorros y 14 cuarteles. Ademas hay una Universidad 
literaria y estudios generales de S. Isidro; facultad de medicina, 
cirujía , farmacia y veterinaria: escuelas públicas de comercio^ de 
nobles artes, de ininas, de caminos, de soido^mudos, de ciegos, 
de taquigrafía , de ciencias físicas y naturales; un conservatorio de 
arfes; otro de música; dos colegios de PP. escolapios, uno general mi 
litar, tres para desamparados;euairü para señorilaspensionadas, una 
escuela normal de niaestrosde primera educación; 94 escuelas prima
rias gratuitas, y 5 escuelas de párvulos. Existen 9 academias; 4 biblio-
las públicas, 3 museos de pintura y escultura ; 1 de ciencias natu
rales ; dos militares de artillería é ingenieros ; una armería real y 
un gabinete topográfico; un ateneo; un liceo; un instituto y otras 
sociedades literarias y artísticas; 6 teatros; 3 casinos; una plaza de 
toros; 5 puertas principales ; 11 portillos; 34 fuentes públicas y 
unas 700 particulares. Los consumos de esta capital pueden calcu
larse aproximadamente del modo siguiente: 1.100,000 fanegas de 
t r igo ; 260,000 de cebada ; 190,000 arrobas de garbanzos; 48,000 
de arroz; 800,000 de vino; 550,000 de aceite; 200,000 carne
ros; 24,000 vacas; 70,000 cerdos: 16,000 corderos; 80,000 arrobas 
de jabón; 1.800,000 de carbón; 50,010 de nieve y 20,000 fanegas 
de sal. ' . | | • ^ ' • • . ; , ; ¡ . / ; ^ , 

PUERTAS. Hay 5 principales á saber : las de Alcalá, Atocha , To
ledo, Segovia y Bilbao: y 11 de segundo orden que son: Recoletos, 
Santa Bárbara , Santo Domingo (Fuencarral), Conde-Duque, San 
Bernardino , S, Vicente , la Vega , las Vistillas , G¡l-Imon , Emba
jadores , y Valencia. En las cinco primeras hay registro de rentas 
y están abiertas hasta las 10 de la noche en invierno y las 11 
en verano: los portillos se cierran al anochecer. 

Puerta de Alca lá . Al Orienie, formada por un precioso arco 
triunfal de tres entradas y dos puertas cuadradas laterales , edifi-
ficado en 1778 para perpetuar la memoria de la venida á esta Cor
te del rey Cárlos I I I : es de piedra berroqueña , y los adornos de 
escultura, obra de D. Roberto Michel, son de piedra de Colmenar, 
de buen gusto. Esta puerta es la mejor que tiene Madrid. 

Puerta de Atocha. Al Mediodia , fabricada de ladrillo y de 
mal gusto en 1748 y recompuesta en 1829: da salida desde el pa
seo del Prado á los de la Ronda, Delicias y embarcadero del Canal. 

Puerta de Toledo. Al Mediodia también y en ella principian las 
carreteras de Andalucía, Valencia y Toledo. Consiste en un arco 
de 36 pies de alto y 16 de ancho con 2 puertas cuadradas á los la
dos , teniendo en todo 85 pies de elevación y 54 de línea : es de 
piedra berroqueña á excepción de las esculturas que son de piedra 
ele Colmenar. Se empezó en 1813 , por los planos de D. Antonio 
Aguado y no se concluyó hasta 1827. Las obras de escultura fue
ron modeladas por D. José Ginés, y ejecutadas en piedra por Don 
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Valeriano Salvatierra y D» Ramón Barba. El Conjunto es pesado f 
de mal gusto. 

Puerta de Segovia. Construida de ladrillo á principios del si
glo X V I I al Poniente de la Vi l l a , dando entrada á los caminos de 
Segovia , Galicia y érmita de S. Isidro. Es la mas próxima al r i o . 

Puerta de Bilbao 6 de lói Pozos. Situada al extremo de la 
calle de Fuencarral, y edificada en 1767 : consta de un arco en 
piedra b e r r o q u e ñ a con dos puertas cuadradas laterales, de buen 
gusto y excelente arqui tectura . Tomó el nombre de los Pozos por 
su proximidad á los de la nieve que tierie la v i l l a ; y el de Bilbao 
se le d ió en 1837. Esta al Norte y da entrada á la carretera real de 
Francia. 

Puerta de Santa BdfbáfM. Su proximidad al convento de este 
nombre la hizo llamarse ási: está al Nórte y és dé un solo arco 
de mezquina arquitecfüíá y da éñtrádá a l pááéo dé los altos de 
Chamberí. 

Puerta de Recoletos. Tambren al Norte V á l a dóífcClnsion del 
paseo del Prado én l ínea recta de la de Atocha , áe CénsÉrUyó esta 
puerta en 1756 y se compone de un arco f <éés jniéi tás cuadradas 
laterales, adornado con cuatró columnas dóf icás y trofeos de gusto. 
Da entrada al ameno paseo de las Delicias de Isabel I I . 

Puerta de Fuencarral ó dé SaHto •Domingo. Vale pééo por 
su f áb r i ca ; está áífü'ada al Noríé 3* da éfttrada al c a n i i ñ ó a é í pue
blo de su nombféf por la Callé ánchá dé S. Bernartlo. 

Puerta del Cófide- Duqhe. Junto al cu artel dé Guardias dé 
Corps en la misma difécSSi^ií q u é lás anteriores: él, tíñ á r C o d e biiér 
na apariencia y toWó Wéí ÜSnrerf d é áqtíél fáVóKtó: 

Puerta de S. Bernardina Céftísf d é \ú fífééédénfé y CA la ñii»* 
iha dirección se haliá eátia puéffá dé ütt sol-ó-árcd dé ládiHlló j la 
cual tomó el hombre dél (fotiffeMtíP^ ástt% lié írtetóiciéad , á cu4-
j 'o paseó da entrada. 

Puerta de S. Vieéht&. ^ n 1775 sé rfeforrtíarCff! téfdíté la§ Cef* 
fllíiías del real palacio f al Poniéftte se Cons t ruyó élfa f)líé#tá de 
un hermoso arco con dó% cólumnás dóricas ¡íor fuera y ddf p l l * í i 
tras del mismo orden por la parte íntéritír, córñf§?íméhf"o v ftBrWis-
picio triangular que remátá éti tíff líoft'o milíiái'. Á tes WCís hay 
dos puertas cuadradas1 coronadas tartiBféñ de trofeos. Él tódó: és de 
excelente arquitectura y fue dirigida por Sabatinií Da salidá1 á los 
caminos de los reales sitios del Pardo, Escorial y la Granja y al pa
seo de la Florida. 

Puerta de la Vega, Es la mas antigua de Madrid y no es 
Camino sino para la Vega del Manzanares á la cual se baja por una 
cuesta penosa. Hoy no es rhas que un postigo de madera. 

Ademas hay las 5 salidas ó portillos de las Vistillas, de 
Gi l - lmon , edificado en 1622; de embajadores, construido en 1782, 
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de Valencia en 1778 y de la Campanilla en el paseo de Atocha, 
PüENTES. DOS principales y cuatro subalternos tiene Madrid 

sobre el Manzanares. El uno es el de Segovia, situado cerca de la 
puerta de este nombre, el cual tiene de largo 695 pies y 31 de an
cho. Este famoso puente de piedra y de bella arquitectura fue 
construido bajo la dirección del célebre arquitecto Juan de Herrera 
en el reinado de Felipe 11 y consta de nueve arcos y un alto dique 
que hay desde él basta la expresada puerta. 

El puente de Toledo se halla fuera de la puerta del mismo nom
bre , dando paso á los caminos de Toledo y Andalucía. Se constru
yó en el año de 1735 reinando Felipe V y es todo de sillería con 
385 pies de largo, 36 de ancho, 9 ojos, un gran dique, cuatro 
fuentes , (de las cuales sola una echa agua) y dos pabellones en 
ptediq donde estau las imágenes en piedra berroqueña de S. Isidro 
sacando á su hijo de un pozo, y de Santa María de la Cabeza. To
dos los adornos de este puente son de mal gusio y del género que 
llaman C^M/vv^wer^co. Antes de entrar en el puente por la parte 
de Madrid se está construyendo una bonita glorieta compuesta de 
dos altas agujas y ocho pedestales para otras tantas estatuas. 

Los otros puentes son: el de S. Fernando Á una legua de la po
blación en el camino del Pardo; el que da paso á la real casa de 
Campo construido recientemente de piedra como el anterior; otro 
de madera á la ermita y pradera de S, Isidro , y el puente Verde% 
también de madera, frente á S. Antonio de la Florida* 

CAMPIÑA. El terreno que circunda á Madrid por todos lados 
es bastante quebrado é inculto en gran parte; pues aunque hay va
rias calidades de tierras y muchas de ellas pudieran servir para o l i 
vares y viñas , no es conveniente á los propietarios darlas tal destino 
sin costosas cercas que pusieran los frutos á cubierto de la rapiña 
y del pillaje, contentándose con sembrarlas de trigo, cebada y gar
banzos. Sin embargo, una multi tud de huertas regadas por norias 
rodean la capital, las que, con algunos puntos frondosos que cuesta 
mucho sostener, hacen menos triste y yermp el término de este 
pueblo en el cual abunda el yeso. 

La disposición quebrada que hemos indicado solo permite se 
vean desde las salidas del Mediodia los Carabancheles, Leganés, 
Getafe, Villaverdey el cerro de los Angeles, puntos distantes me
dia legua el que menos y dos leguas el que mas. 

Por todos lados se ven casas de labor y de recreo , siendo las 
principales las del conde de los Corbos y Fagoaga al Poniente; la 
de Goyá y parador del Sol al Mediodia; y las situadas al Norte que 
es donde hay mayor número. 

La población de las afueras se aumenta extraordinariamente y 
ya es numerosa en los barrios de Chamber í , del camino de las pa-
íomeras, del puente de Toledo, de S. Isidro y del puente de Segó.-
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via , los cuales pueden pasar por pequeñas poblaciones. También 
créce la de la ribera en los lavaderos de ropas que ocupan desde 
mucho mas arriba de S. Antonio de la Florida hasla el embarcadero 
del Canal. Los lados dé Mediodia y Poniente, que están bañados 
por el r io, son los mas amenos y poblados de las afueras, pues si 
bien se ha procurado siempre ensanchar la capital por la parte del 
Norte, la inclinación délos habitantes prefiérela del Mediodia. 

El rio Manzanares nace en el lugar de este nombre á 7 leguas 
de Madrid , y corriendo de N. O. a S. E.* atraviesa el Pardo , deja á 
la derecha la casa de Campo y se reúne al Jarama á las 10 leguas 
do su nacimiento en el despoblado de Vacia-Madrid. El cauce de 
este rio es sumamente ancho y arenoso y su caudal escaso, princi
palmente en verano por alimentarse de las nieves de la vecina sierra, 
y mucho mas desde el puente de Toledo , desde donde la mayor 
parte de sus aguas pasan al Canal por medio de una esclusa y má
quina dispuesta al efecto. Dicho Canal, que empieza á un tiro de 
fusil del puente referido, se comenzó á construir el año de 1770 
por D. Pedro de Martinengo y otros asociados á quienes le enco
mendó el inmortal Carlos 111. A pesar de la protección que les dis
pensó este rey , quedó suspendida á su muerte la obra, y hasta 
1814 no pudo conseguirse que llegara cerca de Vacia-Madrid, 
merced al impulso que le diera Fernando V I I á quien se deben to
das las obras del embarcadero , oficinas de administración y cons
trucción de barcos, capilla, puerta de entrada y la recomposición 
de cuatro molinos destinados hoy á fabricar pólvora y hacer hari
nas. También se hizo en dicho reinado el puente de Santa Isabel 
sobre el mismo Canal, por el cual y vadeando el rio se entra en el 
camino de Aranjúez ó Andalucía. A las dos orillas se han plantado 
infinitas moreras, almendros, álamos blancos y otros árboles, y en
tre el Canal y el rio queda una hermosísisima pradera, teatro en 
los dias festivos de alegres expediciones y comidas campestres. 

Las aguas del Manzanares son delgadas y buenas, pero no se 
beben por estar destinadas al lavado. 

Madrid está rodeado de una mezquina cerca de ladrillo y pe
dernal y en toda su extensión se han hecho plantíos de árboles de 
poco tiempo á esta parte que ademas de servir de cómodos paseos 
lían hermoseado el feo aspecto que antes presentaba exteriormente. 
Para ello se han verificado terraplenes en muchos puntos y se han 
cubierto algunas salidas de aguas sucias. 

Las posesiones reales principales que hay en las afueras, sin 
contar los reales sitios del Pirdo y S. Fernando situadas á cortas 
distancias , son l;i Casa de Campo y la Moncloa. La primera está en 
la orilla derecha del Manzanares frente al Palacio. Sus bosques l le
nos de caza tienen dos leguas de extensión-, sus muchos jardines 
están bien ordenados y enriquecidos con bellas estatuas, una de 
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ellas la ecuestre de Felipe I I I en bronce que pesa 1 §,518 libras: las 
fuentes son de buen gusto y el pabellón ó casa real pequeño pero 
bonito. La Moncloa al N. G. de la población , tiene la entrada fren
te a la capilla de S. Antonio de la Florida y perteneció á los du
ques de Alba. Es de grande extensión en su termino, y la casa y 
jardines son dignos de la magnificencia rea!. 

Otra posesión de recreo hizo José Napoleón en lo que al pie de 
Palacio se denomina Campo del Moro, donde estuvieron los jardi
nes del antiguo Alcázar de Carlos V y Felipe I I y el famoso terre
no celebrado en las comedias de Lope y Calderón ; pero destruida 
por el faníitismo de los patriotas á la caida de aquel intruso sobe
rano, ha permanecido yermo mucho tiempo hasta el año de 1845 
en que se ha dado principio á la formación de magníficos parques y 
jardines. 

Existen también en las afueras muchos paradores en que se a l 
bergan los arrieros y galeras que entran y salen de Madrid , siendo 
muy nombrado el de Luna á la salida del puente de Toledo. Tam
bién se ven varias fuentes, ya de buena y regular arquitectura , ya 
consistentes en un pequeño muro para dar salida al agua, siendo 
las mejores de las primeras la de la puerta de S. Vicente y las de 
la puerta de Atocha; y las mas nombradas de las segundas la del 
Pajarito, S. Antonio de la Florida, S. Isidro (de la que se dice ser 
milagrosas las aguas para curar las cuartanas) y la de la Teja , si
tuada en la ribera opuesta del Manzanares en una espaciosa prade
ra donde va el pueblo á solazarse los dias festivos. Ademas de estas 
fuentes hay la llamada del Berro fuera de la puerta de Alcalá , de 
cuyas aguas beben los reyes de España , llevándolas en frascos que 
se dicen de la Cava, encerrados en arcas cuyas llaves tiene el real 
fontanero y el encargado en Palacio, siendo imposible que las abran 
los conductores. 

En el término de esta villa hay algunos puntos que producen 
aguas minerales , siendo las mas célebres las del Molar, Humera y 
Vacia-Madrid , las últimas de las cuales son un eficaz y fuerte pur-
gante. U \ A ' * - ' v Í ^ J K J . - . ^ ; ) •>'} i rK,G 

Los productos minerales del mismo término son: el silex, la 
calcedonia , cristales de roca, yeso de varias clases y colores, sa
l i t re , y carbón de piedra descubierto en estos últimos años , ha
biendo indicios de la existencia de cobre. Fertilizan el término, 
ademas del Manzanares , los rios Tajo, Tajuña , Jarama, Henares y 
Guadarrama. La mayor parte de la cosecha consiste , según hemos 
manifestado, en tr igo, cebada y garbanzos; y es abundante la de 
vino en los términos de Arganda, Morata y Fuenearral, Las horta
lizas no escasean y las frutas se dan con regular abundancia en las 
•egas de los rios referidos. La cosecha de aceite es muy corta, y 
aunque en pequeña cantidad se recoge alguna seda , cáñamo , ala-

34 
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zor, xumaque, rubia y mucho espaito e n los pueblos de esta pro
vincia. Las p r o d u G c i o n e s a n i m a l e s consisten en ganado lanar y ca
brío*, poco mular y caballar , y la pesca que dan los rios , en la 
cual hay buenas anguilas, bai bos, tencas y bogas. Los conejos y 
las liebres abundan de un modo extraordinario en los solos propios 
de la villa situados á las márgenes del Manzanares y del Jarama. 

Tiene Madrid por armas un escudo plateado y en él por em
presa un madroño verde con el fruto rojo y un oso trepando á el, 
una orla azul con siete estrellas de piala y encima de todo una co
rona real. La explicación de este escudo, asi como la hisiórica de 
este puehlo heroico, puede verse en cualquiera de las obras que ci
tamos al fin deesie artículo. Los dictados son los de imperial y co
ronada, muy noble, muy leal y muy heroica: los dos primeros 
concedidos por Carlos V en 1544? los dos segundos por Enrique IV 
en 1455; y el último por Fernando V I I en 1814' Madrid tenia 
desde muy antiguo v o t o en Cortes, exención de ciertos pechos, 
concesión de mercados francos y una feria anual, entrada á los- be
samanos después de los tribunales supremos, y estaba exenta de 
quintas y disfrutaba de muchos privilegios que han sido abolidos 
por el actual sistema de gobierno. Esencialmente religiosa esta v i 
lla tiene por patronos á Nuestra Señora de Atocha, á la de la A l -
mudena , á S. Isidro Labrador y á S. Miguel. 

Son tantos los hombres ilustres nacidos en ella que solo de los 
mas notables por su nobleza hay una voluminosa obra en tres to
mos, escrita en el siglo pasado por Baena. Remitiendo, pues, á 
nuestros lectores á la expresada obra , haremos mención en el pre
sente artículo de unos cuantos varones que nos parecen los mas ilus
tres en sus respectivas carreras y profesiones. Santos. S. Isidro La
brador; S. Dámaso Papa. 2 ? r e í . Felipe I I I ; Luis I ; Fernando V I ; 
Cárlos I I I ; Isabel I I y una porción de infantes , entre los que me
recen particular atención Doña Juana llamada la Beltraneja, hija 
de Enrique I V ; Doña Juana de Austria, hija de Cárlos V ; Doña 
María Teresa y D. Juan de Austria, hijos de Felipe IV, Prelados. 
Don Gutierre de Vargas Carvajal, obispo de Plasencia ; D. Anto
nio Zapata dé Cisneros, arzobispo de Burgos, cardenal y virey de 
Ñapóles. Jurisconsultos. Francisco Vargas y Mejia , embajador de 
Cárlos V en el concilio deTrenlo; D. Juan Chumacero y Carrillo, 
presidente de Castilla,}' Antonio Pérez, ministro de Felipe I I . M i 
litares. Francisco Ramirez, general de artillería de los reyes cató
licos ; D. Diego Mesía y Guzman, primer marqués de Leganés; 
Don Rodrigo Zapata de León, llamado el Capitán y Bandera de la 
Sangre, que fue el 1.° que plantó la bandera española en las bate
rías de S. Quint ín; D. Gaspar Teilez Girón, duque de Osuna; 
Don Cárlos de Borja y Aragón , hijo primogénito de S. Franeisro de 
Borja , marqués de Lombay y duque de Gandía. Escritores. Gou-
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zalo Fernandez de Oviedo , coronista de Indias; D. Alonso de Erci-
lla y Zúñiga , guerrero y poela ; Fray Lope Félix de Vega Carpió; 
Don Juan Pérez de Montalban; Fray Gabriel Tellez, conocido por 
Tirso de Molina ; D. Francisco de Quevedo y Villegas ; D. Pedro 
Calderón de la Barca , el Maestro Juan López de Hoyos, de quien 
füe discípulo Cervantes; D. Antonio de Zamora ; D. Ramón de la 
Cr uz; y D. Nicolás y D. Leandro Fernandez Moratin. Geógrafos . 
Don Tomás y D, Juan López. Pintores, Francisco Ric i ; Claudio 
Coello ; Juan Panloja de la Cruz y Bartolomé ^ovc\An. Arquitectos. 
Juan Bautista de Toledo; Juan de Torija , y D. Juan de Villanueva. 
Historiadores. Han escrito la de Madrid muchos autores , siendo 
los mas notables en los tiempos antiguos, Gerónimo de Quintana, 
natural de esta corte; Gil González Dávila y Antonio León Pinelo: 
y entre los modernos D. Ramón de Mesonero Romanos en su cu
rioso Manual, D. Basilio Sebastian Castellanos en su Retrato anti
guo y moderno de esta villa y D. Agustin Azcona que publica ac
tualmente una extensa historia de este pueblo. 

Los sitios reales frecuentados por los reyes de España son: E l 
Pardo, á % leguas N. O. de Madrid á la izquierda del Manzanares, 
con 775 habitantes, la mayor parte empleados y jornaleros. El 
palacio se construyó de orden de Carlos V por su arquitecto Luis 
de la Vega. El bosque que rodea la población tiene 15 leguas de 
circunferencia. A la media legua por S. E. está el palacio y pose
sión de la real Quinta % y á las % leguas la de la Zarzuela. Aran~ 
juez, á 7 leguas de la Corte en el camino de Andalucía, Tiene 4,000 
habitantes fuera de jornada , y sus calles anchas y rectas , algunas 
con árboles ; sus casas bajas y pintadas, y los bellos palacios que 
de trecho en trecho alteran la uniformidad dan á este pueblo un 
aspecto hermoso. Los jardines son en extremo deliciosos , y el pa
lacio es obra de Juan de Herrera quien le construyó de órdcn do 
Felipe I I . E l Escorial (S. Lorenzo), á 7 leguas de Madrid al pie de 
Guadarrama es pueblo poco notable á no ser por el célebre Mo
nasterio que fundo Felipe I I bajo los planes y dirección de los ar* 
qtritectos Juan Bant^ta de Toledo y Juan de Herrera en memoria 
de la victoria conseguida el dia de S. Lorenzo de 1557 en la batalla 
de S. Quintin. La planta imita unas pari dlas, con relación al mar
tirio del santo á quien está dedicado. Forma el mangóla habitación 
real á espaldas de la capilla mayor, y los pies las cuatro torres de 
las esquinas. Debajo del altar mayor está simado el Panteón ó si
tio destinado á la sepultura de los reyes de España y reinas que 
hubiesen dejado sucesión. Las bellezas artísticas que adornan este 
convento-palacio son tantas que causan la admiración de naciona
les y extranjeros y por ellas se le ha llamado la Octava Maravilla, 
San Ildefonso (la Granja). Fundó este real sitio el señor D. Feli-
|)e V en 1720, á imitación de Versalles, en la falda de los montes 
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carpetanos, cordillera del Guadarrama) á distancia de 9 leguas 
de Segovia y 12 de Madrid. La fachada principal del palacio cae á 
los jardines cuya extensión es de 1^.764,000 pies superficiales, re
gulándose el total de árboles en 3.140,000. Lo mas notable y sor
prendente de la Granja y en lo que no tiene igual son las magní
ficas fuentes repartidas en los jardines en número de Sí) entre las 
cuales la de la Fama arroja el agua á la altura de 136 pies. Sirve 
de mansión real en la estación de verano. Los pueblos que en la 
provincia de Madrid pasan de 1,000 vecinos son: Alcalá de He" 
nares. Ciudad cabeza de partido judicial con 5,400 almas, situada 
en campo llano y fértil á la orilla derecha del rio Henares. En una 
montaña llamada de S. Juan del Viso estuvo la antigua Compluto. 
En esta ciudad fundó el cardenal Cisneros la célebre universidad 
que se ha trasladado á Madrid. Habia también muchos colegios y 
conventos, y es patria de Miguel de Cervantes Saavedra. Chinchón, 
Villa cabeza de partido, título de condado, con 5,580 almas, situa
da en un cerro entre los rios Tajo y Tajuña. Su término es muy 
extenso y abunda en vino , aceite, granos, frutas, melones, espar
to y pastos. Hay industria de cordelería y espartería , y se fabrican 
tejidos de lana y lienzo, jabón, curtidos y alfarería. Dista 6 leguas 
de Madrid. Colmenar Viejo. Villa cabeza de partido con 3,880 ha
bitantes, situada en los estribos meridionales de la sierra de Gua
darrama. En ella son escasas las cosechas de granos, pero abundan 
los pastos que mantienen numerosos rebaños de ganado lanar y va
cuna. Hay algunos telares de tejidos ordinarios de lana. Dista 5 le
guas de la capital. 

PROVINCIA DE ALAVA. Vitoria . Ciudad capital de la provincia 
con 12,000 habitantes, situada sobre una altura en medio de un 
llano. El caserío es en su mayor parte nuevo, llamando la atención 
la plaza nueva , la casa consistorial, la de la sociedad Vascongada, 
el hospital, el teatro, &c. Sus alrededores son deliciosos y producen 
bastantes granos, habas, maiz, yeros ,alberja y mi jo : la industria 
consiste en curtidos, velas de sebo, sillas de junco y haya , catres de 
hierro, ebanistería y muebles. En sus inmediaciones se dio la me
morable batalla ganada contra los franceses en 1813. Dista de la 
corle 65 leguas. La Guardia, Villa cabeza de partido con 2,250 
habitantes, es patria del fabulista Samaniego, y una de las mejores 
de la provincia por sus bellos edificios v calles y por sus abundan
tes cosechas de vino, aceite y granos. Dista 7 leguas de la capital. 
Or^foraa. Ciudad cabeza de partido con 3,400 almas cerca del rio 
Nervion y de la celebrada peña de Orduña. Tuvo aduana y en el 
régimen foral corresponde á Vizcaya, distando 6 leguas de Bilbao y 
6I/2 de Vitoria. Salinas de Anana. Villa cabeza de partido con 1,000 
habitantes. 5ízA^í/í?r/Yí. Villa cabeza de partido con 1,500 almas, 

RROVINCIA DE ALBACETE. Albacete. Villa capital de la provincia 
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que tiene 11,500 habitantes y una audiencia territorial. Situada en 
terreno llano sobre el camino de Madrid á Valencia, Murcia j A l i 
cante. En su dilatado término es abundaníe la cosecha de cereales, 
y tienen nombradía los cuchillos y puñales fabricados por sus vec i 
nos. Disia 36 leguas de Madrid, ^ c ^ r a ^ . Ciudad cabeza de parti
do en la sierra de su nombre con 2,800 almas. Su clima es frió y 
el terreno áspero y rico en aguas y leñas. Dista de la capital 13 le
guas. Ahnansa. Ciudad cabeza de partido con 7,200 habitantes, 
situada en la carretera de Madrid á Valencia. Sus moradores se de
dican á la agricultura que les proporciona abundantes cosechas, y 
á la industria de tejidos de cáñamo. Las armas de Felipe V consi
guieron allí en 1707 una señalada victoria sobre los aliados que in 
fluyó mucho en el desenlace de la guerra de sucesión. Dista de la 
capital 11 \egnsi&. Chinchilla. Ciudad cabeza de partido, con un 
castillo y 7,000 almas, situada en una altura. Su término es dilatado 
y produce granos y azafrán y cria mucho ganado lanar y cabrío. He-
l l in . Villa cabeza de partido con 8,850 habitantes, rodeada de mon
tes bajos. Su término es atravesado por los rios Mundo y Segura y 
produce toda clase de frutos. Dista 9 leguas de Albacete. 

PROVINCIA DE ALICANTE, ^//c-aw^. Ciudad capital de provincia 
que cuenta 21,500 almas y es un buen puerto con residencia de 
muchos cónsules extranjeros. Está amurallada y tiene un castillo 
que la domina y defiende. Su territorio es árido , pero su pequeña 
huerta, poblada de caseríos, produce vino y frutas. Hay en esta ciu
dad , fábrica de cigarros y baslante comercio con el extranjero y 
las colonias. Dista de Madrid 72 leguas. Alcóy. Villa cabeza de 
partido con 18,200 habitantes y excelentes fábricas de paños y 
de papel que la hacen mas rica que su capital, de la que dis
ta 8 leguas. Concentaina, Villa cabeza de [¡anido con 5,700 a l 
mas situada al pie de la sierra Mariola. El campo da apreciables 
frutos , vino, aceite, seda , frutas , &c . ; y sus habitantes fabrican 
papel, paños, pañuelos, tafetanes y otros géneros, y se ocupan 
en el hilado para las fabricas de Alcoy. Dista 9 leguas de la capital. 
Denia. Ciudad cabeza de partido y título de un marquesado con 
2,900 habitantes, defendida por una muralla y castillo en mal es
tado. Tiene puerto al E. de poco fondo ; pero de él saca gran parti
do la actividad de los naturales exportando para el extranjero va
rios frutos, principalmente pasa y almendra. Dista 13 leguas de la 
capital. Elche. Villa cabeza-de partido con 17,800 almas, situada 
en una gran llanura y rodeada de bosques de palmeras en núme
ro de 50,000 ó mas. El término es muy vasto y la huerta deliciosa. 
Es uno de los pueblos mas ricos de la provincia y patria del célebre 
marino D. Jorge Juan. Dista 4 leguas de la capital; Jijona. Ciu
dad cabeza de partido con 4,800 habitantes , situada en una cuesta 
pendiente. Tiene buenas casas y en su término se producen muchos 
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y variados frutos, entre ellos la exquisita miel de que se fabrica el 
turrón que lleva su nombre. Dista 4 leguas de la capital. Monovar. 
Vil la cabeza de partido con 9,300 almas, asentada en terreno mon
tuoso. Es rica por las grandes cosechas de vino, aceite y frutas; por 
sus ganados; por sus canteras de piedra y por el cerro de la sal-
piedra que hay en su término. Dista de la capital 6 leguas, Novelda. 
Villa cabeza de partido con 7,500 habitantes, situada en una deli
ciosa vega y rica por el comercio que hace de sus vinos y frutas. 
Dista 6 leguas de la capital. Or/Tme/a. Ciudad cabeza de partido 
con silla episcopal y 25,500 almas , situada á la falda meridional de 
un cerro. Su clima es cálido y su huerta es uno de los mejores jar
dines de España por la amenidad y ricas producciones. Dista 9 le
guas de Alicante. V'dlajoyosa. Villa cabeza de partido con 7,400 
habitantes, situada en la pendiente de una altura que se prolonga 
hasta el mar. Sus vecinos son pescadores y traficantes en el Medi
terráneo y dista 4 leguas de la capital. ^¿//eA/fit. Ciudad cabeza de 
]>artido con 9,600 almas al j)ie del cerro de S. Cristóbal en cuya 
cima hay un castillo ruinoso. Su término es muy fértil. El marque
sado que de ella toma el nombre ha sido célebre por su extensión 
y personajes que le han poseído de quienes hay todavía un palacio. 
Distancia de la capital 7 leguas. 

PROVINCIA DÉ ALMERÍA. Almería. Ciudad capital de provincia 
con sede episcopal y 14,100 habitantes , situada en una llanura al 
Este de la sierra de Gador y sobre el Mediterráneo, en el que tiene 
puerto habilitado. El beneficio de las minas en las sierras inmedia
tas ocupa muchos brazos y ha enriquecido la ciudad y su comarca. 
Dista 80 leguas de Madrid. Her j a . Villa cabeza de partido con 6,400 
almas junto á la costa del Mediterráneo á la falda de la sierra de 
Gador. El clima es sano y ofrece el pueblo una deliciosa perspecti
va. Tiene fábricas de plomo de sus ricas minas y dista 9 leguas déla 
capital. Huercalovera. Villa cabeza de partido que cuenta 1§,500 
habitantes y está situada en terreno llano cerca del rio Almanzór. 
Producciones: aceite , granos, esparto, sosa, barrilla y ganado. 
Industria: fábricas de j ibán y salitre, telares de colchas, mantele
ría y lienzos, y molinos de aceite. Dista de la capital 16 leguas. 
J^elez-Ruhio, Villa cabeza de partido á 19 leguas de la capital 
con 1 1,500 almas. Está situada en un valley rodeada de varios cer
cos en todas direcciones. Llamóse Egesta en tiempo de los roma
nos y fue teatro de hostilidades en la segunda guerra púnica. Sus 
contornos están llenos de huertas regadas por varias acequias que 
producen todos los frutos propios de los climas templados. La in
dustria consiste en fábricas de paños, estameñas, sayales, mantas 
de muestra y otros tejidos que consumen unas 20,000 arrobas de 
lana al año, Vera. Ciudad cabeza ele partido con 8,000 habitantes, 
situada cerca del mar donde tiene puerto, por el que se hace gran 
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extracción de granos y frutos y se importan géneros coloniales. Su 
clima es de los mas benignos y el terreno produce sosa , borrilla, 
maiz , esparto y legumbres. Fundáronla los fenicios cinco siglos an
tes de la venida de Jesucristo. Dista 19 leguas de la capital. A d r a . 
Villa á 10 leguas de Almería situada en un llano con puerto al 
Mediterráneo y 9,300 almas. Hav rn ella antigüedades romanas y 
un fuerte. Produce su t én r ino t r igo, cebada, maiz, algún aceite y 
írntas. Tiene fábricas de alcohol v de purificación de plomo y se 
elabora algún azúcar. Cuevas de Vera. Villa á 15 leguas de la ca
pital sobre la costa del Mediterráneo fundada por los árabes. Cuen
ta 10,000 habitantes que se han enriquecido mucho por efecto de 
la explotación y producto de las minas de plata descubiertas en es
tos últimos años. 

PROVINCIA DE AVILA. Avila. Ciudad episcopal, capital de provin
cia con ^500 almas, situada en terreno desigual y cercada de m u 
rallas y de sierras. El aspecto de la población es triste aunque hay 
algunos buenos edificios, casas solariegas de ilustres familias, por 
lo que se llamó Avila de los Caballeros. Ha sido teatro en varias 
épocas de sucesos memorables: hoy está en suma decadencia. Con^ 
serva el tipo legal de las medidas de áridos , llamado Pote ó marco 
de Avila. Es patria de Santa Teresa de Jesús , y en ella está sepulta
do D. Alonso de Madrigal, obispo de la misma, conocido por el Abu-
lense y por el Tostado. Dista de Madrid 17'/2 leguas. Arévalo. Vil la 
antigua, cabeza de partido sobre las carreteras de Salamanca , CaSr 
tilla y Galicia , con 3,400 habitantes, entre los rios de Adaja y Are-
valillo. Su término es dilatado y produce muchos granos. Conser
va aun murallas del tiempo de sus fundadores y un castillo de la 
misma época. Tiene alguna industria de tejidos ordinarios. Dista 9 
leguas de la Capital. Barco de Avila, Villa cabeza de partido á la 
margen derecha del Termes con 1,000 almas. Hay en el rio buenos 
lavaderos de lana y ricas truchas. Su fundación es del tiempo de los 
árabes y dista 14 leguas de la capital. Piedrahita. Villa cabeza 
de partido , situada en las faldas de la sierra de su nombre, con 
1,450 habitantes. Estuvo amurallada en lo antiguo con un fuerte 
castillo que la dominaba , obra todo del tiempo de los árabes. En 
el sitio del castillo edificó un gran palacio el duque de Alba des
pués de haber evacuado la villa los moros , y costó (según tradi
ción) 40 millones. El buen clima para verano y la magnificencia 
de esta morada y de sus jardines atraian á los duques y a muchos 
personajes, habiendo estado allí meditando y componiendo algu
nas de sus inmortales obras Melendez, Iglesias, Goyá y otros hom
bres célebres. Produce granos, legumbres, l ino, frutas y abundan
tes pastos. Dista 10 leguas de la capital. Madr iga l . Villa á 10 le
guas de Avila, situada en un llano con 2,050 almas. Fue muy opu
lenta en la antigüedad y esta amurallada y guarnecida de torreo-
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nes, de los que toma el nombre de Madrigal de las Torres. Es pa
tria de la Reina Doña Isabel la Católica, y el suntuoso convento 
de religiosas agustinas sirvió de palacio á los reyes católico^ que 
vivieron en ella. Momheltran. Vil la situada en la falda del puerto 
del Pico á 9 leguas de la capital en terreno áspero. Su origen se 
pierde en la antigüedad y conserva en bueti estado un castillo de 
la época de D. Juan I I . El término produce vino, aceite, castañas 
y legumbres: y la industria de sus moradores consiste en fábricas 
de curtidos, pucheros, teja , ladri l lo , pez y un martinete de co
bre. Habitantes 1,530. 

PROVINCIA DE BADAJOZ. Zíaí/ayos. Ciudad episcopal, plaza fuer
te fronteriza y capital de provincia , situada á la orilla izquierda 
del Guadiana en una llanura á legua y media de la raya de Por
tugal y 64 de Madrid sobre la carretera de Lisboa. Los romanos la 
llamaron P a x Julia y los árabes Beledaix que significa tierra de 
sanidad. Se incorporó al reino de Castilla en tiempo de Alonso I X 
año de 12^5 y fue sitiada infructuosamente en 1660 y 1705. Toma
da por las tropas de Bonaparte en 1811. Se reconquistó por el ejér
cito español é inglés en 1812. Es patria de muchos varones ilustres, 
entre ellos de Abu-Mahanet-Abdalla; (4e Rodrigo Dosma Delgado, 
insigne teólogo y matemático del siglo X V I ; del pintor D. Luis 
de Morales y del arquitecto D. Juan de Badajoz. Su campiña es fér
t i l , principalmente en pastos. Hay algunas fábricas de curtidos , ja
bón y velas. Tiene 12,000 almas. Alburquerque. Villa cabeza de 
partido con 6,100 habitantes, situada en las faldas de unas sierras 
y en terreno ameno. Una parte está amurallada y tiene un castilloi 
En lo antiguo se l lamó v^ZAa^uer^we. El terreno produce granos, 
aceite, vino y forrajes. Dista 6 leguas de la ca\>ha\. Almendralejo. 
Villa cabeza de partido, situada en una fértil campiña al pie de 
una sierra, con 6,000 almas. Cosechas abundantes de granos , l e 
gumbres, vino y aceite. Industria: telares de lienzos y bayetas. Dis
t a d leguas de la capital. Castuera. Villa cabeza de partido á 21 
leguas de Badajoz con 6,200 habitantes , situada en terreno llano á 
la extremidad de la sierra de cabeza de Buey en los confines de 
esta provincia con la de Córdoba. Tiene abundantes y buenas aguas, 
y produce su término granos , aceite, vino, legumbres y ganado 
lanar y de cerda. Los moradores se dedican á la arriería y al co
mercio de sus afamados chorizos. D. Benito. Villa cabeza de par
tido con 13,500 almas, á 15 leguas de la capital, situada en un Ha* 
no á corta distancia del Guadiana y de Villanueva de la Serena. Es 
patria de D. Alonso Pérez , canónigo de Plasencia y autor de una 
Suma de la Facultad meteorológica. Sobresale entre los demás 
pueblos de la provincia por su riqueza y por su agricultura, con
sistiendo la feracidaz de su suelo en tener el agua muy somera. Da 
este en abundancia granos, maiz, habas, garbanzos, melones, 
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sandías, buen vino, aceite y frutas y exquisitos pastos. Hay telares 
de mantas, bayetas , paños bastos y costales. Fregenal de la Sierra. 
Villa cabeza de partido con 5,800 almas á 15 leguas de la capital, 
situada en un hermoso valle en el camino de Ayamonte á Monas
terio. Tiene abundantes fuentes , entre ellas la de la Parra que da 
movimienio á 16 molinos harineros, y un término dilatadísimo en 
que hay muchas dehesas de encina , olivos , viñedo, y mas de cien 
huertas. Su industria se reduce á tenerías y alfarerías. Hay plaza de 
toros. Es patria de Arias Montano^ de Basco Dia/, Tanco, autor de 
varias farsas, comedias y tragedias;de D. Pedro González Gallardo, 
que escribió un viaje á Jerusalen ; de D. Cárlos Bazán , embajador 
en Venecia , y D. Juan de Miranda , general y virey de Ñapóles, 
Fuente de Cantos. Villa cabeza de partido á 16 leguas de la capi
tal en el camino de la misma á Monasterio y en terreno llano y des
pejado. Tiene unos 5,000 habitantes y es patria de Francisco Zur-
barán , pintor de Felipe I V , y del l imo. Señor D. José Casquete 
de Prado y Bootello, caballero d é l a orden de Santiago y obispo 
prior de S. Marcos de León. Abunda en granos, vinos, aceite, le
gumbres» ganados y pastos ; y su industria consiste en tejidos de 
gerga y algunos telares de lienzos. Herrera del Duque. Villa cabe
za de partido hacia los confines de la provincia de Toledo y á 28 
leguas de Badajoz. Está situada en un valle al pie de un colina y 
produce su término excelente vino, aceite, granos y caza mayor y 
menor. Cuenta 3,700 almas. Jerez de los Caballeros. Ciudad cabe
za de partido a l 1 leguas de la capital con 9,300 habitantes, situa
da en terreno montuoso á la inmediación del cerro del Castillo y á 
una legua del rio Ardila. Fue fundada por el rey D, Alonso IX de 
León en el año 1229; ensanchada por D Fernando el Santo quien 
ja dio á los caballeros templarios, de los cuales tomo el nombre: 
cedida por Enrique I I al maestre de Santiago en 1375, y declarada 
ciudad por el emperador Cárlos V. Es patria del célebre BascoNu-
ñez de Balboa, descubridor de la América del Sur. Tiene muchos 
jardines con limoneros y naranjos, buen caserío, fábricas de jabón 
y de curtidos, alfarerías, lagares de cera y molinos de Aceite. Abun
da en aguas su término y produce granos , lino , aceite y toda clase 
de ganados. Llerena. Ciudad cabeza de partido con 6,500 habitan
tes á 19 leguas de la capital, situada en una llanura próxima á las 
sierras de S. Miguel y S. Bernardo. Su origen es antiquísimo y con
serva vestigios del tiempo de los romanos: y de los árabes , entre 
ellos un trozo de calzada romana con dirección á Sierra-Morena. 
En ella celebró Cortes el rey D. Alonso X I , y Felipe IV la dio el tí
tulo de ciudad. Hay en su término muchas huertas con agua de 
pie; diferentes dehesas de pastos que mantienen numerosos reba
ños ; un gran encinar y un arroyo que mueve 20 piedras de mo
linos harineros. Es abundante la cosecba de granos v legumbres, 

35 
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consistiendo la industria de sus vecinos en la arriería y en molinos 
de aceite. Metida. Ciudad cabeza de partido á 9 leguas de Badajoz^ 
y fue, bajo los romanos,capital de toda laLusitania con el nombre 
de Mérito, Augusta. Está situada en una llanura dominnda por los 
cerros circunvecinos, )' tiene muchos edificios notables y casas có
modas. Bañan sus muros los rios Guadiana y Albarregas, sobre el 
primero de los cuales hay un puente romano de 81 arcos, y sobre el 
segundo otro de 5 ojos. La decadencia de este pueblo data de la 
invasión de los moros, y aun se ven el anfiteatro, el circo máximo, 
el famoso arco de Trajano, la gran fortaleza conventual y unos 
suntuosos pilares, cerca del puente de Albarregas, restos de una 
acueducto. El que conduce hoy las aguas á la ciudad, obra tam
bién de los romanos, tiene 140 arcas ó lumbreras. A un cuarto de 
legua d é l a población hay un lavadero de lanas que recibe las 
aguas de la charca de Alhuera, lago construido igualmente por 
los romanos y conocido entonces con el nombre deJProserpina. La 
agricultura da granos, legumbres, aceite, buen vino y muchos ga
nados de todas clases, Sus montes de encinas y alcornoques erran 
abundante caza y suministran madera, bellotas, corcho y grana. Es 
patria de Santa Eulalia y del poeta Daciano que floreció en Roma 
en tiempo de Augusto, Población 4,500 habitantes. Olivenza. Ti l la 
cabeza de partido a 4 leguas de la capital, situada en una pendien
te suave y circuida de una campiña deliciosa que riega el arroyo 
de su nombre. Tiene inmensas dehesas de arbolado y pastos á la 
orilla iz(|uierda del Guadiana. Perteneció á la corona de Portugal 
hasta el año de 1801 en que se conquistó por España en la memo
rable campaña del príncipe de la Paz. Es plaza de armas bien 
amurallada y sus mercados muy concurridos de españoles y portu
gueses. Con sus grandes cosechas de granos y legumbres, surte al 
Alentejo. Población 5,300 almas. ^í l lanueva de la Serena. Vil la 
cabeza de partido á 16 leguas de la capital, situada en el declive 
de una colina suave sobre una vastísima campiña. Su origen es ará
bigo según se deduce de los restos Je una calzada que aun se ve 
entre ella y D. Benito. El terreno es muy fértil por la poca profun
didad á que se encuentra el agua, y lo mas importante es la dehesa 
denominada la Serena de 9 leguas de extensión , sin árboles ni ar
bustos y cotí solo el pasto de gramas y gamones con que se a l i 
mentan infinitos rebaños de merinas y otros ganados. Las cosechas 
son de vino y granos, y la industria consiste en algunos telares pa
ra lienzos y telas de lana. Población 11,500 habitantes. Z a f r a . N'x-
Ha cabeza de partido á 12 leguas de Badajoz, en un hermoso valle 
entre las sierras de los Santos y el Castellar. Los celtas la llamaron 
Segeda y Julio Cesar la denominó Restituía Julia, Fue conquista
da de los árabes por el santo rey D. Fernando en 1^40 y conserva 
vestigios de su pasada grandeza , entre oUos el palacio del duque 
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de Frías , hoy del de Medinaceli, de arquileclura gótica, y la mag
nífica casa de los Dazas Maldonados. Es patria de muchos varones 
¡nsignes en las letras y en las armas, como Fernando de Zafra, secre
tario de los revés Católicos; Cristóbal de Mesa, autor del poema 
Las Navas de Tolosa, y traductor de algunas poesías de Horacio, V i r 
gilio y Ovidio; y D. Francisco Javier Venegas, teniente general y 
marqués de la Reunión de Nueva España. Produce su término gra
nos, semillas, aceite y poco vino; y la industria en olro tiempo 
tan floreciente, se reduce á algunas fábricas de curtidos y de som
breros y alfarerías. Población 7,000 almas. Cabeza del Buey. Villa 
de 6,000 habitantes en el partido judicial de Castuera á ^4 leguas 
de Badajoz. Es patria del célebre poeta D. Manuel José Quintana. 
Campanario. Villa del partido de la Serena á 19 leguas de la capi
tal con 5,900 almas, fundada en tiempo de Felipe I I . Montemolin. 
Villa situada á 19 leguas de Badajoz en el partido judicial de Fuen
te de Cantos y pertenece al priorato de S. Marcos de León. Su fun
dación es del tiemro de los romanos y tiene 2,590 habitantes. Monti~ 
j o . Villa , título de un condado, á 5 leguas de Badajoz en el partido 
de Mérida, situada á la derecha del Guadiana, con 4,000 almas. Es 
fundación de los romanos. Segura de Lean. A 15 leguas de la capi
tal con un castillo capaz de 400 plazas y tiene 2,960 habitantes. 

PROVINCIA DE LAS BALEARES. Palma. Ciudad episcopal, capital 
dé la isla de Mallorca y de la provincia de las Baleares, situada al 
S. O. de la isla entre dos colinas á la orilla del mar. El muelle es 
bueno aunque estrecho, y la rada ofrece seguridad por defenderla el 
castillo de S. Carlos. Está cercada de murallas con 5 puertas hácia 
tierra y tres hacia el mar, calles estrechas, pero buenas plazas y 
buen caserío, distinguiéndose el teatro, la catedral, la lonja y el 
palacio del gobernador. Atribuyese su fundación á los celtas, si bien 
no hay vestigios mas que de los romanos y de los árabes. Es patria 
de Guillermo Mezquida , célebre pintor del siglo X V I I , y de José 
de Morz , escultor y discípulo de Alonso Cano. Como capital de 
las islas es residencia del obispo, del capitán general, de la audien
cia , intendente, jefe político y diputación provincial. Tiene una 
universidad fnn ladi en 1483 por D.Fernando el Católico, y una 
población de 36,000 almas. Dista 48 leguas de Barcelona y 156 de 
Madrid, y su campiña produce granos, legumbres, naranjas, aceite 
y ganados lanar, cabrío y vacuno, y está poblada de vergeles y 
casas de campo. Cindadela. Ciudad cabeza de partido en la isla de 
Menorca con 9,240 habitantes y silla episcopal, situada á orillas del 
mar en terreno llano. Fue capital de la isla hasta la guerra de su
cesión, en cuya época se concedió esta preeminencia á Puerto Ma-
hon. Fundáronla los moros y aun conserva de aquel tiempo parte 
de los muros. Su puerto es cómodo y abrigado aunque inferior al 
de Mahon. Tiene alguna industria manufacturera y regular comer-
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ció. Dista 7,/2 ^e&uas ^e â ^P'13^ ^íz<3. Ciudad episcopal dé la 
isla de su nombre y cabeza de partido con 5,700 almas, situada 
en una eminencia peñascosa, en la costa meridional , con puerto 
y foriifieaciones. Su nombre es de origen arábigo y algunos la su
ponen fundada por los fenicios ó por loscarlagineses. Llamóse en lo 
antiguo Ebusus que signiílca esiéril. Carlos I l í la concedió el título 
de ciudad en 1783 erigiéndola en sede episcopal, sufragánea de 
Tarragona. El puerto es capaz y abrigado por las vecinas islas For-
meniera y Plana ^ el clima es saludable , el pais pobre y Heno de 
pinares y montes ; y la industria de los moradores consiste en al
gún comercio y en la pesca. Inca. Villa de la isla de Mallorca, 
cabeza de partido con 3,500 habitantes y a S1/^ lf'guas de Palma. 
Está situada en el centro de la isla 5 tiene edificios y calles de me
diana hermosura y construcción, produciendo su término, que es 
muy llano f abundantes granos, legumbres, aceite, vino y pastos. 
Los mercados son muy concurridos , principalmente el que sigue 
á la feria de Lluch que se celebra el tercer domingo de noviem
bre. Mahon. Ciudad capital de la isla de Menorca, cabeza de par
tido con 19,000 habitantes, situada en la costa meridional de la 
isla, sobre una altura escarpada hacia el mar y de difícil acceso. 
El puerto es de los mejores del Mediterráneo por su capacidad y 
cómodo abrigo, y lefiecuenlan buques de todas las naciones ma
rítimas, podiendo contener su bahía hasta cuatro escuadras por 
numerosas que sean. En la isleta de la cuarentena está el Lazareto, 
almacenes y demás dependencias, y en la isla del Rey hay un hos
pital capaz de 700 enfermos. Su fundación se oscurece en la anti
güedad , aunque algunos la atribuyen á los cartagineses, quienes 
la llamaron Magon , del nombre de unos de sus capitanes. D. Jai
me de Aragón la conquistó de los moros, y en 1708 se apoderaron 
de ella los ingleses, en cuya tranquila posesión estuvo hasta 1756 
en que cayó en poder de los franceses después de un reñido com
bate naval. Por el tratado de Versalles de 1763 volvió á manos de 
ios ingleses quienes la conservaron hasta el año de 1782 en que fue 
reconquistada por las armas españolas. Es patria del célebre físico 
Orfila, y dista 10 millas de Mallorca v 50 de Barcelona. Su prin
cipal industria consiste en el comercio y en la marinería. Manacár . 
Vil la d é l a isla de Mallorca, cabeza de partido, á 8 leguas de la 
capital con 8,900 almas, situada en un llano ameno y fértil que 
produce granos, legumbres, aceite, vino y abundantes pastos. Es 
su planta y construcción de buen gusto, pues ía mayor parte de 
las casas y tierras pertenecen á la nobleza y hacendados de Palma 
quienes en determinadas estaciones buscan en ella comodidad y 
recreo. Se conservan restos de un palacio de los antiguos revés de 
Mallorca. Su fundación es antiquísima y su escudo de armas se 
compone de una mano y un coraxon de cuya alegoría toma el 
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nombre. Vallenza. Villa situada en un valle y rodeada de montes, 
á í?*/^ horas de Palma. Fundáronla los romanos quienes la llamad 
ron Pollentia romanorum, j en su término existió un pueblo de
nominado Boccoratino. La parroquia de esta villa perteneció á los 
Templarios, desde cuya extinción ¡a tuvieron los caballeros de Mal
ta. Consta de 6,400 almas, zulacarlos. Villa situada en la orilla del 
Mediterráneo á la inmediación de Palma , en cuyo sitio hubo un 
castillo, hoy batería de S. Carlos. Es de moderna fundación y tie
ne 2,000 habitantes. 

PROVINCIA DE BARCELONA. Barcelona. Cwxáaéi episcopal si
tuada á orillas del Mediterráneo en un llano entre la embocadura 
del Llobregat por el Oeste y del Besós por el Este, á los 41° 2 2 ' 
58" latitud Norte y á 5o 54' 22" longitud Este de Madrid. Es plaza 
fuerte de primer órden con un famoso puerto, y capital de la pro
vincia de su nombre con 120,000 almas. Atribuyese su fundación á 
Hércules cuatro siglos antes que Roma; la fortificó Arailcar Barci
no y conserva algunos monumentos del tiempo de los romanos y 
cartagineses , como el mosaico de la pan oquia de S. Miguel ; un 
arco de acueducto en la calle de Capellanes y varios otros. Las calles 
son limpias aunque estrechas, empedradas con piedras de un palmo 
en cuadro; las casas son de hermosa planta y solidez , y entre sus 
edificios llaman la atención la lonja , la aduana, la audiencia, la 
catedral de arquitectura gótica, el hospital, la casa de caridad, 
el anfiteatro anatómico y las academias de buenas letras y ciencias 
naturales. Tiene dos paseos principales, á saber: la Plana que em
pieza en el jardin del general y concluye en frente de la cortina de 
la muralla en que está situada la puerta nueva , siendo su extensión 
de 700 varas por 60 de ancho: el olio es el de la Rasubla, adornado 
de hermosos árboles y de una longitud de 600 pies por 36 de ancho. 
A l Este sobre el muelle está la fortísima cindadela, y al S.O. so
bre una montaña que domina al mar y la población se halla el 
inexpugnable castillo de Monjuich , elevado 245 varas sobre el n i 
vel del mar. Hay ademas otras fortificaciones, como la de las Ata
razanas , Príncipe Pió , y algunas subalternos en la circunferencia 
de las murallas. 

Ademas dé la catedral y de una colegiata ,se cuentan 9 parro
quias , 22 conventos de monjas y beateríos, 2 oratorios, 7 hospita
les, una cárcel pública y otra de reclusión para mujeres, 4 bibliote
cas , un seminario , una escuela desordo-mudos, otra de pintura, 
una universidad con enseñanza de medicina, jurisprudencia , c i ru-
jía y farmacia , un parque de artillería é ingenieros , 13 cuarteles, 
una academia de ciencias y artes, y un consulado á cuyas espensas 
se sostienen varias cátedras. Se conservan algunos archivos muy in
teresantes, como son: El del ayuntamiento, el de la catedral, el de 
la Bailía general, el de la orden de S. Juan de Jerusalen y el real 
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de la corona de Aragón que es el mas antiguo, completo y 
bien ordenado de cuantos hay en Europa. Estuvo conservado este 
precioso depósito mas de 9 siglos en el palacio hasta su traslación á 
ja audiencia , y posee 800 volúmenes en folio, 20,000 escrituras 
sueltas , 900 bulas pontificias y multi tud de papeles auténticos y 
curiosos. 

Los barceloneses son laboriosos, entusiastas por toda clase de 
conocimientos y aficionados á ejercer la misma profesión que sus 
antepasado». Esto ha contribuido sin duda á elevar á un alto grado 
su industria en la fabricación de indianas , blondas, galonería y 
otros artefactos, en lo cual encuentran ocupación mas de 30,000 
obreros cuyas exigencias comprometen algunas veces la tranquili
dad de la población. En Barcelona ha adelantado mucho la tipo
grafía ; allí tuvo origen el primer código consuetudinario de co
mercio que se conoció en Europa , allí se ensayó el primer barco 
de vapor, y allí finalmente se imprimió el primer l ibro de España. 

Han sido muchas las Córtes generales celebradas en dicha ciu
dad j ya por los soberanos de la corona de Aragón, ya por los re
yes de Castilla. 

Al Este y sobre el muelle hay una hermosísima población lla
mada la Barceloneta: la campiña es fértil y deliciosa, siendo infi
nitas y suntuosas las torres ó quintas que para su recreo tienen los 
habitantes acomodados. El activo comercio con el interior y con el 
extranjero la constituyen una ciudad culta , opulenta y la segunda 
de España. Dista 104 leguas de Madrid. Arenys de Mar. Villa 
cabeza de partido con 4,600 almas, situada sobre la costa á l ^ j i 
horas de la capital. Tiene puerto y astillero y una escuela de náu t i 
ca. La campiña produce regular cosecha de granos, legumbres, 
vino, y algo de aceite. Su industria consiste en fábricas de cristales, 
jabón , aguardiente, tejidos de algodón y encajes. Berga. Villa 
cabeza de partido á 25 horas de la capital son 5,800 habitantes, si
tuada al pie de los estribas del Pirineo á orillas del rio Meche. Tie
ne un fuerte castillo sobre una colina que domina la población; 
está amurallada y es la llave del principado de Cataluña por el pun
to de la frontera donde se halla situada. Goza de buen clima, abun
dan las aguas no solo para el riego sino para el movimiento de mo
linos, batanes, sierras de aguas y máquinas de cardar. Es centro 
de varias comunicaciones con Vich, U r g é l , Cardona, Ripo l l , Puig-
c e r d í , Manresa, Barcelona, &c. Granollers de f/aUs% Villa situada 
en un llano junto á los rios Besós y Congost, con 3,100 habitantes. 
Es cabeza de partido; tiene una plaza cuadrada y un sotechado en 
el centro sostenido por columnas. Su clima es destemplado y pro
duce el terreno granos, legumbres y cáñamo. Industria: fabrica
ción de alpargatas y alguna arriería. Igualada. Villa cabeza de 
partido á 13 hora* de la capital con 8,000 almas , situada en la car-
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retera de Barcelona á Madrid , á la orilla izquierda del riachuelo 
Noya. Su término es llano y fértil aunque encaso de aguas. Tiene 
un gran arrabal con alamedas y buenos edificios y un excelente 
cuartel para caballería. Produce su territorio granos, legumbres, 
vino, aceite y ganadoscy es muy impórtame la industria de manu
facturas de lana, algodón, curtidos, sombreros , aguardiente y ar
mas de fuego, lo cual le hace uno de los pueblos mas ricos del pr in-
c'i\mdo. Manresa. Ciudad cabeza de partido con 1 3,000 almas entre 
los rios Cardenet y Lio brega t en leí reno montuoso y estéril á 13 
horas de la capital. Atribuyese su fundación á los cartagineses; fue 
silla episcopal situada á una legua de donde hoy existe, con el 
nombre de Minorisa, y los celtas que la repoblaron la llamaron 
Athana y Athanagria. Conserva monumentos de los romanos y de 
los árabes: las calles son buenas y por algunas corren caños de agua 
viva: entre sus regulares edificios llama la atención la iglesia de la 
colegiala, denominada la Seo, de excelente arquitectura semigotica, 
de gran capacipad, elevación y solidez; y la torre de las campanas 
y del reloj. Fue esta población de las primeras que se alzaron con-* 
tra las huestes de Na[K)leon. La mitad de los vecinos se dedican á 
la agricultura que da granos, legumbres, vino , aceite , cáñamo, 
frutas y verduras: la otra mitad se ocupa en las fábricas de se
das y algodones, galonería , cintas é hilados, paños finos, papel, 
pólvora , aguardiente, Scc, de que hace gran comercio con el inte
rior y con América. Matá ró . QxaAaá cabeza de partido con 1§,900 
habitantes, puerto habilitado con un astillero regular, y situada á 
cuatro leguas de Barcelona sobre la costa del Mediterráneo en el 
camino de Francia , á orillas de la ribera ó rambla de Argentona. 
Su fundación es antiquísima y en la invasión de los moros quedó 
reducida á una pequeña aldea con el nombre áe Civitas f r a c t a , 
hasta que aumentada su población se l lamócomo se la conoce hoy. 
Divídese en dos partes: la ciudad vieja que ocupa una eminencia, 
conservando sus muros, recinto y puertas; y la nueva , arrabal en 
otro tiempo de la pr imera y en el dia lo principal, que se extiende 
hasta el mar. Las calles de la primera son estrechas y tortuosas, 
excepto la Rambla: las de la nueva son rectas, anchas , con buen 
caserío, la mayor parte pintado al fresco y hermoseado con j a r d i 
nes. E l campo es delicioso y fértil y produce en abundancia gra
nos , vino, cáñamo y legumbres en la parte llana, y la montuosa 
está cubierta de bosques. La riqueza principal proviene de las fábri
cas de tejidos é hilados de seda y algodón , encajes, blondas. Sea 
aguardiente, vidrios, albayalde , &c.; pudiendo decirse que toda la 
población es un vasto taller. El comercio marítimo es muy activo 
así como la pesca ; y llevándose á cabo el ferro-carril proyectado 
entre esta ciudad y Barcelona , se aumentará mas y mas la riqueza 
de sus moradores. S. Feliu de Llobregat. Villa cabeza de partido 
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á una y media leguas de la capiial sobre la carretera general de 
Cataluña, en una gran llanura cerca del rio Llobregat. Cuenta 1,900 
almas y su fundación es posterior á la expulsión de los sarracenos. 
El campo está bien cultivado y produce t r igo , vino y legumbres. 
La industria consiste en fábricas de blondas y telares para tejidos 
de algodón. T a / r a í a . Villa cabeza de partido con 4»600 habitantes, 
asentada en terreno montuoso, pero con hermosa campiña produc
tiva de grandes cosechas de aceite, vino, tr igo, y legumbres. Se 
divide en dos partes; la mas antigua conserva restos de la época de 
los romanos, y la moderna tiene muy buenos edificios. Es pueblo 
riquísimo por las fábricas de casimir, paños de todas clases, ba
yetas, franelas y otros tejidos que compiten con los mejores extran
jeros en finura, duración y demás buenas cualidades. Dista 6 horas 
de la capital. Vich, Ciudad episcopal, cabeza de partido con mas 
de 11,000 almas á 15 horas de Barcelona en terreno desigual, 
cerca del riachuelo Gerri que va al Tér . Las calles son espaciosas y 
enlosadas, y se prolongan en dirección de los caminos, resultando 
de esto una forma propiamente estrellada. El grupo del centro está 
rodeado de una hermosa Rambla y tiene uña plaza cuadrada con 
soportales y buenos edificios. Hay en sus cercanías vestigios del tiem
po de los romanos y de los árabes: es punto de mucha comunica
ción con los pueblos de *la montaña y en 20 de febrero dé 1810 
presenció una sangrienta batalla entre las tropas francesas y espa
ñolas mandadas por el general Odonell. El clima es sano, aunque 
frío en invierno, pero delicioso en primavera y en verano. La cam
piña es espaciosa , cruzada de caminos que son otros tantos paseos 
y constituyen el feracísimo terreno denominado Plana de Vich. 
Da granos, maiz, cáñamo, frutas y corpulentos robles, y está re
gada por diferentes riachuelos y arroyos. Su industria consiste en 
fábricas de curtidos, tejidos de lino y algodón , alfarerías, cerrage-
rías, con gran número de sombrereros, cereros , cuchilleros y pei
neros. Pero uno de los principales ramos de sus riqueza es el afa
mado salchichón que compite ya con el de Genova, f^dlafranca de 
P a n a d é s , Villa cabeza de partido en el camino de Barcelona á Tar
ragona , entre dos montañas á orillas del rio Tet y á corta distancia 
del mar. Está murada y en algunos de sus destruidos torreones hay 
inscripciones romanas. Algunos historiadores suponen que la CW-
thago vetas ocupaba antiguamente el solar de la actual poblacioni 
Cosecha granos, legumbres, vino y aceite; y su industria consiste 
en fábricas de curtidos, aguardiente y tejidos de algodón. Celebra 
cuatro ferias al año y tiene bastante tráfico. Población 5,000 habi
tantes. Distancia de la capital 10 horas. Badalona. Vil la situada á 
dos leguas de Barcelona en el camino real de Francia, cerca del 
mar, en terreno llano y fértil. Su fundación es del tiempo de los 
romanos, de cuya época conserva algunas incripciones \ an t igüe-
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dades. Produce su término aceite, vino, granos y legumbres ; y su 
industria es la marinería y fabricación de encajes. Población 3,800 
almas. Caldas de Mombuj, A o leguas de la capital cerca del rio 
Caldas, con 2,500 habiíantes. En esta villa se badián los famosos « 
útilísimos b.iños de su nombre que nacen en un ángulo de su plaza. 
Caletla. Villa á 6 leguas de la capital sobre el camino de Gerona, 
cerca del mar. Tiene un astillero para buques mercantesf 6,000 
almas; cosecha de granos, legumbres, vino y seda ; y la industria 
consiste en la marinería, y en la fabricación de medias, encajes, 
blondas, aguardiente y tejidos de algodón. Capeltades. Villa á 7 
leguas de Barcelona en el camino de Madrid á dicha ciudad , a la 
margen del rio Nova. Entre los ramos de su industria sobresale la 
fabricación de! papel á mano, el cual puede competir con el ex-
Iranjero. Población §,800 habitantes. Garí/<?«a. Villa al Norte de 
la capital, de la que dista 13 leguas, en terreno quebrado á orillas 
del rio Cardoner. Está casi en el centro del principado y tiene an
tiguos muros y torreones, y una buena fortaleza que la domina, 
construida sobre un peñón de forma cónica que se levanta hacia ei 
Este. En su término hay un mineral de sal yema m u y celebrado, 
no solo por la excelencia de esta sustancia , sino por las preciosas 
vistas que forman sus laderas cristalizadas á la salida del sol. Está 
situado al S. O. dé l a villa , tiene una legua de circunferencia y mas 
de 500 pies de elevación sin rajas, hendiduras ni capas. Ignórase 
su profundidad y esta montaña homogénea es la única que se co
noce en Europa. Población 2,400 almas: industria; hilados y teji-
dos de algodón, fábricas de cuchillos, tijeras y alambre^ Matgrdt* 
A 7 Y 2 leguas de Barcelona en un llano, cerca del Mediterráneo. 
Tiené una torre de defensa y 2,800 habitantes ocupados en la ma
rinería, y elaboración de blondas y encajes. A/«Í«O£/. A § leguas 
de la capital sóbrela carretera de Francia por la marina. Este pue
blo debió ser de importancia en la ant igüedad, pues tenia tres 
grandes torres que se han derribado hace pocos años , y se han 
descubierto vestigios de un muelle. En el dia hay un astillero en el 
cual se construyen hasta bergantines. Población 3,370 almas. / V o -

(S. Martí de). Lugar situado á S1/^ leguas de Barcelona en 
terreno llano, inmediato al mar. Tiene 2,250 habitantes; mucha 
industria y bastante marinería. Sa/w. Lugar á ^Ji ^egua. de la 
capital con 1,700 almas, una magnífica fábrica de productos quí 
micos , un molino para pulverizar el pedernal y mucho arbolado. 
Sarria. A 1 legua de la capital , en una suave cuesta al pie de la 
cordillera que circunda el llano de Barcelona. Es tan antiguo como 
la ciudad misma y hay en él un palacio real donde se casó el rey 
Don Martin I y en el cual pasaban el verano los condes de Barcelo
na y los reyes de Aragón. Sus magníficas quintas compelian en otro 
tiempo con las ponderadas villas de la campiña de Ñapóles. Cuenta 
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3,670 liabitíintes. Sitges. Villa á 5 leguas de Barcelona, sobre la 
costa y rodeada de montañas. Su fondeadero es el mejor de toda la 
costa de Cataluña y de sus vinos y excelente malvasía bace un ac
tivo comercio con las posesiones de Ultramar. Población 3,500 a l 
mas, yi l lasnr S. Ginés. Lugar á tres leguas de la capital en terreno 
llano á orillas del mar. Su íundacion es antiquísima; conserva ins
cripciones y antigüedades romanas y en el sitio que ocupa estuvo 
la populosa ciudad de los acétanos. Población S,100 habitantes. 
Industriarla pesca y fabricación de blondas y encajes. Villanueva 
y Geltrú. Villa á 6 leguas de Barcelona en terreno llano, á orillas 
del Mediterráneo. Por los vestigios que en ella se ven se infiere 
que la fundaron los cartagineses, y lo confirman las tres torres cons
truidas cerca del mar en el espacio de un cuarto de legua. Hay 
fundados motivos para creer estuviese en la playa de esta villa el 
surgidero de las naves cartaginesas, siendo por consiguiente el 
emporio de su comercio en España. Tiene ayudante de marina, 2 
parroquias cuyas iglesias son de bella arquitectura y ói den corintio, 
1 hospital , 1 teatro, 3 escuelas públicas y varias particulares. 
Cosecha mucho vino que en la mayor parte exporta para Ultramar, 
y su industria consiste en marinería , tonelería, fábricas de hilado, 
de crémor tár taro, j a b ó n , aguardiente y blondas. Población 
10,300 almas. 

PROVINCIA DE BURGOS. Burgos. Ciudad arzobispal, residencia 
de una capitanía general y de una audiencia, y capital de la pro
vincia de su nombre con unos 12,000 habitantes. Está situada parte 
en llano, parte en cuesta , á la margen derecha del rio Ailanzón 
que baña sus murallas, en la cirretera de la corte para Francia. 
A l otro lado del rio hay un arrabal, llamado la Vega, con el que 
comunica por % puentes, y á mayor distancia, también en la 
orilla izquierda del rio está el célebre monasterio de Santa María la 
real de las Huelgas, cuya abadesa ha ejercido con autoridad apos
tólica la jurisdicción eclesiástica sobre 12 monasterios, 13 villas, 
50 lugares y sobre el hospital del Rey, que lo es de peregrinos. 
Las calles son limpias y algunas hermosas: hay buenas fuentes, y 
una plaza con soportales. Entre sus edificios es el mas notable la 
bellísima catedral, de estilo gótico, empezada á construir por ór-
den del santo rev D. Fernando; Consta de 3 naves; y el crucero, 
arruinado en 1,539 y concluido de reedificar en 1,556, es una 
obra maravillosa. En el presbiterio hay enterradas algunas perso
nas reales , v en el claustro , que es magnífico, se encuentran sun
tuosos sepulcros de arzobispos y prebendados* Llaman también la 
atención la iglesia de S. Pablo, de estilo gótico; las casas Consisto
riales; la de la marquesa de Vi lueña , de moderna construcción; 
el palacio de los Vélaseos; el arco triunfal erigido al primer conde 
de Castilla, y la puerta que sale á uno de los puentes sobre el Ar-
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anzon, monumento consagrado á la gloria de los fundadores dé 

a monarquía castellana. En el paseo del Espolón á lo largo del 
rio hay otro monumento á la memoria del Cid Campeador que se 
liene por hijo de este pueblo, habiéndose trasladado hace poco su 
sepulcro desde el monasterio de Arlanza. La fundación de Burgos 
se pierde en la mas remota antigüedad , creyendo algunos que su 
nombre proviene de la reunión de los burgos ó lugares comarca^ 
nos al dominio de su fortaleza, verificada por orden del rey Don 
Alfonso el Católico en el siglo V I H . Está amurallada, con un fuerte 
castillo, cuya construcción parece ser del tiempo de los árabes. 
Puede decirse que es esta ciudad la cuna de la monarquía caste
llana , pues hace mas de 9 siglos que gobernada por jueces , pro
clamó soberano á Fernán González con el título de conde. Es pa
tria de S. Ju l ián , obispo de Cuenca; del venerable Bernardino de 
Obregon; de los reyes D. Pedro el Cruel y D. Enrique I I I ; de Doña 
Leonor de Aragón, primera mujer del rey D Juan; del conde 
Fernán González; de Rodrigo Diaz del Vivar , el Cid ; de los jue
ces de Castilla Ñuño Rasura y Lain Calvo, y de muchos otros va
rones insignes por sus virtudes y por su ciencia. Se han reunido en 
ella muchos concilios y diferentes Cortes , en las cuales ha sosteni
do siempre competencia con Toledo sobre cuál de las dos debia 
hablar primero. El clima es húmedo y muy frió, y el terreno, 
aunque montuoso, produce abundantes granos, legumbres , lino, 
cáñamo y frutas, y sobre todo pastos para toda clase de ganados. 
La industria se halla reducida á fábricas de curtidos, paños , ba
yeta*, sombreros, mantas y medias de lana, y á la exportación de la
nas finas para el extranjero. Dista de Madrid 4^ leguas porBuitra-
go y A randa de Duero. Aranda de Duero. Villa cabeza de parti
do con 4>000 almas, á 14 leguas de la capital, en la carretera de 
Francia y á la derecha del Duero que se pasa por un puente de 
piedra. Su término es llano y fértil , especialmente de vinos y gra
nos. Ha sido muchas veces morada de reyes, de quienes se conser
va un palacio á orillas del rio. Es patria de D. Pedro Acuña y A ve
llaneda, obispo de Astorga, y de D Bernardo de Sandoval y Ro
jas , Arzobispo de Toledo. La idustria consiste en telares de lienzos 
y alguna arriería, Belorado. Villa cabeza de partido á 8 leguas de 
Burgos en la ribera de Tirón, poblada de 2350 habiiantes. Su fun
dación es moderna, pero á corta distancia hay restos de cimientos 
al parecer de la época de los sarracenos. Produce su término gra
nos, legumbres, frutas y hortalizas , y se cria ganado lanar , vacu
no y mular. Tiene algunos telares para lienzos y tráfico de granos. 
Briviesca. Villa cabeza de partido á 7 leguas de la capital en la 
carretera de Madrid á Francia, á orillas del rio Oca , con puente 
de piedra y una acequia que atraviesa el pueblo. Fundáronla los 
romanos que la llamaron Firohesca y es capital del territorio de la 
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Bureba. Es célebre por las Corles celebradas en ella de orden del 
rey D. Juan 1 en el año de 1388, en las cuales se mandó que el 
hijo mayor del rey de Castilla y heredero presuntivo de la corona 
se titulase pr íncipe de Asturias. La villa tiene buena planta y 
construcción, de forma Cuadrada con 4 puertas. En su término hay 
dos profundos lagos de aguas minerales, conocidos con los nom
bres de Pozoblanco y Pozonegro. Los alrededores son amenos y 
producen granos, pastos, frutas , lino y vino. Industria: algunos 
telares para lienzos. Población 1,800 ú m a s . Castrojeriz. Villa ca
beza de partido a 7 leguas al Oeste de Burgos entre los rios Oída y 
Garbanzuelo con 2,500 habitantes. Esta población existia ya en 
tiempo de los romanos, pues en la cúspide de la colina á cuya fal
da se encuentra , hay restos de murallas y almenas de un castillo 
que se supone construido por Julio Cesar , de donde le vino el 
nomhre de Castellum vel Castram Ctsesaris. Ma sido una de las 
principales plazas fuertes por lo inexpugnable de su castillo y só 
lidas murallas, de las que existen algunos trozos : la reconquistó de 
de los sarracenos el conde Fernán González á principios del siglo X, 
y en el X V la hizo D. Juan I I cabeza de condado confiriéndose á 
Don Diego Gómez Sandovál , y posteriormente ios reyes Católicos 
á D. Alvaro de Mendoza, estirpe origininaria del actual conde de 
Castro, marqués de Camarasa. Su término es en extremo feraz por 
las abundantes aguas que nacen en el valle de que se halla rodeada 
la villa , y produce granos, legumbres T lino y vino. La industria 
consiste en alfarerías y fábricas de bayetas, lienzos y curtidos. Ler-
ma. Villa cabeza de partido con 1,395 almas, distante 7 leguas de 
la capital. Esta situada;en terreno llano y elevado , sobre la carrete
ra de Francia , á orillas del rio Al ianza y con vistas muy pintores
cas. Su fundación es del tiempo de los godos. En ella nació el año 
de 1610 la infanta Doña Margarita, hija de Fel¡¡)e 111, y en 1723 
vino á la misma el rey .Felipe V con la reina , el príncipe D- Luis 
y la infanta Doña Mariana para recibir á las dos hijas del duque 
de Orleans, esposas del príncipe v del infante D Carlos, y entregar 
á lá infanta para esposa de Luis X V de Francia. Tiene colegiata de 
buena arqutteetura , y un palacio dncaí , trazado por Francisco de 
Mora y construido por Rodrigo Cantera de orden del duque de 
Lerma ministro célebre de Felipe I I I que tiene allí su sepulcro. El 
término da abundantes granos , legumbres, vino y frutas: el rio 
cria buenas truchas , bogas y barbos; y su industria consiste en 
alfarerías y fábricas de curtidos. El mercado que tiene semanal-
mentees muy coucurvido. Miranda de ^ /TO. Villa cabeza de par
tido con 2,300 habitantes, á 14 leguas de Ia capital. Se halla si
tuada á las dos orillas del Fbro que se conjunican por un puente y 
en la carretera general de Francia. En su inmediación hay un cas
t i l lo que la domina, con un cuartel para la guarnición. La funda-
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ron los romanos con e l nombre de Deobriga. El terreno es fénil y 
delicioso y produce granos, vino, frutas, pastos para ganados y ca
za. Celebra dos ferias muy concurridas y tiene algunos telares pa
ra lienzos, / íoa. Villa cabeza de partido Con 2,200 almas, á 13 le
guas de Burgos, situada en un cerro sobre la margen derecha del 
Duero que tiene allí un pui-nte. Su fundación esarllerior á la épo
ca de los romanos y pertenecia al país de los /^«cceo í . Conserva mu
rallas antiguas de cal y canto con algunos cubos y torreones. El ca
serío es regular aun después del horroroso incendio sufi ido en la ú l 
tima guerra. En ella fue vilmente asesinado el ano de \$>%\ D. Juan 
Martin el Empecinado, natural del pueblo inmediato de Castrillo 
de Roa. El término es montuoso hacia el JN. O. y llano por Medio
día y Saliente: produce granos, vino en abundancia y l ino; y hay 
buenos [)asios para ganados.; Su industria se reduce á cordelería. 
Salas de los Infantes. Villa cabeza de partido con 600 habitantes, 
situada en un collado sobre el rio Arlanza que la atraviesa, y cer
ca del arroyo Ciruelos. El sobrenombre la viene de los 7 infantes 
de Lara cuyos padres vivieron en ella y tienen su sepulcro en la 
parroquia de Santa María. Su término no tiene arbolado, pero da 
muchos granos y cria bastante ganado. Dista de la capital 9 leguas. 
Sedaño. Villa cabeza de partido á 8 leguas de Burgos, en terreno 
montuoso , reducida á 320 almas y capital del valle de su nombre 
que incluye 26 pueblos. Produce poco ti igo, pero buenas legum
bres , nueces y lino Fi/ladiego. \\\\a cabeza de partido á 6 leguas 
de la capital, con 1,600 habitantes, situada en una gran llanura 
sobre el camino de Santander á las Provincias Vascongadas, y j u n 
to á los. arrojos Brulles y Jaramilla. Debe su fundación y nombre 
á Diego Porcelos conde de Castilla. Es patria del erudito padre 
maestro Fray Enrique Florez , autor déla España Sagrada. En las 
inmediaciones hay una laguna de agua salobre que abunda en san
guijuelas. Tiene una feria muy concurrida y en la que se presen
tan muchas muías lechales. Fillavcayo. Villa cabeza de partido 
a 13 leguas de Burgos, en el camino de Sanloña á la corte, con 
unos 500 habitantes. El terreno es montañoso y produce escasos 
frutos. La industria se reduce á paños y Jienzos para el consumo 
del pueblo. Se envanecen los de este país con la gloria de haber te
nido origen en él el reino de Castilla. Es patria de Pedro de Torres 
Bamila , poeta del siglo V I I I . Espinosa de los Monteros. Milla á 17 
leguas de la capital , situada en un valle ameno y frondoso á la 
orilla izquierda del rio Trueba. Su fundación es antigua pues ya 
existia en el siglo X . La reedificó el rey D. Alonso el V I llamándola 
Espinosa por ser tierra de muchos espinos. El sobrenombre dé los 
Monteros se la dió para perpetuar la memoria del señalado servicio 
que hizo Sancho Monteros , natural de ella, en 1013 al conde San
cho García de Castilla , descubriéndole la traición de la madre que 
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atentaba contra la vida de su hijo. Población 2*298 almas. F r í a s . 
A 11 leguas de Burgos, sobre un peñasco cerca del rio Ebro. Es 
patria del cardenal D. Pedro Fernandez de Frias, obispo de Osma, 
gran privado de Enrique I I I y de su hijo Juan I I , el cual asistió á 
los concilios de Pisa y de Constanza y murió en Florencia el año de 
1425; trasladándose su cadáver á la iglesia catedral de Burgos Gu-
míel de Izan. A 12 leguas de la capital con una iglesia parroquial 
tan suntuosa que parece un templo de primer órden. Fue construida 
|)or Bartolomé de Herrada y Pedro Diaz en 1627 y consta de 3 
vnetpoñ áe oráen cor'múo. Monasterio de Rodilla, k 4 leguas de 
Burgos en una altura. Cerca de este pueblo y confinando con el 
término de Quintanapalla está el sitio llamado la Brújula que es 
uno de los mas altos de España. Dista 3 leguas de Briviesca y tie
ne 600 habitantes. Pancorho. Villa á 11 leguas de la capital en el 
camino de Francia , en terreno desigual y en una estrecha garganta 
que forman dos cordilleras de elevadas montañas. Tuvo 2 casti
l los , uno del tiempo de los árabes , fundado sobre una roca muy 
escarpada á la parte de Oeste y que sirvió de mucho para contener 
las irrupciones de los moros; y otro moderno llamado de Santa En
gracia, construido en 1795 sobre aquel, el cual fue destruido en 
1823 por el ejército francés á las órdenes del duque de Angulema. 
Por el centro de la población pasa el riachuelo Oroncillo, dividién^ 
dola en dos barrios que se comunican por un puente de piedra de 
un solo ojo y dos de madera. Población 1,200 almas l^mpfiega, 
A 6 leguas de Burgos; tuvo un castillo que fue destruido primero 
por Witiza y después por el rey D. Pedro, de resultas de la batalla 
que dio en la vega de esta villa á su hermano D. Enrique. Hubo 
un monasterio de benitos, titulado S. Vicente , donde se retiró y 
mur ió el rey Wamba. P e ñ a r a n d a de Duero. Villa situada en la 
falda de un roca junto al rio Duero. Está circundada de antiguas 
murallas y tiene un fuerte castillo cuyo origen nadie describe con 
exactitud. Distancia de la capital 12 leguas : población 700 almas. 
Poza de la Sal. Villa antiquísima al pie de una elevada peña en 
la carretera de Santoña á Burgos, llamada en tiempo de los roma
nos Segisama Julia. Tiene un castillo en lo alto de la peña y en so 
vega hay una ermita cerca de la cual se han hallado varios instru
mentos de hierro, ropas eclesiásticas y Un javalí incorrupto,dedu
ciéndose que hubo allí alguna población que sería sepultada por 
una erupción volcánica. Es patria del gran conde Sancho García, y 
del teniente general D. Andrés Gutiérrez Vallejo. Dista de la capi
tal 8 leguas: población 2,670 habitantes. 

PROVINCIA DE GÁGERES. Cdceres. Villa capital de la provincia 
de su nombre y asiento de la audiencia territorial de Extremadura. 
Cuenta linos 8,000 habitantes y está situada sobre una colina á la 
inmediación de la sierra de Fuentes. La fundó Quinto Cecilio Me-
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telo por los años 74 antes de J. C. llamándola Castra Cecilia : a l 
gunos la conocen por Castra Ccesaris, y otros por Casa Ceris t de 
cierto templo y estatua de la Diosa Ceres que allí hubo. Conserva 
muchas incripciones y antigüedades romanas y ruinas del tiempo 
de los árabes. La ganó á los moros en 1171 el rey D. Fernando l í , 
y vuelta á poder de aquellos , la reconquistó en 1205 D. Alon
so V I H de León. Es encomienda dé la órden de S. Juan y patria 
de D. Pedro Ulloa Golfín y Portocarrero, consejero de Castilla , y 
de D. Diego González Holgum , autor de una gramática en lengua 
quichua que se habla en el Perú. El clima es saludable, los aires 
tan puros que rara vez hay nieblas; las lluvias moderadas y el i n 
vierno muy corto. Su término es fértil y en su mayor pane se ha
lla destinado á pastos para ganado vacuno y lanar. Riéganle 3 rios 
y á orillas del uno hay una legua de huertas y muchos molinos y 
batanes, tenerías, fábricas de sombreros, tintes y lavaderos de lana. 
Corresponde en lo eclesiástico á la diócesis de Coria y en lo militar 
á la capitanía general de Badajoz. Los edificios son regulares , prin
cipalmente el ayuntamiento, la audiencia , el seminario conciliar y 
palacio episcopal. Dista 50 leguas de Madrid por la carretera de 
Extremadura á Portugal, A l c á n t a r a . Villa cabeza de partido á 10 
leguas de la capital, en un declive y á la izquierda del rio Tajo, 
sobre el cual tiene un magnífico puente del tiempo de los romanos, 
sus fundadores que la denominaron Norba Ccesarea. Conserva ins
cripciones y antigüedades de los mismos y restos de sus fortifica
ciones y castillo. El nombre actual es arábigo, y deriva de Canta-
ra t -a l -Sei f , que sigmüca puente de la Espada. ella tuvo 
origen la órden militar de Alcántara á mediados del siglo X I I . Ade
mas del puente merecen la atención la iglesia y casa-convento de 
la órden, empezadas á construir en el reinado de D. Fernando el 
Católico y concluidas en el de Felipe I I . En sus capillas hay algu
nos sepulcros de personas notables, entre ellos el de D. Diego de 
Santillana, comendador de la órden y capitán general en la toma 
de Granada. Es patria de S. Pedro Alcántara. Su término es poco 
productivo. Población 3,300 almas. Coria. Ciudad episcopal, ca
beza de partido con 1,500 habitantes , situada en una colina cerca 
del rio Alagon con murallas y torres romanas y 5 puertas. Fue 
fundada por los griegos quienes la llamaron Caurion. Conserva an
tigüedades romanas, un acueducto de la misma época y un már
mol en la muralla, dedicado á la memoria de Viriato. Hay un cas
tillo sólido y de buena construcción, obra del siglo X V . Ganóla á 
los moros el rey D. Ordoño I hácia el año de 850 , y después Don 
Alonso V I I en 1123. Su término da t r igo, aceite, vino y exquisi
tas frutas, y se crian en él muchos ganados. Dista de la capital 10 
leguas Gai rohillas. Villa cabeza de partido á 6 leguas de Cáceres, 
con 6,000 almas, situada á un cuarto de legua del arroyo Moiis-
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eo sobre el cual hay 11 molinos. Está dominada por pequeñas 
alturas, entre las que sobresale Santa Gruz de Brozas. Es escasa de 
agua en verano y se provee de la de pozos que no es de mala ca
lidad. Produce su término granos, vino y ganados, y no hay mas 
industria que la de curtidos y paños bastos. GranadiHa. Villa ca
beza de partido á 22 leguas de la capital, con 4^4 habitantes, si
tuada en una colina á cuyo pie corre el rio Alagon , con puente 
de piedra y abundante pesca. Conserva un castillo que es palacio 
del duque de Alba , y murallas con 2 puertas. Hay en su término 
montes de encina y alcornoque que abundan en caza mayor y me
nor. Los habitantes se ocupan en la guarda de los numerosos re
baños que pastan en las cercanías. Hoyos (los). Aldea cabeza de 
partido á 15 leguas de Caceres, con 1,810 almas , situada en la 
falda de la sierra de Moncalso que se une á la de Pajares, y rodeada 
de sierras menos por el lado del Norte. Su término es muy corto; 
está regado por varios arroyos y produce castañas, aceite, vino y 
algunas frutas y centeno. / ¿ í r« /zúf¿ / /« . Villa cabeza de partido con 
§,370 habitantes , situada en terreno quebrado , junto 4 la sierra 
de Peñanegra. Casi lodo su término está destinado á la cria de ga
nado de cerda. Dista 21 leguas de la capital. Logrosán . Villa ca
beza de partido situada en un valle formado por las sierras Follares 
y S, Cristóbal , en el camino de Truj i l lo . Su clima es benigno y 
las aguas de buena calidad. Las montañas circunvecinas están po
bladas de olivares y viñas , y en su término hay buenas tierras de 
labor, monte bajo, pastos, y dehesas de encina. Población 3,03ü 
almas. Dista de Cáceres 13 leguas. Montanchez. Villa cabeza de 
partido que cuenta 4,800 habitantes , situada en lo alto de una 
montaña , con media legua de cuesta para subir á ella. Se atribujíe 
su fundación ádos romanos quienes la llamaron Ca.<fr« Anguis ó 
Colubri. Los moros la denominaron Montnaghis, monte de la caza, 
y corrompido ha quedado el nombre actual. Tiene un castillo árabe 
en el cual estuvo preso D. Rodrigo Calderón. La sierra que forma 
su término se halla cultivada con el mayor esmero y produce vino, 
aceite y frutas. Se cria también mucho ganado de cerda, y son muy 
apreciados el tocino , los jamones y embutidos de que hacen gran 
comercio los naturales. Esta villa se encuentra en el centro de la 
cruz que forman Medellin y Cáceres, T i ujillo y Mérida , de todas 
las cuales dista 6 leguas. A?¿z^íí//Wí>ra/úfe¿1/«ía. Villa á 18 le
guas de Cáceres, en país montuoso y en la carretera general de Ex
tremadura, cabeza de partido con 3,000 almas. Tiene regulares 
productos agrícolas, muchas dehesas , montes y ganados. La indus
tria consiste en el corte y exportación de maderas de los pinares de 
la izquierda del Tiétar. P / t z í ^ f m . Ciudad con silla episcopal, ca
beza de partido, situada en un declive suave á la margen derecha 
del rio Gertes , rodeada de altas montañas y cercada de muraUas 
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muy antiguas con 6 puertas y 2 portillos. Su fundación es del 
tiempo de los romanos que la llamaron Deobriga Plasentia, y aun 
conserva de aquella época un acueduclo sostenido por 80 arcos. 
Tiene buenas casas, catedral gótica moderna y bello palacio epis
copal. Fue conquistada por D. Alonso V I I I de León , y figuró co
mo cabeza de ducado en la persona de D. Alvaro de Zúñ iga , i n 
corporándola á la corona los reyes Católicos en 1488. Es patria de 
Don Juan de Carvajal, muy estimado del papa Eugenio I V ; de 
Alonso de Acevedo , célebre jurisconsulto del siglo X V I ; de Don 
Luis de Avila y Zúñiga , embajador de Carlos V y de otros mu
chos varones insignes. Su vega dilatada y fértil constituye la her
mosa P^era de Plasencia yue produce granos, forrajes y pastos, 
aceite y delicadas bellotas, y se crian variedad de ganados. Sus in
mensas huertas abastecen de frutas á las provincias limítrofes. A 6 
leguas de Plasencia en territorio dé la Vera está el monasterio de 
Yuste, famoso por haberse retirado á él Carlos V después de abdi
car la corona ensu hijo Felipe I I y haber fallecido en el mismo el SH 
de setiembre de 1558. Población 6,800 almas. Distancia de la ca
pital 14 leguas. Trujillo. Ciudad á 8 leguas de Cáceres con 5,000 
habitantes, cabeza de partido judicial , situada al rededor de un 
cerro en cuya cima hay un castillo antiguo. La parte mas alta se 
llama la vil la , y la que se extiende por la falda al S. E. se denomi
na la ciudad. Se cree fuese fundada por Julio Cesar, de quien tomó 
el nombre de Turris Julia. La tituló Ciudad el rey D, Juan I I y 
conserva antigüedades romanas. Sus edificios mas notables son los 
palacios del duque de S. Carlos y marqués de Santa Marta , el hos
pital del Espíri tu 'Santo y la casa del marqués de la Conquista. Es 
patria de Francisco Pizarro, hijo de Gonzalo, conquistador del 
Perú , v de Diego García de Paredes, llamado el Sansón extre
meño. Su gran término casi no tiene mas que dehesas de pastos 
donde se mantienen en invierno numerosos rebaños y se cria gran 
cantidad de cerdos. Celebra § ferias muy concurridas, falencia de 
A l c á n t a r a . Villa cabeza de partido con 4,700 almas, á 11 leguas 
de la capital, situada en una altura al Norte déla sierra de S. \1a-
méd y al Este de la sierra Fria , que sirve de límite con Portu
ga l ; a orillas del riachuelo Avís y cerca de Alburél que se une al 
primero. Tiene el carácter de plaza fronteriza y un castillo. Se su
pone fundada por los romanos quienes la Warnaron Contrasta , en 
cuya, época fue sitio muy fuerte, contribuyendo con sumas con
siderables para la construcción del puente de Alcántara en tiempo 
del emperador Trajano, por lo que se la eximió del tributo de 
veintena. Es patria de Fray Martin de Valencia, jefe del nuevo 
apostolado que envió Cárlos V á predicar el Evangelio en el Nuevo 
Mundo y de quien se dice que dió el bautismo á mas de un millón 
de indios. Las aguas para el surtido de la población vienen de cer-

37 
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ca do una legua por u n acueducto antiguo q u e atraviesa u n valle. 
Abundan en su término las leñas pastos y caza. Brozas.WWa á 7 
leguas de Cáceres con 3,700 almas, l a cual fue saqueada y quema
da en la guerra de sucesión pereciendo su precioso archivo. Es pa
tria del maestro Francisco Sánchez , llamado el Brócense, y de l o s 
jurisperitos Amonio Gómez y Juan Guiierrez. Miajadas. Villa s i 
tuada á 9 leguas dé la capital, al pie de unas colinas en terreno 
desigual. Su fundación es de los moros y en sus C e r c a n í a s se con
serva un castillo de la misma época , en regular estado.Tiene 3,290 

PROVINCIA DE CÁDIZ. Cádiz . Ciudad episcopal, capital d e la 
provincia de su nombre , con 58,000 habitantes , situada e n la pun
ta Norte de la isla de León, á los 36° 31 ' y 4^" latitud Norte d e s u 
observatorio. Tiene una bahía excelente y un puerto seguro y c ó 
modo defendido por algunos fuertes. Es p l a z a de primer orden ro
deada de murallas cuya circunferencia es de 7,500 varas, con b a 
luartes y castillos y una cortadura en el istmo por donde se c o m u 

nica con dicha isla de León. Carece de fuentes y se surte de aguas 
por medio de aljibes que b a b t a n p a r a casos de siiio , y cuando 
escasean , se abastecen de las del Puerto de Santa María. Es pueblo 
muy lindo , con calles alineadas y buen caserío: entre sus plazas 
es la mas notable la de S. Antonio, rodeada de árboles y con asien»-
tos cómodos. Fundáronla los tirios que la llamaron Gadir ó Ca
des: dos siglos antes de la venida de J. C. fue tomada porlos roma^-
nos á quienes se debe la construcción del arsenal. La parte Sur de 
l a costa eá sumamente escarpada y las del Norte y Oeste están de
fendidas-por escollos y bancos de arena , hallándose en esta direc
ción los fuertes de Santa Catalina y S, Sebastian, el último de l o s 
cuales comunica con la ciudad por una calzada abierta á pico y e n 
l a que se halla colocado el faro que sirve de dirección á los nave
gantes. Fue en otro tiempo el principal emporio de nuestras rela
ciones mercantiles con las colonias y otros paises d e Ultramar. Pero 
la independencia de las Américas, las epidemias y bombardeos l a 
han traído á bastante decadencia, prosperando Sevilla en relación 
contraria. La población es sana y la temperatura suave. Los edifi
cios mas notables que encierra son : la catedral vieja y la nueva; 
u n hospicio de orden dórico; otro para recoger los pobres huérfa
nos, ancianos y dementes ; la aduana; la escuela de comercio; l a 
iglesia de S. José; las casas consistoriales; la nueva cárcel , y e l 
molino harinero de vapor denominado S. Carlos, propio del mar
qués de Casa-Irnjo, donde pueden molerse mil fanegas diarias. Es 
cabeza del principal departamento marítimo y de los mas comple
to s d e Europa para la marina militar. Las artes s e encuentran allí 
al nivel de los pueblos mas adelantados de España, con especiali
d a d e n la ebanistería. Cuenta entre su& hijos á Nuncio Cornelio, 
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historiador ; á Cornelio , nieto del anterior que hizo construir en 
memoria de sus hazañas el puente de Zuazo y el acueducto de Tem-
púl que pasaba por e l ; al poeta Cannio y al inmortal Colnmeia. 
También es patria de los pintores Clemente Torres y Enrique de 
las Marinas; del escritor D. Gaspar Dazo y Bravo de la Laguna; 
del célebre poeta D. José Cadalso; de D. Vicente Tofiño, uno de 
los primeros astrónomos y geógrafos de Europa, y del malogrado 
Don Rafael Menacho , gobernador de Badajoz, muerto glorio
samente en 1811 defendiéndola contra los franceses. Entre los 
sucesos memorables acaecidos modernamente en esta ciudad, des
cuellan la reunión de las Cortes constituyentes en y la ret i 
rada del gobierno constitucional con el rey y las Cortes en 1823, 
ocasionada por la invasión de 1 00,000 franceses á las órdenes del 
duque de Angulema. Tiene poquísimos productos agrícolas , y su 
industria consiste en el comercio y en la pesca, á la cual se dedican 
mas de 100 embarcaciones. Dista de Madrid 123 leguas. Algeciras. 
Ciudad cabeza de partido con 12,000 almas, situada a la orilla del 
mar en el estrecho de Gibraltar , con buena bahía y puerto habi
litado. El terreno que ocupa es llano, excepto en la parte del Oeste 
donde hay una altura coronada en otro tiempo por un fuerte casti
l lo . El puerto está situado frente á la boca del rio de la Miel, 
y abrigado de todos los vientos. Las calles son anchas; la plaza her
mosa y el caserío bueno y cómodo. Disfruía de un clima apacible y 
benigno. En 1801 se mmñó en este puerto con la escuadra españo
la el contraalmirante francés Linois, después de haber batido á la 
flota inglesa de fuerzas muy superiores á las suyas. Su nombre y 
fundación son de la época délos árabes que la llamaron Alchazira 
(isla). Los romanos la conocieron con el nombre de Portus Albus, 
Dista de Cádiz 18 leguas por tierra y 20*/2 Por «iar. Arcos de la 
.F/wífertf. Ciudad cabeza de partido á 12 leguas de la capital, po
blada de 11,000 habitantes, sobre una roca muy elevada é inacce-r 
sible que baña el rio Guadalete. Las calles están en cuesta y la que 
sube á la cumbre es larga y penosa. Tiene deliciosas vistas que al
canzan hasta la serranía de Ronda y cerros de Tarifa. Conserva 
algunas incripciones romanas y árabes. Es patria del médico A n 
drés Velazquez, autor de una obra sobre la melancolía y sus efec
tos; y de D. Diego Jiménez Ayllon que escribió un poema sobre los 
hechos del Cid. En sus cercanías hay huertas y arboledas de na-r 
ranjos;yensu extenso término olivares, viñas y buenos pastos. 
Chiclana. Villa cabeza de partido á 4 leguas de Cádiz, con 7,000 
almas, situada entre dos colinas y dividida por un riachuelo. Sirve 
de sitio de recreo á muchas familias acomodadas de Cádiz que han 
edificado en ella bonitas casas para ]a estación del calor. Conserva en 
loque llaman Chiclana ia vieja varias ruinas (leedificios del tiem
po de log romanos, los cuales pertenecieron á la antigua ciudad de 
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/1/¿zíím. El terreno es fért i l , lleno de huertas , tierras de labor y 
pinares. Tiene algunas aguas minerales. En su término se dio ei 
dia 4 marzo de 1811 una sangrienta batalla entre las tropas es
pañolas y francesas, quedando la victoria por las primeras. Graza-
/ema. Y'úla á 17 leguas de la capital, cabeza departido con 10,000 
habitantes, situada en una ladera pendiente, en lo hondo de la sier
ra de su nombre. Los moros la llamaron Medina.'-Ben-Salama, 
(Ciudad de Ben Salama) del célebre visir de Córdoba que fue pro
bablemente su fundador. Es patria del literato é historiador López 
de Ayala. Su principal riqueza consiste en el tráfico de ganado de 
cerda que se cria en sus montes y en el comercio de paños comu
nes. Isla de León ó S. Fernando. Ciudad cabeza de partido á 2 
leguas de Cádiz, en la carretera general de la corte, situada en ter
reno llano, la mayor parte de marismas , entre la Carraca y Puer
to-Real, perfectamente fortificada y con un famoso puente llamado 
de Zuazo que comunica con la península. Las salinas existentes ea 
su término son inmensas. En ella se halla establecido el departa
mento de marina y al Este tiene el famoso arsenal de la Carraca, 
siendo puerto habilitado para la extracción de sal y cabotaje. Lo 
mas notable de esta ciudad es el observatorio astronómico de ía ma
rina , único establecimiento de esta especie que hay en España y el 
cual está al nivel de los mejores de Europa. Su fundación es anti
quísima y algunos historiadores dicen que se llamó Eritrea y Afro-
disia. En tiempos muy remotos estaba en la islila que hoy llaman 
Santi-Petri el célebre templo de Hércules. Hay fábricas de curtidos, 
albayalde, jabón duro, fundición, ladrillo, yeso, almidón , Fideos 
y licores, de cuyos artículos surten á la capital. Población 18,000 
almas. Medina-Sidonia. Ciudad de 10,000 habitantes, cabeza de 
partido a 6 leguas de la capital, situada sobre una eminencia con 
exposición al saliente, vistas dilatadas y pintorescas , y aires salu
dables. Su término es abundante de aguas y produce granos, maíz, 
aceite, vino y pastos que alimentan muchos ganados. Tiene dife
rentes clases de piedra para construcción , y barros muy útiles pa
ra la loza y cacharrería. Su nombre es arábigo y conserva vestigios 
de esta época y de la de los romanos. En la fortaleza de esta ciudad 
estuvo presa y murió con yerbas Doña Blanca de Borbon, esposa 
del rey D. Pedro de Castilla. O/cer/a. Villa á 23 leguas de Cádiz, 
cabeza de {)artido judicial con 6,000 almas, situada sobre varios 
peñascos á 4 leguas de Ronda. Su fundación es muy antigua y tie
ne un castillo en mal estado del tiempo de los moros á quienes la 
ganó D. Alonso el X I en 1327. Los campos de su término están 
plantados de frondosos olivares que dan mucho fruto, y producen 
ademas granos, maiz , vino, garbanzos, hortaliza y abundancia de 
bellota con que se ceba mucho ganado de cerda. Puerto de Santa 
jf/amr. Ciudad cabeza de partido con 17,500 habitantes, situada 
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en la orilla derecha del rio Guadalele, con buen puente de barcas 
cerca de su embocadura en la bahía de la capital. Sus calles son 
hertnosas, principalmente la Larga; tiene casas cómodas, teatro, 
cuarteles, un buen paseo llamado la Victoria , aduana , castillo an
tiguo;, y el sitio delicioso conocido por Buena-Vista. Su extenso 
término produce granos, poco aceite, bastantes frutas y horializas, 
y gran cantidad de vino. También hay ricas canteras de piedra de 
construcción y abundantes aguas, art ículos, de que provee á Cá
diz; La industria consiste en tenerías , fábricas de jabón, sombre
ros, aguardiente, licores y cera. En este pueblo dió Fernando VIÍ 
en 1.° de octubre de 1823 el memorable decreto que tan fatales 
resultados produjo en el pais. Dista de la capital 6 leguas, por tier
ra y 2 por mar. S. Lucar de Barrameda. Ciudad distante de Cá
diz 7 leguas por mar v 11 por tierra , situada á la izquierda y á 
la desembocaduradel Guadalquivir en elOccéano. La ensenada for
ma un puerto en Bonanza con muelle cómodo j)ara el tráfico , y ha
bilitado para todo comercio, y en él están el hermoso cuartel para 
alojamiento de carabineros de costas,: otro edificio para capitanía de 
puerto , el de la aduana que es de buen gusto, y cuatro manzanas 
de casas. Hay también dentro de la población un antiguo castillo y 
un palacio del duque de Medina-Sidonia. Su fundación es ant iquí
sima y según algunos historiadores sube á los tiempos de Annibal, 
y hubo en ella un templo consagrado á Venus, Llámala Pomponio 
Méla Jttnonís Ara % y los árabes la denominaron Almesquiz, Mez
quita. Fue conquistada por D. Alonso el Sabio y obtuvo el tituló 
de Ciudad en 1579. Es patria del famoso Alonso Fernandez de 
Lugo , conquistador de Tenerife, y de Diego Velazquez que lo fue 
de la Habana. Su término está dividido en tierras de labor, dehe
sas y marismas. En las primeras hay viñas, huertas, olivares y bue
na cosecha de granos: en las segundas se cria mucho ganado de 
todas clases, y en las marismas abundan las plantas saladas para la 
sosa y barrilla. La industria consiste en la pesca para abastecer á 
Cádiz , Sevilla y Jerez-, en el comercio de sus exquisitos vinos con 
el interior y el extranjero; y en fábricas de curtidos, de licores, de 
tonelería, y en máquinas de hilados de algodón. Población 18,000 
almas. S. Roque. Ciudad cabeza de partido y capital del Campó de 
Gibraltar, con un comandante general y 7,000 habitantes , situada 
en un cerro que forma un cono truncado, á menos de 1 legua de 
la línea foriificada por España contra la plaza enemiga. Tiene bue
nas aguas y debe su origen á la ocupación de Gibraltar por los 
ingleses en 1704' Por su posición saca mucha utilidad del conira-
bando , sin que sean bastantes á contenerlo las disposiciones que se 
adoptan y las cuales elude el interés individual. Dista 18 leguas de 
Cádiz. Ciudad de Africa en el imperio de Marruecos, plaza 

fuerte y uno de los principales presidios de España, á 25 leguas 
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marítimas de Cádiz y 6 de Algeciras , á cuyo partido judicial per
tenece. Tiene 9,000 habitantes, algunos de ellos musulmanes, y 
está situada en frente de Gibraltar , cerrando entre ambas el estre
cho. Forma una península en la que se encuentra el monte Acho 
que es el Ahila de los antiguos ó la columna de Hércules opuesta 
á Calpe. En otros montes llamados ^/mí//o hay un barrio moderno 
con jardines, fuentes, naranjos, limoneros y algún desahogo para 
la plaza que es muy fuerte por naturaleza y por el arte, especial
mente en la línea de S. O. hácia el campo de los moros. Desde la 
vigia y fuerte del Acho se domina el campo enemigo y las costas, 
y se reconocen cuantas embarcaciones cruzan el estrecho. Hay en 
ella silla episcopal con bueña catedral, gobernador militar y polí
t ico, guarnición y puerto habilitado para la importación de sub
sistencias. Fue tomada |>or los portugueses en 1414 y cedida á la 
España en 1668 en virtud del tratado de Lisboa. Diferentes veces 
la han atacado los moros, pero siempre sin resultado. Canil. Villa 
situada al Sur y en el descenso de un monte confinando con Cbi-
clana j á 7 leguas de Cádiz. Fundóla Alonso Pérez de Guzman el 
Bueno, está murada y tiene 3 fuertes. Población 2,000 almas. 
Puerto-Real. Villa á 4 leguas de Cádiz y orillas del mar, situada en 
terreno llano. La fundaron los reyes Católicos y es notable por la 
belleza de sus edificios. Produce su término algunos granos y le
gumbres , aceite, vino y frutas. Su industria consiste en fábricas de 
curtidos . molinos de aceite y harineros , hornos de cal , yeso y la
drillo y abundantes canteras de excelente piedra. En el caño del 
Trocadero que está en su término se carenan buques de todas cla
ses. Población 3,800 habitantes. Rota. Villa á 8 leguas de la capi
tal , situada en terreno llano y á orillas del Occéano. Su fundación 
es antigua, y conserva vestigios de las épocas romana y árabe. Cose
cha vino, aceite, granos y legumbres y afamadas calabazas; cria 
algún ganado de cerda y vacuno , y son de gran estimación su tin-
tilía y moscatel. Población 8,000 habitantes, T^ari/a. Ciudad a 15 
leguas de Cádiz , situada en el estrecho de Gibraltar. Su fundacioD 
y nombre se deben á los árabes, y son obra de los mismos los m u 
ros que la rodean coma plaza fuerte, y el castillo que hay dentro de 
la! plaza. Población 8,100 almas. 

P R O V I N C I A DE CANARIAS. Santa Cruz de Tenerife. Villa ca
pital de la isla de su nombre y de toda la provincia de Canarias con 
9,370 habitantes sin incluir la guarnición. Está situada en la costa 
oriental de la isla, con buenas fortificaciones, puerto perfectamen
te defendido, clima sano aunque cálido , cielo muy puro, calles 
rectas y limpias, regulares edificios , entre ellos la aduana , la par
roquia, 2 cuarteles, la plaza adornada de triunfos de mármol y 5 
fuentes públicas. Es residencia del capitán general, del intendente 
y del jefe político; pero la silla episcopal está en la Laguna y la 
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audiencia en la ciudad de las Palmas. Hace gran comercio con Eu
ropa y América contribuyendo á ello la seguridad de su puerto y 
la hermosura de su muelle. En 1797 hizo una heroica defensa y al
canzó la mas completa victoria contra la escuadra inglesa mandada 
por el almirante Nélson. Su campiña está destinada casi en su tota
lidad á casas y jardines de recreo. Guia (la). Villa situada al N. O. 
de la isla de la Gran Canaria á inmediaciones de Galdar. Es la me
jor población después de la capital. Consta de 4»300 habitantes, y 
su término produce granos, legumbres, vino y patatas, consistien
do la industria de los naturales en alguna granjeria de ganado y 
telares para lienzos y lejidos de algodón. Orotava. Villa de la isla 
de Tenerife á 5 leguas de la capital, cabeza de partido con 6,800 
almas , situada en terreno desigual, con casas en aníiteatro , y ro
deada de un valle en extremo delicioso donde se ha establecido un 
jardín botánico para aclimatar plantas de América. Está cerca dé la 
montaña en que se levanta el pico de Teide, á legua y media del mar 
donde tiene el puerto de la Cruz. La temperatura es muy benigna, 
pues casi nunca nieva teniendo tan inmediata la nieve perpetua. Fue 
corte del principal reino de los Guanches , antiguos habitantes del 
pais y se llamó Taoro. Su término es un verdadero jardin. Las 
Palmas. Ciudad episcopal de la Gran Canaria , capital de la isla y 
cabeza de partido con 17,000 habitantes, situada en la costa orien
tal de la isla , en una llanura atravesada por el arroyo Guinguada 
que la divide en los % barrios de Triana y la Vegueta , los cuales 
se comunican por medio de 1 puente. Las calles y casas son regu
lares , distinguiéndose la catedral gótica por su hermosura, el hos
picio y otros edificios. Reside en ella la audiencia territorial de las 
islas, de suerte que la capital de la provincia Santa Cruz de Tene*-
rife presenta la anomalía de carecer de silla episcopal y de t r ibu 
nal de alzada. Hay en esta ciudad buenas fuentes, huertas y cer
canías deliciosas y mediana producción agrícola y fabril. Dista de 
Santa Cruz 18 leguas. A l legua al Este está el puerto de Luz, bien 
•defendido. S. C/7.^o¿'a/' de la l^aguna. Ciudad episcopal de la isla 
de Tenerife, cabeza de partido poblada de 9,000 almas. Está situa

da al N . E. de la isla en una llanura espaciosa, con calles rectas, 
buenos edificios, aires frescos y aguas saludables. Esta ciudad fue 
en otro tiempo la capital de la isla , pero después que las erupcio
nes volcánicas del Teide destruyeron el puerto de Guarachico, se 
trasladó á Santa Cruz la residencia del gobierno. Divídese la ciu
dad en dos villas que llaman de Abajo y de Arriba , tiene excelentes 
casas de ayuntamiento y varias de la nobleza con muchas fuentes. 
Su clima es bastante h ú m e d o , y en sUs inmediaciones se ven varios 
molinos de viento, ademas de los de agua que liay en un arroyo; 
huertas con frutales y verduras, y diferentes alamedas. Dista de 
la capital legua y cuarto. 5««ÍÍZ Ow-Z í/e Palma. Ciudad capi-
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tal de la isla de su nombre y cabeza de partido con 5,000 habitan
tes , situada en la costa S. E. de la isla, a lo largo de la playa, 
donde tiene 2 calles buenas y Uánas. El resto de la población for
ma anfiteatro y las calles son desiguales v tortuosas. La cruzan 2 
barrancos sobre los cuales hay 4 puentes. Su bahía es de buen fon
do y [íor ella hizoien lo antiguo mucho comercio. Se halla está de
fendida por 3 castillos y baterías. Las afueras son m u y tristes. Dis
ta de lai capital de la provincia 33 leguas; Tegiüse. Villa capital de 
la isla de Lanzaíote^ cabeza de partido , casi en el centro de la is
la , á la falda de una montaña en cuya cima se halla el -castillo de 
Santa Bárbara. Conserva un palacio deteriorado de los marqueses 
del pueblo , y su parroquia es de los mejores templos de la provin
cia. Lo mas notable en esta villa es el gran estanque, llamado la 
Mareta , de figura de carracol , dónde se recogen aguas durante el 
invierno para el surtido de toda la isla , pues carece de fuentes v i 
vas de agua potable. El crecimienfo y mayor animación del puerto 
del Arrecife han hecho que se trasladen á él los principales habi
tantes de Tegüise. Población .^,000 almas. Agitimez; ŜWX'A en la 
isla de Canaria, en terreno llano , con 3,000 habitantes, distante 
una legua del mar. En su término está el famoso puerto de Gando, 
célebre' por dos combates navales dados en M ^ . Candelaria. L u 
gar de la isla de Tenerife, situado en un arenal á orillas de mar. 
Tiene una iglesia que fué convento de dominicos, notable por su 
riqueza y construcción , y á sus inmediaciones hay un castillo con 
alguna artillería. Población 1,880 almas. Galdar. Villa situada en 
una vega al Norte de la isla de la Gran Canaria, con temperatura sa
ludable y cielo despejado. Fue corte de los guanartemes antes de 
la conquista , y aun conserva ruinas del palacio de sus reyes, cü-
yas paredes tienen mas de 3 varas de espesor cubiertas de tablones 
perfectamente unidos , sin clavazón ni argamasa alguna. Tiene 4,000 
habitantes. GMÍW«r. Villa al S. E, de la isla de Tenerife situada en 
un valle. Fue en lo antiguo corte de los guanches , de los cuales 
no quedan vestigios sin duda por haberlos extinguido el volcan de 
1706. Habitantes 3,040. (ó Fez de los vinos). Villa al Oeste 
de la isla de Tenerife , en un valle que principia desde la orilla del-
mar. Producé su término mucho vino, la mayor, parte malvasía, 
seda , granos y legumbres y patatas. La industria consiste en fábri
cas de tafetanes , pañuelos, "cintas y otras telas de seda. Población 
5,400 almas. Puerto de /a Orotava. Villa al N . O. de la isla de 
Tenerife, en terreno llano y á la orilla del mar, con muelle y un 
tastillo que le defiende. Consta de 3,450 hah\i&n{es. S. Sebastian. 
Villa capital de la isla de la Gomera, situada én terreno desigual. Es 
puerto de mar defendido por 2 fuertes, ademas de otro que tiene 
llamado la Torre. Población 1,590 almas. Tirajana. ^\\\dL al Sur 
de la Gran Canaria, en un pequeño declive y en él terreno que se 
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llamó Tuntc. Se conservan en ella alg-uas familias de negros, pro
cedentes sin duda de los que trabajaban en los ingenios de azúcar 
que hubo en dicha población. Habitantes 3,650. 

PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA. Castellón. Vil la ca
pital de la provincia con 16,900 almas, situada á las faldas de los 
montes de Burriol , en una llanura no lejos del rio Mijares, sobro la 
carretera de Valencia á Barcelona que pasa por un gran puente, 
y á 1 legua del Mediterráneo. Tiene puerto habilitado donde ha
cen mucha pesca las llamadas parejas del Bou. Lo ameno de su 
término, lo tem[)lado de su clima, la abundancia y variedad de 
sus frutos y las hermosas calles y edificios que tiene, la constituyen 
en una de las mejores poblaciones del reino de Valencia. Su huerta 
tiene 3/4 de legua y abunda en aguas cuyo riego aprovechan 
los industriosos habitantes. La fundación de este pueblo es muy 
antigua y se llamó Castalia uno que estuvo situado á legua 
y media del lugar que hoy ocupa Gatellón. La conquistó de los mo
ros el rev D. Jaime í en 1233, trasladándola 10 años después á los 
campos de Burriana. El mismo rey hizo levantar los muros que 
actualmente existen , concediéndola el privilegio de celebrar una 
feria anual. Es patria de célebre pintor Francisco Ilivaha. La i n 
dustria fabril es escasa, pues se reduce á fabricas de aguardiente 
y ladrillos. Cosecha granos y legumbres, aceite, garrofas, vino, se
da y cáñamo. Dista de Madrid 74 leguas. Lacena. Villa cabeza 
de partido con 2,900 habitantes, situada al Oeste del rio de su 
nombre, en el llano de un monte. Su fundación es de la época de 
los romanos y aun existen vestigios de aquel tiempo. El rio es un 
barranco seco en su origen que recibe luego varios manantiales y 
después los sobrantes de la fuente del Prat. Su término produce 
granos , maiz , judías , vino , algún aceite y poca algarroba. Hay en 
él una cantera de mármol negro veteado. Es uno de los pueblos que 
mas han sufrido en la última guerra por las facciones del Maestraz
go. Morella. Villa cabeza de partido á 14 leguas de la capital con 
6,000 habitantes, situada á la mitad de un monte muy elevado, 
casi separado de los inmediatos, y sobre el cual se levanta otro mas 
pequeño, formado por un peñasco fuerte y escarpado, en cuyo 
centro hay un promontorio de peña sólida de unas 30 toeáas de al
to que sirve de base á un castillo muy fuerte. El clima es sano, 
pero frió, y la villa disfruta de buenas aguas conducidas por un 
largo acueducto de elevados arcos y murallas. Su nombre es de orí-
gen arábigo y se conservan algunas inscripciones y antigüedades ro
manas. El castillo domina todas aquellas sierras y es importante 
por estar en los confines de Aragón y Valencia. En su término que 
es montuoso nacen muchas fuentes y se forman los 2 riachuelos 
Bergantes y Chiva. Produce granos, patatas, frutas, beílotasy mu
chas plantas medicinales; y en sus abundantes pastos se mantienen 
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numerosos rebaños. Las mujeres, que tienen fama de agraciadas, 
se ocupan en el hilado, y los hombres hacen tejidos de lana y v a 
rios tintes. Ha sido teatro de grandes hechos de armasen la última 
guerra, habiéndose dado su título á 2 generales contrarios, Espar-
lero y Cabrera. Nules. Villa cabeza de partido á 3 leguas de Cas
tellón con unos 3,000 habitantes. Hállase situada á ^ legua del 
mar, en terreno llano y sobre el camino de Valencia á Barcelona. 
Es el último pueblo que disfruta las aguas del Mijares y está ro
deado de una hermosa huerta, la cual produce variedad de frutos 
de regadío , habiendo también en su término campos de secano y 
montuosos. S. Mateo. Villa á 9 leguas de la capital, cabeza de 
partido, con 2,800 almas, situada la mayor parte en llano excepto 
un pequeño declive al Poniente. Tiene calles anchas, 3 buenas 
fuentes, regulares edificios, y está cercada de murallas con 2 fuer
tes. Es pueblo antiquísimo y se llamó lutíhile. Le conquistó de los 
moros el rey D. Jaime I de Aragón y le dió á los caballeros templa
rios para que le mandasen poblar. En él se celebró el primer capí
tulo general de la órden de Montesa en 1330; se celebraron Cortes 
en 1370, y ha sido posteriormente teatro de sucesos memorables. 
Su término produce bastante aceite , y algunos granos, vino y le
gumbres. La industria se reduce á telares de cáñamo, materia que 
compran en Castellón y Valencia. Segorbe. Ciudad con silla epis
copal, cabeza de partido con 6,250 habitantes, al lado de una co
lina y á la margen derecha del rio Palancia , en el centro de una 
hermosa huerta. Tiene espaciosas calles, buen caserío y muchas 
fuentes públicas y particulares. Es de antigua fundación; su nom
bre primitivo íue Segobrigo y conserva vestigios de una población 
romana. Conquistóla de los moros el rey D. Jaime I de Aragón, y 
tuvo varios señores hasta que se incorporó en la casa de los duques 
de Medinaceli. Tuvo murallas, torres y palacio, de cuya piedra se 
construyóla magnífica casa de Misericordia. Todo su campo está 
bien cultivado y da cosechas de granos, maiz, aceite, frutas, seda 
y pastos. La industria es de fábricas de almidón, aguardiente, pa
pel y aífarería. f^illareaL Villa cabeza de partido con 8,000 almas, 
á 1 legua de Castellón , situada á orillas del rio Mijares sobre el 
cual tiene un puente de i 3 ojos por el que pasa el camino de Va
lencia á Barcelona. Cuando los árabes dominaban la Plana, era pla-
za.fuerte; pero con la expulsión de los moriscos perdió su impor
tancia con gran parte de su vecindario , y repoblada después, su
frió mucho en la guerra de sucesión, incendiándola en 1706 el con
de de Torres. Su término fertilizado por el Mijares produce en abun
dancia trigo, judías , legumbres, algarrobas, maíz, vino, aceite y 
seda. Hay industria de aguardientes y telares de cintas. Vinaróz. 
Villa á 9 leguas de la capital, en terreno llano á orillas del mar, con 
calles y plazas anchas, buenos edificios y 10,000 almas. Conserva 
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restos dé sus amigaos muros y sti puerto es de mucho fondo, pe
ro ofrece poca seguridad en tiempos de borrasca. Tiene astillero 
para la construcción de jabeques y oíros barcos menores con lo que 
hacen sus moradores gran comercio y abundante pesca. El pueblo 
está rodeado de huertas que se extienden hasta el mar. Vivél. Villa 
de 2,480 habitantes á 7 leguas de Castellón , situada en terreno l la
no , rodeado de montes y sobre la carretera de Aragón. Tiene ca
lles angostas y empinadas , y malos edificios Créese que los habitan
tes de Jérica , alraidos de la frescura de este pais, edificaron casas 
de campo en el sitio que hoy ocupa Vivél y le llamaron Vivarium 
por el estanque de peces que aun subsiste. Produce su término v i 
no, t r igo, aceite, maiz, jud ías , y cáñamo. La industria de sus nio-
radores consiste en la fabricación de aíniardienfe v en la carretería. 
Alcalá de Chishert. A 7 leguas de la capital , en terreno llano 
cerca del mar. Fue puerto habilitado para el comercio extranjero y 
tiene 4,300 almas. Alcorcí. A 4 leguas de Castellón , en terreno l l a 
no y cerca del rio Mijares. Tiene fábricas de loza y unos 5,600 ha
bitantes. Almatova. A ^ de legua dé la capital á orillas del mar 
y del rio Mijares. Población 4,000 almas. Benicarló. Villa si
tuada en terreno llano cerca del mar , á 10 leguas de Castellón , con 
6,000 habitantes que se dedican á fabricar toneles y aguardiente y 
al (ejido de lienzos y paños ordinarios. Burriana. A legua v media 
de la capital, en una llanura poblada de huertas que fertilizan las 
aguas del Mijares, Su nombre es dé origen a ráb igo ; fue plaza fuer
te en lo antiguo y aun conserva vestigios de sus buenas fortifica
ciones. La proximidad a l Mediterráneo proporciona á sus 6,000 ha
bitantes una buena salida de sus cosechas que exportan para Bar
celona, Marsella y Argel. Onda. Llamada antiguamente Oronda, si
tuada á la falda de un monte en cuya cumbre hay ruinas de. una 
gran fortaleza. Dista 6 leguas de la capital y consta de 4,500 a mas. 
Peñíscola. Ciudad á 9 leguas de Castellón , sobre un risco y ro
deada del mar, comunicando con la campiña por un arrecife. Es 
pueblo muy antiguo, fue de los templarios, y conserva restos de 
aquella época en su iglesia. En ella estuvo refugiado hasta su muer
te el antipapa Luna con sus cardenales. Tiene un antiguo é inex
pugnable castillo. Población 1,400 habitantes. Fi l ia franca del Cid. 
A 11 horas de Castellón en una colina y sobre un terreno árido é 
infructífero. Es el último pueblo de la provincia y á una legua se 
encuentra la Iglesuela que pertenece á la de Teruel, siendo de no
tar que los habitantes de aquel hablan todos el dialecto valenciano 
y los de este la lengua castellana. Los moradores son muy indus
triosos y se dedican á los tejidos de lana y lino que llevan á varios 
puntos de l a península. También trafican en ganados. Población 
•1,200 almas. Pillavieja. A SL1/̂  leguas de Castellón, en la falda de 
l a sierra de Espadan y á orillas del rio Uxo. En su término hay ba-
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ños minerales para curar con preferencia los padecimientos de es
tómago. Consta de 1,830 habitantes, y ''ene cosechas de granos y 
legumbres , aceile , algarrobas e higos. La idustria consiste en fá
bricas de jabón , alpargatas, tejidos de lienzo y lana , y gran feria 
de ganados. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. Ciudad-Real. Ciudad capital de 
la provincia de su nombre con 10,700 habitantes situada en la gran 
llanura de la Mancha (antiguos campos orelanos), á legua y 
media del rio Guadiana, Tiene calles largas y estrechas y regulares 
edificios. Carece de aguas delgadas y se surte de las gruesas y de
sabridas de los pozos. Se fundó con el título de villa por disposición 
de D. Alonso el Sabio, como plaza fronteriza contra los moros de 
Sierra-Morena, conservando algunos trozos desús murallas y tor
reones. Fue célebre la santa hermandad creada en liempo del rey 
Don Fernando I I l con el nombre de esta ciudad para perseguir á 
los salteadores y malhechores, á quienes asaeteaban en el sitio l l a 
mado de Peralvillo. En ella residió la chaneillería de Granada has
ta que se trasladó á dicha ciudad poco después de su conquista. 
Produce su término muchos granos, aceile, patatas, zumaque y 
vino que fue muy estimado en los pasados siglos con el nombre 
de Católico. En sus abundantes pastos se apacientan numerosos re
baños de ganado lanar. Industr ia : fábricas de curtidos y tejidos de 
lana é hilo. Dista de Madrid 28 leguas. Alcázar de S. Juan. Vil la 
cabeza de partido á 12 leguas de Ciudad-Real, situada en una co
lina que dominan 2 cerros al S. E. Es llano su extenso término y 
no produce todo lo que debiera por no aprovecharse las aguas del 
Zanca ra y del Gigüela que la traviesan. Hay muchos ganados y fá
bricas de salitre. Población 7,000 almas. Almadén. Villa de 6,500. 
habitantes, cabeza de partido , situada sobre una colina en uno ele 
los estribos de la cordillera Mariánica , con abundantes dehesas de 
pasto , leña y caza. Lo mas notable que hay en esta villa es ¡a fa
mosa mina de cinabrio, sobre la cual está edificada parte de la po
blación y la igiesia, y que es la mas rica de las conocidas en el 
mundo y la mas antigua, pues Teofrasto habla del cinabrio de 
España 300 años antes de J. C. Esta mina es una de las joyas mas 
preciosas de la hacienda española. Dista de la capital 15 leguas., 
Almagro. Ciudad cabeza de partido, rival de la capital, con mas 
de 14,000 almas, asentada en terreno llano del campo deCalatrava 
v en lo mas fértil de la provincia. Tiene muy buenos edificios pú
blicos y particulares y una fábrica impórtame de blondas. Su nom
bre es de origen arábigo y se llamó Almograt que significa colora
do , por tirar el terreno á rojo. El término produce cereales y otros 
frutos en abundancia. Dista 3 leguas de Ciudad-Real. Almodovar. 
del Campo. Villa á 6 leguas de la capital con 4>500 habitantes, en 
el campo de Calatrava, situada á la falda de una sierra, con ler-
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reno abundante de pastos, granos y hortalizas, regado por varios, 
arroyos. Fué en otro tiempo una de las mejores- fortalezas de los 
moros en la Mancha y la conquistó D. Alonso \ T I . Es patria del ve
nerable Juan de Avila. Al Mediodía de la población se encuentrael 
famoso valle de la Alcudia. Daimiel. Villa de 10,000 almas, cabeza 
de partido, ;i 5 leguas de la capital, situada en suelo llano en el 
campo de Calatrava, con calles anchas y buenas casas. Hay en su 
termino 5 lagunas ü ojos .que deben ser remanaderos del Guadiana 
y en los cuales se crian aves acuáticas v tencas, y ademas olra la
guna bastante larga en que abunda la sal de higuera. Riégale el 
rio Azuér y tiene muchas granjas ó casas de cam|)o, huertas y ca
ñamares que se riegan con mas de mil pozos. En la parte de secano 
se cogen cereales y hay plantío de olivos y viñas. Son grandes y r i 
cas las dehesas que posee, v en ellas se cria mucho ganado lanar y 
de cerda. Este pueblo es de los mas importantes de la Mañcha. 
Manzanares, Villa situada en las llanuras de la Mañcha , sobre la 
carretera de Andalucía cerca del ; rio Azuér. Es cabeza de partido 
con 9,100 habitantes, y la fundo á fines del siglo X I I el maestre 
de Calatrava, quien edificó el castillo que hoy tiene. En sus cer
canías y sitio llamado Moratalaz ¿e cree haber estado la antigua 
Murus, de la que se conservan un torreón y parte de las murallas. 
Súrtese de pozos cuyas aguas son gruesas , pero sanas. Es patria de 
D . ; Pedro Diaz de Mayorga , poeta del siglo X V I I . Su término 
da grandes cosechas de granos v semillas , aceite y azafrán. La i n 
dustria consiste en fábricas de paños , estameñas , albornoces y l ien
zos ordinarios, y en el comercio de ganados. Su posición central la 
hace aspirar á ser capital de provincia. Dista 8 leguas de Ciudad-
Real. Piedrabnena. Villa cabeza de partido, asentada en un lla-^ 
no cercado de sierras, en las ramificaciones meridionales de los 
montes de Toledo. Es pueblo antiguo, y en sus cercanías hay vesti
gios de minas trabajadas en otro tiempo: perteneció á la órden de 
Calatrava , después 4 la corona y últimamente á la casa y mayo
razgos del marqués de Montara. El pais es pobre y deshabilitado y 
el término de Piedrabuena produce pocos granos aunque no carece 
de pastos para ganado lanar, ni de leña y caza. Hay una fábrica de 
antes. Población 2,800 almas. Dista de la capital 4 leguas. Valde
peñas. Villa á 8 leguas de Ciudad-Real, en las llanuras de la Man
cha , sobre la carretera de Andalucía , con buenas casas principal
mente la del marqués de Santa Cr uz y la Tercia. Es cabeza de par-
tidocon 9,850 habitantes, y el ramo principal de su riqueza son 
sus afamados vinos, cuya abundante cosecha surte á la corte y á 
muchos pueblos. Es patria del célebre poeta D. Bernardo de Bal-
buena que nació en 22 de noviembre de 1568. Ademas del vino 
produce su término muchos granos , aceite y algún azafrán. Hay 
telares de lienzo casero, fábricas de jabón y tintes de lanas., Villa-
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nueva délos Infantes, Villa cabeza de partido, poblada de masde 
7,000 almas, á 14 leguas de la capital, situada en el campo de 
Montiel y en una llanura dominada por pequeñas colinas. Tiene 
buenas calles y edificios, entre ellos la iglesia pairoquial, la casa 
d é l o s antiguos gobernadores y la plaza. En este pueblo nació 
Santo Tomás de Villanueva , y en él murió el insigne D. Francisco 
de Quevedo y Villegas el año de 1645 , de resultas de una larga 
enfermedad que contrajo en el conventode S. Marcos de León don
de estuvo preso. Hay 10 fuentes públicas y un baño en el camino 
de la Alhambra, abierto en peña viva de afilar. Elclima es benigno 
y su término produce granos y semillas^ y pastos abundantes que 
mantienen mucbo ganado lanar, cabrío y excelentes muías. La i n 
dustria se reduce á algunos tintes. Campo de Criptana. A 13 le^ 
guas de la capital, en la falda de una colina cerca de Alcázar de 
San Juan. Su fundación es de la época de los romanos. Población 
5,700 iúmas. Fuencáliente. A la misma distancia de Ciudad-Real 
que el anterior, situado en terreno desigual , en Sierra-Morena , al 
Sur de la cumbre llamada Madrona. Su nombre procede de unos ba
ños muy concurridosque hay en sus cercanías y son buenos para la 
parálisis. Población 1,420 habitantes. Granátula. Villa situada en 
terreno desigual ^ cerca del rio Javalon , á 4 leguas de la capital. 
Es patria de D. Baldomcro Espartero, regente que fue del reino y 
duque dé la Victoria y de Morella. Población 1,890 almas. Heren
cia. Villa de 6,400 habitantes, asentada en terreno llano, cerca de 
la sierra de Cara. Es población moderna y su término produce mu
chos granos y semillas. La industria consiste en la fabricación de 
jábon que se exporta para otros pueblos, y en la granjeria de ga
nados. Puerto-Llano. A 6 leguas de la capital , situada en terreno 
llano á la falda de 2 colinas. En su término están las aguas v baños 
minerales de su nombre. Población 2,800 almas. 5rt/7/fl Cruz de 
Múdela. en los confines de la Mancha hacia Andalucía, limí

trofe de la Torre de Juan Abad. La atraviesa el camino de Andalu
cía , y tiene cosechas de granos, legumbres, aceite, vino, miel y 
cera. Hay granjeria de ganados y fábricas de ligas, albornoces v 
navajas. Población 5,000 habitantes. Dista de la capital 8 leguas. 
Villarrubia de los Ojos. A 6 leguas de Ciudad-Real, cerca del rio 
Gigüela. Sus edificios son regulares y hay un palacio del duquede 
Hijar. Población 4,700 almas. 

PROVINCIA D E CÓRDOBA. Córdoba. C'máad episcopal, capital 
de la provincia de su nombre, situada en una llanura al pie ele 
Sierra-Morena, en la carretera de Madrid á Andalucía , bañada al 
Sur por el Guadalquivir, con buen puente de piedra de 16 arcos. 
Está murada, con 14 puertas para la comunicación. Tiene buenos 
edificios, palacios , jardines y paseos, y entre sus fuentes es histórica 
la del Potro. Su fundación se pierde en la oscuridad de los t iem-
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pos: fue célebre en la época de los romanos y mas aun en la de los 
árabes por sus academias de ciencias médicas y aslronómicas, supe
riores á cuantas entonces habia en Europa, y por su mezquita hoy 
catedral , la mejor después de la Meca. Tiene este magujíico edifir-
cio 620 pies de longitud , 440 ^e l'lUtud , 16 puertas usuales, 29 
naves á lo largo y 19 á lo ancho, 53 capillas, con mas de 400 co
lumnas de preciosos jaspes y mármoles. La torre es de forma pira
midal , y su patio vestíbulo está poblado de naranjos y lleno de fuen
tes. Es patria de los dos Sénecas - de Lucano; de Avicena; de Aber-
róes, filósofo y médico; de S. Eulogio; de la,princesa Doña María, 
hija de los reyes Católicos ; de Fernán l luiz ; arquitecto de la cate
dral de Sevilla ; de Fernán Pérez de Oliva, uno de los primeros 
eruditos del siglo X V I ; de Juan Ruiz, llamado el Vandolina, céle
bre platero; de los pintores Juan Valdés Leal y Luis Zambrano; y 
de los poetas Juan de Mena y D. Luis de Góngora. Su campiña 
abunda en todo género de frutos y pastos, donde se crian afama
dos caballos que surten las caballerizas reales. Entre los ramos de 
su industria ha sobresalido el déla platería , y se ocupan ademas los 
moradores en la granjeria de ganado , principalmente caballar; en 
la fabricación de jabón , papel , sombreros, paños, lienzos, esta
meñas, galones , cordones y algunas telas de seda, y en el adobo de 
mas de 5,000 barriles de aceitunas que se en vían á diferentes puntos. 
Población 40,000 almas. Dista de Madrid 65 leguas. Aguildr de la 
jPro^/eTa. Villa cabeza de partido , situada en una loma sobre el 
rio Cabra, con un rico término de regadío, olivares y viñedo. Hav 
en él mas de 80 cortijos y una laguna llamada de Soñar. Su fun
dación se debió á los romanos, y tiene un antiguo casiillo con una 
mina de gran profundidad. Consta de 12,000 habitantes. Dista 7 
leguas de la capital. Buena. Villa cabeza de partido con 12,500 
almas, á 8 leguas de Córdoba , situada en el declive de un cerro 
por cuyo pie corre el rio Marbella. Su fundación es antiquísima: 
fue reedificada en tiem[)os de Julio Cesar: en 1292 sufrió un lar-
go sitio por las tropas de Mahomet-Abeu-Algamar, rey de Grana
da; y en 1483 los vecinos dé esta villa lucieron prisionero al rey 
moro Muley-rBahadalí, por sobrenombre el Chico. En la cumbre 
del monte que la domina hay un castillo donde está.edificado el 
palacio délos duques de Sesa. Goza de benigna temperatura y tiene 
abundantes y exquisitasaguas. Produce su término muchos granos, 
semillas, caldos y toda clase de ganados. Bujalance. Ciudad po
blada de 8,900 habitantes, á 2 leguas del Guadalquivir, situada 
en llano con calles espaciosas y aguas abundantes. Es cabeza de 
partido y dista 6 leguas de la capital. Sus campos producen granos, 
aceite , vino y pastos. Hay industria de paños , estameñas, telares, 
tintes y alfarerías. Se cree fuese esta ciudad la Calpurmarna de los 
romanos. Cabra. Villa cabeza de partido con 10,500 almas, sitúa-
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da parte eti llano y el resto sobre 2 colinas. Fue silla episcopal en 
tiempo de los godos y conserva restos de dicha época y de las de 
los romanos y árabes. Tiene muchas aguas, y en sus alrededores in
finitas huertas, á mas de la riqueza que posee en olivares y viñe
do. En su término está la sima llamada cueva de Jareas que pa
rece ser una bona-mina 5 y también se advierte el cráter de un vol
can apagado, en el sitio de los Hoyones. Dista 9 leguas de Córdo
ba. Fuenleovejuna. Corrompido de abejuna. Villa de 6,000 habi
tantes, cabeza de partido, cerca de la sierra de la Grana, en terreno 
montuoso. Llamóse antes Fóns Mellaría por la mucha miel que 
cogia, y se cree fuese plaza de armas en tiempo de los romanos. Su 
término fertilizado por el Guadiato, Zuja y Bembezár, abundan
tes de pesca , produce excelentes pastos, algunos granos, vino, 
frutas, legumbres, mucha caza mayor y menor , y afamada miel. 
Hay algunas minas, telares de lana y lienzos y fábricas de curtidos. 
Dista 14 leguas <le la capital, ///«o/oírt del Duque* Villa cabeza 
de partido a 12 leguas de Córdoba conocida también con los nom
bres de Hinojosa de Córdoba , y de la Serena , pues antes fue del 
partido de Truj i l lo en Extremadura. Está situada en una apacible 
llanura de 7 leguas do extensión , en clima benigno y con buenas 
aguas. Riegan su término los rios Zuja y Guamatilla , y produce 
granos, legumbres, vino, bellota y pastos, que sirven para criar 
mucho ganado lanar y de cerda. La industria consiste en la fabri
cación de paños y bayetas comunes, lienzos regulares, mantas y 
colchas de lino y de lana. Perteneció al señorío del duque de Bejar. 
Población 8,000 almas Lucena. Ciudad situada en un declive sua
ve al pie de § colinas, con hermosas calles y buenos edificios. Es 
cabeza de partido judicial , poblada de mas de 18,000 almas, y 
conserva algunos restos de la época de los árabes. En su término 
de 3 leguas de travesía hay sobre 300 casas de campo, y es fértil 
en olivares, viñedo y tierras de labor, cogiéndose ademas miel, 
lino y hortalizas. Abundan los buenos pastos para ganado vacuno, 
lanar y caballar. Los vecinos se ocupan en la arriería, y en las fá
bricas de jabón , alfarería , tejidos de lana , tráfico de zapatos , y 
obras de ebanistería y velonería. Dista 10 leguas de Córdoba. Man
tilla. Ciudad cabeza de partido con 12,800 habiiantes, situada en 
tina colina que tiene calida pendiente al Norte y llana por el Sur. 
No tiene en su recinto otras aguas potables que las de los aljibes, 
si bien fuera hay algunas fuentes. Se duda de la época de su fun
dación y algunos opinan que en lo que ocupa estuvo la antigua 
Ulia: es, sin embargo, indudable que existia ya en tiempo de los ro
manos quienes tuvieron un castillo, demolido en 1508 por orden 
de Fernando el Católica. Su término produce toda clase de granos 
y semillas, el rico vino conocido por su nombre , aceite , bno y ex
quisitos pastos. Es uno de los pueblos mas importantes de la provin-
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cia y dista 6 leguas ele la capital. Mo^o/vv Villa á 7 leguas de 
Córdoba con 12,000 almas, cabeza de partido, situada en terreno 
elevado á la inmediación del Guadalquivir, sobre el que hay un 
regular puente. Teniendo este rio por el Sur y Sierra-Morena al 
Norte participa su término de campiña y sierra , y produce granos, 
vino, excelentes higos, y buenos pastos. Pero su principal rique/.a 
consiste en la cosecha de aceite , la mas abundante de Andalucía, 
pues llega algunos anos á 800,000 arrobas. En sus montes hay 
mucha caza mayor y menor^ huertas en la ribera y en la sierra, j 
bastantes colmenas. Industria : fábricas de paños y lienzos, y av-
Tieríñ. Posadas, Vil la de 3,500 habitantes, cabeza de partido, si
tuada en un estrecho llano, éntrelas faldas meridionales de Sierra-
Morena y orilla derecha del Guadalquivir. Sus montes abundan 
de maderas y caza mayor, y su término produce vino, granos, y 
miel. Hay granjeria de ganados, fábricas de aguardienle , alfarería, 
hornos deca í v de ladrillo y bastante arriería. Dista 6 leguas dé la 
capital. Pozohlanco. Villa cabeza dé partido, asentada en terreno 
llano dentro de Sierra-Morena , por donde corren los rios Guadal-
méz y Cuzna. En su extenso término hay hermosos encinares, mon
te y caza. Abundan los ganados lanar y de cerda , de que hacen 
gran tráfico los moradores. También hay algunas minas y una 
cantera de mármol. Población 6,700 almas : distancia de la capi
tal 12 leguas. Priego. muy poblada, pues cuenta inas de 
45,000 habitantes , cabeza de partido á 12 leguas de Córdoba, si
tuada en terreno desigual con una hermosa campiña fertiliza da por 
el rio Salado. Tiene 14 fuentes públicas y entre ellas es muy nota
ble la de Neptuno por su hermosa construcción y abundancia de 
aguas que salen por 68 caños, y después de atravesar el pueblo 
van por un canal de piedra á los molinos y huertas. Su fundación 
es muy antigua ; conserva inscripciones de los romanos y de los 
árabes y 1 castillo de los primeros amplificado por los segundos. 
La conquistó de los moros D. Fernando el Santo, y es patria del 
célebre escultor D. José Alvarez. Rambla [la). A 5 leguas de la ca
pital, con 8,000 almas, cabeza de partido, cerca del arroyo Prau-
mél y en el camino de Córdoba para el Mediodia de la provincia. 
Su término es una llanura muy fértil en granos, aceite, vino y 
pastos , donde se mantiene mucho ganado caballar y vacuno. Hay 
en él grana kérmes y diferentes cortijos v caseríos. Industria: tela-
íes, de colchas de lana entrefina , medias ordinarias y fábrica de 
alcarrazas muy estimadas. Rute. Cabeza de partido poblada dé 
6,500 habitantes y situada en una extensa campiña que tiene de 
una parle lasabas sierras que corren hacia Priego y Alcalá la Real, 
y de la otra el riachuelo l l ianzúl , el cual la atraviesa como tam
bién el Genil. Hay buenas tierras de labor, olivares, viñas y exce
lentes dehesas de pastos en que se cria mucho ganado caballar, va-
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enno y de cerda. Dista 1S leguas de Córdoba. Belalctizafi Villa 
de 3,400 almas, título de condado, cuyos poseedores construyeron 
un palacio en el siglo X V . Está situada en un l lano, dominado por 
tres pequeñas colinas, á 15 leguas de la capital. Benamejí. Villa, 
t í tulo de marquesado, con 4i500 habitantes á 13 leguas de Córdo
ba, fundada por los árabes cerca del rio Genil. Tiene un palacio 
de los marqueses de su título. Carlota, {la). Una de las nuevas po
blaciones de Sierra Moreda , á cinco leguas de la capital en la car
retera de Madrid. Tiene 3,250 almas. Carpió. Villa situada eu una 
colina á la margen izquierda del Guadalquivir, en el camino de la 
corte á Sevilla. Hay en ella un palacio y castillo de los duques de 
su t í tu lo , y se cree fundada por los romanos de cuya época y de la 
de los moros quedan algunos vestigios. Población 2,700 almas, dis
tancia de la capital 5 leguas. Iznájar. A 14 leguas de Córdoba, 
sobre una colina y á orillas del Genil. Fue pueblo amurallado y aun 
conserva restos de sus fortificaciones. Población 3,800 habitantes. 
F i l i a del Rio. Situada á la falda de una colina á orillas del Gua
dalquivir. Su fundaciones antiquísima: donde está Ja parroquia 
tuvieron los árabes un castillo y en las cercanías estuvo la antigua 
Ripa de los romanos. Dista de la capital 8 leguas. Población: 3,400 
almas. 

P R O V I N C I A DE L A CORÜÑA. Coruña[la). Ciudad capital de la 
provincia de su nombre, plaza de armas amurallada y fortificada 
con varios castillos, situada en la costa del Atlántico en una penÚr
sula , con puerto abrigado y capaz, muy concurrido de todos los 
navegantes. Su fundación debió ser de los fenicios o cartagineses y 
su nombre es alterado del latino Columna alusivo á la torre llama
da hov de Hércules que sirve de Faro. La ciudad se divide en dos 
parles; nueva y vieja, ó alta y baja: esta es la que se úlula Pesca
dería ó barrio de la marina, y ademas hay dos barrios extramuros 
que son Santa Lucía y Riazor. Los principales«dificios de la ciudad 
alta son la casa de la Audiencia, la iglesia de los dominicos y la Co
legial de orden gótico. En la Pescadería son notables la aduana, el 
teatro y la fábrica de mantelería adamascada de que se surtía la 
Real Casa. El castillo de S. Antón aparece aislado en la embocadu
ra del puerto, y es majestuoso é imponente, no solo por la solidez 
de su construcción qlie es á prueba de bomba, sino también por 
ser la llave de la bahía, defendida ademas por otros tres castillos l la
mados de S. Diego, Oza y Santa Cruz. Hay fábrica de cigarros, de 
lencería, que ha dado el nombre de la ciudad á los tejidos de su 
clase, y mas de cien telares de lienzo ordinario: fabrícanse igual
mente sombreros, cables , jarcias cordelería Scc: Por sü puerto se 
extraen ganados y sardinas, y en otro tiempo estaba muy florecien
te por ser habilitado para el comercio con las colonias. En 1810 fue 
teatro de una sangrienta batalla entre las tropas francesas é ingle-
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sas, e n l a cual murió Sir J . Moore, general de las últimas. Consta de 
unos 18,000 habitantes y dista de Madrid 102 leguas. ^ r ^ « « . Villa 
cabeza de pártido á 10 leguas de la capital, reducida á 430 almas, 
situada entre ios rioslsso y Tambre, en terreno desigual que pro
duce algo de maiz y centeno, lino y frutas. Betanzos. Ciudad ca
beza de partido con 4,000 habitantes, situada á la falda de una co
lina y margen de la ria desu nombre, sobre la cual tiene un bello 
puente de piedra. Su antiguo nombre fue Valcantium Flavium. 
Hízola ciudad el rey D. Enrique I Y en 1465. Su término esta cu
bierto de huertas y viñas bien cultivadas, v produce ademas maiz, 
castañas y vino. El clima es benigno y los alimentos abundantes y 
sanos. Dista de la Coruña 4 leguas. CWAa/Zo (5. Juan de). Coto 
á 5 leguas de la capital, cabeza de partido, con 400 almas, situa
do en llano atravesado por un arroyo. Su clima es benigno y tiette 
excelentes aguas minerales muy concurridas. Su fundación es an-r 
tiquísima. Corcubioii (5. Marcos de). Villa sobre la ria de su 
nombre, con un puerto pequeño y un castillo que defiende la en
trada de dicha ria. El caserío es regular y la campiña produce 
granos, lino y pastos. Indusiria: fábricas de sombreros, curtidos y 
pipas para la sardina salada, de que se hace gran pesquería y co
mercio. Población 1,100 habitantes. Ferrol{el\^\\\& marítima á 9 
leguas de la Coruña , poblada de 15,000 almas , cabeza de partido, 
y uno de los departamentos de marina. Está situada en una gran 
ria por donde desembocan el Mero y el Umia, y donde el Occéano 
forma una ensenada capaz y abrigada, constituyendo uno de los 
mejores puertos. La entrada es tan estrecha que las embarcaciones 
solo caben una á una y por esto se halla bien defendida con fuertes 
y baterías que cruzan sus fuegos. La ciudad tiene un recinto for t i i 
ficado, compuesto de un muro aspilíerado con diferentes baluartes 
que pueden montar mas de §00 piezas de artillería. La iglesia par
roquial es un edificio aislado con una fachada de buen gusto. E l 
arsenal es de los mejores, con astillero y diques para la construc
ción y carena de los buques de la armada nacional, y con la venta
ja de no poder ser bombardeado desde el mar. Su extensión es pró
ximamente de 115,000 varas cuadradas y hay en él un pozo de agua 
dulce que es bastante para las necesidades de los numerosos opera
rios. La maderas le vienen de Asturias; los cáñamos de Aragón; y 
el carbón de piedra, brea, resina y alqui t rán, la mayor parte del 
extranjero. La campiña es hermosa y despejada y está cultivada con 
esmero. Produce maiz, centeno y patatas. Hay fábricas de sombre
ros, curtidos, jarcias, lonas, pipas, pesquería y empaque desardina y 
algún comercio de cabotaje y con el extranjero. Muros [S. Pedro 
de). A 18 leguas de la capital, cabeza de partido con 3,500 habir-
tantes: situada en la playa oriental de la ria de su nombre, en ter
reno desigual rodeado de montes. Tiene un castillo y cuartel en mal 
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estado. La campiña es estéril y sus habitantes viven de la navega^ 
cion y la pesca, principalmente en el ramo de salazón de la sardi
na. Negreíra {S. Julián de). Feligresía cabeza de partido con 140 
almas, en terreno montuoso, coníinando con la parroqnia de Lo-
grosa. Su término produce maiz, centeno, lino, castañas, frutas 
y pastos. Comercia en lencería. Noya (S.Martin de). Villa cabeza 
de partido a i d leguas de la capital, de 2^50 habitantes, situada á 
la márgen izquierda de la ria de su nombre, en una campiña fér
t i l y amena que riegan los riachuelos S. Justo y Aguasanias, reu
nidos después con el Fallara, Tiene cosecha de maiz, centeno, vino, 
lino y toda clase de frutas y legumbres. En la ria se encuentran 
exquisitos pescados y mariscos. Industria: salazón de sardina y.esca
beche, fábricas de curtidos, lienzos, encajes , papel y zapatos. Or-
denes (Santa María de). Feligresía á 5 leguas de la Coruña , ca
beza de partido con 580 almas. Está situada en el camino que con-» 
duce desde la capital á Santiago, casi á igual distancia de ambos 
puntos. Padrón [el). Villa á 12 leguas dé l a capital, cabeza de par
tido, con unos 4,500 habitantes , asentada en terreno llano, á la iz?-
quierda del rio Sar. Su fundación es antiquísima y los rdmanos la 
llamaron ¡ria Flavia, Tiene colegiata que fue silla episcopal antes 
que metropolitana la de Santiago. Es tradición muy admitida que 
el nombre actual le viene del pilar á que fue amarrado el barco 
que condujo á esta parte dé la costa de Galicia el cuerpo del Após
tol Santiago. Este pilar se conserva aun en la iglesia de Santiago. 
Entre las antigüedades romanas se cuenta el famoso puente de Ge-
sures sobre el Ulla, hasta donde llega la marea desde el puerto del 
Carril . Se fabrica mucho lienzo é hilo de superior calidad , y se. ce
lebra una feria anual muy concurrida de toda clase de ganados en 
cuya compra invierten grandes sumas los castellanos y portugue
ses. Puente-de-Eúme, Villa cabeza de partido con 2,200 almas, a 
4 leguas de la capital, en terreno desigual á la ordla izquierda 
del rio de su nombre, sobre el que tiene un magnífico puente de 
57 arcos y mas de mi l varas de largo. Las iumediaciones de e&ta 
villa son frondosas, pintorescas y bien cultivadas, y abundan en 
ellas los árboles frutales, sotos de castaños, viñas , mieses y verdu
ras. Mas la principal riqueza de los naturales proviene de la ma 
rinería y la pesca de merluzas, abadejos, lenguados, ostras y sar
dinas. Conducen también maderas y frutos al Ferrob Hay un mue
lle en la orilla izquierda del Eume hasta donde llegan los buques 
menores. Santa Marta de Ortigueira./VWhx de 1,100 habitantes si
tuada á la orilla del mar; entre los riachuelos Mera y Mayor, en 
el ángulo que forma el camino desde el Ferrol al Vierzo. Su ria se 
halla obstruida por una barra: es muy rica de pescados. El terreno 
es pintoresco. Este pueblo es cabeza de partido judicial compuesto 
de 37 parroquias y dista 14 leguas de la Coruña. Santiago. Ciu-
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dad liieíropolilana y anligua capital de Galicia, ahora cabeza de 
partido con 28,000 habitantes, y conocida también con el nom
bre de Compostela. Está situada á la falda del monte Pedroso, e n 
su pendiente hacia el rio T i la , con escaso horizonte, piso desigua!, 
abundantes fuentes y buenos edificios. Entre estos ocupa un lugar 
preferente la Catedral que tiene 108 varas de largo y casi lo mismo 
de ancho, con 6 naves que forman una cruz p y 7 puertas. Adornan 
e l templo 23 capillas-, la mayor está en el testero de l a cruz y es 
de piedra jaspe y marmol. El claustro es quizá el mayor de todas 
las iglesias de España, y las torres son muy altas y de bella cons
trucción. Encierra esta catedral muchas y preciosas reliquias , co
mo la cabeza del Apóstol Santiago-, leche dé la Virgen en u n va-
sito; una de las espinas de la corona de Cristo; un pedazo de la ves
tidura de la Virgen, huesos de diferentes Santos; siete cabezas.de las 
once mil Vírgenes y un brazo de S. Cristóbal. Son también edi
ficios notables el magnífico templo de S. Francisco de 225 pies de 
longitud , 96 de latitud y una desmesurada elevación ; el gran hos
pital; el ex^monasterio de S» Martin; la casa del marqués de Cama-
rasa y otras. Su agr icultura es pobre, si bien hay en su término 
prados, paseos y huertas. La riqueza de los naturales consiste en la 
industria y comercio de lienzos. Dista de la Coruña 9 leguas, ^reí , 
A 4 leguas de la capital, con:3,800 almas, en las inmediaciones de 
la ria de Junquera. Es uno de los puntos de defensa del Ferrol. 
Caramiñal {Santa María de). A 19 leguas de la Coruña , sobre 
la ría de Arosa, en terreno desigual. Tiene unos 1,000 habitantes 
dedicados á la construcción de lanchas para la pesca , y á la fabri
cación de lienzos y encales. Dodro. {Santa María dê j. Coto redon^ 
do en terreno desigual cerca del rio Ulla. En su término hay un 
palacio de moderna arquitectura para recreo del arzobispo de San
tiago. Cuenta 1,600 almas. Franza {Santiago de). Feligresía situar 
da en terreno llano en frente del FerroL, separada por la ria de dicho 
púehlo. Tiobre {S. Martin de\ Feligresía á S1/? leguas de la Co
r u ñ a , en terreno llano, ¡á la derecha del rio Mundeu. Supónese 
que ocupa el sitio qué la antigua Betanzos, y asi lo hace creer la 
antigüedad de su iglesia, cuya fundación se atribuye á los suevos 
en el siglo V. 
uW P R O V I N C I A D E CÜÉNCA. Cuenca. Ciudad episcopal situada en la 
falda del cerro S. Cristóbal en la confluencia del Huecar al Jucar, y 
entre los cerros del Socorro y de la Majestad. A excepción de la par» 
te baja y nueva de la Carretería , sus calles son tan angostas y pen
dientes que cuesta trabajo el andar por ellas. El suelo de: la c iu
dad es de pura roca y algunas calles y casas Se han abierto á pico. 
Los edificios que dan sobre los hondos valles de los rios tieiien has
ta trece pisos, cinco ó seis sobre el nivel de la calle y los demás 
subterráneos^ La muralla en la mayor parte es natural, de risco ta-
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jado é inacesihle, y tiene 7 puertas y 8 puentes en su contorno, 6 
sobre el rio Huecar y dos en el Jucar. El de S. Pablo, construido 
sobre el primero de dichos rios, es notable por su solidez y her̂ -
mosura; por su elevación de 120 pies y por su longitud de mas de 
350. Las extremidades estriban en la cima de dos cerros muy altos 
y consta de cinco arcos. Entre los edificios llama la atención la igle
sia catedral de construcción gótica, enriquecida con excelentes obras 
de pintura y escultura. A la entrada del claustro hay un pórtico 
con figuras y relieves de extremada perfección. En este templo se 
venera el cuerpo de S. Julián, patrón de la ciudad. El término es de 
escasa producción, cubierto en gran parte de montes y pinares y 
muy á propósito para la cria de abejas, cuya miel es de la mas ex
quisita de España. También da mucha salvia, manzanilla, espliego 
y tomillo. En los llanos se recogen algunos granos, azafrán , frutas y 
verduras; y en la Hoz del Huecar hay huertas y fuentes, con vistas 
muy pintorescas y un paseo sombrío y fresco en la canícula. La i n 
dustria consiste en fábricas de alfombras, paños, barraganes, som
breros, papel, alfarería &c. Población 6,800 almas; distancia de 
Madrid §4 leguas. Belmonte, Vil la cabeza de partido con 2,740 a l 
mas y una colegiata, á 12 leguas de la capital. Está situada en una 
especie de cuna, con un antiguo castillo en lo alto y varios molinos de 
viento en las lomas. Es patria del celebre maestro Fray Luis de León 
y pueblo meramente agricultor. Cañete. Villa en terreno llano pe
ro elevado, poblada de 1,250 habitantes, cabeza de partido, á 4 le
guas de la raya de Aragón y 7 de Cuenca. Está rodeada de mon
tañas abundantísimas de aguas y la ciñe una antigua muralla bien 
conservada y que se ha recompuesto en la úl t ima guerra. Sus es
pesos montes dan muchas leñas y maderas de construcción y man
tienen abundancia de caza y ganados, principalmente de cerda. El 
clima es frió, pero en las vegas cogen algunos granos, patatas, ha
bichuelas y exquisita miel. Huete. Ciudad á 8 leguas de la capital 
cabeza de partido con 2,500 almas, situada al pie del cejro del 
Castillo y al lado de una vega que riega el rio Cauda, tributario del 
rio Mayor. Atribuyese su fundación á los celliberios que la llamad-
ron Opta [atalaya), y Julio Cesar la ensanchó denominándola Ju
lia Opta. Fue conquisiada de los moros por el rey D. Alonso V I de 
Castilla: D. Juan I I la hizo ciudad: Henrique IV hizo merced de ella 
á Lope Vázquez de Acuña, y los reyes Católicos la incorporaron á 
la corona. Estuvo cercada de fuertes muros, de los cuales se con
servan algunos cubos maltratados, y defendíala un castillo inex
pugnable donde se cree estuvo preso hasta su muerte D. Sancho Diaz, 
Conde de Saldaña. Aquí vivió y murió el célebre jurisconsulto 
Alonso Diaz de Montalvo, consejero en el siglo X V . Tiene muy 
buenos edificios como el palacio del obispo de Cuenca, las casas 
consistoriales y muchos conventos que encerraban preciosidades ar-
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lístiéas. El paseo de la Chopera hacia el rtacimienlo dél Cauda es 
muy agradable en el estío. Cosecha granos, vino, verduras, cáña
mo y legumbres. Motilla del Palancar [la). Villa situada en la 
carretera de Madrid á Valencia por las Cabrillas, y en una 
cañada expuesta á inmundaciones. El clima es frió; las aguas es
casas, y el término se encuentra bien cultivado, produciendo 
granos, legumbres, vino, aceite y azafrán. Es cabeza depar
tido con §,650 almas y dista de Cuenca 10 leguas. Priego,, 
Villa de la Alcarria, cabeza de partido á 8 leguas de la capi
tal con 1,§00 habitantes, asentada en suelo desigual al pie de 
una sierra, en la ribera del Escabas. Su término ofrece un aspecto 
agradable y pintoresco porque las empinadas montañas que circun
dan el pueblo están pobladas de [¡¡nos, boj y otros arbustos, vesti
das siempre de verde y llenas de caza. Hay también algún plantío 
de viñas y olivos, y muchos manantiales ademas de los ríos Tra-
baque y Guadiela. Cógese mucho vino y aceite, alazór, verduras, 
frutas y miel. Requena, (^iudad cabeza de partido, de 11,000 almas, 
en los confines de Castilla con Valencia, en la carretera de las Ca
brillas , en terreno quebrado y sobre el riachuelo Oliana. Es pue
blo antiguo y se llamó Roqueña por estar fundada sobre una roca 
circuida de muros, adnalmente arruinados, y aun se ven restos de 
un castillo. Fue conquistada de los moros por D. Alonso V I I I de 
Castilla: Enrique IV la dio en señorío á D. Alvaro de Mendoza, 
conde de Castrojeriz, y en 1469 se incorporó á la corona. Su tér
mino es dilatadísimo y contiene muchos caseríos, ventas y aldeas. 
Produce granos en abundancia , frutas , hortalizas, vino, l ino, seda, 
y azafrán. La industria consiste en fábricas de tejidos de seda, pa
ños y lienzos, batanes y molinos harineros y de aceite. Hace mucho 
comercio con Valencia, de donde dista 12 leguas de buen camino, 
habiendo hasta Cuenca 20 leguas. í/tf/eí. Villa á 11 leguas de la 
capital, con 1,620 habitantes, cabeza de partido, situada á la falda 
oriental de un cerro en cuya cima está la Casa prioral de la orden 
de Santiago y un antiguo castillo, y por cuyo pie corre el arroyo 
Bedija , afluente del Gigüela que nace en la hermosa posesión de 
Fuente-redonda. Las calles son pinas y el caserío regular; pero el 
edificio de Santiago es digno de una corte por su fábrica suntuosa 
y sólida , debida á Juan de Herrera, por su iglesia y torres, y por 
el precioso archivo de la órden que ha padecido mucho en las pasa
das guerras. Todo él se halla edificado sobre roca viva. Entre las 
preciosidades que encierra su iglesia se citan la silla de la reina 
Doña Urraca y varias armaduras de los primeros caballeros de la 
orden. A i /^ de legua de la población se encuentran las ruinas de 
un corral llamado de los Puercos, donde se dió la famosa batalla 
de los siete condes. Belinchon. A 14 leguas de Cuenca en el decli
ve de un pequeño cerro, con 1,590 almas y una salina que produ-



312 PENINSULA HISPANA. • 

ce 100,000 fanegas anuales. Cardenete. A 9 leguas de la capital id-* 
bre un cerro inmediato á los rios Guanza y Gabriel. Gerca del pue
blo hay un castillo edificado por el primer marqués de Moya. Mo~ 
ta del Cuervo. En terreno desigual, confinando con el Quintanar 
y el Pedernoso, en el camino de Madrid á Valencia, con 3,700 al
mas , a 15 leguas de Cuenca. Moja. Situada sobre una colina, bas
tante elevada; está .amurallada y tiene 1 castillo al prirecer del 
tiempo de los moros. Es cabeza del marquesado de su nombre. Po
blación 1,400 habitantes: distancia de la capital 12 leguas. 5. Cle-
TJtentc, De 3,120 almas á 12 leguas de Cuenca , en terreno llano ̂  á 
la izquierda de la carretera de Madrid á Valencia. Zar«rtco«. Villa 
á 13 leguas de la capital , situada en llano, á la margen del r ia-
chnv\o í i idnzares , hoy i'\\.\\\o de ducado. Tiene administración 
principal de correos y 4,~'0O hixh'xíd.n ês,. Vil laníajor de Santiago. 
Fundada en 1321 por los maestres de Santiago , y situada en ter
reno desigual confinante con Hino^ésa de la órden. Tiene 2,512 al
mas y disíia 14 leguas de Cuenca, 

P R O V I N C I A DE G E R O N A . Gerona. Ciudad con sede episcopal, 
plaza dé armas , capital de la provincia de su nombre, con 7,000 
habitantes Está situada al pie de una montaña sobre la cual tiene 
el castillo de Monjuich, en la confluencia del Oña y del Tér que 
se pasan por 2 puentes. Su planta es triangular , con 3 plazas, ca
lles estrechas pero limpias , buenos edificios y una parte á la iz
quierda del Oña , llamada el Mercadál. Cércala un antiguó muro 
con torreones que ha sido teatro de mil hechos heroicos de sus ha
bitantes , principalmente en los 3 sitios de la guerra de la inde
pendencia , el úl t imo de los cuales d uró 7 meses, habiendo arro
jado los franceses sobre la ciudad 60,000 balas de cañón y 20,000 
bombas y granadas, y habiendo rechazado los defensores 3 formi
dables asaltos, uno de ellos dado á la vez por 4 brechas practica
bles. Los sitiadores perdieron mas de 15,000 soldadosy solo cuando 
el hambre y la peste hubo despoblado la ciudad , se rindió' esta, 
siendo su gobernardor el inmortal D. Mariano Alvarez. Derívase su 
nombre de Gcrion, rey de España, y según Plinio y Estrabon esta-
ba aquí el territorio de los ausetanos. Fue muy rica y comercian
te en otro tiempo y disfrutó el privilegio de acuñar moneda. Entre 
los; edificios públicos debe citarse la iglesia catedral, construida bajo 
la dirección de Guillermo Boffy por los años de 1416. En ella se 
venera el cuerpo de S. Felice y encima de la puerta de la sacristía 
se ve el sepulcro del conde de Barcelona D. Berenguer I I . También 
es notable la capilla de S. Narciso, en la colegiata de S. Feliu, cuyas 
paredes están revestidas de mármoles decolores ,sacados de canteras 
del pais^ y por últ imo es muy célebre por su antigua y sólida ar
quitectura el convento de monjas deS. Daniel, Su término es de los 
masfértile» del principado de Cataluña, y le riegan ademas de los 
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§ citados rios, la acequia de los molinos y los arroyos Galigans, que 
se forma en las montañas del Norte , y el Guel l , producto de las 
aguas llovedizas y manantiales del llano. Tiene bastante industria de 
hilados de algodón, fábricas de jabón, papel, cerragería y latone
ría. Celebra 3 mercados semanales muy concurridos. Atraviésala la 
carretera de Barcelona á Francia y dista de Madrid 128 leguas. 
Bisbal [la). Villa cabeza de partido, poblada de 3,000 almas, á 6 
horas de Gerona , situada en un llano sobre el riachuelo Adaro que 
se pasa por un puente, rodeada de montes muy fértiles. Antigua
mente se llamó Fontanet ó Fontela. Su término tiene muchas casas 
de campo y abundantes producciones. La industria consiste en fá
bricas de curtidos , alfarería , obras de cáñamo y granjeria de ga
nado de cerda. Figneras. Villa de 8,800 habitantes, cabeza depar
t ido, á leguas de la capital, situada en una llanura deliciosa 
entre los rios Muga y Manol, á la falda de una eminencia sobre la 
cual está la plaza jJe S. Fernando, construida á mediados del siglo 
último. Es una de las mejores fortificaciones de Europa : todos sus 
edificios están á prueba de bomba , y dentro de su fortaleza hay un 
arsenal, 2 cuarteles para 16,000 hombres , 1 hospital, iglesia , <S:c. 
E l pueblo es muy antiguo y en su iglesia parroquial se celebró el 
casamiento de Felipe V con Doña María Luisa Gabriela de SaboyH 
El clima es benigno y la campiña produce granos , legumbres , v i 
no y aceite. Su principal industria es el comercio con Francia. Olót. 
Cabeza de partido con mas de 13,000 almas, á 7 leguas de la ca
pi ta l , en la pendiente meridional de la montaña volcánica Mont-
sacopa , entre ella y el rio Fluviá. Su fundación es muy antigua: 
la destruyeron los moros el siglo V I H ; quedó asolada por los ter
remotos en 1427 y fue reedificada después en virtud de privilegio 
expedido en Valencia por el rey D. Alonso V. Tiene muchas fuen
tes en sus plazas y calles, 1 cuartel de caballería y varios edificios 
regulares y espaciosos. Está rodeada de montes que conservan toda
vía los cráteres de sus antiguos volcanes y en alguno de ellos exis
ten unos conductos llamados sopladores ó fuentes de aire subterrá
neo , de que se aprovechan los naturales en el estío para conservar 
las sustancias animales. Su campó produce granos, legumbres, 
cáñamo y fajol; y la industria consiste en fábricas de hilados y te
jidos de algodón , tintes , gorros de lana , curtidos , jabón, papel y 
molinos. /frVrtj-. Vil la á 13 leguas de Gerona , cabeza de partido con 
1,§00 almas , á orillas del rio Fresér , sobre el cual tiene 1 puen
te que es camino de Olót á Puigcerdá. Da nombre al valle en que 
se halla que comprende 10 pueblos y por él corren los rios Saga-
del l , Rigát y el referido Fresér- El terreno es montuoso y da trigo 
y centeno. La industria es la ganadería , tejidos de lana y fraguas. 
Santa Coloma de Farnés. Villa cabeza de partido con 3,600 habi
tantes, á 4 horas de la capital, situada en terreno llano en el cami-

4° 
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no de herradura que conduce desde Gerona á Vich. El paises mon
tuoso y produce algunos granos, legumbres , vino y aceite. Se tejen 
lienzos ordinarios. Amér. A 5 leguas de Gerona y márgen izquierda 
del Ter. Se cree que en los campos de esta villa derrotó Garlo-
Magno á los sarracenos por los años de 778 , y en memoria de este 
suceso fundó un monasterio con el título de Nuestra Señora de 
Amcrquefue destruido por un temblor de tierra en \í\%l. Consta 
de 1,249 almas. Bañólas. A 2 leguas de la capital, en terreno desi
gual , rodeada de lagunas producidas por infinitos manantiales. 
Tiene una fuente de aguas sulfúricas y 2,370 habitantes. Besalú. 
Vil la situada cerca del rio Fluviá , sobre el que tiene 1 puente. En 
su colegiata se venera un fragmento de la Santa Cruz, regalado á la 
misma por el papa S. Dámaso. Consta de 1,500 almas. Blanes, A 

horas de Gerona, en terreno llano á orillas del rio Sellar. Su 
fundación es del tiempo de los romanos que la llamaron Blanda. 
Esta villa dió el nombre á la ilustre familia de loj Blanes, conde de 
Centellas. Debió ser de gran importancia en la época de los roma
nos. Población, 5,000 habitantes. Camprodon. Villa situada á la 
margen izquierda del Ter, en terreno desigual, fundada en tiem
po del emperador Claudio. Ha sido teatro de reñidas acciones en 
#í)52, 1689 y 1794« Castellón de Ampurias. Ánúgoa residencia de 
los condes de Ampurias, á 9 horas de la capital y orilla izquierda 
del rio Muga. Exislia en tiempo de los romanos con el nombre de 
Castulo Festo Avieno. Población §,700 habitantes. Escala [la). 
Derívase su nombre de la figura del monte á cuyo pie está situada, 
pues forma una especie de escalera. Se halla á orillas del Mediter
ráneo, en terreno llano, á 6 horas de la capital. Se cree que Anni-
bal le ocupó con sus huestes cuando hizo su expedición contra Am
purias el año 228 antes de J. C. Población, 2,800 almas. Junquera 
(la). Villa asentada en llano, en una garganta de los Pirineos- Es 
antiquísima y se la conoció con el nombre de Juncaria, por el mu
cho esparto y junco de que estaba cubierto el pais. Dista 8 leguas 
de Gerona, y cuenta 1,100 habitantes.X/c/eí. Situada cerca del mar 
á 7 Y 2 horas de la capital, en terreno desigual. Es pueblo muyan* 
l iguo: tiene un santuario dedicado á Santa Cristina á cuya fiesta 
concurren en barcos innumerables devotos de aquella costa. Hay en 
su término astillero para buques mercantes y en esta villa , como 
en todas las inmediatas se fabrican tapones de corcho y blondas. 
Población, 3,000 almas. Palamós. Puerto habilitado á tí leguas de 
Gerona, con buen caserío y un bonito paseo. Es puebio rico por el 
comercio que hace délos productos del pais, (principalmente de la-
pones de corcho que se exportan para el Norte en número de mu
chos millones. Puigcerdá. A orillas del Segre,en terreno desigual, 
á 9 leguas de la capital. Es plaza de armas fronteriza á Francia, y 
tiene una colegiata. Población, 1,820 almas. Rosas. Situada en llano, 
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cerca del mar, en el seno del golfo de su nombre, contenido entre 
el cabo Norféo y el Eslardit. Un tór rente la divide eu dos partes 
que se comunican por un puente de ladrillo. Es villa muy antigua, 
fue colonia de los Rbodios y se han bailado algunos mármoles, 
medallas y lápidas que acreditan baber existido un templo dedica
do á Minerva, Ha sido tomada varias veces por los ejércitos france
ses, de í;uyas resullas quedaron arruinadas susforlificaciones. Tiene 
2,580 babitantes. S. Feliu de Guixoh. Villa de 6,700 almas, á 6 
boras de Gerona y orillas del Mediterráneo, con aduana de cuarta 
clase y una colegiata. Es pueblo rico y de muy buen aspecto y 
existia ya muchos siglos antes de J. C. Llamóse Gesoria en tiempo 
de los romanos y después J e c í a / ú , Guixalis, Guixal y Guixol. 
Su puerto es de mucho fondo y por eso se le denominó Puerto del 
j4tr.iéh\:Eri jéí"Se reunieron las armadas combinadas de mas de 300 
buques para la primera conquista de Mallorca en 1115. Tossa. A 
la falda de una montaña , en terreno montuoso y orillas del mar. 
Es de fundación antigua y en su rada hay un castillo para su de
fensa. Tiene 1,090 habitantes. Vdadruu, De unas 1,000 almas, á 10 
horas de Gerona , en terreno montuoso. Se halla en su término el 
santuario de S. Segismundo , rey de Borgoña, cuyoedificio es mag
nífico. 

P R O V I N C I A D E G R A N A D A . Granada. Ciudad metropolitana, 
capital de la provincia de su nombre, poblada de unos 65,000 ha
bitantes, situada á la parte septentrional de Sierra-Nevada, en la 
confluencia del Darío y del Genil , en el arranque de una ferací
sima vega de 9 leguas de extensión y eerca de 1,000 varas sobre 
el nivel del mar. Su fundación es muy antigua ; se llamó Iliberia, 
y fue de gran importancia en la época de los romanos. Pero cuando 
estuvo mas floreciente fue en tiempo de los moros á quienes se debe 
la construcción de los mejores edificios y monumentos que encier
ra. La poseyeron por espacio de 778 años liasla que la ganaron los 
reyes Católicos á su último rey Mahomet-Boabdili, llamado el rey 
Chico, el dia Síde enero de 1493. Supónese que tenia entonces 3 
leguas de circunferencia ; murallas defendidas por 1,030 torres y 
60,000 combatientes , y una población de 400,000 almas. Hoy solo 
se conservan algunas murallas y torreones, y las fortalezas de la 
Alhambra, la Alcazaba , el castillo de la puerta de Elvira, Torres 
Bermejas y algunas otras. Entre sus monumentos notables llama la 
atención en primer lugar la Alhanibra, palacio de los reyes moros 
y uno de los mas suntuosos vestigios de la arquitectura árabe. Tam
bién es magnifico el palacio de Carlos V , siendo de lamentar el 
abandono é incuria de los que debieran conservar este inapreciable 
monumento de nuestras antiguas glorias. La torre llamada de la 
Vela es el punto por donde presenta mejor vista la ciudad y su 
extensa vega: el generalife era , según tradición , una casa de re-
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creo de los reyes moros nías elevada que la Albambra y con abnn-
cantes aguasal Zacalin y la Alcaicería son los mercados principa
les, el primero de comestibles y el segundo de sedas. Son dignos 
de verse también la facbada , palio y escalera de la audiencia; el 
hospital de S. Juan de Dios; el edificio que fue de cartujos , extra
muros; la iglesia catedral, en cuyas capillas del Sagrario y de los 
Reyes hay 2 suntuosos sepulcros de D. Fernando y Doña Isabel, y 
de D. Felipe 1 y su esposa Doña Juana; el teatro; el museo de 
pinturas y otros establecimientos públicos. Tiene Granada muchas 
fuentes, hermosos paseos, deliciosísimos jardines que llaman Cár
menes , y un monte de piedad. Es patria del venerable Fray Luis 
de su nombre ; del jesuita Francisco Suarez ; de Alonso Cano, es
cultor , pintor y arquitecto; de Miguel , José , Vicente Cieza y Pe
dro Antonio Bocanegra, pintores también del siglo X V I I ; del sol
dado Pedro Moya, discípulo de Vandik; de D. Alvaro Cubillo y 
Aragón , poeta lírico y dramático ; y del célebre D. Diego Hurtado 
de Mendoza. Coge use en su término toda clase de granos, hortalizas, 
frutas exquisitas, l ino , cáñamo, alazor, vino v seda; y la indus
tria consiste en fábricas de sombreros, loza, salitre, cristales, papel, 
pólvora, aguardiente , jabón y seda. Dista de Madrid 71 leguas. -///-
/;«/To7. Lugar cabeza de partido con 6,400 almas, situado en anfi
teatro al pie de la sierra Contraviesa , en la playa de la Rabila. Es 
pueblo rico y floreciente por su gran comercio de pasas, higos, al
mendra y otros frutos. Dista 12 leguas de la capital. Athama. Ciu
dad de unos 8,000 habitantes , cabeza de partido, situada en alto 
dentro de la vega y á orillas del rio Marchan. Su nombre es de 
origen arábigo v significa b a ñ o : es pueblo amurallado y algunas 
casas conservan el aspecto morisco. A * d e legua están los famo
sos baños termales con buena hospedería. Fue esta ciudad uno délos 
primeros puntos conquistados en 1479 por los reyes Católicos. Dis
t a d leguas de Granada, ifo.zíj'. Ciudad co-episcopal con ladeGua-
dix , de 10,740 almas , cabeza de partido, situada en llano, al pie 
de la sierra de su nombre y cerca del riachuelo Guadalquitón. An
tiguamente se llamó Basti y perteneció mas bien á la Tarraconense 
que á la Bélica. Los moros la poseyeron 7 siglos; la fortificaron 
cuando su dominio estaba reducido al reino de Granada y la hicie
ron un fucile baluarte por estelado. En 4 de diciembre de 1489 
la tomaron los reyes Católicos después de un sitio de mas de 7 me
ses con todas las fuerzas de España. La iglesia bastitana cuenta una 
larga sucesión de obispos. Es este pueblo abundante de aguas que 
riegan una vega fértil en toda clase de frutos. Dista 16 leguas de la 
capital en la descuidada carretera de Andalucía á Levante.GMAÍ/Í^T. 
Ciudad episcopal con unos 9,400 habitantes , cabeza de partido, á 
la orilla del rio de su nombre, en una cañada , con calles estrechas 
y mal empedradas. Fue ya población importante en la época de los 
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romanos, y los moros la reedificaron dándola el nombre que hoy 
tiene que significa rio de la v id a. Entre sus edificios es notable la 
catedral, de buena arquitectura y se hallan en regular estado las 
murallas en que tanto tiempo resistieron los moros á los ejércitos 
cristianos. Hay extramuros un hermoso paseo, y sus cercanías están 
cubiertas de tierras labrantías y:huertas;que producen algunos gra
nos y frutas: En los montes hay colmenares y se mantiene bastante 
ganado lanar y caza. A legua y media están los afamados baños de 
Graena. Huesear. Ciudad á S3 leguas de Granada, cabeza de parti
do, en terreno llano entre dos sierras y los rios Bravata y Guardal 
que pasan por el Este y el Oeste. Su nombre es arábigo y á corta 
distancia hay ruinas de otra población que se supone fundada por 
los cartagineses. La actual fue ganada á los moros por los reyes Ca
tólicos quienes la dieron á.D] Fadrique Alvarez de Toledo, segundo 
duque de Alba. Ademas de los rios mencionados riegan su término 
dos abundantísimas fuentes, y produce este pinos, encinas, esparto 
granos, lino, cáñamo , niaiz, vino, frutas y hortalizas. Industria: 
fábricas de paños, bayetas y colchas de lana de ba&tante estimación. 
Habitantes 6,200, Yznalloz. Vil la de 3,200 almas, cabeza de par t idoá 
5 leguas de la capital, simada sobreun cerro, rodeado de otros ma
yores y cerca de un riachuelo. Al Mediodía se encuentran vestigios de 
la época de los romanos; pero el actual nombre es de origen arábigo. 
En su término hay tres grandes cortijos y se cogen granos, semillas 
legumbres y maiz. Industria: fábricas de jabón blando. Loja . Ciudad 
cabeza de partido poblada de 14^000 habitantes, á la falda de una 
colina con exposición al Norte y cruzada por el Genil. Se supone 
fundada por los romanos que la llamaron Larinisi los árabes la de
nominaron Loja (laguna). La conquistaron los reyes católicos en 
29 de mayo de 1486, y aun se conservan vestigios de los muros que 
entonces tenia. En la ciudad y su término son abundantísimas las 
aguas, contándose 10 fuentes públ icas , 200 en las casas particula
res, 600 pozos dulces y hasta 5,000 manantiales. Hay muchos cor-
lijos y caseríos en su campo, cuyas producciones son bellotas, gra
nos, legumbres, aceite, maiz y algo de vino. Existe una salina de 
mucha consideración y fábricas de paño burdo y papel. Dista 8 le
guas de Granada. Montefrio. Vil la situada en terreno áspero y que
brado , lindando con los pueblos de Algarinejo, Illora y Asquero
sa. Es de moderna fundación. Habitantes 8,000. Dista de la capital 
7 leguas. yl/f^n7. Ciudad sobre el Mediterráneo á la falda de la sier
ra de Laujár , plaza de armas con buen puerto, colegiata y socie
dad económica. Se atribuye su fundación á los fenicios y en 714 
cayó en poder de los árabes, bajo cuya dominación recuperó el es
tado floreciente que hahia tenido en tiempo de los romanos. Supó
nese que entonces cambió el nombre de Sexti por. el de Motri l . En 
1492 tomaron posesión de esta ciudad los reyes Católicos como com-
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prendida vn la capitulación de Granada, y en 1643 lat i tuló ciudad 
el rey D. Felipe IV . Su término es delicioso y fértil, regado por 
acequias del Guadalfeo y con plantíos de olivas, viñas, moreras, 
higueras y frutales: Produce ademas la caña dulce, batatas, limones 
castañas, seda, algodón, esparto y cuantos frutos prevalecen entre, 
los trópicos. Población 16,000 almas. Distancia de Granada 11 
leguas. Orgiva. Vi l la de unos 3,000 habitantes á 8 leguas de la ca
pital , cerca del riachuelo de su nombre y del Guadalfeo, en las 
vertientes meridionales de Sierra-Nevada. A media legua está la sier
ra de Lujar en donde hay varias canteras de piedra jaspeada, en
carnada y de varios colores, y en su cúspide multitud de minas 
plomizas, conocidas ya en tiempo de los moros. Su suelo es fértil 
y pintoresco. Hay fábricas de alfarería, telares para lienzos y gran-
gería de ganado de cerda. Santa Fé. Ciudad cabeza de partido á 9 
leguas de Granada, en su deliciosa vega, á la márgen izquierda del 
Genil y no lejos de la sierra de Elvira. Se fundó en 1491 de resul
tas de haberse quemado el campo que tenia el ejército sitiador de 
Granada, habiendo principiado el fuego por la tienda de la reina 
Isabel. Es célebre porque en ella se firmaron los tratados para la 
capitulación de dicha capital, y porque en ella también dieron los 
reyes católicos su permiso y protección á Cristóbal Colon para que 
saliese en busca de las Indias occidentales. Su término produce en 
abundancia granos, maiz , legumbres vino, cáñamo, lino y toda 
clase de frutas y verduras, pero no se dan los naranjos, limoneros, 
olivos y granados á causa sin duda de la elevación del terreno. A 
sus inmediaciones está el famoso soto de Roma, cedido al duque de 
WelingtOn. Habi.tantes 4»1í)0. Vjijar. Villa cabeza departido y de 
las Alpujarras, con 3,000 almas, á 16 leguas de la capital; situa
da en terreno quebrado cubierto de moreras á orillas del rio Adra. 
En la sublevación de los morircos se alzaron los de este pueblo en 
la noche del 24 de diciembre de 1568 , matando á mas de 200 cris
tianos de los principales. Su término no es muy productivo y la i n 
dustria de los naturales consiste en tejidos de lienzo y fabricación 
de vidriado ordinario* Almuñecav. Ciudad situada en terreno desi
gual, á orillas del Mediterráneo. Su nombre es arábigo y significa 
lugar de los renegados. Estuvo amurallada , conservándose aun 
en el cerro inmediato vestigios de un castillo de los moros. A esta 
ciudad se refugió Ben-Had, rey de Granada, durante los bandos 
de los Almorávides y Almohades, Tiene puerto con buen fondeadero 
al abrigo de los vientos del Este y Oeste. Población 5,100 almas. 
Dista de Granada 11 leguas, C^íír//. Al Norte de Baza, en terreno 
desigual, con un castillo en sitio muy elevado v una población de 
2,000 habitantes. Dista 22 leguas de la capital Gualchos.Qx\ \d. o r i 
lla del Mediterráneo, á 1 legua de Motr i l y 14 de Granada, con 
3,100 almas. Illora. Villa situada cerca del rio Carchon, en terreno 
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quebrado- En sus inmediaciones hay restos de la época de los roma
nos. La sierra del nombre de este pueblo fue conocida en tiempo 
de los moros con el de Barbandara y es un ramal de Sierra-Nevada: 
en ella, hubo muchos castillos que servian de frontera contra los 
cristianos. Tiene 6,900 almas y dista 4 leguas de Granada. L a n j a 
ron. A la falda de una pendiente, cerca del peñasco de Beleta en 
Sierra-Nevada. Muchos habitantes de la capital y de Malaga pasan 
el verano en este pueblo, que llaman el Paraíso, por la sorpren
dente perspectiva que presentan sus alrededores, por la benignidad 
de su clima y por la índole hospitalaria de sus moradores. Población, 
3,000 habitantes: distancia de Granada, 7 leguas. Orce. A 23 leguas 
de la capital, en un barranco dominado de cerros, cerca del naci
miento del rio de su nombre. Este es arábigo y el pueblo tiene un 
fuerte de la misma época reedificado después. Habitantes 2,300. ^ a -
/w . Situado al pie de Sierra-Nevada, muy importante en tiempo de 
los romanos por sus ricas y abundantes minas , y cedido por los re
yes Católicos á la distinguida familia mora de Abenhumeya, des
cendiente del profeta, que tomó desde entonces el apellido Valor. 
Hay en su término fuentes medicinales de aguas ferruginosas. Po
blación 1,600 almas. 

P R O V I N C I A DE GÜADALAJARA. Guadalajara. Ciudad capital de 
la provincia de su nombre, á 10 leguas de Madrid , en las carre
teras desde este punto á Zaragoza y Logroño, en la márgen izquier
da del rio Henares, sobre el cual tiene un puente de ¡\ arcos, en ter
reno llano y elevado. Su fundación es antiquísima: Julio César la 
amplió y era entonces conocida con el nombre de Arriaca. Posevé-
roula los romanos mas de 6 siglos: la conquistó el rey Eurico^y 
se apodei-aron de ella los moros en los primeros años de su invasión 
denominándola Galdahichara (rio de las piedras). La ganó de los 
árabes en 866 el rey D. Alonso I I I , y en 1081 volvió á ganarla 
D. Alonso V I de Castilla, acompañado de Alvar Fañez de Minaya, 
primo del Cid, poblándola de cristianos. Se han celebrado muchas 
Córtes en esta ciudad, título que la concedió Enrique ÍV, quien 
residió algún tiempo en ella, como lo habían hecho D. Alonso el de 
las Navas, el Santo rey D. Fernando y otros muchos príncipes y 
personajes distinguidos. Ocupa bastante extensión y aun conserva 
restos de los muros que la cercaron. Entre sus edificios merecen ci
tarse el palacio del duque del Infantado de mas capacidad que gus
to , aunque son notables el patio gótico, las molduras doradas del 
interior, sus buenos cuadros y armería: las casas consistoriales edi
ficadas por el licenciado Bobadilla; y la iglesia del que fue conven
to de frailes franciscanos, en la cual hay un monumento que re
cuerda la grandeza de la casa de Infantado y consiste en un panteón 
con 27 urnas sepulcrales entre pilastras de mucho mérito. Este pan
teón es muy parecido al del Escorial y costó cerca de dos millones 
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de reales. Su término, colocado entre la campiña de Alcalá y la A l 
carria, es abundante de aguas y produce granos, semillas , aceite, 
algún vino y muchas leñas. La industria consiste en una fábrica de 
paños, establecida en tiempo de Alberoni, ministro de Felipe V , la 
cual ha experimentado muchas vicisitudes ; en algunas de sombre
ros y lienzos , y en poco comercio. En esta ciudad se halla estableci
da la escuela especial de ingenieros militares. Población 5,900 almas. 
Atienza. Villa antigua cabeza del partido que fue de Miedes, á 13 
leguas de la capital, en la carretera nueva de Logroño, al pie de un 
cerro sobre el que hay un castillo ruinoso que se cree del tiempo de 
los romanos. Es patria de Francisco Segura, autor del Romancerode 
los reyes de Portugal, k corta distancia están las salinas de Aimón y 
Olmeda. Su término abunda en dehesas de pastos y ganados. Habitan
tes 1,900. 2? r í ^ a f ? ^ . Cabeza de partido con 4»600 almas, á 5 leguas 
de Guadalajara, en el declive de un cerro, con calles estrechas, 
regular caserío, buen clima y exquisitas aguas. Conserva restos de 
sus antiguas murallas y en sus campos ganaron los españoles el 9 
de diciembre de 1710 una gran batalla sobre los ingleses y alema
nes que contribuyó mucho al triunfo de Felipe V. Pasa el Tajuña 
al pie del cerro regando porción de huertas y dando movimiento á 
varios molinos y fábricas principalmente de paños entrefinos Ciftien
tes. Villa de 1,500 habitantes , cabeza de partido, situada en un en-
trellano cortado por diferentes vallecillos, con multitud de fuentes 
que la dan nombre. Como pueblo de la Alcarria produce buenas 
carnes, caza, leñas y algunos granos, hortalizas y legumbres. Cer
ca de él están las fábricas de papel de Gárgoles. Dista de la capital 
9 leguas. Molina de Aragón. Ciudad poblada de unas 3,600 almas, 
cabeza de partido y del señorío de su nombre que abraza 84 pue
blos y aldeas, dependiente en lo antiguo del reino de Aragón, agre
gada después á la provincia de Cuenca y últimamente á la de Gua
dalajara. Está situada al pie de una colina y márgenes del rio Gallo 
que la fertiliza, y abunda en truchas. Tiene murallas y la domina 
un castillo bastante fuerte. Es pueblo muy antiguo y se llamó Mo
lina de los condes y de los caballeros. La conquistó de los moros el 
rey D. Alonso el Batallador por los años de 1139 , datando desde d i 
cha época la fundación de su señorío. Fue ciudad de voto en Córtes 
y título de los primogénitos de Castilla* Dista 19 leguas de la ca-̂  
pital. /^«í/r^wa. Cabeza de partido con una colegiata y 3,000 ha
bitantes, situada en el declive de unos cerros sobre la vega que rie
ga «1 rio Arlés. Es antiquísima su fundación y en tiempo de los ro
manos se llamó Paterniana. Perteneció á la órden de Calatrava 
hasta el año de 1541 ) V disputa á Tarancon la gloria de haber su 
do cuna del célebre Melchor Cano. El término es rico de aguas, 
está poblado de viñas y olivares, produce miel , cáñamo alazor, y 
verduras, y ademas se encuentran en abundancia caza, leñas y cal. 
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Se conserva alguna industria de seda y un molino de papel. Disla 
de la capital S1^ leguas. Sacedon. Vi l la situada en terreno elevado, 
á 1 legua del Tajo y otra del Guadiela que se pasan por los puen
tes de Auñon y de los Baños. Llamóse en lo antiguo/V/erw/fif'a, no 
teniendo de notable sino sus famosos baños, cuyas aguas eslan 
á la temperatura de §2° de Reaumur. Antes perteneció á la provin
cia de Cuenca: su término produce pocos granos, pero son conside
rables las cosechas de vino y aceite. Es cabeza de partido con 2,700 
almas, á 10 leguas de la capital. Sigüenza. Ciudad episcopal, cabe
za de partido , situada en el descenso de un cerro , en cuyo punió 
superior hay un castillo y el palacio del obispo, y el inferior llega 
á un valle por donde corre el Henares. Esta ciudad existia en tiem
po de los celtíveros; y el año 558 de la fundación de Roma la sitió 
el cónsul Catón , pero fue tal resistencia de los moradores que solo 
por ardid pudo lomarla mucho después. Era la novena mansión 
del camino militar que conduela desde Merida á Zaragoza pasando 
por Toledo. Domináronla los moros hasta que la conquistó el rev 
Don-Alonso V I . Las calles son estrechas é irregulares: tiene algu
nos buenos edificios , regulares paseos , hermosa ribera y abundan* 
te surtido de aguas por medio de un acueducto. El clima es frió 
en extremo durante el invierno. Su término da t r igo, l ino, cáña
mo, esparto, mucho yeso y piedra mármol : las huertas producen 
verduras y frutas. Tiene fábricas de bayetas, sombreros, loza ordi
naria , tintes y algún herraje. Habitantes 5,000: distancia de laca-
pital 13 leguas, y 2 de la carretera de Aragón. Tamajon. Villa á 7 
leguas de Guadalajara , cabeza de partido , con 630 almas , en una 
hermosa llanura rodeada de sierras ásperas, ramificación de las de 
Somosierra. Su clima es benigno y saludable: el término produce 
granos , y garbanzos , pero su mayor riqueza consiste en los mon
tes de encina que ademas de la mucha leña y carbón que prestan, 
mantienen numerosos rebaños de todas clases. En las montañas hay 
arenas para porcelana, pizarra, mármol muy conocido en Madrid, 
carbón mineral y otros productos. De esta villa fue párroco el cé
lebre Vinuesa , asesinado en la cárcel de la corona de Madrid el 
año de 18^2. t ^ o Z / W o . Cabeza del marquesado de su nombre, 
poblada en 1254 Por Fernando Ordoñez , maestre de Calatrava. 
En lo antiguo estuvo murada y aun conserva algunos restos de sus 
fortificaciones, principalmente de un castillo en una próxima emi
nencia. Por su término pasa el rio Henares y cerca de la población 
el Aliende y Sorte que dan movimiento á varios molinos. Ha^ en 
él canteras de yeso y jasj)e. Habitantes 990. Dista 6 leguas de la ca
pital, h a . Villa situada en el declive de un cerro redondo, en cu
ya cima subsisten aun vestigios de muros y fuertes y una de las 4 
puertas que tenia. La ganó de los moros el rey D. Alonso V I , Dista 
de la capital 4 leguas, y tiene 980 almas. Trillo, Villa á 9 leguas de 
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Guadalajara , en terrena elevado, á orillas del rio Tajo sobre el que 
tiene un puente, y otro sobre el rio Cifuentes que se precipita por 
jun tó la s casas del pueblo antes de entrar en aquel y forma una 
perspectiva agradable. Esta población tiene alguna importancia por 
sus baños termales, muy concurridos desde 15 de junio hasta 15 
de setiembre. Habitantes 790-

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA, Tplosa, Villa cabeza de partido y 
provisionalmente capital de la provincia en vez de S. Sebastian, 
con unas 5,000 almas. Está situada en un valle estrecho, sóbrelos 
riachuelos Oria y Arages, y entre los montes Hernio yLoazu que es-
tan al Oeste y al Este, casi en el centro de la provincia , pues dista 
3 leguas de la costa y S1/^ de la frontera de Navarra, y en el ca
mino real de Francia. Su fundación es muy antigua: conserva a l 
gunas antigüedades romanas y edificios al parecer de los templa
rios. Forman la población 6 calles rectas con buen empedrado y en
losado, atravesadas por otras; y tres plazas dé las cuales la prin
cipal tiene 96 varas de largo por 70 de ancho y sirve para diver
siones públicas y juego de pelota. El caserío es bueno, principal
mente las casas consistoriales. Es patria de muchos insignes varones 
y de ellos citaremos á Domenjon González de Andía , á quien con
cedió Eduardo IV de Inglaterra para sí y los primogénitos de su 
descendencia las insignias de la orden de Jarretiera ; á D. José 
Francisco Aramburu, capitán general de Mallorca, premiado por 
Felipe V con el título de conde de Villaíüerte a consecuencia de lo 
que se distinguió en el ataque de las trincheras delante de Villa-
franca de Niza ; sin infinitos otros que seria prolijo mencionar en
tre los que ha habido excelentes marinos y bravos capitanes. Los 
templos de esta villa son noiables por su extensión y capacidad: la 
parroquia de Santa María es suntuosa en su género. También son 
dignos de atención el edificio construido en 1726 para oficinas y 
almacén de las armas blancas (pie se trabajaban en Eugui (Navar
ra); las nuevas fábricas de quincalla y de papel conlínno, y la casa 
de misericordia. En esle pueblo está el arcbivo y depósito de los 
diplomas de la provincia , de sus reglamentos, pesos, medidas &c. 
Su término produce trigo, maiz, castañas, l ino , manzana de que 
hacen sidra, jud ías , habas y toda clase de hortalizas y frutas; en 
sus montes se cria ganado lanar y vacuno. La industria se en
cuentra en un estado bastante floreciente y mas de ires cuartas 
partes de los vecinos son artesanos. Dista de Madrid 82 le
guas y 4 de S. Sebastian. Azpeitia. Villa cabeza de partido, con unas 
4,0^0 almas, en la falda del monte Izarriz y orillas del rioUróla. Se 
llamó anliguamente Irraurgui hasta que el rey D. Fernando I V 
la concedió fuero particular el año de 1310. Es patria de S. Ignacio 
de Loyola , cuya casa nativa se conserva unida al suntuoso colegio 
que poseyeron los jesnitas, y se construyó con bellos jaspes sacados 
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del monte Izarrlz. Está cercada de muros con 4 puertas, y a 2 le
guas y Y2 í'̂ 116 el mar Cantábrico. Al Mediodia hav una cam
piña cultivada con esmero y con muchos caseríos; v á 1 legua los 
baños y aguas termales de Guezalaya. Sus montes producen mu
chas y buenas maderas para construcción naval, y abundante car
bón vegetal. Dista leguas de Tolosa. S. Sebastian. Ciudad, 
plaza fuerte y puerto de mar , situada al pie meridional del monte 
Urgu l l ú Orgul lo , ramificación del Pirineo, unida á él desde su 
punta mas oriental por 1 lengua de tierra de 390 varas. El frente de 
tierra mira á una gran marisma que inunda el mar en sus crecien
tes y por la cual corre el rio Urumea después de salir del hermoso 
valle de Loyola. Tiene buenas murallas, baluartes y fuertes, con 
el castillo sobre un monte, que la hacen de gran importancia m i 
litar. Como puerto ofrece poca capacidad y seguridad para navios 
de guerra; pero tienen dársena y muelles cómodos los buques 
mercantes. La ciudad fue destruida y arrasada en 1813 por las tro
pas inglesas, y reconstruida de nuevo con arreglo al plano que 
aprobó el consejo de Castilla en 1816. Las calles tiradas á cordel; 
sus casas ¡guales en altura y fachadas; la magnífica plaza con so
portales donde están las principales tiendas; ¡as casas de Echagüe y 
del marqués de Narros ; el cementerio á la orilla del mar; el puen
te de Santa Catalina sobre el Urumea, todo contribuye á hacer de 
esta población una de las mas lindas de España, A la derecha del 
camino que por el monte conduce al castillo está el sepulcro del 
general Gurrea, muerto en la última guerra, y otros dV ingleses. 
Las inmediaciones son en extremo pintorescas, ya se vaya por agua, 
ó ya por tierra atravesándolos vecinos montes. La industria agr í 
cola es insignificante , pues la principal riqueza proviene de la f a 
bricación de jarcia, remos y curtidos, y del comercio en géneros 
coloniales y extranjeros y de la exportación de fierro labrado y en 
bruto. Consta de 10,000 almas y dista 80 leguas de Madrid y 4 de 
Tolosa. f^ergara. YWh cabeza de partido,con 4>000 habitantes, á 11 
leguas de S.Sebastian y 8^2 ê Tolosa , situada en un valle ame
no y fértil, rodeado de montañas , á la márgen derecha del Deva y 
cerca de la carretera genéral de Madrid á Francia. Compónese la 
población de 200 casas reunidas y 250 caseríos dispersos, y es céle
bre su seminario patriótico de segunda enseñanza establecido por la 
sociedad vascongada, que tuvo aquí origen el año de 1764 j se
minario donde se han educado muchos y aventajados jóvenes de to
das las provincias. En él se conservan los ornamentos con que cele
bró la primera misa S. Francisco de Borja. Hay una buena casa 
consistorial y un excelente juego de pelota. Su término produce 
trigo, maiz, castañas, lino , manzanas para sidra y nabos para cebar 
ganado vacuno y de cerda. Se cuentan mas de 300 fuentes de agua 
dulce , Y 15 puentes sobre el Deva. Es memorable este pueblo por 
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el famoso convenio de 1839 que puso término á la guerra civil . yíre~ 
chapaleta. Lugar á 10 leguas de Tolosa , en terreno llano, á la o r i 
lla derecha del Deva. Se compone de una sola calle bien empedrada, 
en medio de la cual hay una fuente de buena agua. En su térmi-
no hay otras varias de aguas dulces y minerales, sulfúreas é hidro-
sulfurosas, canteras de jaspe y una mina de azogue. Consta de 1,113 
habitantes. Azcoitia. A 6 7 2 leguas de la capital en un llano á or i 
llas del rio Uróla. Se llamó antiguamente Miranda de Jraurqui y 
la tituló villa el rey D. Alonso X I en 1324» haciendo hijosdalgo á 
sus habitantes, Cestona (Santa Cruz de). A 4 leguas de Tolosa, 
en terreno llano, á corta distancia del rio Uróla. Hacia el Sur está la 
montaña de Izarriz, desde cuya cima se descubren las tierras de Fran
cia, Asturias y Rioja. Es pueblo antiguo y uno de los 18 en que ce
lebra la provincia sus juntas generales. En él nació D. Juan Pérez de 
Guevara y Alzobaras, que por espacio de 10 años hizo varios des
cubrimientos y conquistas en las provincias de Chachapoya y Mo
ya bamba, poblando la antigua ciudad de Santiago de los Valles en 
calidad de capitán general. En su término se hallan las famosas 
aguas termales de su nombre. Deva. A 5 leguas de la capital, en 
una llanura á la embocadura del rio de su nombre en el golfo Can
tábrico. Es también uno de los 18 en que se celebran juntas gene
rales. Al lado de la iglesia hay un edificio cercado de arcos, y la 
iglesia parroquial es notable por su arquitectura y obras de escul
tura que encierra. Su puerto es uno de los mas seguros de la costa 
si bien hace algunas veces peligrosa la entrada una barra de arena 
movediza. Aun conserva vestigios de los grandes arsenales y astille
ros que tuvo en otro tiempo. Es pueblo muy concurrido en verano 
por los que van á tomar los baños de mar: tiene muchas ferrerías: 
se construyen buques de bastante porte y consta de 2,500 almas. 
E j b a r . De 1,800 habitantes dedicados en su mayor parte á la fabri
cación de armas blancas y de fuego y todo género de herraje para 
el arma de caballería. Es pueblo moderno, situado en un valle 
entre dos montes y bañado por el rio Ega. Dista 8,/2 taguas de 
Tolosa y l l 1 ^ ^e S.Sebastian. Fuenterrahía. Ciudad sóbrela de
sembocadura del Bidasoa, á orillas del Ocoéano, confinando con 
I r ú n . Es pueblo antiguo y parte de sus murallas parecen de la épo
ca de los moros. No se cuenta en el número de las plazas fuertes 
por haber destruido' los franceses casi todas sus fortificaciones. Co
secha algunos granos y legumbres, mucha sidra ^alguna castaña. 
Industria: la pesca principalmente del salmón y varios talleres de 
artes y oficios. Población 2,000 almas Dista. 3 leguas de S. Sebas
tian. Guetária. Villa situada en terreno llano á orillas del mar, 
casi á igual distancia de S. Sebastian y Tolosa (4V2 taguas). Tuvo 
mas extensión en lo antiguo, pero se destruyó gran parte en un 
incendio el año de 1597. Consta de 1,000 almas. Hernani. k 1 
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legua de S. Sebastian y 4 de Tolosa, en terreno alto á la falda del 
monle de Sania Bárbara , bañada por el rio Urumea. Es uno de los 
en que se celebran juntas generales. La parte principal de él se ha
lla c e r c a d a de murallas con 5 puertas, fuera de las cuales hay 4 
buenos arrabales. Tiene un pequeño puerto en el r io , hasta cuyo 
punto llegan con la marea los barquichuelos de S. Sebastian y Pa-
sages. Es abundante de aguas: algunas de sus calles son rectas y 
bien empedradas, y la casa de ayuntamiento de buena fabrica. 
Cuenta entre sus hijos al célebre capitán Juan de Urbieta, que en 
la batalla de Pavía hizo prisionero á Francisco I rey de Francia, 
Población 2,250 habitantes. Villa asentada en llano , entre 
unas colinas , separada del reino de Francia por el rio Bidasoa. Tie
ne calles empedradas y enlosadas y una plaza muy capaz donde es
tá la casa de ayuntamiento, de buena arquitectura y de piedra de 
sillería. La iglesia parroquial es desahogada y también de piedra: 
en la sacristia hay una fuente de agua viva y piedra mármol muy 
bien trabajada, cuyo sobrante va á la población y sirve para s u 
abasto. En una de las cordilleras del monte Aya, llamada de San 
Marcial, se dio el 31 de Agosto de 1813 una famosa batalla en que 
los españoles derrotaron 18,000 franceses mandados por el general 
Soult. Población 2,500 almas. Dista 4 leguas de Tolosa y 3 de San 
Sebastian. Mondragon. Pueblo amurallado y uno de los 18 en que 
se celebran juntas generales, Fórmanle tres calles bien empedradas 
con una plaza en la que hay casa capitular de piedra jaspe. Tiene 
abundantes fuentes de agua dulce, y á media legua están los ba
ñ o s de aguas hidro-sulfurosas, titulados de 5¿Z«ÍÍÍ Agueda. Pobla
ción 2,500 habitantes. Motrico. Vil la situada en una hondonada á 
Oril las del mar Cantábrico. Fue poblada al misnío tiempo que Gue-
tária por el rey D. Alonso I X , llamándola Motrico por una peña 
inmediata denominada Trico, en vascuence Erizo. Es patria de i n 
signes varones, como D. Cosme de Churruca, que en 1788 fue des
t inado á la segunda expedición para reconocer el estrecho de Ma
gallanes, y murió en el combate de Trafalgar mandando el navio 
San Juan. Población 2,590 almas. Oíiate. Villa á 5 leguas de T o 
losa, en el declive de un alto llamado Torrealde. Su fundación es 
antigua y el escudo de armas es el de la casa de los Garibais. Tie
ne un colegio-universidad, y ha sido la residencia de la corle del 
Pretendiente casi todo el tiempo que ha durado la guerra civil . 
Consta de 4,300 habitantes. Pasages. A una legua de S. Sebastian 
al Oeste del canal y puerto de su nombre. No tiene cosa notable 
mas que una plataforma inmediata á la casa torre para la defensa 
del puerto. Hay aduana de 2.a clase, y 900 almas, 

PROVINCIA D E H U E L V A . Hueha, Vil la situada en la confluen
cia délos rios Odiel y Tin to , con puerto habilitado en la desembo-
cadura. Esta v i l la , llamada fFuelba por los árabes, es la antigua 
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Onoha. En ella nacieron el sabio D. José Isidoro Morales^ canónigo 
de Sevilla; D. José Mendoza Rios, célebre marino; y D.! Alonso 
Sánchez de Huelva, quien navegando hacia Canarias y arrebatado 
por una furiosa tempestad descubrió casualmente la isla Española. 
Tiene unas minas de gran mérito para surtir el pueblo de agua 
dulce que la hay en abundancia. Su término produce bástanle 
vino y t r igo , algún aceite y mucha fruta y hortaliza. Los habi
tantes son laboriosos y las dos terceras parles se dedican á la mari
nería y á la pesca, de que proveen al condado deNiebla y á Sevilla* 
A esta ciudad lo conducen á media posta en buenos mulos. Se fa~ 
brican muchos místicos, faluchos y barcos menores, redes y cables. 
Consta de unas 7,000 almas, y dista de Madrid 101 leguas. Aya-* 
monte. Ciudad cabeza de partido con 6,000 habitantes, puerto ha
bilitado y fronterizo de Portugal, situada á la falda de un alto cer
ro , cerca del Guadiana y de su desembocadura en el mar por las 
islas de la Canela é Higuerita. Es pueblo muy antiguo y en la c i 
ma del referido cerro hay un castillo bastante deteriorado. La con-
quistó de les moros el rey D. Fernando IY en 1306. Sus habitantes 
hacen la pesca en las costas de Larache, y algún contrabando de la 
sardina salada portuguesa con lo que perjudican á nuestras pes
querías. El caserío es malo y el término estéril. Dista 11 leguas de 
la capital. Ceno del Andévalo. Villa cabeza de partidoj a 10 leguas 
de Huelva , con §,800 habitantes, al pie de las sierras de Almonas-
ter y Santa Ana, en la carretera de Sevilla á Lisboa. Moguér. Ciu
dad cabeza de partido con puerto habilitado y 6,700 almas, situa
da cerca del rio Tinto, en la costa del Occéano, limítrofe del puer
to de Póf/tfí, donde Cristóbal Colon se dió á la vela para descubrir 
el Nuevo Mundo, La dió el título de ciudad el rey D. Felipe I V en 
1649. Su término produce mucho vino, buenos higos y almendra, 
abundantes pastos y bastantes pinos. Hace comercio de sus frutos 
con Cádiz y otros puntos de la costa. Dista 2 leguas de la capital. 
Palma (/«). Villa cabeza de partido con 3,100 habitantes, situada 
en el condado de Niebla, camino de Sevilla á Ayamonte, en terre
no llano rodeado de algunas alturas, río lejos del rio Tinto. Fue uno 
de los pueblos que los templarios poseían en Andalucía. Su térmi
no produce cereales , vino, aceite, y se cria toda clase de ganado. In
dustria: fábricas de cántaros para aguardiente, tejas, ladrillo v 
tiendas de quincalla. Dista 6 leguas de Huelva. Arncena. Vil la ca
beza de partido, poblada de 5,000 almas, en terreno llano y fértil, 
abundante de agua. Su nombre es arábigo y conserva inscripciones y 
antigüedades romanas. A tres leguas al Norte está la peña llamada de 
Arias Montano y porque dicen que habitó allí este insigne letrado » 
su vuelta del concilio de Trento. La campiña da vino, frutas y pas
tos y se coge exquisita miel. Dista 16 leguas de la capital Gihra-
león. A 2 leguas de Huelva , en una llanura , a la margen izquier-
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da del rio Odíel. Su nombre es arábigo y significa íísr/ 'a de colo
res', tanibien conserva vestigios de la época romana. Esta villa es 
la antigua Onoba Lustuaria y la ganó de los moros el rey D, Alon
so el Sabio el año de 1257. Tiene un antiguo palacio de los duques 
de Bejar, y 2,700 habitantes.//¿^«^rcí (/j/<a d é l a ) ó Isla Cristina, 
Aldea á 6 leguas de la capital , situada entre los rios Guadiana y 
Odiel á la orilla del mar, con un puerto natural cómodo y seguro. 
La poblaron varios catalanes con el objeto de aprovecharse de la 
pesca de la sardina, y está rodeada de caños navegables. Habitan
tes 1,819. S. Juan del Puerto, A 2 leguas de la capital, en terreno 
llano, confinando con Trigueros y Huelva. Es puerto habilitado 
con aduana de 4-a elase y tiene 2,100 almas. Trigueros, Yil la anti
quísima, en una fértil y deliciosa vega, que fue, según algunos, la 
antigua Conistarsis ó üuntstúrgis, capital de los cuneos; pero aun 
cuando esto no sea exacto, no puede dudarse que existió allí una 
población algunos siglos antes de la era cristiana. Perteneció á los 
templarios, quienes edificaron un templó en forma de casa fuerte 
que hoy sirve de parroquia. Tuvo un colegio de jesuítas y consta 

' de 3,500 almas , á 2 leguas de Huelva. Zalamea la Real, A 10 
leguas de la capital, en terreno llano, cerca del mar. A 1 legua 
de distancia al Este están las famosas minas de cobre de Rio-Tinto. 
Habitantes 4,000. 

Pl lOVINCIA DE HüfíSCA. / /«^JÍÍ?. Ciudad episcopal , capital de 
la provincia de su nombre, situada á la márgen derecha del rio 
Lucia , en el centro de una gran llanura , sobre un plano inclina
do que se eleva hacia el Norte , desde cuyo punto se ven hasta 20 
pueblos. Su fundación es muy antigua: llamóse Osea; César la dió 
el titulo de vencedora , y en tiempo de Augusto se conocia por Urbs 
Víctrix Osea, A 4 leguas Norte, contiguo al pueblo de Arguis, es
tá un famoso pantano, trazado por el arquitecto D. Francisco Ar
tigas , que se reduce á un fortísimo murallon entre 2 colinas para 
contener y formar un gran depósito de agua del rio Isuela y regar 
con ella una gran parle del término de La ciudad. La catedral de 
Cotilo gótico-germano es obra del vizcaino Juan de Olótzaga. Ademas 
son nolablts el ayuntamiento, el colegio de Santiago, el de S; V i 
cente, la universidad, la colegiala de S. Pedro &c. Entre sus ca
lles se distingue la del Coso. Tiene 4 buenas fuentes y. hermosos pa
seos. El clima es sano y templado á pesar de la vecindad del P i r i 
neo. Es patria, del obispo de León D. Joaquín Abarca^ compañero 
inseparable del Pretendiente D. Carlos Borbon en sus expediciones 
por el extranjero, v primer ministro después en su cuartel general. 
El 24 de mayo de 1837 atacó en este punto el general Iribarren a 
la división carlista mandada por el Pretendiente en persona , y en 
la acción murió el bizarro D. Diego León y Navarrete al dar una 
carga de caballería, saliendo también herido el mismo Iribarren. 
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Produce su término vino, aceite, granos, legumbres, maiz , cáña
mo y verduras, y en sus montes y pastos se cria algún ganado la
nar y vacuno. Consta de 9,500 habitantes y dista 60 leguasde Ma
drid. Barbastro. Ciudad cabeza de partido con silla episcopal y 
7,900 almas. Está situada á 11 horas de Huesca , en las márgenes 
del riachuelo Vero que la divide y sobre el cual tiene algunos 
puentes. El pueblo es murado ; su nombre arábigo , y conserva res
tos del tiempo de los romanos. Es patria de Bartolomé y Lupercio 
de Argensola, insignes literatos. Fue conquistada de los moros por 
el rey de Aragón D. Sancho Ramírez, y reconquistada por su hijo 
el rey D. Pedro I I en 1196. Rivaliza con Huesca en la cuestión de 
capitalidad , lo que lia enconado mucho los ánimos de los habitan
tes de ambos pueblos. Sus cercanías son alegres y la agricultura 
está floreciente. Los naturales son bastante industriosos. Benahar— 
re. Villa cabeza de partido con 2,260 habitantes, á 9 leguas de la 
capital, situada entre sierras, cerca de un riachuelo y de un pan
tano. Es pueblo antiguo y de gran celebridad en tiempo de los con
des de Ribagorza. En su término hay mas de 200 huertos con 
fruíales, l ino, cáñamo y verduras, y multitud de fuentes abun
dantes y bien construidas. Cerca del Estopiñan está la de la Man-
drágora , notable por sus intermitencias, por sus bramidos y por 
sus inundaciones. Boltaña. Villa cabeza departido, en la falda de 
un cerro, sobre el rio Adra, con clima templado y terreno mon
tuoso que produce buenos pastos. Consta de 1,200 almas y dista 
7 leguas de Huesca. F r a g a . Ciudad cabeza de partido, en el ca
mino real de Aragón y Cataluña , en los confines de ambos terr i
torios, entre 2 montañas y á la orilla izquierda del Cincaque se pa
sa por un largo puente de madera, en cuya construcción se em~ 
pleo la máquina conocida por Maza de F r a g a . Es pueblo anti
guo y conserva vestigios del tiempo de los romanos , entre ellos un 
castillo. Los habitantes son catalanes en el lenguaje, y dependen
cia eclesiástica, y aragoneses en lo civil y judicial. Su vega deli
ciosa de regadío produce toda clase de frutos exquisitos. Tiene 4.900 
almas y dista 24 horas de la capital, ./dert. Ciudad episcopal;, pla
za fuerte y cabeza de partido con 3,100 habitantes, situada en el 
alto Aragón, al pie de un ramal del Pirineo, á 5 leguas déla fron
tera francesa , en una llanura fértil yldilatada cerca de la confluen
cia de los rios Aragón y Gás. Esta ciudad era ya pueblo de mucha 
consideracioft en tiempo de los romanos, suponiendo algunos que 
fue la capital de la Jacetania. Los godos la engrandecieron y la lla
maron Apriz (población antigua): los árabes la dieron el nombre 
de Gnha. %Q la considera como la cuna del reino de Aragón, ha
biéndose celebrado en ella varias Cortes y teniendo el título de ciu
dad desde el tiempo de D. Ramiro I . Felipe I I mandó construir el 
castillo que tiene, y su muralla , casi circular , es fortísima , con 7 
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puertas. El clima es rígido en invierno. Dista 14 horas de Huesca 
y es camino de Zaragoza á Francia por Olerón. Sariñena. Villa de 
§,500 almas , á 9 horas de la capital, situada en uná agradable l l a 
nura que riegan los rios Alcanadre é Isuela. Es celebre en la histo
ria de Aragón por haber muerto en sus inmediaciones D. Alonso el 
Batallador j por ser de voto en las Cortes del mismo reino. Aunque 
su termino produce bastantes frutos, su riqueza principal consiste 
en pastos y ganados de que hace gran comercio. Tamarite de L i 
tera. Cabeza de partido a 12 leguas de la capital con 3,200 almas, 
al pie de unos montes de mediana elevación y orillas de un arroyo 
salobre. Se han celebrado en esta villa algunas Cortes generales» 
Escasea de aguas dulces: su clima es templado y su extenso térmi
no produce mucho aceite. Hay empezado un canal de riego que 
dará gran importancia á esta población. Ayerbe. En el camino de 
Zaragoza á Jaca, á la falda de los Pirineos, en terreno llano. Es t í 
tulo de marquesado con un palacio de los poseedores del mismo. 
Tiene 1,500 habitanltCs y dista 7 horas de Huesca. Benásqtte. Sobre 
el Pirineo á inmediaciones del rio Esera. En sus cercanías hay un 
castillo con una gran torre construida por los condes de Ribagorza¿ 
Tiene una fuente de aguas termales llamada de S. Roque. Habitan
tes 1,200. Graaj;. Villa á 7 leguas de Huesca, en terreno llano y 
márgenes del rio Sera. Tiene murallas junto á las cuales murió el 
rey D. Ramiro I en el cerco que la puso el año de 1067 ; habién
dola tomado su hijo Ramiro 11 quien la donó al monasterio de San 
Victoriano. Población 2,400 almas. Panticosa. En terreno designa-
cerca del camino de Francia. En su término hay baños minerales 
de bastante nombradía. Peralta de la Sal. Pueblo de 1,000 habi
tantes en qne nació S. José de Calasanz, sobre cuya casa se edifi
có una capilla donde se venera dicho santo. Sallent. Villa á 12 le
guas de la capital , en terreno quebrado, en el centro del Pirineo 
confinando con Muga de Francia. Tiene 712 almas y aduana de 
1.a clase. 

P R O V I N C I A DE J A E N . Jaén. Ciudad episcopal, capital de la 
provincia de su nombre con 18,000 habitantes, situada ala margen 
izquierda del rio de su t í tulo, ó Guadalbullón , á la falda de un 
monte y entre varias sierras , elevada 350 varas sobre el nivel del 
mar. La figura es irregular y tiene abundantes aguas. Su fundación 
es ant iquísima, conociéndose en tiempo d é l o s romanos con el 
nombre óe Aurigi ó Auringi. Los moros la fortificaron constru
yendo las murallas y el castillo que la domina. También fue obra 
suya la mezquita sobre cuyos cimientos se edificó la magnifica cate
dral. En una de sus capillas se custodia la Santa F a z , estampada 
en el lienzo de la Verónica, la cual es objeto de la mayor venera
ción. Entre las infinitas riquezas artísticas que encierra este tem
plo merecen citarse la custodia , obra del célebre artista sevillano 

4a 
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Juan Ruiz, y la hermosa efigie de plata de S. Eufrasio, trabajada 
por D. Andrés de Guzman. Conquistada esta ciudad en 1246 por 
el Santo rey D. Fernando después de un sitio de muchos meseSj 
volvieron á apoderarse de ella los moros hasta la conquista de Gra
nada. Es patria de D. Jorge Escobado y Alarcon , de D. Fernando 
González de Córdoba , y de los pintores Sebastian Martínez y Fray 
Manuel de Molina. La campiña, que consiste en mas de 276,000 
fanegas de tierra, produce cereales, vioo, aceite y ganados, sin 
contar los frutos que dan sus huertas y cercanías , como son zu
maque , gualda, grana kermes, pastel y rubia. Industria: mol i 
nos harineros y de aceite; fábricas de paños y lienzos ordinarios y 
algún comercio. Dista de Madrid 52 leguas. Alcalá la Real. C i u 
dad cabeza de partido con 12,500 almas, situada en una ladera, 
cerca de montañas. En la época de los árabes se llamó Alcalá de 
Benzayre: es pueblo amurallado y tiene un castillo antiguo en una 
altura. En 1341 se entregó al rey D. Alonso X I después de una 
porfiada resistencia. Es patria de Alfonso de Alcalá, médico y j u 
rista del siglo X V I , Su término es muy feraz y está poblado de ár
boles frutales. Dista 6 leguas de Jaén. Andújar. Ciudad poblada 
de 10,000 habitantes, situada en la margen derecha del Guadalqui
vir , sobre el cual hay un buen puente por el que pasa la carrete
ra de Andalucía, en una hermosa llanura que produce mucho aceite, 
granos y legumbres. Tiene inscripciones y antigüedades romanas, 
y fue ganada á los moros en 1155 por D. Alonso V I I y en 1219 
por el Santo rey D. Fernando. Es cabeza de partido, y tiene 
alguna idustria de fábricas de loza blanca y pintada, curtidos, 
teja , ladril lo, y telares de sayales y estameñas, sobresaliendo entre 
sus artefactos las alcarrazas por ser de un barro muy apropósito pa
ra enfriar el agua. Dista 7 leguas de la capital. Baeza. Ciudad 
cabeza de partido, con 10,850 almas , en terreno llano pero eleva* 
do, cerca del Guadalquivir. Es pueblo antiguo y fue villa episco
pal hasta el año de 1248 en que se trasladó á Jaén. La suntuosidad 
de sus edificios hace ver que en lo antiguo fue de gran importan
cia. En 1147 la conquistó de los sarracenos el emperador D. Alon
so. Es patria de Gaspar Becerra , célebre pintor y escultor del si
glo X V I ; de D. Antonio Calderón, arzobispo de Granada, y de 
Alfonso Chacón , Patriarca de Alejandría. Su término, regado por 
el Guadalimár y el Guadalquivir, da pingües cosechas. Su industria 
consiste en telares para lienzos y telas de lanas y algún tráfico. Dis
ta 6 leguas de la capital. Carolina (la). Villa cabeza de partido á 10 
leguas de Jaén , en una loma sobre el camino real de Madrid á 
Andalucía, con calles rectas, buenos edificios, hermosos paseos y 
unos 2,000 habitantes. Su fundación es moderna y era la capital de 
27 poblaciones comprendidas en Sierra-Morena, asi como la Car
lota lo era de otras 19. Este territorio, que hace 70 años se halla-
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ba completamenle desierto y solo servia de abrigo á los; malhecho
res, es ya muy produclivo y delicioso. En él se han hecho úl t ima
mente grandes plantaciones de vides y de árboles y se han for
mado multi tud de huertas en medio de aquellas escabrosas sier
ras. En sus inmediaciones se benefician ademas algunas minas. 
Cazarla. Villa cabeza de partido, con unas 6,000 almas, á la falda 
de dos sierras dependientes del núcleo de Segura, sobre el riachue
lo Vega que la divide. Se fija su fundación por los años 550 antes 
de Jesucristo y créese que se llamó Castaom después la poblaron 
los romanos denominándola Carcesa.Yxxe tomada á los moros por 
el arzobispo de Toledo D. Rodrigo Jiménez el año de 1231 quien 
la disfrutó como adelantado mayor; adelantamiento que duró has
ta el emperador Carlos V . Tiene un inmenso término de 5 leguas de 
travesía, con muchas vegas muy productiva?. Pero la riqueza princi
pal la constituyen diez montes de pinares y encinas que dan made
ras para la construcción civil y náutica, y ricos pastos para el man
tenimiento y cria de ganados. También hay abundantes salinas, 
Dista 10^2 leguas de la capital. Huelma. Vil la cabeza de partido 
en terreno montañoso y áspero, con calles empedradas y tan pen
dientes que apenas puede andarse por ellas. Tiene 3,000 habitan
tes, y su término, aunque agrio, produce vino, aceite, abundantes 
pastos y algunos granos y semillas. Dista de Jaén 6 leguas. Man
cha Real. Villa cabeza de partido, situada en una hermosa llanura 
con calles anchas y rectas y buenos paseos. El término está cruza
do por un arroyo que le fertiliza y hay en él plantíos de olivos, 
almendros, nogales, viñas y otros árboles. Tiene algunas fuentes 
y un pozo al Sur de la Villa , cuyas aguas son medicinales. Indus
tria: fábricas de paños lienzos, caseríos, terliz para colchones, teja 
y ladrillo. Población 5,000 almas. Dista de Jaén 2 leguas. Marios. 
Villa cabeza de partido á 3 leguas de la capital, con unos 11,000 
habitantes, en una situación pintoresca, ciñendo á un peñón que 
la domina y cerca de un riachuelo que los naturales llaman Gran
de. En lo antiguo tuvo silla episcopal; y fortificada por los moros 
fue una posición muy ventajosa en las fronteras del reino de Gra
nada hasta que la conquistó el Santo rey D. Fernando, quien la ce
dió á los caballeros de Calatrava. Su término, tanto en la siena 
como en la campiña, está poblado de caseríos y cortijos. Produce 
grandes cosechas de granos y semillas, y mas de 100,000 arrobas 
de aceite. En sus montes, encinares y dehesas se cria mucho gana
do. De la célebre peña que domina el pueblo fueron arrojados los 
hermanos Carvajales por órden de Fernando el Emplazado. Segu
ra de la Sierra. Villa cabeza de partido, situada á la falda de un 
monte, en el nacimiento de las fuentes que forman los ríos Gua
dalquivir y Segura. Tiene un castillo en la cima de dicho monte y 
consta de unas 4»000 almas. Su principal riqueza consiste en los 
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grandes bosques y montes de pinares, cuyas maderas surten los as
tilleros de la armada, conduciéndolas por el Guadalquivir. Tam
bién hay en sus sierras mineros de plata, cobre y plomo. Dista 16 
leguas de Jaén y era una pingüe encomienda de la orden de San-
t¡ago. £//>W-í?. Ciudad cabeza de partido, poblada de 13,000 habi
tantes, á ft1/^'leguas de ¡a capital, con iglesia colegial, situada al 
pie de la famosa loma de su nombre, entre los rios Guadalquivir 
y Guadaílimar. Tiene buenas plazas, entre ellas la del mercado, 
con fuentes para el surtido v adorno, y buenos edificios. Es patria 
de Rui López Dáv^los, privado del rey D. Juan I I , y de Sebastian 
ele Córdoba. Las afueras son amenas, y él término produce toda 
clase de frutos, especialmente higos y pasas. Los potros de su loma 
han sido siempre de mucha nombradla. En las inmediaciones hay 
salinas a b u n d a n i c s . V i l l a a 11 leguas de Jaén, cabe
za de partido con 5,000 almas, situada en lo alio de una colina, á 
una i/2 legua del Guadalquivir y Guadal i mar que riegan porción 
de huertas. Ademas de las abundantes cosechas de su término y de 
la cria de ganados, cuentan sus habitantes con los productos en 
maderas de roble y encina de 4 montes comunes, yírjona. Villa 
episcopal en lo antiguo, á 5 leguas de la capital, en una colina. 
Su fundación es muy anterior á la era cristiana y se llamó Urhago, 
habiendo sido célebre bajo iá dominación gótica y sarracena. Los 
moros la fortificaron con torres y castillos y la dieron el nombi# 
que hoy tiene. Consta de 3,500 dÁmas. Bailen. Villa situada en ter
reno llano, sobre la carretera de Madrid á Andalucía, y de Jaén á 
Sevilla. Es pueblo antiguo y se conservan un castillo y un palacio 
de los condes de Benavente. Hoy es título de ducado por la memo
rable batalla que en sus inmediaciones ganaron las tropas españolas 
á las órdenes del general Castaños sobre las francesas mandadas 
por Dupont, quien tuvo que capitular con todo su ejército fuerte 
de 20,000 hombres. Sucedió esto el 16 de julio de 1808. Pobla
ción 5,000 habitantes. Dista g leguas de Jaén, Mar mole jo. A 7 le
guas de la capital, en terreno llano, á la falda de Sierra-Morena y 
orillas del Guadalquivir. Conserva un castillo arruinado del t iem
po de los romanos y hay en él aguas minerales. Población 2,020 
almas. Menjíbav. Situado en terreno desigual, lindando con Mon-
tizon. En medio de su plaza hay una tone murada que parece ser 
del tiempo de los godos. Consta de 1,500 almas. Porcuna. A 5 le
guas de Jaén, en una hermosa campiña. Fue municipio romano lla
mado OÍWCO: es la segunda de la órden de Cala t ra va y donde éstu-
vo su mesa maestral: tiene una torre del tiempo de los romanos. 
Habitantes 5,200. Jabiote, A 8 leguas de la capital, en una altura 
cerca del rio Guadalimar. Conserva restos de sus murallas y un 
castillo con plaza de armas, obra de los árabes. Consta de 2,650 al
mas. Torre Don G/wer/o. Villa situada en terreno llano, cerca del 
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rio Salado sobre el que tiene un buen puente. En su plaza hay un 
castillo sobre cuyo muro está un paseo público. Tiene unos 5,700 
habitantes. Vdches. A 8 leguas de Jaén sobre u n monte cerca del rio 
Guadalen. Tiene un castillo y varios fuertes del tiempo de ios ro
manos. Población 1,800 abras, 

P R O V I N C I A DE L E O N . Lean. Ciudad episcopal, capital de la 
provincia de su nombre, con 5,600 habitantes, en terreno desigual, 
en la confluencia de los rios Tono y Be nesga que-se posan por dos 
buenos puentes de piedra., llamados de Castro y de S.Marcos, Hay 
quien atribuye su fundación á la séptima legión de los emperado
res romanos. La ciudad es en el dia abierta, pues ha desaparecido 
en su mayor parte la muralla que antes tenia. Ordono 1 la pobló 
con los soldados veteranos de sus ejétcitos, y en las Córtes celebra
das allí el año de 1020 se decreió la reslauiacion de la misma, 
para lo cual se la hizo asilo de cuantos prófugos se refugiasen en 
ella. Las últimas Córtes habidas en esta ciudad fueron las de 1349 
en el reinado de D. Alonso el Onceno, La iglesia catedral es de las 
primeras obras de España por su delicadeza y suntuosa fabrica, 
que tiene 125 pies de altu ra , 303 de longi tud, 12S de latitud y 
solamente l í /2 ^ espesor en sus mismos fundamentos. Es por lo 
tanto un milagro del arte que está causando la admiración de los 
inteligentes hace ya 500 años. También es notable laiglesia de San 
Isidoro, fundada en el siglo X I por Fernando I , donde se conserva 
el cuerpo del santo y otras preciosas reliquias; donde hay enterra
das mas de veinte personas reales, y cuyo archivo contiene mu
chos códices antiguos. La plaza mayor es hermosa, cuadrada y de 
fachadas iguales, descollando en ella la casa consistorial. Tiene otras 
ademas adornadas con fuentes abundantes. Hay en esta ciudad dos 
sillas episcopales: la diocesana con 1,000 pilas bautismales, y la del 
priorato de S. Marcos, de la órden militar de Santiago que tiene 
162. Los alrededores son muy deliciosos con buenos pasóos de ár
boles, abundando todo el valle en aguas y frondosidad. El terreno 
da pocos granos, pero mucho vino , frutas y lino. La industria con
siste en la fabricación de lienzos de superior calidad , tejidos de la
na , gorros v medias, y guantes de piel , con CUNOS artículos se ha
ce un gran comercio. Fue antigua corte de los reyes de su nombre 
y del emperador de las Españas D, Alonso V i l . Pasa por esta ciu
dad b» carretera para Asturias , y de ella salen varios caminos para 
diferentes provincias. Dista 70 leguas de Madrid. Asíorga. Ciudad 
episcopal , cabeza de partido, con 4,000 almas, situada á 7 leguas 
de León , en la carretera de la corte á Galicia , no lejos de los rios 
Tuerto y Gerga , sobre el primero de los cuales tiene un puente. 
Su fundación es muy antigua y en tiempo de los romanos tuvo 
los títulos de ^ / « ^ « / / ^ a y Augusta. patria de Santa Marta, 
martirizada por orden de su procónsul Paterno. Todavía se conser-
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va un edificio que suponen fue templo de los dioses de la gentili
dad. Está cercada de murallas y torreones, con dos arrabales fue
ra , y á pesar de la débil defensa que ofrecen , la hizo heroica en la 
guerra de la independencia ganándose el título de benemérita de 
la patria. La catedral pertenece al estilo gótico y en ella está el fa
moso reloj de los maragatos. Bañeza (/a). Villa cabeza de partido, 
poblada de 2,§00 habitantes, situada en llano al pie de una mon
taña , cerca de los rios Duérna y Orbigo y en la carretera de Ma
drid á Galicia. Su término es poco productivo, pero hay bastante 
industria de lencería y mucho comercio. Dista 7 leguas de la capi* 
l ú , Becilla {la). Lugar cabeza de partido, á 5 leguas de León, 
reducido á 170 almas, situado en el valle y encartación de Curue-
ño. Muñas de Paredes, Lugar cabeza de partido, con §50 habi
tantes, en la carretera de León á Galicia por el puerto de Leitarie-
gos. Dista 12 leguas de la capital y sus productos se reducen á 
centeno, pastos y leña. Ponferrada. Villa del Vierzo, cabeza de 
partido con S,400 almas, situada en una colina en la confluencia 
del Baeza al S i l , sobre los que hay dos puentes. Conserva una for
taleza del tiempo de los templarios. Los mencionados rios corren en 
medio de arboledas inmensas y riegan un plano, en el cual á dis
tancia de 1 legua se ven mas de 4O pueblos. La temperatura es 
suave , el suelo produce toda clase de frutos, los montes tienen ro
bles y castaños corpulentos, y en los riosabunda la pesca. Hay indus
tria de lencería y de curtidos. Dista 16 leguas de la capital. Ria-
wo. Villa cabeza ¡de partido, en un llano rodeado de montañas. 
Consta de 700 habitantes, y el pais es estéril y frió. Su industria 
se reduce al serrado de maderas para cubas que llevan á Castilla. 
Dista 13 leguas de la capital. Sahagun. Villa cabeza de partido con 
S,§00 habitantes, á 9 leguas de León, situada en una ladera,desde 
la cual se domina una vega que riega el rio Cea y está cubierta de 
álamos, olmos y chopos. Su fundación es inmemorial; está amura
llada y se conserva un castillo del tiempo de los romanos. Su tér
mino, fertilizado por dos acequias sacadas del Cea, produce abun
dantes granos y legumbres, vino, frutas , hortalizas y lino. Hay 
telares de cintas y lienzos y algunos molinos harineros. En las i n 
mediaciones hay un bosque llamado de S. Benito donde estaba el 
famoso monasterio de la órden, sepulcro de algunos reyesy que tu
vo grandísimas rentas. Valencia de D. Juan. Villa cabeza de parti
do , en una altura , á la orilla izquierda del Esla, con barca para su 
paso. Es pueblo muy antiguo y fue de mayor importancia que en 
el dia con el nombre de Cojanza. En él se han celebrado algunas 
Córtes. Su término produce granos y vino, y apacienta ganados. 
Hay alguna industria de lenceiía. Población 1,660 almas* Dista de 
la capital 6 leguas. F i l l a f ranea de Vierzo. Villa situada en la con
fluencia de los rios Valcárcel y Búrbia, sobre la carretera general 
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tle Galicia, con buen puenfe. Es cabeza de partido, poblada de 
2,990 Iiab¡tanie3,y tiene tres parroquias y una colegiala. Su c l i 
ma es benigno y el terreno de buena calidad, siendo los frutos de 
mayor importancia el vino y la castaña. La vega es deliciosísima y 
en ella abundan los frutales de todas clases. A la entrada por elca-
mino de Madrid hay un palacio ócasa fuerte antigua. Balderas. K 
10 leguas de León , sobre una colina dominando una llanura que 
baña el rio Cea en el que hay un puente. Conserva restos del tiem
po de los romanos y dos castillos en mal estado. Población 2,300 
almas. Castro Calvon. A 9 leguas de la capital, en terreno desigual, 
cerca del rio Baldeira , sobre el que hay un mal puente. Su funda
ción es antigua y hay en sus cercanías restos de una fortaleza que 
fue de los templarios. Población 890 almas. Graja l de Campos. 
Pueblo antiguo con un castillo al parecer del tiempo de los moros: 
esláamurallado y corresponde al condado de.su título. Su situación 
es en terreno desigual que baña el rio Valderaduey. Tiene 1,690 
habitantes. Mansiila de las Muías. Villa antigua á 3 leguas de 
León , en terreno llano, cerca del rio Esla sobre el que hay un 
puente. Sus murallas parecen de la época de los romanos. Población 
715 almas. Nogales. (S. Estevan de). Lugar situado en terreno 
llano y regado por el rio Valdeira. Es de antigua fundación y en 
sus inmediaciones está el monasterio de Santa María de Noyales. 
Consta de 590 almas. Palacios d é l a Valduensa. A 7 leguas de 
León en terreno alto y cerca de una pequeña vega. Al Oeste del 
pueblo hay vestigios de fortalezas del tiempo de los romanos. Pobla
ción 478 habitantes. 

P R O V I N C I A D E LÉRIDA. Ciudad capital de la provincia 
de su nombre, con silla episcopal y 14»000 habitantes, situada á 
la margen derecha del rio Segre que cruza por puente de piedra 
la carretera de Madrid á Barcelona. En lo antiguo se llamó ¡lerda, 
y según algunos en sus inmediaciones venció César á los Pompevos. 
Es pueblo amurallado ; tiene dos castillos, y ha sufrido en varias 
épocas diferentes sitios que han sido causa de la destrucción de mu
chos de sus edificios. En esta ciudad se han celebrado Córtes y Con
cilios. Su planta es irregular y las calles mal trazadas, excepto la 
que atraviesa la parte baja. Hay un buen paseo desde la plaza de 
San Francisco hasta la puerta de S. Antonio. Son notables 11 catedral 
y el depósito de aguas, edificada la primera desde 1760 á 1780 , y 
construido el segundo desde 1780 al 90. La vega es de las mas feraces 
y aprovechadas: la parte llamada Fontanet se riega con una acequia 
del Segre de 5 leguas de largo, y la Noguara recibe el riego déla ace
quia que viene del rioNoguera-Ribagorzana. Dista de Madrid 76 le
guas. Balaguer. Ciudad cabeza de partido y plaza de armas, á 7 ho
ras de ¡a capital, en terreno llanocerca del rio Segre sobre el que tie
ne un hermoso puente de piedra, entre dicho rio y una montaña 



336 PENÍNSULA HISPANA. 

Es pueblo muy antiguo: después de ganada á los moros en 110!, 
fue la corte de los condes soberanos de Urgél hasta la extinción de 
estos en el siglo X V I . La plaza es espaciosa y cuadrada, con pórti
cos donde se celebran los mercados semanales que son muy con
curridos. Tiene iglesia colegial. A uno y otro lado del rio baj fron
dosas huertas con muchos frutales, y una vega regada por dos ace
quias, uñadle las cuales pasa subterránea por la ciudad. Consta de 
2,000 habitantes. Cervera. Ciudad cabeza de partido, situada en 
terreno elevado, sobre la carretera general de Cataluña y Aragón. 
Conserva restos del tiempo de los romanos: tiene viejas murallas y 
un castillo con siete puertas, Felipe V la concedió el título de ciu
dad por la decisión con que siguió su partido contra la casa de 
Austria, dándola ademas una universidad. En la biblioteca de esta 
se guarda el rarísimo Virgil io de Vindelino, impreso en Venecia 
el año de 1470 con finísimas miniaturas. El terreno es fértil y bien 
cultivado v por la vega corre el riachuelo de su nombre. Población 
unas 4J000 almas. Dista de Lérida 10 leguas, 5ÍO deürgé l . Ciudad 
episcopal cabeza de partido, poblada de 2,700 habitantes, situada 
en una llanura al pie del Pirineo, entre los rios Balira y Segre y 
cerca desu confluencia. Fue plaza de armas de que solo la quedan 
las cuatro puertas principales. Es de antigua fundación; aunque 
los moros se apoderaron de ella , no se sostuvieron por no poder 
resistir el ímpetu de los cristianos enla fragosidad de estas monta
ñas. En 1794 la invadieron y saquearon los franceses sin habérseles 
rendido la fortaleza. El obispo tiene entre sus privilegios el de se
ñor temporal del valle independiente de Andorra, que en lo ecle
siástico depende de su diócesis. En la época constiiucional de 1820 
á 23 se reunió aquí una junta de realistas, cuyos decretos aprobó 
después Fernando V I I , La campiña se llama Plana de Urgél, se 
riega con azequias del St-gre, y produce, t r igo, vino, aceite, le
gumbres, frutas y almendra. En sus montes abunda la madera y 
la caza, y en sus rios la pesca. Solsona. Ciudad cabeza de partido 
con silla episcopal y 2,150 almas, situada á 15 leguas de Lérida en 
lo hondo de una campiña, la mayor parte sobre peña, á orillas del 
riachuelo Negre en el que hay un buen puente Es pueblo amu
rallado con algunas torres y en un cerro inmediato un castillo 
cuadrado con torreones redondos en los ángulos. Se estableció esta 
diócesis desmembrando el dilatado territorio de la de Urgel y agre
gando alguna porción de la de Vich. Con este motivo la dio Felipe 
I l e l título de ciudad en 1594. Tiene buenas aguas conducidas por 
un viaje de 2 leguas. Su término produce vino, granos y frutas, 
y la industria consiste en cuchillos, tijeras, clavazón y otras obras 
de cerrajería. Sort. Villa cabeza de partido con 950 habitantes, en 
la falda de una montaña , á orillas del rio Noguera, sobre el cual 
hay un puente. Es pueblo de escasos recursos como de pais monta-
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fioso. Tremp. Vil la cabeza de partido, á 17 leguas de la capital, 
con 1,700 almas y una colegiata, en el centro de la llanura co
nocida por Conca de Tremp que rodean altas montañas y á orillas 
del rio Noguera Pallaresa. Algunos opinan que fue silla déla anti
gua diócesis de Pallars. La posición que ocupa, los muchos y bue
nos productos de su término , y la regular industria de los habi
tantes atraen gran concurrencia á sus mercados semanales. VieLla% 
Villa cabeza de partido y del valle de Aran, fronterizo de Fran
cia. Está situada al pie de los Pirineos,, sobre el rio Negre que 
es afluente del Garona. Su riqueza principal consiste en leñas, pas
tos y ganados: su población es de 640 almas, y dista de la ca
pital 28 leguas. Pons, A 22 horas de Lérida, á la falda de una 
sierra, cerca del rio Segre. Consta de 740 habitantes y tiene una 
colegiala. Sanahuja. Villa situada en terreno desigual á la fal
da de unos pequeños montes. Es de antigua fundación y en un 
cerro inmediato hay una torre del tiempo de los moros que sir
vió de palacio al obispo de Urgél. Tiene 1,100 almas y dista 11 
horas de la capital. Tárrega. Vil la poblada de 3,900 habitantes, 
en el camino de Lérida á Igualada , á la parte oriental del valle 
de Urgél y distante lO' /^ horas de Lérida. Su término es bas
tante fértil en granos, vino, aceite, cáñamo y seda. Se fabrica 
aguardiente y hay telares para lienzos y tejidos de algodón, fferr 
dis. A ocho horas de la capital, en terreno llano, con 1,600 a l 
mas- Celebra una feria el dia de S. Marcos que es muy concurri
da de nacionales y extranjeros por el gran tráfico de ganados que 
en ella se hace. 

P R O V I N C I A DE LOGROÑO. Logroño. Ciudad capital de la mo
derna provincia de su nombre, poblada de unos 8,000 almas, á la 
margen derecha del Ebro con puente sobreseí mismo, en un llano 
delicioso. Es de antigua fundación y fue ya muy importante en 
tiempo de los romanos. La ganó á los moros D. Sancho Alvarez, rey 
de Navarra por los años 906 de nuestra era, fue reconquistada»por 
Don Alonso el Sabio, y reedificada y cercada de muros por Don 
Sancho V I H de Navarra. Son notables la iglesia colegiata y el puente 
sobre el Ebro construido en 1770, el cual tiene 716 pies de largo 
con 12 arcos y 3 fuertes ruinosos. Las calles son alegres y espacio
sas, limpiándose y regándose con las aguas del arroyo Iregua con
ducidas por medio de acueductos. Abundan las fuentes; es regular 
el caserío y muy bella la plaza del Coso. Suscampos producen gra
nos, aceite, vino mediano, frutas, verduras, cáñamo y lino. Hay 
fábricas de curtidos, de naipes, de sombreros, de sillería, de aguar
diente y velas de sebo, y telares para lienzos y paños ordinarios. 
Tiene seminario conciliar, sociedad económica, instituto de segun
da enseñanza, teatro y otros establecimientos públicos. Dista 48 le
guas de Madrid. Alfaro. Ciudad cabeza de partido, situada al pie 
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de una colina cerca del rio Alliama y de su confluencia con el Ebro. 
Es pueblo antiguo y conserva vestigios de la época de los romanos. 
Consta de 4»500 almas; tiene colegiata y hay alguna industria de 
paños, lienzos, sombreros y curtidos. Su término es amenoy ferací
simo. Dista 12 leguas de Logroño. P i nedo. Ciudad cabeza de par
tido con mas de 4,000 habitantes, situada en cuesta sobre la vega 
que riega el rio Cidacos, y la cual da en abundancia vino, aceite, 
granos, legumbres y frutas. A 3 leguas están los famosos baños de 
Arnedillo, y dista 7 de la capital. Calahorra. Ciudad episcopal, 
cabeza de partido con 5,000 almas, situada junto al rio Cidacos que 
á ^2 legua desagua en el Ebro. Su fundación e? antiquísima: fue 
célebre en tiempo de los romanos, de cuya época conserva varios 
vestigios, y se llamó Calagurris. Es patria de Quintiliano, g ramá
tico y retórico del siglo I , y de Pedro Garcia Carrero, celebre pro
fesor de medicina en Alcalá y médico de Felipe I I I . En esta ciudad 
fue proclamado rey D. Enrique I I en 1366. La construcción de la 
catedral cerca del rio le ha quitado su natural desagüe y ha expues
to la población á inundaciones frecuentes. Tiene palacio episcopal, 
aduana, seminario conciliar, casa de misericordia y un hospicio 
donde se fabrican algunos paños bastos, dedicándose ademas los 
habitantes á la fabricación de lienzos, curtidos y aguardiente. El 
término produce toda clase de frutos, sobresaliendo los vinos, las 
guindas y las coliflores. Dista 8 leguas de Logroño. Cervera del rio 
Alhama. Vil la cabeza de partido, á 14 leguas de la capital, con 
3,600 habitantes, en el camino de Agreda á Calahorra, entre dos 
arroyos y junto al rio Alhama que riega sus hermosas huertas. En 
su término abundan los pastos para ganados, de que hacen gran trá
fico los naturales, quienes suelen ocuparse también en el contraban
do: hay fábricas de lon^s, jabón y pólvora, fíaro. Villa cabeza de par
tido con 7,500 almas, inclusos los barrios de Cuzcurritilla y Serna 
dé Altamaceri. Está situada en llano al pie de unas montañas cer
ca eke la confluencia en el Ebro de los rios Tirón y Aguilera. Hay en 
su término minas de cobre, y su vega está plantada de viñas, con 
hermosas fuentes, prados y alegres colinas. La riqueza principal con
siste en las cosechas de vino clarete, y en fábricas de loza, curtidos, 
aguardiente y sombreros. Celebra mercados muy concurridos: dista 

leguas de Logroño. iVfl/e7Yí. Ciudad cabezade partido, al pie 
de una cadena de peñascos, en la márgen izquierda del rio Najeri-
11a que la separa de un arrabal, comunicándose por un puente. Es 
de antigua fundación y en el monasterio de Santa María la Real habia 
treinta y cinco sepulcros de reyes y personas reales de Navarra y 
Castilla. Fue corte de los de aquel reino y en ella se coronó el San
to rey D. Fernando. Su término produce toda clase de frutos de 
secano y de regadío , y hay granjeria de ganados y telares para 
lienzos. Consta de 3,200 almas: dista de la capital cinco leguas. 
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Santo Domingo de la Calzada, Ciudad co-episcopal con la de Ca
lahorra, cabeza de partido con 5,000 habitantes, situada en terre
no llano al Norte de la sierra de S. Lorenzo, á orillas del rio Oja 
(vulgo Glera) sobre el cual tiene un puente. La catedral es de es
tilo gótico y la torre está separada: tiene una capilla del Santo con 
buenas obras de Berruguete. El término es muy productivo: hay 
fábricas de paños finos y entrefinos con buenas máquinas. Dista 8 
leguas de Logroño. Torrecilla de Cameros. Vil la cabeza de partido 
con 1,900 almas, situada en la falda meridional del monte del 
Serradero, dividida en dos barrios por el rio Iregua sobre el que 
tiene un puente. Es pueblo abundante de aguas, habiendo cuatro 
fuentes dentro de él y mas de ciento fuera , todas cristalinas y deli
cadas. Hay también algunas termales, y cerca de la población 
está la cueva Lúbriga , llena de raras petrificaciones. La cosecha de 
granos y legumbres es corta; pero su término es rico de árboles y ar
bustos que producen abundantesy exquisitas frutas. Hay industria de 
paños con máquinas y algunos molinos harineros. Dista 6 leguas de la 
capital. Aguilar del rio Alhama. Villa título de condado, con 915 
almas, en terreno desigual, á l 5 leguas de Logroño. En sus inmediacio
nes hay un castillo al parecer de los árabes. Briones. Vil la situada á 
la izquierda del Ebro, en terreno desigual, á 6 leguas de la capital. 
Es pueblo amurallado y .tiene un castillo que parece del tiempo de 
los romanos. Consta de 3,000 habitantes. Cenicero. A S1/^ leguas 
de Logroño, cerca del rio Neila. Conserva restos de la época de los 
romanos, y en la última guerra se ha hecho célebre por la heroi
ca defensa que hizo contra las fuerzas carlistas. Población 1,300 
almas. Ezcaraf . Villa situada á las márgenes del rio Oja, en ter
reno llano , rodeada de sierras. Su fundación es muy antigua: en 
sus cercanías se han encontrado sepulcros y medallas romanas. Cons
ta de 3,200 habitantes, dedicados á la granjeria de gatvados, fabri
cación de paños y arriería. Dista 11 leguas de la capital. S.Millan 
de la Cogulla. De 1,700 almas, á 7 leguas de L o g r o ñ o , en terre
no desigual. Tuvo un célebre y rico monasterio de benitos, h i 
guera. A la falda de una colina bañada por el rio Iregua, en ter
reno elevado, á 4 leguas de Logroño. En tiempo de los godos se 
llamó Vecasia y conserva ruinas de un castillo de aquella época. 
Tiene 1,400 almas. Villamediana. A 1 legua de la capital en ter
reno llano regado por el Iregua. Es notable el castillo del Campo 
que está cerca de la población. Habitantes 1,300. 

PROVINCIA DE LüGO. Lago. Ciudad capital de la provincia de 
su nombre, con silla episcopal y 7,290 almas, situada en una coli
na , á la márgen oriental del rio Miño. Está casi en el centro de 
Galicia: su clima es muy frió; la combaten los vientos y reinan las 
nieblas mucha parte del año. Atribuyese su fundación á los roma
nos hácia el año 26 antes de la era cristiana v se llamó Lucas Au-
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gusti. Tiene murallas muy antiguas: conserva inscripciones y an
tigüedades de la época romana. Fue silla metropolitana, hoy sufra
gánea de Santiago y tiene el privilegio especial de que en su ca
tedral esté siempre de manifiesto el Santísimo Sacramento. La con
quistó de los moros D. Alonso I de León el año de 740: padeció 
mucbo en laguerra de la independencia por haberla considerado los 

* franceses como punto militar de importancia. Las calles son regu
lares y empedradas; hay dos plazas grandes, una con soportales bien 
enlosados; diez plazuelas, y tres fuentes públicas de buena y abun
dante agua. Entre sus edificios merecen la atención la catedral, de 
estilo gótico, las casas consistoriales y un cuartel. A la izquierda 
del Miño existen baños minerales calientes, y vestigios de suntuo
sos edificios antiguos, principalmente un grueso paredón de argama
sa. El término, regado por el rio Chanca, afluente del Miño , da 
mucho centeno, patatas, castañas, nabos, lino y pastos. La indus
tria consiste en fábricas de curtidos , sombreros, cordobanes y me
dias de hi lo , y en la cria de,ganados de todas clases. Pasa por esta 
ciudad la carretera de Madrid á la Corufía , cruzando el rio por uti 
gran puente de siete arcos. Dista 84 leguas de la corte. Becer
rea. Feligresía cabeza de partido, situada en el valle de Oscile, á 
10 leguas de la capital, con unas 300 almas. Chantada [Santa 
Marina de). Vil la cabeza de partido, poblada de 650 habitantes, 
situada en terreno fragoso, en el camino de Lugo á Orense. Su 
término produce vino , lino y muchos pastos, y la industria con
siste en hilados y tejidos de lencería. Dista 8 leguas de la capital. 
Fonsagrada ó Fuensagrada. Lugar cabeza de partido , con 300 
almas , en terreno montuoso, camino de Ferreiia á Lastra y cerca 
de Padrón. Comercia en paños comunes, quincalla y lienzos. Dis
tancia de la capital 8 leguas. Mondoñedo. Ciudad episcopal, cabe
za de partido, a 9 leguas de Lugo , poblada de 6,100 habitantes, 
en la falda de las montañas dePadornelo, Roca y Picos, de los cua
les bajan los arroyos Picos Ruzos y Sinto, que bañan los arrabales 
y forman el rio Masma. Su fundación es inmemorial : conserva ves
tigios de la época de los romanos. En 858 la conquistó D. Ordoño 
I , y ¡)or tercera vez se apoderó de ella D. Alonso 111 el Magno en 
870. Hacia los años de 1116 fundaron la iglesia catedral D. Alon
so V I y Doña Urraca. Tiene tres naves y es uno de los principales 
edificios , asi como !a capilla del santuario de la Virgen de. los Re
medios y las casas consistoriales, El término es montañoso con bos
ques de robles y castaños que dan madera de construcción y mUcho 
fruto. La industria se limita á ciirtidos1 lencería y tráfico de gana
do. Monforte de Lemus. Villa cabeza de partido con 5,000 almas, 
en terreno alto, junto al rio Cabe que se pasa por un puente. Es 
también cabeza del condado y jurisdicción de su nombre. Al Medio-
dia del pueblo hay vestigios de un gran edificio que según unos fue 
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palacio de los condesde Le mus, y según otros pertenece á la época 
de los romanos. Tiene un magnífico colegio de instrucción secun
daria, fundado por los condes , y un regular hospital. El término 
aunque montuoso produce buen vino, legumbres, l ino , castañas, 
frutas y ricos pastos. El valle es delicioso y el clima el mas sano y 
benigno de lodos los puntos de Galicia. Son los habitantes muy 
industriosos y fabrican lienzos, cedazos de seda y exquisitos bizco
chos. Dista 9 leguas de Lugo. Quiroga (5. Martin de). Feligresía 
cabeza de partido, en el camino de Villafranca del Vierzo á Orense, 
entre Monforte dé Lenms y Villamartin , á la margen derecha del 
Sil. Consta de 380 alíijas y dista 12 leguas de la capital. Ribadeo. 
Villa á 14 leguas de Lugo , cabeza de partido, con 2,800 habitan
tes, situada sobre la ria de su nombre , límite entre Asturias y Ga
licia , en la margen izquierda del rio Eo. Es de antigua fundación: 
tiene un fuerte por la parte de la marina hasta donde llegan los 
buques menores, pues la barra impide la entrada de los de alto 
bordo. E l clima es sano, y el término da granos y maiz; consistien
do la industria en fábricas de lienzo y fierro, salazón de pescados 
y bastante comercio. Sarria. A 5 leguas de la capital, con 650 al 
mas, cabeza de partido , situada entre montes y en la pendiente 
de una colina, junto al rio de su nombre. Aumque pequeño es 
pueblo de buen aspecto, domina una vega deliciosa; perteneció á 
los condes de Lemus y después á la casa de Berwik. Tiene mucha 
industria de lienzos y de cria de ganados, deque saca queso y man
teca. Concurren á él muchos arrieros y tragineros. yUlalha. Vi l la 
cabeza de partido , con 500 habitantes,en el camino de la Coruña 
á Mondoñedo , á orillas del rio Magdalena sobre el que tiene un 
puente, no lejos del Trimas. Hay buen caserío y el terreno es mon
tuoso. Industria: telares de lienzos. Dista de Lugo 5 leguas. Vivero. 
A 12 leguas de la capital, en el camino del Ferrol á Ribadeo, á la 
falda oriental de los feraces montes Chamorro , S. Roque y Real, 
junto al rio Labrada que tiene dos puentes. El pueblo es bueno, y 
su puerto admite hasta la barra toda clase de buques. Conserva 
vestigios del tiempo de los romanos y restos de sus murallas : tiene 
agradables paseos y deliciosos alrededores. El valle regado por el 
Landrove produce exquisitas frutas, l ino, granos , legumbres y 
mucha castaña. La industria de lienzos ha dado nombre á los de 
su clase y es muy impórtame asi en h i lo , como en mantelería y 
colchas. Abunda la pesca en la ria y en los riachuelos inmediatos. 
Consta de 4,700 almas y es cabeza de partido judicial. Puerto Ma-
rin (5. Juan de). A 4 leguas de la capital, en terreno desigual y 
dividida por el rio Miño sobre el que tiene un puente de buena ar
quitectura. Es pueblo antiguo: parte de él fue de los templarios y 
parte de los marqueses de Bóveda. Consta de 550 almas. Palle del 
Oro (Santa Cecilia). Feligresía á 12 leguas de Lugo, en la juris-
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rlicclon de Alfoz. Es de antigua fundación y el rio que está á sus in
mediaciones lleva algunos granos de oro. Tiene 780 habitantes. 

PROVINCIA DE MADRID, Madrid (véase su descripción en la 
pág. %%7). Ademas dé los pueblos mencionados en las páginas 267 
y 268 son notables los siguientes: Getafe, Lugar á 2 leguas de la 
capital , cabeza de partido , con 2,800 almas , en una llanura fértil 
y escasa de leña, cerca de la carretera de Andalucía. Es patria del 
célebre Pingarron, general de artillería que murió en la batalla de 
Ceuta el año de 1767 con el título de marqués dé l a Granja. Tiene 
un colegio de primera y segunda enseñanza, que fue de escolapios. 
Navalcarnero. Villa cabeza de partido, situada en terreno elevado, 
dominando los dos rios Guadarrama y Alberche, en el camino real 
de Extremadura. En este pueblo se revalidó el matrimonio del rey 
Don Felipe IV con su sobrina Doña María de Austria. Consta de 
3,200 habitantes, y dista de Madrid 5 leguas. 5. Martin de Valde-
iglesias. Vil la poblada de 3,400 almas , cabeza de partido, á 11 le
guas de la capital, situada al pie de los estribos meridionales de la 
serranía de Avila , en los confines de esta provincia y las de Madrid 
y Toledo. Su término, próximo al Alberche, produce algunos gra
nos y legumbres ; mucho vino , aceite y frutas y exquisitos pastos. 
Junto al que fue monasterio de gerónimos están los famosos 
animales de piedra conocidos por los toros de Guisando. Tor-
relaguna. Villa á 9 leguas de Madrid, en terreno llano, cerca 
de la carretera de Francia, poblada de 2,000 habitantes. Tiene un 
acueducto que mandó construir el cardenal Cisneros. Arganda. 
A 4 leguas de la capital, cerca del rio Jarama sobre el que hay un 
puente colgante. Consta de 3,120 almas, y es pueblo bastante rico 
porque su buena cosecha de vino tiene seguro despachó en las ta
bernas de la corte. Buitrago. Villa cabeza de partido, rival en ca
pitalidad de Torrelaguna, en la carretera de Francia, poblada de 
1,400 habitantes. Fue pueblo amurallado y manifiestan algunos 
vestigios haber sido mucho mayor. Sus producciones agrícolas son 
escasas, pero abundan los pastos, ganados y maderas. Tiene un 
mercado muy concurrido y su industria consiste en el esquileo y 
lavado de lanas, y en la cordelería. Dista 12 leguas de Madrid. 
Carabanchel de Ahajo. Aldea situada á una legu corta de la ca
pital,en terreno llano, limítrofe de Carabanchel de Arriba. Solo tie
ne de notable la casa de recreo llamada Vista-Alegre, que hoy per
tenece á S. M. la Reina. En este pueblo suelen pasar la estación del 
calor algunas familias de Madrid. Colmenar de Oreja. A 7 leguas 
de la capital, en terreno llano poblada de 4»500 almas. Tiene una 
vega feracísima sobre el rio Tajo y mucha industria de tejidos de 
lana y fabricación de tinajas. En su término hay excelentes cante
ras de piedra blanca, conocida por el nombre del pueblo. 

PROVINCIA DE MÁLAGA. Málaga. Ciudad episcopal, capital de 
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Ja provincia de su nombre, puerto de mar con 60,000 habitantes. 
Se halla situada en la costa del Mediterráneo, en el fondo de una 
ensenada que forma el golfo de su nombre. Está circundada de 
montañas, menos por el N . O., donde hay una deliciosa vega de 
cuatro leguas de extensión. Su fundación es muy antigua y se cree 
recibiese del apóstol Santiago la fe católica. Fue conquistada de los 
godos por Muza Ben-Nacir; ocupada en el espacio de algunos si
glos por varios príncipes moros, en cuya dominación se construye
ron las famosas Atarazanas, el fuerte de Gibralfaro y la Alcazaba 
de 110 torres; y finalmente la tomaron en 14B7 los reyes Católi
cos, auxiliados de la mayor parte de la nobleza del reino. Es pa
tria de muchos varones ilustres, entre ellos el malogrado general 
Don Martin de la Carrera, que murió en las calles de Murcia pe
leando contra los franceses. El puerto es de los mas interesantes 
del Mediterráneo á causa de exportarse por él los apreciados frutos 
de esta provincia y de las de Granada, Córdoba y Jaén; sin embar
go, tiene el inconveniente de cegarle con frecuencia las arenas que 
arrastran las corrientes, y solo gastando mucho se conserva en re
gular estado. Es notable el fanal giratorio, construido en la punta 
del muelle viejo, por su proporcionada elevación y por tener la cú 
pula de bronce y los reverberos de plata. El paseo de la Alameda, 
cerca del puerto es de los mas bonitos de España: la catedral, de 
órden compuesto y de tres naves, es un edificio suntuoso; asi como 
también llaman la atención su torre de 331 pies de altura la aduana, 
el teatro, y el palacio del obispo. Los alrededores son deliciosos, con 
jardines, paseos, huertas y magníficas casas de campo. La vega 
produce exquisitos frutos, como vino, almendra, pasas; y se da 
también el algodón, la caña de azúcar y la cochinilla. Atraviesa la 
ciudad el riachuelo Guadalmedina , y cerca está el Guadalhorce 
con un buen puente que sirve ademas de acueducto para traer las 
aguas del de Churriana que vienen de la sierra de Mijas. Pasan las 
malagueñas por las mujeres mas graciosas y ladinas de Andalucía, 
y los pilíuelos del barrio de Perchél , en la marina, por los mas 
traviesos entre los habitantes de aquellos países. La industria con
siste en fábricas de jabón , curtidos, albayalde y clavos, loza, sar
gas y otras telas de lana y seda. Hay también magníficas ferrerías, 
y entre eljas es la principal la tlel Señor Heredia t i tu lad» la Cons
tancia. Tiene por último esta ciudad un comercio muy activo con 
el extranjero y las colonias. Dista de Madrid 85 leguas. Alora. V i 
lla cabeza de partido, á orillas del Guadalquivejo, con barca para 
el tránsito. Consta de 5,750 almas: tiene abundancia de aguas, al
gunas minerales, y dista 5 leguas de Málaga. Antequera. Quúaá 
cabeza de partido, con mas de 20,000 habitantes, á 9 leguas de la 
capital situada la mitad en llano y la otra mitad en cuesta, acorta 
distancia del rio Guadalhorce. Su fundación es muy antigua: con-
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serva antigüedades romanas, y un castillo de la época de los ára
bes. Fue tomada á estos por el infante D. Fernando (después rey de 
Aragón), hermano de Enrique I I I y tutor de Juan I I en 1410. Pos
teriormente la cedió dicho D. Juan al rey moro de Granada. Es pa
tria del jurisconsulto D. Francisco de Amaya y del célebre pintor 
Antonio Mohedano. Tiene calles espaciosas, abundantes fuentes, 
iglesia colegial, y una vega feracísima. En sus montes se crian mu
chos ganados de todas clases. Encuéntrase en las inmediaciones la 
célebre Peña de los enamorados, asunto de novelas amorosas. Ar-
chidona. Villa cabeza de partido, situada en una cuesta pendiente 
cerca del rio Genil. Fue célebre en tiempo de los romanos según 
aparece por las estatuas, columnas y otros monumentos que se han 
hallado en sus cercanías. Se ganó á los moros en 1462 reinando 
Don Enrique I V . Su término abunda en aguas, granos, aceite y 
vino, y tiene algunas moreras: la industria consiste en granjeria 
de ganados y telares de lienzo. Población 7,900 almas*, distancia de 
la capital 8 leguas. CampUlos. Villa cabeza de partido , situada en 
terreno llano, á 2 leguas del rio Badajoz. Su fundación es moderna: 
consta de unas 5,000 almas, y su término produce granos y pas
tos. Dista 9 leguas de Málaga. Coin. Vil la cabeza de partido, entre 
la serranía de Mijas y la de Ronda, con abundancia de aguas. Es 
vicaría foránea del obispado, y el pueblo mas importante de aque
lla sierra. Consta de 9,000 habitantes. Dista 5 leguas de la capital. 
Colmenar. Villa cabeza de partido, sin término propio, pues se ha
lla enclavada en el de la capital , á menos de una legua de Riogor-
do. Tiene 5,700 almas y dista 4 leguas de Málaga. Estepona. Y \ -
11a cabeza de partido poblada de 8,500 almas, en la costa del Me
di ter ráneo, al O, de Marbella y próxima á Sierra-Bermeja que la 
circuye por el N. y N . E. Conserva en el centro un castillo al pa
recer de los romanos. En 1318 la entregó el rey Ismael al infante 
Don Pedro, tutor de su sobrino el rey D. Alonso X I para que le 
ayudase contra sus enemigos. Es escasa de aguas cuando no bajan 
de la próxima sierra, y entonces se surten de las de los pozos. Su 
término es muy poco productivo, dependiendo la riqueza de los 
naturales del gran tráfico que hacen por mar en pasas, higos, ba
tatas, naranjas, limones y vino en lo cual emplean mas de 100 bar
cos llamados laudes. Dista 14 leguas de Málaga. Gaucin. Vil la ca
beza de partido, á 18 leguas de la capital, situada en el descenso 
de la sierra de Ronda, enfrente de Gibraltar. Tiene hermosas vis
tas pues dominan todo el campo de Gibraltar, Algeciras, S. Ro
que, Tarifa, el estrecho,,parte de Africa y de los dos mares Occéa-
no y Mediterráneo. Su término produce granos, semillas, bellota 
y vino, y mantiene mucho ganado. Hay fábricas de jabón, aguar
diente y curtidos. Población 45>700 habitantes Marhella. Ciudad 
cabeza de partido en la costa del Mediterráneo, á la falda de Sierra-
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Blanca con un declive suave que concluye en la playa en el fuerte 
de S. Luis. Su fundación es antigua: Pomponio Meía la designa con 
el nombre de Barbesula, atribuyendo su fundación á Margarbal, 
cartaginés, por los años 334 antes de Jesucristo. Según el P. M u -
ri l lo fue conquistada a los moros por los reyes Católicos en 1488. 
En tiempo de la dominación de los árabes tenia en su jurisdicción 
muchos lugares, la mayor parte de los cuales despobló Narvaez, 
alcaide de Gibraltar. Hay buena plaza cuadrilonga, calles regula
res y rectas, clima benigno y vistas agradables. Sus campos dan 
granos, maiz, hortalizas, seda y miel: bay también en el minas de 
arenas magnéticas, lápiz-plomo, alcohol y lagunas de sal. En la 
costa abundan las sardinas, salmonetes y otros pescados: su puerto 
ofrece pocas comodidades. Población 5,000 almas: dista de la capi
tal 9 leguas. Ronda. Ciudad cabeza de partido, y principal pueblo 
de la serranía de su nombre: situada sobre una elevada roca, cor
tada perpendicularmente por la naturaleza, y que dividiendo la c iu 
dad en 2 partes forma el horroroso precipicio llamado Tajo da 
Ronday por el cual corre el rio Guadalvin que entra en el mar 
con el nombre de Guadiaro. De la población al rio hay que bajar 
una escalera de 400 peldaños cortados en la roca, obra de los mo
ros. Hay dos puentes sobre el barranco, de un solo arco y de 1 20 
pies de elevación el uno, y de §76 el otro, sostenidos por pilares de 
mampostería de 17 pies de grueso. Conserva antigüedades romanas, 
y en sus cercanías está el sitio de la antigua Acinipo, hoy Ronda la 
vieja, y la famosa cueva del Gato que dicen tiene 1 legua de largo. Su 
término produce mucho trigo, cebada, vino, aceite y frutas de todas 
clases; y en sus pastos se alimenta mucho ganado cabrío y de cer
da. Son infinitos los manantiales y las plantas útiles que se encuen
tran en el mismo. La industria consiste en tejidos de lana, cur t i 
dos y fabricación de buenas armas. Población 16,000 almas. Dis
ta 11 leguas de la capital. Torróse. Vil la cabeza de partido, habi
tada por 4>300 almas, en un cerro cerca del Mediterráneo, circun
dado de viñas y árboles frutales, y á cuyo pie hay una frondosa 
vega. Se cree sea la dLnügxxa. Caviclum que coloca Antonino entre 
Saxitano (Motri l ) y Menora (Velez-Málaga).Tiene una variada y 
agradable perpectiva, y su extenso término produce pasas, higos, 
almendras, vino, naranjas, limones, batatas, aceite, t r igo, semi
llas y mucha azúcar, de la cual hay dos ingenios. Dista 8 leguas 
de Málaga. Hay aduana de 4'* clase. Velez-Málaga. Ciudad ca
beza de partido, á 5 leguas de la capital y V2 ^e â costa, en la 
falda meridional de Sierra-Tejada, entre el rio Velez y el arroyo 
Rubi t i , con puerto habilitado en el arrabal de la Torre donde hay 
un castillo ruinoso. Fue conquistada de los moros por los reyes Ca
tólicos en 1487. Su clima es benigno, si bien muy caluroso en el 
estio, lo cual proporciona la aclimatación de muchas plantas éime-
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ricanas, como el café, el taba'co y la cochlnillaé En su término hay 
una fuerza de vegetación asombrosa, y produce acibar, ricino, pa
sas, higos, aceite, almendra, naranjas, limones, cañas de azúcar, 
batatas, seda y oíros frutos preciosos. Anualmente se extraen mas 
de 200,000 arrobas de pasas. Industria: ingenios de azúcar, y fá
bricas de jabón, aguardiente, sombreros y pastas. Consta de 11,000 
habitantes, Alhaurin el Grande. A 4 leguas de Málaga, entre los 
arroyos Cerezoy Taola, cerca deCoin, Tiene un palacio de los con
des de Fernan-Nuñez y un buen cuartel de caballería. Habitantes 
3,400. Cártama. Situada á la falda de una colina, en la carretera 
que va desde Málaga á Sevilla. Conserva inscripciones y otras an
tigüedades romanas. Población §,000 almas. Casares. A 16 leguas 
de la capital en una peña á orillas del rio Genar que riega una her
mosa campiña. Tiene un castillo arruinado del tiempo de los roma
nos, y unos baños titulados la Hedionda ĉ we se conocian ya en la 
época délos mismos. Consta de 4i500 habitantes, Fuengirola. Si
tuado en terreno desigual, lindando con Mijas, á 5 leguas de Má
laga. Conserva restos de fortificaciones romanas y todo el pueblo 
parece un castillo. Habitantes 1,400. Monda, De mas de 8,000 al
mas, á 6 leguas de la capital, en terreno desigual con inscripcio
nes y antigüedades romanas. 

P R O V I N C I A DE MÜHCIA. Murcia, Ciudad episcopal contitular 
con Cartagena, capital de la provincia de su nombre, habitada por 
35,000 almas. Su situación es un terreno llano, á la margen del 
rio Segura sobre el que tiene tin buen puente. Conserva muchos 
vestigios del tiempo de los romanos; la ganaron los árabes en los 
primeros años de su invasión y pusieron por alcaide de ella á Abra-
hen-Azcandari que se tituló primer rey de Murcia. En 1243 fue á 
conquistarla de orden del Santo rey D. Fernando su hijo el infante 
Don Alonso, pero la entregó espontáneamente el rey que entonces 
la gobernaba: ocupada después por los árabes fue reconquistada 
por D. Jaime V. de Aragón en 1265, saliendo de ella 30,000 moros 
En tiempo de D. Juan I I se acuñó moneda en esta ciudad. Es pa
tria del conde de Florida-Blanca , de D. Diego Clemencin , del 
escultor Francisco Zarci l lo, del poeta Polo de Medina, y de 
los famosos pintores Lorenzo Vila y D. Nicolás de Vilacis, Tiene 
murallas con 6 puertas, calles anchas y bien empedradas, entre 
ellas la dé la Trapería , la del Esparlo y la plaza de Santa Olalla. 
El caserío es bueno y sobresalen la catedral con apreciables monu
mentos de arquitectura antigua y donde se conservan en una urna 
de piedra el corazón y las entrañas de D. Alonso el Sabio; el palacio 
del obispo, casas consistoriales, del contraste, de la seda y la a l 
bóndiga. Hay también hermosos paseos, como el Arenal, el Jardín 
botánico y el Malecón. Su huerta, regada por varias acequias del 
rio, tiene 5 leguas de extensión y es de lo mas hermoso de España, 
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calculándose sus productos en 160 millones de reales. En ella seco-
gen granos, legumbres, maiz ,seda, cáñamo, l i r io , frutas, y cuan
to puede producir un buen sistema agrícola en terreno feraz , c l i 
ma benigno y con abundancia de riego. Hay fábricas de paños, ja
bón , curtidos , albayalde , hilados de seda y lana , y bastante co
mercio con los puertos del Mediterráneo. Es este pueblo rival del 
célebre y decadente de Cartagena y dista de Madrid 57 leguas. C«-
ravaca. Villa cabeza de partido con unos 7,000 habitantes, situada 
al pie de la sierra de su nombre, en el camino de Murcia á Grana
da. Conserva vestigios de la época de los romanos y hay un castillo 
del tiempo de los árabes. Otro se halla en la cima del cerro que 
domina la v i l la , titulado de Santa Cruz, donde existe un hermoso 
templo. Poseyéronla los moros dándola el nombre que tiene y er i 
giéndola en corte. En 1270 mandó poblarla el rey D. Alonso X. Su 
término está regado por muchas fuentes y arroyos, siendo su huer
ta muy deliciosa yproductiva. Tiene igualmente pinares, esparto, 
y pastos para ganados. La industria consiste en tejidos de sayales 
bayetas y lienzos ordinarios , fábricas de curtidos, aguardiente y 
jabón, molinos de papel y martinetes de cobre. Dista 1S leguas de 
Murcia. Cartagena. XAVÁ'&ÜÍ cabeza de partido , poblada de 20,000 
almas habiéndolo sido mucho mas en eí tiempo de su prosperidad. 
Se halla en la costa del Mediterráneo con el mejor puerto de d i 
cho mar, con un arsenal excelente y lo demás necesario á un de
partamento de marina. La fundó Asdrubal, general cartaginés, pa
ra que sirviese de cómodo puerto á las armadas de Cartago , desti
nados á la conquista de Italia y á la ruina de los romanos. La dió 
el nombre de Cartago Nova que se hizo extensivo después á toda 
la provincia cartaginense. En 1,500 salió de este puerto la expedi
ción contra Orán , comandada por el cardenal Cisneros y el general 
Pedro Navarro. Fue colonia romana y aun son testimonios de sus 
pasadas glorias las medallas , estatuas , anfiteatro* pirámides y de-
mas monumentos que conserva. Es plaza de armas con varios fuer
tes y castillos, tanto de la parle del puerto, como en las inmedia
tas alturas, y ha hecho heroicas defensas, siendo una la de 1823. 
Tiene algunas calles anchas y buenas, y regulares edificios: ha de
caído considerablemente desde que ha desaparecido nuestra mari
na á consecuencia de la pérdida de las colonias. Da título al obispa
do , cuya sede reside en Murcia. Escasean las aguas y las que hay 
son gruesas y salobres. Su tér-mino , dividido en 20 diputaciones 
de campo, produce granos, mucha barri l la, vino aceite y esparlo. 
Infiérese por los restos de un antiguo acueducto que el mar se ha 
retirado mucho. Hay doce molinos dentro de la población y siete 
fuera, y en sus cercanías se hallan minas de plomo. Dista 9 leguas 
de Murcia. Cieza. Villa cabeza de partido con 6,000 habitantes, en 
terreno llano de forma de península que ciñe el rio Segura. En sus 
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inmediaciones hay restos de una población antigua que se supone 
ser Carteya. La pobló de cristianos el rey D, Alonso X en 1372. 
Su término está cubierto de huertas por espacio de 2 leguas con 
bosques de moreras , olivos, naranjos, granados y otros frutales. Tie
ne unas 1,200 fanegas de regadío , abundante cosecha de barrilla, 
mucho esparto y otros frutos que la hacen de las mas ricas de la 
provincia. La industria consiste en algunos telares de lienzos ordi
narios , y en la elaboración de obras de esparto. Dista 7 leguas de la 
capital. Lorca. Ciudad cabeza de partido, con mas de 40,000 habi
tantes, situada en la falda septentrional de la sierra del Caño, con 
un casíillo en la de Murviedro , junto al rio Sangonera, que se
para la ciudad del arrabal de S. Cristóbal y luego se une al Segu
ra. Su fundación es muy antigua: ha sido dominada por los feni
cios, cartagineses y roma'nos, y en tiempo de los*godos tuvo silla 
episcopal. El piso es desigual y las calles tortuosas; pero tiene re
gulares edificios, entre los cuales merecen citarse la colegiata, la 
iglesia gótica de Santa María, la moderna de Santiago, las casas 
consistoriales , el puente nuevo camino de Aguilas, el palacio epis
copal y el colegio real. El nombre es arábigo y se cree que antigua
mente se llamó lliocroca. Este pueblo es importante por su pobla
ción , por la benignidad de su temperatura , por la extensión y fer
tilidad de sus campos. El de secano pierde muchos años las cose
chas por falta de lluvias ; sin embargo, abundan los frutos en la 
parte de regadío que se componede unas 30,000 fanegas, fertiliza
das por diferentes arroyos, fuentes manantiales. Seria inmensa su 
riqueza á no haberse roto en 1802 el magnífico pantano que po
seía. Tiene admirables paseos con mucho arbolado y su término, 
de 15 leguas de extensión , da en años lluviosos 80 por uno. Hay 
fábricas de salitre , de paños , lienzos, encajes y jabón. Dista 12 le
guas de Murcia y 12 de Cartagena, Mida. Villa cabeza de partido, 
á 6 leguas de la^apital , con 7,000 almas, situada en la falda de 
varios cerros aislados, y rodeada de diferentes sierras. Sobre uno 
de dichos cerros hay vestigios de un castillo antiguo. La tomó por 
asalto á los moros en 1244 Alonso X siendo infante, y en 1266 
la pobló de cristianos y la concedió los fueros de Murcia. En su tér
mino hay aguas termales, y produce granos, maiz, legumbres, v i 
no, aceite y frutas, y en los montes se crian pinos, grana y bue
nos pastos. Tiene fábricas de bayetas, sayales, estameñas , aguar
diente, teja y papel. 7b/¿ü/m. Villa cabeza de partido, la mayor 
parte en llano y algo en cuesta , dividida por una rambla en dos 
barrios llamados Sevilla y Triana. Está próxima la sierra de Espa
ña de donde traen el agua por un acueducto, abasteciendo una 
fuente de 18 canos. Posee dos vegas feracísimas }»un coto redondo, 
titulado Santa Eulalia deMér ida , con pinar, frutales y parras. Có
gese ademas diversidad de frutos, y sobre todo nieve en la vecina 
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sierra, de que surte á Murcia, Cartagena , Lorca y Orihuela. Hay 
fábricas de salitre / aguardiente, telas ordinarias y cera amarilla. 
Población 8,000 habitantes: distancia de la capital 8 leguas. Yecla. 
Villa cabeza de partido, poblada de 10,000 almas, á 12 leguas 
de Murcia, al pie del cerro del Calvario, en el camino de Valencia 
á Granada. En la cima de dicho cerro hay vestigios de un castillo 
árabe. Tiene una acequia cuyas aguas riegan porción de huertas, 
viñas , y olivares. Abundan en su dilatado término los manantiales 
y fuentes, y es fértil en granos, azafrán , esparto, aceite, vino y 
pastos. Hay fábricas de curtidos y aguardiente , y molinos harine
ros y de aceite. Aguilas. Villa á 13 leguas de Murcia , en terreno 
llano, en la costa del Mediterráneo. Conserva restos de las épocas 
romana y á rabe , y tiene un castillo de construcción moderna. Ha 
prosperado mucho en estos últimos tiempos á consecuencia del be
neficio de las minas argentíferas en sierra Almagrera, y por, este 
puerto se exporta para Marsella considerable cantidad de plata. 
Población 3,000 almas. Alhama, A 4 leguas d é l a capital, en un 
llano regado por el Segura. Su nombre arábigo equivale á aguas 
calientes, pues hay un manantial de ellas en medio déla población. 
Conserva ruinas de un castillo. Habitantes 4»600. Almazarrón ó 
Mazavron. Villa situada en una sierra próxima al Mediterráneo, á 
10 leguas de Murcia, Tiene antigüedades romanas y árabes, y su 
nombre está tomado de la tierra de su suelo llamada almazarrón 
ó almagre , género en su clase el mejor que se conoce y de que ha
cen gran tráfico los habitantes. Se han dedicado también con algún 
éxito al beneficio de minas. Constado 4>600 habitantes. Archena. 
A 4 leguas de la capital, en terreno llano, á la márgen derecha del 
Segura. Tiene establecimiento de baños de aguas sulforosas y 1,800 
almas de población. Fortuna, En terreno llano , cerca de la sierra 
de Molina, confinando con Abanilla, con 4J000 almas En su térmi
no hay baños termales con establecimiento y director , cuyas aguas 
son salinas./ww/Z/a. Villa de 7,400 habitantes, situada al pie de 
una colina, en terreno, desigual, á 10 leguas de Murcia. Conserva 
un castillo del tiempo de Idl árabes. Cosecha granos, legumbres, 
vino, aceite y azafrán , y tiene granjeria de ganados, fábricas de 
sal, jabón, armas de fuego , teja, ladrillo y alfarerías. Molina. A 
la márgen izquierda del Segura, en terreno alto, á 4 leguas de la 
capital. En sus inmediaciones hay restos de la población primitiva 
y de un castillo. Consta de 3,900 almas. Moratalla. Al pie de un 
monte entre los rios Segura y Benamor, en terreno desigual. Hay 
en él dos castillos árabes, uno de los cuales perteneció á la órden 
de Santiago. Dista de Murcia 12 leguas, y tiene cerca de 8,000 
almas. 

PROVINCIA D E N A V A R R A . Pamplona. Ciudad episcopal, ca
pital de la provincia de Navarra, residencia de un capitán general 
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y de una Audiencia, con 15,000 habitantes. Es plaza fuerte de p r i 
mer orden , con formidable cindadela, especial defensa contra Fran
cia por los Pirineos Occidentales. Las fortificaciones se construyeron 
en el reinado de Felipe I I bajo el modelo de las de Arnberes, y cons
tan de cinco baluartes con flancos retirados y plazas bajas, rebelli
nes, buenos fosos y caminos cubiertos, almacenes, hospitales, &c. 
Entre la cindadela y la población hay una espaciosa esplanada. Entra-
seen la ciudad por seis puertas y tiene muchas calles rectas y limpias, 
bien alumbradas de noche, ricas fuentes surtidas por un acueducto de 
3 leguas quetrae las aguas de la montaña de Su biza. Para esta impor
tante obra se han taladrado montes y se han construido puentes, algu
no de los cuales tiene 2,300 pies de longitud y 70 de elevación. Hay 
tres buenas plazas; la del Castillo que sirve para corridas de loros, 
la de la Fruta frente á las casas consistoriales, con lonja pública y 
albóndiga , y la de Abajo donde se venden las verduras , carnes y 
pescados. Hermosean la ciudad algunas fuentes de buen gusto, el 
palacio del virey, el del*obispo , la casa de ayuntamiento, el hos
pi ta l , la casa de moneda , la de niños expósitos y la catedral, don
de hay una sala llamada la Preciosa, en que se celebran las Cór-
tes de aquel reino, y también se ve en el trascoro el sepulcro del 
célebre conde de Ganges, trasladado en 1813 desde el convento de 
capuchinos. Fuera de la plaza hay tres buenos paseos por las car
reteras generales de Madrid, de Francia y del i ioja, y uno intra
muros llamado la Taconera. La situación de la ciudad es en el cen
tro de una planicie ovalada con ligeras colinas que forman una 
cuenca, con asiento medianamente elevado sobre la vega del rio 
Arga que se pasa por puente en la Rochapea y otros cinco mas. Es 
de antigua fundación : Cario Magno dispuso el derribo de sus mu
rallas y en el siglo X I I I y posteriores ha sido objeto de porfiadas y 
sangrientas luchas, especialmenie en 181*3, 181/| y 1841. Su 
campo produce buenas verduras , granos y mucho vino. La indus
tria consiste en molinos harineros y de papel, tenerías, lavaderos 
de lana , fábricas de cuerdas de guitarra, de cera y de paños entre
finos. El comercio se hace en género#de lana y seda, importados 
en su mayor parte del extranjero. El clima es frió aunque templado 
casi siempre por las frecuentes lluvias. Tiene esta ciudad los títulos 
de muy noble, muy leal, y muy heroica : dista de Madrid 80 le
guas; 18 de Bayona porElizondo; 21 de Irún por Tolosa de Guipúz
coa , y 15 de Vitoria por el valle de Arequil. Aoiz. Villa cabeza de 
partido, con 1,000 habitantes, á 4 V 2 leguas de la capital, situada 
en terreno llano, á orillas del rio Irati sobre el que tiene puente de 
piedra. Por su situación se la ha hecho capital de partido, pues siem
pre ha dependido de Sangüesa que es mas poblada y de mas i m - , 
portancia. Z^ííeZ/fl. Ciudad cabeza de partido, situada en un deli
cioso valle, cortado y regado por una acequia y por e l rio Ega que 
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recibe allí cerca el Amezcua. Sobre el primero hay cuatro puentes, 
y en él se pescan truchas, barbos, y anguilas. Es pueblo muy an
tiguo: cabeza de merindad y en la última guerra fue residencia 
frecuentemente del cuartel general de D, Carlos. Entre sus curiosi
dades se citan dos iglesias y las ruinas de un castillo en una roca es
carpada. Tiene un largo paseo de corpulentos álamos y nogales, y 
su campo produce mucho vino, aceite, algunos granos , l ino, zu
maque, frutas y verduras. La industria se baila en buen estado, ha-
hiendo muchos menestrales, algunas fábricas de paños, bayetas, 
castores y aguardiente, y lavaderos de lana. Población: 6,000 a l 
mas. Dista de Pamplona 8 leguas. Ta falla. Ciudad cabeza de par
t ido, con mas de 4»000 habitantes, á 6 leguas de la capital, á la 
falda de una colina con la cima en llano donde estaba la plaza de 
armas. Fue pueblo amurallado y tuvo un castillo del tiempo de los 
romanos. Era en lo antiguo una de las principales plazas de Navar
ra: en ella residían los monarcas como lo atestigua un palacio r u i 
noso que edificó en el siglo X V Cárlos I I I de aquel reino. Por la par
te oriental pasa el camino de calzada y un poco mas allá el rio 
Cidacos con dos puentes de piedra. En su término hay mas de 4,000 
fanegas de regadío, siendo por lo tanto sus cosechas abundantes y 
varias, criándose también en él mucho ganado lanar, cabrío , ca
ballar, de cerda y vacuno. La industria consiste en alfarerías , y 
fábricas de curtidos y aguardiente. A su feria en 3 de febrero con
curren muchos comerciantes españoles y franceses. Tíldela. Ciudad 
episcopal, cabeza de partido , poblada de 8,000 almas, en terreno 
llano menos por el Norte en que está el monte Ciezo , y en el án
gulo que forma la confluencia del Queiles que va por el Sur con 
el Ebro que la baña por el Este. Goza de buenas vistas y hermosos 
paseos, con un puente de piedra de 17 arcos sobre el Ebro. Las ca
lles son estrechas y loñ;uosas, pero con alcantarillas para su limpie
za; las casas son de regular construcion, principalmente la catedral, 
la casa de misericordia y el hospital. Tiene seis buenas fuentes: la 
circuyen muros con siete puertas y un castillo. En el Ebro hay una 
isla llamada la/l/<?/a/2¿z que produce las frutas y hortalizas mas 
delicadas y es un sitio deliciosísimo. Las cosechas son abundantes 
con especialidad de vino y cáñamo ,y la industria se halla en buen 
estado de prosperidad. Dista 16 leguas de Pamplona. Arta joña. A 
5 leguas de la capital, en una pendiente dividida en dos porciones, 
lindando con Tafalla. Su fundación es antigua y tiene muros y a l 
gunos torreones al parecer del tiempo délos árabes. Población 1,700 
almas. Caseda. En las nrárgenes del rio Aragón sobre el cvial tiene 
un magnífico puente, á 6 Y 2 leguas de Pamplona , en una peque
ña colina. Fue en otro tiempo plaza de armas y aun conserva de 
ello algunos vestigios. Consta do 1,270 habitantes. Cü^írMe/H^o. V i 
lla situada á orillas del rio Alhama, confinando con Corella , en 



352 PENÍNSULA HISPANA. 

terreno desigual. Estuvo amurallado en tiempo de los romanos. 
Tiene 2,400 almas y dista 8 leguas de Pamplona. Corella, Ciudad 
á 9 leguas de la capital, á la margen izquierda del rio Alhama, en 
terreno llano, confinando con Tudela.Fue pueblo amurallado con 
bastantes torreones, y todavía quedan algunos restos. Conserva ins
cripciones y otras antigüedades romanas y se han hallado muchos 
sepulcros de la misma época. Consta de 4*650 habitantes y tiene 
fábricas para extraer el zumo del palo de regaliz de que se hace 
algún tráfico. Filero, A orilla izquierda del rio Alhama, en ter
reno llano, á 5Y2 leguas de Pamplona. Hay en su término aguas 
termales bastante concurridas. Población 2,260 almas. Lerin. Villa 
cabeza del condado de su nombre, situada sobre un peñasco, á 
9 leguas de la capital. Tiene un palacio de los condes de su título 
y 2,400 habitantes. Lumbier. Situado en una altura entre los rios 
Salazar é Irate sobre los que tiene dos puentes. Las murallas y uo 
castillo que hay en él participan del gusto árabe. Población 2,140 
almas : dista 6 leguas de Pamplona, Medigorría. En una sierra 
cerca del rio Arga , sobre el que tiene dos puentes, á 7 leguas de 
la capital. Ha sido teatro en la última guerra de una acción muy 
reñida éntre los dos ejércitos de la Reina y del Pretendiente. Ha
bitantes 1,260. Olite. Ciudad á 7 leguas de Pamplona, en terreno 
l lano, á la márgen derecha del Cidacos. Se cree fuese la antigua 
Ologitum fundada por el rey godo Suintila. Población 2,748 a l 
mas. Peralta. Villa bañada por el Arga, sobse el que bay tres 
puentes, situada en terreno desigual á 7 leguas de Pamplona, Hace 
gran comercio con su acreditado vino. Sangüesa. Ciudad en la 
frontera de Aragón, en terreno llano, con 3,450 almas.Tiene bue
nas cosechas de granos y vino, y se fabrican estameñas y aguar
diente. Viana. CAxxázá á 13 leguas de la capital, en asiento llano 
sobre una colina, poblada de 3,146 habilanfts. Conserva vestigios 
de un castillo al parecer de los árabes. 

PROVINCIA DE ORENSE. Orense. Ciudad episcopal, capital de la 
provincia de su nombre, con unas 5,000 almas, situada á las márge
nes del Miño, sobre el que tiene un puente de 1,319 pies de largo 
por 18 de ancho, con diez arcos y un castillo á la entrada por la 
parte de la ciudad, siendo celebrado el arco principal de 156 pies 
de luz y 135 de elevación. Su fundación es muy antigua: conserva 
inscripciones y antigüedades romanas: tiene dos fuentes termales, 
llamadas las Burgas, cuyas aguas son útiles para algunas enfer
medades y otros usos domésticos. La catedral de estilo gótico es 
obra bastante buena, asi como la media naranja del crucero y la 
sillería del coro. Hay seminario conciliar y casa de beneficencia en 
que se trabajan cintas y telas de lana y lienzo. Las calles son llanas 
en su mayor parte, bien empedradas, con aceras y conductos sub
terráneos para su limpieza y la de las casas. La plaza mayor es re-
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guiar, y tiene soportales enlosados. La principal producción de su 
término es el vino, compitiendo lo que llaman tostado con los ge
nerosos de mas nombradía. La industria consiste en fábricas de 
chocolate muy eslimado, y de curtidos. Dista de Madrid 92 leguas 
Allariz. Villa cabeza de partido; á tres leguas de la capital , con 
2,500 almas, situada á la falda de una montaña junto al rio Amo-
ya que se pasa por dos puentes , en la nueva carretera de Madrid 
¿i Vigo. Tiene murallas y castillo del tiempo de los romanos: es 
patria del coronista P. M. Fray Felipe Gándara , y en ella está se
pultado el rey Wiliza. El terreno es escaso de producciones, y la 
industria se reduce á fábricas de curtidos y sombreros ordinarios. 
Bande. Feligresía cabeza de partido con 2,400 habitantes , situada 
cerca del rio Limia en terreno montuoso , á 6 leguas de Orense. 
Solo tiene de notable una fuente de aguas minerales calientes , ú t i 
les contra muchas afecciones, pero en extremo descuidadas. Cela-
nova. Villa cabeza de partido , poblada de 1,500 almas , situada en 
el valle de su nombre, á lo largo del camino, con dos solas calles 
paralelas. Tiene una posición agradable y abundancia de aguas. 
Atribuyese su fundación á S. Rosendo , obispo de Dume, Mondo-
ñedo y Santiago. El monasterio y su iglesia son magníficos, y el 
claustro principal muy suntuoso. Dista 3 leguas de la capital. Gin-
zo de Limia. Vil la cabeza de partido, con 800 habitantes, en el 
camino de Verin á la capital, á 5 leguas de esta, no lejos del pan
tano de su nombre sobre el que tiene un tosco puente de piedra. 
Dicho pantano ocupa el centro de una llanura de 4 leguas de lar 
go y 2 de ancho, y desecado dejaría un terreno sumamente feraz. 
Al Mediodia de la población hay restos de edificios árabes. Celebra 
dos mercados mensuales. Puebla de Trihes. Villa cabeza de partido, 
situada en terreno montuoso, á media legua al Este del rio Navea. 
Consta de unas 500 almas: dista 9 leguas de Orense, y produce s u 
término vino, castañas, centeno y poco trigo. Ribadavia. Villa ca
beza de partido con 2,200 habitantes á la márgen derecha del rio 
Avia que á Y 4 de legua entra en el Miño. Tiene calles poco l i m 
pias, caserío de mal aspecto y un palacio de los condes de su 
tí tulo. Los alrededores son alegres y producen centeno, maiz, lino, 
castañas, patatas, jud ías , y mucha fruta de hueso. El vino que l la
man tostado disfruta de bastante crédito. Hay industria de aguar
diente y comercio de paños, quincalla y lencería. Dista 4 leguas de 
la capital, Señorin de Carballino. Feligresía cabeza de partido, con 
630 almas, á5 leguas de Orense. Está situada en terreno llano y fér
t i l , disfruta de hermoso clima y de cielo despejado, separándole 
de Carballino el riachuelo C a r r a s . V i l l a cabeza de partido, 
poblada de 850 babitantes, sobre ambas orillas del rioTamega que 
se Unen por u n buen puente de piedra. Las casas son bastante bue
nas: el pais es montuoso y pobre: dista poco de la plaza de Monte-
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rey y 10 leguas de Orense. Fiaría del Bollo. Villa cabeza de par
t ido, á 14 leguas de la capital, situada en anfiteatro sobre una co
lina, á cuyo pie meridional corre el rio Bibey engrosado con el 
Camba , abundante de ricas truchas. Las producciones de su térmi
no son de poca valía ; pero los lienzos allí manufacturados son 
muy finos y estimados, Tiene 4c)0 d\m^.Villamartin{S. Jorge de). 
Feligresía á 13 leguas de Orense, habitada por 550 almas, en la 
ribera del S i l , en terreno bien cultivado que da castaña, vino, 
aceite y centeno. Celebra feria mensual. Cea (S. Cristóbal de). V i 
lla situada en terreno desigual, á 3 leguas de Orense, en el cami
no de esta ciudad á Santiago. En su término se halla el famoso 
santuario de Nuestra Señora de Cobas, cerca del cual hay resíos 
de una gran población que se cree fuese la antigua cmá&á Arsacia 
Cobaria. QonstA ¿G 1,000 habitantes. Entrimo [Santa María la 
Real de). Feligresía situada á orillas del rio Limia y raya de Por
tugal. Conserva restos de un fuerte del tiempo de los romanos. 
Consta de 2,800 almas y dista l^¡i leguas de la capital. Quines 
[Santa María de]. Feligresía á 4V2 leguas Orense, en las már
genes del rio Abia, con 1,200 habitantes. Hay en su término ba
ños y aguas termales. 

P R O V I N C I A B E O V I E D O . Oviedo. Ciudad episcopal, capital de 
la provincia de su nombre y del principado de Asturias, con 10,500 
habitantes, audiencia territorial y universidad literaria. Situada 
al pie del monte Naranco, con clima templado y lluvioso, aire sa
no y cielo alegre. Su fundación es de tiempo inmemorial: algunos 
la atribuyen á los romanos con el nombre ¿e Lancia; otros á Don 
Fruela 1 en el año de 760, aunque la opinión mas general es que 
la conquistó y reedificó, tomando el título de rey de Oviedo. Hasta 
la muerte de Ordoño I I en 923 fue corte de varios monarcas que 
se titularon reyes de Gijon , Asturias y Oviedo: desde entonces ya 
se conocieron con el de reyes de León. Es patria de D. Alonso el 
Casto y de muchos varones ilustres. Las calles son regulares, l i m 
pias y bien empedradas: entre sus edificios descuellan la catedral 
gótica con torre afiligranada; el ex-colegio de S. Vicente donde v i 
vió y murió el P. Feijóo; el convento de monjas de S. Pelayo de 
real fundación; los de Santa Clara y Santa María de la Vega; la 
universidad , el castillo-fortaleza ; las casas consistoriales; el hospi
cio, uno de los mejores de España ; los palacios del duque del 
Parque , marqués de Campo-Sagrado , condes de Nava y de Tore-
no, vizconde del Cerro y muchas otras. También es digno de aten
ción el acueducto que trae ala ciudad el manantial de Guitoria 
por 41 arcos de sillería. Tiene hermosos paseos, como los de Cham-
b é l . Tendería y Campo de los reyes. Su campiña abunda en frutas, 
verduras, prados artificiales de heno, y en los montes hay robles, 
brezos, zarzaparrilla y otras plantas. Una legua al Oeste se hallan 



PENÍNSULA HISPANA. 3S5 
los hahos termales ¿e Caldas, cuyos efectos son admirables en la 
curación de varias dolencias. Se fabrican armas, sombreros , cur
tidos, peines , mantelerías, colchas, lienzos y piezas de metal. Hace 
bastante comercio de géneros nacionales, extranjeros y coloniales 
(fue se introducen por el inmediato puerto de Gijon. Dista de Ma
drid 77 leguas. Aviles. Villa cabeza de partido, con unos 4»00Ü 
habitantes, agradablemente situada en la orilla del mar Cantábrico, 
con ria y puerto habilitado. Goza de buen clima y de buenas y 
abundantes aguas : es de antigua fundación y patria de D. Juan 
Carreño de Miranda, pintor de Cárlos I I ; de Pedro Menendez de 
Aviles, adelantado de la Florida, y del famoso piloto Antonio Flo-
rez. Tiene calles rectas con soportales; buenos edificios; un grao 
puente de piedra y frondosos paseos , especialmente el que conduce 
á la capital. Los habitantes, ademas de la agricultura y comercio, 
se ocupan en la calderería y en la pesca. Dista 4 leguas de Oviedo. 
Belmonte. Lugar cabeza de partido á orillas del rio Pigüeña , que 
por el Narcéa confluye al Nalón, sobre el cual tiene un puente. Es de 
escasos productos: consta de 1,000 almas y dista 8 leguas de la ca
pital. Cangas de Onls. Villa cabeza de partido, poblada de 1,600 
habitantes, en un valle rodeado de montañas , junto al rio Sella y 
no lejos de su confluencia en el Güeña , con un puente de gran ele
vación. A legua y media S. E. de la población está el célebre san
tuario-colegiata de Covadonga, memorable desde el principio dé la 
reconquista contra los sarracenos. Comprende infinitos lugarcillos 
desparramados por su término, el cual produce maiz, escanda, l i 
no y muchos pastos. Dista 10 leguas de Oviedo. Cangas de Tineo. 
Villa cabeza de partido, á 14 leguas de la capital, en una hermosa 
campiña, fertilizada por el rio Narcéa y el arroyo Coto, que se le 
une en el puente. Es patria de Alvar Alfonso de Llano, que tuvo 
un desafio en Sevilla ante el rey Enrique I I ; de Suero de Cangas, 
contador de los reyes Católicos, y de otros varones ¡lustres. Las ca
lles están empedradas, el caserío es bueno, y tiene una iglesia de 
orden toscano, toda de sillería, obra del arquitecto Lechuga, quien 
la construyó en 1,639 por encargo de D. Fernando Valdés y Llano, 
arzobispo de Granada é hijo de este pueblo. Hay regulares paseos y 
el término produce algunos granos, exquisitas frutas y olivos silves
tres. Consta de 580 almas. Castropól {Santiago de). Villa cabeza 
de partido con unos 1,200 habitantes, en la vega de Rivadeo. 
Tiene puerto de mar sobre el rio Eo y en su ria, sirviendo de lími
te á Asturias con Galicia. Fue murada esta villa en tiempo del rey 
Don Alonso V I I por un obispo de Oviedo á quien la dió en feu
do. En la guerra de la independencia se creó un regimiento de i n 
fantería con naturales de su concejo y el nombre del mismo. Hay 
aduana de 4»* clase; una abundantísima fuente en la playa del mar, 
excelente iglesia parroquial, y varios martinetes , herrerías y fra-
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guas. Dista 23 leguas de la capital. Gijon. Villa cabeza de partido, 
al pie de una colina , parte en la falda y parteen llano, rodeada 
del mar por el Norte, con una dársena y buen puerto. Es de anti
gua fundación : Ptolomeo la designa con el nombre de Gigia : con
serva muchas inscripciones y antigüedades romanas, y en ella re
sidió algún tiempo el restaurador de la monarquía española ü. Pe-
layo . que se titulaba rey de Gijon. Es patria del ilustre D, Gaspar 
Melchor de Jovellanos y de su amigo D. Juan Agustin Cean Ber-
mudez. Goza de hermosos paseos, prados y huertas en lo que fue 
laguna del Omedál , desecada por los esfuerzos del referido Jove
llanos , á quien se debió también el establecimiento del Instituto 
Ast uriano. Las calles son anchas , rectas y bien empedradas: su ca
serío regular, principalmente el palacio del marqués de S. Estevan, 
ocupado por la fábrica de cigarros que.sostiene a 1,400 operarías. 
La campiña es risueña , sembrada de casas de campo, y produce 
mucha manzana de que hacen excelente sidra , abundando igual
mente los pastos para ganados. Desde esta villa sale un camino car
retero de 5 leguas de largo , llamado el Carbonero, porque sirve 
para dar salida al carbón mineral de Langréo y demás concejos 
que atraviesa. Por su puerto se extrae, ademas del carbón, avellana, 
habichuela, jamones, piedras de molino, cacharros & c . , y se i n 
troduce cacao, azúcar y lino de Rusia. Tiene aduana de 2.a clase-
es el mejor puerto de la provincia y dista 4 leguas de Oviedo. Po 
blacion 5,000 almas. Grandas de Salime. Feligresía cabeza de 
partido con í,500 habitantes, á §0 leguas de la capital, situada 
jun^o á la cima de una montaña , rodeada de montes. Corre por 
su término el riachuelo Bulmayor , confluente en el Navia ; et 
aquel hay puente de piedra , varios de madera, molinos, batanes 
y una herrería: este cria buenos salmones y tiene dos puentes. Sus 
cosechas se reducen á pocos granos y legumbres, castañas y algún 
vino. In fiesta {Nuestra Señora de la Concepción de). Villa cabeza 
de partido y del concejo de Piloña / poblada de 4^0 almas. Se halla 
situada en terreno desigual , á 3 leguas de la costa cantábrica y 7 
de Oviedo, con escasas producciones agrícolas y granjeria de gana
dos. Zw^rcfis. Villa cabeza de partido, sobre la, costa cantábrica, 
con regular puerto, dividida por una ria que se cruza por puente 
de tres arcos. Las calles son limpias, con buenas casas, especial
mente las de ayuntamiento, y una plaza espaciosa. La rada tiene 
buen fondo y estaba defendida por un castillo y batería en una 
eminencia; pero se hallan en estado ruinoso. Elclima es agradable; 
los paseos delicios; abundantes la pesca y los ganados vacuno y de 
cerda, y los naturales industriosos y pacíficos. Población 2,^00 a l 
mas. Dista 10 leguas de la capital. Llánes.NWXdi cabeza de parti
do, en la costa cantábrica , en terreno llano y delicioso^, con ca
llas empedradas, y casas de regular construcción, entre las que 
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sobresale la del^onde de la Vega. Es pueblo amurallado, con ires 
puertas y una gran torre al parecer de los romanos. Báñale el rio 
Carracedo, separándole de los barrios de las Barqueras y los Cue
tos. La iglesia parroquial tiene gran nombradla en la provincia 
por su arquitectura y por la magnificencia con que se celebran los 
divinos oficios. Es puerto habilitado, defendido por la batería Casa 
del Rey, con aduana de 4-a clase. Su término es escaso de produc
ciones agrícolas; pero abundan los mármoles, piedra común y cal. 
Los naturales son marineros, canteros, carpinteros y cerrajeros; las 
mujeres se dedican al hilado y tejidos de lienzos. Dista 14 leguas de 
Oviedo: consta de 1,600 almas. Pola de Lalnana. Parroquia cabe
za de partido, en lo mejor del valle que riega el Naión , con parte 
de las casas én Hanoi, y parte en agradables colinas . El terreno pro
duce maiz, habas, patatas, nabos, castañas, nueces, avellanas, 
muchas frutas y pastos. Dista 7 leguas de la capital y tiene 4^0 
habitantes. Pola de Lena. Villa á 6 legifas de Oviedo , con 1,200 
almas , en el camino de León á Asturias, cerca de un riachuelo que 
corre por el valle. Es cabeza de partido judicial. Pravia. Villa Ca
beza de partido, situada én una colina que se eleva en medio de 
un valle de los mas deliciosos de la provincia. Tiene algunas casas 
magníficas, entre ellas las consistoriales trazadas por el arquitecto 
asturiano Manuel Requena á fines del siglo pasado. Riega sus cam
pos el caudaloso Nalón , que por allí es navegable para la extrac
ción del carbón de piedra de Langreo , y municiones de la fábrica 
de Trubia. Las cosechas de frutas y vino , maiz , habas, calabazas y 
legumbres son abundantes , y de mucha estima el ganado caballar 
y vacuno que se cria en sus pastos. Población 1,600 habitantes: dista 
6 leguas de Oviedo. VUlavíctosa. ^Wta cabeza de partido con 720 
almas, á 7 leguas de la Capital, situada sobre la ria de su nombre, á 
una legua del puerto llamado del Puntal, en terreno llano y húmedo. 
Su hermosa vega, regada por el Linares, los campos y alturas que la 
circundan cubiertos de árboles siempre verdes, y su puerto'habili
tado contribuyen á hacer de este pueblo una mansión deliciosa. 
Hay pesca, algún comercio y granjeria de ganado. Beloncio. Parro-
quia i 7 leguas de Oviedo, en terreno alto, lindando con Infiesto, 
Tiene 2,020 habitantes. Boal [Santiago de). Feligresía poblada de 
2,100 almas, á 13 leguas dé la capital, en terreno desigual. Ciaño 
[San í̂/<?pa77 rfí?). Feligresía situada én la vega de su nombre á 
orillas del rio Nalón. Es pueblo muy antiguo: conserva una peque
ña fortaleza y un torreón al parecer de los romanos Consta de 1,570 
habitantes y dista 13 leguas de Oviedo. Santa María de la Pola 
de Suanco. Situada en terreno desigual, á orillas del mar y á 6 
leguas de la capital. Tiene aduana de 4'a clase y 1,620 almas. 

P R O V I N C I A D E P A L E N C I A . Palencia. Ciudad episcopal , capi
tal de la provincia de su nombre , con 10,800 habitantes, situada á 
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la margen izquierda del rio Garrion , sobre el euat tiene un gran 
puente de piedra, y otro llamado los Puentecillos , en una llanura 
espaciosa, el clima frió pero sano. Tiene una buena muralla anti
gua: fundáronla los romanos con el nombre de Pallantia\ la con
quistó de los moros á principios del siglo X I el rey de Navarra Don 
Sancho el Mayor, y restauró su silla nombrando por obispo á Pon-
ce, de nación francés. Se han celebrado en ella varios concilios, en
tre ellos uno el año de 1114 que declaró nulo el matrimonio de 
Doña Urraca , hija de Alonso V I , con su primo D. Alonso de Ara
gón. En esta ciudad tuvieron lugar las bodas del Cid con Doña l i 
meña, y sus matronas dieron pruebas de serenidad y arrojo en 
tiempo del rey D. Pedro , concediéndolas por ello D. Juan I el 
que pudiesen llevar bandas de oro sobre sus tocados. Las calles son 
anchas, rectas y algunas con soportales; el caserío bueno, de dos 
pisos en su mayor parte. Merece ser citada la catedral, de arqui
tectura gótica, empezada á construir á mediados del siglo X I V y 
concluida en el X V I I . También son notables el hospital de S. An-
tol in, ricamente dotado , y el de S. Lázaro que se dice fundado 
por el Cid en la propia casa que habitó. Tiene alegres y frondosos 
paseos; sotos amenos, y hermosas huertas en una isla artificial l la
mada de Osorio. La cosecha principal de su término es la de trigo, 
aunque también la hay de cebada , vino, frutas y legumbres. Su 
industria mas importante es la fábrica de la Puebla, donde se ha
cen mantas muy apreciadas en toda España, habiendo otras de 
sombreros, estameñas , curtidos , loza, tintes y batanes. Dista 38 
leguas de Madrid. Astudillo. Vil la cabeza de partido con unos 
5,000 habitantes y antiguos muros. Situada en una ladera cerca 
del rio Pisuerga y del arroyo Volantines, donde tiene molinos hari
neros. Su fundación es antigua: conserva restos de algunos edifi
cios de la época de los moros. Sus campos producen muchos ce
reales y tiene fábricas de paños gruesos y de curtidos. Dista 5 le
guas de Palencia. Baltanás. Vil la á 4 leguas de la capital, cabeza 
de partido, poblada de 2.200 almas, situada en llano y en la tier
ra de Cerrato. Tiene grandes cosechas de vino y de granos y abun
da en su término la rubia de tintoreros de que se saca mucho pro
vecho. Carrion de los Condes. T i l la cabeza de partido con 2,600 
habitantes , á la orilla derecha del rio de su nombre, encontrándose 
á la izquierda el barrio de S. Zoil que se comunica por un hermo
so puente. Es de antigua fundación y en ella estaba la corte del rey 
Alonso V I cuando se verificó el duelo de los hijos del conde de Car
riol! con Pedro Bermudez, Martin Antolin y Ñuño Bustos , en e¡ 
cual quedaron vencidos aquellos, y de sus resueltas incorporada 
esta villa á la corona. Es patria del célebre poeta D. Iñigo López 
de Mendoza, primer marqués de Santillana. Su asiento es llano; el 
horizonte vastísimo pues se descubre una extensión de 18 leguas; 
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y sus campos fertilizados por una ace^pia, tienen aseguradas las co
sechas de cereales y vino. Dista 8 leguas de la capital. Cervera de 
rio Pisuerga, Villa cabeza de partido, situada en llano al Este de 
una gran colina, cerca del rio Pisuerga sobre el que tiene dos puen
tes. En la cima de dicha colina hay restos de un castillo al parecer 
de los moros. El terreno se halla destinado al cultivo de cereales y 
hay ademas buenos pastos y algún lino. Los habitantes se dedican 
mucho á la arriería y fabrican curtidos y lienzo casero. Población 
1,100 almas: dista 16 leguas de Palencia. Fvechilla. Villa cabeza 
de partido , con 2,000 habitantes, en terreno llano, pantanoso y 
rnal sano. Da su término mucho trigo y cebada, vino de buena 
calidad y algún ganado de lana entrefina. Tiene fábrica de bayetas, 
y se hacen ademas quesos muy estimados. Hay en sus alrededores 
infinitos palomares de que sacan gran utilidad. Dista 5 leguas de 
la capital. Saldaña. Villa cabeza de partido y del condado de su 
nombre, hoy de la casa del Infantado. Se halla situada á la falda de 
una gran cuesta, á orillas del rio Carrion que se pasa por un puen
te de 23 ojos. Disfruta mucho arbolado y hermosos paseos , y su 
término produce granos, vino y frutas y algunos pastos. Hay fá
bricas de lienzo, curtidos, alfarerías, tintes, y molinos de aceite de 
linaza. Población 1,000 habitantes. Dista 11 leguas de Palencia. 
Ampudia. A 4 leguas de la capital, en terreno llano. Es de ant iquí 
sima fundación : fue de mayor extensión y silla episcopal: tuvo un 
convenio de templarios y se conserva un castillo al parecer de los 
romanos, en estado ruinoso. Población 1,600 almas. Baños de rio 
Pisuerga. A legua y media de Palencia , entre los rios Carrion y 
Pisuerga, en terreno llano. Toma ej nombre de unos baños que 
hubo en su término en tiempo del rey Recesvinto, y debió ser una 
población grande según se deduce de los cimientos, sepulcros y 
otros vestigios que frecuentemente se hallan en la campiña. Cerca 
del pueblo está la antigua ermita de S. Juan, de arquitectura gó
tica , con tres naves. Su estado es ruinoso y la fu*ndó dicho l ey Re
cesvinto como lo prueba una inscripción en caracteres mayúsculos 
romanos que aun se lee encima del arco de entrada al altar mayor. 
Próxima á la ermita hay una fuente de aguas cristalinas muy efi
caces para el mal de piedra. Tiene 272 habitantes. Becerril de 
Campos. A dos leguas y media de la capital, al O. E. del canal de 
Campos, sobre el que tiene un buen puente. Conserva restos de 
edificios árabes y consta de 2,570 almas. Dueñas. A legua y media 
de Palencia en la falda de una colina, próxima á la reunión de los 
rios Carrion y Pisuerga al Alianza y Arlanzon, En la cima de la 
colina hay restos de un castillo al parecer de los moros. Cerca de 
la población se halla el puente colgante, titulado de la Union, cons
truido recientemente bajo la dirección del ingeniero D. Andrés Men-
dizabal. Todo el hierro en él empleado se ha trabajado en Bilbao; 
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en lugar de cadenas se han presto maromas de alambre: tiene 80 
varas de largo por 6 de ancho. Pasa por él la carretera de Aragón 
y es de mucha utilidad á los vecinos de Dueñas. El termino produ
ce buen vino, exquisitas frutas, y muchos cereales. Consta de 
§,490 habitantes. Tor^wema^tí. Villa situada en llano, á orillas 
del Pisuerga , sobre el que tiene un puente regular, á 3 leguas de 
Palencia. Es patria de la infanta Doña Catalina , hija de Felipe 1. 
Población 2,700 almas. Villalcazar de Sirga, ó Villasirga. Villa 
asentada en llano confinando con Aleonada. Los templarios tuvie
ron en ella una fortaleza ó convento que fue de las primerias bai-
lías de Castilla , cuyo edificio es hoy iglesia parroquia!, conserván
dose en el mismo dos grandes urnas sepulcrales, una del infante 
Don Felipe, hijo del Santo rey D. Fernando, y otra de su segunda 
mujer Doña Inés de Castro. Dista 5 leguas de la capital y cuenta 
420 habitantes. Villamedinna. Situada en terreno desigual, al pie 
de una colina, confinando con Torquemada, á 3 leguas de Palen
cia. Consérvanse restos de sus muros al parecer dé la época de los 
romanos. Población 1,210 almas. 

PROVINCIA DE P O N T E V E D R A . Pontevedra. Villa de Galicia, 
capital de la provincia de su nombre, con unos 4^000 habitantes, 
situada al principio de la ria de su t í tulo, donde desemboca el rio 
Leréz que baña sus muros de Norte á Sur. Es puerto habilitado 
para objetos de construcción naval y víveres, pero de escasa con
currencia. Atribuyese su fundación á los griegos con el nombre de 
Hellenes; los romanos la llamaron Pons vetus ipov <A gran puente 
de doce arcos que los mismos construyeron. Es patria de muchos 
varones ilustres, entre ellosSorred FernandezSotomayor que acom
pañó al infante D. Pelayo en la gloriosa batalla de Covadonga ; del 
almirante de Castilla Payo Gómez Chirino, sepultado en la misma; 
de los dos hermanos Bartolomé y Gonzalo de Nodal, célebres nave
gantes que descubrieron el estrecho dé S. Vicente y el cabo de Hor
nos por encargo de Felipe I I I ; y finalmente del P. M. Fray Martin 
Sarmiento, sabio escritor benedictino. La villa tiene gruesas mura
llas, cuatro puertas principales, cuatro plazas, siendo muy espacio
sa la de la Herrería, en medio de la cual hay una fuente de buena ar-
quitectura y dos órdenes de caños. Son las calles limpias y bien em
pedradas; el caserío regular y cómodo, aunque habiéndose erijido 
en capital hace poco tiempo carece de ciertos establecimientos pú
blicos, necesarios á esta clase de poblaciones. Rodean á esta delicio
sos paseos, arboledas, muchas huertas y jardines y bastantes 
quintas y caseríos. Sus campos producen toda clase de granos y le
gumbres , vino, hortalizas y delicadas frutas; en su costa hay pes
cados y mariscos exquisitos. La industria principal consiste en la 
pesca y salazón de la sardina , de la que hacen gran extracción pa
ra muchas provincias de España. Dista 93 leguas de Madrid. Cal-
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das de Reis ó de Reyes. Villa cabeea de partido, con 1,400 almas, 
en la confluencia de los rios Bermaña y Umia que se [)ascui por dos 
puenles, en la carretera de la Coruña á Vigo. Su asiento es en lla
no , rodeado de montes y bastante ameno. Son muy concurridos 
los baños que tiene de aguas sulfurosas. Nació en esta villa el em
perador D. Alonso V i l y según tradición se crió en una torre de 
arquitectura gótica que aun se ve sobre la margen derecha del 
Bermaña. El clima es tan benigno que se crian en su término na
ranjas y limones. Dista de Pontevedra 3 leguas. Cambados. Villa 
cabeza de partido, poblada de 1,400 habitantes, á orillas de la ria 
de Arosa, por cuyo puerto se hace gran extracción de vino y pes
cado. El horizonte es despejado, el clima muy sano y los campos 
están fecundados por las aguas del Umia. Cañiza. Villa á 8 leguas 
de Pontevedra, cabeza de partido, con 350 almas, á orillas del rio 
de las Achas, en terreno peñascoso. Tiene escasos productos, pero 
sus ferias mensuales están muy surtidas de todo. Lalin. Feligresía 
cabeza de partido con 2S0 habitantes, en terreno montuoso, con 
vertientes al rio Deza, en el camino desde Santiago á Chantada. 
Dista 7 leguas de la capital. Lama. Feligresía que ha sido cabeza 
de partido, trasladada hoy á Puente-Caldelas , con 710 habitantes, 
entre lo« montes de Cabeiro y el Cco , á la márgen izquierda del 
arroyo Verdugo. Dista 5 leguas de Pontevedra. Puenteareas. Vil la 
cabeza de partido, poblada de unos 700 habitantes, en el camino 
de Madrid á Vigo , á orillas del Tea sobre el cual tiene un buen 
puente. Produce su término excelente vino, maiz y frutas. Celebra 
mercado semanal y ferias mensuales, muy concurridas de ganados. 
Dista 6 leguas de la capital. Redondela. Villa cabeza de partido, 
con 2,800 almas, dividida en vieja y nueva; aquella cu una sola 
calle, y separadas ambas por un arroyo con puente. Se halla si
tuada en un recodo que forma la ria de Vigo, en la cual tiene un ' 
pequeño puerto con buen muelle. Por él se extrae mucha cantidad 
de vino y frutos del pais, y en él se hace bastante pesca de sardina. 
Disfruta de un clima muy benigno, y su término es productivo. 
Dista 4 leguas de la capital. Tabeivós [Santiago de\ Parroquia 
cabeza de partido, situada al pie del monte Zoo ó de Zomosa, cu
yas vertientes van al rio Ulla, con 700 almas, á o'/^ leguas de 
Pontevedra. Su término da escasos productos. Túy. Ciudad episco
pal, cabeza de partido con unos 6,000 habitantes, plaza fuerte 
fronteriza de Portugal, frente á Valenza do Miño. Está casi aislada, 
en terreno elevado , á la orilla derecha del Miño que se pasa por 
barca. Atribuyese su fundación á un griego llamado Diómedes por 
los años 1500 antes de la era cristiana : ha sido corte de reyes y por 
eso lleva en sus armas una corona. En diferentes guerras se la ha 
considerado como punto estratégico; est.ámurada, con tres puertas, 
calles buenas v limpias, frondosos paseos y bellas alamedas. La ca-
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tectral es de buena arquitecturli y en ella se veneran muchas r e l i 
quias. El clima es templado , pero mal sano á causa de las emana
ciones de unas lagunas que hay en las inmediaciones: la campiña 
es una vega feracísima, plantada de viñas, naranjos y limoneros, 
y productiva de toda clase de frutas, maiz, lino y legumbres. 
Hacen sus habitantes mucho comercio con Portugal de lienzos y 
ganados. Dista 7 leguas de Pontevedra. Vigo. Ciudad cabeza de 
partido con unos 5,000 habitantes y un excelenle puerto, situada 
en la pendiente de un monte, en anfiteatro, sobre la orilla del 
mar, en la segura ria de su nombre, que es capaz de contener in 
numerables escuadras. Tiene dos castillos, llamados S. Sebastian y 
Castro, y el puerto está entre el baluarte de Laje y la punta de 
Theis , siendo muy cómodo y frecuentado de buques nacionales y 
extranjeros que exportan mucho vino, granos, legumbres y gana
do. El lazareto modernamente construido es magnífico: el clima 
templado y la campiña muy fér t i l . La industria se limita á fábricas 
de sombreros, lencería y pesca, la cual no da ocupación á todos 
los naturales, viéndose muchos obligados á emigrar á Portugal en 
busca de trabajo. Es memorable la desgracia ocurrida en 1702 á 
la flota española que venia de América, y el alzamiento de esta 
ciudad en 1809 contra las tropas de Napoleón. Dista 5 leguas de 
Pontevedra y es su infatigable rival en la cuestión de capitalidad 
de la provincia. Bayona. A 11 leguas de la capital, en la costa 
del Occéano. Es pueblo muy antiguo: conserva restos de la época 
romana: tiene una colegiata y 1,730 Caldas de Cuntís. 
Villa situada en un valle á ^ ' / ^ leguas de Pontevedra, con aguas 
minerales y baños mal dispuestos. Consta de 104 almas. Caldelas 
(S. Martin de). Feligresía á orillas del Miño, en terreno llano, 
distante 8 leguas dé l a capital, con §40 habitantes y unos baño» 

' sulfurosos cerca del rio. Marín. A l Norte de la ria de Pontevedra, 
á orillas del mar, con puerto de buen fondeadero. Tuvo un casti
llo que se arruinó en la guerra de la independencia: hay aduana 
de 4'a clase; 3,300 habitantes dedicados á la pesca y salazón de 
sardina. Puente S. Payo. Feligresía á 3 leguas de Pontevedra, en 
la ria de Vigo, sobre la cual tiene un magnífico puente de sillería. 
Consta de 1,300 habitantes que hacen un gran comercio de ostras 
y escabeche. Rosal (Santa María del). Parroquia á 10 leguas de 
la capital, en terreno llano y en el ameno valle de su nombre. Tie
ne mas de 5,000 almas. Víllagarcía , ó Santa Eulalia de Area 
Longa. Villa á 5 leguas de Pontevedra , en la ria de Arosa, cerca 
de la desembocadura del Ulla. Tiene aduana de 4-R clase, y 1,500 
habitantes dedicados á la pesca y salazón de sardina. 

PROVINCIA D E SALAMANCA. Salamanca. Ciudad episcopal, 
capital de la provincia de su nombre, con universidad literaria y 
14^000 habitantes. Está situada sobre unas pequeñas colinas, en las 
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márgenes delTornies, sobre el que tiene un magnífico puente de 27 
arcos , y junto á los celebrados valles del Olea y Zurguén . Esta ciu
dad era ya de importancia en la época de los cartagineses: en a l 
gún tiempo se llamó ZtV/wa/í/'íV-a : jos romanos construyeron una 
calzada hasta Mérida, parle de la cual existe lodavia, y se han ha
llado ademas mosaicos y monumentos de dicha época y de la de los 
árabes. La conquistó de los moros el rey D. Alonso el Católico en 
748: se han celebrado en ella varios concilios, uno de los cuales 
tuvo por objeto la extinción de la orden del Temple: también se 
han juntado Córtes en distintas ocasiones. En la guerra de la inde
pendencia se defendió contra las huestes de Napoleón , capitulando 
honrosamente después de 11 dias de bloqueo. Es patria de muchas 
personas ilustres en las ciencias y en las artes, mereciendo particu
lar mencio»i D. Alonso Xí de Castilla, Doña Beatriz de Galindo, 
llamada la Latina por lo bien que poseia este idioma, el cual ense
nó, a Doña Isabel la Católica; Gaspar de Astete, jesuita; Don 
José de Chuniguera, escultor y arquitecto de mal gusto; el poeta 
Juan de la Encina, y D. Manuel Alvarez, llamado el Griego, au
tor de algunas estatuas de las fuentes del Prado en Madrid. Los 
buenos edificios son tantos en esta ciudad que se la designó en a l 
gún tiempo con el nombre de Roma la Chica, Citaremos , sin em
bargo, los mas notables como son : la catedral de estilo semi-góti-
co, construida en el primer tercio del siglo X V I por Juan G i l de 
Hontañon: la gran casa de los jesuitas, sorprendente por su magnifi
cencia, que sirve hoy de seminario y de colegio de la misión irlan
desa ; las antiquísimas parroquias de S. Marcos y Santa María, l a 
última de las cuales existia ya en el siglo X l í : la de S. Nicolás , ex
tramuros; la iglesia del que fue convento de dominicos, de estilo 
gótico-germánico, el convento de agustinas recoletas, lleno do 
preciosos mármoles; el colegio de S. Bartolomé con su pórtico sun
tuoso; la torre del Clavel, y una de las fachadas de la universidad, 
cuyas labores parecen de filigrana. La plaza mayor es una de las 
mejores de Europa, cuadrada, con tres cuerpos, sobre un pórtico de 
88 arcos. El teatro es también de hermosa construcción y puede 
contener unas 1,500 personas. La universidad , trasladada de Fa
lencia en el siglo X I I I , ha sido la mas afamada de España y llegó 
á tener 12,000 cursantes; pero hoy se halla en suma decadencia. 
Tiene en el dia 16 conventos de monjas, dos úpa tenos , 25 parro
quias y hubo en ella 25 conventos de frailes. En las orillas del rio 
hay huertas con frutas y verduras; en la campiña se cogen granos 
v legumbres y en los valles, dehesas y montes encinares se cria 
mucho ganado de todas clases. La industria consiste en fábricas de 
curtidos, sombreros, lienzos, paños, loza, alfarería, zapatería y 
algún comercio. Dista 35 leguas de Madrid. Alba de Tormes. V i 
lla cabeza de partido, á 4 legua» de Salamanca, con 2,500 alma», 
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situada en el declive de una colina , á orillas del Tormes sobre el 
que liene nn magnífico puente* AI Sur de la población hay un 
castillo muy antiguo y un palacio ducal. En 1809 ganaron los es
pañoles una batalla sobre los'franceses en las inmediaciones de es
ta villa. Son alegres las vistas de su vt-ga y riberas, y su dilatado 
término produce granos en abundancia. Béjar. Villa cabeza de 
partido con 5,000 habitantes, situada en un cerro y rodeada de 
otros, á la orina izquierda del rio Cuerpo-de-hombre, Es pueblo 
amurallado; conserva restos de edificios del tiempo de los moros y 
un palacio ducal. Las calles, aunque estrechas, están bien empe
dradas, y el caserío es bastante bueno, aunque en su mayor parte 
muy antiguo. En medio de la plaza hay una fuente abundante y 
varias otras dentro de la población. Cógense muchos granos y le
gumbres , castañas y vino. La industria consiste en la fabricación 
de paños de que hace gran comercio. Dista 12 leguas de la capital. 
Ciudad-JRorir¿go:JCiudad cabeza de partido, con silla episcopal y 
4,800 almas, en terreno elevado, al Norte del rio Agueda. Su 
nombre proviene de haberla reedificado el conde D. Rodrigo, pues 
antes tuvo el de Mirobriga. Es plaza fuerte de mucha importancia, 
fronteriza de Portugal, con muralla, fosos, alcázar y siete puertas 
para la comunicación. Con una guarnición de 4)000 hombres su
frió heroicamente el bombardeo de los franceses desde §3 de abril 
hasta 10 de jul io de 1810, y reconquistada por Wellington en 1812 
le valió él título de duque de esta ciudad. Tiene catedral de estilo 
gót ico, una antigua y dilatada cañería para el surtido del vecinda
r io , varios paseos, teatro, hospital, casa de niños expósitos y semi
nario conciliar. Dista 15 leguas de Salamanca. Ledesma. Villa ca
beza de partido , con 1,800 almas, situada en una elevada roca, á 
las inmediaciones del Termes, sobre el cual tiene un puente de 
piedra de mucha altura. Su fundación es antiquísima: se cree que 
tuvo el nombre de Bletissa, y que los moros construyeron los baños 
de su nombre, á % leguas de la villa. Por los años de 1186 la repo
bló D. Fernando I I de León dándola el nombre de Ledesma ; y 
Don Enrique IV la dió en título á su privado D. Beltran de la Cue
va. Es patria del escritor en derecho D. Antonio de Quesada, y de 
muchos varones ilustres. Debió ser de mucha consideración cuando 
la conquista de los romanos. Ademas de toda clase de granos, da 
su término g a r h a n í ^ y melones de la mejor calidad. Dista 6 leguas 
de capital. Peñaranda de Bracamonte. Villa cabeza de partido, 
poblada de 4>000 habitantes, asentada en una despejada llanura, 
escasa de aguas. Fue conocida con el nombre de Peñaranda del 
Mercado hasta que D. Alvaro Bracamonte, mariscal de Aragón, la 
compró á principios del siglo X V , y en 15S1 la incorporó en su 
mayorazgo Juan de Bracamonte. Las calles son espaciosas, rectas y 
bien empedradas, cómo también sus dos plazas; la iglesia parro-
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qxrial e& de muy buena arquiteclura, se surte de agua potable por 
medio de un acueducto largo y costoso. Los habitantes se dedican 
con preferencia á la industria fabril y mercantil, teniendo muchas 
fábricas de jerga , jalmas, cintas , curtidos, listoneiía, sombreros, 
tintes y lienzos ordinarios. Hay mas de 20 posadas y dista 7 le
guas déla capUay Sequeros del Condado. Villa cabeza de partido, 
con 740 almas , situada en terreno elevado desde donde se descubre 
mucho horizonte, con clima sano y frondosos paseos. Su término es 
feracísimo y abundante de aguas. Dista 13 leguas de Salamanca. 
Vitigudino. Villa cabeza de partido que residía anies en Lumbra
les, situada en llano con 928 habitantes. Tiene telares para lienzos, 
muchas tiendas y tráfico de ganados. Dista 12 leguas dé la capital. 
Candelario, hugar Á 12 leguas de Salamanca, á la falda de la sier
ra de Béjar y cerca de dicha Villa. Consia de 1,900 almas; su tér
mino es productivo de granos, legumbres y abundantes pastos, y 
su industria consiste en granjeria de ganados, d^peci al mente de 
cerda, fábricas de paños, y papel y exportación de sus afamados 
chorizos. Fregeneda (Ja). Villa en la frontera de Portugal, de cu
yo territorio la separa el rio Duero, á 22 leguas de Salamanca, 
con 900 habitantes. Hay aduana de 4'a clase. Marliago. Lugar an
tiguo, con 720 almas, situado á 13 leguas de la capital, en terre
no llano. En sus cercanías hubo una fortificación de los templarios 
y existe un mineral de aguas sulfurosas. Tamames. A 9 leguas de 
Salamanca, en la falda de una sierra con 800 habitantes. Es título 
de condado, y en su término se dio una célebre batalla en la guerra 
de la independencia. 

PROVINCIA D E SANTANDER. Santander. Ciudad episcopal, ca
pital de la provincia de su nombre, puerto de mar, con unos 
16,000 habitantes. Serial la situada en la costa cantábrica , en una 
especie de peninsula formada por el mar y una ria , sin mas salida 
por tierra que la occidental camino de Burgos y de la Rioja. Su 
puerto es de los mejores del mar del Norte, capaz, cómodo, abriga
do , y admite hasta fragatas de 40 cañones en las altas mareas. Hay 
quien atribuye la fundación de esta ciudad á los romanos y quien 
á los godos; pero lo mas cierto es que hácia el año de 1200 la am
plió y reedificó sus murallas el rey D. Alonso V I I I . Ofrece puntos 
de vista muy pintorescos: desde la ria se ve el muelle nuevo y á su 
frente otro llamado de las Naos , unido á aquel por la parte Oeste 
v formando dársena. Entre sus edificios notables se hallan la cate
dral , el muelle, el castillo de S. Felipe, el hospital y la casade mi 
sericordia. El término, aunque montuoso, produce t r igo, maiz, 
legumbres, cáñamo, l ino , frutas y mucho heno y leñas; y en sus 
pastos se cria mucho ganado vacuno y de cerda. Hay fábricas de 
curtidos, sombreros, refino de azúcar , cerveza y licores. Hace un 
gran comercio especialmente con el golfo mejicano, enviando ha-
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riñas á la isla de Cuba y trayendo de retorno géneros coloniales^ 
La actividad de sus relaciones mercantiles se demuestra por los 
rendimientos de la aduana que han ascendido en el quinquenio de 
1837 á 1841 ala suma de 55 millones de reales. Dista de Madrid 
70 leguas. Castro Urdíales, Villa cabeza de partido, con §,500 al
mas, en una península sobre el mar cantábr ico, con puerto capaz 
de buques de gran porte , calles limpias, buenos edificios, y con 
murallas y torres por la parte de tierra. Es de antigua fundación: 
en una eminencia al Oeste de la población hay ruinas de un con
vento de templarios. Tiene aduana de S.a clase: el clima es tem
plado y sano y la principal cosecha de su término es la de chacolí, 
Ocúpanse infinitas lanchasen la pesca, de cuyo artículo hacen 
gran comercio con Castilla , calculándose en 60,000 arrobas de be
sugo y bonito y tres millones y medio de sardinas las salidas anua
les. Dista 12 leguas de la capital. Entramhas Aguas. Lugar cabe
za de partido , #1 terreno montarioso, merindad de Trasmiera , con 
vertientes á la costa del mar Cantábrico y escasas producciones agrí
colas. Consta de 1,000 almas y dista 5 leguas de Santander, l.are-
•sfo. Villa cabeza de partido, á 7 leguas de la capital, poblada de 
3,000 habitantes, puerto de mar en la costa cantábrica, con clima 
templado y saludable. Atribuyese su fundación á los godos, y la 
repobló D. Alonso I X de Castilla, llegando á ser de gran impor
tancia. Tuvo parle en la expedición que facilitó al Santo rey Don 
Fernando la conquista de Sevilla; á este puerto arribó el empera
dor Cárlos V en 28 de setiembre de 1556' cuando de vuelta de Ale
mania se retiró al monasterio de Yuste; y en él entró también Fe
lipe I I con una grande escuadra en agosto de 1559. Los naturales 
se dedican mucho á la marinería y hacen pesca é industria de es
cabeches que se consumen en las provincias del '\\\\GX\OV. Potes, V i 
lla cabeza de partido, situada en tierra de Liébana, á orillas del 
rio Deva, entre montes muy elevados. Fue poblada en 750 por 
Don Alonso el Cátólico. La principal producción de su término son 
las maderas de construcción naval. Consta de 700 almas y dista 
14 leguas de Santander. Ramales. Lugar cabeza de partido , con 
300 habitantes, en la carretera general de Burgos, á la parte orien
tal del rio Marrón y cerca de su confluencia con el Soba. Su término 
es poco productivo, limitándose la industria al carboneo y ferre-
rías. Dista 7 leguas de la capital. Reínosa. Villa cabeza de partido, 
con 1,500 almas, en una espaciosa llanura rodeada de las monta
ñas de su nombre, casi siempre cubiertas de nieve y sin embargo 
pobladas de robles, hayas, acebnches y avellanos. Riegan su térmi
no el Ebro , que nace á media legua , el Iger y las fuentes de Peli-
lla. Las calles están bien empedradas; tiene puentes sóbrelos rios y 
alcantarillas donde se sumen las aguas inmundas y llovedizas. El 
territorio produce abundantes legumbres y pocos granos; pero lo» 
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naturales hacen gran comercio de trigo, harinas, vinos y aguar-
dienles entre Castilla y el puerto de Santander, de donde dista 13 
\eg\x&%. S. Vicente de la Barquera. Vil la cabeza de partido, con 
3,000 almas, en terreno desigual, en la costa cantábrica, á orillas 
de una ria sobre la cual hay dos puentes. Su término produce bue
nos pastos para ganado yeguar y vacuno , y en la ria abunda la 
pesca. Dista 10 leguas de la capital. Torreluvega, Vil la cabeza de 
partido, en una hermosa vega, entre el rio Besaya y un arroyo, en 
el camino de Santander a Gijon. Dista 4 leguas del mar; pero á 1 
legua de \a población esta la ria de Suances , gozando por lo mismo 
de exquisitos pescados. Su término es fértil y tiene buenos prados 
donde se cria ganado vacuno y de cerda. Población 700 almas. 
fal/e de Tabue'rniga. hugar aheza de partido y del valle de su 
nombre, con 380 almas, á 8 leguas fie la capital. Su término 
produce yerbas, judias, castañas nueces y muchas frutas; y en sus 
montes hay muchos robles y hayas. La industria consiste en la 
construcción de carros, cubas y aperos de labor. Vilíacarriedo. 
Aldea cabeza de partido , á la derecha del riachuelo Pisueña , en 
el llano del valle de Carriedo, con 3^0 habitantes. Su montuo
so término da muchos pastos que mantienen ganados de to
das clases. Tiene un colegio de Escuela pia para la enseñanza 
primaria y secundaria. Dista 5 leguas de Santander. Ampue-
ro. A 6 leguas de la capital, cerca del rio Manon , con 1,440 
almas. Hay mucha pesca de salmones. Lie'rganes. A 5 le
guas de Santander, en una cañada, á orillas del rio Miera. Se cree 
derivado su nombre de una exclamación latina illi erga nos! he
cha por los romanos en tiempo de Augusto cuando la famosa bata
lla de Pás. Consta de 720 habitantes que hacen gran tráfico de ga
nados y fabrican queso en abundancia. Riotuerto. Lugar situado 
en terreno desigual que bañan los rios Miera y Riaño. En su tér
mino está la fábrica de fundición de la Cabada. Tiene 1,400 almas 
y dista 9 leguas de la capital. Santillana. Villa situada en un valle 
á 5 leguas de Santander. Tiene un castillo arruinado del tiempo de 
los romanos, y sirve de señal á los navegantes. En su término estuvo 
la antigua Concana. Hay colegiala; 1,100 almas; telares para lien
tos y tráfico de ganados. Santoña. A 6 leguas de la capital, en una 
llanura; es plaza de armas fortificada y uno de los mejores pun
tos de defensa de la península. Tiene aduana de 2.A clase y un hos
pital. Consta de 934 habitantes. Por su puerto se extrae considera
ble cantidad de granos y fierro. Vega [Nuestra Señora de la). A 
8 leguas de Santander, en terreno montuoso, con 1,850 almas. Tie
ne granjeria de ganados. 

P H O V I N C I A D E SEGOVIA Segovia. Ciudad episcopal, capital de 
la provincia de su nombre con unos 10,000 habitantes, situada so
bre un cerro, bañada al Norte por el rio Eresma con 5 puentes, y 
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' por el Sur corre el arroyo Clamores que se une á aquel mas bajo 
déla población. Es de fundación muy antigua: la época mas nota
ble de su historia, después de los romanos, es la destrucción que 
sufrió el año de ^55 por los moros. De estos la conquistó en 923 el 
conde Fernán González, y en 1082 la volvió á conquistar y reedi
ficar el conde D. Ramón, por órden de D. Alonso V I , quien mandó 
construir la catedral. Ha habido en esta ciudad algunos concilios, 
y se han celebrado Corles, siendo las mas notables las de 1270 
para la primera jura del príncipe heredero, y las de 14^4 para Ia 
proclamación de los reyes D. Fernando y Doña Isabel. En ellatatn-
bien se verificaron las bodas de D. Felipe I I con Doña Ana de Aus
tria. Es patria de muchos varones insignes en las armas y en las le
tras, entre ellos los dos capitanes Diaz Sauz y Fernán García que 
asistieron á la loma de Madrid; el célebre oidor Juan Sánchez de 
Suazo que restauró el famoso puente de la isla de León; Doña Beren-
guela, Doña María de Aragón, y el historiador Solís. Tiene un muro 
bastante deteriorado con siete puertas y dos portillos. Las calles 
son estrechas, tortuosas, y de mal piso: el clima destemplado y 
frió. Entre sus edificios merecen citarse; la catedral de estilo gótico 
descargado de adornos, con para-rayos en su alta torre de 324 
pies de elevación; el acueducto que es de las obras mas maravillo
sas de la antigüedad , ya por la elegancia y sencillez de sus formas, 
ya por la longitud y considerable número de arcos que están do
bles en algunas partes, y ya finalmente porque unidas sus grandes 
piedras sin argamasa ni trabazón de ningún género , presentan una 
masa sólida y sorprendente. Su extensión es de unos 3,000 pies, te
niendo de declive uno en cada 100 y siendo abundantísimo el 
caudal de agua que por él viene. También es digno de atención el 
alcázar , obra muy fuerte y atrevida , con un profundo foso abier
to á pico: hoy sirve de colegio al cuerpo de artillería. Hay casa de 
moneda para cobre y en la ribera del Eresma varios artefactos y 
máquinas de papel y paños, hilados, lavaderos de lana , batanes&c., 
restos de sus antiguas y afamadas fábricas. La agricultura da gra
nos y semillas y se crian ademas ganados trashumantes. Su proxi
midad al real sitio de S. Ildefonso y la frescura que se disfruta en 
verano la hacen concurrida en esta temporada. Dista de Madrid 13 
leguas. Cnéllar. Villa cabeza de partido, con 3,200 habitantes, en 
el declive de un cerro, entre los riachuelos Henar y Cerquillo, en 
el camino de Valladolid áSegovia. En lo alto de dicho cerro hay 
un castillo bastante bien conservado y que debió ser muy fuerte: 
en él tenían una excelente armería los duquesde Alburquerque, f»or 
el primero de ¡os cuales (D. Beltran de la Cueva) fue construido. 
En 1184 celebró Córtes en esta villa D. Alonso I X , y en 1395 se 
puso aquí el primer reloj de torre deque hay memoria en España, 

*antes que el de la Giralda de Sevilla, Es patria del célebre Auto-
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nio de Herrera , coronista ele S. M. y de muchos otros insignes va
rones que concurrieron á la conquista de las Indias. Dista 10 leguas 
de la capital. Villa cabeza de partido, con unas §,800 al* 
mas, al pie septentrional de la cordillera de Somosierra , en terre
no moniuoso , junto al rio de su nombre y cerca de una hermosa 
vega. Su término produce granos , garbanzos , bellota, lefia y caza, 
y abundantes pastos para ganado íiuo. Hay lavadero de lanas, ba
tanes y fábrica de paños burdos. Dista 12 leguas deSegovia. Santa 
María de^Nievá. -Villa-cabeza de partido , poblada de 1,700 habi
tantes, á 5 leguas de la capital, en terreno pizarroso , escaso de 
aguas. Débese su í'undacion á Doña Catalina Lancaster , esposa del 
rey Enrique í l l en 1395. En el de 1473 celebró Córtes en ella E n 
rique IV y revocó todos los privilegios y donaciones que había dis
pensado en los 10 años anteriores, mandando también que en lo 
sucesivo no se fundase ninguna cofradía sin autorización real. Hay 
fábricas de paños entrefinos de que se hace gran comercio con las 
provincias de Avila , Zamora y León; también las. hay de cerdas 
que llevan á Portugal. Sepülveda. Vi l la muy antigua á 9 leguas 
de Segovia , con 1,700 almas, cabeza de partido , situada á la falda 
de un monte llamado'en otro tiem|)o Orospeda , éntre los rios D u -
raton y Gastilla , cerca de su confluencia. Los condes de Castilla la 
conquistaron de los moros, y entre sus privilegios es notable el 
fuero que con el título de esta villa se observa en muchas partes de 
reino como uno de los principales cuerpos del derecho municipal. 
Su término es de los mas frondosos y agradables : en él se cria gran 
número de ganados merinos y de cerda. Su feria es muy concurri
da. Fuente peí ayo. Villa título de marquesado, á 5 leguas de la 
capital, en terreno llano , con 1,350 almas. Tiene fábricas de saya
les y paños , y granjeria de ganados, i 5 ^ / ^ , ^ dé la Sierra. A 6 
leguas de Segovia, en los ramales del puerto de Somosierra. S u 
fundación es inmemorial y tiene un fuerte castillo del tiempo de 
los romanos. Consta de 1,018 habitantes. Turegano. A 7 leguas 
de la capital, en una ribera. Es pueblo muy antiguo y tiene un 
castillo en mal estado, del tiempo de los moros. Consta de 1,100 
almasv f st^nsv :• >•» Í6ii.q#píJ I $ídaipí t a^ídniyi - ' . ••' nsm 

P R O V I N C I A DE S E V I L L A . Sevilla. Ciudad metropolitana , capi
tal de la provincia de su nombre, residencia del capitán general de 
Andalucía y de la audiencia del territorio , con 100,000 habitantes. 
Es una de la tres primeras poblaciones de España , superior 
á todas en situación y grandeza, inferior á Barcelona en industria y 
comercio, y á Madrid en vecindad y categoría. Su situación es j u n 
to al arroyo Tagarete, á la mávgen izquierda del Guadalquivir que 
se pasa por un puente de barcas, en terreno llano y en medio de 
!a esplanada que hay desde Sierra-Morena á la Serranía de Ronda. 
La muralla es obra de los romanos, tiene legua v media de circui-

47 
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to, con 167 torreones y 15 puertas y postigos, sobresaliendo entre 
ellas la del Sol. Su primitivo nombre fue Hispalis : los romanos la 
llamaron Bómula; Julio Cesar lá tituló Julia. Ha sido esta ciudad 
cuna de un gran número de personas ilustres, mereciendo particu
lar mención las siguientes: Santa Justa, Santa Rufina y otros san
tos; Fernando I V , Enrique I I y su mujer la reina Doña Juana; 
los infantes D. Felipe, hermano de Fernando I V , y D. Fadrique, 
hijo de D. Alonso X I ; D, Fernando Sánchez de Tovar y D. Alonso 
Torre Tenorio , almirantes de Castilla; D. Juan de Guzman , pr i 
mer duque de Medinasidonia: D. Rodrigo Ponce de León, conde 
de Arcos y duque de Cádiz ; D. José Carrillo de Albornoz, duque 
de Montemar y genera! de las armas de la iglesia ; Juan el Hispa
lense, sabio matemático; Lope de Rueda, famoso actor y escritor 
dramát ico; Mateo Alemán, autor del Guzman de Alfarache ; G u 
tierre de Cetina ; Juan de la Cueva ; Jáuregui ,p in tor y poeta; Fer
nando de Herrera, llamado el divino; los célebres poetas Baltasar 
de Alcázar, Francisco de Rioja y D. Juan de Jáuregu i ; los famosos 
pintores Muri l lo , Velaxquez de Silva, Antolinez , Herrera el viejo. 
Pacheco , Castillo y Juan de las Roelas ; los escultores Nuñez Del
gado • Gerónimo Hernández, Pedro Roldan y su hija Lucía Roldan. 
Hay multitud de edificios grandiosos , entre ellos la suntuosa igle
sia catedral, de estilo gótico, con cinco naves ademas de las dos 
que forman las capillas, 431 pies de largo, 315 de ancho, 171 de 
alto en el cimborrio y 145 en la nave principal- Tiene 93 vidrie
ras pintadas en el siglo X V I de bellísimo colorido : el retablo ma
yor y el coro con 155 sillas son obras muy ricas en el género gó 
tico. En la capilla real se venera el cuerpo de S. Fernando y se ha
llan los sepulcros de D. Alonso el Sabio, de su madre Doña Bea
triz y de otras personas reales: la sala capitulares bellísima en el 
gusto greco-romano. Todo, en fin , es suntuoso en este edificio, en 
cuya construcción y ornato han trabajado 186 artistas. La torre 
llamada la Giralda es de forma cuadrada y de 50 pies por lado, y 
la altura , inclusa la figura que la da nombre , es de 364 P'es > p i 
diendo subirse á caballo hasta lascan)panas por medio de 35 rampas 
muy suaves. Son también notables el hospital de la Sangre ; el A l -
cazar compuesto de trozos de varios estilos y con diez jardines; las 
casas consistoriales todas de cantería; la Lonja de mercaderes, cons
truida por el famoso Herrera ; la grán fábrica de tabacos , el edi
ficio de Santelmo; la casa llamada de Pilatos, hoy palacio de los 
duques de Medinaceli; el palacio arzobispal; la aduana; la casa 
de moneda; la audiencia ; la maestranza ; la fábrica-fundición de 
cañones,única en España; la torre del Oro;el acueducto de los Ca
ños de Carmena, y finalmente los preciosos jardines, huertas y 
fuentes? de que abunda esta ciudad. Sus calles son generalmentees-
trechas; pero las casas tienen un lindo aspecto, con hermosos pa-
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tios y galerías de columnas , enlosados de mármoles y con fuentes 
en el centro: estos patios sirven de habitación en verano, adorna
dos de toldos, macetas, espejos y otros muebles lujosos que se ven 
desde fuera al través de las verjas de hierro, llamadas cancelas. 
Tiene tres principales mercados, dos en el interior de la ciudad y 
íino en el barrio de Triana. Este barrio es el mas importante de 
los nueve que hay fuera de murallas; está á la derecha del Guadal
quivir y comunica con la población por el puente de barcas. Las 
inmediaciones están llenas de quintas y sitios de recreo con naran
jos y toda clase de árboles frutales; y un poco mas lejos hay in
mensos olivares cuyo fruto es de tanto valor. Entre sus paseos i n 
teriores y exteriores están la Alameda , el Salón , Bellaflor, las Deli
cias de Arjona y el de la Plaza del Duque. El rio es navegable has
ta la torre del Oro y por él mantiene comunicación diaria con Cá
diz por medio de los vapores de la compañía. La industria consiste 
en una fundición de arti l lería, fábricas de salitre, sombreros, pa
ñ o s , lienzos, loza , armas de todas clases é infinitos talleres de ar
fes y oficios. Ha decaído muchísimo la fabricación de telas de seda, 
pueá en fin del siglo anterior habia mas de 2,400 telares para dicho 
artículo. Dista de Madrid 86 leguas. Cannona. Ciudad cabeza de 
partido, con 15,000 almas, á 6 leguas de Sevilla, situada en una 
altura que rodea una fértil vega y una cordillera de trece pueblos. 
Su fundación es antigua: Plolomeo la llama Charmonia. La con
quistó de los árabes el Santo rey D. Fernando, en cuya época eran 
magníficos sus aljibes, alcázares y castillos de que apenas queda 
memoria. Es patria de su patrono S. Teodomiro, de^D. Manuel Frei
ré , teniente general conocido en la guerra de la independencia > y 
del célebre pintor Juan Caro de Ta vira , discípulo de Z u r b a r á n , a l 
cual concedió Felipe IV merced del hábito de Santiago. Su térmi
no es un vasto jardin , en que se cultivan dos millones de olivos, 
600,000 vides, 90,000 fanegas para granos, 230 para hortalizas y 
frutales &c. La industria consiste en granjeria y tráfico de gana
dos, fábricas de paños, jabón, loza, curtidos, velas de cera, som
breros, y lienzos. Es población muy rica y se halla en la carretera 
de la corte para Cádiz, Cazalla de la Sierra. Villa cabeza de par
t ido, con 6,500 habitantes, situada en la cresta de Sierra-Morena, 
y en los confines de esta provincia con la de Extremadura. En sus 
cercanías hay antigüedades romanas y árabes. Su dilatado término 
es montuoso y sola una décima parte está cultivada, con olivares y 
viñedos. Abundan los pastos, leñas , maderas, caza mayor y fieras, 
y hay bastantes minas de plata, hierro y cobre. Comercian en ma
deras de castaño con Extremadura y en Zumaque con Sevilla y Za
fra. Dista 12 leguas de la capital. E c i j a . Ciudad que por sí sola 
forma un partido judicial , con 27,000 almas, á la márgen occiden
tal del rio Genil, en una cañada formada por el mismo sobre el que 
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tiene un puente, con eminencias al Este y Oeste. Es pueblo muy an
tiguo y se han hallado vestigios de época anterior - á la de los ro
manos. Estos la llamaron Colonia Julia Finnia , y fue una de las 
primeras sillas episcopales de la cristiandad. Es patria de D. Luis 
Velez de Guevara, autor de varias obras dramáticas ; de D. García 
Ramírez Areilano, mariscal de campo , y de otros varones ilustres. 
Fuera de la ciudad en la orilla izquierda del Genil hay un hermoso 
paseo con tres calles de árboles de 800 varas de longitud, y cuatro 
fuentes representando las estaciones, adornado también con esta
tuas de personas reales. El clima es tan cálido en verano que se lla
ma comunmente la Sartén de Andalucía. Su término es llano y en 
él hay mas de 200 cortijos que dan grandes cosechas de granos, le
gumbres y semillas, y un inmenso plantío de olivos , cuyos pro
ductos se calculan en un millón de arrobas de aceite, elaboradas 
en 270 molinos. Abundan también los ganados lanares. Dista 15 le
guas de la capital y está sobre la carretera de Madrid á Cádiz. Es 
tepa. Vil la cabeza de partido con 8,000 habitantes, título de mar
quesado. Está situada en una alta colina que disfruta buenas vis
tas, en el camino de Antequera á Sevilla. Su fundación es muy 
antigua: en tiempo.de los romanos se llamó Astapa\ pero la ac
tual población se atribuye á los moros, dequienes la ganóen IS/jfO 
el Santo rev D. Fernando. Felipe I I la concedió con el título de su 
nombre á Marcos Centurión, ilustre genovés, cuyos descendientes 
tienen un magnífico palacio. Fertiliza sus campos el rio Genil y dan 
buenas cosechas de granos y aceite, viéndose también algunas palr 
mas. Dista 17 leguas de la capital. Fuentes dé la Campana* Villa 
cabeza de partido desde 1840 con 7,500 almas, cerca del camino 
que va desde Ecija á Carmena, sobre colinas de mediana elevación, 
con temperatura seca y cálida, pero sana. Tiene hospital y buen ce
menterio y carece de fuentes. Dista 11 leguas de Sevilla. Lora del 
Rio, Vil la cabeza de partido á 9 leguas de la capital, con 5,000 ha
bitantes, á la orilla izquierda del Guadalquivir y falda meridional 
de Sierra-Morena. Ocupa el sitio del municipio Aocalitano , del 
cual hace mención Plinio: después se llamó Lauro y fueconquia-
tada á los moros por D. Fernando l i l en 1243 dándola á la orden 
de S. Juan de Malta. Su extenso término, fertilizado por las inun
daciones del r i o , da toda clase de granos, semillas, aceite , frutas, 
seda y pastos. Es pueblo que está en progreso. Marchena. Villa ca
beza de partido con mas de 13,000 almas, en una colina escarpada, 
en cuya cima está el castillo de la Mota. La conquistó de los moros 
el Santo rey D. Fernando en 1240 y fue cercada de fuentes mui os. 
En 1309 la cedió D. Fernando IV á D. Fernando Ponce de León. 
Tiene un {)alacio de los duques de Arcos. En su término hay mu
chas huertas, y varios manantiales, uno de ellos de aguas sulfuro
sas. Ademas de las buenas cosechas de granos , aceite y vino , pro-
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fiuce excelentes pastos donde se crian caballos de iwucha estimación. 
Dista 9 leguas de la capital, il/o/o/? de la Frontera. Villa cabeza 
de partido con 8,000 almas, al pie de un cerro que es parte de la 
sierra de Leita , al princi|)io de una deliciosa campiña. La conquis
tó de los moros D. Fernando III en 1240, y en 1454 la dió Enrique 
IV por juro de heredad á D. Pedro Girón , maestre de Calatrava, 
cuyos descendientes son los duques de Osuna. Su término produce 
mucho aceite que es muy estimado y en él se cria ganado lanar y 
caballar. Dista 10 leguas d.e Sevilla. Oí«««. Villa cabeza de parti
do^ á 2 leguas de la capital ,\;on'mas de 16,000 habitantes, título 
de ducado, situada al pie de un alto cerro y principio de una l la
nura muy espaciosa de las mas feraces de Andalucía. Ocupa el si
tio de la colonia Germina Urbanorum , célebre por los sucesos mU 
litares de -César y por haber sido cuna del famoso Evrahdo j llamado 
el iJrsariense, quien en tiempo de Ti ajano llegó á ceñir veinte v 
nueve coronas. En ella tuvo el cónsul Quinto Fabio su cuartel ge
neral unos 600 años antes de la era cristiana. En 1240 la conquis
tó de los moros el Santo rey D. Fernando; en 1264 la cedió Don 
Alonso el Sabio á la orden de Calatrava ; y Felipe II hizo de ella 
merced á Pedro Girón , quinto conde dé Ureña , con el título de 
ducado. Entre sus edificios notables deben citarse la colegiata y la 
universidad, fundadas por D. Juan Tellez Girón. Tuvo hasta nueve 
conventos de frailes. En su término se crian granos en abundancia, 
aceite, vino, rica alcaparra, kérmes , gualda y mucho ganado ca
ballar y vacuno. Su principd industria es la del esparto, .S". Lucar 
la / l / tf/or. Ciudad cabeza de partido con 2,500 almas, situada en 
un hermoso valle, á 1 legua del Guadamiar. Alribúyese su funda
ción á los turdetanos 550 años antes de J. C. con el nombre de 
¿ira / /eí/?er/ , que después cambió César en e\ áe Sol-luco. SU 
término hay muchos cortijos y se cultiva la barrilla ; y ademas se 
dan buenas cosechas de granos, vino , aceite y frutas en la parte re
gada por el rio. Tiene prados y dehesas en que se cria bastante ga
nado. Dista 3 leguas de la capital, f/íre/'a. Vi l la cabeza de partido 
con 12,000 almas , á'5 leguas de la capital, en la carretera general 
de Cádiz, en un valle inmenso regado por el arroyo Salinas, con 
grandes alamedas, huertas y fuentes. Fue pueblo amurallado y tie
ne un castillo del tiempo délos romanos. Tiene buenos edificios, 
éntre los cuales sobresale una de sus parroquias con su elevada tor
re. Su término comprende mas de 100,000 fanegas y está cubier
to de inmensos olivares, viñas y frutales, dist inguiéndoseenlre sus 
producciones las zandías y racimos grandísimos de uvas que se 
llevan a Sevilla. Hay también extensas vegas y dehesas para la cria 
de toda clase de ganado, especialmente caballar; pinares con mucha 
caza , y salinas copiosas. La industria de sus moradores es impor
tante, tanto en el tráfico de ganados, como en la fabricación de 
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sombreros, jabón , curtidos , cera , almidón , y obras de platería, 
cerrajería y alñirería. Alcalá de Guadaira ó de los Panaderos. 
Villa cabeza del partido que se suprimió en 1840 para crear- el de 
Lebrija y después se ha formado de nuevo, con 5,300 almas, á 3 
leguas de Sevilla^ en una eminencia cerca del rio Guadaira. Estu
vo amurallada y aun conserva ruinas de uiia fortaleza. El clima es 
muy templado, y las vistas de su término tan deliciosas que mu* 
chos vecinos de la capital pasan el verano en este pueblo. Es abun
dantísimo de aguas y surten á Sevilla por medio del acueducto lla
mado Caños de Carraona. Sus campos son muy productivos; hay 
granjeria de ganados y tráfico de exquisito pan. Arahul [eV], A 7 
leguas de la capital, en la planicie de una colina, con 7,000 habi
tantes. Su nombre es de origen arábigo y significa mudanza á 
otro yOMwío: los moros llamaron á sus valles Miraflores. Cabezas 
de S. Juan (las). A 8 leguas dé Sevilla, en terreno alto que domi
na una délas mejores campiñas de la provincia, con 3,500 almas. 
Conserva un castillo del tiempo de los moros. En este pueblo tuvo 
lugar el alzamieoio deD. Rafael del Riego en favor de la Constitu
ción de 1812 el dia ( f de enero de 1820. Cantillana. Villa título 
de condado, á 7 leguas de la capital en terreno llano á orillas del 
Guadalquivir , con 4,100 habitantes. Villa situada en 
Sierra-Morena, cerca del nacimiento del arroyo Galapagar, á 12 
leguas de Sevilla, con 7,000 almas. Atribuyese su fundación al 
emperador Constantino y conserva antigüedades de aquella época. 
Dos Hermanas. A 2 leguas de la capit¿vl, en el camino de Madrid 
á Cádiz, cerca del rio Guadaira sobre el que tiene un puente. 
Consta de 3,000 habitantes y tiene un palacio de sus antiguos se
ñores. Gaadalcanal. Cerca de Sierra-Morena, en terreno llano , á 
15 leguas de Sevilla , con 3,880 almas. En su término hay una mi
na de plata que se beneficia actualmente. yi/^áÉ-^úr del Alcor. En 
el camino de Sevilla á Carmena , á 4 leguas de lá primera, ert ter
reno llano, con 3,500 habitantes. En los primeros dias de mayo ce
lebra una feria de las mas concurridas de España. O/iVareí. A 3 le
guas de Sevilla, en terreno llano y muy fér t i l , con 1,950 almas. 
Tiene una colegiata, cuyo abad mitrado, que se titula mayor, 
ejerce jurisdicción cuasi episcopal en esta vi l la , ciudad de S. L u -
car la Mayor y otros pueblos encía vados dentro de la diócesis de 
Sevilla. Esta abadía se erigió en 1624 y es del patronato secular del 
duque de Alba, conde de Olivares. Paradas. Derívase su nombre 
del antiguo castillo de las Paradas que ocupa el centro de la po
blación y pertenece á los duques de Arcos. Consta de 4^400 almas, 
Y está situada en terreno llano á 8 leguas de Sevilla. Villa franca 
de la Marisma. En terreno llano á 5 leguas de la capital, con un 
palacio ducal sobre una altura y 3,500 hábitantes. 

P R O V I N C I A DE S O R I A . 5<7/7«. Ciudad capital de la provincia de 
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su nombre, con unos 5,000 habitantes, situada á orillas del rio 
Duero, cerca de las ruinas de la heroica Numancia, en un valle 
desigual que tiene hienas escarpadas del lado de la ribera. Su fun
dación se atribuye á D. Alonso el Batallador: conserva regulares 
murallas con cubos y torreones , y su recinto es capaz de mayor 
población. En lo antiguo perteneció al reino de Aragón y obispa
do de Tarazona, hasta que en 1116 fue cedida esta ciudad con su 
tierra por D. Ramiro de Aragón á D. Alonso V I I de Castilla , fiján
dose entonces los límites de ambas coronas en las sierras de Monca-
yo. En ella celebraron Córtes Fernando I I de León y D. Juan I de 
Castilla. Es patria de Francisco Mosq uera de Barrionuevo, autor de 
la Numantina. Tiene colegiata, v un arrabal llamado de S. Fran
cisco por la parte del Mediodía; E l clima es frió, pero sano, y los 
alrededores carecen de arbolado. Su montuoso término produce 
granos y exquisitos pastos para ganado lanar fino. La industria con
siste en granjeria de ganados, comercio y lavadero de lanas, tintes 
y fábricas de curtidos. Dista de Madrid 35 leguas por la carretera 
que se está construyendo. Agreda. Vi l la cabeza de partido, con 
3,400 almas, en terreno peñascoso al pie del Moncayo, sobre el rio 
Queiles que se pasa por un puente de un solo arco. Tiene inscrip
ciones y restos de los romanos , calles irregulares , buenos edificios, 
una gran dehesa que sirve de paseo y aguas minerales. Fabrica 
panos ordinarios que llaman somantes. Dista 8 leguas de la capital. 
Al inazán .y \ \ \ d í eshei.di de partido con 2,000 habitantes, en la 
nueva carretera de Madrid á Logroño, cerca dé los rios Morón y 
Duero sobre el que tiene un puente. Fue poblada por D. Alonso V I 
quien la dió leyes y fueros. Es título de marquesado: está cercada 
de murallas casi destruidas: en ella residieron algún tiempo los 
reyes Católicos quienes casaron en la misma á su hijo D. Juan. En 
1 359 recibió el rey D. Pedro á D. Guido, cardenal enviado por 
Clemente V I para las paces con Aragón; y en 1463 festejó Enrique 
I V en este pueblo al almirante y embajador de Francia Juan de 
Roban, quien habiendo bailado con la reina juró no bailar con 
mujer alguna en toda su vida. Es patria del P. Laynez , segundo 
general de los jesuí tas , y del infante D. Sancho, hijo del rey Don 
Pedro. Entre sus edificios es el mas notable un palacio de orden jó 
nico , perteneciente al conde de Altamirá , donde se conserva la ca
beza de S. Estevan donada al marqués de Almazan en 1573 por el 
emperador Maximiliano 11. En el real convento <le Nuestra Señora 
del Duero , que fue de religiosas premostratenses , tomó el velo 
después de viuda su fundadora Doña Leonor, reina de Aragón. Su 
término produce muchos granos, lino y pastos. Dista 6 leguas de 
la capital. Burgo de Osma. Vi l la cabeza de partido, á 10 leguas 
de Soria, con 9,100 almas, en un valle cercado de peñascos por 
Este y Sur y rodeado de los rios Avión y Ucero por Oeste J Norte, 



376 PJEKÍNSULA HISPANA. 

Su fundación es muyi antigua: al Sur de la población estuvo la 
ü x a m a Ai'gellce de los romanos. Tiene, con la iumediala ciudad 
de Osma , silla episcopal, un buen hospicio y seminario conciliar. 
La catedral es de piedra sillería blanca, reedificada por los años 
de 1232. El clima es húmedo y el terreno fértil. Hay alguna i n 
dustria de paño burdo, tintes y telares para lienzos. Medinaceli. 
Villa cabeza de partido, á 12 leguas de la capital, con 1,600 al
mas, situada en un alto cerro de figura cónica, pero truncado en 
la cima donde la población tiene asiento llano. Es difícil el acceso 
por todos lados, y al Sur corre por ¿u pie ebrio Jalan que ferti l i
za buenas huertas. Es de antigua fundación: conserva un arco 
triunfal del tiempo de los romanos: los moros la llamaron /I/e¿/¿«tí 
Sélitn, y de ellos la conquistó D. Alonso I de Aragón; Enrique l í 
la hizo título de condado hasta que los reyes Católicos hicieron 
primer duque de Medinaceli á I) . Luis de la Cerda. Tiene colegia
ta, fundada en 1563 y un suntuoso palacio ducal. Los montes 
de su (érmino están poblados de pinares' y en ellos se crian muchos 
ganados y caza. Los valles dan abundantes granos, vino y aceite. 
Almencir. A 4 leguas de Soria, en el camino de Báraona á Agreda, 
con 340 almas, un castillo en buen estado y un palacio de seño
río. Berlanga. Villa poblada de 1,700 habitantes , en terreno hon
do y báñadd por el rio Talegones, Tiene una colegiata y dista 8 
leguas de la capital. OíOTa. Ciudad situada en la falda de un cerro 
qUedomina el de Castro, donde estuvo la A ü Ú g x v A IJxama y su 
castillo. Conserva antigüedades romanas, una fuerte atalaya, al j i 
bes y restos de su pasada grandeza. Tiene silla episcopal cuya cate
dral está en el Burgo , y hubo en ella universidad. Consta de 617 
habitantes y dista 11 leguas di' Soria. Somaen. Villa que fue de se
ñorío á 13 leguas de la capital, á la falda de un cerro en el cual 
se conservan cu buen estado dos castillos al parecer de los moros. 
Tiene 440 almas. 

PROVÍNGIA DE T A R R A G O N A . Tarragona. Ciudad metropolita
na y d é l a s mas antiguas de España , capital de la provincia de sil 
nombre , plaza fuerte y puerto de mar, con 11,000 habitantes. Se 
halla situada en una eminencia de 760 pies sobreel nivel del Me
di terráneo, en el camino de Valencia á Barcelona, á orillas del 
mar y del rio Francol í , sobre el que hay un estrecho puente de 
barcas, entre las puntas de Salou y de la Mora. Su fundación es de 
tiempo Inmemorial : conserva vestigios de la época de los fenicios, 
y debieron enriquecerla mucho los Escipiones cuando Plinio al 
hablar de esta ciudadla llama Tarraco Scipionum O pus. Según tra
dición fue Pilatos hijo de Tarragona ó al menos ejerció en ella al 
guna hiágistratura, en cuyo tiempo se dice que subia la población 
á millón y medio de habitantes y llegaba hasta la actual villa de 
Constanti que dista una hora. Los godos la destruyeron j los sarra-
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ceños la asolaron al principio de su dominación , y (le estos la con
quistó D. Ramón Berenguer, conde de Barcelona. Aquí se han ee-
lebrado mas de cien concilios provinciales y algunas veces las Cor
tes generales del principado. En su puerto aprestó D. Jaime I la 
poderosa armada que llevó á la concpíisla de Mallorca. Es patria 
de muchos varones ilusfres: las tribus principales de Roma vincu
laron en sus familias el nombre de Tarraconense que por entonces 
se extendió á media España, Fue hijo y arzobispo de esta ciudad 
Sau Fructuoso, y también el célebre historiador Paulo Orosio. Es
tá cercada de murallas, con un castillo avanzado y muchas bate
ría que defienden el puerto, el cual es seguro y de fácil entrada. 
Tiene edificios notables, y se conservan monumentos antiguos de 
mucho me'rito. Entre los primeros debe citarse la catedral de ar
quitectura gótica, con magnífico retablo mayor, y suntuosa capi
lla del Sacramento: la pila bautismal es asombrosa y fue sin duda 
baño de algún emperador. En esta catedral están depositados Ibs 
restos del rey D. Jaime, trasladados recientemente del monasterio 
de Poblet donde tenia su enterramiento. La capilla de S, Pablo es 
también digna de atención por su arquitectura, y lo mas antiguo 
quizá de Tarragona. Entre los monumentos sobresalen las ruinas 
del anfiteatro, circo y palacio de Augusto, el arco que dicen de Ba-
rá y sobre todo el grandioso acueducto que traia las aguas desde 
Pont de Armentera , con 6 leguas de curso. Aun quedan varios tro
zos y el principal que se llama Puente de las Ferreras , con dos ó r 
denes de arcos en número de 36 , para cruzar un barranco. El c l i 
ma es templado aunque suelen reinar fuertes vientos; los alrede
dores son vistosos; hay amenos paseos, entre ellos la Rantbla , y¡ un 
campo extenso y ferá-z que produce en abundancia granos, vino, 
aceite, algarrobas , legumbres , Cáñamo/exquisi tas frutas y verdu
ras. La industria consiste en fábricas de aguardiente, jabón, tone
les, sombreros &c. , y mucha pesca. A .1 legua de la población 
existe un monumento sepulcral , llamado Torre de los Escipibnes, 
de 30 pies de elevación. La distancia entre Madrid y Tarragória, 
pasando por Valencia , es de 90 leguas. Faleet¿ W\l& cabeza de 
partido, con 3,000 almas, á 8 leguas de la capital, en un hermo
so llano, abundante de aguas, con calles anchas y rectas, y tres 
copiosas fuentes. Es pueblo antiguo y foe plaza de armas hasta fi
nes del siglo X V I I I . Tiene dos buenas plazas y un magnífico tem
plo de construcción moderna. Tres leguas al Norte se eleva la sierra 
de Montsant, en cuya falda estaba el famoso monasterio de cartujos 
de Scah Dei. Su término produce t r igo , vino, aceite, almendras 
y avellanas; y en él se benefician abundantes minas de plomo que 
surten la fábrica de municiones allí establecida. Gandesa, Vi l la ca
beza de partido , con 2,000 habitantes , á 10 leguas de la capital, 
situada en llano, rodeada de altos montes y cercada de muros, con 
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cuatro puertas. En el campo de Vegá r , cerca de esta vi l la , se creó 
en 1730 la brigada de carabineros reales que salió de allí para la 
expedición de Italia. En su término hay una fuente caliente, y sus 
producciones son t r igo , legumbres, aceite y almendra. En la ú l 
tima guerra se han defendido heróicamerue sus vecinos contra las 
facciones mandadas por Cabrera, y esto les ha ocasionado una pér
dida de mas de dos millones de reales. Montblanch, Villa cabeza 
de partido , poblada de 4*000 habitantes, y situada á la margen de
recha del rio Francolí, al pie de una colina, con muchas fuentes. 
Conserva murallas del tiempo de los romanos , y fue de bastante 
importancid antes de la reunión délas coronas de Aragón y Casiilla. 
Los hijos segundos deat|uella casa tomaron el título de duques de 
Montb landí desde que la cedió D. Juan I al infante D, Marlin en 
1388. En su término se reúnen el Anguera y el Francol í , y ambos 
riegan una gran parte contribuyendo á la abundante producción 
de granos, vino y aceite. Hay cria de ganados y fabricación dé 
aguardiente que se extrae para los paises del Norte. También hay 
telares para tejidos de lana y algodón. Dista 6 leguas de Tarrago
na. Reus. Villa cabeza de partido y de las mas importantes por su 
industria , comercio y población que asciende á 26,000 almas. Está 
situada en el campo de Tarragona, á !§ leguas de esta ciudad, so
bre un plano ligeramente inclinado y dividida en dos partes , nue
va y vieja. Aunque su fundación es antigua, era pueblo de poca 
consideración hasta que hace algunos siglos empezó á adquirir im
portancia á causa de la proximidad del puerto de Salou. Entre sus 
lauenos edificios debe citarse la iglesia parroquial, muy capaz y 
sencilla. Las principales cosechas son las de vino , cuya mayor par
te se destina á aguardiente, y la de aceite. Su industria consiste en 
fábricas de cardar é hilar el algodón , de vidrio, sombreros, jabón, 
curtidos, blanqueo , tintes , pintado , é infinidad de telares de seda 
y algodón. Tiene teatro, paseos, cuarteles, fuentes y mas de 100 
fondas y posadas. A su mercado semanal concurren innumerables 
aldeanos. Hoy es título de condado, á cuya declaración han dado 
lugar nuestras discordias civiles, habiéndole obtenido á un mismo 
tiempo dos distintos y bizarros generales. Tortosa. Ciudad episcopal, 
cabeza de partido, con 15,000 habitantes, a 14 leguas de Tarrago
na, situada á la margen derecha del Ebro, en el declive de un 
monte, entre los puertos de Alfaques y el Fangar, á 4 leguas del 
Mediterráneo, y cerca de las fronteras de Aragón y Valencia. Con
serva antigüedades romanas: la ocuparon los sarracenos en 716, 
quienes, después de algunos meses de continuos asaltos, la entre
garon en 1148 á D. Ramón Berenguer I V , conde de Barcelona, 
que vino sobre ella con un gran ejército de catalanes , aragoneses y 
genoveses. En 1647 la tomaron los franceses, y en 1650 la recupe
raron las tropas de Felipe I V , á las órdenes del general márqués 
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de Moni ara. Es plaza fuerte y amurallada , y con 4 puertas, 6 cas
tillos avanzados, calles angostas y mal empedradas , clima benigno, 
un puente de barcas, una fuente públ ica , hermosos paseos, huer
tas y bellas casas de campo. Entre sus edificios son notables el pa
lacio del obispo , la casa del conde de Vall-Cabra , y la catedral, 
construida en 1347 , y en cuyo coro hay una sillería de esmerada 
escultura , obra de Cristóbal de Salamanca. Su Vega es deliciosa y 
en ella abundan las cosechas de granos, vino , aceite , cáñamo, se
da ^hortalizas y ricas frutas. Tiene ademas bosques de árboles, 
plantas raras, jaspe , aguas minerales , salinas , sosa y palmas. Hay 
fáhricas de j a b ó n / a g u a r d i e n t e , curtidos, estofas, alfarería, Scc. 
Es patria de I ) . Ramón Cabrera, general en jefe de las tropas car
listas en los reinos de Aragón y Valencia. Palls. Vi l la cabeza de 
partido, con 10,000 almas, á 4 leguas de la capital, en terreno lia-
noque riegan dos arroyos y el rio Francolí. Atribuyese su funda
ción á los romanos: en ella tuvieron casa de recreo los condes de 
Barcelona, y durante la guerra dé la independencia sufrió inmensos 
perjuicios. En 22 de febrero de 1809 se dió una reñida batalla en 
las márgenes del Francolí entre las tropas francesas y las españolas 
mandadas por el general Reding, de resultas de la cual cayó en po
der de los franceses todo el campo de Tarragona. Su término es muy 
feraz y sus habitantes muy industriosos y activos, por manera que 
es este pueblo de los mas ricos de aquel pais. yendrell. V illa cabeza 
de partido á 4 leguas de la capital, con 3,700 almas, situada sobre 
una eminencia, en la carretera de Valencia á Barcelona, á '/^ bora del 
mar,donde hay dos torres y puerto habilitado. Fue pueblo murado y 
fuerte, y aun conserva de ello algunos vestigios. Tiene muchos a l 
macenes de vino y aguardiente para embarcar, y en cambio recibe 
t r igo, bacalao y otros géneros. Aunque la marina es pantanosa , el 
pueblo es sano : su término produce mucho vino , aceite, algarroba, 
cáñamo , y seda. Hay fábricas de aguardiente y de toneles para el 
mismo. Ampoita. A 17 leguas de la capital, en la margen derecha 
del Ebro, cerca del Mediterráneo. Población 1,600 almas. Camhvils, 
Villa situada cerca del mar y del rio de su nombre, á l\ leguas de 
Tarragona en el camino de Tortosa. Consta de 2,250 habitantes y 
tiene aduana de 4-a clase. Fatarella. A 6 leguas de la capital, en 
terreno montuoso. Perteneció á los templarios y después á la orden de 
San Juan de Jerusalen. Es pueblo amurallado y tiene 1,500 almas. 
Fl ix . Vil la situada en un hermoso valle á orillas del Ebro que se 
pasa por una barca , á 10 leguas de Tarragona. Subsisten aun res
tos de un castillo romano. Tiene 2,000 habitantes. Santa Colóma 
de Queralt. En terreno desigual cerca del rio Gaya, á 10 leguas 
de la capital. Fue pueblo amurallado, con castillo, fosos &c . , pero 
se destruyeron sus fortificaciones en las guerras civiles del siglo 
X V . consta de 1870 almas. Selva. Población de 4,500 habitantes á 
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4 leguas de Tarragona, eri un gran llano confinando con Ileus. 
Tiene una casa de hermanas de l a caridad. Torredemharra. Villa 
situada cerca del camino de Valencia á Barcelona, en terreno d e 
sigual á 3 leguas de Tarragona. Consta de 1,870 almas y tiene 
aduana de 4-d clase. ÜUdecona. A '/^ legua del rio Cenia, é n 
terreno desigual y 11 de la capital. Población 4,620 habitantes. 

PROVINCIA DE T E R U E L . Teruel. Ciudad episcopal, capital de 
l a provincia de su nombre, con 7,500 a l m a s , situada sobre una col i 
na á cuyo pie c o r r e el rio Guadalaviar, en el medio del camino 
de Valencia a Zaragoza. Existia esta ciudad antes de los romanos, 
quienes l a tomaron por asalto y la destruyeron después de una v i 
gorosa resistencia de parte de sus moradores. Reedificada por los 
m i s m o s , l a destruyeron nuevamente los sarracenos, y D. Alonso I I 
de Aragón l a mandó poblar en e l sitio que hoy ocupa. Es célebre 
por l a generosidad con que socorrió á D. Jaime e l Conquistador 
q u e se encontraba cu Murcia falto de subsistencias , y lo es tam
b i é n por la historia d e los dos amantes D Diego de Marcilla y Do
ñ a Isabel de Segura , cuyos esqueletos se conservan en un claustro 
de l a Catedral Es patria del jesuíta Gerónimo de Ripalda. Aun 
subsisten los antiguos muros con siete puertas: t iene cuatro plazaá, 
calles limpias y bien empedradas y diez fuentes* Entre sus edificios 
son notables la catedral que es bastante lóbrega , el colegio de j e 
suítas (hoy seminario conciliar) y e l acueducto de dobles arcos. 
Rodean la ciudad tres montes abundantísimos de pinos^ c u y a m a 
dera se lleva á Valencia por el rio. Este riega antes y después de' 
Teruel una hermosa vega que produ.ce grandes cosechas de granos, 
cáñamo, legumbres, frutas, mie l y cera. En sus pastos sfe c r i a bas
tante ganado l a n a r y cabrío. A un cuarto de hora de la población 
hay casa de baños medicinales; y en las afueras hay hermosos p a 
seos del lado del r io , en el c u a l se pescan truchas^ barbos y a n 
guilas. Los habitantes són muy activos é industriosos: t ienen fá
bricas de paños, lienzos, tintes, soguería, cordelería, zapatos, a l 
pargatas, curtidos y cacharrería: hacen mucho comercio con el 
reino dé Valencia y ios pueblos de Aragón , siendo un depósito de 
las producciones de ambos países. Dista 50 leguas de Madrid, A l -
barracin. d'xnááá episcopal cabeza de partido, á 5 leguas de T e r u e l , 
con 1,700 a l m a s , situada entre dos cerrosá orillas de l Guadalaviar. 
Es pueblo amurallado y conserva restos del tiempo de los roma
nos. La silla episcopal fue restaurada por un caballero navarro, 
llamado D Pedro Ruiz de Azagra, quien lo solicitó del legado de 
Alejandro I I I y t u v o efecto en 1192. H a y en esta diócesi la part i 
cularidad de qüe la sacristía de las parroquias es título de órdenes, 
por lo que son clérigos todos los sacristanes. El clima es muy frió 
y en sus montes se cria mucho ganado Alcañiz. Cxná-Aá cabeza de 
partido, con 6,500 habitantes, á 20 leguas de l a capital, situada 
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en una cuesta agria, al pie de un castillo y cerca del rio Guacla-
lope. Dicho castillo se éncuentra en mal estado y sirvió de novicia
do á la órden de Cal a t ra va. En 1809 se dió en los campos de esla 
ciudad una reñida acción entre las tropas españolas y francesas, 
quedando estas vencidas. Ha sufrido mucho en la última guerra 
con las facciones del bajo Aragón. El clima es templado, abundan 
las fuentes, y la vega se halla plantada de olivos, moreras y f ru
tales. Tiene una colegiata , y hay telares para lienzos y tejidos de 
lana. ^ / / « ^ a . Villa cabeza de partido con 1,100 almas, á 7 leguas 
de la capital, en asiento llano,- pero entre ásperas montañas , en la 
confluencia de dos riachuelos ¿ Mirabel y Labál. Tiene un-castillo 
de remota antigüedad que los carlistas habilitaron en la última 
guerra y conservaron hasta el año de 1840 que le tomaron las 
tropas de la Reina quedando bastante deteriorado. Su dilatado tér
mino da escasos productos en granos; pero tiene muy buenas ma
deras, canteras de mármol blanco y abundantes minas de carbón 
de piedra. En él hay muchas masadas ó cortijos y entre ellas uña 
perteneciente á la órden de S. Juan, llamada Pílente del Infierno. 
El clima es excesivamente frió en invierno, Crt7«/7íccAfl. Lugar cabeza 
de partido á \% leguas de Teruel, con 5,000 almas, á orillas de 
rio Giloca , en el camino de Daroca á Albarracin, á 1 hora 
del Harrachina sobre el (pie hay un mal puente. Su término es 
muy productivo de granos, legumbres, frutas verduras y cáña
mo: da poco vino y tiene una mina de cobré. Se fabrican paños 
ordinarios, y hay bátanes y lavadero de laña. Castellote. Villa 
cabeza de partido á 14 leguas de la c a p i t a l . Con 2,200 habitantes, 
á la falda de un peñón, sobre el cual hay uri cas t i l lo al parecer 
del tiempo de los moros que ha tenido celebridad en la úl t ima 
guerra, defendido por los car l i s tas . No lejos dé la población Corre 
el rio Guadalope en el que hay un batán. El t erreno és montuoso 
y de escasas producciones. Híjar. Villa cabeza de partido, poblada 
de 3,000 almas, título de ducado, á orillas del rio Martin, en el 
declive de un monte. Conserva restos de la época de los romanos; 
fue conquistada á los moros por D. Jaime I de Aragón y disfru
ta del título de Muy Noble y Muy Leal por concesión de Felipe V 
en recompensa de los buénós servicios qué le prestó. La iglesia par
roquial es antiquísinba y de buen gusto: el palacio de los duques 
cuenta también mucha antigüedad y en él se hospedó dicho Fel i
pe V en 1706. Su término, tanto en l a parte d é secano cómo en la 
de regadío , da muchos y buenos frutos, entre ellos seda y b a r 
rilla. Hay fábricas de jabón y celebra dos ferias muy concurridas. 
Dista 22 leguas de la capital. Mora, Vil la cabeza de partido á 6 
leguas de Teruel, con 3,100 habitantes, á orillas de u n riachuelo 
que lleva su nOrtibre. Tiene iglesia colegial y los moradores son 
laboriosos, haciendo muy buenos tejidos de lana. Su término aun-
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que montuoso, produce muchos granos, legumbres, cáñamo y hor
talizas, y en él se cria en abundancia ganado lanar, vacuno, mular y 
cabrío. Son afamados los estambres que se haCen en este pueblo, 
Montalbán. Villa cabeza de partido que antes lo fue Segura , a 10 
leguas de la capital , en la confluencia de los rios Adovas y Martin, 
en la carretera de Teruel á Alcañiz. Su vega es muy productiva y 
está poblada de árboles frutales. Ha padecido mucho en la última 
guerra defendiéndose heroicamente sus vecinos contra los ataques de 
los carlistas mandados por Cabrera. Consta de 2,000 almas. Fa/^er-
rohres. Villa cabeza de part ido con 2,200 habitantes, á 20 leguas de 
Teruel , en el declive de una colina , por cuyo pie corre el r ioMa-
tarraña, en los confines con el reino de Valencia. Su término mon
tuoso da t r igo, vino y aceite, y abundan la leña , caza y pastos. La 
industria consiste en fábricas de papel, jabón y alambre, batan, y 
molinos harineros y de aceite. -^t t«f íV«. A 14 leguas de Teruel, 
en una hermosa vega que riega el Guadalope. En su iglesia parro
quial sé veneran cuatro sagradas formas, preservadas de un iu -
incendio. Tiene 1,500 habitantes que cogen bastante seda. Calanda. 
Villa de 3,580 almas, á 20 leguas de la capital, en una llanura ro
deada de montes. Es pueblo rico por sus buepas cosechas, y tiene 
ademas fábricas de jabón , alfarería y telares para lienzos y paños. 
Cantavieja. En terreno montuoso á 14 leguas de Teruel, cort an
tiguas murallas que han reparado los carlistas en la última guer
ra. El castillo fue volado por los mismos en I84O al formalizar el 
sitio las tropas de la reina. Es patria del célebre Gerónimo Zurita. 
Tiene una buena iglesia parroquial y 1,948 almas. Su término es 
extenso y en él hay muchas masías ó cortijos y abundantes pastos. 
El clima es muy frió en invierno. Oe^fl. Situada sobre una colina 
cerca de la fuente de que se forma el rio de su nombre, á 4 V 2 'e" 

ffuas de la capital. Tiene un acueducto subterráneo del tiempo de 
os romanos y 1,730 almas. Mas de las Matas. A 14 leguas de Te

rue l , en terreno desigual , con 1,800 habitantes. Tenia gran cose
cha de seda, pero ha sufrido mucho en la última guerra. En este 
pueblo estuvo el cuartel general de Espartero el invierno de 1839 
á 40. Monreal del Campo.y \ \ \ d í de 1,700 almas, á 10 leguas de la 
capital, en una fértil vega á orillas del Gil oca. La fundo D. Alonso 
I de Aragón en el año de 1120. Sus vecinos hicieron una heróica 
defensa en la úl t ima guerra contra las tropas carlista^, en la cual 
tomaron parte algunas mujeres. Apoderados de ella los carlistas vo
laron la torre de la iglesia, resintiéndose también esta. Los habitan
tes se dedican á la agricultura y al acarreo de frutos que hacen 
en carros, por caminos intj'ansilables para quienes no son del pais. 
Puebla de Hijar. Lugar á 15 legua$ de la capital, cerca d«l rio. 
M a r l i n , en terreno desigual. Tiene mas de 2,000-habitantes, y 
buenas cosechas, principalmente de seda que se hila allí mismo. 
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Ruéiétot de Mora, A 5 leguas de Teruel , en terreno desigual, con 
2,500 almas y una parroquia colegiata. Hay fábricas de cordella-
tes , estameñas y bayetas, Samper de Calanda, A I 8 Y2 leguas de 
la capital, con S,720 habitantes, á la orilla derecha del rio Martin, 
en el declive de dos colinas. Hay granjeria y tráfico de ganados, 
fábricas de jabón, de lienzos y tejidos de lana ordinarios, fftí&ar*-
luengo. Villa situada entre peñascos, con una pequeña huerta , á 
l O 1 ^ leguas de la capital. Su término produce bastantes granos y 
patatas, nueces y pinos. En un cerro aun mas elevado que la po
blación hubo un convento de monjas, llamado de Monte-Santo, 
que fortificaron los carlistas y boy está ruinoso. Por el Este es casi 
cortada i-a roca sobre que se baila el pueblo , y por bajo corre un 
riachuelo que da 'movimiento á un molino barinerd, reuniéndose 
poco después al Guadalupe. Este nace á 1 legua, cerca del pueblo 
de Pitarque, y pasa por un valle tan angosto del término de V i 
lla rluengo, que apenas hay en su fondo mas que el cauce del rio, 
entrando y saliendo en él por unos portillos ó estrechos cortados en 
la roca. A su orilla izquierda se halla la fábrica de papel continuo 
de Temprado y compañía con ocho cilindros, y cuatro que mon
tan actualmente. A pesar de la altura á que se encuentra el pue
blo tiene abundantes aguas y una buena fuente dentro de él. Cons
ta de 1,680 almas, 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . Toledo. Ciudad metropolitana con t í 
tulo de primada y de imperial , capital de la provincia de su nom
bre, poblada de 14i00í) habitantes. Está situada sobre una alta roca, 
ceñida del rio Tajo menos por el Norte que viene á ser el istmo de 
esta pequeña península. Nada se sabe de cierto sobre su funda
ción; pero es casi indudable que la poblaron los judíos 340 años 
antes de la era cristiana, llamándola Toledoch , madre de pueblos. 
Construyeron una magnífica sinagoga , que permaneció hasta el 
tiempo de San Vicente Ferrer, en el cual se consagró para templo 
católico con la advocación de Santa María la Blanca. Los romanos 
la honraron con el título de Colonia, rodeáronla de fuertes muros 
j)arasu defensa, la enriquecieron con templos, acueductos, termas 
v gimnasios, y la dieron el nombre de Toletum, de los cónsules 
Tolemon y Bruto que lo fueron un siglo antes de la era de César. 
Los bárbaros del Norte, derramándose por la Iberia, ocuparon es
ta ciudad, destruyeron sus templos y desmantelaron sus muros; pe
ro trajeron á su recinto la luz del Evangelio, Contribuyendo á lal 
empresa los Melancios , Julianos y Eugenios. Entonces empezó una 
era brillante para Toledo; en ella se reunieron diferentes veces 
los prelados de la iglesia y sus decisiones fueron la legislación del 
mundo cristiano. Leovigvldo asentó aquí la silla de su imperio y 
Wamba la fortaleció con torres y gruesas murallas. A vista de su 
opulencia no tardaron en ocuparla los sarracenos luego que inva-
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dieron la península, y asi es que ya eran dueños de esta ciudad el 
año de 715 poseyéndola hasta el de 1085. Nada perdió bajóla do
minación á rabe , antes al contrario se engalanó con mezquitas y al
caceres, y lúe corte de reyes , después de la desmembración del im-
perio de los Abd-er-Rhamanes. Al cabo de 340 años , en que 
vivieron juntos moros, judíos y cristianos, sujetos á las mismas le
yes y vistiendo el mismo traje, pero conservandoí los últimos su re-
íigion y cambiando el nombreide godos en el de muzárabes, la con
quistó D.Alonso V I , permitiendo á los vencidos la observancia de 
sus leyes y el ejercicio dé; su religión. Esto contribuyó: muchísimo 
á la civilización del pueblo cristianó y á que empezase á desterrar 
los groseros instintos que hasta entonces le habían dominado: en
tonces (según la expresión de un escritor contemporáneo) empezó á 
articularse en sus eoncurridos mercados esa lengua, ruda en un 
principio, elevada después y señora de ambos hemisferios. Los mUr-
su Imanes la cercaron y combatieron en distintas ocasiones con ra
bioso empeño , pero inúlilmentse. Esta población sufrió en extremo 
cuando la guerra entre I) . Pedro y D. Enrique de Trastamara, y 
fue-teatro;de horrorosos desafueros contra los judíos en los reina
dos de Enrique I I I , Juan I I y Enrique I V . El últ imo suceso me
morable de Toledo fue la resistencia que hizo á las tropas del em
perador Cárlos V después de la batalla de Villalar ; defensa á que 
tanto coniribuyó Doña María Pacheco, viuda del infortunado Pa
dil la . El aspecto interior de la ciudad se resiente del gusto ára
be, pues son sus calles tortuosas y estrechas, y ademas hay muchas 
en cuesta á causa del asiento que tiene. Las plazas son pequeñas , á 
excepción de lade Zoeodover-carece de fuentes, surtiéndose de agua 
del Tajo que conservan en hermosos aljibes y cisternas. Abundan 
los edificios notables, cómo son-: el alcázar , en cuya construcción 
y reedificación se han gastado inmensas sumas, y hoy se halla en un 
estado ruinoso. Aunque hubo uno en los tiempos antiguos que sir
vió de palacio á los revés de Castilla , aquel cuyas ruinas subsisten, 
se debió á Cárlos V que tanta predilección tuvo por Toledo , en
comendando la obra á los célebres artistas Alonso de Cobarrubias 
y Juan de Herrera, y quedando terminada en 1551. A principios 
del siglo pasado le incendiaron los portugueses que peleaban con
tra Felipe V. Restaurado en parte por D. Ventura Rodriguez de ór-
dep de Cárlos I I I en 1775, fue segunda vez destruido por los fran
ceses en la guerra de la independencia. Lá iglesia metropolitana es 
de las mas suntuosas del mundo: su arquitectura es gótica y em
pezó á construirse en 1227 sobre el lugar que ocupaba lá que 
existia antes de la conquista de los sarracenos. Tiene 404 I''63 ^e 
longitud y 304 de lat i tud: es de cinco naves sostenidas por 88 co
lumnas; y está enlosada de mármol azul y blanco. La sillería del 
coro es una obra maestra de escultura: las 750 ventanas tienen her-
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mosas vidrieras pintadas con perfección y gusto. La torre es cua
drada, del género gótico, y el cimborrio está sobre la capilla mu
zárabe: su elevación es de 324 pies, teniendo sus muros §0 de es
pesor: en ella se ve una campana de 1,543 arrobas castellanas de 
peso y 34 pies de circunferencia. Hay otra torre mas pequeña para 
el reloj, construida en tiempo del cardenal Lorenzana. Abren ocho 
soberbias puertas de dos hojas este templo, enriquecidas por otras 
tantas portadas de inmensa riqueza arlíslica. La biblioteca contie
ne excelentes códices en número de 7,000 y mas, entre ellos el 
Talmud, escrito en hojas de palma; un precioso Gorán , una biblia 
manuscrita del siglo X I I , regalada por S. Luis rey de Francia; y 
un devocionario que sirvió á Carlos V , y ademas varios libros chi
nos. Las obras mas antiguas son los misales de S. Gregorio, escritos 
en el año de 983 por el monje Florencio, y una biblia del año 
988 escrita por el obispo de Ecija S. Servando. Entre las capillas de
ben mencionarse la de Santiago, erigida por el condestable D. A l 
varo de Luna, cuyo cuerpo fue depositado en ella, trasladándole 
desde Valladolid donde fue decapitado; y la capilla muzárabe, 
construida por el cardenal Cisneros con el deseo de resucitar el an
tiquísimo rito godo. Seria prolijo describir los innumerables edi
ficios que hermosean esta ciudad, sobresaliendo, después de los i n 
dicados, S. Juan de los Reyes, el hospital de Santa Cruz, S. Juan 
Bautista, el palacio arzobispal y otros. Existe una cueva , llamada 
de Hércules, obra d é l a naturaleza y del arte; hay una mina de 
700 varas que atraviesa el camino de Madrid y se hizo hace unos 
SO años para regar la vega con las aguas del rio. Es patria de mu
chos varones ilustres como S. Hermenegildo, S. Ildefonso, Diego 
Cobarrubiasy Rodrigo Cota. En esta ciudad permaneció largo tiem
po y murió en ella el célebre historiador Juan de Mar ina , á cu
yas expensas se crió en la misma D. Francisco de Quevedo. De la 
gran industria fabril que tuvo en lo antiguo solo queda una som
bra , pues perdió la fábrica de moneda , gran parte de sus sederías, 
el activo comercio con Murcia y otras ciudades litorales y del i n 
terior. Conserva fábrica de tisúes para ornamentos de iglesia, ofras 
de tejidos de lana y seda, de curtidos, cuerdas de guitarra, vidria
do , tintes, batanes y la de armas blancas que tan apreciadas han 
sido en todas épocas. Está defendida naturalmente y tiene ademas 
murallas, £on tres puertas principales llamadas del Cambrón, Visa-
gra , y Nueva, y dos buenos puentes de piedra robre el Tajo, t i tu
lados de Alcántara y de S. Martin. Los paseos son hermosos; pero 
incómodos á causa de las penosas cuestas que hay que bajar para 
llegar á ellos: el campo es peñascoso y sin embargo produce trigo, 
vino, aceite y hortalizas, y exquisitas frutas en sus afamados c/^r/r-
rales. Posee montes inmensos donde se cria ganado de todas clases 
y de los cuales se saca mucha leña v carbón. Extramuros v frente á 

49 ^ 
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la puerta de Visagra está el magnífico hospital de Ta vera , funda
do por el cardenal de este nombre, gobernador de España en las 
ausencias de Carlos V. Ademas de la catedral hay 20 parroquias la
tinas, 6 muzárabes , 23 conventos de monjas, nueve hospitales, 
una casa de caridad, otra de expósitos, otra de doctrinos, un hos
pital de locos, y hubo catorce conventos de frailes. Dista 1§ leguas 
de Madrid y está decretada la construcción de una carretera. E s 
calona. Villa cabeza de partido con 700 almas, título de marque
sado, situada en un alto cerro por cuyo pie pasa el rio Alberche 
en el que hay un puente. Conserva restos de sus murallas y un pa
lacio que fue fortaleza. Conquistó esta villa de los moros el rey 
Alonso V I en 1080 ; la poblaron los hermanos Diego y Domingo 
Alvarez reinando Alonso V I I ; Fernando I I I la dió á su hijo el i n 
fante D. Manuel, y por muerte de Doña Blanca recayó otra vez 
en la corona que la poseyó hasta 1424 ^n que D. Juan I I hizo 
merced de ella á D. Alvaro de Luna. Ejecutado este en 1453 vol
vió á ser el pueblo de realengo algún tiempo y Enrique IV la do
nó á Juan Fernandez, marqués de Villena.El alcázar, de construc
ción muy aniigua, es magnífico y tiene nueve torres. Una de sus 
parroquias es colegiata, establecida en 1613. Su término produce 
algunos granos, frutas y bastante aceite, y en sus montes hay be
llota para la cria de ganado de cerda. Dista 9 leguas de la capital. 
lllescas. Villa cabeza de partido, en el camino de Madrid á Tole
do , en terreno algo desigual al principio del territorio de la Sa
gra. Su fundación es antiquísima; atribuyese á los sacerdotes grie
gos con el nombre de llarcoris, que después se convirtió en el de 
í b í e r i , del que se ha formado el de Illic-quiescas ó lllescas. En 
1083 la ganó dé los morOs Alonso V I y perteneció al obispado de 
Segovia hasta que en 1Í76 se cedió al arzobispo de Toledo, incor
porándose á% corona en 1548. Tiene algunas casas buenas y una 
suntuosa ermila en que se venera la imagen de Nuestra Señora 
de la caridad (que perteneció á S. Isidoro) habiéndose construido 
el templo por el Greco á expensas de la villa. La campiña es fértil 
en'granos, vino y aceite, y hay alguna granjeria de ganado lanar. 
Consta de 1,700 almas y dista 6 leguas de la capital. ¡Alio. Villa 
cabeza de partido con mas de 3,000 habitantes, en terreno llano, 
cerca de unos montes poco elevados y á 1 legua Este del riachue
lo Kiánzares. Es pueblo antiguo y patria de D. Francisco,Casarru-
bios y Melgar, actual obispo de Tuy y senador del reino. El terreno 
es ár ido, sin aguas y sin arbolado, lo que le constituye en ver
dadero pueblo de Mancha. Sus campos, no obstante, producen to
da clase de granos y legumbres, abundantes y exquisitas zanaho
rias y algún salicor. Dista 11 leguas de Toledo. Madridejos. Vil la 
cabeza de partido , con 6,000 almas en terreno llano, sobre la car
retera de Andalucía, junto al rio Amarguillo que por su poca cor-
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rienle la hace mal sana y algunas veces la inunda. Tiene cielo des
pejado, algunas buenas casas, aguas gruesas y de pozo , fábricas 
de estameñas y se hace queso muy eslimado. El término es feraz, 
principalmente la vega la cual produce, ademas de abundantes 
cereales, salicor, patatas, nabos, zanahorias y mucho azafrán. Hay 
granjeria de ganados. Dista 11 leguas de la capital. Navahermosa. 
Lugar á 9 leguas de Toledo, cabeza de partido, con 2,600 habi
tantes, situado en un valle al pie de la Sierra Galinda de los mon
tes de Toledo , á una legua del rio Estena. Dentro de su término 
están las ruinas del castillo de las Dos Hermanas, que existía cuan
do Fernando I I I vendió á la ciudad estos montes, en cuyo tiempo 
no se menciona á este pueblo. El terreno es montuoso; da pocos 
granos y legumbres, pero mucba leña, caza, pastos y hay bastan
tes colmenares. La industria consiste en fábrica de curtidos y al
gunos telares de tejidos de lana. Ocaña. Vil la cabeza de partido 
judicial y administrativo, con mas de 5,000 habitantes, en terreno 
llano y alto, al principio de la mesa de su nombre, en la conver
gencia de las carreteras generales de Valencia y Murcia con la de 
Andalucía , cercada de tapias de t ierra, con buenas calles, her
mosa plaza de arcos y balconaje construida á fines del siglo pasa
do, casas muy regulares y cielo despejado. Es de fundación anti
gua: fue pueblo fortificado y conserva restos de sus murallas, obra 

»de los romanos. Conquistado de los moros por Alonso V I se cedió 
á la orden de Calatrava, la cual le poseyó hasta el año de 1183 en 
que le dio el maestre de la misma D. Ñuño Pérez de Quiñones á 
la de Santiago en cambio de la villa de Alcolea y unosjuros, sien
do maestre de esta D. Pedro Hernández de Fuente-Encalada. Le 
han gobernado diferentes, caballeros con el título de Comendado
res y con limitada autoridad á causa de la residencia en él de los 
grandes maestres. Después de obtenida por los reyes Católicos la 
administración perpetua de las órdenes militares, mandaron en 
1499 que se proveyese el gobierno alternativamente en caballeros 
y jurisconsultos, habiéndose titulado los Alcaldes mayores hasta 
nuestros dias de Ocaña y su provincia. Ha tenido cuatro parro
quias que se han reducido últ imamente á dos , y en la de S. Pedro 
lenian sus juntas los caballeros de Santiago cuando no podian ver i 
ficarlo en Uclés ó en S. Marcos de León. Hay en ella una capilla, 
erigida por el úl t imo maestre D. Alonso de Cárdenas , ^natural de 
esta villa , y allí están enterrados con él su padre D. Garci López 
de Cárdenas, Comendador mayor de León, y sus tios D. Rodrigo 
de'Cardenas y Doña Teresa Chacón. En la torre hay una campana 
regalada por la reina Doña Isabel la Católica. En la parroquia de 
San Juan se ve la capilla de la Virgen délos Remedios, patronado 
la villa , construida á espensas de los vecinos y bendecida con gran 
pompa en 1622 por el ilustrísimo Señor D. Melchor de Vera v 
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Soria de orden del infante cardenal. Subsisten todavía tres conven
tos de monjas, uno de los cuales (el de carmelitas) se fundó por 
Doña María Bazan, viuda del célebre D. Alonso de Ercillaque fue 
sepultado en la iglesia del mismo. También hay en la actualidad 
un convento de dominicos misioneros de Filipinas que ocupan el 
antiguo de dicha orden. Como residencia efe los grandes maestres, 
que tenian un buen palacio, han ocurrido en este pueblo algunos 
sucesos notables. En él se han celebrado Cortes, y allí se hospedó 
algunas temporadas la reina Doña Isabel antes de la muerte de 
Enrique IV , habiendo recibido en 1469 la embajada del arzobispo 
de Lisboa en solicitud de su mano para el rey de Portugal, y de 
allí quiso arrebatarla el marqués de Villena á no haberse opuesto 
los moradores. Es patria del mencionado D. Alonso de Cárdenas, 
de Cipriano Suarez y Cristóbal Castro, teólogos del siglo X V I ; del 
escritor Alonso Frias; de Sancho Bustos de Villegas,-obispo de 
Avila , y de D. Felipe Fernandez Vallejo , arzobispo de Santiago y 
gobernador del Consejo. En lo antiguo estuvo mas poblado y se
gún tradición acompañaron á los rejes Católicos en la conquista 
de Granada mas de trescientos hijosdalgo de esta vil la, lo que no 
es de extrañar atendido el gran número de vínculos que aun se 
conocen. El duque de Frias tiene allí un palacio cuya construcción 
es anterior al siglo X V I . En 19 de noviembre de 1809 se dió en 
sus inmediaciones una batalla desgraciada para las armas españo-. 
las que mandaba el general Areizaga , á pesar de lo lucido de 
nuestras tropas y de los esfuerzos hechos por los gefes Lacy, Frei
ré y otros. De sus resultas padeció mucho el vecindario y se que
mó el archivo, donde se custodiaban documentos muy antiguos é 
interesantes. Escasean las leñas, pero abundan las aguas potables, 
pues ademas de la fuente llamada Vieja existe otra titulada la Gran
de ó Nueva con mina espaciosa , arcos de sillería , pilares en que 
pueden beber á un tiempo mas de cien caballerías, y otros para 
lavar mas de 200 mujeres. El caudal de aguas es abundantísimo y 
con el sobrante se riegan porción de huertas. Produce su término 
mucho t r igo , cebada, vino , aceite y algunas patatas. La industria 
está reducida á panaderías para el surtido de los pueblos inmedia
tos, tahonas, fábricas de jabón , alfarerías que abastecená Madrid, 
treinta molinos de aceite, cuyo número ascendia á S00 en tiempo 
de Felipe I I , fabricación de medias de estambre muy estimadas y 
varios talleres de artes y oficios. Pasan por esta villa innumerables 
diligencias y hay dos fondas para las mismas y muchas posadas. 
Dista de la capital 8 leguas , de Madrid 9 y de Aranjuez % Orgdz. 
Villa cabeza de partido, con 2,600 almas , á 5 leguas de Toledo. 
Es título de condado y está situada en una llanura un poco pen
diente, con calles empedradas, buen clima y sin mas aguas que 
las de los pozos. Tiene un castillo al parecer de los moros-en tiera-
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po de S. Fernando era lugar de la jurisdicción de Toledo ^ y en él 
nació el ilustrísimo Sr. D. Pedro Calderón d é l a Barca, obispo 
de Salamanca, quien fundó una cátedra de latinidad. Su término 
produce granos, aceite y un vino blanco bastante apreciado. Tam
bién se crian muchos ganados , especialmente mular. La industria 
consiste en fábricas de paños ordinarios, curtidos , salitie y aguar
diente. Puente del Arzobispo. Vil la cabeza de partido, llamada en 
otro tiempo Vdlafranea del Puente, con 1,100 almas, á 18 leguas 
de la capital, orillas del Tajo sobre el que tiene un puente cons
truido por el arzobispo D. Pedro Tenorio, hoy en mal estado por 
haberse cortado varias veces en la guerra dé la independencia. Pa
sa por esle pueblo la carretera de Madrid á Guadalupe. Sus cam
pos dan granos y vino; tienen algunas fuentes medicinales y restos 
de minas antiguas. Hay .fábricas de curtidos, vidriado blanco or
dinario , cal y ladr i l lo , y un lavadero de lana. Quintanar de la 
Orden. Villa moderna cabeza de partido, poblada de 6,000 habi
tantes, á 14 leguas de la capital, en la carretera general de Va
lencia y Murcia, en terreno llano y dilatado, pero ár ido, sin arbo
lado ni fuentes. Para beber se surten de pozos cuyas aguas son 
gruesas. Escasean las l eñas , y su término produce abundantísimas 
cosechas de granos, vino y azafrán , siendo escasa la de aceite. Hay 
fábricas de jabón , colchas y cobertores de lana, calderas de tinte y 
batanes. Los naturales son muy activos é industriosos; comercian 
en ganados y géneros de todas c4ases que compran y venden en un 
mercado concurridísimo. Tahwera de la Reina. Villa cabeza de 
partido judicial y administrativo con 7,500 habitantes, á 1 2 leguas 
de la capital y orilla derecha del Tajo, sobre el que tiene un puen
te por donde pasa la carretera general de Extremadura. Es de fun
dación muy antigua: fue pueblo de mayor importancia en tiempo 
de los árabes y conserva restos de la época de los romanos que la 
llamaban Libova Ebura. Debe el nombre que tiene á haberle da
do en arras D. Alonso X I á su esposa la reina Doña María. Es pa
tria del célebre historiador Juan de Mariana , y del Sr. D. Her
nán Suarez, ayo del príncipe Cárlos, hijo de Felipe I I . La iglesia 
colegial es gótica y de tres naves, pero sin elegancia en sus adornos. 
Las calles son angostas, mal empedradas y sucias; las casas poco 
cómodas en su mayor parle; el clima destemplado. Pero en cambio 
tiene campos fértilísimos y alegres, y deliciosos paseos, como 
el Prado, de donde toma título la Virgen patrona de la vil la, y la 
Alameda á lo largo del rio. Aunque hay algunas fuentes y una 
gran cañería, se hallan aquellas en seco por el mal estado de esta 
y se surten de agua trayéndola á cargas de bastante distancia. La 
fábrica de sedas , cuyos productos excitaban la admiración de E u 
ropa y sobrepujaban á los de Lyon , se encuentra en decadencia 
aunque se ha levantado algo úl t imamenle , merced á los esfuerzos 
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y buena dirección de la junta de los Gremios, Hay adenias fábri
cas de sombreros , curtidos, jabón , chocolate, velas, dulces y al
farerías de loza blanca y ordinaria , de que surte á varias provin
cias. La ganadería lanar y de cerda es inmensa y soberbia; las co-
se'chas de granos, garbanzos, vino y aceite muy abundanies, y no 
escasea en este pueblo ninguna clase de mantenimiento. Tiene siete 
parroquias , cinco convenios de monjas y hubo siete de frailes. Tor~ 
rijos. Villa cabeza de partido con 1,800 almas, situada en terreno 
entrellano, en medio de grandes olivares, camino de Toledo á 
Ta la vera, en el centro de la Sagra. Tiene una iglesia colegiada 
donde hubo enseñanza de música, un palacio espacioso de ios du
ques de Maqueda y regular caserío. Su término produce granos y 
aceite en abundancia y buenas carnes. La industria está reducida 
á obras de cordelería. Dista 4 leguas de la capital. Añovér de T a 
j ó . A 4 leguas de Toledo, en una hermosa vega , cerca del rio de 
su sobrenombre con 1,600 almas. Fundóla el Santo rey D. Fernan
do en 1232. Son exquistos los melones que produce su vega. Con
suegra. A 10 leguas de la capital, cerca del rio Amargillo , pobla
da de 5,100 habitantes» Tiene inscripciones y antigüedades roma
nas: fue cabeza de partido y hay en ella una buena cárcel. Sus 
campos son bastante productivos y se fabrican sayales, bayetas y 
estameñas. Fuensalida. Título de condado, á 5 leguas de Toledo, 
en terreno llano pero elevado, camino de Madrid á Talavera, con 
2,300 almas. L a Guardia. En la barretera general de Andalucía, 
á 8 leguas de la capital, con 3,300 habitantes, sobre unas coli
nas. Fue pueblo fuerte que sirvió de albergue á los cristianos con
tra los moros , y aun conserva restos de sus muros y torreones. 
Según tradición en él fue martirizado por los judíos un niño de 
corta edad, y este suceso está representado en un cuadro al fresco 
en los claustros de la catedral de Toledo, pintado por el célebre 
Bayen. Tiene fábrica de Salitre. Mora. Villa poblada de 5,300 ha
bitantes, título de condado, en terreno llano, con un castillo al 
parecer de los moros. Es pueblo muy floreciente por las muchas 
fábricas de jabón que tiene , ademas de las de cuchillos, hornos de 
teja, telares para lienzos, elaboración de esparto y granjeria de ga
nados. Dista 5 leguas de la capital. Puebla de Montalhan. Villa si
tuada en terreno desigual, á Y2 legua del Tajo y 5 de Toledo, 
con un puente sobre el rio y 45330 almas. Su fundación es anti
gua y se conservan en sus inmediaciones restos del tiempo de los 
árabes. Tiene un palacio ducal, buenas cosechas de cereales ; vino 
y aceite, molinos, fábricas de curtidos y teja, alfarerías y algunos 
telares. Santa Cruz de Z a r z a . En terreno desigual y elevado , á 
13 leguas de la capital, con 4,000 habitantes. Es pueblo muy an
tiguo : los romanos le llamaron f S i c o Cominario , por la gran co
secha de cominos que sus campos producen. Tiene gran riqueza 
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en ganado lanar y hay muy buenas casas. Sonseca. A 3 leguas de 
Toledo , con 4.100 almas, en la pane baja de la sierra del Casta
ñar. Tiene fábricas de chocolate , paños , hilazas de lana y te j i 
dos ordinarios de la misma. Tembleque. Pueblo antiguo leguas 
de la capital , en terreno llano, en la carretera general de Andalu
cía, con 3,800 habitantes. Tiene muy regulares casas; grandes co
sechas de granos, mucha granjeria de ganados y fábricas de sali
tre , paños ordinarios, bayetas y ligas. Ye'benes de Toledo. A 6 le
guas de esta ciudad con 3,000 almas, al pie de una sierra, d i v i d i d o 
por un arroyo que le constituía en dos distintos pueblos, ha
biendo la particularidad de que el uno era muzárabe. Es an
tiquísimo , y en sus inmediaciones tuvo lugar en la última 
guerra un encuentro de las tropas de la Reina con las del Pre
tendiente, muy favorable á las primeras m a n d a d a s por D. Jorge 
Flinter. Su industria consiste en granjeria de ganados, prepa
ración de Ja lana para sacar estambre, fabricación de medias, pa
ños y bayetas, y construcción de instrumentos agrícolas. Yepes. 
Villa á 6 leguas de la capital, con 3,100 habitantes, en terreno al
go desigual, al Oeste de la mesa de Ocaña. Conserva restos del 
tiempo de los moros. I-ia principal riqueza de este pueblo era la 
del vino blanco, elaborado con gran esmero en cantidad inmensa; 
pero habiéndose disminuido el C o n s u m o en Madrid, donde se pre
fiere ya el t into, han experimentado grandes perjuicios sus mora
dores. 

P R O V I N C I A D E V A L E N C I A . Falencia. Ciudad metropolitana, 
capitanía general de dustrilo y capital de la provincia de su nom
bre, con 70,000 habitantes. Está situada en llano, rodeada de una 
huerta deliciosa , á orillas del Turia ó Guadalaviar , sobre el que 
hay cinco puentes. Su fundación es antiquísima: conserva vestigios 
de la época de los romanos y de la de los árabes. Dominada alter
nativamente por aquellos y los cartagineses, y después por los godos, 
cayó á principios del siglo V I H en poder délos sarracenos, quienes 
la poseyeron hasta el año de 1096 en que la conquistó el Cid. El 
casco de la población es prolongado: está cercada de una mala 
tapia con algunos torreones y trozos de muralla antigua y ocho 
puertas, entre las cuales son dignas de atención las de Serranos, 
Coarte y S . José , de arquitectura gótico-arabesca, y la del Real 
de construcción moderna. Las calles generalmente son angostas, 
pero con sumideros; el caserío de mal aspecto: hay excelente a lum
brado de gas y serenos de tan antiguo que de allí se ha propaga
do á muchos [)ueb!os esta práctica de policía. Carece de fuentes 
y se surte de agua de pozos cuyo número asciende á mas de nue
ve mil , habiendo poquísimas casas que no le tengan. Las plazas 
son irregulares , y la del Mercado (que es una ancha calle) presenta 
un aspecto animadísimo y variado en las primeras horas de la ma-
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nana. Rodean á Valencia cinco arrabales en extremo poblados, } 
todos sus alrededores son paseos amenos, sobresaliendo entre ellos 
la glorieta intramuros, y la Alameda á lo largo del rio. Desús edi
ficios es "flotable la catedral, construida en el sitio que Ocupaba la 
mezquita de los árabes, de estilo gótico por fuera y de orden com
puesto en lo interior, con profusión de mármoles y jaspes. La cú
pula tiene en sus ventanas en lugar de cristales, piedras tras
parentes, sacadas de canteras del reino. Llaman también la 
atención la iglesia de los caballeros de Malta ó el Temple', la capi
lla ó templo de la Virgen délos Desamparados , de figura elíptica 
en su interior, con media naranja yr pinturas al fresco de Palomi
no , y un precioso camarin de jaspes y mármoles donde está colo
cada la imagen original que venera por su patrona la capital y la 
provincia ; la aduana , edificio grande construido con toda la ele
gancia del arte; el consulado; la casa de misericordia; el colegio 
de S. Pió V ; S.Miguel de los reyes; el hospital general; y las 
casas de Cervellon, Parcent, Dos-Aguas y otros. Sus imprentas son 
de justa nombradía y tienen la gloria de haber sido las de esta 
ciudad de las primeras que se conocieron en España. El clima es 
benigno á pesar de los vientos solanos y de las humedades: la 
agricultura de sus campos está llevada á la mayor perfección, ha
ciéndolos producir tres cosechas anuales, para lo cual aprovechan 
las aguas y las basuras con indefinible interés. De aquí ha tenido 
origen un tribunal muy curioso que excita la admiración délos ex
t raños , el cual entiende en las diferencias sobre derechos de riego 
y se compone de labradores delahueria. Reúnese todos los jueves en 
la puerta principal de la catedral y oyendo breve, sumaria y oral
mente á los litigantes da su fallo del que no hay apelación. A ^ 
legua de la ciudad se encuentra la villa y puerto de Villanueva 
del Grao, por donde hace gran comercio marítimo y á la cual con
duce una carretera ó mas bien frondoso paseo con innumerables 
alquerías , barracas y sitios de recreo. Al lado de la puerta del Mar 
está la Cindadela , de donde salió para ser ejecutado en un campo 
inmediato el célebre general Elio que habia tenido el mando de 
aquel distrito hasta 1820 y que tanto contribuyó en 1814 al res
tablecimiento del gobierno monárquico puro. Tiene esta capital 
audiencia, universidad, colegio de medicina y cirujía, comandan
cia de artillería é ingenieros, maestranza, aduana de 2.a clase, 
cuatro jueces de 1.a instancia , catorce parroquias, veinte y un con
ventos de monjas, un beaterío, una casa de arrepentidas, un cole
gio de escolapios , seminario conciliar y hubo veinte y ocho con
ventos de frailes. Los habitantes pasan por ligeros de carácter: son 
muy apegados á su pais, extremadamente limpios, y aficionados 
en verano á loda clase de refrescos, principalmente á las bebidas 
de cebada, chufas y agua de canela. Esta industria la han propa-
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gado de una manera asombrosa en todas las provincias , y en M a 
d r i d se dedican á vender esteras en invierno y á servir una b o t i 
l l e r ía en la temporada de calor. Su pr incipal riqueza consiste en los 
tejidos de seda (cuya cosecha es abundante) , y hay ademad manu
facturas de sombreros, p a ñ o s , indianas, m a n t e l e r í a , gasas , ga lo
nes de oro y plata , medias de seda, lienzos, curt idos, c o r d e l e r í a 
de c á n a m o y esparto, naipes, v id r io s , azulejos , de que cubren los 
pavimentos de sus casas, v*f inalmente varios talleres de artes y 
oficios. Concluiremos este a r t í c u l o diciendo que Valencia merece 
ser visitada por su ca rác t e r arabesco, por la amenidad de su huer
ta , por la an imac ión y a l eg r í a de sus habitantes, por lo benigno de 
su c l i m a , y por la riqueza ar t í s t ica de sus monumentos. Solo el pa
norama que se disfruta desde la tor re de la catedral , llamada el 
Mignelete , debiera ser e s t í m u l o bastante para vis i tar la c iudad de l 
C i d . Dista 54 leguas de M a d r i d por la carretera de las Cabril las, 
y 65 por Albacete y Almansa. A lha ida , V i l l a cabeza de part ido y 
del valle de su n o m b r e , con 3,600 habitantes, á ori l las del r i a 
chuelo que lleva su t í t u l o , con calles rectas, abundancia de fuen
tes, c l ima ben igno , iglesia par roquia l de piedra s i l l e r í a , cuyo 
coro es de excelentes maderas y en cuya saci istia se conservan bue
nos cuadros. Hay t a m b i é n un vasto palacio de los marqueses de 
A l b a i d a , y una hermosa capilla de la Vi rgen del Remedio , de 
c o n s t r u c c i ó n moderna. Es pueblo an t i guo : su t é r m i n o montuoso, 
pero en los valles hay huertas bien regadas y se coge toda clase de 
frutos. Es patria de los tres obispos D . Juan T o r m o , que lo fue de 
V i c h ; D . José Ca lvo , consagrado en M a n i l a , y D- José T o r m o , de 
Orihuela . Dista 1 á leguas de Valencia. ^ / / W / ^ e . V i l l a cabeza de 
par t ido , á 6 leguas de la c ap i t a l , con § ,800 almas, situada en l l a 
n o , sobre la carretera de Madr id á Valencia, á 1 legua del J ú c a r . 
Su t é r m i n o es de los mas fértiles y mejor cult ivados de la p r o v i n 
c ia , siendo su pr inc ipa l riqueza la cosecha de a r roz , cuyo cu l t i vo 
hace en extremo insalubre esta poblac ión á causa del estancamiento 
de las aguas. A l c i r a . V i l l a cabeza de part ido con cerca de 11,000 
almas , á o 1 ^ leguas de Valencia, en una isla formada por el J ú 
car sobre el que tiene dos puentes para entrar en la pob lac ión . Los 
á r a b e s la l lamaron Algec ira . E l c l ima es sano; el cu l t ivo esmera
do , lo cual proporciona frutos abundantes, variados y t e m 
pranos, disfrutando de mucha fama las granadas y pimientos. 
Es pueblo rico y sujeto á las inundaciones del r io . Tiene regular 
caser ío , y calles tortuosas y angostas A ^ legua se ve la cueva 
de las maravil las , l lamada asi por sus raras y hermosas es ta lác l i -
tas. A y ora . V i l l a cabeza de p a r t i d o , que antes lo fue J a r a f u é l , con 
4,520 habitantes, á 9 leguas d é l a cap i ta l , situada en un hondo. 
Sus campos producen granos y legumbres , aceite, vino y azafrán, 
y hay granjeria y tráfico de ganados. Carlet , V i l l a cabeza de p;ir-

5o 
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í ido , á 5 leguas de Valencia , con 3,500 almas , t í t u l o de condado, 
situada en terreno llano y delicioso, dividida por una gran acequia, 
con buenas calles y regular case r ío . En t iempo de la conquista la 
d ió el rtfV D. Jaime á Pedro Monteagudo , quien la vend ió a la c i u 
dad de Valencia y esta á Gonzalo de Cas te lv í en 1375. En 1604 la 
hizo cabeza de condado el rey Felipe I I I . Es pueblo m u y r ico á 
causa de la benignidad del c l i m a , de la feracidad del terreno y de 
la actividad de los naturales, enemigas de los señor íos porque han 
pesado sobre ellos de una manera du ra los ve jámenes de esla ins
t i t u c i ó n . Cosechan arroz, seda, f rutas , hortalizas, v i n o , aceite y 
granos. C a t a r r o j a . Luga r cabeza de part ido (Interinamente en 
T o r r e n t e ) , con 3,400 habitantes, en terreno l l a n o , sobre la carre
tera de M a d r i d á Valencia, á 1 l e g u a de esta. Se l l a m ó Catao-
r i a en tiempo de los godos, y Carambr ia en el de los moros , de 
quienes le conqu i s tó D. Jaime 1 de A r a g ó n , d á n d o l e para que le po
blase á uno de la famil ia de Dalman. Cerca de él corre el arroyo de 
su nombre, sobreel cual hay un sól ido puente de piedra, construido 
por el arquitecto D . Vicente Gaseó . Como pueblo de la huerta de 
Valencia tiene un campo delicioso , plantado de v i ñ a s , almendros, 
moreras, olivos y m u l t i t u d de frutales. Muchos de sus vecinos se 
ocupan en la pesca de la Albufera , y otros se dedican á hilados y te
jidos de seda, industr ia que fomentaba la c o m p a ñ í a de loscinco g r e 
mios y que se halla hoy en bastante decadencia. Chelva. V i l l a ca
beza de part ido con 4)800 almas, á 11 leguas de la capital, en una 
colina , á oril las del r io de su nombre . Atribuyese su fundac ión á 
los romanos que la l lamaron Silva por los muchos bosques y casas 
de recreo que allí habia. Los moros cambiaron su nombre en el ac
t u a l , y repoblada de ó r d e n de D. Jaime el Conquistador, c a y ó otra 
vez en poder de los á r a b e s , de quienes la g a n ó D . Juan Alonso de 
J é r i c a en el siglo X I I I . Es t í t u l o de un ant iguo vizcondado. Su 
t é r m i n o montuoso y frió está plantado de v iñas , olivos y moreras que 
r iegan con una acequia y mas de 300 fuentes. En la rambla de 
los Arcos se conservan vestigios de un acueducto romano para con
duc i r aguas á L i r i a . Chiva. V i l l a cabeza de partido con 3,600 a l 
mas, situada al pie de un cerro sobre e l que hay ruinas de u n 
castillo que deb ió ser m u y fuerte en tiempo de los romanos, pues 
se conservan vestigios de tres ó rdenes de murallas. Se enenenira en 
la carretera de M a d r i d á Valencia por las Cabri l las : la parte baja 
de la pob lac ión está j u n t o al cauce de una rambla y expuesta á 
inundaciones. Desde las cercanías empieza á notarse la diferencia 
de c l ima y el b r i l l an te cu l t ivo del reino "de Valencia. Producen sus 
campos seda, v i n o , pasa, aceite , a lgar roba , maiz, granos, l e g u m 
bres y hortalizas. Dista 4 ' /2 leguas de la capital. E n g u e r a . V i l l a 
cabeza de partido con 5,000 habitantes, situada en terreno m o n 
tuoso , en medio de un gran p lan t ío de olivos y moreras, cerca de 
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la carretera general de Madr id á Valencia. Fue poblada de 
castellanos d e s p u é s de la conquista , á quienes señaló tierras el 
rey Don Jaime 1 conced iéndo les muchos privilegios. Ademas de 
la cosecha de aceite y seda, cogen algarroba y bellota. Hay 
fábr icas de p a ñ o s , sargueias, y telares para l ienzos, y algunos 
de sus habitantes salen á temporadas á cardar por Castilla y 
M u r c i a . Dista 10 leguas de la capital . G a n d í a , Ciudad cabeza de 
partido , poblada de 6*,000 almas, t í t u l o de ducado. Su asiento es en 
una hermosa l l a n u r a , en el centro de la huerta de su nombre, 
cerca dezmar y entre los rios J ú c a r y Alcoy . Se cree fue fundada por 
los griegos de Candia : la c o n q u i s t ó de los moros D . Jaime I ; la 
m a n d ó fortificar D . Alonso I I I , y debe el t í t u l o de ciudad á Don 
Fernando I V . S. Francisco de Borja , duque de G a n d í a , f u n d ó en 
ella una universidad en 1549 donde e s t u d i ó teología . E l puerto es
tá habil i tado para la e x p o r t a c i ó n al extranjero y á él concurren 
diariamente numerosas recuas en busca de la pesca. En su huerta 
hay mas de 30,000 hanegadas de riego y veinte poblaciones. L a 
benignidad del c l ima , la frondosidad de los campos , la abundan
cia de sus producciones , la mucha pesca y comercio que se hace 
por su p u e r t o , consti tuyen á esta c iudad rica y agradable. Se da la 
caña de a z ú c a r , y son exquisitos los melones. Tiene iglesia cole
g i a l , cuartel de c a b a l l e r í a , palacio duca l y varios caser íos en la 
costa y sitio que l l amaron el Grao. Dista 11 leguas de Valencia. 
Ját iva . Ciudad cabeza de part ido y en 1822 capital de una p r o 
vincia , con 14.000 habitantes y una iglesia colegial. Es tá situada 
en terreno des igual , en el repecho de un monte , entre los rios 
Albaida y G u a d a m á r , t r ibutar ios de J ú c a r . Algunos a t r ibuyen su 
fundac ión á los godos y otros la creen fundada por los egipcios 1,600 
años antes de la era cristiana. Los moros la l l amaron Jata, y el 
nombre de S. F e l i p e , con que se la conoce hoy , la fue impuesto 
por Felipe V en castigo de la tenaz resistencia que hizo á sus t r o 
pas en la guerra de s u c e s i ó n , lo cual m o t i v ó escenas borrosas de 
parte del vencedor. G a n ó l a de los moros D . Jaime 1 y la consi
d e r ó siempre como la 2.a ciudad del reino de Valencia. En la c u m 
bre de un monte inmediato subsiste en mal estado el ant iguo cas
t i l l o que sirvió de pris ión á los infantes Cerdas, nietos de D . Alonso 
el Sabio, y al duque de Calabria. Es patria del c é l e b r e p intor 
José R ibe ra , el E s p a ñ o l e t o . Las calles son l impias y los edificios 
buenos: hay dos conductos copios ís imos de aguas que surten á 
mas de 200 fuentes p ú b l i c a s y part iculares, entre ellas las del her
moso paseo de las estaciones con estatuas y leyendas. E l t é r m i n o es 
m u y ameno , plantado de moreras , o l ivos , higueras , v iñas , a lgar 
robos y diversidad de f ru ía les . Dista 11 leguas de» Valencia y se 
comunican por una dil igencia diar ia . L i r i a . V i l l a cabeza de p a r t i 
do con 8,500 almas á 4 leguas de la cap i t a l , situada é n t r e l o s cer-
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ros de S, Migue l j Sania B á r b a r a , no lejos del T ú ría. Creen a l g u -
nos que se fundó por los años 1850 de la c reac ión del inundo , y 
se a t r ibuye á los armenios que la l lamaron E d e í a . La ensancha
ron los cartagineses a p e l l i d á n d o l a Gran Edeta y hac i éndo la cabe
za de los pueblos edetanos. Los romanos la denominajon Laurona, 
de que proviene el nqmbre actual. Q u e d ó destruida en las guerras 
de Pompeyo y Sertorio ; la reedificaron y fortificaron los moros, 
de quienes la l o m ó D . Jaime I . T u v o voto en Corles, y Felipe V 
hizo merced de ella al mariscal de Berwick , siendo desde entonces 
cabeza de ducado. Consé rvanse en sus inmediaciones muc l íos mo
numentos del t iempo de los romanos. Ent re sus edificios es notable 
la iglesia parroquia l , de tres naves, con la fachada pr inc ipa l de s i 
l l e r ía y de tres cuerpos de los ó r d e n e s d ó r i c o , cor in t io y compues
to. Se c o n c l u y ó en 164*3 bajo la d i recc ión de T o m á s Leonardo Es-
feve. En el presbiterio hay un precioso mausoleo labrado en Roma 
por el c é l e b r e D . José Alvarez, dedicado á la memoria de D o ñ a T e 
resa de Silva y Palafox , duquesa de Berwick , que m u r i ó en F l o 
rencia el a ñ o de 1818. En su t é r m i n o se riegan mas de 10,000 fa
negas con la fuente de S. Vicente Fe r re r , y produce todos los f r u 
tos propios de aquel pais. La industria consiste en fábr icas de aguar
diente , j a b ó n , curtidos , a l f a re r í a , tejares y bastantes telares de 
lienzos. Moneada. V i l l a cabeza de partido á 1 ,/2 legua de Valencia, 
con 3,600 almas , á la o r i l l a izquierda de la acequia de su n o m 
bre , cerca del M e d i t e r r á n e o . En tiempo de los moros existia solo 
una torre con su fortaleza que defendía algunas a l q u e r í a s situadas 
a l rededor , las cuales d o n ó D. Jaime I á D . Pedro de Moneada. La 
acequia es obra de los á r a b e s , y fertiliza todo su t é r m i n o que es 
muy l lano y está plantado de á rbo les frutales, v i ñ a s , olivos y m o 
reras. Murviedro. V i l l a cabeza de partido á 5'/2 leguas de la ca
pi ta l , situada en un cer ro , á % leguas de la costa, en el misino 
sitio que o c u p ó la heroica Sagunto , cuya conquista s i rvió de pre
texto para la segunda guerra pún i ca . Conserva un castillo en esta
do ruinoso que los moros aumentaron con varias obras, y subsis
ten ranchas a n t i g ü e d a d e s romanas, como el t ea t ro , vestigios del 
c i r c o , medallas y láp idas . Antes fue puerto de mar distante solo 
m i l pasos d é l a costa. Tiene un horizonte alegre y dilatado, descu
b r i é n d o s e el m a r , la plana de Burriana , el valle saguntino y una 
extensa huerta regada por el r io Palancia. Hay en su t é r m i n o r i 
cas canteras de m á r m o l e s y gredas deque los antiguos hac ían aque
llos barros tan celebrados por P l in io y Marcia l . P o b l a c i ó n 7,000 
habitantes. Ort¿£«/(?fl/É>. V i l l a cabeza de p a r t i d o , que hasta 1836 
pe r t enec ió á la provincia de Alicante, con 11,000 almas, á 12 leguas 
de Valencia , á la derecha del r io Clar iana, en la cabeza del valle 
de Alba ida , formando otro par t icular aun mas ameno. Los roma
nos la l lamaron Fontinente á causa de las muchas fuentes que hay 
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en su í e r m i n o : la c o n q u i s t ó de los moros D . Jaime I , p o b l á n d o l a 
de catalanes y aragoneses. Es patria del cé l eb re m ú s i c o D . José G o -
mis. E l pueblo tiene la figura de un barco en cuyo fondo está la 
plaza. La c a m p i ñ a es fér t i l í s ima y en el sitio l lamado ets afovins 
hay mas de 200 casas de campo. Hay fábr icas de sayales, aguar
diente, pape l , p a ñ o s , l ienzos, batanes, mol inos , har inen s y de 
aceite. Sueca. V i l l a cabeza de part ido con 7,500 habitantes, s i tua
da entre la Albufera y el J ú c a r , en terreno l lano y feraz, á 4 V 2 
leguas de Valencia. En t iempo de los moros era un sitio de recreo 
de los r é y e s de Valencia : D . Jaime I m a n d ó reedificarla con el m i s 
mo nombre y la d i ó á ios caballeros templarios en 1244 5 pasando 
d e s p u é s sucesivamente á la ó r d e n de Montesa, á la corona, á Don 
Manue l de Godoy y por ú l t i m o á la condesa de C h i n c h ó n . Ha 
perdido mucha importancia con la e x p u l s i ó n de los moriscos y las 
guerras de suces ión . Tiene buenas calles y casas, vecinos muy aco
modados y un hermoso paseo. Dos caudalosas acequias r iegan sus 
campos que dan toda clase de frutos , pr incipalmente seda y arroz. 
La p rox imidad á la Albufera le proporciona mucha pesca y caza 
a c u á t i c a . V i l lar del Arzobispo, ó de B o n a d ú f . L u g a r cabeza de 
part ido con 2,200 almas, á 8 leguas de la c a p i t a l , en la b a r o n í a 
de C h u l i l i a . Se conservan algunos vestigios de la época de los r o 
manos. Aunque su t é r m i n o produce toda clase de frutos propios de 
aquel pais , los moradores salen á otros pueblos en busca de traba
j o . E l clima es muy sano y por esta r azón fue uno de los puntos 
que indicaron á Carlos V para el restablecimiento de su salud. 
Carcajente. V i l l a poblada de 6,000 habitantes, á 7 leguas de Valen
cia y '/2 ^e A l c i r a , en medio de una hermosa huerta. Conser
va use vestigios de la época de los romanos. Cal lera . A 5 leguas de 
la c ap i t a l , al Sur d é l a m o n t a ñ a de su nombre , b a ñ a d a por el J ú 
car. Subsisten muchos trozos d e s ú s antiguas mural las , obra de los 
romanos. Es puerto hab i l i t ado , y tiene aduana de 4'a clase: Por él 
se hace una considerable e x p o r t a c i ó n de frutos para el extranjero. 
Grao. L o g a r á media legua de Valencia , á ori l las del M e d i t e r r á 
neo. Es el puerto de la capital y aunque de difícil acceso se hace 
por él mucho comercio. Contiguas á él se hallan las nuevas pob la 
ciones conocidas por el C a b a ñ a l y C a ñ a v e r a l , que empezaron por 
unas barracas para la temporada de b a ñ o s y en el dia ostentan l i n 
d í s imas casas con jardines y adornadas con exquisi to gusto. Al l í 
pasan la estación del calor hvs familias acomodadas de Valencia , y 
al l í se sorprende cualquier viajero al contemplar la franqueza que 
reina entre los concurrentes y a l ver el airoso y l ige ro traje de las 
lindas hijas del T u r i a . Para comunicarse con la c iudad hay varios 
ómnibus, é innumerables tartanas , pudiendo asegurarse que en los 
dias festivos tres cuartas partes de la p o b l a c i ó n de Valencia se tras
ladan al Grao y al C a b a ñ a l . R u s a f a . L u g a r á media legua de la 
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capital , con 8,500 almas, en terreno l lano y m u y product ivo de 
granos, legumbres , aceite, c á ñ a m o y seda. 

PROVINCIA DE VALLADOLID. Val ladol id . Ciudad episcopal, ca
pi ta l de la provincia de su n o m b r e , residencia de un cap i t án g e 
nera l , con audiencia te r r i to r ia l y universidad l i t e ra r i a , poblada 
de 20,000 habitantes. Su asiento es en una gran l l a n u r a , á la m á r -
gen izquierda del Pisuerga que tiene un puente , y ademas la 
atraviesa el arroyo la Esgueva. I g n ó r a s e la época de su f u n d a c i ó n , 
aunque lo mas probable es que tuviese efecto siete siglos antes de 
la era cristiana con el nombre de P int ia . Hay sin embargo quien 
asegura que la f u n d ó un moro l lamado U l i t ú O l i d , d á n d o l a el 
nombre de V a l l e - d e - O l i d . F inalmente no ha fallado quien derive 
la d e n o m i n a c i ó n actual del campo en que d i r i m i a n sus contiendas 
los antiguos pueblos arevacos , carpentanos, astures y o t ros , ape
l l i d á n d o l e Campo ú V a l l e - d e - L i d . La c o n q u i s t ó de los moros en 
920 D. O r d o ñ o I I de León , d e s p u é s de una r e ñ i d í s i m a defensa: 
volvió á tomarla en 1084 el rey D. Alonso V I quien la dió por j u 
ro de heredad al conde D. Pedro Ansurez. Este la e n g r a n d e c i ó y 
c o n t i n u ó la reedif icación comenzada por el conde D. Rodrigo Gon
zález G i r ó n . Incorporada á la corona y escogida para corte de los 
reyes de Castilla , c o n s i g u i ó muchas mercedes y privilegios , entre 
ellos la erección de la real CUanci l le r ía en las Corles a l l í cele
bradas en 1442, y la dec la rac ión de ciudad episcopal hecha por 
Clemente V I I I á pet ición de Felif)e I I en 1595. Pero este mismo 
monarca, hijo de Val ladol id , t r a s l a d ó la corte á M a d r i d en 1561, 
y si bien Felipe I I I la res tab lec ió en ella el a ñ o de 1601 , d u r ó solo 
hasta a b r i l de 1606 , desde cuya época ha ido siempre en decaden
cia, quedando ú n i c a m e n t e testimonios de su pasada grandeza en 
las inmortales obras de tos artistas que florecieron en ella. Entre 
ellas l lama la a t enc ión la portacTa del ex-convenlo de dominicos, 
construida en el siglo X V á espensas del cardenal Torquemada, 
habiendo sido fundado el monasterio por la reina Doña M a r í a , es
posa de D. Sancho el Bravo, en 1580. Son t a m b i é n notables la ca
tedra l , trazada y comenzada por Herrera y continuada por C h u r r i -
guera ; S. Beni to , hecho fuerte en la ú l t i m a guerra ; lasAgustinas; 
el colegio de Santa Cruz , hoy museo y biblioteca ; el palacio del 
r e y , construido de ó r d e n de Felipe I I I ; S. Pablo y la casa del Sol. 
En una capilla de la catedral se ve el sepulcro del conde D . Pedro 
Ansurez , s e ñ o r de Va l l ado l id . La industr ia de esta ciudad ha rec i 
bido ú l t i m a m e n t e un gran impulso con la llegada del canal hasta 
el arrabal del Puente. Cercan el embarcadero varios almacenes de 
buen gus to , y hay ademas fábr ica de fundic ión , un magn í f i co 
mo l ino harinero y una m á q u i n a para hacer papel cont inuo , colo
cada en un edificio igua l al de Tolosa de G u i p ú z c o a . Ya tenia antes 
y conserva en regular estado fábr icas de eslamenct , b á j e l a s , s o m -
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breros, g u a n í e s , cintas, e b a n i s t e r í a , loza , cu r t idos , perfumes j 
botones de pasta. Los alrededores son amenos y deliciosos : disfruta 
de hermosos paseos , como el de las Moreras , o r i l l a del Pisuerga; 
el campo Grande in t ramuros jun to á la puerta de Madr id ; y el de 
la Acera, que es una calle con soportales. La c a m p i ñ a produce 
grandes cosechas de granos, semil las , zumaque , vino y hortalizas, 
abundando t a m b i é n la caza , pesca y l e ñ a . Ademas de los estable
cimientos púb l i cos necesarios en una capital de provincia , tiene 16 
parroquias , 21 conventos de monjas , tres hospitales, un b e a t e r í o , 
una casa de expós i to s , cuatro cuarteles, un hospicio , y hubo 90 
conventos de frailes y Ocho colegios. Dista 31 leguas de M a d r i d . 
Medina del Campo. cabeza de par t ido con 3,000 habitantes, 
á 8 leguas de V a l l a d o l i d , situada en el centro de Castilla; terreno 
l l ano , á ori l las del r i o Zapardiel . Fue en otros tiempos m u y popu
losa y rica , y residencia de algunos reyes que celebraron Cortes en 
ella. En las de 1430 fueron declarados rebeldes el rey de Navarra 
y el infante D. Enr ique . En 1480 se e l i g i ó en colegiata la parroquia 
de S. A n t o l i n . En 1 522 fueron degollados en su plaza siete procu
radores de las ciudades comuneras. Es patria de muchos varones 
insignes , entre ellos D . Fernando I de A r a g ó n y el historiador 
Diaz del Casti l lo. Pasa por esta vi l la la carretera de Madr id á Ga
l i c i a , y el camino de Extremadura á las provincias Vascongadas. 
Entre los monumentos que recuerdan su antigua importancia es-
tan: los restos del castillo de la Mota y de su acequia de r i ego ; el 
hospital general , trazado por e l jesui ta Juan de Tolosa , hermano 
de Pedro de T o l e d o ; y el edificio de las ca rnece r í a s , uno de los me
jores en su clase. E l t é r m i n o tiene 4 leguas cuadradas y da muchos 
granos , semillas, vino y frutos. Hay telares para lienzos , granje
r ia de ganados y a l g ú n comercio. Mota del Marqués . V i l l a cabe
za de partido á 6 leguas de la cap i ta l , en el camino de Medina del 
Campo á M a d r i d . Consta de 1,300 almas. Nava del R e y . V i l l a ca
beza de part ido con 4 3 4 0 habitantes , á 8 leguas de Val ladol id , en 
terreno desigual. Nada de notable tiene sino una parroquia cuya 
iglesia es capaz y de buena arqui tectura . Olmedo.yAl ix cahe-
za de pa r t ido , c é l e b r e en otros tiempos por sus Cór te s y por sus 
fortalezas, y reducida hoy á 2,000 almas. Es t á situada en,una gran 
l l a n u r a , dominada al Este por una colina , á cuyo pie corre el r io 
Eresma. A u n conserva restos de sus mura l las : fue teatro de dos* 
sangrientas batallas que se dieron en los disturbios civiles de los 
reinados de D. Juan I I y Enr ique I V . Sus campos dan muchos gra
nos, vino , hortaliza y pastos. A 1 legua al Oeste corre el Adaja, 
donde está el arrabal de Calabazas y muchas huertas. La industria 
está reducida al corte de maderas y fabr icac ión de aguardiente. 
Dista 8 leguas de la capital . P e ñ a fiel. V i l l a cabeza de partido con 
3,300 a lmas, á 8 leguas de V a l l a d o l i d , en terreno l l a n o , á la ¡z~ 
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quierda del Duero y derecha del Dura lon que se « n e a aquel . T i e 
ne un ant iguo castillo medianamente conservado. En c e l e b r ó 
a q u í un concilio provincial el mefropolitano de Toledo D. Gonzalo 
Palomeque. E l c l ima es saludable y el l é r m i n o m u y productivo. 
La induslr ia consiste en curtidos , lienzos , t in tes , batanes y m o l i 
nos harineros. Rioseco [Medina de). Ciudad cabeza de part ido á 7 
leguas de la capital , con mas de 4,000 almas en una hermosa vega 
cerca del r io de su nombre , sobre el que tiene tres puentes. Fue 
antiguamente mayor su poblac ión y r iqueza ; aun conserva restos 
de los romanos y del palacio de los almirantes de Castilla. E l case
r ío es r ega la r , asi como la calle central por donde pasa la carrete-
tera de M a d r i d á L e ó n . Entre sus edificios son notables las parro
quias de Santa C r u z , Santa Mar í a y Santiago, y la*'torre de la 
segunda. T a m b i é n es magníf ica la s i l ler ía de nogal del coro del ex
convento de S. Francisco, hoy hospital. En 14 de j u l i o de 1808 h u 
bo en sus inmediaciones una r eñ ida acción entre las tropas f rafa cesas 
V e spaño l a s , al mando estas del general Cuesta. Sus campos solo 
producen granos y v ino : Su i n d u í í r i a y comercio tienen bastante 
importancia . Malaria la Buena. V i l l a cabeza de par t ido á 4 h'gnas 
de la cap i t a l , con 780 habitantes, situada en un va l le , á oril las del 
ar royo Maderazo que desagua en el Pisuerga. Su terreno es bas
tante fér t i l , Villalon. V i l l a cabeza de part ido á 10 leguas de V a l l a -
d o l i d , con 4,700 almas, situada en l lano que riegan unos manan
tiales cuyo nacimiento es al Mediod ía de la p o b l a c i ó n , donde hay 
\ laguna que sirve de abrevadero á los ganados.La vil la está rodeada 
de huertas y arboledas r tiene abundantes fuentes , y ocupa mucha 
ex tens ión el caser ío . En medio de la plaza se ve el c é l e b r e r o l l o , 
fabricado en la misma roca nativa y de jan gran t a m a ñ o , para c u 
ya conservac ión pagan 6 maravedises diarios los fondos de propios. 
Sus campos producen muchos granos , legumbres y pastos : su que
so es m u y estimado en ambas Castillas; y su industr ia consiste en 
fábr icas de c u r t i d o s , aceite de linaza , telares para lienzos, y c o 
mercio de sedas, paños y quincalla que traen de Francia y Por tuga l , 
Portillo, k 4 leguas de la capital , á lo ú l t i m o de una cuesta. T i e 
ne un castillo y restos de sus antiguas mural las ; 5 parroquias , y 
1,500 habitables. Rueda de Medina. A 7 leguas de Va l l ado l id , 
con 2,500 almas , en la carretera de M a d r i d á la C o r u ñ a . Hace m « -

^¡cho tráfico con los frutos del pais, especialmente con e l \\x\o.Seca 
( la ) . A 6 leguas de la capi tal , con 4,000 habitantes, en terreno l l a 
no. Tiene fábricas de aguardiente, lienzos y telas de lana ord ina
rias. Simancas. A 1 legua de Va l l ado l id , á ori l las del Pisuerga so
bre el que hay un ant iguo puente , en una colina. Es pueblo a m u 
r a l l a d o , con un castillo al parecer del t iempo de los romanos. En 
él está el archivo general del reino , cuyo edificio es notable por su 
capacidad y por su es tan te r ía de piedra. Contiene m u l t i t u d de do-
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cutnentos i m p o r t a n t e á de la corona de Castilla desde los reyes Ca
tólicos hasta el d í a . En sus inmediaciones hay restos de la p r imera 
casa de noviciado de la c o m p a ñ í a de J e s ú s . Consta de 870 almas. 
7or¿¿eíí7/¿zí. A 5 leguas de la cap i t a l , en terreno l l ano , á ori l las 
del Duero sobre el que tiene un puente de piedra. Es de ant igua 
tundac ion : tuvo mucha importancia en otro t iempo y aun subsisten 
siete parroquias Consta de 2,300 habitantes. 

PROVINCIA DE VIZCAYA. Bilbao. V i l l a y puerto de m a r , con 
el t í t u l o de invicta ganado en la ú l t i m a g u e r r a , capital de la pro
vincia de V i z c a y a , poblada de 14,000 habitantes. Su asiento es 
en un l lano coi onado de a l turas , á la derecha del Nervion que 
forma la r ia de su nombre y desagua en el mar en Portugalete , 
á las 2 leguas de Bilbao. La fundó en 1300 Diego López de Haro, 
y Fernando I V y Felipe 11 la concedieron grandes privi legios. E l 
pueblo es muy l i n d o , con calles alineadas y l imp ia s , bel lo case r ío , 
magn í f i co empedrado que se lava y refresca con las aguas del r i o , 
y que no padece detr imento por no permitirse andar carruajes. 
E l paseo del Arenal y otros puntos de sus inmediaciones son en 
extretno pintorescos y alegres. Ent re sus muchos buenos edificios 
son notables la c a r n e c e r í a , el mol ino de la v i l l a , el nuevo hospital, 
el puente colgante, la aduana y la plaza. T a m b i é n merece ser c i 
tado el cementerio que está en la subida al santuario de Begoña , 
cerca del cual fue herido el general carlista Z u m a l a c á r r e g u i , de 
cuyas resultas m u r i ó . Los campos producen maiz, c a s t a ñ a s , nue
ces, verduras y chaco l í . L a indus t r ia consiste en t e r r e r í a s , siendo 
m u y notable la de Santa Ana de Bulueta ; fábr icas de cur t idos , d« 
sombreros, de loza , de papel , de cristales, de chocolate , de an
clas y otros utensilios de h i e r ro , y una de tejidos de a l g o d ó n . Por 
su puerto hace mucho comercio con las colonias y el extranjero, 
o c u p á n d o s e las mujeres en la carga y descarga de los buques , las 
cuales llevan todo el peso sobre sus cabezas. Dista de M a d r i d 70 
leguas. Balmaseda . V i l l a cabeza de part ido con 2,000 almas, á 
5 leguas de ia cap i ta l , al pié de un cer ro , rodeada de m o n t a ñ a s , 
á la margen izquierda del r io Cadaguaque tiene dos puentes. A n 
t iguamente se l l a m ó Malseda :d ió l a fuero y t í t u l o de v i l l a D. Lope 
Sancho de Mena , s e ñ o r de la misma, que confirmaron D. Lope Diaz 
de Haro y Doña Urraca Alfonso , s eñores de Vizcaya , en 1234* 
Tiene el s é p t i m o voto y asiento entre las villas que e n v í a n sus re 
presentantes á las juntas generales de Guernica. E l casco de la p o 
b lac ión se compone de cuatro calles rectas, dos plazas y tres bar
rios. Sus campos están cultivados con esmero y producen poco t r igo 
y maiz, muchas legumbres y abundante cosecha de vino cha
col í . Man t i énese en sus pastos bastante ganado vacuno, lanar y ca
b r ío ; y sus montes dan l e ñ a y c a r b ó n . La industr ia consiste en 
marliuetes de cobre y f á b r i c a de ulensilios del mismo m e t a l , fer-

Si 
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r e r í a s , fábricas ele c u i i i J o s , talleres de obra pr ima j granjeria de 
ganados. En dos cerros inmediatos hay dos antiguos castillos que 
han servido á los ejérci tos en la ú l t i m a guerra . Durango, V i l l a ca-!-
beza de part ido con 2,200 habitantes, á 5 leguas de Bilbao , á la 
o r i l l a derecha del r i o de su nombre , con tres puentes de piedra, 
en una hermosa l l anura . Es pueblo m u r a d o , con cinco puertas, 
cuatro palles casi rectas , cuatro barrios y muchos caser íos . En 
1483 estuvo en él la reina Catól ica y j u r ó los fueros antes de i r á 
Bilbao. Pasan por él dos nuevas carreteras, y merecen citarse el 
altar mayor y colaterales de la iglesia parroquia l de Santa Ana, 
obra de D . Ven tu ra Piodriguez en 1774- Su t é r m i n o da escasos 
frutos , pero tiene ferré r í as , molinos harineros y bastante comercio 
Guernica. V i l l a cabeza de pa r t i do , poblada de 820 almas, á 6 le 
guas cortas de Bi lbao , á la falda del monte Gosonoaga. E l á r b o l de 
Guernica, bajo el cual se celebran las asambleas del señor ío de V i z 
caya es un monumento po l í t i co , á cuya sombra j u r a r o n los reyes 
Catól icos la conse rvac ión de los fueros. Mar quina. V i l l a cabeza de 
par t ido con 1,140 almas, á 8 leguas de la cap i t a l , entre dos r i a 
chuelos que unidos forman el Ondarroa. La f u n d ó con el nombre 
de Viiiaviciosa de Marqu ina el conde D . Te l i o para defender esta 
merindad de las invasiones de los guipuzcoanos. Su asiento es l l a 
no; su c o n s t r u c c i ó n hermosa con cuatro calles bien enlosadas. C o n 
serva trozos de antiguas m u r a l l a s , cuatro puertas y tres arrabales. 
La parroquia se halla fuera de su t é r m i n o en el de la anteiglesia 
de Jemein. Es notable el juego de pelota , como t a m b i é n la fuente. 
Ademas de los frutos propios del pais, tiene industr ia de Cerrerías, 
molinos harineros y a l g ú n comercio. O r d u ñ a . Ciudad cabeza de 
p a r t i d o , agregada ú l t i m a m e n t e á esta provincia . Véase su descrip
ción p á g i n a 208. C a r r a n z a . Ŝ'xWa de las Encartaciones, llamadas 
asi por haber aplicado á los pueblos de que se componen los fue
ros de Vizcaya , á cuya parte occidental se hal lan. Está situada á 
10 leguas de Bilbao en terreno desigual y la dominan dos a n t i 
guos bandos conocidos por de los m a r r o q u í e s y negretes. Consta 
de 2,300 almas, y en sus inmediaciones hay aguas minerales. Gue-
cho. Anteiglesia á 23;/2 leguas de la capital en la costa d e l O c c é a n o , 
con un castillo en el puer to , capaz de 16 piezas de a r t i l l e r í a . T i e 
ne 1,140 habitantes. Lequeitio. V i l l a y puerto sobre el O c c é a n o , á 
4 I / 2 leguas de Bibao. Consta de 2,350 almas y ha padecido mucho 
en la ú l t i m a guerra . Plencia ó Plasencia. A 4 leguas de la capital , 
en una co l ina , á la derecha de un r io que nace en el monte de 
Vizcarg i . Es puerto de mar con aduana de 4«a clase, y tiene una 
escuela de n á u t i c a y 1,200 habitantes. 3e construyen barcos y se 
fabrican jarcias. Portugalete. A 2 leguas de B i l b a o , en la desem
bocadura del N e r f i o n , con buen caser ío y una c ó m o d a fonda, m u y 
concurr ida en la estación del calor. Es el puerto de la capital , y 
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bay en ei u n á barra |>eligrosaque se reconoce todos los días para co
nocimiento de los navegantes, á quienes guia para mayor seguridad 
Un p i lo to . Santurce. A ' / ^ legua de Port ugalete, en la cosía áA Oo-
ceano'i situado sobre rocas y al pie de un alto monte, l lamado el P i t o 
de Sarantes.Dfi ece diariamente e¡ vistoso e spec t ácu lo de la descarga 
d é l o s barcos destinados á la pesca de sardina, que conducen las m u 
jeres descalzas y s ó b r e l a cabeza al mercado de Bilbao, siendo siempre 
favorecidas con la mejor venta las que l legan las primeras. Como en 
todos los pueblos de Vizcaya son sus habitantes de c a r á c t e r alegre y 
en extremo amable: gustan mucho de las fiestas, conocidas con el 
nombre de r o m e r í a s , y son ademas m u y activos é industriosos. 

P R O V I N C I A D E ZAMORA. Z a m o r a , Ciudad capital de la p ro 
vincia de su nombre , con silla episcopal y 10,000 habitantes. E&tá 
situada á la margen derecha del D u e r o , sobre el que hay un buen 
puente de piedra. Es pueblo m u y ant iguo y m u r a d o , con ocho 
puertas. Cerca de la de la feria se halla el palacio de la reina D o ñ a 
Urraca , donde se re fug ió Ve l l ido Dolfos después de asesinar á San
cho I I . Son t a m b i é n notables el palacio del obispo , la casa que l l a 
man del C i d , la catedral y las casas consistoriales. Fue conquistada 
á los moros en el siglo X I : en ella c e l e b r ó Cortes D o ñ a M a r í a , ma
dre de Fernando I V ; a l l í residieron a l g ú n t iempo Enr ique Í I I y 
otros reyes; y a l l í finalmente se a r m ó caballero D . Alonso E n r i q u e / , 
antes de ser rey de Po r tuga l . Las afueras de la ciudad son del ic io
sas, con buenos paseos y muchas huertas: los campos debieran ser 
mas productivos si se aprovechasen mejor las aguas del r io ; no obs
tante , dan muchos granos , vino t in to , a lguna fruta y excelentes 
verduras. Hay 27 molinos harineros ^ fábr icas de sombreros finos v 
bastos , cur t idos , m a n í a s , e s t a m e ñ a s finas y varias tahonas. Dista 
de M a d r i d 39 leguas. A l c a ñ i c e s . V i l l a cabeza de part ido á S^Aj l e 
guas de Zamora , con 680 almas, situada e n t r e d ó s arroyos, á * ¡ i 
legua de la frontera de Por tuga l . Subsisten restos de sus antiguas 
m u r a l l a s , pues fue plaza de armas y mayor su p o b l a c i ó n , como 
lo prueban la iglesia par roquia l y un arco l lamado de la V i l l a , se
parados hoy de esta. Abundan las aguas; tiene u n palacio de seño
r ío y sus campos son productivos. Benavente. V i l l a cabeza de par
t ido con § ,500 habitantes, á 12 leguas de la capital , en la carretera 
de Ga l i c i a , sobre un terreno elevado , entre los rios Esla y O r -
b igo . Tiene un an t iguo palacio de los condes de su nombre y ves
tigios de la época de los romanos. E l horizonte es despejado; el c l i 
ma benigno ; el terreno f é r t i l , bien cu l t ivado y regado por una 
acequia. Bermillo de Sayago . L o g a r á 7 leguas de Zamora, cabeza 
de p a r t i d o , con 400 a lmas, en el camino que va á Fermoseile. Sus 
productos son la granjeria de ganados , las l e ñ a s y una regular co
secha de granos. Fuente-e l -Sauco. V i l l a cabeza de part ido con 
2,600 habitantes, á 7 leguas de la capital , en un fér t i l valle que 
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riega ün arroyo l lamado S«uca l . Las calles son anchas y rectas; las 
casas buenas, y hay dos plazas, una con soportales. Sus alrededo
res son deliciosos, pues abundan las agitas y hay herniosas alame
das. A trescientos pasos de la pob lac ión se ven las fuentes Gáaicest 
que mueven cinco molinos harineros. E l t é r m i n o produce granos* 
excelentes garbanzos, guisantes y bastante vino del que . hacen 
aguardiente. Puebla de Sanabr ia . Vil lacabeza de partido con 900 
almas , á 17 leguas de Zamora. Hay en eila gobernador m i l i t a r por 
hallarse en la frontera de P o r t u g a l , á 5 leguas de Braganza. Está 
situada en un cerro aislado (pie dominan otros inmediatos. La r ie
ga el r io Tera al que se une el Castro y ambos tienen puentes. Es
tá murada sencillamente: son escasos sus productos en granos y 
v i n o , pero abundantes en l ino y frutas. Toro. Ciudad á 5 leguas 
de ia capi ta l , con 8,500 habitantes, cabeza de pa r t i do , situada en 
un ribazo á la derecha del Duero , dominando ü n hermosa y fe 'r l i l 
c a m p i ñ a . Su fundac ión es a n t i q u í s i m a ; conserva restos del t iempo 
de Augusto: está cercada de muros , con seis puertas y un puente de 
piedra de %% arcos sobre el r io . Las calles son espaciosas, pero de 
ma l piso y poco l impias : en el centro d é l a pob lac ión y j un to á la 
torre del reloj hay una laguna donde abrevan los ganados de labor. 
E n el siglo pasado fue capital de una p rov inc ia , y aun atestiguan 
su ant igua importancia la iglesia colegiata, el a l c á z a r , hoy medio 
ar ru inado , un cuar te l de invá l idos , la torre del r e l o j , la casa de 
ayuntamiento y la de los Fon secas del duque de Berwik . E l t é r 
mino es muy di la tado; comprende extensas vegas, montes de enci
nas y pinos , v iñedos y plant íos de frutales. Las cosechas de granos, 
l egumbres , vino y frutas son abundantes, siendo m u y estimadas 
las guindas que l levan el nombre de la ciudad. Man t iónense en sus 
pastos innumerables r e b a ñ o s de ganado de todas clases. La indus
tr ia se halla reducida á cu r t i dos , aguardiente , p a ñ o s y e s t a m e ñ a s 
ordinarias. Bez de Mavban. L u g a r á 5 leguas de Zamora , con 
91,100 almas. Tiene fábricas de sargas v e s t a m e ñ a s . Fevmoselle. V i 
l l a de 3,400 habitantes á 1 í leguas de la cap i t a l , situada en una 
pendiente á ori l las del Duero que se pasa por una buena barca. A 
la izquierda del r i o y en su confluencia con el Tormes hay un casti
l l o . yUlalpando. V i l l a á 8 leguas de Zamora con 2,500 almas, en 
la carretera de M a d r i d á Galicia. Fue pueblo murado , de que aun 
subsisten vestigios, y tuvo mayor pob lac ión . F d l a r de Ciervos. A 
24 leguas de la c ap i t a l , con 860 habitantes, al pie de una colina, 
cerca del r io Tera . Se fabrican lienzos y hacen sus habitantes g ran 
tráfico de g é n e r o s con Por tuga l . 

PROVINCIA DE ZARAGOZA. Z a r a g o z a . Ciudad metropolitana 
en el ant iguo reino de A r a g ó n /residencia de un cap i tán general y 
de la audiencia del t e r r i t o r i o , capital de la provincia de su n o m 
bre con 45;000 almas en 16 parroquias. Se halla situada en terreno 
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í íat io , á la márge r i derecha del Eb ro que la b a ñ a por el Nortea 
j u n t o al H ú é r v a que corre por el S u r , y no lejos del Gallego que 
pasa mas al Norte que el Ebro . Sobre este hay un magníf ico puen
te de piedra de 17 arcos , el ú n i c o desde Tortosa á Tu d e l a , y por 
el que atraviesa la carretera general de C a t a ! u ñ a . ^ u fundac ión es 
muy an t igua : se reedif icó én tienipo de Césa r quien la hizo colonia 
inmune. Conserva muchos vestigios del t iempo de los romanosy de 
los á r a b e s . La ciudad se levanta majestuosa y pintoresca en medio 
d é una fértil l l anura , ostentando los altos chapiteles de sus campa
narios y las c ú p u l a s de sus magníf icos t emplos , los mas ricos de 
E s p a ñ a hasta la guerra de la independencia, pues solo el de la V i r 
gen del Pi lar d ió mas dé dos millones y medio en joyas y alhajas 
para obsequiar al mariscal Lannes y su plana mayor á fin de l i be r 
tar del saqueo á la c iudad. Las calles en lo general son tortuosas 
y estrechas, excepto el Coso y alguna otra. Tiene muchos edificios 
notables, como son la catedral de la Seo de arqui tectura gót ica ; la 
del P i l a r , obra suntuosa en cuyos adornos trabajaron los mas c é l e 
bres profesores , y cuyo altar mayor y la s i l ler ía del coro excitan la 
a d m i r a ú i o n de los inteligentes ; el espacioso templo de S. Pablo con 
su retablo mayor de sorprendente efecto, la casa de misericordia; 
el hospital general de Nuestra S e ñ o r a de Gracia , uno de los mas 
grandes en su clase, pues en 1832 entraron en é l mas de 9,000 
personas ; los palacios del arzobispo y del c ap i t án general ; la lonja; 
la universidad l i t e r a r i a ; el tea t ro ; la tor re nueva, y otros muchos. 
En los asedios que sufr ió fue consumido por e l fuego el hermoso 
edificio de ia d i p u t a c i ó n con todas sus preciosidades y el famoso ar
chivo del reino. En otro t iempo estuvo a m u r a l l a d a , pero hoy solo 
tiene déb i l e s tapias, ocho puer tas , dos arrabales y un castillo al 
Oeste l lamado la Al jafer ía , donde nac ió Santa Isabel , reina de 
Por tuga l . Fuera del recinto de la pob lac ión hay hasta trece paseos 
con á r b o l e s , entre ellos e l de Santa Engracia y el de Monte T o r 
rero donde está él embarcadero del canal inq^erial. Su t é r m i n o es 
m u y feraz) está lleno de casas de campo con el nombre de torres, 
y produce mucho t r i g o , cebada, maiz, j u d í a s , v i n o , aceite, seda, 
frutas , hortalizas y abundantes pastos. La industr ia consiste en fá
bricas de curt idos y pergaminos, cardado y tejido de lana , fábr ica 
de p a ñ u e l o s de seda , y en la casa de misericordia se hacen buenos 
lienzos y m a n t e l e r í a s . Aunque pueblo ab ie r to , hadado un ejemplo 
de heró ica fortaleza resistiendo dos sitios de numerosos y ague r r i 
dos e jérc i tos por espacio de ocho meses y sufriendo al mismo t i e m 
po una horrorosa epidemia que a r r e b a t ó mas de 30,000 habitantes. 
Lodavia dan testimonio de tantas h a z a ñ a s los escombros y ruinas 
que se ven por todas partes y las innumerables seña les de las ba
las que no han quer ido bor ra r de muchas casas sus orgullosos di je-
ños . En la ú l t i m a guer ra no han desmentido los zaragozanos su 
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proverbiai bravura , y sorpuendidos de noche por la facción de Ca
b a ñ e r o , ia rechazaron haciendo muchos prisioneros. Dista de M a 
d r i d 50 leguas. Almunia de D o ñ a Godina.\J\\ \dí cabeza de part ido 
con 3,000 almas, sobre la carretera de A r a g ó n , en el centro de 
una gran l l a n u r a , cerca del r io Mediano que desagua en el Ja-
Ion. Antiguamente se l l a m ó Nertobriga , y estaba situada en un 
monteci l lo inmedia to , donde se han descubierto monedas, inscrip
ciones, sepulcros y o í ros vestigios de la época romana. P e r t e n e c i ó 
á la orden de S. Juan : Felipe V ia conced ió muchos privilegios en 
premio de los servicios que la p res tó en la guerra de suces ión . T i e 
ne una parroquia con su p r i o r , co-adjutor y cab i l do , cuya iglesia 
es de buena arqui tec tura y en la cual se veneran muchas rel iquias» 
Hay ademas un hospital que sirve t a m b i é n de hospedaje de pere
grinos. Su vega es m u y productiva. Dista 9 leguas de Zaragoza. 
Ateca . L u g a r á 16 leguas de la capi ta l , con 2,000 habitantes, en 
la confluencia de los rios Monub les , Piedra y J a l ó n , en terreno l l a 
no rodeado de alturas bien cult ivadas y cubiertas de v i ñ e d o , en 
una de las ci íales es tá la iglesia. En lo ant iguo se l l a m ó Alcocer y 
el Cid g a n ó á los moros su castillo cuando pasó á la conquista d é 
Valencia. En el monasterio de Piedra á 4 leguas de la p o b l a c i ó n 
hay unas admirables cascadas que causan la a d m i r a c i ó n del viajen 
r o , pues alguna se precipita de una e levac ión de mas de 100 varas. 
Atraviesa este pueblo la carretera de Aragón con un buen puente 
de piedra sobre e l J a l ó n . Tiene abundantes cosechas: sus c á ñ a m o s 
son los mejores de E s p a ñ a . Es cabeza de part ido jud i c i a l . BeJchite. 
V i l l a cabeza de par t ido con 3,100 almas, á 8 leguas de la capital^ 
en la falda de una colina, parte en l lano y parte en cuesta. A t r i b ú -
vese su fundac ión á los edetanos algunos siglos antes de la era cris
tiana : los romanos la ampliaron y la hicieron munic ip io . A princi-^ 
pios del siglo X I I la c o n q u i s t ó de los moros D. Alonso V Í I de Cas
t i l l a , c o n c e d i é n d o l a varios pr ivi legios . L a iglesia de S. Salvador 
fue mezquita. En la parte bqja hay hermosas huertas y mucho ar
bolado , y su t é r m i n o produce ademas granos, v i n o , aceite, l e g u m 
bres y alguna seda. Borja* Ciudad á 11 leguas de Zaragoza, cabe
za de par t ido con 6,000 habitantes, á la falda de una colina cerca 
del Moncavo. Conserva restos del t iempo de los romanos. Riegan su 
hermosa c a m p i ñ a el r io Huecha y el estanque de C o r r o y ó : sus pas
tos pasan por los mejores de la provincia , atendida la excelencia de 
la carne de los ganados que en ellos se cr ian. E l clima es f r i ó : t i e -
»e iglesia colegiata y algunos molinos de aceite. C f l / a í a / w ^ . Ciudad 
cabeza de par t ido á 14 leguas de la capital , con 8,000 almas, so
bre la carretera de A r a g ó n , al pie de unas col inas , en la m á r g e n 
izquierda del Ja lón cerca de la confluencia del Jiloca. Fue m u n i c i 
pio romano con el nombre de BUbdis, el cua l fue celebrado por el 
poeta Marc ia l (h i jo del mismo) á eausa de la excelencia de sus 
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aguas y de sus armas. La actual pob lac ión se debe al moro A y u d 
Aboba l id , rey de Sevi l la , quien recorriendo el pais y encantado de 
este hermoso v a l l e , f undó un pueblo l l a m á n d o l e Calatayud ó Cas
t i l l o de A v u d . Tiene dos iglesias colegiatas, once parroquias, un 
palacio episcopal, un hospicio, dos hospitales, un cuartel , un m o n 
te de pjedad , seis conventos de monjas, y hubo diez de frailes. Hay 
un buen puente en e! camino r ea l , y tres arrabales en las afueras. 
En 1822 fue capital de una nueva provincia . E l cl ima es f r ió : su 
vega da toda clase de frutos, pr incipalmente exquisitas frutas y 
mucho c á ñ a m o - , y la industr ia produce p a ñ o s , alpargatas , cordele
r í a , papel de estraza, curt idos , t intes, y tejidos de seda. Es pueblo 
rico y de bastante comercio. Caspe. V i l l a á 15 leguas de Zaiagoza, 
cabeza de part ido , con 8,000 habitantes, situada en l l a n o , cerca 
de los rios Ebro y Guadaio|)e. Tiene un castillo en regular estado. 
Entre este pueblo y el de Chipi iana disfrutan 4>000 cahizadas do 
r e g a d í o por medio d é l a s acequias Vieja y Civana , siendo por lo 
tanto d^ los mas florecientes en ag r i cu l tu ra . Son abundates las co
sechas de granos, aceite , legumbres y seda, y se coge a l g ú n vino. 
En sus pastos se cria mucho ganado, de que hacen gran tráf ico, 
habiendo t a m b i é n hilados de seda , fábr icas de j a b ó n , aguardiente, 
lienzos ordinarios y sombreros. En 1412 tuvo a q u í lugar el famoso 
congreso de aragoneses, catalanes y valencianos para elegir sucesor al 
rey D . M a r t i n , h a b i é n d o l o sido el infante D . Fernando de Anteque
ra, h i jo de D. Juan I de Gasiilla. Daroca . Ciudad cabeza de part ido 
con 2,580 almas, á 15 leguas de la capital , entre dos colinas cerca 
del Jiloca sobre el que hay un puente de p iedra , y el cuaLriega sus 
hneftas. Conserva restos de la época de los romanos; entre la c i u 
dad y los cerros hay una mina , obra del arquitecto francés Fierre 
Bedel, de 780 varas de l a r g o , 8 de ancho y otras tantas de a l tura , 
que sirve para recogerlas aguas y l i b r a r la pob lac ión de inundacio
nes. Se c o n s t r u y ó desde 1555 á 1562. Atraviesa el pueblo una calle 
de Este á Oeste con una puerta en cada extremo. Tiene siete parro
qu ias , una de ellas colegial , donde se veneran los sagrados corpo
rales en la capilla edificada por D . Juan I I de A r a g ó n . Sus cose
chas principales son c á ñ a m o , granos y v i n o : su industriase r e d u 
ce á cur t idos , papel de estraza y molinos. K g é a de los Caballeros. 
V i l l a cabeza de par t ido con 3,300 habitantes , á 12 leguas de Z a 
ragoza , situada gran parte en l l a n o , á la falda de una colina t i t u 
lada la Corona. Antes estuvo en lo al to de dicha co l ina , y la actual 
pob lac ión presenta una mezcla de a rqui tec tura romana , gó t i ca ŷ  
á r a b e . Su t é r m i n o tiene mucha ex tens ión y grandes montes y dehe
sas para ganado lanar y vacuno. Le riegan cuatro arroyos y varias 
fuentes, y da buenas cosechas de granos y l ino . P i n a . V i l l a cabe-
xa de part ido con í l ,000 almas, á B leguas de la cap i ta l , en la 
margen izquierda del Efero que se pasa por barca , en la ¡ arte Ha-
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na de un p e q u e ñ o monte. Tiene mas de 300 cahizadas de riego por 
medio de una acequia y produce su t é r m i n o granos , maiz, aceite 
y pastos para ganado lanar y yeguas de vientre. Sós. Una de las 
cinco villas de A r a g ó n , cabeza de p a r t i d o , con 2,800 habitantes, 
situada sobre dos cerros , al pie de un alto m o n t e , en la raya de 
A r a g ó n y Navarra. Tiene un fuerte y ant iguo castillo donde nac ió 
e l rey D . Fernando el Ca tó l ico , lo que d ió a sus vecinos ciertos 
privi legios de h i d a l g u í a . Es pueblo m u r a d o , con 7 puer tas : sus 
calles son estrechas y escasean las aguas. E l t é r m i n o es m u y p ro 
duct ivo de cereales , l ino y pastor. Depende en lo ecles iás t ico de 
Pamplona y dista 20 leguas de Zaragoza. Tarazona . Ciudad episco
pal cabeza de partido^ poblada de 9,000 almas, en terreno desigual, 
al pie del Moucayo y atravesada por el r io Queiles que la divide 
en dos parles, c o m u n i c á n d o s e por tres puentes de piedra. En 1229 
se c e l e b r ó en ella un concilio y cuatro veces se reunieron Cór te s en 
t iempo de los reyes Catól icos . Las vistas de su vega y huerta son 
deliciosas, y hay innumerables, frutales y hermosas alamedas. A l 
gunas de sus frutas tienen mucha fama. Dista 14 leguas de la ca
pi ta l . Alagan. Y i l l a t í t u l o de ducado , á 4 leguas de Zaragoza, en
tre el Ebro y el canal imper ia l . En ella c e l e b r ó Cortes D . Jaime I 
el a ñ o de 1307. Consta de 2,000 habitanles. Calatorao. A 8 leguas 
de la capi ta l , en la falda de una colina.. Conserva un castillo del 
t iempo de los romanos en que se ven los retratos de varios reyes 
desde Felipe el Hermoso. Tiene 1,730 almas. C a r i ñ e n a . A 9 leguas 
de Zaragoza , en el campo de su nombre que es m u y l lano y p ro
duc t i vo , teniendo fama el vino de su cosecha. Consta de 2,700 ha
bitantes. E p i l a . A 7 leguas de c a p i t a l , con 3,100 almas, en la r i 
bera del Jalón , conocida en t iempo de los romanos con e l mombre 
de Sigontia, Hay en su t é r m i n o una fuente de aguas minerales pa
ra las enfermedades c u t á n e a s . Tiene dos hospitales, un cuartel y 
un palacio del conde de Aranda. F e h a . A ori l las del E b r o , en el 
cual tiene una magní f ica presa, á 8 leguas de Zaragoza. S u p ó n e s e 
que estuvo a q u í la famosa ciudad Jul ia E x c e l s a . Consta de 1,700 
habitantes. Pedrola . En terreno l l ano , á 6 I /2 leguas de la capital, 
con 1,600 almas. En su parroquia se conserva el c adáve r de la d u 
quesa de G a n d í a , hermana de S. Francisco de Borja. Tiene un pa
lacio ducal en estado ruinoso. Sdstago. V i l l a t í t u l o de condado, 
á 8 leguas de Zaragoza, cerca de los 1 ios E b r o y M a r t i n , con 
1,920 habitantes. Tauste. En terreno des igua l , á 1 legua del 
E b r o y 8 de la capi tal . S ú r t e s e de las aguas del r io por medio 
del canal de su nombre y tiene 3,500 almas. Un-Castillo. A 18 le
guas de la c ap i t a l , rodeando una co l ina , con 2,100 habitantes. 
Sobre la mencionada colina hay un ant iguo castillo y dos tor
res, obra al parecer d é l o s romanos , de cuya época hay t am
bién algunos arcos que fueron sin duda de un acueducto. 
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Después de la p é r d i d a de las magní f icas y vaslas colonias en 
«1 continente americano, solo posee la E s p a ñ a actualmente: en 
Áf r i ca , el a r c h i p i é l a g o d é l a s Canarias, las islas de Fernando P ó o 
y A n n o b o n , y algunas fortalezas en el imper io de Marruecos: en 
A m é r i c a , las islas de Cuba y Puerto Rico: y en la O c e a n í a , las is
las Carol inas , F i l ip inas y Marianas. Aunque ya liemos hablado de 
todas estas posesiones en sus respectivos,lugares ( p á g i n a s 143, 44^ , 
4 6 0 , 549 y 567, tomo 3 . ° ) creemos opor tuno dar á su desc r ipc ión 
a lguna mas l a i i i u d y comprenderla en este tomo para que nues
tros lectores hallen reunidas en é l cuantas noticias son referentes á 
la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . 

A F R I C A . L a s Canar ias son u n g r u p o de islas en e l O c c é a n o 
A t l á n t i c o septentrional , en frente de la costa de A f r i c a , a u n a s 

leguas de ella. Forman una de las provincias de E s p a ñ a y son 
las afortunadas (Fortunatae ) de los gr iegos , t é r m i n o del ant iguo 
mundo . Estuvieron olvidadas en los siglos medios hasta que ías 
ocuparon los e spaño les en el X Í V , quedando completamente so
metidos sus naturales en 1497, á lo que con t r ibuyeron mucho e! 
caballero normando Juan de Detancourt , y Diego de Herrera, no
ble castellano. En el dia no son consideradas como colonias, sino 
que forman par le del reino con todas las ventajas de las d e m á s 
provincias peninsulares. Su topograf ía está en la pág ina 294- ^nno~ 
hón. Isla de Africa en el golfo de Guinea , hacia I o 40' de l a t i t u d 
Sur con 2 ^ 2 leguas de Este á Oeste, 2 de Nor te á Sur y 6 de c i r 
cunferencia. L a descubrieron los portugueses en 1,° de enero de 
1743, l l a m á n d o l a a ñ o bueno , y la cedieron con Fernando Póo á 
los e spaño les por el tratado del Pardo de 24 de marzo de 1778. En 
el mismo a ñ o env ió el gobierno e s p a ñ o l una exped ic ión a l mando 
del conde de Arjelejos; pero le fue imposible posesionarse de esta 
isla á causa de la resistencia de los naturales , cuyo n ú m e r o as
ciende á 4*000, casi todos negros é idó la t r a s . E l c l ima es m u y ca
luroso ; sin embargo en los valles hay una hermosa vege tac ión . 
Desde el a ñ o de 1843 han ido dos expediciones que han sido bien 
recibidas. Fernando P ó ó d o - P ó . Isla de Africa en el golfo de 
Guinea de 25 leguas de c i r c u i t o , 17 dê  largo y 8 de ancho , hacia 
2o 36' de l a t i t ud Nor t e , á unas 10 leguas del continente y 66 de 
A n n o b ó n . Fue descubierta por u n gen t i l -hombre de Alfonso V de 
Por tuga l en 1741 ; después es tab lec ió a l l í una colonia Luis R a m i -

5a 
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rez de Esquivel de que aun se conservan vestigios; y en 1778 fue 
cedida á la E s p a ñ a por el iratado del Pardo. En el mismo a ñ o to 
m ó posesión de e l l a , bajo la d e n o m i n a c i ó n de S. Carlos, el b r iga
dier conde de Arjelejos#estableciendo una co lonia , cuyos i n d i v i 
duos mur ie ron envenenados en su mayor parte. Abandonada desde 
aquella é p o c a , empezaron á codiciarla los ingleses para mejorar su 
establecimiento de Sierra-Leona, y en 1827 fundaron el fuerte de 
Clavence. En 1841 se t r a tó de la enajenación de esta isla y de la 
de A n n o b ó n , pero consideraciones de pol í t ica retrajeron de tal idea 
al gobierno e s p a ñ o l , quien dispuso una exped ic ión , la cua l l l egó 
el 22 de febrero de 1843 imponiendo el nombre de Puerto de I s a 
bel a l que en 1778 denominaron S. Carlos. En él hay 300 habi 
tantes y en toda la isla unos 14,000 de raza negra y casi idó la t r a s . 
Ul t imamente se ha mandado otra expedic ión á la cual van agrega
dos dos eclesiást icos, algunos artesanos y dos jóvenes i n d í g e n a s , 
educados y bautizados en la P e n í n s u l a . E l suelo es férti l y produce 
p imien ta , nuez moscada, p l á t a n o s , cocos, arroz, frutas, c a ñ a d u l 
ce, tabaco, a lgodón , patalas y yuca. Se crian cabras, gallinas, b ú 
falos, monos grandes, loros & c . La s i tuac ión de estas islas promete 
mucho para el comercio coti la India . P R E S I D I O S . Ceuta. (Véase la 
pág ina 293) . í l íelilla. An t igua ciudad de Afr ica , en el imper io de 
Marruecos , en la costa septentrional enfrente de A l m e r í a , en una 
p e n í n s u l a unida á t ierra firme por un istmo de mea de 35 varas 
de e levación sobre el m a r , con excelentes fortificaciones. Tiene 
aguas potables para l lenar sus aljibes y para regar algunas huer
tas. Der ívase su nombre de la mucha miel que se coge en aquel 
t e r r i to r io . Pertenece á España desde 1497 en que el rey Ca tó l i co 
envió una escuadra a l mando del duque de Medinasidonia para 
contener las p i ra t e r í a s de los moros. Dista 18 leguas E^te de A l h u 
cemas, y entibe ambas poblaciones y el peñón de la Gomera cuentan 
2,500 habitantes sin los presidiarios. Alhucemas. Plaza sobre la costa 
septentrional de Africa, en el imperio de Marruecos. Es una roca ais
lada y de corta ex t ens ión , situada en una ensenada entre los cabos 
Quilates v Morro ,en posición elevada, dominando la b a h í a , l a vi l la 
enemiga de M e z e m n i a , y la embocadura del r io M a n c ó r . Es un 
plano incl inado al Oeste con 40 varas de desnivel, 194 de la rgo, 
98 de ancho y 500 de circunferencia, bien fortificado por eLOeste 
y Sur , é inaccesible por Este y Norte. Tiene u n castillo en lo i n 
fe r io r , un hospital , buenos almacenes, tres aljibes y dos puertas. 
Dista 7 leguas Este del peñón de la Gomera , 18 Oeste de M e l i l l a , 
y 36 Sur Je M á l a g a . P e ñ ó n de la Gomera. Fortaleza en la costa 
Nor te deAfrica, en el imperio de Marruecos, l lamado t a m b i é n P e ñ ó n 
de Velez. Es un peñasco elevado que separa de tierra firme y del 
campo» de l moro un brazo de mar. L a p o b l a c i ó n es r educ i 
dís ima, con una sola calle de anfiteatro, grandes fortificackmes y dos 
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puertas. E) agua se conserva en a l j ibes , ya traida de M á l a g a , ya 
recogida de las l luvias. Tiene almacenes de v í v e r e s , hospi ta l , otras 
dependencias y depós i t o de pó lvo ra á prueba de bomba. Es tá p r ó 
x imo al pueblo á r a b e Velez de Gomera: s,e a p o d e r ó de él D . Pe
dro de Navar ra , y d e s p u é s de haberle atacado infructuosamente 
los moros en distintas ocasiones, le tomaron por t ra ic ión en 1532, 
y le perdieron por asalto en 1564. Dista 7 leguas al Oeste de A l 
hucemas y 40 al Sur de M á l a g a . 

AMÉRICA. Isla de Cuba. La mayor de las grandes A n t i l l a s , en 
la entrada del golfo mejicano, con 275 leguas de l o n g i t u d de Es
te á Oeste, 40 de ancho , y 3,497 leguas cuadradas de superficie. 
Cuenta mas de un mi l lón de habitantes, á saber : 4'18,000 blancos y 
588,000 de co lo r , y de estos 152,000 libres y 430,000 esclavos. 
En lo m i l i t a r constituye una sola cap i t an ía general ; en lo ecle
siást ico abraza dos diócesis Cuba y la Habana, y "en lo j u d i c i a l 
comprende las dos audiencras de la Habana y P u e r t o - P r í n c i p e . Hay 
en sus puertos un movimiento comercial por valor de m i l m i 
llones de reales y concurren á ellos anualmente mas de 2,700 b u 
ques de todas las naciones. Sus rentas m a r í t i m a s y terrestres suben 
á 230 millones de reales vel lón. Fue descubierta esta isla por Cris
tóba l Colon en su pr imer viaje de 1492 , y f u n d ó en ella su p r i 
mera colonia con 300 españo les Diego Velazquez el a ñ o de 1501. 
Su s i t uac ión y topogra f ía pueden verse en la p á g , 442 del t. 3.° 
Puerto-Rico. Isla del golfo mejicano, la menor de las grandes A n 
t i l las , con unas 500 leguas cuadradas y 288,000 habitantes. Es tá 
situada al Este de la de Cuba y entre ambas se encuentra la de 
santo D o m i n g o , hoy Ha i t i . Fue descubierta por Cr is tóba l Colon en 
su segundo viaje de 1493, y la c o n q u i s t ó el adelantado Juan Ponce 
de León d e s p u é s de vencer la obstinada resistencia de los mora 
dores. La esclavitud es muy reducida , pues solamente se cuentan 
en ella 28,000 indiv iduos . Véase su topograf ía en la p á g . 449 t, 3.° 
I s la de Pinos. Junto á la costa mer id ional de Cuba , con 96 leguas 
cuadradas y 76 de inaccesibles costas. En 1828 se es tab lec ió una 
colonia denominada Reina Amal ia , f u n d á n d o s e un [)ueblo l lamado 
Nueva Gerona. Es de triste recuerdo por haber sido confinados á 
ella algunos procesados pol í t i cos . 

OCEANÍA. Islas Carolinas. L l á m a n s e t a m b i é n Nuevas Fi l ip inas , 
y es tán situadas al Este de las mismas, de que dependen, y al Sur 
de las Mar ianas , en la Polinesia. Fueron descubiertas por R u y 
López de Vil la lobos en 1543 y quedaron olvidadas mas de un siglo 
hasta que en 1686 fueron de nuevo conocidas á causa de haber 
sido arrojados algunos naturales por una tempestad á las islas F i 
lipinas. Se las puso el nombre actual en honor de Carlos I I y com
prenden el g rupo de Palaos, situado al Oeste y cuyo suelo es bas
tante p roduc t ivo de batatas, cocos, naranjas, limones, c a ñ a d e a z u -
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car y ;r/afVan. Marianas . Grupo de islas, á unas 200 leguas al Est» 
de las F i l i p in a s , con un gobierno dependiente de aquella capi tan ía 
general, de su audiencia y del obispado de C e b ú . L l á m a n s e t a m 
bién islas de los Ladrones A causa de que sus habilanies robaron 
algunos utensilios á la expedic ión de Magallanes que las d e s c u b r i ó 
en 1521 , aunque no fueron ocupadas basta 1668 en tiempo de D o ñ a 
Mar í a Ana, mujer de Felipe I V , la cual env ió una misión de j e su í 
tas. Constan de unas 5,000 almas y se ven aun muchos animales do
m é s t i c o s , en estado salvaje, de los que int rodujeron los e s p a ñ o l e s . 
E l calor es m u y intenso y el te r r i tor io bastante feraz. Fi l ipinas . 
A r c h i p i é l a g o de la Occeanía que comprende varias islas, b a ñ a d a s 
al Este por el gran Occéano equinoccial ; a l Sur por el mar de C é 
lebes que las separa de la isla de este nombre y de la de Borneo; 
al Sur Oeste por el de Mindoro que t a m b i é n las separa d é l a de Bor
neo; y ai Oeste y Norte por el mar de la China. Tienen 360 l egua» 
de largo, 3 § 4 en su mayor anchura, 4>330 leguas cuadradas de su
perficie y tres millones de habitantes entre catól icos , mahometanos 
é idó la t r a s . Fueron descubiertas por el i n t r é p i d o Magallanes, quien 
perec ió peleando con los habitantes de Matan en 1 5 2 1 ; pero no se 
colonizaron hasta 1565. En la parte or ienta l de Luzon , en Paragua, 
Mindanao y otras islas hay todavía muchos indios independientes. 
Los e spaño les y europeos no pasan de 5,000; los chinos suben á 
mas de 70,000; los d e m á s pertenecen á la raza malaya. Ejercen 
gran influjo sobre los naturales los curas ó misioneros, de los cua
les hay tres colegios en la P e n í n s u l a , á saber, en Va l l ado l i d , Oca-
fia y Monteagudo. La topograf ía de estas islas con otras noticias re
lativas á ellas pueden verse en la p á g i n a 549 del tomo 3.° 
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PESOS, MEDIDAS Y MONEDAS. 

Reconocida hace mucho t iempo la urgente necesidad de ar re
glar á tipos comunes las infinitas que es tán en viseen la P e n í n s u l a , 
n i n g ú n gobierno hasta ahora ha pensado seriamente en acometer 
t a m a ñ a empresa, y por l o mismo creemos hacer un obsequio á 
nuestros lectores p re sen tándo le s las siguientes tablas. 

Pesos. No son tan variados como las medidas, pero ofrecen 
bastantes diferencias en las provincias. E l t ipo será la arroba cas
tellana de 25 l i b r a s , la l ibra de 16 onzas, la onza de 8 dracmas 
y 16 adarmes. La l ib ra asturiana tiene 24 onzas, la gallega y de 
Santander 20 onzas, la c o m ú n de Valencia y A r a g ó n 12 onzas, la 
carnicera 36 onzas, la de pescado fresco en Valencia 16 onzas y la 
de salado 18. Las d e m á s son como sigue: 

Arroba de 36 l ibras valencianas. . . 
Ar roba pensil de 36 l ibras aragonesas. 
Ro tó lo de Mal lo rca 
Carga de tres quintales ó 312 ro ló lo s . 
Carga de 12 arrobas valencianas. . . 
Carga de 11 arrobas catalanas. . . . 
Q u i n t a l c o m ú n 
Q u i n t a l de la costa c a n t á b r i c a , para 

fierro. . . 
I d . i d . para bacalao 
I d . i d . para cacao 
Q u i n t a l de 104 ro tó los mallorquines. 
Raldi jo de Rioja 
Tonelada de los marinos (20 quintales). 

Arrobas. Libras. 

1 

11 

13 
10 

4 

6 
4 
4 
3 
u 

80 

5 
12 

7 
18 

Onza». 

13 

14 
1 

12 

Adarmes 

Para los metales preciosos se usa el marco. E l castellano se d i 
vide en 8 onzas, 64 ochavas, 128 adarmes, 384 tomines y 4»608 
granos. E l marco ca t a l án tiene 8 onzas, 32 cuartos, 128 argienlos 
y 4 ^ 0 8 granos. E l de A r a g ó n es de 8 onzas, 32 cuartos, 128 a r 
gienlos ó adarmes, y 4»096 granos. E l marco de Farmacia consta 
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de 8 onzas, 64 dracmas, 192 e s c r ú p u l o s , 384 ó b o l o s , 1,lS2 ca
racteres y 4>608 gramos. 

Medidas. Es inf ini to el n ú m e r o de las que se usan en las pro
vincias de E s p a ñ a , d i fe renc iándose aun en pueblos comarcanos. Los 
tipos á que se re fe r i r á la siguiente tabla son: el pie y vara de Bur
gos en las medidas de l o n g i t u d ; el esiadal de 12 pies y la fanega 
de 576 estadales en las agrarias; el pote ó fanega de Avi l a en las 
de capacidad para á r i d o s ; y la arroba ó c á n t a r o de Burgos para 
los l í q u i d o s , s e g ú n la Real orden de 26 de Enero de 1 8 0 1 . Las 
subdivisiones de estos tipos son: 

ArroJn 

Pie ó tercia. 

Cuarta. 

Vl2 

36 12 

Sesma ó geme. 

Pulgada. 

32 

128 

Azumbre. 

Cuartillo. 

Copa 16 

48 16 12 8 l ' / s Dedo. 
Fanega de grano. 

432 144 108 72 12 Línea. 
Almud. . . . 

Celeiviio 

12 

24 

Ciiaílillo. 

A estas unidades se r e d u c i r á n las de todas las provincias, cla
sif icándolas y p o n i é n d o l a s por orden a l fabé t ico . 

Medidas lineales it inerarias. 

C a ñ a d a m e s l e ñ a ( para el ancho ) 
Cordel m e s t e ñ o ( para i d . ) . 
Cordel de corte 
Hora de marcha mi l i t a r . . . 
Legua caminera del tiempo de Carlos I I I . 

Pies. 

270 
45 

150 
16,000 
24,000 
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Legua legal ant igua. . . . . . . 
Legua legal moderna ( 1801 ) . | 
Legua c o m ú n ú horaria . 
Legua geográf ica de 20 al grado, j 
Miíjero ó mi l l a . 
M i l l a marina ( 3.a parte de legua geográf ica ) . 

15,000 

20,000 

5,000 
6,666 % 

Medidas lineales agravias* 

Braza (dos varas). 
Braza real (nueve palmos valencianos). . . 
Cadena (diez varas aragonesas) 
Cana (diez palmos valencianos). 
Cordel de la isla de Cuba. . . . . . . . . . 
Cuerda. . . . . • . . 
Cuerda valenciana (20 brazas reales). . . . 
Destre (21 palmos mal lorquines) 
Estadal c o m ú n y legal . . . . 
Estadal toledano. 
Estadal de M a d r i d . 
Soga (10 brazas). . 

Pies. 

6 
7 

27 
8 

72 
25 

145 
14 
12 
11 
10 
60 

Pulgadg. Líneas, 

9 

6 

Medidas lineales en artes y comercio. 

Cana (ocho palmos catalanes). . . . 
Codo (media vara) 
Estado (dos varas). . . . . . . . . . 
Palmo catalán (4.a parte de su vara). 
Palmo m a l l o r q u i n ( i d . de la suya). . 
Vara aragonesa 
Vara navarra. . . . . . . . . . . . 
Vara valenciana. 

6 
6 

7 
7 
9 
9 
3 

8 

8 74 
3 'A 
9 

Medidas superficial es a g r a r i a s . 

A l m u d a r a g o n é s (e l cuadro de una cadena). . . 

Varas euailra • 

81 ÍH 
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Arroba de tierra (24 almiides aragoneses). . 
Aranzada ( 400 estadales) 
C a b a l l e r í a (60 fanegas de á 500 estadales). . 
C a b a l l e r í a cubana (324 cordeles cuadrados). 
Cahiz de t ierra ( 2 4 cuartales aragoneses). . 
Cahizada ( 6 fanegas valencianas), 
Carro de tierra en Asturias (cuadro de 16 varas). 
C a n o de t ierra de Santander (cuadro de 44 

70 pies) i 
Cuar ta l (4 almudes aragoneses) . 
Fanega de t ierra ( l a que se siembra con una fa

nega de grano y s e g ú n los terrenos varia desde 
400 á 600 estales 

Fanega aragonesa (cuatro cuartales). . . . . . . 
Fanegada valenciana 200 brazas cuadradas). . . 
Ferrado gallego (d iv id ido en 12 cencas). . . . . 
Hanega ó hanegada (3 cuartales aragoneses). . . 
Mar ja l de Granada (9,a parte de fanega). . . . 
Jornal io (9 cuartales aragoneses). 
Jornal de viña (medio ferrado gal lego) . 
T a h u l l a de M u r c i a 66 estadales). . . . . . . . . . 
T a h u l l a de A l m e r í a de marjal ) 
Yugada (36 fanegas valencianas) . 
Y u n t a (50 fanegas que labra un par anualmente). 

Varas cuadra-
das. 

/O 

1,954 
6,400 

480,000 
186,000 

7,818 
5,490 

256 
215 
544 Va 
325 7/9 

4,800 
9,600 

1,303 > 
915 
625 
977 
711 

2,932 
312 

1,061 
237 

32,940 
320,000 

4/5 

Hay ademas muchas otras medidas que v a r í a n s e g ú n los ter re
nos , los climas y los usos. Tales son entre otras las conocidas con 
los nombres de d i a de bueyes ( l o que ara un par de bueyes en un 
d i a ; ) geira ( lo tque ara hasta m e d i o d í a ) ; j o v a d a , j u v a d a , obra-
d a , huebra y y u g a d a ( l o que ara una y u n t a en un d i a ) ; obrero, 
peonada y j o r n a l ( lo que labra un jorna le ro en un d ia ) . 

Medidas de c a p a c i d a d p a r a á r i d o s . 

A l m u d a r a g o n é s ( 3 puestas). . . 
Barchil la valenciana (4 almudes) 
Cahiz (12 barchil las valencianas). 
Cahiz (4 hanegas aragonesas). . . 
Cahiz toledano 

Fanegas. 

4 
1 

12 

Celemines Cuartillos. 

3 

u 

1 
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C i l i i z c o m ú n de Castil la. 
Copin de Asturias . . 
Guariera m a l l o r q u í n a 
C n a r i í - r a catalana (1Ü2 cortanes). . . . . , 
Fanega asi uriana (16 gá l ibos ) 
Fer iado de Galicia (de 3 á 4 celemines). 
Hetnina de León . 
Hemina'de Asturias (media fanega). . . . 
Hemiua de G u i p ú z c o a • • • 
Puesta de Aragón (3 almuerzas) 
Robo (16 almudes navarros). . . . . . . 
Salina (4 cuarteras catalanas) 
Tega de Galicia (2 teigas y 4 tegos). . . 

Medidas de c a p a c i d a d p a r a l íquidos. 

Fanfgos. CelemincB. 

417 
Cuartillos. 

Álqncx de A r a g ó n . 
Arroba ó c á n t a r a ( 4 azumbres va len

cianas). 
Arroba mayor de Sevilla. . . . . . . . . 
Arroba menor de id . . . 
Carga de vino ( í 5 arrobas valencianas). . 
Carga ó nietre (16 arrobas aragonesas). . 
Carga (12 arrobas catalanas). 
Cuartera de Mal lo rca , 
C a n a d á de Galicia (4 copelas) 
Cncpa de Asturias. . 
Mesura (4 cuartanes mal lorquines) . . . . 
M e s u r ó l a de C a t a l u ñ a 
Metadi l la ( azumbre cabal sin sisa). . . . 
Moyo (16 c á n t a r a s ) 
Ol la de Galicia (18 azumbres) 
Pipa (en las costas). . . » 
Tone l y bola en A n d a l u c í a 

Arrobas. Cuartillos. Copa» 

12 

1 
1 

12 

16 
i 

34 
30 

26 
10 

4 
9 

8 
» 

10 
14 

4 

Coinciden con el cua r t i l l o el neto de Galicia la pinta de Navar
ra y el j a r r i l l o de Aragón . 

ss 
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MONEDAS, 

Nada diremos de las antiguas por no testar en uso, y solo e x p l i 
caremos e l valor de las efectivas ó imaginarias que tienen curso en 
el comercio. Las imaginarias mas usuales son cua t ro : el doblón. 
que vale 60 reales y 8 maravedises ve l lón , y que comunmente se 
compula sin quebrados por 60 reales: el peso senci l lo , cuyo valor 
legal es de 15 reales y 2 maravedises v e l l ó n , pero que t a m b i é n se 
cuenta por 15 reales en las transacciones o rd inar ias : el ducado . 
de plata de 20 reales y 25 maravedises, y el de vel lón de 11 rea
les: y el real de plata viejo de 16 cuartos ó 1 real y 30 marave
dises. Todas las cuentas se hacen por reales de vellón y marave
dises y á esta unidad reduciremos las monedas de las provincias 
en la forma siguiente: 

Reales. 

L i b r a jaquesa (de 20 sueldos dea 4 dineros). . . 
L i b r a catalana, de 20 sueldos de á 12 dineros. . 
L i b r a m a l l o r q u i n a , d iv id ida en 20 sueldos, 10 

reales, 40 tresetas, 120 dobleros , 240 dine-
480 mallas. ros 

L i b r a valenciana, de 20 sueldos, 240 dineros. 
Cornado de Navarra . 
Real de plata nueva de 24 dineros 

18 
10 

13 
15 

MarareJises. 

1 

28 
222/3 

1 1 V 5 
2 
O»/» 

17 

En la isla de Cuba no corre moneda de cobre , sino de plata 
c o l u m n a r i a , si b ien ú l t i m a m e n t e se autorizado el curso de las 
pesetas de á 4 reales de vel lón para evitar e l contrabando que se 
hacia con las de c a r a l l e v á n d o l a s a l lá y adqui r iendo un j)eso fuer
te con cuatro de ellas. La moneda menores el medio real . ( I V 4 de 
v e l l ó n ) , y siguen el rea l ( 2 V 2 reales de v e l l ó n ) , los dos reales. 
(5 de ve l lón ) cuatro reales (10 de v e l l ó n ) y el peso de 8 reales 
(20 de ve l lón) . En toda la corona de Castilla no corren sino cinco 
piezas de o r o , ocho de plata y cuatro de cobre , cuyo valor y rela
ciones aparecen en la siguiente tabla : 
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Hay que tener presente qne el valor asignado á las piezas de 
oro se entiende pata las conocidas por oro nuevo, acunadas desde 
1780 en adelante, pues las de oro viejo tienen de aunienlo un real 
y cua r t i l lo la onza y el veinteno,}- las otras tres pie/as § 0 , 10 y 
5 maravedises. T a m b i é n suden verse algunos reales de á cuatro, 
a c u ñ a d o s en Sevilla en 1718 que valen ¿í 8 reales de ve l l ón ; y a l 
g ú n real de d ocho de la misma fábrica cuyo valor es el de 16 rea
les de ve l lón . La moneda frftncesa c i rcu la boy en una cantidad i n 
finitamente mavor que la española , principalmente la de 5 francos, 
designada con el nombre de Napoleones* 
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Posic ión a s t r o n ó m i c a . Longitud occidental y entre 8o 46 ' y 
11° 5 1 ' . L a t i t u d , entre 36° 58 ' y $ T 7 ' ( 1 ) . 

Dimensiones. Mayor l a r g u r a , desde las ce rcan ías de Melgaco 
en el Min t ió hasta las inmediaciones de Faro en el Algarve , 309 
millas. M a y o r anchura , desde las ee rcan ías de Campo JVlavor en 
en el Alcm-Te jo hasta el cabo de Roca en Ex tremad uta , 129 m i 
llas. Confines. A l Norte y ai Este, la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , y par
t icularmente las provincias de Galicia , Va l l ado l id , Zamora , Sala
manca, Badajoz y Sevi l la . Al S u r y i\\ Oeste , el O c c é a n o Ai lán t ioo . 

P a í s e s . E l reino de Por tuga l propiamente t a l , el de Algarve y 
el a r e b i p i é l a g o de las Azores. 

M o n t a ñ a s . Las m o n t a ñ a s de este pais no son mas que una con
t i n u a c i ó n de las cordil leras del Sistema. Hespér ico , que atraviesa 
la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a . Los puntos culminantes del suelo p o r t u 
g u é s son: la F o j a en el Algarve que pertenece al grupo meridio
n a l , de 638 toésas de all u ra ; la Serra d a E s t r e l l a , eíi la Beira, 
en el grupo c e n t r a l , de 1,077 tocsas; el G a v i a r a , en el grupo sep
tentrional , en A M\uho, úe i .930 toesas de a l tura . ( V é a n s e las 
p á g i n a s 1 § 6 y 1S7 del tomo 1.c) 

islas. Las cosías de Por tuga l no ofrecen mas que islotes. Los 
mas notables son el grupo de las B e r l e ñ g a s , frente por frente de 
Penicbe en Ex t r emadura , y el de F a r o frente de Faro en el A l 
garve. Peroenmedio del Occéano , y á unas 800 millas de las cos
ías de Por tuga l se eleva el i m p ó r t a m e A r c h i p i é l a g o de las A z o 
res , cuya superficie se estima en 800 mil las cuadradas. (Véase el 
a r t í c u l o División.) 

A-a^/Jí. E n este reino no hay" n inguno de bastante ex tens ión 
que merezca mencionarse en este compendio. 

Rios de primer ó r d e n . Si bien el Por tugal carece de lagos t i e 
ne en recompensa muchos rios caudalosos: los principales de ellos 
nacen en E s p a ñ a , y los (lemas tienen su nacimienio en las monta
ñ a s del pais. Todos estos rios desemboran en el O c c é a n o A t l á n t i c o . 
He a q u í los mas considerables. 

E l Minho ó Miño , qne viene de E s p a ñ a y no bace mas que to
car la frontera septentrional del Por tuga l , b a ñ a n d o á Melgado, Va-
lenca y Cauiinba. 

(i) D«bf tenerse ptvseot» que la lon<rilo<i <« refiero «I tw.tuiUnn A<¡ Paria 



422 PENÍNSULA HISPANA. 
E l L i m a viene de E s p a ñ a y atraviesa el M i n h o pasando por 

Ponte-de L i m a y Viana. 
E l Doavo [Duero) viene t a m b i é n de E s p a ñ a , separa la p r o v i n 

cia de Tras-os-Montes y la de M i n h o de la de Beira , pasa por San 
J ó a o de Pesqneira , Peso da Regoa y P o r t o , mas abajo de esta ú l 
t ima c iudad entra en el O c c é a n o : sus afluentes sobre el t e r r i t o r io 
p o r t u g u é s son el ¿ '«¿'or, el T u a y el Tamega á la derecha; el 
A g u e d a y el Coa á la izquierda. 

E l ¡Souga nace en las m o n t a ñ a s de la Beira , atraviesa esta Pro
vincia y entra en el O c c é a n o mas abajo deAve i ro . 

E l Mondego es el mas considerable de los rios que nacen en 
P o r i n g a l . Tiene su origen en Estrel la , atraviesa la Beira v las g r a n 
des l lanuras de Co imbra y forma los puertos de F igue i r a y de 
Bu arcos. 

TW/o ( /¿ /yo) viene de E s p a ñ a , separa la Ex t remadura del 
A ! e m - T e j o , b a ñ a á Abrantes, San la rem, Aldea-Gallega y Lisboa, 
y por bajo de esta ciudad entra en el O c c é a n o . Sus principales 
afluentes sobre el t e r r i to r io p o r t u g u é s son: el E l g a , el Pon sel y el 
Z e z e r e á la derecha, el Sever;e\ Z a t a s , y el Cunha ó Almansor 
á la izquierda . 

E l S a a d o ó Sadao , que en algunos mapas se le l lama i m p r o 
piamente Caldao en la parte superior de su c u r s o , nace en el 
Ale in-Tejo , atraviesa esta p rúv ínc ia y la de Extremadura , pasa por 
Alcacer-do-Sal y Se tuba l , y de spués de haber formado una l a g u 
na al Sur de esta ú l t i m a ciudad , entra en el O c c é a n o . 

£ 7 viene de E s p a ñ a , toca la frontera or ienta l del 
Algarve y pasa por Jerumenha, Cast ro-Marim y entra en el O c c é a 
no mas abajo de V i l l a - R e a l . 

Canales. N inguno hay en este reino que merezca mencionarse 
E t h n o g r a f í a . Puede decirse que todos los habitantes del Por -

t t iga l pertenecen al tronco greco-latino^ pues á excepción de a l 
gunos miles de extranjeros establecidos en las grandes ciudades de 
Lisboa y P o r t o , todo el mundo habla p o r t u g u é s , lengua herma
na de la e spaño la y comprendida en la famil ia greco-lat ina. 

Rel ig ión . La Cató l ica es la r e l i g i ó n del estado , pero se (oleran 
las d e m á s creencias religiosas. 

Gobierno. Cuando en 1820 se r e s t ab lec ió en E s p a ñ a la Cons
t i t uc ión de 1812, es ta l ló t a m b i é n en Por tugal una r e v o l u c i ó n . 
Se reunieron Cortes extraordinarias y se p r o c l a m ó una Cons
t i t u c i ó n , que Juan V I , entonces rey de Po r tuga l , a d m i t i ó y 
j u r ó , modelada sobre la española pero todavía mas d e m o c r á 
t ica, pues establecia una sola c á m a r a nombrada por e l sufra
gio universal é investida de todo el poder legislativo y de una gran 
parte del ejecutivo. E l rey no tenia veto; podia proponer algunas en
miendas á una ley votada por las Cór tes : pero si estas persistian en su 
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voto d e s p u é s de una segunda d i s c u s i ó n , se daba por sancionada la 
ley. No podía prorogar ni disolver las Cor tes , las cuales se abrian 
y cerraban en épocas fijas y determinadas. Tres a ñ o s d e s p u é s , Don 
M i g u e l , hijo segundo del r ey , se puso á la cabeza de una insurrec
ción y d e s t r u y ó este nuevo r é g i m e n p o l í t i c o , y en rnayo de 18S3 
Juan V I p ro t e s tó contra lodo lo hecho hasta entonces. A la muer te 
del rey en 1826, D . Pedro , su hi jo m a y o r , proclamado ya empe
rador del B r a s i l , a b d i c ó la corona de Por tuga l en favor de su hija 
D o ñ a M a r í a y d ió á los portugueses una carta que restablecia las 
antiguas Cortes. Con ar reglo á esta acta cons t i tu t iva , el poder l e 
gislat ivo reside en la persona del rey y en las Cór te s divididas en 
dos C á m a r a s , á saber, la de los P a r e s , nombrados por la corona 
en n ú m e r o i l imi tado y cuya dignidad era hereditaria ó de por vida, 
y la de los Diputados, cuyos miembros se nombraban cada cuatro 
años por los electores de provincia , elegidos á su vez por las 
asambleas pr imarias de las parroquias. En 1828 D . M i g u e l , á 
quien su hermano habia nombrado regente, se a p o d e r ó del t rono 
de su sobrina, se hizo proclamar rey absoluto y r e i n ó por medio 
del ter ror . Mas D . Pedro , obligado á abdicar la corona del Brasil y 
á refugiarse en Europa , c o n s i g u i ó en 1833 reconquistar el trono de 
su hija y restablecer en Por tuga l la C o n s t i t u c i ó n que habia dado 
en 1826. E l r é g i m e n pol í t ico fundado por esta carta d u r ó hasta 10 
de setiembre de 1836 en que la g u a r n i c i ó n y la guardia nacional 
de Lisboa proclamaron la C o n s t i t u c i ó n de 1820 , la cual fue acep
tada por la reina con la cond ic ión de que las C ó r t e s la r e v i s a r í a n v 
harian en ella las modificaciones convenientes. Reunidas las Cór t e s 
generales extraordinarias y constituyentes decretaron otra Const i 
t uc ión que D o ñ a Mar ía de la Glor ia a c e p t ó y j u r ó , p r o m u l g á n d o s e 
en 4 de a b r i l de 1838 y cuyas bases principales estaban calcadas 
sobre las de la Cons t i t uc ión e s p a ñ o l a de 1837 , con p e q u e ñ a s var ia
ciones, y eran las siguientes: Reconocimiento del pr incipio de la 
s o b e r a n í a nacional ; l iber tad de i m p r e n t a ; el j u rado para los d e l i 
tos de la misma ; derecho de pet ic ión , inv io lab i l idad del hogar do 
més t i co ; dos C á m a r a s electivas, siendo t r ienal la de los diputados 
y estos remunerados por el Erar io ; y la de senadores renovable por 
m i t a d ; r e u n i ó n forzosa de las Cór t e s e l 2 de Enero de cada a ñ o ; 
e lección d i rec ta , ex ig i éndose en los electores una renta anual de 
80,000 reis (2,000 reales de v e l l ó n ) , en los diputados la de 400,000 
reis (10,000 reales) en los senadores dos millones de reis (50,000 
reales); el veto absolutoen el rey y la facultad dedisolver las C ó r 
tes, pero con la o b l i g a c i ó n de r e u n i r í a s en un plazo m u y cor to .Las 
d e m á s disposiciones relativas al poder j u d i c i a l , al e jé rc i to y á la ad
min i s t rac ión provincia l se diferenciaban poco de la Cons t i t uc ión es
paño la ; asi como t a m b i é n lo concerniente á la regencia y t u t o r í a del 
rey menor. Poco t iempo disfrutaron los portugueses de la calma 
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que hacia presagiar esle nuevo orden de cosas y bien p r o n í o , des
pués de repetidas conmociones populares, Ies fue arrebatado e l 
f ru to de la revolueion de 1836. A fin de enero de 1842 hubo en 
Porto un movimit-nto a favor de la caria de D Pedro que fue se
cundado por las tropas acantonadas en L i s b o a , v se n o m b r ó un 
ministerio b a j ó l a presidencia del duque de Terceira. Gomo era de 
esperar, muchos patriotas buscaron en la e m i g r a c i ó n la seguridad 
de sus personas, objeto de la persecución de los c a n i i t n s , y cons
piraron sin descanso contra el gobierno establecido basta conseguir 
de las masas populares* muy exasperadas ya por las exacciones 
que sobre ellas pesaban , que diesen un g r i t o imponente y aterra
dor en la provincia de ¡VIinlio , al cual s u c u m b i ó el ministerio de 
Costa Cabi a l , no obslaiile la disposieion de las tropas en favor suyo. 
S u c e d i ó l e el duque de P á l m e l a , je íe de la oposic ión en la C á 
mara de los Pares, y no es faeil pronosticar el resultado final de 
esta nueva revoluc ión , cuya tendencia parece ser hacia el resiable-
c imienlo de la Cons t i t uc ión de 1838. Ademas se han levantado en 
algunos distritos les partidarios de D . Migue l , c o m p l i c á n d o s e mas 
y mas la s i tuac ión de P o r t u g a l , peor aun que la del vecino reino 
de E s p a ñ a , teatro, hace tantos a ñ o s , de luchas terribles entre los 
partidos que se disputan el mando. ¡ Q u i e r a Dios concederles a l g u 
nos años de paz á fin de que , d e s a r r o l l á n d o s e los elementos de 
prosperidad en que abundan , l legue á ser la P e n í n s u l a hispana 
uno de los países mas ricos y florecientes del G lobo . 

Forta lezas y puertos m'ÜUares. Entre el gran n ú m e r o de p o 
blaciones del reino que los portugueses y los geógra fos califican 
con el t í t u lo pomposo de p lazas fuer tes , solo las siguientes mere
cen el tít ulo de tales. E h a s vxm sus dependencias, entre las cuales 
ocupa-el pr imer luga r el fuerte l lamado la Lippe ó da Graca ; Je-
rumenba , Campo Mayor y Marvao en el A l e m - T e j o ; Peuiche j 
los fuertes que defienden la entrada del Tajo en Ext remadura ; 
Monsanto y /Jlmelda en la Beira; Valenca , en el M i n b o . Todas 
las d e m á s solo deben considerarse como tesidencias mil i tares don
de se acuartelan algunos cuerpos del ejercito. 

Puede ílecirse que Lisboa es el ú n i c o puerto m i l i t a r del reino, 
como igualmente el solo p u n i ó en que hay astilleros para la cons-
i rncc ion de buques de la marina mi l i t a r . T a m b i é n se construyen 
algunos en Porto, pero son de los mas p e q u e ñ o s . 

Industr ia . Todos los g e ó g r a f o s , los economistas y los viajeros 
que hablan de Po r tuga l incurren en el error vu lga r de que los 
portugueses carecen casi enteramente de fábr icas y manufact uras, y 
que por esta razón se ven precisados á c o m p r a r á los extranjeros t o 
dos los objetos, no solamente los de lujo sino hasta los necesarios 
para los vestidos mas groseros, y mueblaje de sus casas. Por toda 
respuesta y con el fin de dar una ¡dea de la indus t r ia de este pais 
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extractaremos el cuadro que hemos publ icado en el tomo 1.° de 
l a e s t a d í s t i c a de P o / í w ^ a / l i m i t á n d o n o s á citar : Xas f á b r i c a s de 
a rmas de Lisboa ; las de p a ñ o s y g é n e r o s de l ana de Poi talegre, 
Covilhan y F u n d a o ; las de loza de L i sboa , Po r to , C o i m b r a , Baja, 
Estreraoz, Cereal y Caldas ; las indianas á e L i s b o a , Porto y sus 
cercanías- , las obras de o ja de l a t a de Lisboa y P o r t o ; las exce
lentes conf i turas de Lisboa , P o n o , Coimbra y G u i m a r á e s ; la g r a n 
fábr ica da hi lados de a l g o d ó n de T I 10mar, cuyo l i i lo es cuando 
menos igua l al de Ing la t e r r a y Francia ; los galones , cintas y j a 
bones f inos y o rd inar ios de Lisboa, y las p i e d r a s preciosas t a l l a 
das en esta c iudad ; las obras de p l a t e r í a y j o y e r í a de Lisboa y 
Po r to ; la fábrica cristales Mar inha-Grande ; la gran fábr ica 
de p a p e l de Alemquer , ias de G u i m a t á e s , Lotizan , Feria y las de 
las cercanías de Lisboa - las grandes fábr icas de a z ú c a r r e f i n a d o 
de esta ú l t i m a ciudad y las de Por to; las telas de M i n h o , Beira y 
Tras-os-Montes ; las r andas de A Ico baca y de T l i o m a r ; las tene
r las de Lisboa , S e t u b a l , P o r t o , C o i m b r a , Beja , Evora , G11 i m a 
raes Scc., & c . ; las fábr icas de sombreros á e Lisboa , P o r t o , E l vas, 
C o i m b r a , Evora y T l i o m a r ; \í\ií¡ c e s t e r í a s á e Lisboa , P o r t o , C o i m 
bra y sus alrededores, cuyos productos son tan perfectos como s ó 
lidos. En Bulas s e d e r í a s de Porto y de Braganca y especialmen
te las ¿/e seda de Campo-Grande , cerca de L i sboa , que 
imi tan perfectamente las de L y o n . 

Comercio. Aunque m u y deca ído en c o m p a r a c i ó n á lo que era 
10 años antes de la par t ida del rey para el Bras i l , aun tenia g ran 
importancia cuando los sucesos de 1820. Las revueltas y cambios 
de gobierno que han tenido lugar desde dieba época le lian r e d u 
cido casi á la nada. Los principales a r t í c u l o s de e x p o r t a c i ó n eran 
entonces vinos , limones, naranjas, h igos , almendras y otras f r u 
i r á s secas, sal c o m ú n , aceite, zumaque , corcho j lana. Los p r i n -
c'ipales a r t í c u l o s de i m p o r t a c i ó n eran t r i g o , centeno, cebada y 
m a í z , bacalao seco, carne salada, manteca, queso, bueyes, caba
l lo s , m u í a s y otros animales, drogas medicinales y de t i n t e , acei
te de linaza , tablazón , vigas , duelas de b a r r i l y de cuba , más t i l e s , 
mucho hierro y acero , p l o m o , esta t í o , cobre, l a t ó n , c a r b ó n de 
piedra, brea y pez, l i n o , c á ñ a m o y seda; ademas un gran n ú m e 
ro de a r t í c u l o s de las fábr icas y m a n u í a c t u r a s extranjeras, cuya 
mayor parte se volvía á exportar para las posesiones de U l t r a m a r . 
Los principales a r t í c u l o s consistian en telas ligeras de lana , paños 
finos, lienzos de Alemania y de I r landa , lonas para velas, corda
j e , telas de seda, b u j í a s , relojes, p é n d o l a s , instrumentos de físi
ca, m a t e m á t i c a s , c i ru j ía y m ú s i c a , q u i n c a l l e r í a inglesa, agujas, 
cristales y loza fina de Ing la te r ra . A todo esto deben a ñ a d i r s e los 
productos importados de las colonias , como a z ú c a r , c a f é , ca
cao &c . , & c . 

S4 
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Las ciudades mas comerciantes del in te r io r son. E l v a s , Evo-

r a , Viseo , B r a g a , l 'esó d a Regoa , Guimardes , Abranles , L e i -
r i a , B r a g a n c a , B e j a ^ Covilhan y Coimbra. En Viseo, Evora , 
Golegan , L a m e g o y Peso d a Regoa se celebran frecuentemente 
ferias m u y ricas y m u y concurridas. Los puertos de mar mas i m -
portantes son: Lisboa , Porto y Setubal] d e s p u é s de estos siguen 
F a r o , F i g u e i r a y V i a n a . 

Divisiones administrativas. Con arreglo al proyecto de la nue
va d iv is ión t e r r i t o r i a l del reino adoptada por las Cortes en ISSS, 
el P o r t u g a l con las islas Azores y Madera d e b í a componer doce 
provincias , divididas en 26 comarcas , subdividida cada una de 
ellas en varios cantones ó ju lgados . Las excisiones que desde d i 
cha época han agitado el pais no han permi t ido todav ía poner en 
e jecución un proyecto tan ú t i l , y asi es que el Po r tuga l conserva 
aun sus antiguas divisiones administrat ivas que son un verdadero 
caos para la Geogra f í a . Como, s e g ú n las noticias que hemos po
dido a d q u i r i r sobre el pa r t i cu l a r , parece que el gobierno piensa 
seriamente en plantear la d iv is ión propuesta en 1823 , la insertare
mos á c o n t i n u a c i ó n de la qiie existe en el dia. T a m b i é n hemos 
creido indispensable adver t i r que las seis provincias en que se ha
l l a n repartidas las 44 comarcas no forman , como generalmente se 
cree, provincias adminis t ra t ivas , mili tares ó ec les iás t i cas , s inoque 
son simples divisiones g e o g r á f i c a s , repelidas no se sabe con q u é 
objeto por todos los geógra fos y c a r t ó g r a f o s de r u t i n a . 

C U A D R O D E L A S D I V I S I O N E S A C T U A L E S . 

COMARCAS. C A P I T A L E S Y OTRAS CIUDADES 
Y PUEBLOS IMPORTANTES. 

E X T R E M A D U R A . 
LISBOA LISBOA ; Oeiras: Campo-

Grande ; Bemfica. 
TOBRES-VEDRAS. Torres-Vedras; Bellas; Cas-

caes; Queluz; Mafra; E r i -
ceira. 

CASTANHEIRA. Gastanheira ; Villafranca A l -
handra. 

ALEMQUER. Alemquer; Caldas; Chamusca; 
Cintra. 

LEIRIA Leiria ; Batalha , Peniche; 
Pombal. 

ALCOBA^A. Alcobaca ; Pederneira ; San 
Martinho. 

THOMAB. Thomar ; Pedrogdo Grande; 
Abrantes; Sardoal. 

OÜREM. Ourem ; Porto de Moz. 
CHAO DE COUCE Gháo de Couce; Aguda-
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SANTARBM. Santarem; Gollegan ; Torres-

Novas; Salvaterra de Magos. 
SETÜBAL. Setubal; Cezimbra; Álmada; 

Ádea-Gal lega; Alcacer-do-
Sal . 

A L E M - T E J O . 
EVORA • Evora; Estremoz ; Montcmor-

o-Novo. 
BF.JA. Boj a; Maura; Serpa; Cuba. 
OÜRIQUE. Ourique ; Messejana ; O demi

ra ; Mertola; Villa-Nova de 
Mil Fontes. 

VILLA-VigosA. Villa-Vigosa ;Porte l ; Alterdo 
Chdo. 

ELVAS . , Elvas {Telves ó Helves d é l o s 
Españoles ) ; Campo-Maior; 
Mourdo. 

PORTALEGRE. Portalegre ; Castello de Vide; 
Marváo; Niza. 

6RATO. Grato; Sartdo. 
ATIZ. A v i z ; Benavente ; Coruche; 

Jerumenha. 
BE1RA. 

COIMBRA. Coimbra; Figueira; Miranda 
de Corvo ; Louzan ; Penella. 

ARGANIL. . A r g a n i l ; Goes. 
AVEIRO. Avei ro ; M i r a ; Ilhavo; Souza. 
FEIRA. Fe i ra ; Ovar; Oliveira de Aze-

meis. 
VISEU Viseu ; 'Peualva; San-Joáo de 

Arcos; Oliveira do Conde. 
LAMEGO. Lamego ; . á m í c a ; San-Mar-

tinho dos Mouros; Pr iva ; 
Amellas. 

PINHEL P inhe l ; Almeida. 
TRANCOSO. Trancoso ; San-Joáo de Pes-

, queira. 
GUARDA. Guarda; Covilhan; Monteigas; 

Celorico ; Funddo. 
LINHARES. Linhares; Fornos. 
CASTELLO-BRANCO. Cas teüo-Branco ; Monsanto; 

Sarcedas. 
M I N H O ó E N T R E DOURO E M I N H O . 

BRAGA Braga; Tiháes; Prado. 
PORTO. Porto ; San-Joáo da F o z ; Po

ro a de Varzim; Pedrozo. 
PENAFIEL. P e n a í i e l ; Canavezes. 
GÜIMARAES. Gu imaráes ; Amarante ; C a l 

das do Gerez. 
VIANI * Viana; Ponte de L i m a ; Santa-



428 PENÍNSULA HISPANA. 
Martha do Douro. 

BARCELLOS. Barcellos; Espozende, Villa 
do Conde; Eixo . 

VALEN^A. Valenca; Caminha. 
TRAS-OS-MONTES. 

MIRANDA Miranda; Vimioso. 
MONCORVO. Moncorvo; Mirandella. 
VILLAREAL. Vil la-Real; Santha-Martha de 

Penaquiáo ; Peso da Ragoa. 
BRAGATÍQA. Braganga; Chaves; Montalegre. 

REINO DE LOS ALGARVES. 
FARO , Faro; Silves; Lagoa ó Alagoa. 
TAVIRA. Tavira ; Loulé; Castro Marim; 

Vil la-Real . 
LAGOS. Lagos; F í / í a n o v a á c P o r í t m « o ; 

A Ibufeira; Momchique; S a 
gres, 

ARCHIPIELAGO D E LAS AZORES 
eompuesto de las siguientes TERGEIRA, donde se halla A n -

gra;SAN-JORGE con Villa de 
relias; GRACIOSA: FAYAL con 
fíorta; Pico con Villa das 
i a^es ; FLORES con Santa-
Cruz; CORVO; SAN-MIGUEL 
con Ponta-Delgada y Rivei-
ra Grande; SANTA MARÍA. 

C U A D R O D E L A S D I V I S I O N E S P R O P U E S T A S . 
NOMBllES DE LAS PROVINCIAS Y COMARCAS C A P I T A L E S Y OTRAS CIUDADES 

Y PÜEBLOS IMPORTANTES. 

PROVINCIA DO A L T O M I N H O . 
COMARCA DE VIANA Viana ; Caminha; Espozende; 

MelgaQo; Valenpa. 
COMARCA DE BRACA. Braga; Rarcellos ; Ponte de 

PROVINCIA DE B A I X O M I N H O . 
COMARCA DE GÜIMARAES. G u i m a r á e s ; Refoyos de Rasto; 

Famelicdo. 
COMARCA DE PENAFIEL. Pena í i e l ; Amarante; Unhdo. 
COMARCA DE PORTO. Porto ; Villa-Nova da Guia; 

Vallongo; Villa do Conde. 
PROVINCIA DA TRAS-OS-MONTES. 

COMARCA DE RRAGAN^A Braganca; Mirandella ; Mon
corvo ; Vimioso. 

COMARCA DE VILLA-REAL. V i l l a -Rea l ; Chaves; Montale
gre; Val Pagos. 

PROVINCIA DA A L T A REIRA. 
COMARCA DE LAMEGO Lamego;5an-7oao da Pesqui-

ra; Rezende; Sinfaes; Castro-
Daiere. 
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COMARCA DE VISEÜ. Víseu ; San-Jodo de Areas; 

Mangoalde ; Mindóes; Tun-
della, 

PROVINCIA DA REIRA O R I E N T A L . 
COMARCA DA GUARDA Guarda ; Almeida ; Cea; Celo-

rico; Pinhel; Trancoso; T i 
lla nota de Foscoa. 

COMARCA DE CASTELLO-RRANCO. Castello-Branco ; Covilhan; 
Fundáo; Sarzedas; Idanha-
a-Nova. 

PROVINCIA D A REIRA M A R I T I M A . 
COMARCA DE AVEIRO, Aveiro ; Ovar; Agueda de C i 

ma; Feir a ; Mira. 
COMARCA DE COIMERA. Coimbra; Cantanhede ; Figuei-

ra ; Louzan; Montemor; 
PROVINCIA DA A L T A E X T R E M A - Soure. 

DURA. 
COMARCA DE LEIRIA LE¡RIA . Aicoi,aga . Caldas da 

Mainha; Ourem ; Pomhal. 
COMARCA DE I HOMAR. ThQimr ; Abranles; Figueiro 

dos Vinhos; Santarem; Tor
res-Novas. 

PROVINCIA DA B A I X A E X T R E M A 
DURA. 

COMARCA RE ALEMQUER Alemquer ; Cintra ; L a u r i n -
h a n ; Torres-Yedras; Y i -
Uafranca. 

COMARCA DE LISBOA. Lisboa ; Bellas; Cascaes; Oei -
ras. 

COMARCA DE ANGRA. Angra en la isla Terceira ; las 
islas San-Jorge y Graciosa. 

COMARCA DE PONTA-DELGADA. Ponta-Delgada en la isla 5an-
Miguel y la isla Santa-Ma-

: : ' 1 r ía . h ' . ; 
COMARCA DE HORTA. Horta en la isla Faya l y las 

islas Pico , Flores y Corvo. 
PROVINCIA DO A L T O A L E M - T E J O . 

COMARCA DE PORTALEGRE Portalegre ; Aviz; Campo-Ma-
ior; Castello de Yide; Cha
musca; Crato; Elvas; Niza. 

COMARCA DE EVORA. Evora; Estremoz; Montemor-
o-Nova, Yilla-Yiposa. 

PROVINCIA DO B A I X O A L E M - T E J O . 
COMARCA DE SETUBAL Setubal; Alcacer do S a l ; A l 

dea Gallega; Almada; San-
Tiago de Cacem. 

COMARCA DE BEJA. Ba ja ; Mertola; Moura; Ode-
mira ; Serpa ; Yidigueira. 

PROVINCIA DO A L G A R V E . 
COMARCA DE FARO Faro; Lagos ; Loulé ; Tavira; 
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F i l i a nova de Portimdo; 
Silves, 

PROVINCIA DA MADE1RA (isla de Ma
dera). 

COMARCA DE FUNCHAL Funclial; Machico, Ponta-Del-
gada. Ribeira-hraba en la 
isla de Madera y la isla Por -
to Santo. 

Topo g r a f í a . Lisboa, construida en anfiteatro sobre muchas co
linas situadas en la ex tens ión de la margen derecha del Tajo , es 
residencia de un pa t r ia rca , tiene uno de los mejore% fondeaderos 
de Europa y su pob l ac ión se g r a d ú a en 260,000 habitantes. La 
ciudad a-ntigua que escapó de la ca tás t rofe de 1755 está mal cons
t r u i d a y sumamente desaseada, la nueva por el contrar io se dis
t ingue casi por todas partes por la belleza de sus casas, alineamien
to de sus calles y esmerada l impieza. 

Los principales edificios p ú b l i c o s son: el palacio r e a l de A j u d a 
en una de las extremidades de la c i u d a d , el c u a l , cuando es té 
concluido , p o d r á pasar por uno de los mas hermosos de Europa , 
no obstante sus grandes defectos; los de Bemposta y de las Nece
sidades que son en todos conceptos inferiores al p r imero . E l arse
n a l de marina que tiene u n sa lón de ext raordinar io g r a n d o r ; el 
arsenal de tierra ; la ó p e r a i tal iana ó Teatro de S. Carlos, c o m 
parable á los hermosos teatros de segundo orden de I ta l ia j en fin 
los bellos edificios que forman la plaza del Comercio, donde se ha
l l an la bolsa , la a d u a n a , la casa de las indias , la intendencia de 
m a r i n a , biblioteca r e a l j otros establecimientos. Lisboa tiene un 
n ú m e r o considerable de conventos: los de 5. Vicente de F o r a , los 
Grillos , G r a n j a , Loios , Es tre l l a , Paul i s tas , S. Benito, Belem y 
Necesidades merecen figurar entre los edificios mas considerables 
de esta capi ta l : en el de las Necesidades celebraron las Cór tes sus 
sesiones desde 1820 á 1823. 

Siete templos sobre todo merecen fijar la a t e n c i ó n , á saber: la 
magní f ica iglesia del convento de B e l e m , construida por el rey 
Emmanue l en el sitio mismo donde se e m b a r c ó Vasco de Gama: el 
de S. A n t a o [ S . A n t o n i o ) , notable por su a rqu i tec tura y ornamen
tos; el del Coracao de Jesús ( C o r a z ó n de Jesús ) perteneciente al 
convento de Es t r e l l a , vasto edificio coronado de un domo de 
a t revida c o n s t r u c c i ó n , la Se' ó C a t e d r a l , o t ro espacioso edificio 
de construciou ant igua , restaurado d e s p u é s del t emblor de t ie r ra ; 
la iglesia de S. Roque , notable por la soberbia capi l la de mosaico 
de S. Juan Bautista que el rey Juan V hizo construir en Roma y 
trasportar á Lisboa ; la de S. Vicente de F o r a , unida al convento 
de este n o m b r e , grande y hermoso ed i f i c io , y la iglesia de Santa 
E n g r a c i a , o t ro vaslo edificio construido en forma de domo , de 
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piedra tallada adornado de hermosos m á r m o l e s , pero que todav ía 
no está concluido. 

La p l a z a ^ / ' C o m e r r / o l lamada t a m b i é n p l a z a de Palacio (Tev-
r e i ro de Paco) y la de l Roció son las mas hermosas de Lisboa. En 
medio de los bellos edificios mencionados que forman la del Comer
cio se eleva la soberbia estatua ecuestre de bronce que representa 
á José I ; el lado del Norte de la del R o c i ó esta cerrado por el gran 
palacio de la i n q u i s i c i ó n , donde en t iempo de las Cortes se estable
cieron las oficinas ministeriales. E l paseo públ ico tiene el defec
to de ser m u y p e q u e ñ o y m o n ó t o n o . 

Las calles mas hermosas de Lisboa son las del Oro (do O u r o ) , 
de la P l a t a (da Prata) y la calle Augusta ( r ú a augusta) : las tres 
están tiradas á cordel y flanqueadas de hermosas casas de regular 
arqui tectura , embellecidas de tiendas de p l a t e r í a , j o y e r í a , p a ñ o s y 
telas de seda. 

A pesar de las declamaciones gratui tas de ciertos autores sobre 
la ignorancia de los portugueses y sobre la falta de establecimien
tos científicos y l i t e r a r io s , podemos asegurar que en Lisboa hay 
muchos bastante bien organizados. Citaremos: la academia r e a l 
de marina con su observatorio', la escuela r e a l de construcción 
y arquitectura naval\ la r ea l academia de f o r t i f i c a c i ó n de a r 
ti l lería y de dibajo, la r e a l escuela de química, y las de escultura 
y de comercio. T a m b i é n merece citarse el colegio rea l militar, el de 
nobles , el instituto de mús ica , las reales escuelas de san Vícen te de 
F o r a , donde se e n s e ñ a n lenguas antiguas, f rancés , f ísica, g e o m e t r í a 
y filosofía; la r ea l escuela de dibujo y arquitectura civil, y una 
inmensidad de establecimientos para la i n s t r u c c i ó n p r imar ia . La 
academia rea l de ciencias de Lisboa es t t \ p r i m e r cuerpo c ien t í 
fico de Por tuga l y desde su fundac ión publ ica memorias y obras 
de m é r i t o m u y elevado. La biblioteca r e a l ; la de Jesús y la de 
las Necesidades, el gabinete de historia natura l y el j a r d í n botá 
nico de Ajuda ; los gabinetes de f í s i c a de Ajuda y academia de 
las ciencias son establecimientos dignos t a m b i é n de mencionarse. 

Los alrededores de Lisboa ofrecen muchos lugares importantes 
bajo mas de un aspecto. A l a derecha del T a j ó s e hal la: Cintra con 
cerca de 4,000 habitantes, notable por la belleza de su posición 
verdaderamente pintoresca, por su hermoso verdor y delicioso c l i 
ma, M a f i a , c iudad p e q u e ñ a con 3,000 almas, famosa por su so
berbia bas í l i ca , g ran convento y magní f ico palacio rea l , cons
t r u i d o todo en el reinado de Juan V : este palacio es sin contradic
ción el monumento moderno mas hermoso de Por tuga l y uno de 
los mas suntuosos de Europa. Q u e l a z , g r a n j a rea l ¿e i r regular ar
qu i t ec tu ra , sin mas habitantes que las personas agregadas á la corte. 
Bel las , notable por los hermosos campos del m a r q u é s de Bellas y 
por sus manantiales ferruginosos: pob lac ión 3,400 almas. Bemfica , 
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hermoso pueblo , notable por el gran acueducto de Agoas livres, 
que pasa por sus inmediaciones: es una de las obras de este g é n e 
ro mas magnificas de la Europa moderna y puede rivalizar con los 
mejores acueductos construidos por los antiguos. Campo-Grande , 
l uga rc i l l ode 1,300 habitantes, famoso en lodo Por tuga l por su gran 
fábr ica d e s e d e r í a ; es el punto de r e u n i ó n ordinaria de los caballeros 
v bello sexo de Lisboa, part icularmente los domingos: algunas ve
ces se celebran en este sitio carreras de caballos. A l h a n d r a , v i l l a 
p e q u e ñ a con cerca de 2,000 habitantes importante por sus nume
rosas fábr icas de lienzos y por sus tejares, cuyos productos se em
plean especialmente en la cons t rucc ión de casas de Lisboa. 

A la izquierda del Tajo se hallan: y4if7iada, \'ú\a grande con cer
ca de 4^000 almas; á sus inmediaciones está situada la mina de oro 
de Adisa que hace algunos años se laborea. A l d e a - G a l l e g a , v i l l a 
grande con unos4-000 habitantes, la mayor parte pescadores y ma
r ineros ; es el t r áns i t o o rd inar io de todos los que van de A l e m - T e -
jo á Lisboa. Se tuba l , importante sobre todo por sus numerosas sa
l inas , vinos y naranjas, cuya exportaciones muy considerable: \ a 
hemos dicho que es la 3.a ciudad del reino á causa del comercio 
m a r í t i m o que favorece su hermoso puerto; pob lac ión cerca de 1 5,000 
almas. Cez imbra , con un p e q u e ñ o puerto y 4 3 0 0 habitantes, cuya 
mayor parte viven de la pesca., Coimbra. Ciudad episcopal de la Bei
r a , de que se considera capi ta l , construida en anfiteatro sobre una 
colina que se eleva en la ex tens ión del Moudego, con una pobla
ción permanente de 15,000 almas. Entre sus edificios mas notables 
merecen citarse el pa lac io r ea l de la un ivers idad (pacos reaes das 
scolas); los colegios de los c rudos , benedictinos, gevánimos, ber
nardos , loios, o rden de Cristo y de las ar tes , y el monaUerio de 
Santa Cruz . Coimbra es la residencia de la d i r e c c i ó n gene ra l de 
i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e l r e i n o , y el centro de un comercio in ter ior 
bastante considerable. 

Por to . Ciudad episcopal del M i n h o , construida en una posi
ción deliciosa sobre dos colinas, no lejos de la embocadura del Due
ro. E l palacio d e l t r i b u n a l de a l z a d a (senado de reía cao); la ca
sa de l a m u n i c i p a l i d a d (casa da c á m a r a ) ; el hospi ta l r e a l , que so
lo tiene una cuarta parle concluida ; los inmensos almacenes de l a 
c o m p a ñ í a de n i ñ o s ; \a c a t e d r a l y la iglesia de los c l é r i g o s son 
sus principales edificios. Muchos de estos y pr incipalmente los a l 
macenes de la c o m p a ñ í a han sufrido mucho durante el la rgo sitio 
que los pedristas sostuvieron contra D , M i g u e l . Esta c i u d a d , la 
mas industriosa y comerciante después de Lisboa y cuya pob lac ión 
ascendía hace poco t iempo á 70,000 habitantes, posee t a m b i é n m u 
chos establecimientos p ú b l i c o s , entre los cuales Citaremos como mas 
importantes Izescuela de marina y comercio, la de c i r u g í a / ana
t o m í a , y ei seminario episcopal. 
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Las o i r á s ciudades mas notables de l a E x t r e m a d u r a son Ca / -
n ta í que tiene b a ñ o s sulfurosos conocidos con el nombre é e C a l d a s 
dú R a i n h a , y son m u y concurr idos: pob lac ión permanente 1,500 
almas. Le ir ia , p e q u e ñ a ciudad episcopal de 2,000 habitantes: en sus 
c e r c a n í a s esta situada ^ i í J / v ^ A a - G r ú t / ? ^ , importante por su sober
bia fábr ica de cristales que cubre las necesidades d é l a mayor par
l e de Por tugal y sus posesiones ul t ramarinas. B a t a l h á , notable por 
su mngmhco convento, considerado como uno de losmas he rmo
sos edificios dé arqui tec tura n o r m a n o - g ó t i c a : pob lac ión 1,600 ú -
mas. Penic / ic , impor tante por sus fortificaciones^ y con §,500 ha
bitantes. Alcobaca, por su c é l e b r e a b a d í a del •órden cistereiense. 
San Martinho, por las obras h i d r á u l i c a s emprendidas para la res
t a u r a c i ó n de su puerto : pob lac ión 1,000 habitantes. Thoniar , por 
su vasto convento donde reside el gran prior de la orden de Cr is 
t o , y por su gran fáb r i ca de hilados dé a l g o d ó n : pob l ac ión cerca de 
4,000 al mas. /f¿r£i72?e¿-, por su comercio y iglesia de s a k ' V i -

V una de las mayores y mas magní f icas del re ino; pob lac ión 
5,000 habitantes. Srí/íí^re/zz, por su comerc io , por el seminario 
p a t r i a r c a l y po r su pob lac ión calculada en unas 8,000 almas: es
ta ciudad ha sido residencia de muchos reyes de P o r t u g á l . • Si i lva-
terra de Magos, con palacio real y cerca de 2,000 habitantes. 

En la provincia de Alein-Tejo SQ \ \ a \ \ ax t ' : E í 'ora , c iudad arzo-
bispai con Cerca de 9,000 habiiantes; tiene muchas a n t i g ü e d a d e s 
romáWas , entre ellas un hevtnom acueducto m u y bien conservado 
y tXTemplo de Diana que se ha profanado hasta el pl into de servir 
de c a r n e c e r í a . A la importancia de sus recuerdos h is tór icos debe 
e l ser considerada por los portugueses como la segunda ciudad del 
reina. Estremoz , donde se fabrican una gran c a n t i d á d de alcarra
zas que por su mucha porosidad se emplean en todo Por tugal y una 
g r a n parte de Es[)aña para refrescar el agua : pob lac ión unas 5,000 
almas, B e j a , c iudad episcopai con 5,000 habitantes: conserva a l 
gunos restos de a n t i g ü e d á d e s romanas, l ú e s como l a puerta del 
Sur , ún acueducto Scc, Serpa, importante por su comercio de con
trabando con la E s p a ñ a : pob lac ión sobre 5,000 almas. f^illa-Vtcosa 
con Un palacio real y u n parque de 10 millas de circunferencia, 
defcádo de tapias; pób lac ion 3,000 habilantes. E l v a s , c'máád epis
copal Con una vasta ca tedral , un acueducto, im teatro y cerca de 
10,000 almas. Es la plaza mas fuerte del reino y una de las mas 
principales de Europa : su aduana es la pr imera entre las d é l a 
frontera dé Po r tuga l . Portalegre , ciudad episcopal con unos 6,000 
habitantes, notable por su gran manufactura de p a ñ o s . Murvan, 
por sus fortificaciones y por las. a n t i g ü e d a d e s descobierias en su 
t e r r i t o r i o : pob lac ión 1,000 almas. 

En la provincia d é B eirá se h a l l a n : F i g u e i r a , i í n p o r t a n t e por 
su comercio v su puerto formado por el M o n d e g ó : pob l ac ión sobre 

55 
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6,000 habitantes, slveiro, p e q u e ñ a c iudad episcopal que va Reco
brando de dia en dia su importancia m a r í t i m a , y siendo mpnos I n 
salubre desde las grandes obras emprendidas á principios de este 
siglo para la cons t rucc ión de su vasio puerto y desecar los panta
nos de que se hallaba rodeada: pob lac ión 4,000 almas. Ovar¡ mx-
porlante por su comercio y pob lac ión que se g r a d ú a en mas de 
10,000 habllanies. Viseu, ciudad episcopal con mas de 9,000 almas 
importante por su feria que pasa por la mas rica de P o r t u g a l , y en 
la que se hacen negocios por valor de muchos millones en j oye r í a , 
obras de oro y p l a t a , p a ñ o s y ganados. Es residencia del goberna-r 
dor m i l i t a r de la A l t a -Be i r a . L a m e g o , c iudad episcopal con 9,000 
habitantes en la quCj s e g ú n t r a d i c i ó n , se reunieron las Cortes en 

i 144 para establecer las bases de la Consli tucion d e l reino. Covilhan, 
a l píe de la Es t re l la , importante por sus bellas manufacturas de la r 
na y su sociedad l i terar ia : poblac ión mas de 6,000 almas. 

En la provincia del Minho se encuentran: B r a g a , c iudad m u y 
a n t i g u a , silla de un arzobispado m u y r ico . La catedral de esta c iu 
dad industriosa y comerciante es un edificio m u y vasto y trae su 
or igen de la mas remola a n t i g ü e d a d ; los restos de un templo, los 
de un anfiteatro y los áe un acueducto AKesúgmxn la d o m i n a c i ó n 
de los romanos en esta parte de Europa : pob lac ión mas de 14,000 
almas. Guimaráes^hermosa c iudad con cerca de 6,000 habitantes, flo
reciente por sus manufacturas de c u c h i l l e r í a , lienzos & c . : ha sido 
la pr imera capital de la m o n a r q u í a portuguesa. Caldas do Gerez, 
aldea mezquina que se ensancha de dia en dia á causa de las m u 
chas personas que durante el estío concurren a l l í á tomar b a ñ o s . 
/^ÍÍÍ/IÍI, impor tan te por su puerto, su comercio y sus pe sque r í a s : po
b l a c i ó n 3,000 a l m a s . / ^ « / e w c a , por sus fortificaciones: pob lac ión 
1,600 habitantes. 

En la provincia de Tras-os- Montes se haWan: Imilla-fleal f pue
b l o grande industrioso y comerciante, con cerca de 4»000 almas. 
Pesada Regoa,\i\\A p e q u e ñ a con unos 1,600 habitantes, notable pol
la c é l e b r e feriado vinos de que constantemente se encuentran p ro 
vistos en gran cantidad sus vastos almacenes. En esta feria, que se 
celebra anualmente en el mes de febrero, la c o m p a ñ í a de vinos del 
A l l o - D o u r o establece la separación entre los vinos llamados de f e i -
í o r i a y los de r a m o , fija los precios y hace sus compras. E l total 
de los negocios puede valuarse por a ñ o c o m ú n de diez á doce m i 
llones de cruzados, que vienen á ser unos 130 millones de reales. 
B r a g a n c a , c iudad episcopal, importante por sus manufacturas de 
seda: poblac ión sobre 4,000 almas. Chaves , con aguas minerales 
frecuentadas desde el t iempo de los romanos, de los cuales aun se 
conserva u n puente ; poblac ión 5,000 habitantes. 

En el reino de k lgarve e s t á n : F a r o , c iudad episcopal y c o -
ir iercianle, con un puerto y mas de 8,000 habitantes, cuya mayor 
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parte se emplean en la pesca .TW/ra , con un p e q u e ñ o p u e r l o y c e r 
ca de 9,000 a lmas , dedicadas t a m b i é n a la pesca: es la residencia 
del gobernador m i l i t a r del k\g^r\e . F i l i a - R e a l , hermosa c iudad , 
regularmente construida en 1774 P»1" el m a r q u é s dePomba l , con 
u n puerto en la desembocadura del Guadiana y cerca de 2,000 ha
bitantes casi todos pescadores. Monchique , notable por su s i tuac ión 
r o m á n t i c a J los b a ñ o s calientes de sus c e r c a n í a s , que de algunos 
años á esta parte son m u y concurr idos : pob lac ión unas 3,000 a l 
mas. S a g r e s , p e q u e ñ a plaza fort i f icada, que citamos ú n i c a m e n t e 
para recordar el l uga r donde el c é l e b r e p r í n c i p e Enr ique pasó una 
gran parte de su vida y de donde hizo par t i r las numerosas expe
diciones cuyo resultado fue el descubrimiento de la costa occiden
ta l de Africa hasta Sierra-Leona. 

A r c h i p i é l a g o de las ^ o r e í , compuesto de 9 islas, cuyas ciuda
des principales son : A n g r a en la isla de Térce ira , ciudad episcopal 
bastante mercanti l capital de todoel a r c h i p i é l a g o : tiene sobre 13,000 
habitantes, un c o l e g i o m i í i l a r y otrosestablecimientos l i terarios. L a 
regencia del r e i n o , que res id ió a l l í hasta que D . Pedro t o m ó a 
Porto y á L i sboa , publicaba la írd/?ü'<7<2 ¿/e Tcrcc íVí i , d iar io m u 
cho mejor impreso que la gaceta de Lisboa ; hecho que merece 
citarse por haber sido un f enómeno l i terar io en esta parte de E u r o 
pa , tan atrasada aun en easi todo lo que consti tuye la c ivi l ización 
europea. Sus fortificaciones se han aumentado considerablemente, 
con especialidad las que defienden la entrada del puerto. En sus 
ce rcan í a s se eleva el Mont-Bras i l q u e á poca costa pudiera con ver
tirse en una de las plazas mas fuertes del mundo . Se e s t á ya cons
t ruyendo un muel le en el puer to de Pipas. 

P o n t a - D e l g a d a , en la de S. Miguel: es la ciudad mas comer
ciante , industriosa y rica de todo el a r c h i p i é l a g o ; e s t á bastante bien 
construida y presenta algunos edificios de bella a rqu i tec tura : sü, 
puerto es malo y su pob lac ión se g r a d ú a en 16,000 habitantes. 
f l ibe ira-Grande , en la misma isla, c iudad bastante floreciente con 
12,000 a l m a s . / / < ? ; • / « , en la isla de F a y a l : es el puer to menos 
malo de todo el a r c h i p i é l a g o , y el mas frecuentado después del de 
P o n t a - D e l g a d a y A n g r a : hay e l proyecto de declararle puerto 
f r a n c o : cuenta ya cerca, de 10,000 habitantes. L a g e s , en la isla 

PÍVO , p o b l a c i ó n m u y p e q u e ñ a pero notable por el excelente 
v ino que se hace en sus ce rcan ías y por el volcan que se eleva á 
la corta distancia. Las islas de 5. J o r g e , Graciosa , Santa M a r í a , 
Flores y Corvo no ofrecen n inguna ciudad que sea digna de men
cionarse en este compendio. 

POSESIONES. La p é r d i d a del Brasil ha d i sminuido mucho la e x 
tensión de las posesiones portuguesas. Pero las que todav ía quedan 
al P o r t u g a l son bastante considerables para s e ñ a l a r l e uno de los 
primeros puestos é n t r e l o s estados mas vastos del G l o b o . L a t o t a l i -
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tlacl de las posesiones que actualmente conserva la m o n a r q u í a por
tuguesa pueden valuarse en 430,000 millascuadradas,y en 5,607,000 
el n i í m e r o de Uabitanlesi Véase el Asia , Africa y Occeanía p o r l u -
gwesak'! «6*1 éb feshíjp'ifirn lé IÓIÍ i ñ Rhiut iHUio fiUncn-uJi'tv'ii 

A n d o r r a . Va l le del Pir ineo , con unas 16 leguas cuadradas, 
d iv id ido en 6 parroquias ó concejos, con 15,000 habitanles, d is 
t r ibu idos en mas de 20 pueblos , aldeas ó caser íos . Aunque inde
pendiente por concordias y costumbres, pertenece en lo ec les iás t i 
co al obispado de U r g e l ( E s p a ñ a ) ' , cuyo prelado tiene entre sus 
t í t u l o s el de s eño r l e m p o i a í del valle desde que el emperador 
L u d o v i c o P i ó ced ió la s o b e r a n í a a l obispo Sisebuto I en 819. Las 
guerras ocurridas entre los obispos y los condes de Foix acabaron 
por avenencia , quedando p r o - i n d i v i s ó e\ s eño r ío entre los obispos 
y los condes, s e g ú n resulla de la sentencia a r b i t r a l de 1S78 que 
es el acta de independencia d é l a r e p ú b l i c a , neutral entre E s p a ñ a 
3' Francia , bajo la p ro tecc ión de ambos estados. G o b i é r n a s e por un 
consejo de veint icuatro miembros , con dos vegueres y dos jueces, 
nombrados por el obispo y el rey de Francia , representando este 
l a casa de Foix . Son l ibres de in t roduc i r de Francia cuanto necesi
tan para el consumo, y de i n t r o d u c i r en E s p a ñ a sus [ ¡ reduc tos , lo 
cua l da or igen á un gran contrabando. La capital es la v i l l a de 
A n d o r r a , con 2,000 almas, á 3 leguas Nor te de U r g e l . Las otras 
poblaciones mas notables son: Encamp , S. J u ü á de L o r i a , C a n i l l ó , 
O rd ino , la Masaría , Caldes , Santa C o l o m a , Saldeu y otros. E l r i o 
Bal ira atraviesa el valle y entra en el Segre j u n t o á U r g e l . Sus 
productos son escasos , y viven de la cria de ganados , corle de le
ñ a s , forjas de hierro y a l g ú n comercio. E n tiempo de guerra sue
len favorecer á los enemigos de E s p a ñ a . Hablan el c a t a l á n . 



1¿a Desde la p u b l i c a c i ó n del cuaderno; 1.° de este tomo han 
ocu r r i do en el sistema de gobierno de E s p a ñ a algunas variaciones 
sustanciales que conviene tener presentes. Expulsado dé l a P e n í n s u l a 
el regente D. Baldomcro Espartero á consecuencia del.-pronuncia
miento de 1843 > n o m b r ó s e un minis ter io de la t racción progresis
ta que habia formado parte de la Go-alicion , y reunidas las Cor
tes declararon la m a y o r í a de la reina cuando iba á c u m p l i r los 13 
años de edad. Exonerados de sus cargos aquellos ministros á fin de 
noviembre por sucesos acontecidos en el inter ior del regio a lcázar 
y que la his loi ia calif icará , se a p o d e r ó del mando el par t ido mo
d e r a d o , qu ien s u s p e n d i ó las g a r a n t í a s constitucionales, declarando 
en estado de sitio todas las provincias de la m o n a r q u í a para hacer 
frente á la guer ra que se.le hacia y que es ta l ló con fuerza en A l i 
cante /Cartagena y otros puntos. Convocadas y reunidas o i rá s nue
vas Cortes en 1845, s o m e t i ó el gobierno á su a p r o b a c i ó n la refor-
uia de la ley fundamental*, reforma que s igu ió los mismos t r á m i t e s 
que una ley c o m ú n , siendo sancionada por la corona en 23 de ma
yo del mismo a ñ o . Dicha reforma consistia : 1.° en la var iac ión de l 
p r e á m b u l o , en el cual se daba otra ap l i cac ión al pr inc ip io de la 
sobe ran í a nacional: 2.° la s u p r e s i ó n d é ! pá r r a fo 2.° del a r t í c u l o 2.° 
por el que se some t í a exclusivamente al ju rado la calif icación de los 
delitos de i m p r e n t a : 3.° en el a r t í c u l o /\.0 d e s a p a r e c i ó la promesa 
que en él se hacia de establecer un solo fuero para todos los espa
ñ o l e s 4 ' 0 se v a r i ó el a r t í c u l o referente á la r e l i g i ó n : 5.° se d ió 
nueva o r g a n i z a c i ó n al Senado, haciendo i l im i t ado el n ú m e r o de se
nadores y dicho cargo vi ta l ic io y de exclusivo nombramiento del 
rey : 6 .° t a m b i é n se r e f o r m ó la o r g a n i z a c i ó n del Congreso de d i 
putados , prolongando de 3 á 5 años la d u r a c i ó n de este cargo, y 
exigiendo para d e s e m p e ñ a r l e una renta procedente de bienes r a i 
ces: 7.° se d i spensó al rey de la o b l i g a c i ó n que le i m p o n í a la 
Cons t i t uc ión de 1837 de obtener permiso de l a s C ó r t e s para ausen
tarse del reino y para contraer ma t r imonio ó pe rmi t i r que lo con
traigan las personas llamadas i suceder en el t r o n o : 8,° se altera
ron las disposiciones relativas al nombramien to de regencia: 9.° se 
s u p r i m i ó el a r t í c u l o 77 que es tab lec ía la mi l i c ia nacional: final
mente , q u e d ó sup r imido el a r t í c u l o por el que se autorizaba á los 
diputados v senadores á reunirse el 1.° de dic iembre de cada a ñ o , 
si el rey no les hab ía convocado hasta dicho d ía . 

Con posteridad se ha promulgado una nueva ley electoral que 
eleva á 349 el n ú m e r o de diputados, cuya e lecc ión ha de hacerse 
por otros tantos dis t r i tos , y exigiendo en los elegibles una renta 
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anual de 1S,000 reales ó el pago de 1,000 de c o n t r i b u c i ó n directa. 
Algunas infructuosas tentativas se han hecho en este a ñ o con

t ra el actual orden de cosas, habiendo tenido lugar la ú l t i m a en 
las provincias de Galicia á principios de a b r i l (1846) . Nuevamente 
se ha manchado nuestro suelo con sangre e s p a ñ o l a ; ¡ q u i é r a l a 
Providencia evitar la r epe t i c ión de tan espantosas escenas, y hacer 
que se reconcilien los miembros de esta gran fami l ia ! Aun queda 
por resol ver una cues t ión de inmensos resultados y en la cua l exis
te por desgracia una gran divergencia de opiniones: tal es la del 
casamiento de nuestra joven reina. 

Segunda reeti/icacion. Desde que se dieron á luz lo» cuadernos 
3.° y 4»° de este Jomo se han hecho algunas variaciones en l ad iv i s ion 
j u d i c i a l de la P e n í n s u l a , las cuales vamos á exponer muy sucinta
mente ; asi como haremos una b r ev í s ima reseña de a l g ú n pueblo 
impor tan te cuya descr ipc ión se haya omi t ido por un olvido i n \ o -
lun ta r io . s i lava. Se ha agregado á Vizcaya el partido de O r d u ñ a . 
Alicante. Se han supr imido los de A l b a i d a , Altea , Callosa de Se
gura , G a n d í a y Outeniente ; y se han establecido los de Dolores, 
Villajoyosa y Vi l lena . B a d a j o z . §e ha establecido el de A l b u r -
querque. Burgos. Se han establecido los de Castrogeriz y Merga l 
de Fernainental . Cáceres . Supr imido el de Gata , y establecido el 
de Hoyos. Canarias . Supr imidos los de Ant igua , S. Sebastian, Ga l -
dar , Valverde é Icód : establecido el de Guia . C i u d a d - R e a l . 
Establecido el de \ysL\m\e\. Córdoba. Supr imido el de la Carlota: 
establecido el de Posadas. Cuenca. E l de Uc lés trasladado á Taran-
con. G r a n a d a . Supr imido el de Lanjaron: establecido el de O r g i -
\Sk. G u a d a l a j a r a . suprimidos los de Tamajon y Miedes: estableci
dos losde Atienza y Col logudo. Huelva. Supr imido el de Cerro 
establecido el de Valverde. Huesca. Establecido el de Tamari te . 
J a é n . Supr imido el de Siles: establecidos los de Segura de la Sier
ra y V i l l a c a r n l l o . León. Suprimidos los de Cea y Vi l la -Cervera : 
establecidos los de la Veci l la ySahagun . A m í / a . Supr imido el de 
T a l a r n : establecido el de T r e m p . Lugo . Establecidos los deBecer-
r e á y Chantada: suprimidos los de Nogales y Taboada. Madr id . 
S u p r i m i d o el de Tor re l aguna : establecido el de Buitrago. Ponte
vedra. §u\iv\m\<\o e l de L a m a ; establecido el de Puente-Caldelas. 
Santander . Supr imido el de Santillana de Mar . Segovia. S u p r i m i 
do el de M a r l i n M u ñ o z y establecido el de Santa Mar í a de Nieva. 
Sevilla. Establecido el de Fuentes. T a r r a g o n a . Establecido el de 
Val l s . Toledo. Segregado de esta provincia el real sitio de A r a n -
juez y agregado á la de M a d r i d . Valencia. Supr imido el de A l -
puente : establecidos los de Albaida , Chelva, G a n d í a y Outenien
te. ^ s c o / a . Supr imido e l de Bermeo: establecidos los de G u e r n i -
nica y O r d u ñ a . 

Gomo a d v e r t i r á n n u é s l r o s lectores la mayor par le de estas va-
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naciones se han reducido á la t r a s l ac ión de la capitalidad de los 
par í idos. 

Uno de los pueblos notables que se ha dejado de mencionar en 
la parte topográf ica ha sido Jerez de la F r o n t e r a , c m á a á que 
consl i luye por sí sola dos partidos jud ic ia les , con mas de 33,000 
almas. Está situada en la carretera de Cádiz á Sevilla y M a d r i d , 
no lejos del r io Guadalete,en terreno elevado. La parte antigua de la 
pob lac ión tiene calles estrechas y tortuosas, pero en la nueva las 
hay buenas , con regulares edificios. Es tan grande el t é r m i n o de 
esta ciudad, que su circunferencia llega á 60 l eguas , habiendo en 
é l mas de m i l cortijos. Le atraviesan los rios Guadalete y Majacei-
te con otros diferentes arroyos. Cerca del p r imero tsia la c é l e b r e 
Car tu ja , y la l l anura donde s u c u m b i ó el e jé rc i to de D . Rodr igo 
en 714 , quedando E s p a ñ a sujeta á la d o m i n a c i ó n de los sarrace
nos. Su pr inc ipa l riqueza consiste en la cosecha de vinos , los mas 
exquisitos del mundo por su aroma y e s p í r i t u , y cuya p r o d u c c i ó n 
sube á mas de 500,000 arrobas, la mayor parte de las cuales se 
extraen para Ing la te r ra por el p e q u e ñ o puer to de l Punta l . Dista 8 
leguas de Cádiz . 
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